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Pl\OSPECTO 

La alta importancia que han alcanzado todas las cues
tiones que con la enseñanza secundaria i profesion;tl se 
relacionan, las profundas modificaciones que la organiza
cían de este servicio ha sufrido en otros pueblos, i la 
necesidad de preparar entre nosotros convenientemente 
su reforma, sujirieron al Gobierno, bajo el Ministerio 

del señor Julio Bañados, el pensamiento de fundar E:sta 
REVISTA, cuya publicacion fué decretada el 4 de febrero 
por el señor Isidoro Errázuriz, confiándonos al mismo 
tiempo su direccion. 

Destinada a difundir los sabios preceptos que la pe
dagojía moderna ha puesto en práctica i a servir de ór
gano comun i de enseñanza mutua a nuestros profesores, 
esperamos que su accion, robustecida por la cooperacion 
eficaz que le presten los que a estas materias se consa
gran, ha de dar nuevo i provechoso impulso a la corrien· 
te no interrumpida de nuestros progresos intelectuales. 

Para comprender la utilidad de una publicacion de 

este jénero, basta considerar el inmenso desarrollo que 
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la instruccion pública ha adquirido en nuestro país i los 

múltiples problemas con que el natural desenvolvimien· 

to de nuestro organismo social han venido complicando 

este ramo de la administracion. 

Cuando, en r 8 r 3, fué abierto con el ~arácter de un co
lcjio politéctino el Instituto Nacional, era tan escaso 

nuestro saber, que a pesar del limitado número de cla · 

ses que su plan de estudios comprendía, mui pocas pu· 

dieron funcionar, quedando siempre reducida su ense

ñanza a las pobres nociones de latinidad, de teolojía i de 

ftlosofía escolástica que durante el período coion ial se 

p rofesaron. No se reconocía la necesidad de enseñar el 

castell ano, ni la jeografía, ni la historia i apénas poclia 

hacerse incompletamente el estud io de las matemáticas 

e lementales. Sin embargo, este establecimiento debía 
entónces formar humanistas, teólogos, injenieros, médi

cos .i abogados, preparando al hombre para todas bs ne · 

cesidades de la vida. 

Al pálido reflejo ele aquella civilizacion i de aquella 
época se había formado un programa embriona rio <.le 

enseñanza que, si bastaba a llenar las exijencias de un 

pueblo preocupado, sobre todo, de constituirse como na
cion independiente, babia de modificarse gradualmente 

con el tiempo, a medida que crecieran nuestras necesida

des i que nuestro propio desarrollo mental lo permitiera. 
Bajo la influencia del Gobierno, i de los particulares 

en algunos casos, se han creado nuevas cátedras, se han 

fundado nuevos colejios i la instruccio n pública encerra

da án tes en un solo establecimiento, se ha estenclido 

·rápidamente por el país entero. 

Así, no solo se ha popularizado la enseñanza ponién · 

dola al alcance de todas las clases sociales, sino que, in-
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tegrándose i especializándose cada yez mas, se ha divi

dido en diferentes ramas para adaptarse a las condiciones, 

al arte o a la profesion en que el hombre va a ej~rcer 

su actividad. De la organizacion primitiva del 1 nstituto 

Nacional han surjido las escuelas primarias, los.liceos i 

las escuelas profesionales, distinguitndose cada una de 

estas instituciones por su objeto i por el .programa de 
sus asignaturas. La U nivcrsidad misma, que todavía es 

el refujio de las facultades que no tienen un centro pro

pio donde desarrollar su enseñanza, espera una próxima 

reconstitucion que le fije sus futuros destinos, dejándola 

encargada de la direccion técnica de los estudios o bien 

consagrándola al estud io puro i desinteresado de las le
tras i de las ciencias. 

Cada una de estas secciones en que aparece dividida 
la enseñanza ha sufrido a su \·ez un trabajo de elabora

cien que, incierto i cafJrichoso en los primeros años, se 

ha hecho ahora mas determinado i sistemático. No so

lamente se ha ensanchado el programa de los estudios 
secundarios, dando mayor importancia a los ramos cien

tíficos, sino que éstos han sido mejor distribuidos i or

denados, escalonándolos en una serie jerárquica mas 

conforme con la filosofía i el desenvolvimiento natural 

del espíritu. 

Aunque esta trasformacion de la disciplina meta

física i rutinaria de nuestros liceos no ha sido ni ha 

podido ser completa, hemos avanzado i con paso tan 

seguro, que hemos conseguido, ántes que las mas ade

lant::.das naciones europeac;, levantar los cono::imientos 

positivos sobre el antiguo pedestal del clasicismo. 

Talvez no es exajerado afirnur que esta lucha entre 

la educacion literaria i la educacion científica, que toda-
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via se prosigue en otras partes con empeñoso ardor, re
cargando los e~tudios secundarios o complicando con 
híbridas combinaciones el mecanismo orgánico de la 
enseñanza, ha concluido para no volver a repetirse, entre 
nosotros. Ellatin ha sido suplantado por las lenguas vi
vas, i su estudio, rudimentario i libre, puede ser un ador
no útil p:1ra muchos, sin imponerse a nadie como un tra
bajo obligatorio i frívolo. 

Dando a las humanidades un fin mas práctico i consi

derándolas como una preparacion indispensable para las 
carreras profesionales, hemos ido emancipándonos in
conscientemente i poco a poco de estas preocupaciones 
pedagójicas que han trasmitido hasta nuestros dias los 
s iglos que se formaron en la contemplacion estética de 
la antigüedad. 

El mismo espíritu científico ha dominado en las re
formas de que han sido objeto los programas de la en
señanza superior, i aunque ésta ha tardado mas en cons
tituirse, sus progresos han sido rápidos en estos últimos 
años. Confundidos al principio sus ramos en el cuadro 
de los ~studios que se hacían en el 1 nstituto Nacional, 
ha ido separándose i diferenciándose gradualmente hasta 
adquirir la organizacion universitaria que hoi la distin 
gue i en la cual cada una de sus facultades tiende a de
sarrollarse con entera independencia de las otras. 

Desde I 832, en que se exije por primera vez a los jó
venes que siguen los cursos superiores un conocimiento 
preparatorio de las ciencias fundamentales, ha recibido 
esta enseñanza tan profundas modificaciones, que ya no 
es posible comparar siquiem los planes de estudio que 
hoi la rijen con el pobre bosquejo que le sirv ió en aque
lla época de base constitutiva. No solamente se ha com-



pletado con nuevas asignaturas, sino que, tomando el 

carácter técnico i esperimental que a su objeto correspon

de, se ha hecho en mucho mayor grado asimilable i Lítil. 

Pocos son ya los ramos de la medicina que no cuentan 

entre nosotros con representantes distinguidos i con cá

tedras que son verdad~ros títulos de orgullo para una fa

cultad, cuyo personal docente apénas tiene cincuenta años 

de existencia . . N uestros trabajos públicos, nuestras indus 

trias, todo nuestro adelantamiento material i una gran 

parte de nuestras producciones científicas manifiestan 

cuánta distancia separa al agrimensor de ayer del inje

niero de nuestros días. I si por dificultades inherentes a 

la organizacion de la ciencia social, el progreso de nues
tros estudios leg:1les ha sido mas lento i silencioso, en 

cambio, el mismo desarrollo ele nuestras instituciones 

públicas lo atestiguan i lo confirman. 

Han contribuido poderosamente a garantir la serie· 
dad de esta enseñanza como su honrada i competente 

aplicacion al trabajo profesional, los exámenes de grado 

establecidos en 1 8.12, i reglamentados despues en diver

sas ocasiones. Nuestro respeto a la libertad no ha llega

do hasta el punto de entregar los mas sagrados intereses 
sociales a la osada i tal vez imprudente especulacion de 

la ignorancia. En un pueblo jóven como el nutstro, es

tas garantías han sido tanto mas eficaces cnanto le han 

permitido formar una masa de individuos que, sobresa

liendo del medio en que viven por su mayor ilustracion, 

han sido i continúan siendo los verdaderos reguladores 

de su réjimen político. 

De esta manera la instruccion püblica del pais, amol

dándose a todos los accidentes ele su evolucion social, 

ha venido amplificándose con nuestras necesiclacles, es-
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tendiéndose con nuestra poblacion, perfeccionándose con 
nuestro desarrollo mental i trasformándose poco a poco 
en un mecanismo complejo i delicado que exije mucho 
estudio i especial destreza para ser gobernado con éxito i 
acierto. 

La leí de I 879 representa el último esfuerzo de orga· 
nizacion de que ha sido objeto la enseñanza secundari.t 
i profesional. Ella ha resuelto muchos de los prob\Pm1s 
que la creciente cultura de nuestras ciudades, el aumen
to de su poblacion i de su actividad, i la concurrencia de 
la iniciativa individual impouian a nuestra lejislacion. 
Dando al Consejo Superior de I nstruccion una forma 
mas adecuada a sus fines, alribuciones mas precisas i una 
esfera de accion mas dilatadn, le ha infundido nueva i 
vigorosa vida, de que ofrecen brillante testimonio las re. 
formas elaboradas en su seno. Sometidos a su const.une 
vijilaucia, los liceos han dcbic.lo uniformar su réjimcn i 
hacer mas eficaces i fecundas las tareas del profesorado. 
Por medio de acuerdos especidles, ha completado i puesto 
en práctica las disposiciones de la lei vijente, ha regla· 
m en lado el servicio interno de la Universidad i de los 
establecimientos que de él dependen, i ha ejercido pru
dente i saludable fiscalizacion sobre los colejios partÍ · 
culares. 

Sin embargo, por mucha que sea la distancia recorri
da en este ramo de la administrctcion, tocando la enS'!· 
11anza las mas nobles funciones del cuerpo social i csl..1bo· 
nándose estrechamente con el progreso de todas las artes 
i de todas las ciencias, es f.ic il concebir cuánto nos falta 
todavia para llenar el vacío que el saber moderno nos 
seiiala. 

N o es bastante, para conducir por camino fácil i scgu· 
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ro la educacion intelectual, acumular en un plan de estu 
dios todos los conocimientos que se suponen necesarios 
al hombre i distribuirlos en el órden jerárquico que les 
fija su encadenamiento mútuo i su propio descnvolmien
to histórico. Es cierto que una clasificac!on cientÍÍlca 
rigorosa constituye la base primordial de una buena dis
ciplina escolástica; pero a ella deben unirse otras condi· 
ciones que la pedagojía, fundándose en el estudio posi
tivo de los fenómenos psicolójicos, ha sabido aplicar 
ventajosamente a la instruccion del niño. Estas condi · 
ciones, que no son otras que las que favorecen o deter
minan el desarrollo de las facultades plásticas i a e ti vas del 
entendimiento, constituyen métodos i sistemas ele ense
ñanza que tocla\'ia no han sido implantados sériamente 
entre nosotros. Deseoso el Gobierno de incorporarlos a 
la practica de nuestros liceos, ha fundado un 1 nstituto 
Pedagójico destinado a cultivar las aptitudes especiales 
que el cargo ele profesor requiere, tratando al mismo 
tiempo de preparar i fecundar esta reforma con el auxi

lio de profesores estranjeros. Sin embargo, ella, con las \ 
apariencias de un simple cambio de método, supone una 
modificacion tan radical en los estudios secundarios, que 
solo la decidida i constante cooperacion de todo nuestro 
personal docente será capaz de vencer las dificultades 
que la embarazan, i de llevar a feliz término el inmenso 

trabajo que su completa ebboracion impon€) 
En efecto, de este réjimen de enseñanza deriva una 

série de innovaciones a las cuales está unido el éxito ele 
la reforma: ir.novaciones en el plan j encral de los estu
dios-innovaciones en el programa especial de cada una 
de las asignaturas-innovaciones en los testos, en los 
métodos, en los exámenes-innovaciones en la consti-
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tucion misma del profesorado. No solo hai que fijar los 
conocimientos que a cada uno de los años de la instruc
cion secundaria corresponden, sino ordenarlos i dividir
los de tal modo, que la intelijencia del niño vaya pasan
do gradualmente desde las nociones concretas que se 
deducen de la desnuda descripcion de un objeto o de la 
simple constatacion de un hecho, hasta la mas elevada 
jencralizacion de los fenómenos. 

Se comprende que semejantes modificaciones no pue
dan implantarse aisladamente i como sistema único sin 
1ue de antemano se presenten al espíritu de nuestros pro
fesores en un cuadro jeneral i con todos los detalles ne
cesarios para que sean fiel i sábiamente interpre~adas 
¿Cómo se determinarían, por ejemplc, las materias que 
han de enseñarse en el primer año de humanidades sin 
saber la estension que ha de abarcar su enseñanza com
pleta, <:>1 tiempo que ha de durar i el órden en que 
ha de continuar desarrollándose? 1 si este órden no ha 
sido definitivamente establecido ¿cómo po::lrian regla
mentarse, conforme al nuevo réjimen, las pruebas de 
competencia que se exije a los alumnos de los colejios 
paniculares i de Jos colejios del Estado? ¿Recaerían és
tas, como ahora se acostumbra, sobre cada uno de los 
ramos, o quedarían reducidas a un cierto número de exá
menes enciclopédicos? 

Al hacer estas observaciones no pensamos ni por un 
momento que tan saludable reforma sea obra superior a 
nuestras fuerzas, ni mucho ménos que encuentre en 
nuestro pais elementos reaccionarios que la desamparen 
i sofoquen. Por el contrario, tal vez nos hallamos en con
diciones mas favorables que las naciones europeas, don
de ha sido introdur.ida i donde antiguas preocupaciones 
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escolásticas no siempre le han permitido desarrcllarse 
libremente. 

Divisamos, sí, desde luego, dos peligros que es 
conveniente evitar al emprenderla. Por una parte, el 
brillante ropaje con que aparece revestida en otros pue
blos, arrastrándonos por un camino de ciega imitacion, 
podría llevarnos a copiar servilmente instituciones que 
no tendrían mas objeto entre nosotros que dar a nuestra 
enseñanza una fisonomía exótica i una organizacion bas
tarda. Por otra, al establecer el método gradual como nor

ma de los estudios secundarios, es fácil exajerar la impor
tancia de la educacion práctica i del saber concreto, i olvi
dando que aquélla no es mas que un medio de preparar 
el entendimiento a la concepcion clara de las nociones 
científicas, encerrar en un estrecho empirismo todo el 
cultivo de las facultades intelectuales. 

No seria suficiente para esquivar este último peligro, 
que es, sin duda alguna, el que mayor gravedad el~vuel
ve, definir exactamenté el alcance i el espíritu de la re
forma. Es indispensable analizarla en todas sus partes, 
sometiéndolas a una severa crítica; imprimir en todos 
sus detalles el carácter técnico i filosófico que la distin
gue; asegurarla, por fin, sobre la base de un cuerpo do· 
cente que, a una ilustracion vasta i jene:ral, agregue el 
conocimiento profundo de especialidades cientíhcas de
terminadas. 

A todas estas innovaciones que reclama nuestra ense
ñanza pública se añade todavía otra clase de problemas 
que la evolucion natural de nuestra vida colectiva ha ve
nido complicando con intereses sociales diferentes. 

Así desde que se dictó la lei de 1879, no solo se han 
creado nuevas necesidades, sino que de su práctica han 
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surjido inconvenientes que exijen una acertada i pronta 

solucion. 
Sin detenernos a juzgar la importancia de algunos ser

vicios que, como la instruccion secundaria de la mujer, re· 

quieren ya una reglamentacion entre nosotros, podemos 
seiialar, entre las cuestiones q11e mas sériamente nos 

preocupan, las que se refieren al modo de garantir la en

señanza de los colejios particulares. Este problema, que 

nunca ofreció dificultades en otra época, i que, conside· 

rada con tranquilo criterio bajo el punto ele vista ele nues

tros comunes intereses, no las tiene tampoco en la ac
walidad, se mira, sin embargo, como formidable escollo 

donde de vez en cuando va a reventar el oleaje de la 

pasion política. Es, tal vez, uno de los ejemplos que mas 

cl;tramente manifiestan como enmarañan i desnaturali
zan la justa apreciacion de los fenómer.os sociales las 

preocupaciones que, en la lucha de las ideas, enjendra 

el recelo de los vencidos i el temor de los que vencen. 

En efecto, ¿qué cosa mas lejítima que exijir a los alum

nos que han de seguir las cursos profesionales i que, por 
lo tanto, han de ejercer un ministerio delicadísimo en la 

sociedad, la preparacion necesaria para que el título que 

los acredite como hombres de sal>er no sea una simple 
patente de peligrosa es!_)eculacion? Sin embargo, supo

niendo los unos que la libre propagacion de sus doctri
nas se ve amenazada por el réjimen de los exámenes 

anuales, atribuyendo los otros a este réjimen virtudes 

capaces de contrarrestar los vicios de una educacion ma

liciosamente dirijida, se llega por una i otra parte a solu

ciones igualmente sectarias i violentas. 

Creemos que, despojando esta cuestion del estraiio 

atavío con que la han envuelto el celo relijioso i el dog-
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matismo político, no encontraríamos en el fondo de ella 

sino los elementos de una fácil reglamentacion. 

Si el número de los colejios particulares ha aumentado 

considerablemente i si con él ha aumentado tambi<"n el 

número de las pruebas que se rinden en las diversas épo

cas del año, no se satisfaría una verdadera necesidad pú

blica creando un cuerpo especial de examinadores, desli

gado de todo personal docente, con organizacion propia i 
con responsabilidad determin·ada. Si al mismo tiempo se 

adopta un sistema de pruebas mas comprensivas i jene

rales, que permitan constatar mejor el grado en que los 
alumnos hayan podido asimilarse los conocimientos re

cibidos, i si conforme al programa de los estudios secun

darios, se fijan i se determinan tambien las materias que 

deben ser ol:. jeto de cada exámen, ¿no verían los direc

tores de establecimientos privados en la estructura mis

ma de este servicio, garantías sobradas de seriedad i 

rectitud? 
Muchos otros medios de resolver convenientemente 

este problema, se ofrecerán sin duda, a los que quieran 

estudiarlo con criterio tranquilo i desapasionado. La re· 
forma de nuestra enseñanza, como toda construccion or

gánica, para ser obra duradera i útil, necesita, no solo 

consultar las verdaderas condiciones sociales que la de
terminan en el presente, sino prever hasta cieno punto 

el desarrollo que estas mismas condiciones han de alcan

zar en el porvenir. 

Por esto la reglamentacion de Jos exámenes anuales, 
como las demas modificaciones que han de introducirse 

.en el ramo de la instruccion públicq, exijen un trabajo 

especial de elaboracion. 
A coordinar los elementos de este trabajo; a discutir 
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todas las cuestiones que a la enseñanza secundaria i pro· 
fesional se refieren, colocándolas siempre en el terreno 

técnico que les es propio; a favorecer por medio de una 
sana i bien nutrida crítica el progreso de nuestras institu · 
ciones docentes, están destinadas las pájinas de esta 
R EVISTA. 

Su programa, es, pues, tan vasto como es delicada su 
lll!SlOn. 

Entre las muchas materias que han de ocuparla, nos 

permitimos indicar las siguientes, que, como objeto de 
futuros proyectos de reforma, merecen desde luego aten
to í luminoso estudio: 

1.-Lei de I879: Modificaciones que conviene introdu
cir en ella.- Reforma del artículo 4 r i de los regla
mentos complementarios a que se han sujetado los 
exámenes annales. 

1 1.-Ensei"ianza secundaria: Doble carácter científico i 
literario de esta enseñanza.-Su estension.-Sus mé 
todos.-Sus programas.-Sus textos. 

Organizacion _del profesorado.-Su preparacion en
ciclopédi~.:a i su preparacion especiaL-Conveniencia 
de dirijir sus facultades a determinadas asignaturas.
Constitucion definitiva del 1 nstituto Pedagójico. 

II I.-Enseiianza universüaria: Bases en que debe fun
darse su reorganizacion.--Escuelas profesionales.
Enseñanza superior de la literatura í de las ciencias. 
-Modificaciones que exije el réjimen de los diferen
tes exámenes de grado i especialmente el bachillerato 
de humanidades. 

Esperamos que nuestros profesores, como todos los 
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hombres que ven en la ensefíanza el eslabon mas seguro 

con que nos ligamos al progreso comun, contribuyan a 

impulsarla, dando interesa estas cuestiones i al ta im

portancia a esta publicacion. 
D e esta manera la RHrSTA que nos ha tocado dirijir, 

uniformando la práctica de nuestros establecimientos de 

instruccion por la propagacion constante de las mas nue

vas ideas pedagój!cas, llevando a los unos el saber i la 

esperiencia ele los otros, infundiendo en todos el los e l 

pensamiento palpitante del mundo científico moderno, 

será útil disciplina para nuestros liceos i órgano ind is

pensable a la vida intelectual i a la activ idad propia ele 
t0das nuestras corporaciones docentes. 

DR. Lurs E sPEJO V. 

R. DF. r. s.-TO~to I 2 



LA SHIPLIFICACION DE LA ORTOGRAFÍA 
I LA ESTÉTICA 

- ·}-

U na peticion a los señores miembros de la Academia 

Francesa, en vista de la simplificacion de la orto_r¡ rafía, 
ha sido lanzada, en mayo de r889, por la Sociedad de 
Reforma Ortográfica, i ella continúa aun cubriéndose de 

firmas. 

l\1uchos de entre los firmantes son sabios distinguidos. 

Hoi la ciencia del lenguaje, que ha llegado a ser metódi

ca, es reformadora con conciencia, i por co~tsiguiente con 
decision; ha demostrado cuánto se gana en simplificar 
la ortograf!a, es decir, en aproximar la escritura a la 

pronunciacion; ella comprende que poco a poco, aunque 
lentamente, todo lo que no es la ¡::intura. de los sonidos 

debe ser eliminado. Ella favorece la tendencia hácia el 

fonetismo, porque la considera lejítima. 
No solamente lejítima sino útil; se puede esplicarlo 

en pocas líneas. Supongamos que, por é1plicacion del 

principio fonético, se simplifiquen las sílabas ortográti-
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carnente complicadas, como chro (que, por ejemplo, clu-o· 

nomC!re llegue a ser C1'onometre); de esta manera se abre

viarán los abecedarios en que los niños aprenden a leer. 

Se abreviarán de la misma manera sus gramáticas si se 

suprilllen las anomalías ortogrMicas: por ejemplo si e l 

plural des feux se escribe como el plural des blens. Se 

disminuirán los ejercic ios intítiles de memoria si tambien 

en e l vocabulario se ~~uitan las contradicciones (le fabri
cant con e, le trajiq~tant con qu), si se corrijen en él los 

absurdos (la femme escrita como la sal ,~·emme ), i si, al c;1 b:> 

de tres siglos, nos decidimos por fin a dar valor a la letr.L 
j, riqueza ya antigua de nuestro alf,tbeto, i a escribir ckw 

jer i chanjaut, g-ajer i gajure, jote. En suma, es posible 

re:-¡Jizar la economía de muchos mc<>es de escuela, o s;t 

mejor empleo, para cada nirío frances, belg,l, jinebrino, 
canadiense .. . En Francia, el Estado tambicn tendría su 

beneficio. Sostendríamos mejor la competencia contra 

otros pueblos cuya ortoJrafía no es chocante. Lo:; ita
lianos en una tierra que es nuestn, atraen a los inclíjenas 

por medio de sus maestros de escuela i por med io de su 

sencil lísima ortografía: ¿ganaremos la partida? En todo 

C1'>0, somos demasiado buenos con estar dando ventajas 
innecesarias, i es tiempo de que esta complacenc ia tenga 

un término. No hai, por otra parte, sino que hacer un 

pequeño esfuerzo. Supongamos que, durante ocho clias, 

los ojos se sientan un poco estrañados abriendo el diario; 

¿qué importq si el progreso es de aquellos cuyo beneficio 

queda, i si aprovecha a la comunidad de la nacion como 
;~provecha a los individuos? 

Estas indicaciones bastarán. Las consideraciones de 

utilidad no son e l objeto de este artículo, así como tam

poco lo son las consideraciones ele ciencia pura. Se trata 
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ahora de examinar la simplificacion de la ortografía desde 
otro punto de vista, el de la estética. 

Tal punto de vista es e l de los individuos refinadús. 

D ebemos tratar de inspirarles confianza si el cambio los 

asusta; i con ellos, ademas, a aquellos que se creen rcfi · 
J1ados, porque son tímidos. 

El punto de vista estéi.ico, en materia de ortografía, 

podría definirse así: el punto de z·ista de fa traspare11áa. 

U na ortografía límpida es una hermosa ortografía. La 
ortografía española agrada a la vista. "Hablando del 
encanto del castellano, dice un lingüista sueco de los 

mas competentes, M. \V ulff, 1zo debemos olz,zdat' su orfo. 

/?1'afía que es casi e l ideal de una ortografía práctica i 
sencilla." Ella deja trasparentar distintamente el español 
hablado. La ortografía inglesa es horrible, porque la luz 
p<1sa mal por ella. 

La belleza de la ortografía 110 es sino la de la lengua 
que la atraviesa con facilidad. Ahora bien, en todo la 

hermosura verdadera es aquella que soporta el análisis, 

i que satisfaciendo, no solo el primer golpe de vista, sino 

la reflex ion, parece aumentar con la atencion que se le 

da; tal es siempre la belleza de una lengua a la cual 110 

QScurece una ortografía opaca. Mientras mas se le exami
na, mas perfecciones gramaticales se descubren en ella. 

Ya es una regularidad grandiosa que reina en to-::lo el con

junto, e l cual, grac ias a la ortografía, se muestra como en 

descubie rto sobre una vasta superficie, i que forma un 
Dbjeto digno de contemplacion. Ya es una anomalía de

licada, debida a alguna causa misteriosa; puede no ser 

íno apénas perceptible, pero al menos no está oculta 
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por convenciones de escritu ra; la curiosidad se siente 

arrobada con llegar a distinguirla, i se esfuer7.a por adi

vinar su oríjen. De todas maneras, la lengua recibe de 

la ortografía un atractivo que ella le devuelve, i ámbas 

juntas concurren a nuestro agrado, que es a la vez agrado 

de la intelijencia i agrado de la vista. 

Así el tiriego, aquel de todos los idiomas de occidente 

cuya ortografía es la mas fonética, i en que la aplicacion 
del principio llegó hasta ser una anotacion regular de 

inflexiones de la voz, ha sido siempre el regalo de los 
J ingliistas i de los literatos. ¡El griego! hé ahí un ejemplo 
que retener. 

uVosotros nos proponcis, esclaman los campeones d e 

la inmovilidad, una ortografía de cocineras", o bien "Ha

ceis del frances una j erigonza." No, señores melindrosos, 
vosotros mirais ccn bajeza si concebís tales ideas. Noso

tros queremos tratar a l frances como una lengua alada 

i lijera, i sabemos muí bien ele donde tomamos nuestro 
modelo. Nuestra reforma ha tenido un precedente céle

bre en Aténas, un cuarto de siglo despues de Perícles. 
"¿Será necesario que en adelante los poetas permitan 

imprimir sus obras sin letras mudas?n Sin duela alguna, 
así se imprime a Píndaro. Si aparece en frances alguna 

bella pájina de prosa, alguna fantasía fundamenta·] sobre 

el universo, el infinito, la virtud, e l amor, ¿se la profanará 

por estar ortografiada como la prosa ática de Platon? 

D ejad a un lado por un esfuerzo ele la innjinacion las 

prevenciones pasajeras. Ensayad representaros la im

presion que producirá mas tarde la ortografía sencilla, 

la ortografía a la española i a la griega, cuando el ojo se 

haya habituado i se sienta a sus anchas. Lo que verá 

será bastante diferen te de lo que se ve hoi: nada de th, 
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de rh, ni de ph, poco o nada de y, pocos acentos, pocas 

consonantes dobles, ninguna letra de lujo; con corta di

ferencia, segun la fórmula fonética, un signo por sonido, 

un sonido por signo. Pues bien, yo pretendo que esto 

parecerá coqueto, tanto que entónces nuestros libros 

llenos de numerosos caractéres que no espresan nada, 

serán juzgados ridículos. Enseñaremos a comprender la 

elegancia de una anotacion sóbria, que no pretenderá sino 

la exactitud. Todos senti~án placer en verla seguir la voz 

como un bailarín sigue la música. Los lectores delicados 

serán felices de poder ~di vinar en la escritura la palabra 

misma; ellos volverán a descubrir, despues ele un inter

valo de cuatro o cinco siglos, satisfacciones que no han 
sido conocidas en Francia sino antes del advenimiento 

de la pedantería, cuando entre nosotros tambien la orto

grafía era juiciosa. 

Porqut:! ella ha existido en el pasado, esta ortografía 
francesa del porvenir, que imajinábamo.:; hace un mo

mento como puramente ideal. Ha habido en realidad 

una época, i una época P.ncantadora, en que los franceses 

no necesitaban de y, deph, de acentos, de letras de lujo .. 

era aquella época en que su jóven lengua, llena de una 
savia espontárea se desplegaba libre toda,·ia, i dejaba 

caer de sus ramas una prof usion de frutos a la vez sal

vajes i dulces. Nadie desdeña ya esos frutos propios ele 
nuestro suelo; la finura francesa ha descubierto que eran 

esquisitos. E l hombre cuyo ojo es sensible aprecia hasta 

la piel de esos frutos, al traves de la cual se manifiesta 

el jugo i se presiente el sabor: hasta esta ortografía lumi

nosa que no oculta la perfecc ion ele lo que ella encubrf', 

i que en su interior señEla liberalmente la vida i la fres

..:ura. ¿Llegaremos hasta decir que se encuentran en e lla 
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delicias? Nó, sin duda alguna. Hinchar las palabras 
seria no acordarse el(> las lecciones del viejo frances, i 
por otra parte, ninguna ortografía puede ser deliciosa, lo 
mismo que (algunos lo olvidan) una simpl ificacion ortográ
fica no puede ser monstr1tosa. Pero aquella es para el 
literato un aumento de placer. Ella le sonríe i lo invita. 
Es bastante para que él la prefiera a la de hoi. 

Es necesario que nuestra ortografía llegue a ser se
mejante a la de nuestros padres. Es necesario tambier1 
que ella tenga una forma diáfana, digna de encerrar la 

palabra, i lijera como lo que se escapa ele los labios. 

* ,;.¡, * 
Devolver a la ortografía su gracia, será el medio de 

conservar por mucho tiempo la gracia ele la lengua. La 
estética de la una está íntimamente 1 igada a la estética ele 
la otra, i tal vez nuestra lengr.:a merecería que cuidásc· 
mos de un encanto que puede perder. 

Hoi, como en los tiempos ele Dante, la parlure de 
Francia es quizá la mas capaz de agradar al oído. El 
frances es una palabra pura, miéntras que el italiano 
tiene las .fion.turas de una música. Es limpio, miéntras 
que el ingles es un idioma mascullado. Es parejo, mién
tras que el ruso mezcla sonidos brutales con sonidos 
chillones. Sin embargo, si no nos preocupamos de evi
tarlo, el frances llegará a ser ménos armonioso que el 
italiano, el ruso o el ingles. Él, tan dulce en compara
cion del aleman, está amenazado de cambiarse en una 
jerigonza dura. Es presa de la invasion de las conso· 
nantes. 

Se trata de las consonantes mudas, demasiado fáciles 
para cambiarse súbitamente en consonantes ruidosas. 
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Se ha tenido en otro tiempo la imprudencia de introdu

cirlas en la escritura con la ilusion de que ellas dormirían 

allí inofens ivas;_ pero hoi vemos que se animan una tras 

otra con una vida importuna, i que ya la lengua está in 

festada de ellas: en lugar de atirer l'atention, se empie

za a pronunciar con dos pares de t, at:tirer l'at'tention,
mas i mas, a despecho de las tradiciones clásicas, hai 

quienes se empeñan en decir con la misma afectacion 

un som'met, un ap'port, un an'née, el oro mas'sif. Con

tra esta peligrosa manía ningun preservativo es eficaz, 

ni aun una buena educacion, ni aun h práctica constan

te de las cosas li terarias. La jente instruida lo deletrea 

todo al hablar: una fiesta solen'nelle, un caballo que 

lten'nit;-un scul-pteur, un don-pteur, la pron-ptitude. En 

cuanto al vülgo digno de ser tomado en cuenta, que 

pronuncia ordinariamente cínk fran, sett fran, llegará 

pronto el día en que pronuncie Sl'jJt (rank. Es necesario 

saber comprender que el mal no se detendrá ahí; hablar 
como se escribe es cosa lójica, i la lójica ll ega a los es

tremes. Nuestros nietos articularán la t de doigt si con

tinuamos escribiéndola; otra je neracion se esforzará por 
dejar oír la g· si no ha sido suprimida en tiempo; una 

tercera podrá aun aumentar el valor i resucit.tr la s del 

plu ral. A fin de cuentas, miéntras que hoi se pronuncia 

di doz' é di doi fon 'l!in doi, es de temer yue se concluya 

por pronunciar a lgo espantoso i apénas humano, diks' 
doikts' et' diks' doikts' font' vuzkt' do/kts'. Un frances se

mejante será peor que el d ialecto de las Ranas en Aris

tófanes, brdkékékéks koaks koaks. Aquellos que lo hablen 

no se burlarán ya de las lenguas que tengan palabras 

como san.ft, A rzt o kirchtlwrms/mopf Los iJiussets de 
entónces, si es que hai aun poetas, podrán envidiar para 
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las duquesas de Francia la parla de los vaqueros ale 

manes. 

¿Quién salvará la lengua? La Acad"!mia, si quiere ser 

artista . Que borre en este ::1.ño mil doscientas o mil qui

nientas consonantes falsas, otras tantas mas en un cuarto 

de siglo, i el frances no estará ya en peligro de dejene

rar en un ladrido de perro. 

~: 

* * 
Entre tantos que han escrito sobre ortografía, b ma 

yor parte han olvidado lo que interesa mas directamente 

a la estética: la poesía. La omision ha sido reparada 

por un poeta, 1\T. Juan Ps ichari. P resenta para la refor

ma un argumento lleno de fuerza, sacado de las rimas. 
Es chocante a la vista, dice 1\1. Psichari, ver rimar 

enfauts i faons; habría ventaja en escribir fans 11aun 

para los poetas11 Aun? digamos mejor sobre todo, por

que una ventaja especial no impide participar de las 
ventajas comunes, i justamente los poetas aprecian me

jor que todo el mundo aquello de que todo el mundo 

gozará, la sencillez elegante. 1\Ie coloco siempre, bien 
entendido, en el pun to de vista de mañana no en el de 

hoi, porque puede muí bien suceder que el ensayo de la 

transicion ponga a a lgunos poetas un poco nerviosos. 

Es e l caso de un poeta ilustre entre todos, que ele 

antemano ha hecho saber públicamente que desaproba

ría las peticiones de reforma. C iertamente, debemos res

petar un conservantismo como e l de 1\T. Leconte de 

L isie. Pero es permitido recordar que e l gran Corneil le 

tenia sobre ortografía ideas precisamente contrarias; que 

ha querido modificarla i que la ha modificado en efecto; 

que ha ensayado regularla sobre la pronunciacion; en 
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fin, que trata estas cuestiones con un acento caloroso. 

mui propio para regocija r el corazon de los reformado

res modernos: 11 Yo no he podido sufrir que es tas tres 

palabras 1·este, tempestc, vous es/es, estén escritas de la 

misma manera, teniendo pronunciaciones tan diferen · 

tes. 11 ( 1 ). 

Es permitido tambien preguntarse en q•Jé sentido se 

decidirá el porvenir. Como el cambio es la lei de todas 

las cosas; como la ortografía en particular no ha sido es

tab1e en ninguna época ni ele nuestra lengua, ni ele una 

lengua cualquiera que no estuviese en plena decaden

cia; como entre nosotros, desde hace trescientos años, 

ella sigue un movimiento continuo de s implificacion, i se 

aproxima cada vez mas a la ortografía fonética; como 
este movimiento espontáneo se apoya en adelante en 

un poder rellexÍ\'0, la ciencia, i por otra p::trte, es apre

surado por la vulgarizacion de la instruccion primaria; 

por todas estas razones, no es posible que no haya re
forma. Los niños de hoi, cuando lleguen a la edad de 

hombres, conocerán por consiguiente a Lecon te de Lisie 

en otras condiciones que sus antecesores. Cono~erán 

sus versos en impresos nuevos. de donde la ortoo-rafía 
·::> 

de rompe-cabezas haya desap&recido. Entre estos jóve-
nes se encontrarán poetas, ¡>oetas de los cuales muchos, 

(1) En rt!sle la C')nsonante l tenia su \·alor natural; en tont,·-~1,•, alar
gaba la e anterior; por fin, en l•nus eslts, en ese tiemp'l, era completa
mente muda i dejaba la e bre\·c. La ortografía nueYa de Corneille 
distingue: rnte, con s de forma rcdon -la (s); ttmpc-1'/,•, con s de forma 
larga(/ sin raya)¡ roons esks sin s. (Edicion :.rarty-S t\·eaux, t. 1, p. 8.) 
N'o puedo dejar de notar al paso cómo Corneille es un inno\·ador de
cidido. Aplica su sistema con tanto rigor, que no teme hacer \:triar la 
raíz de los \·erbos:;'arreslt• (con s de forma larga), pero nom.- arrdons. 
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de los cuales la mayor parte podrán pertenecer a una 

misma escuela artística, pero que, en fin, suponemos, co

mo toda su j eneracion, famil iares solamente con la 

ortografía fáci l. No conocerán ninguna otra i se acos 

tumbrarán á ella. I no amarán fríamente, si la aman co

mo verdaderos poetas, la ortografía uniforme i delicada, 

sensible i vibrante, de donde los sonidos parecerán volar 

como de una caja armónica. Cuando les toque por di!el

tantisme, abrir un Leconte de Lisie princeps, i buscar 

allí alguna composicion aprendida de memoria con amor, 

¡qué sorpresa para ellos, qué contrariedad, chocarse con 
vejeces ele escritura, que los desconcertarán como las in 

novaciones desconciertan a nuestros contemporáneos! 

Aquí verán una eu que es necesario pronunciar como si 

la u estuviese en teramente sola, una aou cuya a no vie

ne bien; mas allá, una, dos, tres consonantes muertas ... 

Así recargada, la poesía mas armoniosa les parecerá 

taconeada con una multitud ele apagadores. Esperimen

tarán la necesidad ele recordar lo pasado. Cerrarán los 
ojos para nc ver ese laberinto sordo. Esto basta para 

da r confianza a aquellos que duelen hoi entre el deseo 

de progreso i el temor de no sé qué sacrilejío. Pueden, 

con toda tranquilidad apelar del maestro a sus dícípulos 

futuros. 

Es tiempo de volver al argumento de las rimas como 

_faons i por consiguente a l det;¡lle preciso de las refor

mas que deben llevarse a cabo. Podremos tomar un 

ejemplo, ya que se presenta la ocasion, en los ver 

sos de }'11. Leconte de L isie. Abro sin escojer, y encuen

t ro este pasaje de Thyoué: 

Du cothurne chasseur j' ai resse~r¿ les na:uds.: 
Je pars el 11ais nvoir l' Arazmos sabloneux. 
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¿Qué llegará a ser el conjunto de estos dos versos, i, 
en panicular, qué llegarán a ser sus rimas, cuando la or
tografía francesa haya sido reformada en una medida ra
zonable? 

La casual idad me obliga desde luego a insistir en un 
punto secundario. Es evidente q"ue el sustantivo cotluw-
1te está destinado a perder su lt, que no se pronuncia, i 
por consiguiente es inútil. Así desaparecerá del testo una 
especie de mancha gramatical. En efecto, si se hubiese 
imitado exactamente del griego, habría convenido co
thorue con tito; desde el momento que se parte dellatin, 
es necesario coturne con tu, siendo la verdadera for
ma latina coturnus sin lt (a pesar de los impresos mv
dernos ), i siendo cotlturmts antiguo fa lsificado. ).le apre 
suro a deslizarme, confundido de haber entrado en estas 
minuciosidades técnicas. Por lo ménos no es culpa mia; 
es la de nuestra pedante ortografía. La cuestion de co 
tltunze o coturne no existi ría en frances, si se escribiese 
sin !t, con toda llaneza, ortografe, tMtrc épita!ame, 
T1'asibule, T10né, como ya se escribe tróne. 

En el centro de los dos versos, no puede casi presu
mirse otro cambio a ménos que no se escriba resscrl, 
desdoblando la re un ion rr. Cltasseur, 1'cvoir, A rmmos 
podrán toda vía durante mucho tiempo quedar en la mis
m::t forma. Faltan las dos rimas noeud~· . .sablonncu.t:. A 
propósito de e llas encontrará materia el nue\'O método. 

Sablomzeux, un día que no está lejos, deberá escribir
S':! sab!oneus, con una sola 11, como !imont•ux i sobre todo 
con una sen lugar de :t" por letra final. Esta s convendrá 
mejor á la g ramática porque el femenino es sablonneuse 
i no sablowzeuxe, Jo mismo que a la e timolojía porqu e 
la partícula latina es osus i no o:r:us, i en el frances anti-
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guo esta partícula se escribía eus; satisfará, pues, a aque

llos que se detienen en esta especie de consideraciones. 

Lo que importa mas, es que la s con\'endrá mejor que 

Ja x para la poesía. En efecto, una lei no derogada de 

nuestra ,·ersificacion establece que unas ortográfica en 

la rima pide otra s. El plural 1zamds exije por cons i

guit:nte sabloneus. La nueva ortografía, de un solo gol 

pe. pondrá en rel ieve con toda naturalidad la exactitud 

de la r ima. Al fin es algo, porque, hasta ahora, no se le 

da exactitud sino con d socorro o mas bien dicho por 
medio de ¡_¡na pequeña regla suplementaria, completa

mente artificial, en virtud de la cual se considera que la 

:¡; es idéntica a la s a la cual reempla~:a, i que habría 

sido mas sencillo no desalojar. 

Por lo que toca a nreuds, es una palabra panicular
mente recargada. Con seguridad, se suprimirá desde lue 

go la d muda. Un na:u será entónces para el verbo 

1zozter como un vceu para el verbo voue1'. Despues, en 

nreuivam, se podrá reemplat:ar ce por e simple; neu i nouer, 

veu i vouer, seran así exactamente simétricos a avett i 

avouer, ;ett i jouer. Escribiendo, pues, simplemente un 
neu, no se enrederá la lengua; a l contrario, así habrá ór

den. En este caso, como siempre, la ortografía sencilla es 

la verdadera ortografía etimolójica, entendiendo por tal 

la que muestra mejor las re laciones mútuas de las pala

bras. Un ?telt tendrá naturalmente por plural des neus. 

Tanto que la rima llegará a ser irreprochable para el ojo 
como lo es para el oido; les neus, t'Arawzos sabloneus. En 

suma, entregándose, segun el consejo de los eruditos, a 

un principio puro, el principio fonético, se habrá aumen 

tado la nitidez de la versificacion, su barniz, por decirlo así 

i, por consiguente, el lustre de la poesía misma. 
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Así el punto de pa(tida es científico, pero es al arte 

a donde se llega. Nada de sorprendente, por otra parte, 

si la ciencia, que enseña la precision, avanza del lado del 

arte, que quiere la exactitud. Parece aun que habría de

bido notarse mas luego esta solidaridad. 

En efecto, nadie parece haber pensado en ésto antes 
de l\I. Psichari, que es, no solamente un poeta, sino un 

sabio, un lingüista. Él estaba acostumbrado, por una fe

liz acumulacion, tanto con las claridades del método co 

mo con el fuego de la inspiracion. Por esto ha sido el 

primero en discernir con razones lo que trastornaba el 

instinto, e l primero tambien en juzgar con sentimiento 

como otros habían juzgado de una manera fria. Ha reco

nocido de antemano, en un progreso pres.::ntado como 
utilitario, la satisfaccion futura de una de las mas sutiles 

delicadezas. Ha sido de este modo el precursor de esos 

jóvenes poeta<; del porvenir, a cuyo dictámen apelábamos 

hace un momento. Ha sabido presentir lo que, demasia
do tarde, nos hará reventar los ojos. 

* * * 
E l argumento de l\1. Psichari sujerirá otro, si se re

cuerda lo que se ha dicho mas arriba de las deformacio

nes que amenazan la pronunciacion francesa, en el caso 
en que la ortografía no sea reformada . 

Supongamos, aun siendo imposible, :}Ue la ortografía 

complicada subsista, i que, por una consecuencia forzosa, 

las letras mudas que duermen todavía, se levanten a su 

turno. Tarde o temprano, si sucede ésto (en cien ai'ios. 

en dos~ientos, a no ser que sea en cincuenta solamente) 

nuestros descendientes empezarán a pronun::iar la d 
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superflua de noeud. Se atreverá a entrar en nuestra len

gua esta d latina i no francesa que está ya de mas en 
nuestra escritura, estad contraria a la analojía, contraria 

a la pronunciacion actual i a la ele otro tiempo; que no 

dejaban oir ni los súbditos de Luis X l V, ni los de Fran

cisco 1, ni los de San Luis, que ha sido agregada en el 

papel por algunos pedantes en us, i que, entre tanta con

sonante de fantasía, parece particularmente destinada a 
ser la abominacion i la clesolacion de los lingüistas. 

Entónces la rima ua:uds, sabfonncux aparecerá de((~c
tuosa no solamente para el ojo; lo será tambien para la 

oreja. Será sencillamente una rima falsa, i la irritacion 

de los lingüistas se comuniC3rá a todos los aficiona

dos a la poesía, que no podrán ya leer T!tyoné sin hacer 
jestos. 

¡Qué de rimas se convertirán en falsas, de la misma 

manera, no solamente en Leconte de Lisie, sino en 

Hugo, en ~Iusset. en Chénier, en Racine, en La Fon

taine! Toda la poesía francesa será atacada, el dia en que 

loufs no rime ya realmente con jaloux, ni mots con dos. 
En cuanto a faons, que habrá dejado al mismo tiempo 

de rimar con enfants, dará una sílaba de mas a todos los 

versos en que :>e haya tenido la imprevision de colocar 
esta palabra. I ésto, muí luego, tal vez mañana. Hoi, 

hai tiempo todavía. Un buen descoca miento pmtejerá lot 

integridad de la poesía, si se hace pronto. 

* * * 
Para defender el statu qzto, Jos individuos de sociedad 

recurren voluntariamente a razonamientos ca~i doctos. 

Hacen intervenir eí latín i el griego; no tienen sino la 



-32 -

e ti molojía en la boca. Por el amor i por la virtud de la 

etimolojía (si se ha de oir a aguf!llos que no tienen nin

guna nocion del método etimolój ico) la ortografía debe 
estar obstruida con letras, con guiones i acentos, pinta

rreaj;Jcla ele inconsecuencias, debe ser larga de aprender, 

difícil de practicar, rica, por fin, en tropiezos i en sabios 

artificios sembrados a lo largo del camino, i semejante 

al;iw de L'oie, donde no se llega au ja1'd/n sino despucs 

de haber rabiado ele impaciencia en el jmits o en 1~ 

prison. 

::-.Jo es este e l lugar de discutir semejante teoría. Basta 

con decir que los hombres competentes la rechazan . 

. '! uestros lingüistas mas eminentes, nunca se insistiría 
demasiado en ello, han firmado a porfía lapett"cion re 

formadora, aunque sean 1'omamstas. como 1\Il\I. Gas 

ton París, Pablo 1\leyer, Chabaneau, ,Clédat, Gillieron, 

Thomas, el abate Rousselot, sea que se ocupen de 
las lenguas antiguas, como 1\Il\I. Bréal, Víctor H enry, 

Ferdinanclo de Saussure ... Nó; la etinwlojía, sanamente 

entendida, no se opone a la simplificacion de la ortogra

fía; al contra rio, la pide. 1 n vocarla contra b reforma, es 

pu ra i simplemente usurpar su nombre. 
A l mismo tiempo hai abuso, espero que se haya com-

. prendido as í, i hai trastorno de la verdad, cuando se ha

cen valer las pretendidas objeciones estéticas. En reali

dad, la consideracion de lo bello prescribe aquí lo mismo 
qu<: la indagacion de la utilidad o de la exactitud. Reco

nozcamos su derecho a las reclamaciones formales de la 

ciencia, i cedamos sin pesar, ante el intcres comun de 

les particulares i del pais; así proveeremos con creces, sin 

tener el trabajo de pensar e n ello, a la elegancia de la 
ortografía considerada en sí misma, a la exactitud i a la 
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~stabi lidad de la versificacion, a la eufonía durable de la 

lengua. I labremos trabajado para los refinados, al mismo 

tiempo que para los políticos o los economistas, al mis

mo tiempo que para los eruditos. La rutina podrá que

jarse, pero no la estética. 

L ti i S H.\\"ET 

( I.a lt'tttu Ft'filiqllt d 1 illoaiu) 

1:. u1 1. s. - l0\10 1 



ENSEÑANZA SECUNDARI A 
I SU REFORMA 

- .--

No se dirá que la enseñanza de los conocimientos se
cundarios; tal como se encuentra organizada en la actua
lidad, es enseñanza inútil. 

Lo que no opera en el entendimiento como \'Crdad, 
opera como vi;;lumbre de ,·erdad o como error. Por m:lla 
pues, que fuera esa enseñanza, siempre sen·iria para 
mostrar resplandores de verdad o sombras de error, 
porque pondria en alguna actividad, aunque mal encami 
nada, el entendimiento de la muchedumbre ju,·enil que 
acude a los Liceos. 
- N o se dirá, que es inútil; pero es necesario tener la 
injenuidad ele declarar que es mala esa enseñanza. 

Es necesario tener aun la mayor injenuidad de dem'Js

trar que es mala. 
( Es mala, ante todo, porque no tiene el verdadero fin 

ele _,la enseñanza secundaria, que es auxiliar el desarro

llo de la razon en todas aquellas operaciones intelectua· 
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les que corresponden al segundo momento o período 

mental. 

Es mala, ademas, porque no lleva a ningun fin soci ti . 
Se supone que nadie tomará por fin social la prO\·ision 

del título de bachiller en humaníJ.~des: el título, sin la 

sustancia intelectual de que ha de ir rellen~ im;)orurá 
cuanto quiera a la vieja Universidad; pero a la sociedad, 

nada. 

!\las le importaría a esta que se disminuyera en he; 

nueve décimas partes la cantid:d de títulos de ba~hiller 
que se espidcn. Por consiguiente, el fin social estar;a en 

no espedírlos. 
(§i, pues, hai un fin pedag,)jico en la enseñanz-1 se

cundaria, í lh> se alcanza; un fin social, i se contr.trí 1, 

necesario será reformarla de modo, i con tal sujecion a 

su doble fin, que sea lo que debe ser, alcance lo que de

be alcanzar, no contrarie lo que no debe contrariar í 

haga el bien que está llamada a hacer. 
I para que la reforma sea eficaz, ha de referirse a la 

vez, a cuanto hasta ahora ha obstado a la consccucion 

de los fines mencionados. 

Ha obstado la leí; ha obstado el plan ele estudios; ha 

obstado el método didáctico; han obstado los libros de 

texto; ha obstado el personal docente. 

~osotros para demostrar la necesidad de la reforma, 

nos concretaremos a demostrar la incompetencia del ac

tual plan de estudios secundarios':" 

El emp1risnw enciclopédico se nos 1mpuso con su 

amontonamiento de asignaturas, con su falta de clasifi-
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cacion, con su correspondiente falta de órden, con su in

consciente confusion <.le conocimientos literarios i cientí

ficos, con su absurdo afan de producir hombres de letréls 

re,·estidos de la apariencia de hombres de cultura cientí

fica, i con su torpe olvic.lo de las necesidades de pueblos 

recien nacidos, que no piden ni dan literatura, p:::ro que 

necesitan i reclaman iniciacion metódica i temprana en 

el conjunto de verdades demostrables que sirven mucho, 

aplicadas a las necesidades de la vida física, que sir\'en 

mucho más, cuando se aplican a la formacion del criterio 

colectivo, a la formacion de costumbres intelectuales, a 

la dire::ccion de la vi<.la práctica i a la determinacion de 

su i<.leal social. 

El empirismo qut>:ria el mayor ntímero de nociones li

terarias i científicas en el menor número de años, i formó 

un plan de estudios adecuado a su propósi~o. 

Con leves variantes, es el mismo que se sigue en to

dos los paises de ascendencia latina, así en Europa como 

<.n América. -

Cuando prepondera la tendencia literaria de la raza, 

las variantes se refieren al predominio de los estudios li

terarios. Cuando se vi-;lumbra el interés social que hai 

en todo plan de enseñanza, las variantes se refieren a 

cierto tímido arreglo de las asignaturas cientíticas. 

Pero cualquiera que sea It, tendencia predominantE>, el 

p1 occdimien to es siempre empírico, i siempre anteponl: 

estudios que debieran posponcrse, divorcia enseilanzas 

que son complementarias, acaba por donde debcriu cm· 

pezar, em piez~ por donde debería acabar, en todo mues-

tra su afan ele hacina r conocimientos i en nada su ~ 
de Ntlcnarlc s. 

? 

i 
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II 

La causa de ese desórden es manifiesta: ninguno de 
esos planes de estudio está fundadu en lo que es funda
mento esencial de un plan de estudio, ya sean elementa
les, ya progresivos, ya profesionales, ya universitarios. 

Lo esencial en todos e llos es una clasificacion de los 
conocimientos jenerales a que están ligados los particula

res que son objeto de organ izacion i plan. 
Siempre que no se preestablezca esa relacion de de

pendencia, los estudios serán desordenados. 
Aunque sea observacion mui óbvia que todos los es

t udios que se refieren a fenómenos cosmolójicos tienen 
un lazo comúr1 que los vincula a una -;,isma ciencia ma
dre, la enseñanza empírica no ha hecho la observacion, 
i suministra esos conocimientos con total olvido del lazo 
que los une i de la dependencia que los subordina. 

Aunque todos los conocimientos que nos dan cuenta 
de la Yida se agolpan en una cienciajeneral que los con
tiene, todavía no hai un solo plan de estudios ideado por 
el enciclopedismo empírico que suministre esos conoci 
mientos en ordenada serie. 

Aunque todos los conocimien tos emanados de la act!
vidad social coinciden en una ciencia jeneral que nos da 
cuenta de ellos, ningun organizador ele la enseñanza se
cundaria ha caído en cuenta de esa correlacion tan natu
ral, que es evidente. 

No viendo el común oríjen de todas las nociones cos
- mo}ójicas, de cada ciencia particular de la naturaleza se 

hizo una as:gnatura aislada, in flexible i desarticulada de 
la ciencia matri:\ por donde se fué a parar al singubr-
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resultado lójico de aislar las partes de su todo, i al fu· 

ncsto resultado pedagójico de poner en acth•idad una 

funcion intelectual, sin la previ::t autoridad de una fun

cion anterior. 

N o respetando la corrclacion de los conocimientos 

biolójicos, se redujeron las trascendentales nociones del 

fenómeno de la vida a una fria, pasi\·a i muerta histori t 

natural, que ni empieza en la esposicion del fenómeno que 

es objeto jeneral de todo el estudio, ni acaba en la de· 

mostracion del resuiLMio mas perfecto o mas completo 

del fenómeno. 
Desconociendo la coonli nacion natural de to:los los 

hechos sociolój icos, se mostró u na tan consumada igno · 

rancia del fundamento comun de todos ellos, que estu· 

dios directamente dependientes dt' la cienciajencral que 

estudia los fenómenos soci.tl<-s, aparecieron en disonan

cia i en contradiccion unos con otros. 

En el grupo de los conocimientos cronolójicos, nocio

nes que son base de otras a¡nrecen como coronam:ento: 

i estudios tan auxiliares entre sí que son complementarios 

unos de otros, aparecen como indiferentes .• \sí, el es· 

tuclio de la cosmografLt, qw~ debería hacerse concurren

temente con el de la jeografía matemática; el de la astr•>

nomía i la jeografía físic1, que debieran concurrir al <.k 

la física; el de la jeometria, que debería preceder al dt: la 

jeografía; e l de la química, que debería acomp \i\ar al de 

la mineralojía; el de la jeolojía, que debería prcsent.u:>e 

como parte esencial de lo jeografía física, son estudios 

que se presentan inconexos, desarticulados e incohe-

rentes. 

En la rama de estudios secundarios~ u e al' • 

nómenos biolójicos i antropolójicos, 1~' 

1 
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cion de ese 6rden de conocimientos es la llamada historia 

natural, reducida a una botánica que ni siqui~ra im

bure enérjicamente la idea de la vida de !as plantas, i a 

una zoolojía que no siempre tiene el valor de mostrar la 

graclacion de las existencias i de las intelijencias: de l,t 

vida misma, que es el fenómeno jeneral, í del hombre, 

que es el spécimen del fenómeno, ni una idea. 

1 .o mismo sucede con los estudios del órden sociolójico. 

Empeñados en que la gramática es un conocimiento por~¡ 

mismo, que en razon de su \·irtualidad debe tener pri\·ilc

jio, léjos de subordinarlo al estudio de la lójica i de rela

cionarlo con el e!'itudio rle la historia, le dan un lugar, un 

tiempo, una atencion i un cuidado privilejiados. c¡uc no 

tienen siquiera el privilejio de dar por resultado alumnos 

que hablen soportablemente su lengua materna. 

Empíricos i lejisladores h'1n ignorado a ,-eces, a veces 

han hecho puro alarde de ignorar la subordinacion de 

una porcion de hechos al fenómeno jeneral ele la socia

bilidad, i no tiene nada de particular que el estudio de h'> 
lenguas, el de los sucesos humanos, el de las relíjiones, el 

de la moral, implícitos todos ellos en la nocion de una 

ciencia de la sociedad, les hayan parecido estudios in

congruentes que ninguna idea de relacion sujerian i que 

no tenían cómo ni por qué presentarse en serie, grada

cion i órden. 

De ahí la importancia contraproducente de la gramá

ti~a; las transacciones con el espíritu sectario, prcsf:n

tando el conocimiento de un dogma i su historia fue· 

ra del alcance de la accion comprensiva de la historia 

·mrne_r~al t:~ las actividades sociales. De ahí la torpe 

hizo una ~!gt ~pérdida de tiempo en el estudio de 

la ciencia matriz, 1l prescindencia de la moral. De ahí 
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la ningun1 no:ion positiva de derecho i de deber que 
s:1can de la enseñanza secundari:t esas multidudes de 

jóvenes, que la mayor parte de las veces no pasan del Li
ceo i que llevan al campo i la ciudad, a la industria, al 
comercio a la sociedad i a la vida una enciclopedia muer
t:l i una indiferencia viva por todos los grandes estímu
lo:; de corazo~, de entendimiento o voluntad que tiene e 
m Jndo para el que ha sido rigurosamente iniciado en el 

estudio de la verdad. 

I I I 

Ateniéndose a b errónea concepcion que han juzgado 
i condenado los años i la esperiencia trascurridos desde 
Sturm hasta nosotros, los planes de enseñanza secunda 
ría imponen aun ~n todas partes, con no otras variantes 
que la del incluir o el escluir las lenguas muertas, lo que 
impone el plan que deseamos contribuir a reformar. 

Ante todo, impone el estudio de la gramática nada 
ménos que tres años, si no se toman en cuenta el o los 
años de escuela i de seccion preparatoria. Impone la 
aritmética: dos años de pérdida intelectual, tanto mas 
dolorosa cuanto que la enseñanza de las matemáticas no 
puede ser mas depresiva. Impone la literatura: otros dos 
años imítiles para la construccion intelectual que debe 
ser toda enseñanza. Impone la historia: cinco años, cu· 
yo fruto comun no llega ni a la formacion de una idea 
exacta de la historia. Impone la filosofía, el frances i el 
ingles en cursos repetidos; i en cursos únicos, la jeogra 
fía, la cosmografía, la física, la química, la h;·,wria natu 

ral, la jeometría i el áljebra. 
Breve crítica baste para revelar coqtradicciones. 
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La gramática, que Jebiera estudiarse en solo dos 
cursos, incluyendo el último la retórica, la poética i la 

métrica, se estudia en cinco, si consideramos estension 

de ese estudio el de la retórica i la historia litert-Jria. En 

tanto la jeografía se estudia en un solo curso; la física i 

la química, como la cosmografía i la historia natural, en 

cursos únicos; la jeometría en un curso aislado. 

Basta mencionar para condenar. Si el plan es la obra 

premeditada del afan enciclopédico, i lo que tuvo de 

bueno el enciclopedismo, en pedagojía como en filoso. 
fía, fué el dar a las ciencias positivas el alcance que 

efectivamente tienen en la elaboracion del pensamiento 
moderno i en la fábrica de la civilizacion contemporá

nea, ¿no es un1 contradiccion el dar a los estudios lite

rarios la importancia que se niega a los científicos? 

Independientemente del juicio prévio a que obedecen 

los planes enciclopédicos, i atendiendo tan solo al obje

to final de la enseñanza secundaria (i repitamos con re
solucion i con vehemencia que no es el de prO\·eer de 

un título sino el fin intelectL:al de proveer al desarrollo 

de la razon), ¿no es un contrasentido el gra\·ar con abun

dantes estudios complementarios un entendimiento que 

se manifiesta el propósito de formar i fortalecer con es

tudios sustanti\•os i positi\·os, que tengan fuerza injéni

ta para promover, sostener i acti\·ar las funciones de Ll 

razon humana? 

IV 

La distt ihucion de estudios secundarios en años aca

démicos que precen calculados con el solo designio de 

graduar la ens -anza segun la importancia académica 
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que van adquiriendo los a lumnos a medida que se ap ·oxi
man al bachill e rato, no puede ser distribucion peor con
cebida. 

Esponerla es juzgarla. Aquí está: 
Pr/mer a1io.-Grámatica castellana, aritmética, jea

grafía dec;criptiva, frances, historia sagrada. 
Segundo aíio.-Gramática castellana, aritmética, histo

ria de América i de Chile, frances, catecismo. 
Tercer aí1o. -Gramática c~stellé\na, j~ometría ele 

mental i dibujo lineal; tenedmía de libros. francec;, histo
ria antigua. griega i roman;¡. 

Cuarto aiio.- Literatura (retórica i poética), física. ál 
jebra elem<'ntal. historia de la Edad 1\Iedia, la tin. 

Quinto ai!o.- Literatura (historia literaria), química, 
cosmo~rafh. historia moderna, psicolojía i lüjica, latin (se 
ha suprinúdo es/e segundo a1io d"· lalill ). 

Sesto ai!o.-Historia natur.1l, con nociones de fisiolo
jía humana e hijiene, jeografía física, historia de Améri · 
ca i de Chile, moral,teodicea e historia ele la filosofía, l:1tin 
(suprimido). 

Est'l distrihucion de asignaturac; (que no ce; orijinal 
del plan chileno de enseñanza secuncl• ria, sino reprodu
cida del plan típico del enciclopedismo), es tan desorde
nada, tan irregular i tan anárquica, que inmeJiat1mente 
denuncia la falta de pens1micnto pedagój ico. 

Empieza por la g ramática, que es por donde d ·beri'l 
concluir, o mac; bien, pordoncle debería Ci11pezar i concluir 
un plan racional, es decir, el p!an evolutivo o trazado con 
arregb al sistema evolutivo. En tanto, la gram~.uca jcne
ral que por sí sola bastaría para d tr mac; i mejores ideas 
del lenguaje que todas las gramática deductivas de este 
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mundo, ni precede al estudio del arte del lenguaje, nt 

aun como parte integrante de la filosofía se menciona. 

La mal llamada jeografía descriptiva, estudio eminen · 

temente social, precede a distancia de cuatro cursos, a 

l::t jeografía física, es tu :lío co~molójico que debiera ante· 

ceder al estudio de la reparticion, aprovechamiento i ci
Yilizacion del planeta por el hombre. 

El estudio de la historia, que debiera cerrarse con una 

historia razonada i comparada de las relijiones, se abre 

con la historia sagrada, que ni siquiera es la historia com
pleta del cristianismo. En cambio, se repite la historia 

patria i la del continente, indicio cierto de lo dudoso que 

es para el lejislador la pertinencia del estudio, en el se· 
gundo año de humanidades. 

El estudio de la jeometría antecede al del áljebra, que 

le es esencial, i aparece como un simple integrante de las 
matemáticas elementales, cuando ya era tiempo que se 

le considerase, como es, un estudio adjetivo i concu
rrente. 

Pero en donde la discordancia del plan ele estudios se 
muestra mas sin velo, es en el amontonamiento desorde

nado_ de las asignaturas capitales de la enseñanza secun. 
daría. 

Esas asignaturas, que son efectivamente las capitales 

del segundo período de la enseñanza, por ser las llama. 

das a estimulu mejor las operaciones ele la razon en su 

segundo período funcional, se harr ido amontonando en 

los últimos años de las humanidades con la prisa, el 

ofuscamiento i el modo que todos empleamos cuando 

recordamos a destiempo, el olvido de un acto esencial, 

que ya es irrepp.rable, i que nos contentamos con subsanar 
buena, mediana o malamente. 
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EI estudio esencial en las humanidades es e l de las 

nociones científicas. 1 si ha de valer la mayor razon, val

ga; porque esas nociones son las únicas que pueden ser

vir para poner en actividad sana i fecu nda la razon en 

vía de desarrollo. 

Pues bien, esas nociones esencia les, en vez de ocupar 

su puesto al principio de los est11dios secundarios, se 
aglomeran confusamente en los tres años últimos. 

V 

Cualquie ra de las objeciones hechas al plan de estudios 

que consideramos, bastaría para provocar su reforma. 
Lo que nosotros propondríamos es radical. l\1as como 

por serlo afecta al principio, medio i fin de la segunda 

enseñanza, probablemente parecería una reforma ut6pi· 

ca i formidabl e. 
Tomaríamos por base una clasificacion; por princ ipio, 

el de que la enseñanza se refiere in variablemente i en to

dos sus grados a los mismos objetos de conocimiento, 

por medio el sistema evolu tivo o cíclico o concéntrico. 
que se funda en el principio de la iden tidad de la materia 

pedagójica; i por fin, el de que la enseñanza, en cualquie· 

ra de sus grados, tiene por objeto primario i trascenden
tal el de coadyuvar al desarrollo de la razon. 1 entonces 

derrumbando de un hachazo ese edificio inútil , distribui
ríamos la enseñanza secund;.¡_ria en dos períodos de tres 

afíos cada uno; el primero, con el objeto social de pro

veer de conocimientos pos itivos suficientes a la lej ion de 

urjidos por la necesidad, que pa~an de prisa por los liceos 
y los colejios de segunda enseñanza, sin poder alcanzar 

al bachillerato; el segundo período, con é l objeto pedag·ó-

/ 
1 
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j/co de preparar entendimientos para cualesquiera estu
dios ulteriores. La enseñanza seria la misma desde el 
primero hasta el último año, pues en todos i en cada 
uno de ellos se estudiarían las mismas asignaturas, pero 
adecuadas al grado de desarrollo mental. Cómo se pue
de hacer eso que parece im¡::osible, lo diríamos ahora 
mismo, si esperáramos que se había de pensar en llegar 
a la reforma verdadera. Pero como acaso tengamos algun 
motivo para creer que no se está aun en estado de atender 
al que proponga la mejor reforma, sino al que mas posi

ble haga la cada dia mas urjente del plan de estudios 
secundarios; con modificar este quedará trazado el plan 
de reformas q•Je pueden esperar atencion i ejecucion. 

Prúner mio.-] eometría práctica, incluyendo el es tu· 
dio de los cuerpos i el dibujo jeométrico. Aritmética mer
cantil. Elementos de cosmografía. Jeografía recreati\·a. 
Historia recrea ti \·a. Elementos de gramática jeneral. 

Segundo a1io.-J eometría práctica, incluyendo el es tu · 
dio de las cur\'as i dibujo arquitectónico. Aritmética ra
zonada. Pri nci pi os de astronomía física. J eografía física. 
Física. Química. Prosodia castellana. Historia bíblica. 

Tercer m1o.-Eiementos de áljebra. Teneduría de li
bros. Principios de jeolojía, mineralojía i paleontolojía. 

Física elemental (in extenso). J eografía patria. Historia 
de América i de Chile. Ortolojía. 

Cuarto alio.-J eometría pléina. Química inorgánica. 
Fis!olojía e hijienc. J eografía política. Historia antigua. 
Analojía . 

Quinto aiio. ~Principios de química orgánica. Botá-
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n1ca. H istoria de la Edad 1\ledia. Sintáxis i retórica i 
poética. Psicolojia i lójica. 

Sesto aizo.-Zoolojía. Historia moderna. Historia de 
la literatura. Historia de la filosofía, moral, etc. 

VII 

En ese plan se han suprimido las lenguas v1vas: pn· 
;11cro, porque no son estudios sustanti,·os¡ segundo, por · 

r¡ue esclusivamente teóricos i gram<Jticales, son por com

pleto inútiles i contrarios a la tendencia i al propósito 

de la enseñanza secundaria. 
Otras alteraciones ele mas importancia, son las que se 

refieren al órden de algunos estudios i al manifiesto pro

pósito de preparar una division de los estudios secunda
rios en dos secciones, con el ya declarado designio de 

que los estudiantes pobres puedan retirarse a los tres años 

de estudio; pero llevando el \'iático intelectual que no 

llevarán hoi. 

Se ha dado a la jeometría, a la jeografía, a la astrono
mía, a la física, a la qu[mica i a la historia natural una 

estension que hoi no tienen, i una preeminencia que no 

les reconoce el vijente plan de estudios, por moti,·os 
óbvios. 

En cuanto a la jeometría, porque es estudio funda

mental de la cosmografía, de la jeografía, de la minera

lojía, i porque debe ser considerado como un estudio téc

nico, á modo del dibujo, de la escritura i del canto, así 

por su carácter adjetivo, como por su adaptabilidad a 
estudios industriales. ~ 

Además, como las otras ramas de las_fl>;\at'emáticas, ¡ 

como las ciencias cosmolójicas to7, tiene la jeome· 
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tría una importancia capital en el desenvolvimiento de 
las fuerzas mentales. 

Por esta última, c¡ue es razon de primer órden para la 
pedagojía, se ha dado lugar prominente i desarrollo gra
duado a los conocimientos de la ciencia positiva. 

Se ha aumentado, con la inclusion de la astronomía 
física, de la jeolojía, de la físico-química i de la química 
orgánica, el número de ramos secundarios ele enseñanz<t, 
porque son indispensables, si el título ele baLi1iller ha de 
corresponder a un órden dddo de conocimit:ntos, i no 
simplemente a un vano órden acadtmico. 

Se ha sustituido la lla111ada jt'ografía descripti,·a, con 
la jeografía política i la jeogrt~fía patria, porque estas dos 
faces del estudio descriptivo de la tierra clan aislada
mente lo que aquélla no dá, combinando la j<·ografía 
matemática con la política. Para que el estudio de lt~ jea
grafía tenga parte de la estension que debe dársele, se 
ha incluido una asignatura de jcogra.fía rccreali<.'a que 
equivaldría a una esposicion pdctica i amena ele los com
ponentes, accidentes, aspectos, caractéres, mo\'imientos 
i fenómenos cosmolójicos del planeta. 

Se ha introducido una histori'l recreati,•a, con el objeto 
de favorecer el estudio de la historia como ciencia, i para 
dar una portada jeneral a los estudios históricos. 

Es de temer que, como todas las transacciones, esta 
reforma a medias no satisfaga a los unos por excesi,·a, 
i a los otros por deficiente. 1\ o por eso dejará ella de ser 
la espresion de una necesidad urjente. 

E. M. HosTo~ 
Cln'llau, jebrcro de I890. 



REVISTA JENEI<AL 
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Las reformas do enseñanza secundaria 

(Del foumnl da Dlónts) 

El 8 de diciembre de 1888 el Ministro de lnstruccion Pú
blica, 1\L Lackroy, presidia la primera sesíon de la comision 

nombrada por él, en virtud de la proposicion de M. Georges 
:\1orel, entónccs director de la enseñanza secundaria, para in

vestigar las mejoras que era conveniente introducir en el réji
men de los e<;tablecimientos consagrados a esta enseñanza. Con 

este motivo pronunciaba un corto discurso en que recomendaba 
a los comisionados no modificar los programas si no era para 
simplificarlos; determinar, bajo forma de instrucciones, los mé

todos mas adecuados para estimular en el alumno "el esfuer7.0 
personal, la reflexion, la verdadera actividad ;u preocuparse de 
la educacion tanto como de la enseñanza; dar su opinion sobre 

una reforma de la disciplina que tuviese por objeto desarrollar 
en el niño el sentimiento de la responsabilidad i sobre las me
didas conducentes a despertar en nuestros colejios la "actividad 

física ... 
El 1\iinistro cedió en seguida la presidencia a 1\I. Julio Si

mon, uen quien se personifica el espíritu de iniciati\·a hoi dia 
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como dieciseis años ántes, .. es decir en la época en que por una 
circular, que ha llegado a ser famosa, anunciaba la reforma de 

la enseñanza . 
. -\ indicacion de M. Julio Simon decidió la comision divi

dirse en cuatro sub-comisiones, cuyo trabajo fué distribuido en 

e~ta forma: 
.-\ la ¡:;rimera correspondió la enseñanza, los programas í los 

métodos; 
.-\ la segunda, la ensetianza secundaría de la mujer; 

A la tercera, la disciplina; 

:-\ la cuarta, la cducacion física i la hijicnc. 
Cada una ele estas comisiones ha podido creer al principio 

c¡ue pronto quedaría libre de su tarea; pero en poco tiempo ha 
debido perder esta ilusion. Hemos comprendido que teníamo.; 
que hacer una obra mui meditada í bien coordinada. En este 

momento todas nuestras tradicione3 son objeto de discusion 
i de crítica, i la opinion pública reclama unánimemente para la 

educacion moral í física mayor i mas especial cuidado. Sin em
bargo, ella misma se muestra incierta cuando se tocan las cues

tiones propias de la enseilanza: hs principios, los métodos í aun 
los objetos de la educacion intelectual. Esta misma incerti
dumbre turba los espíritus en la Universidad í desalienta las 

buenas Yoluntades. 

Hemos pensado que debíamos proceder con prudencia al 
exámen de nuestras tradiciones í de nuestros hábitos por una 
parte í de las nuevas ideas por otra; aceptar entre las primP-ras 

las que juzgáramos buenas i necesariamente durablés í no pres
tar nuestra adhesion a las otras sino cuando una discusion séría 

no'> hubiera probado su valor. En seguida nos faltaría aun in

dicar cómo í p0r qué medios aquéllas podrían preparar a é.;tas 

su lugar. 
Así hemos trabajado constantemente; las estaciones se han 

sucedido, ha pasado todo un año í nosotros deliberamos todavía. 

Abierta el 8 de diciembre de 1888, esta lejislatura pedagójica 

ha sido, no cerrada (porque no hemos concluido), sino prorro
gada el 10 de diciembre último por :\1. Julio Simon. 

R. Df. l. 5.-TO~IO l 4 
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El Consejo Superior de Instruccion Pública se impondrá en 

la próxima semana de las conclusiones a que han arribado tres 
de las c.uatro sub-comisiones. Aun no ha terminado su tarea la 

sub-comision enc;:;rgada de la enseñanza de la mujer. 
Antes de presentar un resúmen de estos informes es necesa

rio esplicar algunas decisione~ prévias que la Comi~ion ha de · 
bido tomar para asegurar su libertad. 

Existe un regulador poderoso de los estudios. Est~ regulador 
es el bachillerato. Desde que el alumno ve acercarse la hora del 

cxámen, n0 piensa sino en su programa. N o sucedía así en otro 

tiempo. Treinta años ántes los jóvenes llegaban a ser bachi
lleres sin saberlo i solo porque eran buenos alumnos. Cualquiera 

que supiese hacer un discurso latino i una version latina (eran lac; 
únicas pruebas escritas), esplicar un texto griego, latino o fran

ces, re~ponder bien o mal a cuestiones sobre la historia, la filo
sofía o las ciencias, estaba seguro de su exámen. Por un :.cuerdo 

tácito era permitido al candidato ignorar algunas partes, i las 
pruebas de historia, de filosofía i de ciencias eran mui discretas. 

Hoi el exámen se rinde en dos actos. El primero, llamado 

exámcn de retórica, comprende tres pruebas escritas: una com· 
posicion de frances, una compo~icion de lenguas \'i\·a~ i una 
\·ersion latina; el segundo dos pruebas escritas: una composicion 

de filosofía i una compo5icion de ciencias. Los prosramas han 
sido muí estensos i mui recargados. La filosofía i las ciencias, 

reducidas f1ntes al rol de conocimientos accesorios, han pasado 
al primer lugar, i por ciencias es necesario entender todas las 
ciencias. La facultad de ignorar algo, de preferir una cosa a 
otra ha 'sido suprimida. El candidato desde que se presenta 

:!1 exámcn, no pertenece ya a sus profesores; no se pertenece 
tampoco a sí mismo. Pertenece solo al bachillerato. Xosotros 

no tendríamos motivo para reprocharle esta caída en semejante 
servidumbre. Nosotros mismos lo hemos precipitado. 

L a Comision, sin embargo, no ha querido discutir esta cues
t ion. Ha pensado que en buena pedagojía debía determinarán 
t es las reglas de una buena cnseñam;a i de una buena educa

d on. Es mui singular que este exámen haya sido considera-lo 
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hasta ahora como una cosa, para hablar como los filósofos. ¿Se 
trata de modificar los programas? Se reune a las personas mas 
competentes, a los sabios de cada especialidad; se le pide a cada 
uno su pájina. Este escribe mucho, porque el estudio particular 
al cual ha consagrado su vida i al cual ha debido en ocasiones 
su gloria, se le presenta como estrictamente necesario. Se sien
te ademas lleno de profunda consideracion a sus colegas que, 
como él, tambien han escrito sus pájinas. Así los programas 
del bachillerato llegan a ser \·erdaderos \·olúmenes. Del mismo 
modo las comisiones reunidas para simplificarlo<;, los recargan. 
Ha hecho falta en estas tareas un filósofo de la nueva escuela 
que, conociendo las relaciones que ligan lo físico a lo moral, 
hubiera medido la cantidad de esfuerzo útil que podía exijirse 
al jó\·en i hubiera meditado como lo ha hecho ~I. Th. Ribot, 
sobre la sicolojía de la atencion. Ha hecho tambien falta un 
pedagogo, que mostrara que la enseiianza no es mas que uno 
de los medios de la educacion, que las cosas no deben ser 
aprendidas en el colejio por solo su valor intrínseco i que la 
cantidad de materias enseíladas perjudica la eficacia misma 
de esta enseiianza. 

liemos decidido, pues, obrar como si el bachillerato no exis
tiera i pensar en él solamente dcspucs de haber dado nuestra 
opinion sobre los estudios. Si, por casualidad, fuera un ob<;tá
culo para el buen réjimen de éstos, lo diríamos francamente i 
con pleno conocimiento de causa. 

La t.; nivcrsidad es sc1iora del bachillerato, pero nó de los 
programas que rijen los concursos para las grandes escuelas. 
Estos programas son tambien reguladores de nuestros estudios 
i mucho tendríamos que decir sobre ellos. El :\Iinistcrio ele 
Guerra hace programas sin cuidarse de su vecino. el :\Iinisterio 
de Instruccion Pública. Sin embargo, el ?\linistro de Guerra 
no cuenta con pedagogos en su sen·icio, donde la tradicion es 
mas poderosa que en cualquiera otra parte. Es, sobre todo, di
fícil convencer a les jenerales de que los jóvene:; podrían, sin 
peligro, ser educados bajo un réjimcn distinto a aquél en que 
ellos mismos lo fueron. Esta manera de conducirse del ;\I inis-
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ferio de Guerra es, no solamente estraordinaria, sino ilegaL 

Un decreto de 1 8 S 3 dispone que los programas sean elaborados 
entre los dos departamentos, de Guerra i de I nstruccion, i aun· 
que no ha sido derogado, ha caido en desuso. Nuestra comision 

ha pedido su cumplimiento. Los médicos, principalmente, han 
insistido en este punto. M. Brouardel, presidente de la subco· 

mision de hijiene, tiene razones mui sérias para creer que la 
preparacion en la Escuela N aval i en la Escuela Politécnica es 

enteramente anti·hijiénica. M. Julio Simon es tambic::n de este 

parecer i ha hecho, a este respect0, declaraciones enérjicas, pro

metiendo llevar esta cuestion, si la necesidad así lo exije, ante 

el Parlamento mismo, donde invocaría a la Yez la pedagojía i 

la Academia de Medicina. 
En el curso de nuestro trabajo, hemos sabido que el l\1inis · 

terio de Guerrc; acaba de nombrar una comision encargada 

de revisar los programas del exámen para la escuela de Saint 
Cyr i que ha llamado, con este objeio, al director de la ense

ñanza secundaria. Cumplidos en parte nuestros deseos, espera· 
mos que esta medida se estienda a las otras escuelas. Quizá, si 

las comisiones futuras se dan el tiempo de reflexionar i se 
emancipan del yugo del hábito, lleguen a decidir que, para en
trar en una escuela, no es necesario saber la mayor parte de las 

cosas que en ella deben aprenderse o que se aprenderán mas 
tarde en el ejercicio de la profesion o en la práctica de la vida. 

La selcccion será tanto mas perfecta por el concurso cuanto 
mas netamente se preponga conocer el temple de un espíritu, en 
vez de inventariar un almacen. 

La comision no podia esperar que estas reformas S:! llevaran 
a cabo para esponer sus conclusiones. Ha tomado el partido de 
reconocer que, miéntras los programas de las grandes escuela.:; 

no sean modificados, es imposible cambiar completamente las 
condiciones de la preparacion. Si ha creido que era convenien

te dar mas tiempo al descanso i al sueño de los colejiales, si ha 
prohibido las vijilias facultativas que juzga malsanas, ha hecho 

sus reservas para los alumnos de las clases superiores que se 
d ::sti nan a las escuelas. Si para éstos, como se ha declarado 
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muchas veces, el réjimen actual ha de ser mantenido, p.)rque 
desgraciadamente es necesario, los otros, por lo ménos, gozarán 
del beneficio de una reforma. Esta distincion es ya un progre
so. Hai, entre la masa de los eolejiales, _jóvenes a quienes su:; 
padres no han destinado a los estudios politécnicos. Estos tie
nen derecho para llev'l.r otra \'ida, sin que haya necesidad de 
sentenciarlos a trabajos forzados. 

Descartada tanto la cucstion de las grandes escuelas como 
la del bachillerato, presentábase una. que no carece de grave
dad. ¿Debía la comision trazar reglas absolutas que hubieran 
de aplicarse en seguida a los establecimientos de enseñanza se

cundaria? 
Fué nuestro unánime dictámen que, si habíamos de proponer 

un ideal en lo relativo, por ejemplo, a la educacion física i a la 
disciplina, no debíamos ni podíamos imponerlo; que era mui 
fácil promulgar constituciones sin tener en cuenta las costum
bres establecidas; que era mas difícil, pero mas sensato, mas justo 
i mas práctico tomar en cuenta los hechos que no consienten 
que se les desatienda i preferir un progreso gradual en las cos
tumbres a la inmediata perfeccion de un sistema, cómodamente 
trazado sobre un papel. 

Eso era dar el primer ataque a la uniformidad. 
No se atuvo a eso la comision, i llevó muí allá su atrevimien

to. Dijo que Francia era un gran rejion jeográfica, de climas di
versos; que el verano templado en el norte era mui cálido en el 

mediodía; que las horas de clase, de recreo i de sueño podían 
no ser las mismas en Montpellier i en Dunquerque; que tal vez 
seria absurdo exijir a los chicuelos de l\1ontauban que jugaran 
i corrieran de doce i media a dos, miéntras que sus padres dor
mían la siesta. 

Pero eso no es nada. l\"os negamos a convenir en que el sis
tema mi'imo de estudios fuera uniforme, i en que solo hubiera 
un tipo determinado de colejios. 

No quiero decir tan solo que tenemos por mui lejitimos los 
sistemas de enseñanza que escluyen las lenguas muertas: están 
fuera de cuestion, i hasta ahora no nos hemos ocupado mas que 
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de los colejios clásicos. Precisamente en esos colejios es donde
querríamos dar ménos uniformidad a la disciplina. No hai ne
cesidad de que el estudio del latín comience en todas partes en 
la sesta, i el estudio del griego en la quinta. No hai necesidad 
de que esas dos lenguas muertas se enseñen en todos los colc
jios; al contrario, hai que resignarse, segun parece, al sacrificio 
del griego en numerosos establecimientos de enseñanza. No 
hai necesidad de que los alumnos estén donde quiera agrupa
do> por clases en donde todos pasan un año, para continuar al 
año siguiente en la clase inmediatamente superior, cualquiera 

que sea su fuerza o su debilidad. Sustituir el sistema ríjido de 
las clases por el de los cursos, en los cuales se clasificaría a los 
alumnos no solo segun sus fuerzas sino tambicn segun sus ap
titudes, i hasta ~cgun sus gustos, esperiencia seria que valdría 
la pena de practicar. 

En suma, la comision ha declarado que había posibilidad de 
hacer esperimentos diferentes i que convendría hacerlos. Aun 
en eso se ha mostrado adversa a la uniformidad. 

Con todas esas reservas i tomando todas esas precauciones, 
ha considerado como provisionalmente normal el estado actual 
de cosas, i partiendo de aquí, con la resucl~a voluntad de pre
parar pr0gresos i de facilitarlos, ha redactado las instrucciones 
de que me toca hablar ahora. 

li 

LA EDUCACION FÍSICA 

Las innovaciones mas importantes que hayan sido propues
tas a la comision encargada de estudiar las mejoras que deben 
ser introducidas en los establecimientos de instruccion secun
daria, han partido de las dos sub-comisiones de educacion física 
i de disciplina. Aunque no hayan estado en rclacion muí di
recta, han llegado a un admirable acuerdo. El informe sobre la 
disciplina principia declarando que ~la base natural, la mejor 
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garantía de una buena educacion moral es una sana i \"iril 

educacion física. 
El informe sobre la educacion fbica im·oca en cada una de 

sus pájinas consideraciones morales .. \mbos, completándose 

mútuamente, forman un todo como el cuerpo i el alma, a cuyas 

funciones se dirijen al mi~mo tiempo. 

::\'inguno de los dos informantes es amigo del internado. Uno 

de ellos ha llegado a de:larar que lo detestaba; pero descargada 

de este modo su conciencia i despues de manifestar el deseo 

de que el Estado cree o suvencione pensionadcs en el campo, 

donde los alumnos, divididos bajo tutelas respetables, puedan 

lle\·ar la vida de familia, se reo.;igna a sufrir la necesidad. Segun 

mi opinion, su cólera como su resignacion son justificadas. 

El internado, tal como lo desean las comisiones de educacion 

física i de disciplina, seria un medio excelente p~ra educar a la 

juventud francesa. Así lo deja ver el simple diseño de un colejio 

ideal, cuyas principales líneas encontramos en los dos informes. 

Desde luego el colejio debe ser bien acondicionado, espacio

so, lleno de sol i de luz, de manera que no produzca, como 

ahora, tantos miopes como bachilleres; atemperado i perfecta

mente ventilado; provisto de mesas i asientos dispuestos de tal 

modo que el ruerpo, manteniéndose en una actitud com·enien· 

te, no adquiera ninguna dcformacion. 

Los cuidados de alimentacion han de regularse tambien por 

los mismos principios. 
El económo debe tener presente que el trabajo cerebral im

pone una pérdida de fuerzas tan considerable como el trabajo 

muscular; que el colcjial requiere desde la infancia i 5obre todo 

en la edad de su de'>arrollo definitiw,, no solo u¡.a racion que 

lo mantenga, sino una racion apropiada a su crecimiento. Ha 

de saber, ademas, que el trabajo intelectual crea necesidades 

alimenticias especiales i que son diversas las sustancias que en 

una proporcion determinada deben componer su alimentacion. 

Esta ha de ser variada i distinta cada dia, de modo que evite 

la fatiga del estómago i la dispepsia, que es una de las causas. 

de descontento en el colejio. 
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No es bastante que el dormitorio sea grande, dispuesto para 

una fácil aereacion, que la vent il acion sea en él contínua d u
rante la noche i que el aire i el sol penetren durante el dia por 

anchas ventanas, constantemente abiertas. Es necesario tambien 
formar por medio de tabiques celdas individuales abiertas por 
un solo lado. En estas celdas no ha de haber ni cortinas, ni 

tapicerías de ningun jénero, ni muebles que despidan mal olor. 
Basta un catre de fierro i un pequeño armari9 para que el 

a lu mno coloque su ropa, despues de haberla acepillado, i sus 

zapatos, despues que hayan sido lustrados. A esto se agregará 

una mesa con un la,·atorio i todos los objetos de toilette: jab~n. 
esponjas, peines, escobillas para el pelo, para las uñas i para los 
dientes. Debajo de ella se colocará un recipiente i un jarro de 

<1;-""lla. Llaves especiales darán agua pura i en abundancia. El 
aiLmno se encontrará así como en su propia casa i podrá en 

t regarse a la toilette íntima i completa de su cuerpo. 

T iene razon el informante cuando observa que "SÍ es una 
ventaja séria para el jóven salir del liceo con buenos conoci
mientos de ortografía i de úljebra, no es tampoco digna de des· 

precio una dentad ura sana que, resguardando las funciones del 
estómago, prometa una vejez sin achaques ni enfermedades. 

F alta vesti r bien al colej ial. ¿Será necesario que tenga un uni

forme?-Tal vez; pero no ha de ser el mismo, sin duda, en el 

norte i en el mediodía. Este uniforme ¿d:!be ser semi ·militar 
como ahora?-Hai, sin embargo, sombreros mas lijeros que el ke
pis i mejor acondicionados para ventilar la cabeza i protejer los 
ojos i la nuca. La túnica no es tampoco el vestido 1nac; holgado, 

ni el mas cómodo, ni el que deja mas libres el cuello, el tórax i 
la cintura. Hai, por fin, un uniforme necesario, i es precisamente 
el que no existe : pantalon lijero, jersey, camiseta de punto, es 
deci r, el sencillo i elegante atavío de la jimnasia. 

Se comprende ya que el empleo que debe hacer de su día el 
estudiante no es el mismo que hemos conocido. Desde luego 

dormirá mas largo tiempo; diez horas hasta la edad de quince 

años, i mas ta rde nueve. Hoi la d uracion del trabajo sedentario 
es de d iez horas desde la clase inferior hasta la cuar ta; de doce 
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horas en seguida. I bien, dice el informante: "no se podría im

poner sin graves inconvenientes a hombres ya formados diez i 
doce horas al día de inmovilidad, de silencio, de aplicacion in

telectual en un local cerrado e incompletamente ventilado. Con 

menos razon se podrá imponPr este réjimen a niños que en vía 

de formacion i crecimiento, rcclc:.man imperiosamente mucha 
actividad i mucho aire.,. De aquí se desprenden las siguientes 
proposiciones: reducir la duracion del trabajo sedentario de diez 
horas a seis, en las clases inferiores; de diez horas a siete en la 

sesta, quinta i cuarta; de doce horas a ocho, en la segunda i en 
las clases de retórica, de filosofía i de matemáticé'. dementales; 

de doce horas a nue\·e en matemáticas especiales. 

El tiempo que se roba al sedentarismo será aplicado en su 
mayor parte al recreo del alumno. La comision desea que lo'> 
pequeñuelos tengan siete horas treinta i cinco minutos de recreo 

en lugar de tres horas cincuenta minutos como ahora !'ucede. 
Consiente en un crecimiento progresivo del sedentarismo, pero 
fija, en vez de dos horas cincuenta minutos de recreo, cinco ho

ras treinta i cinco minutos para los alumnos de retórica, filoso
fía i matemáticas elementales, i cuatro horas treinta i cinco mi
nutos para los alumnos de matemáticas especiales. 

Es cierto que ella no entiende por la palabra recreo, como 
sucede en las familias francesas i aun en la Universidad, el ocio 
Yago i eo;téril en que es abandonado el niño a sí mismo dando 
libre curso a sus instintos de pereza. El recreo es el tiempo que 

el niño necesita para repar:J.r i acumular de nuevo las fuerzas 
que ha gastado, i si la palabra es tomada así en su acepcion eti

molójica, la duracion que le dan los reglamentos universitarios 
es \'erdaderamente irrisoria. 

ER::\EST LA\'ISSE 

( Co1ltinuará) 

----------~·-------
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Circular dirijida por el sellor Ministro de Instruccion Pública 
a los Rectores de Liceos 

11Valparaíso, 12 de febrero de 189o.- Se acerca para el pais esa épo
ca de grande ajitacion política que produce siempre la renovacion 
completa de los altos poderes de la Reptíblica que son elejidos por el 
pueblo. Esta vez la lucha de los partidos se anuncia con mas exalta
cien que de ordinario, segun lo deja ver el tono de la prensa, i, lo que 
es aun mas sensible, se la ve tomar el tono personal, siempre áspero i 
odioso. 

"En esta circunstancia, creo de mi deber llamar sériamente la aten
cien de V. a la conveniencia, a la imveriosa neces1dad de impedir 
por todos los medios posibles la !ntrnsion del elemento político en los 
establecimientos de educacion. La escuela tiene que ser como un 
templo, ante cuyas paredes deben estrellarse i desvanecerse las pasiones 
esteriores, i en cuyo recinto solo debe dominar la alta i noble mision 
que la sociedad impone tanto al profesor como al alumno. 

11 Las aulas no deben oir otros rumores que los que producen la en· 
señanza del texto i de la moral, por una parte, i por la otra, ya el eco 
de la leccion recitada, ya el alegre murmullo de las horas de recreo. 

11Sabe V. cuánto se graban en el corazon del niño los sentimientos 
que recibe en el r.olejio; allí se forman los primeros lazos de la amis
tad, se adquieren los primeros conocimientos del corazon humano, se 
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aprende a sufrir 1 a cumplir la le1 del d(.ber social, se prepara a cono 
cer i a vencer las contrariedades de la vida, i se abmza, en fin, todo 
el conjunto de ideas o impresiones que preparan al hombre para ser. 
vir con provecho a 1:\ familia, a la sociedad i a la patria. 

uEI niño que crece deja al homhre que de él se forma como heren
cia obli,pda, las impresiones que mas :lJÍtaron su coralOn. 1 como la 
política, espe..:ialmentc la que toma car:icter personal, es ocasionada a 
producir odius profundo~, que s1 bien muchas veces se perdonan, pocas 
veces se olvidan, los que se forman en los patios de la escuela se llevan 
mas tarde tanto al salon como a la calle, haciendo de los nii10s rivale~, 
hombres rencorosos i enemigos irreconciliables. 

uConviene, pues, que V., post:ido de estas ideas jP.nerales, ponga 
todo su empeño en obr:u en ese sentido. P1enso que \', al tomar la 
Clrrera dd profesorado, habrá sido impulsado por el estímulo de cum
plir una de las mas nobles misione:; de la humanidad, i, tn esta \irtud. 
confív en que sabrá llenar ámpliamente esta importante parte de esa 
mision, guardando satisfecho en su alma la conciencia de haber prac
t icado i enseñado el bien. 

uDius guarde a \'.-Luis Rodrít,u(: Vt!asro.-A los r~ctores de 
los liceos de la Repüblica ... 

Circular dirijida por el Rector de la Universidad a los directores 
de establecimientos de instruccion secundaria 

uSnntiago, 1.0 de marzo de 189o.- !\fui señor mio:-Dcsde mi in
merecida ele\acion al puesto que desemptño, mi mas ferviente anhelo 
ha sido el poder d1rijirme a V. 

u Para realizar mi deseo, habría proc:urado que en ,-ez de not:ts escri
t:ts, hubiéramos podido cambiar nuestras ideas con mayor intimidad i 
en confcrenci:ts verbales. 

uübreros en u m misma labor, soldados de un mismo ejército, habrfa
mos perfeccionado nuest ros conocimientos, enseñándonos redproca
mente, e inspirándonos en el mismo objtto. 

""· no ignora qce las cuestiones de educacion son de un interes 
¡mmordial para la sociedad en todos sus efe::to•, pucHo que se rela
cionan con una necesidad universal i cuc,tldiana. 

uSon los rectores de liceos los representan!es natos de la autoridad 
mas alta de la tierra: la de los padres de familia . 

.. J, la famiha, como se sabe, tiene el derecho indiscutible de dar a 
sus ha jos la enseñanza que prefiera, así como el deber de los que la pro-
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porcionan está en favorecer de la manera mas amplia al ejercicio de 
ese derecho. 

"Nada de cortap i sa~, nada de-esas inút iles trabas que, sin reportar be
nefrcio alguno a los tducandos, dan márjen i pretesto para varias que
rellas, i para combatir lo que se ha dado en llamar recienternente el 
despotismo del Estado. Por esta razon, es de mi deber aconsejar a V. 
no solo la mas activa dilijencia, sino el mas inflexible i severo cum
plimiento de las disposiciones reglamentarias establecidas para el buen 
ó rden i progreso de la educacion. 

"NO necesito decir a V. en este lugar, lo c¡ue es ya rudimentario, 
a saber, que para poder llamarse i desempeñar el cargo de profesor se 

requieren esencialmente dos condiciones: la de poder ejercer sobre el 
personal infantil i sobre el cuerpo docente o directorio, la autoridad 
que da un saber adquirido; i poseer la conciencia de una conducta 
<:xenta de todo reproche i de toda sospecha. 

"No se nace educador, ni la ciencia de educar se aprende en lrbro 
alguno, sino que se adquiere mediante el estudio i la contraccion. 

11 Felrzmente, la ciencia pedagójica toma :cada día mas vuelo i desa
rrollo, a tal punto que permite adquirirla a las voluntadt:s enérjicas i 
dec:ididas, por medio del estt:dio i la formacion de los caractéres. 

11Solo de esta manera, segun lo acredita la esperiencia, podrá el maes
tro llenar satisfactoriamente su tarea. 

uD.::bo tamhien hacer notar a V. que hasta este rectorado han lle 
gado ccn frecu encia rumores que ase~uran el hecho de que en algnnos 
liceos provinciales se toleran i aun fomentan el debate i la discusion, 
entre los alumnos, de algunas cuestiones de política militante. 

"Es ciertamente benéfico e l que la juventud se pr<:ocupe en los inte
reses que atañen a la gloria i progre3o de su patria, siempre que ni esa 
preocupacion absorba su espíritu hasta el punto de separarlo de su 
rumbo principal, ni ella tome el carácter ardiente i apasionado, comun 
a las discusiones de las luchas de par ti do. 

"En la imposibiiidad de evitar los resultados que entraña esa patrió
tica i noble tendencia, juzgo q ue debe ser sacrificada toda manifesta
cion que de ella provenga, i encargo a usted vijiie de un modo asiduo 
por que tales elementos de discordia i division queden estricta i abso 
lutamente relegados lé¡os del establecimiento que se halla bajo la 
custodia de V. 

"A este propósito, hago mías las elocuentes palabras dirijidas por el 
señor Ministro de Instruccion PlÍolica de Francia en 188r, a los em
pleados de la enseñanzn: 

"Decid a los nuestros, escribía, i tenedlo por dicho tambien para 
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11 vosotros mismos, que no deben ser los servidores ni les je fts de un 
11 partido político; decid les que su ambicion debe tener puntos de mira 
" mas elevados que las pequeñas luchas i los pequeños medios en CJUe 
" a veces son lanzados. ~o deben hacer política, nó. Deben j)ermanecer 
" fuera de los partidos políticos. I esto ¿por qué? Porque están sobre 
" ellos i porque queremos que sean los sacerdotes de la educacion, i 
" porque para nosotros, si Dios nos conserva la vitla, las p:1labras que 
" di~·) serán rcalindas; par.1 nosotro:;, i b:tjo un si.tem:t de Rcpúb' ica 
" liberal i democrática, el preceptor seri siempre considerado i re~pe

" tatlo ... 
,¡ me apresuro a citar al propio tiempo, a este respecto, la circular 

dirijida el 12 de f.:brcro del año en curso a los rectores de los liceos 

por nuestro actunl srñ'Jr }.linistro de Instruccion Pühiica, documento 
que encierra observaciones i conceptos dignos de todo acatamiento, 
atenta la elevacion de miras con que ha sido escrito. 

"Estas mis instrucciones no escluyen la obligacion que tiene el maes· 
tro de inculcar los preceptos jencralcs de derecho plÍblico i comtitu
cional, necesarios para fornnr el carácter elev:~do dd ciudadano: mis 
athertencias tienden a no permitir jamas que los profesores enuncien, 
ni los alumnos discutan en las aula<; o fuera de ellas sobre temas que 
sin·en de disputa a los partidos políticos en sus ardientes luchas. 

"Tanto como é>te, o quizas mas importante aun, es el punto rclati1o 
a la enseñanza relijiosa en lo~ establecimientos del Estado. 

"No es este, por cierto, el momento de 'dilucidar aquí est:t cuestion 
estensa i majistralmente tratada por los nus distinguidos escritores. 

11 Para nuestro criterio en esta materia existe un norte seguro: la liber
tad; p,1ra nuestros actos, un camino cierto: la lei. 

" La libertad, en materia de enseñanza, es, como lo dccia perfecta 
mente el conde 11un, 11la garantía comun i la prenda de pacificacion 
11 de los espíritus; la barrera contra el despotismo del Estado, a la vez 

"q~e contra la sublevacion de las conciencias." 
"Obrando en conformidad a esa regla, un profesor no será interrog1 

do ni sujeto a exámen sobre su rclijion o sobre la forma de culto en 
que prefiere prestar su homenaje a la Divinidad, ni sobre la observan

cia de ese ct:lto. Este es un secreto que mira a la conciencia, i solo tie
ne por juez a ella i a Dios. 

"Pero en homenaje a esa misma libertad, está absoluta i rigurosa· 
nH:nte prohibido al profesor orijinar en el espíritu de los alumnos du

das, pe1turbaciones, recelos o lo que lo resume i abarca todo, el escep
ticismo rclijioso, causa de la de::adencia de los indi\·iduos i de las 
naciones en que ha podido aclimatarse. 
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":\1 hablar así, estoi cierto de dar la interpretacion fiel i estricta dd 
espíritu i letra de la leí. 

~oEfccti,·amente, el artículo 33~de la.lei orgánica dice, como V. sabe, 
lo siguiente: 

d<:n los establecimientos de instruccion secundaria sostenidos por 
"el E,taáo, se dará enseilanza de los ramos de b relijion católic<~, 

11 apostó ic::t, romana a aquellos alumnos cuyos padres o guardadotes 
"no manifiesten ,·o! untad contraria." 

u En comonancia a este precepto, el Estado se compromete con el 
p::tdre de f:tmi'ia a no dar a los educandos en les ramos de relijion otra 
cnseilanza qne la que fluye de los dogmr.~, moral, principios i prácticas 
del catolicismo. 

•· Pre,·alerse del título de profesor para enseilar dogmas i doctrina> 
contrarios a la ortodojia m::ts sevem, i predicar la destrucciun de ello~. es 
constituirse en apóstol de ese escepticismo, haciendo aparecer al Est::
do como un contratante de nnla fe, un violador de las promesa<; i del 
honor, que furman la esencia i hase de todo contrato civil entre per•o. 
nas honradas. 

11Xadie puede obligar a que enseile el catolicismo al que no lo profe
sa; pero si éste se compromete a efectuarlo, no puede burl.u la con
fian za que la nacion le ha depositado, i que se deri,·a de la que el pa
dre de familia ha tenido a su turno en el Estado instructor. 

uCreo que los conceptos que anteceden son tan claros como indes
tructible~, i, por consiguiente, harán supérfluo todo comentario. 

uRepito solo que todo profesor posee absoluta libertad en materia 
relij io<a para adoptar o profesar el culto o creencia que le dicte ~u ra
zon; pero esa libertad desaparece ante la cátedra, i ahí el profesor de 
relij ion no puede hablar, propagar ni ejecutar cosa que no sea la en

señanza de los dogmas del catolicismo, tal como lo ordena el precepto 
le.;al i lo ha prometido el Estado a los padres de familia. 

trTodo acto_de sectarismo deberá, en consecuencia, ser severamente 
reprimido. 

•• Este rectorado se propone ser inflexible sobre este particular, i cuen· 
ta con la coo¡•eracion de V. para cumplir su propósito. 

"Consecuente con las opiniones del célebre J. Simon, tengo a honra 
repetir en este punto sus propias palabras: 

~~~o,otros los maestros, los liberales tranquilos, moderado~. inde
" pendieutes de los partidos, que no buscamos ni los aplausos ni el es 
" cándalo, i que queremos la paz en nuestra alma i en la de nuestros 
" hijos, comprendemos la escuela neutral en el sentido que permita au· 
11 sentarse a un ateo, si por casualidad se encuentra en ella, miéntras los 
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" noventa i nueve restantes oyen la esplicacion de sus creencias; i com. 
" prendemos la libertad de conciencia en el sentido de permitirlo todo, 
" pero sin abusar de nada ... 

"Examidados estos puntos principales, queda aun por recorrer otro~. 
que pudieran llamarse de detalle, pero de suma importancia. 

uUno de ellos se refiere a la enseñanza de la hi~toria. 
"En un informe de M. Gréard sobre la enseñanza priwaria en 1878, 

se encuentra este célebre aforismo: 
"La intelijencia de los niños no es un vaso que necesite llenarse; es 

" un hogar que necesita retemplarse ... 
"E!.ta reflexion, verdadera en lo absoluto, lo es mucho mas si se apli

ca al estudio de la historia. 
"E-; cosa aceptada que tal estudio, léjos de ser ilu~tracion i provecho, 

constituiría, al contr:!rio, un obstáculo en la intelijencia de los niños, 
~i, junto con la tarea de examinar hechos i fechas, no se trabajara en 
lig.ulos de modo que constituyan una base cierta de raciocinio, de ob· 
servacion i de lójica. 

u Creo que, dados los progresos de la ciencia, el método que indico 
es el que siguen, sin oposicion ni exce¡;cion alguna en la enseñanza de 
este ramo, los profesores del Estado. 

"Conceptúo, no obstante, dada su com·eniencia, que no estaría de 
mas significarlo a V. de un modo especial. 

"Igual observacion merece el estudio de la filosofía. Nada de frases 
hechas, de aforismos inintelijibies o fórmulas vanas i presuntuosas: 
ideas relkxivas, sanas i prácticas serán las que contribuyan a dar a 
este ramo su verdadera i sólida utilidad. 

"Encarezco, asimismo, la vijilancia i esmero en el estudio de la gra
mática castellana i literatura española i contemporánea, a fin de que 
nuestras letras nacionales, incipientes aun, no desmerezcan en el con
cepto que han obtenido en los paises civilizados. 

uEl ú:timo punto que señalo a V. es el relativo a las penas ocas_ 
tigos corporales. 

uPara que ellos produzcan resultados apetecibles en su aplicacion, 
son necesarios esquisita prudencia i fino tacto. 

"El carácter i las tendencias peculiares dd culpable, la naturaleza del 
castigo, su publicidad i efectos, todo debe ser obsen·ado sagaz i rec
tamente, para que la pena, a la vez que de sancion, sirva tambien de 
barrera, i de estímulo quizás. 

"Tales son, señor rector, los principales puntos a que por ahora llamo 
la atencion de V. 

"En el difícil puesto en que me encuentro colocado, las observacio-



nes de V. sus advertencias, su cooperacion, en una palabra, me son 

no solo salisfactorias i gratas, sino tambien necesarias. 

uCuento con V. como V :!che contar conmigo. La tarea que pesa 

sobre nuestros hombros es, sin duda, ardua i penosa. Teniendo cura 

de alma~, debemos dar cuenta de ellas a la patria, a la familia i a nues

tra propia conciencia. 
u Esto, sin embargo, no debe desalentarnos, sino, al contrario, exci 

tamos al cumplimiento del deber, rivalizando en denuedo en la lucha 

contra la ignorancia i el error. Ayud~monos mútuamente i el ciclo nos 

ayudará por su parte. 

•·Soi de Y. su obsecuente servidor. - El Redor de la Uni;•ersiiad ... 

Liceo •·Miguel Luis Amunátegui" 

I>ECREfO QUE 1.0 MA:"'UA UU:\R 

ooSantiago, 21 de febrero de 1890.- Decreto: Crélse ¡nra la cit..dad 

de Santiago un liceo de instrucdon secundaria que funcionará en el 

b.urio de \'un¡pi con el nombre de u:\!Jguel Luis .-\muná•cgui·•· 

"Tómese razón,-comuniquese 1 phlí ]U ese. - lhDt \CEO' -Luis R ·
drígut~ T 'dasr()." 

\ 



DISCURSO DE IXCORPOR.\CIOX 

E:\ LA FACULTAD DE FILOSOFÍ.\ I Ht;~L\:\ID.\DES DE 

DO:\ DO~II:\GO A~lC\kfECCI SOLAR 

SE:\;ORES: 

En el mes de octubre de 18 52 se presentaba en esta 
Facultad un jóven de veinticinco años, el cual \·enia a 

ocupar el asiento que por la muf:'rle dejara \·acío don 

:\Iiguel de la Barra, despues de servicios innegables a 

la causa de la instruccion en nuestro país. 

Permitidme este recuerdo que me enorguUece i que 

me alienta. 

El nue\'O miembro empezaba su discurso ele incorpo
racion de esta manera: 

nVengo a espresaros mi reconocimiento por el insig · 

ne honor que me habeis conferido, con esa cortedad i 
confusion que natu ralmente debe esperimentar un discí

pulo cuando se \·e llamado por sus maestros a ocup'lr un 

asien to ::t su lado; i aunque mi gratitud es profunda, 
R. l>E 1. s.-TO)!O I 
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como espero manifesw rlo por las obras, apénas si me 

atrevo a claro<> las gracias por vuestros fa\·ores. pues me 

siento tan indigno que qu isie ra e n esta ocasion ga'>t<1 r 

las ménos pai.d)ras posibles e n habiar de mí, aun cuan

do sea para cu mpl ir con obl igacion ta n sagrada. L o que 

digo no C'S un luga r comun ele retóri ca, sino el convencÍ· 

miento sincero el e quien no enc1 •ent ra haber hecho nada 

todav ía que pueda merecerle b clistincion que le habeis 

concedido, . 

D ejad que me ;1propie estas palabras, tan adecuadas 

a mi situacion personal, i que os repita con mi padre que 

probaré mi g ratitud con el celo i la constancia en cum

pl ir los deberes que me im pongais. 

Ántes era costumbre que el recien llegado hiciera el 

elojio de su antecesor, marcando las líneas principales 

de su biografía i señalando sus méritos literarios. ¡Santa 

i be néfica costumbre, ya que todas las asociaciones, de 

cualquie ra clase qu e sean, vi\·en i se desarrollan, no solo 

por los esfuer%0s indi\'iduales de sus miembros presentes, 

sino tambien merced ;1 la labor ele los que fueron! Inde

pendientemente ele la inlluenc ia ejercida por la<> person'ls, 

parece formarse e n medio de aq uéllas un organismo per. 

fecto, cu yo espíri tu se siente en las reuniones, da mues

tras ele su existencia en los trab;-~jos escri tos o en las 

obras ejecutadas, i constituye un ser distinto cuando pas·• 

el tiempo i se tra tan de ju?.gar los hechos históricos. 

Han tra<;curriclo, no obstantt>, muchos años. i han 

mue rto muchos individ uos ele esta Facutad sín que h1ya 

podido traerse e l recue rdo de sus accione-;; con la grati . 

tucl i el cari ño que ellas me recr'n . Ahora que sobre mí 

pes! la obligacion de pronunciar un discurso para que me 

<tdmitaís entrP. vosotros, aunque con la libertad de elejir 



- 6¡-

ti tema. pienso tratar una materia que no se rt!lere es

pecialmente a ninguno de vuestros compañeros perdi

dos, pero que los comprende a todos i aun a ,-osotros 

mismos. La justicia, que siempre reina en las rejiones 
literarias, así lo exije. 

Quiero recordar, aun cuando sea a la lijera, e l papel 
que ha desempeñado en el desen,·olvim iento de nuestra 

J ¡teraturc~, la Facultad de Filosofía i Humanidades; pre

sentar a la vista de los escépticos i de los o!,·idaclizos el 

cuadro jeneral de sus trabajos; e indicar, por fin, el ca
rácter que le ha dado la nue,-a Iei de instruccion. 

T0maré como punto ele partida ese aílo de 185:2 ya 
citado, sin perjuicio de recorrer, cuando el asunto lo exi

ja, los nue,·e años anteriores, en que la Facultad !:e ocu

pó en constituirse. 

En aquella fecha, ocupaban en ella un sillon el i!ustre 
don Andres Bello i su hijo Cárlos, autor de Los amores 

del poeta; don Ventura Blanco, escritor castizo i esme· 

rado, decano entónces de la Facult:1cl; don Y entura Cou
sii1o, antiguo profesor ele latinidad en el 1 nstituto; don 

Antonio García Reyes, orador distinguido i uno ele los 

talentos mas brillantes que se han conocido en Chile; el 

valeroso soldado de la independencia don José Francis

co Gana; don Francisco García Huidobro, cuarto direc

tor ele la Biblioteca 1'\ acional, despues de don f\Ianuel 

Sdlas, de Camilo Henríquez i de don l\Ianuel José Gan
clarillas; don José Vi(;torino Lastarria, quien se hallaln 

a la cabeza ele la juventud por su espíritu de iniciati,-a i 

de reforma; don Rafael ~Iinvielle, espai'lol emigrado. 

pero chileno por su larga residencia entre nosotros i por 
su grande amor al país, el cual reunía las dotes del 

literato i las del maestro; don Juan Enrique Ramírez, 
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escritor de m::rito i mui aficionado a los estudios socia

le>; don S;¡lvador Sa11fuentes, autor de El Campanario 
i de /na mí, sc(:rctario jeneral de la Universidad; losar

jentinos don Domingo Fc~ustino Sarmiento i don Vicen

te Fid~·l Lópe;.:, honra de su pais i de la América; don 

l\Ianu ·1 Talavera. cp;e había hecho con buen éxito sus 

primeras armas en el .')emanar/o de I~Lp; el célebre esta· 

dista don Antonio \·aras; don José Joaquín \'allejo, buen 

imitador de Ln·ra i pintoresco escritor de nuestras cos

tumbres nacionales: don Luis Antonio Vencld-Heyl, 

notable literato frances, a quien su \·asta ciencia i su 

profundo COIIOcimiento de los antiguos habrían dado 

alta posicion en su patria si sus ideas políticas le hubie

r 111 ¡wrmitido residir en ella; don Ramon Briseño. em· 

clito compilador ele la Bib!iog·rafía chi!ma, que había 

sucedido en !~Lt.6 a clon l\Iariano Egaña. 

No eran éstos toJos los miembros que en 1852 forrna

lnn la Facultad de Humanidades; en setiembre del año 

anterior, el Gobierno había elejido otros ocho, usando 

ele la autor!zacion que le con feria la lei para designar 

por primer.1 vez a los treinta indi,·iduos de que ctebia 

componerse cada una ele las Facultades. Solo cuatro de 

las personas nombradas aceptaron el honor que se les 

hacia: don Anibal Pinto, don Alejandro Reyes, don Cút·
los Risopatron i don Francisco Vargas Fontecilla. 

La Universidad era el principal centro de ilu<;tracion 

en el pais, i la Facultad ele Humanidades, hija predil<~c

ta dP. este alto cuerpo, reunia a. los espíritus Clue mayor 

consagracion profesaban a las letras i mayor éxito obte

nían en ellas, sin que se atendiera al número de años, a 

b nacionalic.lacl o a la posicion soci.tl. 

Por cle::;gracia, todos ellos, con excepcion de tres, han 
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desaparecido, algunos despues de habf'r llegado al fin de 

la jornada; otros, mui jóvenes, sin terminar la obra; i 

unos pocos cuando aun no habían producido lo que se 

esperaba de su intelijencia i de su saber. 
Sin embargo, todos ellos han podido alejarse con la 

seguridad de haber contribuido a una tarea ci\'ilizaclora 
i de progreso. Las letras no clan únicamente solaz al que 

las culti,·a, sino que tambien constituyen el mejor vehí

culo ele hs ideas. 

La creacion ele la U nivcrsidad fué un grande aconte

cimiento en nuestra historia literaria i civil; fué el segun

do paso, des pues de la fundacion del Instituto, en la es

cala del progreso científico; ha sido la base del estado 
actual de nuestra sociedad en que Yemos desarrollarse la 

medicina, las leyes, las ciencias físicas i matemáticas, la 

literatura nacional con una Yida tan robusta que nada 

parecía anunciarla hace cincuenta años. 
¡:\ada! Pero obraba entretanto una fuerza interna i si

lenciosa, la cual, del mismo modo que esas poderosas 

máquinas hidráulicas preparan la hoya de un puerto i la 
habilitan para recibir numerosos bajeles de diversa for

ma i cargamento, aguzaba las intelijencias, las instruía, 

las enseñaba a ,·encer los obstáculos de lo desconocido, 

i las infundía valor para presentarse en la palestra. Esa 

fuerza oculta era el Instituto ;\acional. En sus bancos, 

sentados, como hoi, ei plebeyo con el noble, el pobre con 
el rico, la instruccion era una misma para todos. Apren

dían allí la lengua castellana en un tratado majistral; la 

filosofía por textos que si no eran perfectos, se inspira 

ban en las mejores doctrinas francesas de su tiempo; las 

m atemáticas en F rancceur i Puissant; la literatura en el 

compendio de Hugo Blai r; el latin mediante las sabias 
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lecciones de un jóven profesor que debía morir dema 

siado pronto para su fami lia i para su patria; las lenguas 
vivas i el dibujo de una manera práctica i teórica a la 

\ 'ez; la lej islacion internacional por el libro que hoi mis

mo se usa; el derecho romano, el civil i e l canónico en 

los textos adoptados en E spaña; en fin , la economía po

lítica por la obra de Juan Bautista Say. 

L~s escritores contemporáneos están de acuerdo para 
colocar en 1 8.p, año de la fundacion de la Universidad 

i de El Semanan·a, ei oríjen de nuestra li teratura patria. 

Sin embargo, el acuerdb cesa cuando se tratan de indi

car las causas del movimiento: quiér.es las encuentran en 

la accion individual de tales o cuales maestros; quiénes 

e n _la reaccion provocada por e l desden insultante de 

algunos escritores a rjentinos; quiénes en los principios 
de li bertad con que se iniciara la nueva administracion 

política: quiénes en el desélrrolio natural de un pueblo 

j6ven todav ía, pero lleno de savia. i de porvenir. 
L os his toriadores de esa época han s ido injustos con 

los gobiernos conservadores, i han olvidado a menudo 

que la obra de los individuos, que las causas estemas, 

que la inAuencia política, i que la llegada de la \'Íri lidad 
se anulan por completo cuando han de ejercitarse en ce
rebros ignorantes, de igual manera que no brota la semi
JL, clonde faltan el sol i e l agua. 

1 causa principal del movimiento lite rario de r8.p, 
• .;e buscarse en las aulas del Instituto, reorganizado 

en r 819 i protejido poderosamente por todos los estadis

tas conservadores, desde Egaña i Portales hasta Tocor
nal i Montt. 

Ántes de 1842, la li teratura chilena había dado mues-
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tras a isladas de su existencia. Eran flores pálidas en un 

campo yermo i solitario. 

El ?P.riodismo formaba la rama mas vigorosa del árbol, 

como que la vida pública había nacido entre nosotros 

con les pr!meros conatos de independencia . La poesía 

cle¡aba oí r una voz fr ia i desapacible, i la historia se ins
piraba en los odios de partido, cuando no en leyendas i 

tradiciones. En aquellos años las nue,·e mus<ls a que 

Heródoto consagrara los libros de su Historia, habrían 

,-isto con dolor que en Chile el fuego de sus altares se 
hallaba estingu ido por falta de sacerdotes. 

La Universidad puede compararse a un:¡ grande acade

mia literaria i científica, que. apoyándose en las fuerzas 

intelijentcs e ilustradas del pais, i tomando por blanco 
de sus propósitos e l cultivo desinteresado de la Yerdad, 

llamó a su seno a la juventud, la obligó a hacer el ba

lance de sus ideas i de sus conocimientos, i la estimuló a 
trabajar en el campo de las ciencias i de las letras. 

El horizonte era ,·asto, la empresa atrevida, las armas 
mui dt!biles. Sin embargo, había en las filas algunos 
obreros superiores, capaces de sostener todo el peso de 

la tarea: Bello, Lastarria, Sarmiento, Ven del- He).J. Ba
llarna, Domeyko, Gay, Garbea, Pissis, ::\Ioesta, OJa,·a

rrieta, Blest, Lafargue, Sazie, Egaña, 1 nfante, Vial, Be

na vente, Ocampo, T ocornal, \'aras. 

En nuestra época, las sociedades científicas gozan de 

gran nombradía en las naciones europeas. Todas las 

c iencias se tocan, i los sabios esperimentan la imprescin· 

dible necesidad de cornunic01rse unos a otros sus eles

cubrim ientos, de discutirlos en comun, de estudi1r los 

mejores métodos para obtener un resultado pronto í se 
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guro, i de auxiliarse mútuamente en las mil dudas que 

suscita el ejercicio práctico de una profesion. 
No sucede lo mismo con las sociedades literarias. Es 

inútil encubrir la verdad. Ellas han caído tn un descré

dito completo. La literatura, como las plantas, busca el 

aire libre, para alcanzar todo el desarrollo a que la llama 

el j enio de cada nacion. 

Sin embargo, nuestra Universidad, nuestra Facultad 

de Humanidades son una prueba palmaria de la benéfi

ca influencia que una corporacion semejante puede ejer· 

cer en un país jóven como Chile. 

La historia de esta Facultad, a pesar de que aun no 
cuenta medio siglo, encierra numerosas pájinas de fruc

tífera labor. 

A ella han pertenecido todos los hombres que entre 

nosotros han manifestado amor sincero por las letras. Ha 

habido, es cierto, excepciones; pero, ¿cómo admitir a los 

que no quieren ser admitidos? ¿cómo hacer guardar la 
consigna a los que han apartado sus tiendas? 

En Chile podría tambien escribirse la historia del si

llon siempre vacío, del sillon número treinta i uno. Ella 

solo demostraría esta verdad: que entre nuestros 1 itera· 
tos, como sucede en otros paises, hai diverjencias pro
fundas de doctrina. 

No obstante, la mision que la ki de rS.12 encomendó 

a esta Facultad era noble i simpática: dirijir la instruc· 
cion primaria; promover el cultivo de los diferentes ra

mos de filosofía i humanidades en los institutos i colejios 
nacionales. 

La Facultad no se limitó a su esfera legal. Invadió 
tambien el dominio de las letras, interpretando fdi;.men

te algunos de los artículos de la leí que la creara. 
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L a labor literaria es inmensa i abraza diversas formas 

i jéneros. ¿A cuál habrían de consagrarse los miembros 

de la Universidad? 

El periodismo político era un terreno Yedado. U na 
gran revista literaria, por la variedad misma de sus ma

terias, se habría sustraído a una direccion comun, i ha

bría carecido, por lo tanto, de la unidad necesaria en los 

trabajos de una corporacion como esta. La poesía ... 

la poesía no es un ave doméstica qm: se pueda encerrar 

en una jaula i hacer cantar. Aun no había llegado la épo
ca de la novela i del drama, pues son frutos que no sa

zonan sino cuando el árbol ha alcanzado su pleno desa

rrollo. 

A la Facultad de Humanidades le correspondía de 
derecho la narracion de la historia patria. La labor cien

tífica pertenecía a las otras Facultades. En cuanto a la 
in vestigac ion filosófica, preciso es confesarlo. habremos 

de seguir por muchos años con respetuosa atencio:-. los 

debates i las enseñanzas del viejo mundo ántes que po

damos concurrir con nuestras opiniones i nuestros votos. 
O braron, pues, cuerdamente los directores literarios. 

ele 18+2, cuando encaminaron a la juventud por la ele

vada senda de los estud ios históricos. Es acto de pru

dencia en los individuos averiguar primero de dónde se 

viene para saber despues a dónde se va. Con mayor ra

zon, los pueblos deben estudiar su pasado para resolver 

con acierto las cuest iones del presente i apercibirse para 

el porvenir. 

Promovióse enrónces ese gran debate sobre la manera 

de escribir la historia, de cuyo calor dan testimonio aun 
hoi, la viveza de los recuerdos i la enerjía de los a lega

tos. Representaba en él a la U ni\·ersidad su rector, el 
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sabio Bello, quien marcó a los jóvenes con ojo mui cer· 

tero el método que debían segu ir cuando escribiesen los 

anales de su patria. 
i\Ierced a esta infl uencia bienhechora, la vida civil i 

militar de Chile ha sido narrada con tan prol ijos detalles 
i con tal veracidad, que, no solo encierra el intcres del 

asunto, sino uno mas jeneral que atañe a la raza ele 

donde venimos i a la suerte futma del continente amc

ncano. 

Como era de esperarlo, la epoca revolucionaria ¡:re 
sentó mayor inte res que ningun otro período histórico 

para los escritores de aquellos años, los cuales, sin haber 

sufrido los dolores de la lucha, conservaban vivos los n-

cuerdos de la tremenda guerra contra España. T odas la-; 
batallas de la independencia, desde Yerbas Buenas hasr t 
Bellavista, fueron descritas con entusiasmo, i todos los 

militares que en ellas habian combatido, jefes o subal

te rnos, fueron puestos de relieve i re tra tados de cuerpo 

entero. S in embargo, no por tal causa los miembros u ni· 

versitarios descuidaron el órden político i socia l, i los es 

tadistas de la revolucion desfilaron en la escena histórica 

con el carácter que les correspondía. 
L a época de la colonia, con excepcion de un corto nú

mero de trabajos, ha sido estudiada mas tarde; pew 
puede asegurarse que en nuestros dias e lla es tan cono

cicla como la guerra de la independencia. 
La Facultad de Humanidades proyectó publicar en los 

años 1850 i 185 1 una coleccion de los mas importantes 

documen tos inéditos que sobre la historia patria guard a
rall los arch ivos nacionales. Por desgracia, la tormenta 

q ue entónces se desencadenó sobre el pais, impidió rea

lizar tan bello prop0sito. 
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L a Facultad no se desanimó por este contratie:npo, i 
en los años posteriores continuó su labor histórica, en 
mala hora interrumpida, ya promoviendo la publicacion 
de los antiguos cronistas, ya fomentando la obra de los 
historiadores contemporáneos, ya interrogando a los tes· 
tigos autorizados de los principios de la revolucion. 

La lista de los libros que sobre la historia de Chile 
han sido presentados a la U ni ,·ersidad es bastante nu 
merosa. 

En el año de r865 el brillante i popular escritOr don 
Benjam·n Vicui'ía :\Iackenna, miembro de esta Facultad, 
concibió la feliz idea de reunir en un solo haz las memo
rias u ni ''ersitarias rebti \'as a la época re\·olucionaria i a 
los primeros tiempos de la ReptÍblica, i pensó en conti· 
nuar por sí mismo la narracion de los sucesos hasta r 86 r. 
Habría formado así una historia contemporánea de Chile 
narrada por sus mejores literatos. 

El señor \'icuña obtu,·o el apoyo del Gobierno i de la 
(; ni,·ersidad, i empezó su trabajo completando los datos 
que aparecían en el texto con notas i obsen·aciones pro· 
pías; pero en breve se acumularon a su paso las dificulta
des naturales de una obra escrita por distintos autores, 
i sin la suficiente proteccion del público, tal ,·ez porqué 
ya eran conocidas las historias parciales que la compo· 
nian . Esta fué la razon por la cual en esta primera ten
tativa, solo pudieron publicarse los tomos primero, terce· 
ro i cuarto. Dieziseis años mas tarde, el entusiasmo de 
un editor de sólida reputacion en nuestro sociedad, per· 
mitió al señor Vicuña dar a luz los tomos segundo i 
quinto. 

Puede asegurarse que esta coleccion constituye la obra 
de la Facultad de Humanidades, pues en su mayor par· 
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te ha sido compuesta por miembros de ella en un largo 

decurso de años. La enumeracion que sigue hará recor · 

dar las materias que encierra. 

Empieza el discurso filosófico ele Lastarria sobre 
el período de la colonia; continúan las memorias de 

Torconal, sobre el gobierno de 1810, i de Bcna\·ente 

sobre las primeras campañas de la independencia; la re

conquista española es narrada por los hermanos Amuná

teguis; la memoria de Sanfuentes abarca desde la bata

lla de Ch()cabuco hasta la de I\Jaipo; Vicuña ::\Iackenna 

refiere en La guen·a a muerte los últimos hechos ele la 

revolucion; García Reyes estudia las hazañas ele la pri
mera escuadra nacional; Santa l\Iaría refiere la caída de 

O'Higgins i los principios del gobierno de Freire ; Ba · 

rros A rana, las campañas de Chiloé; la memoria de Con

cha i Toro comprende cuatro años, de 182..¡. a r828; 
Errázuriz termina la obra estudiando el imperio de la 

constitucion liberal. 

Esta coleccion, corno se ve, solo reune una parte de 

las memorias universitarias, pero el la revela e l pensa

miento comun que animaba a los literatos de aquella je · 

neracion, obedeciendo al cual se distribuían el trabajo 
i estud iaban cada une por separacio la época corres pon
diente de la historia patria, con el fuego i la sinceridad 

de la juventud, con la r='\zon justiciera propi'l de ,·iejos 

escritores. Sin darse cuenta de ello, iba n levantando así 
un monumento de gloria i de verdad a los soldados de 

la independencia i a nuestros primeros gobernantes. 

Conjuntamente escribía tambien la historia de Chile 
a muchas leguas de distancia, otro miembro de la Fa

cultad de Humanidades, don Claudio Gay. Esta obra , 

de mayor unidad, ya que la dirij ia una sola cabeza, i mas 
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completa, pues abrazaba desJc los oríjen.~s d.; JHJ<.;->tra 
civilizacion ha!>t.t 1830. se publicaba en !'.tris por <.;llc .. r
go de nuestro Cobierno. 

Críticos mui autorizados han emitido ya su juicio su
bre esta 1/istoria. Pos":edor <:1 sabio natur.tlist.t de gran 
copia de documentos, pero sin la tr.wquilid.ttl ni tiem¡ o 
necesarios para obr,t tan \·asta, su narracion, mui intt:· 
resante i minucios·t en ciertas l:poc.ts, adolece cuando se 
refiere a otras, de vaguedad e inc.x·tc.titutl. 

Sin emb'lrgo, a pesar de todos sus <.iefecto,, d trabajo 
de Gay es la construcion mas s }¡i lt que ha st::n·ido de 
base a los actuales historiadores d<.; nuestra pat ri 1. k 
S<' apoyó en algunos cronistas de la colonia, <~n los dc
cumentos espafioles descubiertos por él, i en t.:l gran nÚ· 
mero de piezas orijinales que llevara de Chile .. \!mismo 
tiempo que describía el pais en su aspecto fí:.ico i natu· 
ral. deseó referir su historia política i ch·il i, awque 
para ello hubo de aprovechar los servicios de \'Mio:> co
laboratlores, puede afirmarse con verdad que aharcc'> en 
su cerebro to~las las fases bajo las cuales puede p;tscn
tarse a la intelijencia humana un puebio i un territorio. 

La historia formada por la Facultad de Filosrfn i 
1 I umanidades seguía, pues, un rumbo paralelo a la es
crita por Gay, i aquélla, narrada con carii'lo filial por 
quienes escudriñaban su propio pasado i buscaban au
gurios para su porvenir, no desmerecía de ésta, i, por el 
contrario, adelantaba considerablemente la investi¡jacion 
del literato frances. 

Aclcmas de las memorias coleccionadas por Vicuña 
1\lackenna, se hnn presentado a la U niversiclad, en cum
plimiento del artículo 28 de la leí de I S.p, los siguientes 
trabajos históricos: 
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Sen•icio pcrsoual de los indfjenas z. su abo!icion, por el 

pr:!sbítero don José H ipól ito Salas. 

Derecho jJ?Íblico constitucional chileno desde r8 ro has/a 
1Wesl7·os dúrs, por :ion Ramon Briseño. 

Hz'storia de la enseiirm:::a en Clute, por el presbítero 

don Ramon García Flores. 

La dirtadura de O'Hzigins, por don l\Iiguel Luis 

Amunátegui. 

El deswbrimienlo i collqmsta de Clále, por el mismo 

autor. 

La l'Joc,r colouia! CJl Chile, por don Gregorio Víctor 

A.munátegu:. 

llosquejo lnstón.ro de la foesfa chilena, por don. \dolfo 

Valderrama. 

Los prcmrsorcs de !a indepeudeuúa de Cltilc, por c.kn 

:\ligue! L uis Amunátegui. 

La crónica de r8ro, por el mismo autor. 

Seis aí'tos de la historia de Chiü, por el presbítero don 

C rescente Errázuriz. 

Entre los escritores enumerados, con excepcion de los 

presbíteros Salas, García i Errázuriz, los restantes perte

necen a la Facultad ele Filosofía i Humanidades. 

Hai algunas otras obras históricas compuestas por 

miembros ele esta misma Facultad que han sido escritas 

por encargo del Consejo Universitario o del de Instruc

cion, o han sido presentadas a ellos. En esta categoría 

se encuentrau las ,·idas de Hernando de .tJ/ag-allanes i 
ele Don C!azdio Gay, por el señor Barros Arana. quien 

ha publ ic<1dó tambien en iguales condiciones el Proccs,¡ 
de Pedro de Va!diz•ia i ot1·os documclilos inéditos con
rcnúcules a este conquz'slador,- la biografía de don A 11 

dres Bello, por don l\liguel Luis .\mun~hegui: i, por fin, 
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la Estadistica bibliográfica de don Ramon Brisei'io i las 

¡\'otas para uua bibho_grafía de obras anónimas i seudJm

mas sobre In ltistoria, la ;eografía z'la Hteratura de A ml-

7'Íca, por don Diego Barros Arana; libros que, aunque 

no deberían clasificarse como historia, sirn:n, para escri

birla, de poderosos auxiliares. 

La Facultad de Humanidades ha con<ri!)uido iguJl

mente a la formacion de la historia nacic,~1al por n~edio 

de sus certámenes, les cuales han tenido a menudo por 

tc..:m.t un asunto histórico. Doi en sF.guídd la lista de las 

obras premiadas en ellos: 

Bosqltljo lústóriw de la con;titucion dd Gobier110 de 
Chzle durante el primer periodo de la Re;•obtúon, desde 
¡.J¡o hasta J8I.¡, por don José \'i ctorino Ltst;Jrria. 

La reconquista espaii.ola, por don :\1 igu:::l Luis i don 

Gregorio Víctor Amunátegui. 

Los tres prúne1·os aiios & la Revol~tcion de Chile, por 

los mismos autores. 

El segundo tomo de !a Historia jmeral de la lndepcu 
dencia de Chile, por don Diego Barros Arand. 

juicio crítico de las obras de alg~tnos de los prú1cipales 
poetas lúspmzo-americanos, por don :\1 iguel Luis i don 

Gregario Víctor Amunátegui. 

La anúnética en el amor, por don A.lberto Blest Gana. 

feog·ra(ía físua ·ipolítúa de Cltilt:, por don Pedro Lu

cio Cuadra. 

Orgmúzacion política i soúal de los araucanos, por don 

David :\laza. 

HIStoria de la Nte7'atura coloni.d de, Clulc, por don 

José Toribio Medina. 

Historia jeneral de Clti!e, por dtJn Diego Barros 

.-\rana. 
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Despues de tales antecedentes, puede sostenerse con 

Yerdadero fundamento que la Facultad de I Ium(lnida

dcs ha creado la historia patri<~ . Sus miembros la han 

ido construyendo pie;.a a pieza, hasta que en nuestros 

dias el edilicio se halla próximo a terminarse. Los nom

bres de los obreros mas lal>oriosos son demasiado cono

cidos para que yo necesite repetirlos: algunos goZ1n, fe

lizmente, de ,-ida i se consagran con asiduidad al trabajo; 

otros, como \'icuña :\Tacktnna, han dejado, al terminar ia 

faena, numerosas i robust.lS ga\'illas. 

1\o debe olvidarse, sin embargo, que la Facultad lk 

1 I umanidades ha contado con distinguidos colaborad<"' 

res. El ejemplo i la propaganda de los individuos de ella 

han infundido en la ju\'Cntud de varias jeneraciotws el 

amor por los estudios históricos, promoviendo de este 

modo una poderosa corriente literaria. Podría citar al 

gunos de estos escritures que son gloria o brillante espe

ranza para las letras chilenas. 

Es justo tambien mencionar aquí los trabajos históri

cos de dos miembros tan il ustres de la Facultad de Te(). 

lojía, como el sefíor don Crcscente Errázuriz, rl!Con.lado 

tintes, autor de Los oríjcncs de la Iglesia chilena i d·! los 

.)'cis mios de la historia de Chile, i como e l señor don Jos~ 

Ignacio Víctor E) zagt~irrt, a quien se debe una cstcnsa 

e importante Historia Hcksidstica de nuestro país. Ellos 

han llc,·ado a la obra comun, no un grano de arena, sino 

una montai1a. 

La accion constante de la Facultad Humanidades, en 

la cua l se han sentado s iempre los primeros de nttl'Stros 

literatos, ha teniclc un brillante éx ito. La historia chi

lena es una de las mc·jorcs estudiadas en el continente 

a m encano. 
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1 Ioi mismo se publica una obra de vastas proporcio· 

nes soJ,re la historia jencréd de Chile, que, por la cle\·,t

cion de los conceptos, por la Sf'riedad de la investigacion 

i h..~sta por su estension considerable, o-:upa en su j¿. 

nero el primer lugar en nuestra literatura. Ella consti· 

tuye un arsenal inmenso de noticias desconocidas i de 

nuc,·os aspectos sobre \'arios períodos de nuestra exis

tencia pasada, resumiendo, al mismo tiempo, tod,ts l.ts 

historias parciales. del mi:-.mo modo que un rio caud,tloso 

am1str.1 en su cur~o las aguas de sus atluentes. 

Su obra histórica no es la únic.1 colaboracion que la 

Facultad de Humanidades ha lle\'ado a l<t literatura na · 

ciona J. L0s primeros debates que se orijinaron en ella 

tuvieron por objeto el fijar reglas precisas que uniforma

ran la ortografía. Ántes de iniciar a la ju,•entud en el 
arte de escribir se creyó con,·eniente hacer desaparecer 

algunos de los defectos que se notaban en el uso de las 

k:tns del alfabeto i en la actntuacion de las palabras. 

Cad.t sonido debia ser representado por un soio signo 

alfc~b¿tico. Cada letra debi,t corresponder a un solo so 

nido. Los acentos debían colocarse en conformidad a 

preceptos racionales i segut os, de ul modo que fueran 

\'erdt~deros guias para los lectores e indicaran siempre 

un mayor esfuerzo de la voz. Tal es el espíritu a que 

obedecieron las rtformas aprobadas por la Facultad. 

Los dos miembros que tomaron entónces la principal 

dircccion de ella, fueron don .\ndres B~llo don Do· 

mingo Faustino Sarmiento. 

L1s reglas de acentuacion propuestas por Bello h,\11 

permanecido vijentes hasta ah0ra, en que nue,·as dispo

siciones ele la Academia Española, han roto la uniformi

dcl 1 entre nuestros escritores. Hoi ,·emos frente a frente 
"· U& l. '.-TO~IO I 6 
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dos sistemas de acentuar las palabras: el español mo

derno, adoptado en Chile por literatos de nota i en al

gunas publicaciones oficiales; i el de don Andres Bello, 

mas popular, i seguido, no solo por la gran mayoría de 
los que saben escribir, sino tambien de las personas ilus · 

tracias. La enseñanza práctica que puede deducirse de 
este estado de lucha es la estrema dificultad ele un nt1cvo 

empleo de los signos ortográficos, por lojico i racional 
que parezca. 

¿Cuál de los dos sistemas rivales será el \'encedor? 

Las nuevas reglas adoptadas por la Academia Espaílola 
se practican en toda la península, i esta circunstancia, si 

se la agrega ei aumento ele relaciones que hoi existen 

entre los pueblos ele América i la madre patria, parece 
asegurar el predominio a la acentuacion que viene de 

allende los mares. Sin embargo, no debe olvidarse que, 

como lo espresa con claridad i precision el célebre escri
tor norte -americano \ \rhitney: "todo en E.i lenguaje pro

cede por analojía; lo que una lengua tiene la costumbre 

de hacer, es lo que continúa haciendo, con lijeros m a ti· 
ces de diferencia. Las costumbres s0n lentas para for

marse, lentas para desaparecer, i una vez desaparecidas 

no vuelven mas. L legan i se van sin que uno tenga mu

cha o ninguna conciencia de ello, i la razon de todo 
es la preferencia comun de aquellos que usan una len

gua.ll 
Obser\'aciones iguales i parecidas pueden aplicarse a 

las reformas ortográficas que en 1 844 aprobó la F acui

tad de Humanidades sobre el empleo ele algunas letras 
del alfabeto. Don Domingo Faustino Sarmiento invitó 

a sus colegas, en una memoria llena de fuego i de osa

día, para que realizaran en el lenguaje escrito innovacio-



nes radicales que hicieran guardar la debida rel acion 

en tr~ los sonidos i las let ras. 

'-Los acuerdos mas importantes de la F acultad fueron 

cuatro. Tres de ellos constituían una verdadera reforma : 
supr imir la h en todos los casos en que no suena; no 

emplear la y sino cuando hace el oficio de consonante ; 

supri mi r la tt muda en las sílabas que, qui. Por la cuarta 

resolucion, la F acultad uaplaudia la práctica jeneralizada 

en Chi le de escri bi r con j las sílabas ;e, ;i que en otros 

pa ises se escri ben con /[." 
L a com·eniencia de estas cuat ro reformas había sidr, 

manifestada ya en 182 ¡ por don Andres Bello, c:1 d 
Rcpe1'ton"o A mericauo, periódico que publicaba en L '•n

d res con don J uan García del Río. 
Como se sabe, Bello apoyó tamb ien en Chile con en· 

tusiasmo las modificaciones ortográficas indicadas. El 
ca,te llano es una de las lenguas modernas cuyo alfabeto 

representa mejor los sonidos del id ioma a que pertenece: , 

i se comprende q ue la empresa de depurarlo de las poCJ.s 

irregularidades que encierra ten tara a un hombre d e IJ S 

conocimientos i de ia influencia de Bello. 

S in embargo, solo dos de estas reformas han sido coa

sagradas en tre nosotros por e l uso: las que se refieren a 

la J' i a la f. E ntretanto, se continúa escribiendo la lt, aun

que no suene, i la tt en las sílabas que, qui. 
Así ha nacido esa ortografía llamada chilena, que oc u · 

pa un lugar medio entre e l sistema adoptado en a~uella 

época por la F acultad i la ortografía española. :\o es 
ahora la ocasion de discutir cuál de estas ortografí 1s 

presenta mayores ventajas, pero sí no puede ménos 1ue 
aplaudirse el celo i acti,·idad con que nuest ros literatos 

estudiaron i resolvieron tan importante cuestion. 



En los ültimos ai1os, se ha observado notable reaccio n 

en el seno mismo de esta Facultad a favor de la ortogra

fía española, i, sin eluda a lguna, entre las principales 

causas de este movimiento se encuentra el lejitimo i no

ble deseo de establecer una un iform iJad absolut.l entre 

todos los pueblos que hablan e l idioma castellano, no 

solo respecto de su sintáxis i ele la significacion ele sus 
voces, sino tambien en cuanto a su ortogr<~fía i a su or

tolojia. S i en todos los tiempos los sabios de las distin 

tas naciones europeas se han preocupado ele la conve

niencia de un idioma comun que les sirviera de lazo de 

un ion para entenderse un-os con otros, ¿por qué éstas que 
fueron colon ias de España i recib ieron al nacer una mis

ma lengua habrían de esforzarse por renunciar a tan pre
ciosa ventaja? 

Cada idioma constituye un organismo completo con 

vida propia i con tende!1cia definida; pero cuando una 

lengua se habla al mismo tiernpo por varias naciones, 
situadas en climas i latitudes diversas, ella tiende nece

sariamente a separarse en tantas di recciones cuantos son 

lo~ pueblos en que se practica. Deber es, pues, de los 

escritores i de los cuerpos litera rios influyen tes, cuando 

se trata de id iomas que, como e l castellano, con\'iene 
mantener unidos, e l resistir a esa fuerza centrífuga 

que, no por aparecer insensible, es ménos real i efec
ti va. 

S in embargo, i pa ra esprr.sar mi pensamiento con toda 
franqueza, debo confesar que me adh iero completamente 

a la opinion de aquellos escritores q ue creen que no debe 

reaccionarse contra las reformas ortográficas introduci

das en nuestra lite ratura por la Facultad de Humanida

d es, i aceptadas por el uso 'comun ele los chilenos, por 
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cuanto ellas no han alterado la pronunciacion de las pa
labras i obedecen al jenio de la lengua castellana. 

Entre los trabajos gramaticales i filolójicos realizados 
por la Facultad de Humanidades en la última época, se 
han presentado a la C ni versidad por don ~I iguel Luis 
Amunátegui dos memorias: una sobre Acentuaciones 
Viciosas i otra titulada Apwztaúones sobre alg1t1zas pala
bras dellen,¡;uajc, especialiilente legal i forense de Clúle. 

L a edicion de las obras de don Andres Bello, que or

denó el Congreso en r8¡2, i que ha sido dirijida con ca
ri ño i con constancia por miembros de esta Facultad, es 
un digno homenaje a la memoria del egrejio literato. 

En el terreno de la insttuccion pública, la influencia 
de la Facultad de Humanidades no ha sido ménos deci 
siva i provechosa. En di\·ersas ocasiones ha discutido 
el plan de los estudios secundarios, resultando siempre 
de estos debates copiosa luz i mejoras considerables 
para lé'. enseñanza. Del mismo modo, en su seno se han 
orijinado algunos proyectos de lei de gran trascendencia, 
como el de instruccion primaria, por ejemplo, i a sus 
miembros se deben muchos de los textos adoptados para 
las escuelas i liceos. 

A esta Facultad le ha tocado siempre el exámen de 
los libros que para el estudio de las humanidades, ántes 
tambien de las primeras letras, han de ponerse en m a
nos de los niños i de los j óvenes. Alguno de los miem
bros de el la, como el señor Barros A rana, ha firmado 
mas de trescientos informes. ¡~Iision augusta i de g ran 
responsabilidad! Las consecuencias perjudiciales de un 
mal libro o de un libro mediocre no pueden calcularse, 
i cuando ellas producen su efecto en el alma de la ju
ventud, las mas de !as veces no pueden correjirse. Tal 
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es la razon por que la Facultad de Humanidades ha 
;,parecido severa en sus d ictámenes. Pero esa se,·eri

dad obedece a móviles cuya nobleza i cuya altura na

die podría negar. Un texto de enseñanza no solo debe 

sobresalir por la exactitud de las doctrinas i por el pro

g reso en las ideas, sino ademas por su lenguaje claro, 
sencillo, preciso i elegante, ya que las palabras i las fra

ses ejercen poderosa accion e n las intclijencias juveniles, 

i. bien dírijidas, llegan a gozar de grande influencia pe· 

dagójica. 
Tócamc recordar e l Silabario ele Sarmiento, biblia de 

la inf<tncia que ha enseñado a leer a los niños de la 
América española por espacie ele mas ele cuarenta años. 
Si este método cede hoi ante otros mas avanzados, no 

por tal mot ivo ha dejado de ser una obra de verdadero 

progreso para su tiempo. 

La Facultad de Humanid<tcles h:t contribuido tambien 
a la propagaciun de esos compendios de Historia de 

Chile, tan útiles en los colejios i tan necesarios para 

toda clase de indi,·iduos. Ellos popularizan a los héreos 
nacionales i hacen descender la historia a las capas 

béljas de la sociedad, en las cuales aumenta el amor a la 

patria a medida que la imajinacion puede forjar mayor 
nümero de leyendas sobre los primeros pobladores, so

bre los solo.n.ios que se distinguieron en la guerra i so. 

bre los gobernantes que han hecho avanzar al país en 
las épocas de paz. 

Los miembros de esta Facultad visitaban en años an
teriores las escuelas primarias, dirij ian el curso de las 

IIOrmales, i vijilaban las pruebas que cada año rinden los 

alumnos de los colejios de segunda enseñanza. Su accion 

era constante i jeneral. No solo informaban a la U ni,·er-
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sidad sobre los nueYOS textos, sino tambien sobre los 

resuitados que esos texto.s producían en la práctica. 

Esta ha sido la facultad de Filosofía Humani-

dades. 

La le i de r 879 le ha dado una nueva organizacion. 

Considera como miembros de ella a los profesores pro

pietarios de las clases superiores de humanidades que d 
Consejo de 1 nstruccion designa i a los profesores estr,tOr· 

dinarios en actual servicio, i disminuye en la mitad el 
número de sus miembros académicos. 

Esta última parte del precepto legal ha recibido C0;1l · 

p!eta aplicacion en el corto plazo de diez añ( s. La muer

te h-. sido el triste colaborador ele la lei. De r8 79 a 1 889 
h.t n fallecido los siguientes miembros de esta Facultad: 

Camilo E . Cabo. 

1\larc:ial González. 

Domingo Arteaga Alemparte. 

Antonio Varas. 

Rafael l\1invielle. 

Aníbal Pinto. 

Alejandro Re)'es. 

Francisco Vargas Fontecilla . 

J oaquin lllest Gana. 

Santiago Prado. 

Benjamín Vicuña Mackenna. 

1\'Iiguel L uis Amunátegui. 

Enrique Cood. 

Domingo Faustino Sarmiento. 

José Victorino Lastarria. 

Ignacio Domeyko. 

Domingo Santa María. 
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La F acultad de Humanidades, como las clemas Facul· 

tades Universitarias, solamente puede contar hoi quin

ce miembros académicos. 

Se comprende, pues, que en adelante no pueden per· 
t.:::necer a ella sino un reducido número ele escritores, i 

que no contribuirá a desacreditarla el que haya fuera de 

su seno buenos i distinguidos literatos. 

La lei lo ha querido, i al resolver de este modo ha 

considerado sin duda el papel que en lo futuro corres

pondería a las Facultades. De dia en día la enseñanza ad· 
c¡uiere mayor de~arrollo i necesita el concurso de todas 

aquellas personas que han hecho de ella el objeto prin
cipal de su vida. 

Estas razones se aplican de lleno a la Facultad_ ele 

Humanidades. 
La literatura nacional que hace cincuenta años lleva

Ga una vida raquítica i miserable, ahora se presenta con 

notable brillo i lozanía; el periodismo, la poesía i la his
toria son tres jén<'!ros cultivados con estraordinario éxito 

por los escritores chilenos. La prensa diaria se encarga 

entre nosotros ele discutir con eltvacion i profundidad de 

miras todas las cuestiones inmediatas a la política, ya 
soci:=tles, ya económicas, ya ele instruccion. Los edito ría· 

les que se publican en las dos primeras ciudades del país 
se distinguen de ordinario por su sensatez i por el estu· 

dio que han exijido de sus autores. El parnaso nacional 

aunque carece del fuego que anima al de otras naciones 
de América, tiene verdadera inspiracion i variedad de no

tas. Ha cantado a nuestras montañas, a :1uestro cielo, a 

nuestros campos, al mar que baña nuestras costas; ha 
cantado los sentimientos jenerales del hombre, como el 

placer i el dolor; ha cantado nuestra historia. Est::-. misma, 



por fin, cuando ya parecía próxima a <.!.gotarse, ha de:;cu 

bierto nue\·as fuentes . El gobierno auxilia hoi la publica

cion de importantísimas colecciones de documentos iné

ditos sobre los anales patrios. En ellos encontrarán los 

historiadores futuros un grande acopio de datos con los 
cuales podrán terminar los cuadros incompletos de nues

tra \·ida civil i militar. 

En la juventud misma se observa una efen·escencia 

literaria digna ele todo encomio. :\ umerosas son en San

tiago las sociedades que se consagran al cultivo de las 

bellas letras. Estos esfuerzos repetidos i casi unánimes 

de la jeneracion que empieza, re\'elan un alto grado de 
cultura i nos alientan a esperar confiados los progresos 

del pon·enir. 

La Facultad de Humanidades tiene la obligacion de 

coadyuvar a este movimiento. 1 ¿qué auxilio mas eficaz 

puede prestarle que el de sen• ir a la educacion del Estado 
proponiendo que se admitan en ella los adtlantos que 

nos ern·ian las naciones de Europa, i contribuyendo a 

vijilarla en sus menores detalles? 
La leí ele 1879 no encarga a esta Facultau, como la de 

1842, la direccion de la primera enseñanza; pero sí le 

confia el cuidado de los establecimientos de instruccion 

secundaria. Debe nombrar comisiones para que vijilen 

la marcha del Instituto i de los liceos; le corresponde 

examinar los textos de enseñanza; i, por último, debe dar 

cuenta al Consejo de lnstruccion, por medio del Decano, 

de los trabajos realizados por la Facultad, del estado que 

presentan los ramos de su asignatura en toda la Repú
blica, i de las reformas que deban introducirse. 

El conjunto de estudios que se comprenden bajo la 

denominacion jenérica de u Humanidades" ha llegado a 
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ser en los tiempos actuales el mínimun de conocimientos 

por ti cual pueda calificarse a una persona de ilustrada . 

E se cuad ro ordenado i s istemático de ramos constitt.yc 

adcmas la base de todas las profesiones. 

En ninguna, s in embargo, ellos ejercen una inAuencia 

mas poderosa que en la del individuo que se dedica a 

las letras . La tendencia rea lista que está dominando, aun 

en los jéneros que, como el drama i la novela, parecían 

del dominio de la fantasía, impone a l escritor un espíritu 

de i1westigacion i de escrupul osida<.l que ántes e ra des

conocido. De nada sirve hoi el talento cuando no \'a 

acompañado por e l saber. 

La Facultad de Humanidades dispon<' tambien de 
otros medios mas directos para estimula r la prociuccion 

liter<lria. I\Ie refiero a los certámenes que cada do.5 años 

clebe abrir, en conformidad a la nueva le i, para premiar 

las obras de importancia relativas a su asignatura. 

Ellos ofrecen, sin duda, a la juYentud una recompensa 
muí honrosa. Pero esos ce rtámenes no bastan. D ebieran 

aclcmas premiarse, imitando en este punto a las socieda

des literari as mas célebres de Europa, las obras que, eh
boraclas libre i espontáneamente, sobresalen en ta!t::s 

o cuales jéncros. 
Con mas fundamento qu<; en los paises del Viejo 

1\I un do, en el nuestro, la auto:·idad debe ejercitar su po

der de una manera continua i eficaz en beneficio de las 
letrc.s i de las artes. La conclicion del escritor en tre no

sotros es muí precaria. N o puede negarse que la carrera 

del periodista forma a vece.., una ,-ida independiente, i 

que los gobiernos siempre han protej ido a los jóvenes 
que re,·elan algun mérito literario; pero tam poco es po· 

s ible cerrar los ojos ante la evidencia de que en Chile las 
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letras no constituyen todavía una verdadera profesion. 

La obra de la Facultad de Filosofía i Humanidades 

ha sido mui benéfica en el pasado, i continuará siéndolo 

en el porvenir. 

Su mayor título de g loria es, sin duda, el haber escrito 

la historia nacional, la historia de este pueblo que, hu · 

milde en sus oríjenes i colonia, despues, la mas pobre 

e ignorante entre las españolas, ocupa hoi en la América 

un lugar respetable por su cultura. por la seriedad de su 

gobierno, por su paz interior, por su ilustracion. 

La Facultad de Human idades ha contribuido a este 

estado de adelanto, no solo propendiendo al mejoramien 

to de la enseñanza, sino tambien dando vida i robustez 

a la literatura patria, la cual eleva en este continente el 

nombre de Chile en el mismo g rado que su importancia 
política . 



LA SECCIO~ PREP~\RATORir\ 
DE LOS LICEOS 

-:---

Si no fuera una de las mercedes que el Estado pater

nal i providencial hace con frecuencia a las socieclade> 

que sustituye, esta seccion preparatoria de los liceos, in
jerto estemporáneo de la enseñanz::~. primaria en la se

cundaria, me parecería un pleonasmo. Pues es claro: o 

los que se preparan en esas preparatorias para entrar en 

los estudios de liceo no han hecho los de escuela, i 

entónces sobra la escuela; o han hecho los estudios pri · 
marios, i entónces sobra la preparatoria. 

Es mui posible gue la idea de esta seccion preliminar 

de los liceos haya sido tomada de una institucion docente 

de los Estados U nidos ( 1 ), que tiene por objeto comple
tar estud ios mal o insuficientemente hechos, i es probable 

gue en esto se haya seguido en parte el plan de aclapta

cion propuesto por el señor Ortiz, que no es solo uno de 
los mas peritos pedagogos de Chile, sino uno de los chi-

( r) En Suiza i Alemania existen tambien esas escuelas supletorias, 
pero cc.mo órganos aislados, no al modo que aquí. 
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lenas mejor inspitados en la mejor fuente que para pue

blos republicanos tiene la pedagojía moderna. Pero me 

parece que la interpretacion prácti~a de la idea del se

?íor Ortiz ha sido desgraciada. 

En todo caso, hai un modo de hacerla efectiva, esten

diéndola i dándole el mayor desarrollo posible, i voi a 

proponerlo. 
Que se distribuya los profesores alemanes recien lle

gados, los normalistas que compl~taron sus estudios en 

los Estados U nidos, i los que no tengan actual empleo 

en las Normales, entre todos los liceos de la República, no 

para profesar asignatums de segunda enseñanz<t, sino 

para iniciar a la vez, en las secciones preparatorias, tanto 

la reforma en los métodos cuanto en el plan de estudios. 
Enseñarían lo que constituye aquí la enseñanza pri

maria, ademas de los ramos científicos que compone el 

estudio de las humanidades. Pero lo enseñarían en dos 
años, i de una manera completamente intuitiva; es decir, 

procediendo por hechos ele la naturaleza, por enlaces ob

vios ele esos hechos i por aproximaciones de las realida
des sensibles a las primeras ideas que ellos despiertan en 

quien quiera sea racional, aunque sea razon recien naci

da; porque eso es lo que sucede contínuamente en la 

vida práctica, i de ese continuo suceder ha nacido la en

señanza intuitiva. 

Naturalmente, la llamada ahora enseñanza primaria se 

completaría con la jeometrb. práctica, el dibujo lineal, el 

jeográfico, la música vocal i la jimnasia; estudios, todos 

ellos, que se considerarían, como efectivame::te son, com
plemt:ntarios de cualquiera cultura mental. 

Naturalmente, tambien, esa enseñanza se haría segun 

un plan, que hé aquí, no como prospecto ni como pro-
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p Jesto, sino como mera ilustracion del objetivo que me 
propond ría. 

Primer a11o 

(:\ . ~1. ) 

Lectura razonada , media hora. 
l\I L'1sica vocal, media hora. 
J eomct ría práctica (hasta los sól idos inclu5i ve) i dibujo 

j eo métrico, media hora. 
Ideas intuiti\·as de gramática jeneral i patria, media 

horc1. 
Jimnasi<J, tres cuartos el e hora. 
Ideas intuitivas de física (las fuerzas) i ele qwnHca 

( tlcmentos), un cuarto de hora, alternativamente. 

(P. ~1.) 

Ejercicios aritméticos, med ia hora. 
1\Iúsica vocal, media hora. 
Lectura razonada, media hora. 

J imnasia, tres cuartos de hora. 
J eografía, media hora. 
Ejercicios de cosmografía i de historia natural (alter 

nados), media hora. 
Esc ritura, med ia hora. 

Segun do a1io 

(.\. ~1.) 

Jeomftria pdctica (curvas) dibujo arquitectónico, 
meJia hora. 
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L ectura razonada, media hora. 
Canto, media hora. 

Id ioma patrio (continuac!on de los eJerctclOs intuiti
\·os), media hora. 

J imnasia, tres cuartos de hora. 

Instrucciones de física i químic<l (alternada<>). media 
hora. 

(P. :\l.) 

Aritmética mental, media hora. 

Lectura razonada, media hora. 
Canto, media hnra. 

Jeografía i dibujo jeográfico, historia i moral intuiti 
,·as (alternadas), media hora. 

Ejercicios de cosmografía i de historia natural (alter· 

na dos). media hora. 

Escritura, media hora. 

Ya está prevista la oujecion, o mas puntualmente 

las objeciones. "Eso es mu:::ho. " "}.lucho para el edu 
cador i el educando. 11 u { muí de pronto para poder es

nblecerse así, en segL1ida." "I ¿quién será el que sepa 
lo qué i cómo ha de enseñar?" 

A lo que se contestará tranquilamente. A la primera 

oujecion, que >~eso no es mucho" ni siquiera lo bastante. 

puesto que se puede i se debe enseñar mas para prepa

rar a lo que debe preparar la enseñanza·secundaria. 

A la segunda objecion, que "ni para el educador ni 

para el educando es mucho" enseñar y mucho aprender 
el enscñé.!r i aprender a leer como se debe, 7'a-::onando; el 
enseñar i aprender fundamentalmente a espres<1r de pa
labra i por escrito el pensamiento; el enseñar i aprender 

' 



a darse cuenta razonada de los hechos de la naturale/a 
que todos los nii1os ven, atienden i casi nunca entienden; 
el enseñar i aprender a tener salud i alegría con la jimna
sia i el canto colectivo; el ensl.:!ilar i aprender a conoc-er 
i manejar instrumentos universales de eclucacion intelec
tual como la escritura, la lectura, el dibujo, la jeometría 
i la aritmética prácticas. 

A. la tercera objecion, que eso no ec; tan ude prontou, 
puesto que ya hai proft:!sores nacionales i estranjcros que 
pueden enseñarlo; i uc¡ue puede establecerse en sPgui 
dau, pues que las Escuelas Normales tienen ya est1ble
cida una enseñanza prepé~ratoria no mui diferente de la 
que se propone. 

A. la cu::~ rta objecion, que d ucómou, de esa enseñan
za lo enseña la nueva pcdagojía que se desea poner en 
ejercicio; i en cuanto al uqué., ha de enseñarse, es lo 
que se va a decir ahcra mismo, al moti\·ar el por qu~ de 
c.tda uno de los ramos de enseñanza preparatori,l que 
forman el preinserto plan. 

T..cclura ra::onada.-Tiene dos objetos fundamenta
les: cnsei'íar a leer bien, que es el leer del que entienJc 
por completo lo que Ice, i el enseñar subsidiariamen· 
te a atender, a retener, a asociar ideas i a rdle,ionar· 
Tiene varios objetos complementarios; uno, facilit 1r la 
cscr;tura (la mejor lectura es la que se aprende escribien
do); otro, prepararse con ejercicios de fonética al estudio 
de la ortolojía, i con la <'scritura, a ensayos de orto~ra
fía: uno trascendente a desarrollar la percepcion de las 
ideas i la relacion de estas entre sí, ahondando en el sen
tido natural i el figurado de las palabras. 

Por esos i mas molí vos la lectura debe ser siempre r<t
zonada. 
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Es, si no se toma en cuenta la pereza de educadores i 
educandos, una enseñanza estraorclinariamente atractiva i 

fecunda; atractiv(l, porque activa del modo mas vario lac; 

mas pujantes operaciones de la razon; fecunda, porque 

favorece del modo mas racional la intuicion, que es el jér

men de toda la fuerza razonante. El mejor método para 

leer razonando es leer escribiendo. 

jeometría práctica.-Objeto pedagójico puro: poner 

en actividad el sentido de la vista, fortalecer la percep

cion, vigorizar la atencion; en resúmen, instruir con clari

dad i precision. ObjP-to metodolójico, dar su instrumPn

to natural a una porcion de estudios (la aritmética, la 
cosmografía, la jeografía, la jeolojía, etc.), i habituar al 

uso i recursos del dibujo. El procedimiento en la ense

!lanza de esta materia ha de ser tan gráfico como lo re

quiere el estudio mismo; tan objetivo como conviene a 

la formacion de intuiciones exactas i tan de aplicacion, 

que es de buena pedagojía el apelar de continuo a él 
para simplificar otros estudios. 

Ideas intuiúvas de gramática jene1'al icastellaua.-Por 
~orrelaciones que no son de esponer en este artí::ulo, las 

ideas jenerales se presentan con frecuencia al par de las 

intuiciones, que a veces no son m:~s que la nébula de la 

idea jeneral. En el conjunto de esfuerzos por espresar 
ideas, conjunto de esfuerzos que es lo que constituye el 

lenguaje, la fuer7.a del contenido (idea) supera tanto a la 

del continente (palabra, lengua, lenguaje), que todos los 

idiomas son iguales en el.foudo de la espresiou; quiero de

cir ::¡ue en el fondo de todas la¿ lenguas humanas hai 
siempre una misma cosa, i es el esfuerzo de la razon hu

mana por dar espresion a sus conceptos, ideas, juicios i 
-doctrinas. De aquí la facilidad con que los niños percl-

u. DF. l. S.-TO~IO 1 7 
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ben lr1 jeneralidad en todas las materias gramaticales, i 

la dificultad con que per:.iben la peculia ridad. De: aquí 

el método que se h:t de seguir en los estudios del len· 

guaje, haciéndoles preceder de, o desarrollándoles con 

intuiciones de gramática jeneral, que es lo mismo que si 

dijera, con visiones de lo que es contenido universal de 

todos los idioma~. F ijadas esas intuiciones, nada mas natu

ral que e l aplicarlas a la peculiariJad de la lengua que se 

hatlct. Así, ni mas ni ménos. es como se ha ido forman

do históricamente la gramática de las lenguas, que no 

es en suma otra cosa qt1e la ?.plicacion de las leyes je
nerales del Je ,,guélje a los modos de un lenguaje panicu · 

lar. Tomando, pues, como principios, en la enseñanza 

del lenguaje, la idea de que toJ¡¡ lengua corresponde a 

u1u lei jeneral en el pensar, se pueden intuitiv:1mente 

echar en el entendimiento infantil las bases de una gra

mática tan sólida, que sirva para fijar en ella la forma

cían espontánea de una gr;1mática p~nicular; i tan racio

nales, que, con solo des en voh·erse. den la esplicacion 

ele lo jeneral i lo particulctr en una gramática cualquiera. 

El primer objeto de esa enseñanza es, pues: el que efec

tivamente es primer objfto de las lenguas: e! pensar. El 

segundo objeto, d esprcsar. El tercero, habituar desde 

temprano al manejo de las ideas i de la espresion, no 

para formar hombres de letr;:~s, sino hombres ele pe!nsa

miento, que es cosa mejor i mas urjente en las rc•públi. 

cas. Allá las f0nnas, para los pueblos que, pri\·acl.1c; del 

derf:cho de realizar por completo Sil vida, burlan su ne

cesidad con el muttdo de formas que fabrican; acá el pen. 

samie•Ho para con t':l construir sociedades capaces de 

corre:>p')ncler a l propó:-.ilO ideal de la vida colecLi,·a. El 

método que se h::t ele seguir corresponde al objeto que se 
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ha de alcanzar. El objeto es aprenclf'r a pensar por c¡ué 

hablamos como hablamos, i el método ha de suminis

trarnos en la palabra, i en la imájen de la palabra cua•1· 

tas ocasiones sea posible, para que así pensemos lo que 

es, en jeneral i en panicular, el hablar i el representar 

con signos la palabra. 

Esta enseñanza debe hacerse tan demostrativamente 

como se pueda, tan gráfica como lo requiere su objeto 

pedagójico, i tan olJjetiva como con poco esfuerzo puede 

hacerse. 
Ideas úttuitiz,as de físico ·qufmüa. - ¡Oh, es una enor

midad querer que el nil'1o aprenda a ver con la atencion 

lo que vé desde c¡ue nace, con los ojos ele la cara! ¿~o \'C 

la luz? El calor ¿no lo percibe? El ruido ¿no lo oye? La 

gra\·edacl ¿no la esperimenta? La electricid,lcl ¿no la pal
pa? El magnetismo ¿no lo sorprende? V é neblinas, nie

b!as, nubes en formas diferentes, agua en estados distin · 

tos, arco-íris, arreboles, colores mil, atmósfera brillante o 

tenebrost~, movimierllo, cambio", trasformaciones, i no se 
le qtJiere esplicar esa estupenda físic<1, cu:}ndo para él es 

tan fácil aprenderla con solo asociarla a las in tuiciones 

c¡ue con solo abrir los ojos se le introducen en el cerebro, 

i se espera a darle una idea ele la fuerza, ele la materi:1, 

de los estados de la materi;.~, de sus cambios (que es todo 

lo c¡ue se ha de enseñarle en los estudios preparatorios) o 

cuando el primer intcres intelectual se ha desvanecido, 
o cuando la física deja de ser 1-l plácida enseílanza de los 

hechos por los hechos mismos de la naturaleza, para con

vertirse en una ciencia cejijunta, cCI"iuda, impasible, hija 

dulce i severa de la razon ya llegada a su 1íltimo grado 

de desarrollo. 
En cuanto a la química, ¡qu¿ insensato propósito el de 
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hacer ver a los nii'íos con los ojos los esperimentos gue 

se rc.:pitclt tudas los días a su vista; gue el fuego es un 

co:npucsto, el agua otro, el aire otro, la tierra otro; 

qtJe esos compuestos se componen de elementos; gue los 

<::l<:t>Jentos mas en juego son pocos i están en todo; que 

n;1d,t se pierde, que todo se trasforma, c¡ué en la vida, qué 

en la muerte, en el movimiento i el reposo, la fábrica ele 

l.t.s cc'mposicioncs químicas está en perpétua activi':lad! 

I tOJo eso ¡qué difícil de ense1íar! Con abrirle los oj•JS 

a un nii'ío i hacerle mirar i ver, ya se le ha dado la prime

r.t ltccion. Con dar un puñetazo en una mesa, producir 

una \·ibracion, hacrr un acto ele equilibrio, encender un 

fósforo, blanquear con ácido carbónico un va<;o de agua, 

hacer sonJr un gas, clescom poner eléctricamente un 

poco de agua, ya está aplicado el método. 

Cosmo,.;rafía.-Tambien es insensato el empeño <:le 

<]Uerer 11hacer astrónomosu a los niños. Sí, como e:ra in

sensato la otra vez, cuando me afané por patentizar la 

necesidad de dar a la mujer una cultura fundrlmental 

cicntítica. 

No es para que los niños i las niñas sean astrónomos 

par-t lo ~1ue se hace indispensable que flcsde temprano 

;1 prendan a mirar deliberadamente el espacio poblado de 

a-;tros que es~ond.neamcnte miran desde gue los ojos 

les sin·en para ver. Ningun m.d, por cierto, habría en 

que se les imbuyera enérjicamente en la admiracion i en 

e l estudio de los grandes espectáculos. Por lo ménos, se 

les sustraería de esas muchedumbres de imbéciles, ele 

pícaros i de satisfechos, gue fornnn !os dóciles sumandos 

ele la ambician, la codicia i la concupiscencia. 

Pero ni aun eso se quiere. Lo que se quiere es simple 

i sencillam~ntc, que, a los niños, como a las niñas, i a las 
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mujeres como a los hombres, los ojos les sin·an para \'er 

i el sentido comun para ejercitarlo i utilizarlo. 

I ¡qué falta de vista, ele razon i de sentido la que 

continuamente manifiestan lac:; !ejiones de ámbos sexos 

¡ de todas las edades, que no solo no conocen, ni aun de 

vista, los astros de nuestro sistema, a excepcion del saté

lite i del guia, sino que carecen ele toda nocion de comu

nidad i concurrencia ele esos cuerpos, en oríjcn, fuerza i 
destino! 

Que tempranamente adquieran esas nociones los que 

van a prepc.rarse en los liceos para la aclquisicion de ideas 

positi,·as ele ciencias físicas i naturales, nunca seria un 

mal; pero lo que es una necesidad, es q•se, pues han de 
estudiar jeografí::~, empiecen por conocer el planeta a 

que ese estudio se refiere. I ese conocimiento no lo ha 

adquirido jamas niño ninguno estudiando las aride

ces que se le dan con el nombre de jeografía astronó
mica. Ese conocimiento se adquiere poniéndolo al alcan

ce del entendimiento naciente. I para que éste lo alcance, 

ha ele ser atractivo. 1 para que sea atracti\·o, es necesa

rio que sea un ejercicio saludable de aquellas operacio

nes del entendimiento, que en la infancia i en la adoles 

cencia están siempre pidiendo actividad. 
Si fuera posible, como algun día lo será, en aquel día 

en que circulacion i desarrollo de razon consciente sean 

sinónimos; si fuera posible, el mejor modo de hacer esos 

ejercicios de cosmografía, seria el modo <]ue corresponde 

al método de la ciencia. Los liceos tendrían su torrecilla 

de observacion, i desde allí, acostumbrándose a ver i ob 
servar, se ejercitarían en pensar lo que les convendría 

saber respecto a la tierra. 

1\1as, como esa observacion directa ec; casi imposible 
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en la actualidad, hai que apelar a la indirecta. Esta se 

favorece objetivando el conocimiento que ha de trasmi

tirse. Cuanto mas se objetive, mas agradable será; i 

cuanto mas agradable, mas fructífero. 

Los conocimientos que esos ejercicios han de inculcar 

no pasarán de la enumeracion i descripcion de los cuer

pos del sistema solar; de la nocion de sus mutuas rela

ciones; de la influencia de todos ellos, i especialmente 
del sol i la luna, sobre la tierra, i de la fijacion clara, pre

cisa i objetiva de la lei de atraccion universal. Para el 

segundo curso preparatorio quedarán los movimientos, 

las distancias, pesos, \'Olúmenes, entrada en el universo 

telescópico, indicaciones acerca de la física del universo 

i fijacion de intuiciones de homojeneidad, simplicidad i 

universabilidad de los procedimientos de la naturaleza. 

Como que, en realidad, todos los estudios de base 

dentífica son concztrnmtes, porque todas las ciencias con
curren en la naturaleza una, que tratan de interpretar i 

de esponer; los principios a que eleva el exámen d€' los 

hechos cosmográficos servirán simultánea o sucesiva

mente para dar luz a los hechos que surjen de la acti,·i
d::td de la vida en las plantas, en los animales i en los 

hombres, órdenes parciales de la naturaleza que estudia 

la historia natura l. 
Esa ram:t de la cosmolojía se estudiará en la seccion 

preparatoria con el objeto de formar idea de la vida. de 

la organizacion, de las funciones, de sus operaciones i de 
sus medios. 

E l método, que será objetivo, buscará las ideas, los 

principios i los j:1icios en los hechos particulares de los 

órdenes que muestre i en el fenóme:1o jeneral de la vida 
que contiene todos los hechos particulares. 
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Tal vez no hai ninguna enseñanza que mas com·enga 

al entendimiento curioso, rápido i voluble de los ni ños; 

de seguro no hai ninguna que se pueda hacer mas a trac
tÍ\' éL 

El estudio preparatorio de la jeografkt, de la historia 

i de la moral ha de ser el que conviene al estado men

tal. La j eografía empezará por casa; la histoíia, por los 

cuentos; la moral, por la crítica callejera. 

El caso, en ese como en todos los estud ios quP. han 
de servir de fundamen to a los secundarios, es formar in· 

t uiciones vivaces que animen las ideas ulteriores. 

Si yo hubiera de esplicar con una sola palaba el por 
qué de la dobl e jimnasia i del doble can to que coloco en 

la distribucion del tiempo, diría: Hijiene. 

Porque, en efecto, de hijiene, i no solo física, sino in· 

te lectual i moral ; de med ios de salud para el cuerpo, 

para la voluntad i para la razon, se trata espresamente 

cuando se alternan ej e rcicios sedentarios con ejerc icios 

de movimiento; pasividad de cuerpo i actividad de espí

ritu, con pasividad de espíritu i actividad de cuerpo, la 
disciplina forzada de la inmovilidad con la disciplina libre 

de las músculos al distenderse metódicamente, i de los 

pu lmones al inhalar aire pu ro en cada emision armonios:t 
de son idos. 

I me parece poco. La combinac ion de ejercicios men · 

tales i jimnásticos debiera se r t:d, principalmente en la 

seccion preparatoria, q11e cada uno de aqtJellos fuera 

subseguido de ~!nO de éstos. 

Pero no trato ahora de lo q•1e debería ser la ense·"ía:1n 

preparatoria, sino de lo que inmediatamente puede ha . 

cerse para mejora rla i justificarla. 

Como para q ue sejustifiC)ue, esa enseñanza hl de pre-
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parar efectivamente para el estudio concienzudo de las 
materias que abarca el plan de estudios secundarios; i 
como es patente que la enseílanza secundaria será inefi 
caz miéntras, entre otros obstáculos, haya para los estu
diantes el de no estar ellos habituados al manejo de 
aquellos instrumentos jenerales de la educacion intelec· 
tual que facilitan el pensar (como la lectura razonada, el 
conocimiento de las formas jeométricas i la idea jcneral 
del mundo físico); o que facilitan la ordenacion i repre

sentacion de las ideas (como las sinópsis, el dibujo, la 
escritura rápida i abreviada), de ahí la necesidad de 
hacer de las secciones preparatorias lo que nos parece 
haber demostrado que es fácil empezar a hacer inmedia· 
tamente en la mayor parte de los liceos de la República. 

E. l\L Hosros 
Chillan, marzo de I89o. 



MOYnllE~TO AD~IIN ISTRATIYO 
I DOCCMENTOS OFICIALES 

~:--

Co nsejo de I nstrucc i on P ública 

SE~1ox DE 13 DI-. E:-<r:Ro ur: x89o 

Fué presidida por el señor don Isidoro Errázuriz, :\!inistro de Ins
truccion Pública, i asistieron el señor don Jos~! Joaquin Aguirre, Rec
tor de la V ni,·ersidad, Jo¡ señores consejeros Asta-Buruaga, Barceló, 
Barros Borgoña, Espejo, Hurtado, Prado don :\ligue! Rafael i el se
cretario jeneral que suscribe. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 30 de diciembre próximo 
pasado, el señor Rector confirió el grado de licenciado m la Facultad de 
Leyls í Ciencias Polítims a don José .:\icolas .hcndaño Fuentealba, 
don Samuel Bamhach Hawes, don Daniel Bello :\[ora i don ""aldo 
Seguel López; igual grado en la Facultad de Medicina í .Farmacia a don 
Elías A. Cáceres Piñero i don Ricardo Gibbs Yéliz, a quienes se en
tregó el correspondiente diploma. 

En vista de los respecti,·os espedientes i pn!vio el juramento de buen 
desempeño en el ejercicio de la profesion, don Gorgonio Yimnco Or
tiz recibió el título de médico-cirujano i don :\Ianuel J esus Arenas 
l\[ora, don Emiliano Jiménez Conzálet, don \·entura Picdrabuena 
Domínguez, don :\lanucl Pulido Illanes i don .\gustin Renjifo Salina-; 
recibieron el título de ínjenierojeógra(o. 

En seguida se dió cuenta: 
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1. o Del siguiente oficio: 
"Santiago, 31 de diciembre de r889.-Hoi se derretó lo que sigue: 
~~~ úm. 3,0~-l.-Yistos el oficio i la cuenta que precede, decreto: 
"La Tesorería fi,cal de Santiago pagará a don Rafad J 0\·er, la can

" tidad ele ciento s::tenta i ocho pesos, v.tlor de la impresion de un apén 
•• dice a los Anales de /tl Universidad. 

"Dedúzcase dicha suma del ítem s, partida 16 del presupuesto de 
" lnstruccion Pública. 

"Refréndese, tómese rawn i comuníquese.-B.\DIACEO.\.-Isidoro 
11 Errázurit:." 

"LO trascribo a lJd. en contestacion a su oficio número 270. 
"Dios guarde a Ud.- Domingo Am~tndlegui.-Al Rector de la \.:ni-

ver,idad ... 
Se mandó archivar. 
2 .n Del ~iguiente oficio: 
"Santiago, 31 d~ diciembre de 1889.- Hoi se decretó lo que sigue: 
"Ktím. 3,048.-\ ' isto d oficio que precede, decreto: 
"La Tesorería fiscal de Santiago entregará al pro-Rector de la \.:ni-

11 ,·ersidad la cantidad de quinientos pesos. que consulta el ítem 1 j de 
" la partida 13 del presupuesto de Instruccion Ptíhlica para el premio 
"Jemral Afaturana, a fin de que se adquiera con ella la obra que el 
"Consejo de Tnstruccion Ptíblica acuerde de entre las dos cuya com. 
" pra se ha solicitado. 

11Tómese rawn i co:nuníquese.-B.\LMACt:DA.-Isidoro End:;uri:: ... 
11 Lo trascribo a Ud. en contestacion a su oficio número 2 71. 
"Dios guarde a Ud. - Domingo Amundtegui.- Al Rector de 1:1. 

Universidad.,. 
Con este motivo se procedió, a indicacion del señor Rector Aguirre, 

a resoh·er si se adquiría o nó alguna de las obras ofrecidas para el :\Iu 
seo de Bellas Artes, en conformidad al artículo 3.0 del supremo decreto 
de 30 de abril de t88-t. 

Se acordó, por ocho ,·otos contra uno, comprar con la suma de qui
nientos pesos destinados al objeto el busto de mármol del seiior don 
Aníbal Pinto, obra ejecutada por don J osé :\Iiguc\ Blanco. 

3.0 Del siguiente oficio: 
"Santiago, 3 de enero de r89o.-Hoi se ha espedido el siguiente 

decreto: 
11 :-iúm. 5.-Yisto el oficio que precede, decreto: 
~~~ómbrase Rector del liceo de .\ ngol a don :\Ianuel del Campo, 

" propuesto en la terna formada al efecto por el Consejo de Instruc· 
" cion Ptíhlica. 
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"Páguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
"Tómese razon i comuníquese.-B.\L~I.\CCD.\.-Isidoro Errásuri:: ... 
••Lo trascribo a 'Cd. en contestacion a su oficio mímero z¡z. 
uiJios guarde a l;d. -Domi11go Amu11áll'gui.-AI Rector de la 

1; niversidad.11 
Se mandó archivar. 
4. 0 Del siguiente oficio: 
"Santiago, 2 de enero de r89o.-Hoi se ha decretado lo que sigue: 
~~~úm . 4.- Decreto: 
"Créase un liceo de segunda clase para cada una de las ciudades de 

" Quillota i Constitucion. 
"Estos establecimientos comemarán a funcionar desde el 1.0 de 

" marzo próximo. 
uTómese razon, comuníquese, puhlíquese e insértese en el Boletin 

" de las Leyes i Decretos del Gobieruo.-BAL~!.\CEDA.-lsidt~ro E1'rázu
" riz." 

"LO que trascribo a Ud. para su conocimiento. 
"Dios guarde a Ud. - Domingo Amu11áte,gui.-Al Rector de la U ni· 

" ,·ersidad., 
A este respecto el señor Rector Aguirre dijo qu::-, crey.:ndo cumplir 

C)n el espíritu de los estatutos vije11tes, i a fm de tener nombrados 
cuanto ántes los rectores que han de rejentar los liceos de Quillota i 
Constitucion, hahia dirijido a los señores consejeros una nota en que 
apuntab:t los títulos de las personas que va a proponer para el desem
peño de esos cargos. Estas personas son las siguientes: 

Para el liceo de Quillota 

Don yfarco Antonio de la Cuadra, abogado e individuo de las comi
siones examinadoras del Consejo; 

Don Amador Olavarría, bachiller en leyes; 
Don Manuel Lemus D., bachiller en leyes i auxiliar de la oficina de 

la Seccion Universitaria; 
Don Juan N. Rencoret Bravo, médico-cirujano; i 
Don Juan Ilfanuel Varela, profesor de historia i jeografía del l iceo 

de Puerto Montt, propuesto en otras terna•. 

P,rra el liceo de Collslituc.(m 

DJn José l\Iaría .Bello, ex·profesor de la E>cu~la Normal de Prccep· 
tores, propuesto en otras ternas; 
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]Jon Santiago Escuti Orrego, abogad·J, premi:l.do en el curso de hu
manidades del Instituto Nac ional, i en algunos Certámenes públicos, 
profesor en colejios particulares desde hace quince años, indi,·iduo eh: 
las comisiones examinadoras del Consejo desde seis al'ios hace, i pro
puc~to tambicn en ctras ternas; 

Don Juan Bautista Faundes, profesor nus antiguo del liceo de An
gol, médico.cirujano; 

Don Manuel .Manínet. La,·in, abogado i agrimensor, i ex-director de 
un colcjio de Concepcion; i 

Don Pedro Sánchez, médico·cirujano, propuesto asimismo en otra 
terna. 

Habiendo el Consejo manifcstádose dispuesto a proceder a la elec

cion, el señor Rector Aguirre propuso, a fin de que se elijicra la perso
na que ha de ocupar el primer lugar de la terna para proveer el recto· 
rado del liceo de Quillota, a los señores Rencoret, Cuadra i Lemus; re· 
sultando elejido el primero de los nombrados por ocho votos contra 
uno, que apareció en h 'anco. 

Para el segundo lugar, fueron propuestos los señores Cuadra, Le
mus i Olamrría; resultando elejido el señor Cuadra por cinco \'Otos 
contra tres que obtuvo el señor Ola\·arría i uno el sel'ior Lemus. 

Para el tercer lug,lr, fueron propuestos los sel'iores 1 .emus, 0\a,·arria 
i Yarda; resultando e!ejido el señor Lemus por seis Yotos contra dos, 
que obtU\'O el señor Olavarría i uno que apareció en blanco. 

Consecuentemente la terna para proYcer el rectorado de Quillota, 
quedó formada como sigue: 

1.0 Don Juan N. Rencoret; 
z." Don Marco Antonio de la Cuadra; 
3.0 Don l\fanuel Lemus. 
Se pasó en seguida a ocuparse en formar la terna para la pro\·ision 

del rectorado del liceo de Constitucion. 

El señor Rector Aguirre propuso p:tra que se elijier,\ la persona 
que ha de ocu¡nr el primer lugar de la terna a los señores Escuti Orrc
go, Sáncher. i Bello; resultando elejido el primero de los nombrados 
por seis votos contra dos que obtuyo el segundo i un voto que obtu,·o 
el tercero . 

Para el segundo lugar deo la terna fueron propuestos los scl'iore> 
Sánchez, Bello i Faundes; resultando elejido elejido el señor Sánchc1. 
por ocho votos contra uno que obtuvo el señor Bello. 

Para tercer lugar de la terna fueron propuestos los sel'icres Bello, 
Faundcs i l\fartínez J..a,·in. 

Practicada la votacion respectiva hasta por tercera yez, por no ha-
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tos por el señor Bello, tres por el sef1or F:wndcs i uno en Llaneo. 
Quedó elejido el primero de los nombradoc;. 

En consecuencia, la terna quedó formada de la manera siguiente: 
1.0 Don Santiago Escuti Orrcgo: 
2.0 Don Pedro Sánchez; 
3-, Don Jo~é :\faría Bello. 
5-0 De una prondencia del :\[inisterio tic Instruccion PlÍblica, CO:'l 

la cual remite el siguiente programa de al<.:man: 

Lengua alemana 

Primer afio 

(Cuatro horas semnnnlcs) 

Programa.- Ejercicios gradua'es de lectura i de e-critura, mediante 
los caractéres empleados de ordinario. 

Pronunciacion. Sonidos i combinaciones que no tienen repre!'entan
tcs en castellano. Voces de una, de dos, de tres sílabas. Articulaciones, 
directa, irwersa. Acentuacion. 

Vocabulario, sucesivamente ampliado i ,-ariado. 
Artículos, su declinacion. 
Sustantivos, nociones elementales sobre el jénero, la declinacion, ofi

cio de los casos como sujeto o complemento. 
Pronombres demostrati,·os i posesi,·o~, su d..:clinacion (mt:nos los 

sustantivados); en seguida, pronombres personales. 
Yerbas, conjugacion de los auxiliares i de regulares no compuestos . 
. \djetivos, inl'ariables como atributo. Crados de comparacion. 
N umcrales, cardinales i ordinales. 
Partículas, principalmente adverbios i conjunciones de mas frecuen 

te uso. 
Primeros ejercicios de traduccion del aleman al castellano i vice,·er

sa. Construccion de la proposicion simple. Formas afirmati1·a 1 ncga
til'a. 

Ejercicios por escrito, correspondientes a los de palabra. 
Estudio de memoria de frases familiares. 
Lectura, interpretacion i estudio de memoria de trozos cortos i de 

formas sencillas, tomados principalment<! de escritos para la jun:ntLH.L 
Ejercicios de escritura, igualmente de memoria, corr<!Spondientes a 

los anteriores orales. 
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0/>urmcionu.-EI estudio dd aleman, desde el primer año, se trata
rá con tendencia práctica. 

l .as nociones de grannh ca que se indican en el programn, no scdn 
-.ino elementales, limit.índo,c casi tínicamente a formaciones de dccli 
nacion i conjugacion rcgul:\res. J.a L'Splicacion necesaria de los peque 
i"los tro10s para el estuuio de memoria supone un tratamiento méno~ 
rcstritti1 o. 

l .o'> trows que se esCOJÍLren, ndemas de tener por condic;on princi
pal b se.:cillez de forma, deben ofrect:r propiedadt·s t'S¡>ccialt:s, como 
rt:-pt:t to del asunto de <)Ul' se t•atn, de un ejemp'o literario o de lo 
1 1U~ interese COnOCe'. 

L engua alem an a 

Segundo año 

.f'rc~l,"rnma.-Continuacion de los ejercicios del año· precedente, en 
cuan•o a exactitud i dt'streza. 

Ej~:rcicios de ortolojía i de ortografía. Lectura i dictados. 
< ;ram,it:ca, comprendiendo las partes de la oracion. ~létJdo t~:órico

práctico. 
En particular: e,tudio complementario concerniente a la dcdinacion 

i conjugacion. 
Sustanti,·os compuestos: elementos; jénero; dedinacion . 
. \djc.:tivos: determinativos, calif•cati,·os, primitivos, derivados, com-

put.:stos. 
1'\ u m erales. 
Pron mbres de las diferentes clases. 
Yerbo•: conjugaciones, acti1·a, pasiva, refleja, impersonal. 
\' crhos irregulares. 
\'crhos compuestos, separ.tbles e inseparables. 
Partículas de mas frecuente uso. 
Traduccion del a1eman al castellano i vice,·ers~. de palabra i por 

e! e ito, respecto de los puntos de gram:ític.1 mas importantes para el 
us 1 correcto. 

Smt:íxis referente a proposiciones compuestas í períodos. 
L~cwra, ínterpreta~o:ion i c~tudio de memoria de trozos cscojidos, rn 

pr. sa o en ,-erso, lo ma~ posible dentro de los límites designados. 
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Ejercicio:. de escritura a imitacíon de los anteriorc~ oraJe:. o d.: me 
moría. 

Convcr,ac on en altman, fu11da .la en lo-; conocimientos adquindo ... 
paulatmament.: en el e:.tudio dl· t..'tc idioma. 

0/Jstrvari.JIIrs.-La instruccion rcspccttva atenderá const:lntenKntt.. 
al adelantamiento práctico. 

Los trozo., que ~e c~cojieren de la literatura alem:1n:1, en prc.~a o en 
veroo, no deben exceder del recinto de la prepJr::cion indispt:nsable . 
. \ dcmas, ... oa prefcr.bles tales que, por propicdad, s part•rularcs, llamen 
la .th:ncion, com? er.tre J•¡s jl!ncro, narrativo, bio¡;rático, dt..·scriptl\ o. 

L engua alemana 

T~r~er año (fin1l) 

Prfl.~' ama.- Perfeccionamiento de los ejercicio> del ru1 ... o .ullc· 
nor. 

E ... tudio comple:nentmiu oc gram<ític:t, unitlo a la lectura de mude· 
<.s latcrari1.S. 

En pJrticulJr: 
Smt:íxi., de proposiciom:s compc~c stas, períotlos. 
Oficio csp.:.::ial de la~ p.utícc~la ... , prin:ipalm;:o:ne d~ conjun cio.1~'• 

~:au ... alcs, ftnale~, etc. 
C!>o del modo subjuntivo. 
Rebcion o dependencia entre los tiempo'. 
Propiedades de cstilo. Lcngu:tjc f.•tntiliar. 
Anomalía>. ] ermanismos. Licencias, principalmente po~ticas. 

Lectura e intcrpretacion de composicion~.:s o trot.os liter.m J;, de 
di,tingUJdos poetas i pro-:1dores modernos. UiiiOJOS. Escenas dramáti
C:ls. Cartas, l'IC. 

t:lcmentos de la métrica. 
E~tudJO de memoria. l)cclamacion. 
E ... critos: sobre un tema ya prepar:ttlu: traducciones tld ca~tdlano ;~1 

akman: l:t forma de pJc~ía rcdu(·id.l :tllcn;;~aje de pro~a: dí " ' ' · 
re,ümcn d..: orijinalcs det;¡llados¡ carta~ r~umliarcs. 

Con,·ers:~.cion en alt:man sobro.: asumo.; o m.uerías ocasionalment\.! 
ofr..:udas. 

Los programas establecidos para Jo, trc, cur"os de a'em:tn, tiener1 
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por vbjcto trazar el plan en sentido del sistema concéntrico de ense
úanza. En cuanto a mod1ficaciones conducentes, las ha de proporcio
mr la esperienc:ia. 

Santiago, 29 tle diciembre tle 1889.-José Roehner. 
!:;e mandó pa~ar a la Facultad de Humanidades. 
6." De un oficio del Rector dd Instituto Nacional, en que pide al 

Consejo determine la creacion de varias clases de planta para ese es
tablecimiento. 

Sl: acordó pasarlo en informe el señor consejero l\[ontt. 
7. 0 De un oftcio del rector del l1ceo de Ancud, relativo a propinas 

que se adeudan a dos examinadores de aleman. 
SI.! acordó solicitarlas del Mini~tcrio del ramo. 
S:' De un recibo de don Cosme San l\lartin, del cual aparece que 

d señor Rector de la l:ni,·ersidad le ha entregado, en un jiro contra 
el Banco Nacional de Chile, la suma de quinientos pesos, precio del 
retrato del stñor don Jorje Huneeus. 

Se mandó archi 1 ar el recibo. 
9.• Del cuadro de los exámenes rendidos últimamente en el liceo 

de Angol. 
Se mandó archh·ar. 
10. Del estado de inasistencias de profesores en los liceos de Co

piapó, Ovalle, San Fernando, Linares i los .\njeles. 
Se mandó pasarlo en informe al señor Rector Aguirre. 
1 r. Del siguiente oficio: 

"Honorable Consejo: 
uLos infrascritos, examinadores nomb1ados para recibir las pruebas 

finales de los ramos de historias de la edad media, de .\ mérica i de 
Chile, i moderna i contempor<inca, en los colejios particulares i en la 
l:ni,•ersidad; creemos de nuestro deber dar cuenta del resultado de 
nuestra comision, e-presando al mismo tiempo las ideas i npreciacio
nts que su desempeño nos ha sujrrido . 

.. Comenzaremos por consignar el hecho, bien satisfactorio por cierto, 
de haber notado en l• s cur.os del presente año C$COiar mayor apro,·c
chamiento que en los at1os anteriores. Debemos igualmente manifestar 
que d estado de preparacion de los alumnos de los colejios San lgna· 
cío, Sagrados CorJzoncs i Colejio Ingles, clirojitlo por el señor Raclford, 
ha sitl·', ahora como ántes, mui superior al del resto de los e~tablcci
t:1ientos tic la capital; siendo, al propio tiempo, aquellos mismos lo~ 
que han presentado mas crecido número de alumnos. 

,, Habríamos rJcse:~do acompañar al presente informe un cuadro espe
cificati,·o del resultado obtenido en cada establecimien•o, pero omití-
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m os estos datos porque el señor Prorrector de la l: nin·rsidad presentará 
al Honorable Consejo un cuadro completo i detallado de los exámenes 
rendidos en este año escolar. 

u El método que hemos seguido para examinar ha sido exijir con pre
ferencia el conocimiento histórico de todas aquellas reformas i e,·oJu. 
ciones del órden político i social que mayor influencia han tenido en 
prO\·echo de la humanidad, mejorando el órden de cosas que existía, i 
que han contribuido mas poderosamente a producir d estado de pro
greso i de libertad de que gozan actualmente las naciones civilizadas. 
Son esos he{;hos precisamente los que, a nuestro juicio, mas importa i 
apro,·echa conocer, i no los pequeños detalles ni las minuciosas lis~as 
de batallas, jenerales i conquistadores. 

"En los exámenes de historia moderna i contemporánea hemos te· 
nido especial cuidado de exijir d conocimiento de los dos ramos que 
comprenden esta asignatura; i en los de historia de .\mérica i de \.hi
le hemos insistido lo mas posible en la d;: nuestro país, cuyo conoci
miento juzgamos relativamente mas importante.-Santiago, 13 de 
enero de I8go.- Sallliago Esmli 0.-Gon:;alcJ Jfonii. - L. Va/di. 
r:ieso 0.- .\1 honorable Consejo de Instruceion Pública ... 

12. De un oficio del Pro-rector de la seccion uni,·ersitaria, con el 
cual remite varios cuadros que manifiestan el resultado de los cx:ime
nes de instruccion secundaria: el resúmen de dichos cuadros es el de 
la pájina siguente: 

R, DF. l. s . -T0)10 1 8 
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,;~~r~~~:Í~- Rindi~;: ron Di~lÍnj!ui· Aproba.· R~proba.· 

~~~~ __::__-=--
J eografía descripti\·a. 
Historia sa!.(rada .. 
Id. ant1gua • i griega. 
Id. romann .. 
Id. de la edad media 
Id. moderna i contemporánea. 
Id. de América i de Chile .. 
Aritmética . . 
J eometría elemental i dibujo 

lineal.. 
.Áljo:bra. 
Física. 
Química. 
Cosmogr" fía. 
Historia natural. 
Jeografía física. 
< ;ramática castellana. 
Frances .. 
Literatura (retórica i poética) .. 

Id. (histori:~ littraria) . . 
Ps;colojía i lójica .. 
~Ioral, teod1cea e historia de la 

filosofía . 
Ingles. 
l.atin. 
:\leman .. 
Aljebra científica .. 
Id. con complementos áe jeo· 

metría. 
Complementos de jeometrín. 
J eomctría analítica. 

Id. prácticn. 
Id. práctica con clemen· 

tos ele jeometría dcsc1 ipti \'a .. 
Trigonometría rectilínea. 

Se mandó publicJr en <:1 acta. 

I2S 
100 

34 
JO 

JO 

7 

JO 

6 
7 

3Y4 
471 
272 
2 35 
201 

99 
201 

291 

"17 
183 

100 

10S 

J OS 
11 [ 

S9 
J 82 

1 37 
1 J 1 

1 03 

Sr 

So 

10 

7 

2 

6 
7 

5Ó54 3i94 

186 

227 
111 

124 
100 

46 
J [ [ 

SI 

'4 
35 
32 
26 
J6 
33 
16 

'5 
1 7 
24 

25 
27 

25 
ó 

3 
6 

91 
102 

45 
6o 
ós 
6r 
48 

115 
82 
62 
43 
40 

36 
42 
21 

I 1 

44 
55 
s8 
27 
14 
20 

27 
45 

24 
17 
25 

52 
38 
25 
35 
q 

19 
25 
5 

4 6 
3 4 

1 

2 

5 61-
1775 i 10 

En seguida el se1ior consejero Espejo dijo haber llegado a su noticia 
que en los exámenes ele instruccion secundaria recibidos en la Uni,·er. 
sidad, no se había cuidado de matricular con e! debido órdcn, de tal 
manera que un alumno habir, sido llamado a dar exámen de literatura 
sin haber dado el ele gramática, por ejemplo: o se admitía en jencral a 
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1 
los a!umnos a rendir pruebas sin haber dado otras que son prepara-
cion necesaria de aquéllas. El señor consejero Espejo agregó que si 
este órden no estaba escrito en los reglamento•, era estatuido por la 
mzon, i, para evitar dudas de toda especie, propuso que, a semejanza 
de lo que sucede con la matrícula de incorporacion en los colejios dd 
Estado, se establezcan tambien reglas para la gradacion u órden en 
que han de rendirse los exámenes. 

Despues de haber d señor Rector de la l'niversidad dicho que se 
informaría de lo sucedido a este respecto en la oficina del Prorrector, 
se dejó pendiente la proposicion del señor consejero Espejo. 

El señor Ministro Errázuriz manift'stó el deseo de que el Consejo 
determinara cuanto ántes si el Instituto Pedagójico estaba o no com· 
prendido entre los establecimientos que dependen de la Corporacion, 
asunto acerca del cual el señor consejero Montt, en sesion de 8 de 
julio último, habia e,·acuado un informe afirmativo. 

Se acordó aceptar la idea del señor :'l!inistro i se resoh·ió en seguida 
que este establecimiento depende dd Consejo. 

Se acordó a continuacion dirijir una circular a los rectores de liceos 
enc~reciéndoles la necesidad de que estos establecimientos abran sus 
puertas despues de ,·acacion en la fecha precisa que mandan. los respec· 
ti,·os regl~mcntos. 

Para los efectos del artículo 2.0 del supremo decreto de 11 de no
,·iembre de r 881, el Consejo nombró por unanimidad a las siguientes 
personas, de entre las cua'es se clejirán las comisiones examinadoras 
de médicos cirujanos: 

Don Vicente Izquierdo 
" Ventura Can·allo 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Isaac ügarte Gutiérrez 
Francisco Puelma Tupper 
Diego San Cristóbal 
Augusto Orrego Luco 
Roberto del Río 
Máximo Cienfuegos 
Adolfo Yalderrama 
Adolfo Murillo 
Agustín Concha Yergara i 
Heliodoro Fontccilla. 

Con lo cual, se levantó la sesion. 

LUIS RODRÍGUEZ ,-ElASCO. 
R oberto Pinto, 

Pro!e<;rttario. 
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Fu~ presidida por el señor don Luis Rodríguez Velasco, ~Iinistro d~ 
Instruccion Pública, i asistieron el sci1or don José Joaquín .\guirre, 
Rector de la Universidad, i los sei'lorcs consfjcros Asta-Buruaga, Bar
celó, Hmiados Espinosa, Espejo, IIuotado, Letelier, Prado don Clda
ricio i el prosecretario. 

El señor secretario jeneral etwió recado de no poder concurrir por 
el mal estado de su salud. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de '3 de enero tíltimo, el señor 
Rector confirió el grado de bachiller en leyes t" ciendas políticas a don 
~Ianucl Cortes .\llcndes, don Horacio Fa·bres Fuenzalida, don Anto
nio Huneeus Cana, don Cirios E. Ibitiez Arzon, don José Raimundo 
del Rio Soto Aguilar i don Emilio Sánche.~; Santa :.raría, a quienes se 
entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
1 .o De los siguientes oficios: 
u Santiago, 3t de diciembre de '889.-Hoi se decretó lo que sigue: 
uNtím. 37·-Visto el oficio que precede, decreto: 
uCr~ase una pla.~a ele ayudante para la clase de clínica quirúrjica 

" que sirve en la Seccion l:niversttaria el doctor don Yentura Can·a
" llo Elizalde. 

uTómese razon i comuníquese.-B.\DI.\CED.\.- Jsidoro En-á::uri:: ... 
uLo trascribo a \'. en contcstacion a su oficio número 193. 
u Dios guarde a Y. -Tobías del Rio.- Al Rector de la Univer

sidad." 

uSantiago, 9 de· enero dú 189o.-Hoi .se decretó lo que sigue: 
uNLÍm. 55.-Visto el oficio que precede, decreto: 
nNómbrase profesor de física médica de la Seccion Uni,·ersitaria a 

11 don José l\Iaría ,\nrique Z., propuesto en la tl'rna formada al efecto 
" por el Consejo de profesores de la Facultad de Medicina i Far
j' rnacia. 

"Páguese al nombrado, a contar desde la fecha en que comience a 
" prestar sus sen·icios, el sueldo de mil doscientos pesos anuales. 

uUedúzcase el gasto durante el presente año del ítem I, partida 28 
" del presupuesto de Instruccion Pública. 

••Rcfréndese, tómese razon i comuníqucse.-B.\L\L\Ct-:o.\.--Jú'dol'o 
11 Errázuriz." 

uLo trascribo a Y. en contestacion a su oficio mímero 226. 
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"Dios guarde a Y. -Tobías dd Rio.-.-\1 Rector de la t:ni,~,r

sidad ... 

"Santiago, 15 de enero de 189o. - Hoi se ha decretado lo que sigue: 
"Xtím. 139.-\"ista la terna formada por d Con~ejo de Imtruccicn 

•• Pública para proveer el empleo de Rector del liceo de Quillota. de
,, creto: 

11:\ómbrase para que lo desempeñe a don Juan X. Ren:orct R., 
•• propuesto en dicha terna. 

•Páguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
ooTómese razon i comuníquese. -B.\UIACt~OA.-hicloro Errd~uri:; ... 

11 Lo que trascribo n \'. en contl'stacion a su oficio número 3· 
"Dios guarde a Y.-Tobías del Rio.-.-\1 Rector de la t; ni\·ersidad." 

"Xúm. r8S.-Santiago, 15 de enero de 189o.- Hoi se ha decretado 
lo que sigue: 

11:\úm. 138.- Yista la terna formada por el Con~ejo de Instruccion 
" Püblica para pro\·eer el empleo de rector del liceo de Constitucion, 
"decreto: 

11:\ómbrase para que lo desempeñe a don Santiago Escuti Orrego, 
" propuesto en dicha terna. 

uPágucse al nombrado el sueldo correspondiente. 
uTómese razon i comuníquese.-R.-\L~l-\CEDA.--/sidoro Errá:;uri:: ... 

ooLo que trascribo a\". en contestacion a su oficio mímero 3· 
"Dios guarde a \".- Tobías del Rio.- Al Rector de la t:ni\·ersidad.·· 

11:\úm. 43¡.-Santiago, 25 de enero de 189o.- Hoi se decretó lo 
que sigue: 

oo:\ úm. 38o.-\"isto el oficio i la cuenta que precede, decreto: 
••La Tesorería fiscal de Santiago pagará a don Rafael Jowr, para la 

,, Imprenta Cervantes, la cantidad de sesenta pesos, \·alar de \·arios 
"trabajos ejecutados para la secretaría de la Universidad. 

"Dedúzcase dicha suma de la leí de 18 del act;;al que concede un 
" suplemento de treinta i cinco mil pesos al ítem 15, partida 2 3 del 
" presupuesto de Instruccion Pública, \'ijente durante el año próximo 
"pasado. 

"Refréndese, tómese razon i comuníquese. - B.\L)IACEDA.-Luis 
"Rodrígue:; Ve/asco ... 

"Lo trascribo a\". en contestacion a su oficio mímero 2or. 
"Dios guarde a \".-Tobías del Rio.-AI Rector de la 1: ni\·ersidad." 
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uN'lÍm. 6J6.- Yalparaiso, 21 de febrero de 189o.- H oi se ha espe
dido d siguiente decreto: 

uNtím. ssz.-Decrcto: 
uCrénse para la ciudad de Santiago un liceo de instruceion secun

,, daría que funcionará en el barrio de Yungai con el nombre de uJ\Ii
" guel Luis Amun<itegui . .. 

ooTómese razon, comuníquese i publíquese.-BALMACEDA.-Luis 
" R odríguez Ve/asco." 

••Lo que trascribo a \'. para su conocimiento. 
ooDios guarde a \'.-Domingo Amunátegui -Al Rector de la l:ni · 

versidad . .. 
Con motivo deltíltimo oficio que se inserta, el señor Rector Agui

uc, esprcsó haber enviado a los señores consejeros una nómina en 
que apuntaba los títulos de las personas que \·a a proponer el Consejo 
a fin de que se forme la terna para la pro\·ision del rectorado de dicho 
liceo. Estas personas son las siguientes: 

Helio don ] osé :María, ex-profesor de la Escuela Normal de Pre-
ceptores, propuesto en ternas anteriores; 

Hostos don Eujcnio l\1., actual rector del liceo de Chillan; 
Pizarro don Julio Roberto, actual rector del liceo de Ancud; 
Quijada don Bernardino, actual rector del liceo de Rancagua, i 
Sánchez don Pedro, médico-cirujano, propuesto asimismo en ternas 

anteriores. 
Habiendo ~ 1 Consejo determinado proceder a la eleccion de la 

terna, el señor Rector Aguirre, propuso para el primer lugar de ella, a 
los señores H ostos, Quijada i Pizarro, resultando elejido el primero de 
los nombrados por ocho votos contra uno, que apareció en blanco. 

Para el segundo lugar fueron propuestos los señores Quijada i Pi
zarro i don ] osé María Bello, quedando elejido el señor Quijada por 
seis \"Otos contra tres, que obtuvo el señor Pizarro. 

Para el tercer lugar fueron propuestos los señores Pizarro, Bello i 
don Pedro Sánchez, resultando elejido el señor Pizarro por siete \"Ot<"S 
contra dos, · de los cua'es uno obtuvo el señor Bello i el otro el señor 
Sánchez. 

Por tanto, la terna quedó formada de b manera siguiente: 

1.0 Don Eujenio l\1. H ostos; 
1.o Don Bernardino Quijada, i 
3·o Don Julio Robe1t0 Pizarro. 

2 .0 De un oficio del Rector del liceo Santiago, en el cual solicita di· 
versas medidas para el buen réjimen del establecimiento. 
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Sr acordó pasar:o en informe al sci10r ccnsejero Bañados Espi
nosa. 

3.0 De una solicitud del señor Intendente de la provincia de o·Hig
gins para que, por las razont:s que es pone, se acuerde solicitar la 
creacion del cuarto año de humanidades en el liceo de Rancagua. 

Se acordó considerarlo oportunamente. 
4. 0 Del siguiente oficio que el señor de::ano Barccló comunicó ha· 

ber recibido del señor don Enrique :'lfac-1 ver: 
"Santiago, 20 de enero de 1 890.--Señor l >~cano: He recibido la 

n:>ta de \·. en que me comunica que he sido elejido par.1 llenar la \·a 
cante de miembro académico que ha quedado en esa Facultad por el 
fallecimiento del señor don Domingo Santa :'lbría. 

u.\gradezco profundamente el h Jnor que se me hace, que debo 
atnbuir a la benevolencia de quienes me LJ disciernen, i no a mereci 
mientos que no tengo. 

uEstoi en situacion de poder incorporarme a la Facultad que Y. tan 
dignamente preside, i para e lo s••lo espero las órdenes de \'. 

u Dios guarde a Y.-Enriq:u .1/a~-lver.oo 
El señor Rector .\guine espuso que tan luego como el ~eñor Deca

no se sin·iera comunicar el nombre del miembro de la FacultaJ que 
contestará el discurso de incorporaeion del señor ::\Iac-hcr, designará 
la sesion del Consejo en que hal,rá de Yerificmse <"Ste acto, en confor
midad a los estatutos. 

S· o De un oficio del Prvrre' tor de la Seccion L"ni\·crsitaria, en que 
hace presente que, con el fallecimiento del señor don .\dolfo Bruna, 
han quedado \·a cantes las clases de áljcbra superior i jcometría t.ics _ 
criptiva. 

El señor Prado, Decano de ;.ratemáticas, dijo que la Facultad que 
representaba ha lamentado la pérdida del señor Hruna, e iba a em·iar 
a la familia de este distinguido profc::sor una carta de pésame a nombre 
de la Corporacion. 

En cuanto a la forma en que se pr01·eerán las clases \·acantes, el 
Consejo acordó determinarla en la próxima sesion i poner este acuerdo 
en noticia de los señores conseje:ros ausentes. 

El señor Rector .\guirre comunicó al Consejo la muerte del miem
bro académico de la Facultad de ;.redicina, don Jusé Ramon ;,[eneses, 
quien desempeñaba actualmente el cargo de delegado unin~rsitario en 
San Felipe. 

Se acordó tomar nota de este hecho en el act1. 
6.0 De un oficio del señor don Con~tantino Bannen, comandante 

del blindado Almiranlf Cochrane, por d cual manifit:sta que pone a 
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disposicion de la t:ni,·ersidad varios libros obsequiados en el Brasil. 
Al mismo tiempo hace presente que el In~titüto Politécnico i el Insti
tuto Histórico i Jcográfico de esa n:tcion, aceptarían con gusto canjes 
científicos i literarios con la U ni,·ersidad. 

Se acordó dar las mas espresiYas gracias al señor Bannen i aceptar 
con entusiasmo los deseos de dichos Instituto;, que han ,·enido a enri
quecer nuestra Hihlioteca. 

7.0 De un oficio del Rector del liceo de Cauquenesen que propone 
algunos medios para implantar desde luego el sistema concéntrico. 

Se acordó dejar pendiente este asunto. 
El señor l\linistro Rodríguez Yclasco presentó a la consideracion 

del Consejo un proyecto de plan Je estuJios para el In~tituto Peda· 
gójico formado por los profesores de este establecimiento. 

Se acordó oir el informe Je la Facultad de Humanidades i nombrar 
a los señores consejero~ Bai1ados, Hurtado i Letelier para que tam
bien se sin·an abrir dictámen. 

El señor consejero Letelier preguntó cuáles eran el alcance i la 
fuerza obligatoria de una c ircular dirijida por el señor Rector de la 
Uni,·ersidad, con fecha r. 0 del mes en curso a los Rectores de liceos. 

El señor Rector Aguirre contestó que ese documento contenía ad
vertencias de mero consejo, en su mayor parte derintdas de la lei i re
g'amentos. 

El sei\or consejero Leteli,·r pidió que se dejara constancia en el 
ar.ta del carácter de la circular, la cual no ohlig:¡ a los funcionarios a 
quienes ha sido enviada, i terminó agregando que el señc,r Rector no 
ha tenido atribucion para cspcdirla por sí solo, sin acuerdo pre,·io del 

Consejo. 
A su turno, el señor Rector .\guirre <.lijo que, aun cuando no existe 

consignada de un modo espreso, acerca de este último punto, la facul· 
tad de que se trata, ésta deducíase naturalmente del espíritu de la leí i 
reglamentos. 

Como observara en seguida el señor I>ecan'J Barceló que no hal>ia 
discrepancia en las opiniones manifestadas, respecto a que dicha cir
cular signiftca solo un consejo, no existiendo, por tanto, la necesidad 
de que la Corporacion continuJra en el debate, se dió éste por termi

nado. 
Con lo cual se lemntó la sesion. 

LUIS RODRÍGL'EZ Yl'. !.ASCO. 

A . Vnlder1·ama, 
Seuct:lrio jeneral. 
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Instruccion secundaria de las niñas 

DECRETO QUF. F'IJA LOS REGL.\S .\ QUF. DCUF.N SUjET.\RSE LAS SUB\'.E:N· 

ClONES QUE EL EST.\00 .\CUERDA A ESTOS ES rAULECD!IE:-ITOS 

\·alparaíso, 22 de febrero de 189o.-Considcrando que con\"iene 
sujetar a reglas fijas i uniformes las sull\·encioncs que el E~tado 

acuerda a los establecimientos de instruccion secundaria para señori 
tas, decreto: 

1.0 En los colejios que el Gobierno considere dign'">s de fomento, se 
plgar.in 240 pesos anuales por cada beca de interna, I 20 pesos por 
c1d1 beca d.., medio-pupila i 8o por cada una de estcrna. 

Los d1rectores de coleji~s que soliciten !uhn:ncion fiscal deberán 
h:tcerlo presente al :\linisterio de Tnstruccion Pública ántes del diez 
de marzo de rada año. Indicarán en su solicitud el plan de estudies 
-del establecimiento i el número de alumnas, tanto interna~ como 
medio-pupilas, que en él se puede admiti r. 

2.0 Déjanse s in efecto las hecm; concedidas ántes de la fecha del 
p~esente decreto. 

Anótese, comuníque>(', publíquese e insértese en el Boletín de las 
L eyes i D.uretos del Gobierno.-BAL\1\et:o.\.-luis Rodrígue:; Ve/asco . 

Miembro del Consejo de Instruccion Pública 

NO)IBI{t\)I!E:'>TO DEl, SE:'>OR LE:OPOLDO ÜR!WTL\ 

Santiago, 21 de marzo de r 89o.-Decreto: 1\ómbrase miembro del 
Consejo de Instruccion Pública, pJr un período legal de tres año-s, a 
don Leopoldo Urrutia. 

Anótese i comuníquese.-BA!.)IACEOA.-Luú Rodríguez Vdasco. 

Liceo Miguel Luis Amuná.tegui i licao de Chillan 

No~ICRA)l!EXTO DF. RECTORES PARA ESTOS F.ST.\IJLECDI! E NTOS 

Santiago, 20 de marzo de 1890.- \"ista la terna formada por el Con
«ejo de Instruccion Pública para pro,·eer el empleo de rector del liceo 
" ;\ligue) Luis .\munátegui ... 

Nómhrase para que lo descmp<:ñe al rector dd liceo de Chillan, don 
Eujenio :\Iaría H ostos. 
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Tómese mzon i comuníquese.-BADIACEDA.-Luis Rodrígue-: Ve
lasro. 

Santiag ', 2 7 de mar 1.0 de 1890. - Yista la terna formada por e! Con
sejo d i! l nstruccion Plíhlica para proveer el empleo de rector del licw 
de Chillan, ,·ac-ante por promocion de quien lo sen·ia, decreto: 

Nómbrase para qu.: lo sirv.1 al rector del liceo de .\ncud don Julio 
Roberto Pizarro. 

P.íguesc al nombra Jo el sueldo cJrrrspondientc. 
Tómese mzon i comuníquese.-B.,L\1.\CEDA. - Luis Rodrígue:: Ve

las-o. 

Liceo de Rancagua 

Santiago, 29 de marzo do.: 1890.-\ 'isto el oficio que precede, de
creto: 

E'énFe a liceo de prim~ra clase el de segunda que funciona en la 
ciudad de Rancagua. 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e insértese en el Boletín de 
l.ls Lqes i Decretos del Gobierno.-BAL'!.IACED.\.- Luis Rodrígue-:; ¡re
hsm. 

Liceos de Tacna i de Ouricó 

i:'\o~IBR.H!IENTO DE PROFESORES 

Santiago, 2 1 de marzo de 1890.- ''isto el oficio que precede, de
creto: 

l.os profesores don Hermann Brockmann, don Jorje "'oitschach i 
don Ernesto Rttgwisch, cuyos <'Ontmtos han sido aprobados respec
t ivamente ¡))r decreto~ supremos mí mero 212, de 7 de enero, núme
ro 174 del 9 del mismo mes i número 4 5 d~ igual fecha, pasarán a pres
tar sus ser\"icio> al liceo de 'l'acna. 

l .a tesorería fiscal ele dicho dl!partamento continuará pagando a los 
indicados profesores los sueldos que por sus respcc• i,·os contratos les 
corresponde. 
Tómes~ razon i comuní ¡uese.-B.\1.)1.\':EUA.- Luú Rodrí¿;11c:: T'<'

lasro. 

Santiago, 2 r de marzo de 1890.- \'isto el oficio que precede, de
creto: 

Los pmfc~orcs don Paul Stangc i don Otto Di.irr, cuyos contratos han 
sido aprobados respccti,·amentc por decreto supremo mímero so bis 
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de 9 de enero liltimo i mímero 253 d ... Z:! dc:l mismo me,, pa,ar.in a 
prc~tar -,u~ ,cn·icio~ en el liceo de Curicó, como proíe,or de h · ,¡oria, el 
primero i de matemática~ el segundo. 

La tesorería fisc:tl de dicho departamento continuará p:~gandr> a los 
indicados profesores el suddo que por su, re,pecti\',>s contratos le' co 
róponde. 

Tómese razon i comuní ¡u6e.-B.\I '1.\CcD.\.-LuiS RtJirí.;lft; J"c. 
!.rscll. 

Instituto Pedagójico 

~O~IBR\~111.:-\10 DF. AJXm<OS P\R\ E-.fE E$1.\I:U::::DIIE:'<TO 

Santia.;o, :zo de marzo de 189o.-Yisto, los olk.os que preced.:n. de· 
crc:to: 

r. ::\ ómbr:mse :~lumnos dd T .,,titulo Peda.;ójico a lo3 si~uiente~ jó
,·cnes: 

In tonos 

.\ntonio Bórqut:7. Solar, Pedro Lois Palacios, Enriquc ~rolina (;., 
~raximiliano Salas, Enrique Oyarzun, lknito Sal~ado .\., .\braham 
\"alenzuela, Leonu.b~ Banderas L., Joaquín .\humad:1. Otto S hott ~L 
Juho ~[ontebruno, Tobías Pimentc', l>omin;:;o ~lurillo, Ruperto lhn
dcras L., Pedro Cruz S1h·a, Ar,;enio < ;o,•cn,, Ezcquicl F ernándcz. Yi
cen:c Echegarai. Pedro 1-·uraña,;a, CTL~orio Bra\'O. Franci,co \ i\'ar 
< ;., José Raf.1cl Campusano, EnrÍ<JUC Se¡níh·cda, Julio Escudero ~1., 
~!arco Aurclio Letclier, Luis :\. Tont:s, Salustio Calderon Contraas, 
.\_:;u~tin Góme.t Carda, ~[aximiliano C. rra,co i Darío Cavada Con
tn:ras. 

EsllrllrlS 

~[entor Jesús Bailado,;, ~[anucl E,pina F., Fidel Pinochct L .. Eli· 
sardo Ciudad ~L. Juan ~[anríquez R, Ricardo ~[Uii07. .\., .\dulfo 
(;uzmán G, Tclésforo <¿uc7.ada, Dan1cl Tobar i .\níhal Yi,·cro. 

:z.o Cada uno de IQs treinta alumnos internos nombrados gozará del 
~u.:' do anual de do~ci.:ntos pesos a que se refiere el ítem 3, panid:l 19 
del prcsupue-..to ..!e T n-,truccion Pública 
Tómc~e r:tzon, rcmun:quese i publique~.:. B.\UI.\CE!H lnis Rt•· 

drl~uc·z Ve·/asco. 

Profesores estranjeros 

;-;amia2;o, 23 de .:ncro de 1 S9o. \·isto, e,t s antecedentes, decreto: 
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i\ pruébase el contrato celebrado en Berlín el 9 de ago~to de 1889 
entre el Ministro de la República en Aleman ia i don Paul Kru;er, por 
el cur.l éste se compromete a prestar sus servicios como profesor i 
encargado de la enseñanza en el liceo nacional que el Gobierno tenga 
a bien designarle, de las siguientes materi:1s: física, aritmética, áljebra, 
jeomo.:tría, estereotomía, trigonometría i dibujo jeométrico, pudiendo 
adcmas encargar>e de la enseiíanza del frances i jeografía en las clases 
medias. 

La tesorería fiscal de Santiago pagará al señor Kruger, a contar 
desde el L 0 del actu:tl, el sueldo qut:: le corresponda a razon de dos 
mi l cuatrocientos pesos anuales, computados a treinta i cuatro peni
ques por peso, descontánd?sdc el ,·einticinco por ciento de su haber 
mensual hasta completar la cantidad de mil marcos que recibió come 
anticipo en Europa. 

Dedúzcase el gasto del ítem 29, partida 22 del presupuesto de Ins· 
truccion Públ ica. 

Refréndese, tómese razon i comuníc¡uese.-B.\1 )1.\0.Il.\. - Luis Ro
dríguez Ve/asco. 

Santiago, 13 de marzo de 189o. - \' istos estos antecedentes, de
creto: 

Apruébase el contrato celebrado en Her:in el -1- de noviemlxe de 18¡)9 
entre el ~Iinist~o de la República en Alemania i don Rodo1fo Lenz, 
por el cual éste se compromete a encargarse de la enseñanza en el 
Instituto Pedagójico de los idiom:1s inglés, francés e italiano. 

La tesorería ftsca l de Santiago pagará al sei'ior Lenz, a contar desde 
el 22 de enero último, el sueldo que •e consigna en el ítem 6, parti
da 2 .a del presupuesto de Instruccion Ptíblica. 

Dicha tesorería pasará mensualmente al espresado ~finisterio un es
t.\do de las cantidades que al setior I .enz corre,ponda por recargo en 
el cambio, h~sta completar la de dos mil pe;;os anuales al cambio de 
t reinta i seis peniques por que ha sido contratado. 

Tómese mzon i comunít.¡ucse.-B.\ L)I.\CJ::D.\. -.luis Rodrígue!; V,•. 

lasro. 

Viaje de instruccion practicado por los alumnos universitarios 
de matemáticas: 

Antof~gasta, 2 2 de febrero de 189o. - Scñor ~linistro: Desde eT 
dia 7 del presente, fecha en que salí C:e \'alparaiso en compañía de lo.:: 
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jó,·ene> estudiantes de la l;ni1·ersidad, hast.l el día de hoi, el programa 
de los trabajos i f'Studios ha sido cumplido sin entorpecimiento alguno. 

En la creencia de que la forma de diario usada en 1·iajes para Jle,·ar 
la rclacion exacta de los hechos, informar<\ mejor a YS. a la n!z que 
servirá mas fácilmente para constatar el trabajo realizado por los jó,·e
nes, así como hará responder a otro~ di1·ersos fines, me permito usarla, 
precediéndola de una hre,·e observacion . 

• \1 aceptar la grata mision de instruir a estos a1·cntajados estudian
tes en el conocimiento práctico de l.1s aplicaciones que las ciencias 
a que se contraen reciben en el ejer..:icio de las industrias mineras en 
nuestro país, no podia imponerme, como tu1·e el honor de esponerlo 
,·erlnlmcnte a Y. S., un itinemrio de viajes adaptado a un plan metó
dico de estudios prácticos. 

:\Ii lÍnico p'an estaba fata'mente traz:1do por la obligacion de cum
plir con las incumbencias del puesto que me está confiado i la com·e
niencia de acumular nue1·os i mas numerosos datos ncerca de la nntu
raleza i condiciones indust1 ialc::s de este desampnrado desierto, llenan
do así con la actividad de los tralnjos prácticos en el terreno el vacío 
que me roden en la oftcinn plÍblica, donde la acumulacion de los ma· 
teriales de fecundo estudio contras:a en tan desalentadora proporcion 
con los medios de lle\·arlos a cabo i los recursos para darlos a luz. 

Sin embargo, señor :'lfinistro, la línea de mo,·imientos que me obli
ga a seguir en desordenadas direcciones en busca de a'gun punto aun 
oscuro donde queda algo que nclnrar o hácia donde la incesante acti
Yidacl minera ofrece siempre nlgo nuevo o algo digno lle ser obsen·a · 
do, no perjudica a los fines de la instruccion práctica que se busca 
para los jó,·enes aspirantes al título de injeniero jeógrafos de minas 
que Y. S. se ha sen· ido confiar a mi esperiencia. 

Quiz:i, al contrario, un l'lan esp~cialmente dispuesto habría andado 
mas en relacion con las comodidades que con las fatigas que impone 
la obsen·acion de la naturaleza en su seno mismo i el estudio de las 
proJucciones del suelo donde mas c01wenga ir a buscarlos. 

Con estos fines, los estudiantes tendrán ocasion de juzg1r por sí 
mismos de lo que contiene i d<! lo que importaría para la riqueza plÍ
blica esta vasta i desolada rejion del pais si siquiera en parte fuera. rea
lizado el programa de estudios i construccion de obras pLÍblicas que 
el Supremo Gobierno de la nacion ha propuesto a la nprobacion del 
Poder f .cjislati,·o. 

La riquezn mineral de este árido desierto será materia de fecunda 
meditac·on para los jóvenes estudiantes, i el conocimiento personal d~: 
las circunstancias industriales que la rodean los preparará para. apren-



- 126-

der a juzg,1r, con el convencimiento que infunde la obsen·acion pro
pia i el criterio que se forma en el juicio intelijentc de los hecho~. de 
cómo se comprenden i cómo se :~precian jencralmentc las cuestiones 
que se refieren al desierto de Atacama. 

La adqui;icion de los ferrocarriles por el Estado encuentra resisten
cia, tratándose del norte; su construccion se consideraría mas absurda 
aun, i hasta la simple operJcion de estudiar una vía lonjitudinal levan
tó protestas en el Senado nacional i se declamó contra ella en el grado 
en que se lamentan las calamidades püblicas. 

Yo espero que los niños, haciendo la aplicacion de sus estudios a la 
naturaleza de est t 111isma desdeñada rejion del territorio patrio, sabrán 
refutar victoriosamente tan irreAexiYas impresiones i fundarán sobre la 
hase de sus propias observaciones la opinion favorable que todos los 
que conocen este desierto abrigan respecto de su porvenir i de su de
cisiva inAuencia en la prosperidad de Chile en lo futuro, así como lo 
ha sido en el pasado. 

Entro a espresar ahora, señor :.linistro, el itinerario de los estu
diantes. 

8 a r r de febrero, a bordo del Aconcagua.-La complacencia del 
e tpitan del buque nos permite seguir el curso de ht navegacion a la 
vista de las cartas marinas, observando :la topografía de las costas i di
bujando su aspecto panorámico. 

Se lleva nota de la marcha de los instrumentos i se hacen obsen·a
ciones de comprohacion en los puertos de arribada. 

r2.-Desembarcados temprano en Antofagasta, hai tiempo para ocu 
par la tarde en ,·erificar la declinacion magnética en los instrumentos de 
brüjula, haciendo obsen·aciones en las señales astronómicas construi
das por el director i ayudantes del Obsen·atorio Nacional. 

r 3.-Se ocupa parte del día en la visita del establecimiento salitre
ro de la Compañía de Salitres, mediante la l>Jndadosa deferencia del 
5eñor Carvallo. 

La circunstancia de estar sin mo,·imiento los ap:~ratos i en es•ado 
de limp;a i reparacion, permite observar los detalles de su construc!:io:t 
i ofrece mas favorab'e ocasion p1ra el estudio. 

Los estudiantes constatan en sus carteras las informaciones sumi
nistradas. 

El resto del dia se ocup.1 en ordernr i s~c:tr en limpio los apun:es. 
q . - Vuelta a la Compañía de Salitres a inspeccionar especial

mente los motores a \·apor, las bombas i demas m;lquinas. 
En la tarde se toman ángulos desde la plataforma del faro para es

plicar a lo~ alumnos la manera como ha sido jcodésicamcnte determina· 
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d:t l:t posicion ieo;r.ifica de .-\ntofa~a;.t:t por la comJ~Jon e-plo·adora. 
15.-\"iaje de mspeccion a los trabajo~ dd grar.de es!ablecimJento, 

la Compañía de IIuanchaca, en Plap Blanca. 
Se estudió la jcolujía del krreno i ~e co!cccionaron roca~. 
r6.-.\ las tre; de h madrugada se emprende el ,·iaje a cabal!o con 

direccion al m"ncral de Cerro Gordo. 
~e traza a brújula i ce mide por el t empo i con trO'}Uiimetro tcdo 

el itinerario dl·l ca m "n'>, ,e examina la compo~·cion dd terreno i 't: 
llt-;a al punto <.!..: th:stino a las cuatro de la tarde. 

Hai tiemp) para mc:Jir un:1 pqueña base i preparar los trabajos 
para el día siguiente. 

r¡.-Se ocupa todo el día en operaciom.:s topográficas i minera~, le
Yan<indose el plano de la ~cccion principal del cerro. 

r8.- .-\. las cultro de la madrupda ~e continúa ,-iajc a las min:t, 
dt: X.1guayán: se hace una bre,·e in,peccion de .;,.tas, i a la, tre-, dt: la 
urde se contimh el v1aje al put:rto de ~h:jillone,;. a donde st: lle,;a 
unos en pos de otro<, hasta la; nueYe de la noche. 

19.-Se estudian los caract.:rc:; jcolójicos de las playas de tan cspltin
dida bahía, i la t:trde se cestina a la \"i-ita del morro i la'i ~uaneras. 

Esta clase de c,traña, formacione, llama c~traordinari:tmente la 
atcncion de los practicantes i co!eccionan inte~cslnte:. mue'>tra, dt: es· 
tudio . 

. \ las nueve de la noche l'egamos de nJclta al puerto i SI! re<oh·ió 
continuar el viaje inm.:diat:tmente, en razon de haberse :l~otado el 
agua para los animales. 

Al efecto, dos horas despues, a las onc.:, se cmpr.:ndió viaje de tras
ncch:tda. 

~o.-.\1 aclarar e' di:t se principia a tr.11.1r e' iti'ler.uio de' c.1mino, 
i a las tres de la tarJe e,.tlb:tmo, de re;:reso Ln .\nto!"apsta. 

zr.-Se ocup:m Jo; jó\·enes en red1rt:H sus apunt~s de carter.l i cal· 
cular los datos dd p'ano del Cerro < ;ordo. 

22.-Hoi contintían los trahajos de oficina. 
23.-Dia domm¡{o. 
En las atcnc:oncs i :.cn·icios recibido,, nuc-tra prim.::ra ;;ratitud es 

hacia el intendent..:, -cñ r dor. Enriquc \"ille5a~. 
E'l la 1 >ire• e on del Fcrrocarr:l. el j.: rente <eñor Leon i l'l injeniero 

sl!ilOr :\[::ntínez <, Jn::-1. nos prestan, en ~u~ rc.:,pccti,·as atrihudonc-<, las 
m:t~ oportunas :~t.:ncJonl·• . 

. \ 1 señor E cazar :\f1randa, en la espcdicion a Cerro _Cordo, i a don 
Emilio :\e,·es. en :\k illo'lc<, dt:bemo~. a'imismo, t?da clase d.:: au-.:i
Jio, i f.:cilic.lad~·-
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I en cuanto a los jónmcs estudiantes, señor ~Iinistro, guardan disci
plina en bs horas del deber i obscn an, en todos los casos, irreprochable 
('Onducta. 

Dios guarde a \'. S. - Francúco J. San Roma11.- .\l señor :\linistro 
de lnstruccion Pública. 

Santiago, '3 de marzo de 189o.-Xtím. ;8.-_Puhlíqucsc en el 
Diario Ofida/.-.\nótcsc.-Por el ~lmistro, Allnouilegm: 



LA r\ TE XC ION 
(E, Tl'I>JO I' FDAGÓJICO) 

En el presente artículo nos proponemos tratar sobre 
los medios de llamar la atencion i tenerla pendiente del 
asunto que debe ocuparla en las clases ele los estableci
mientos de instruccion secundaria. 

No necesitamos decir que cuanto mayor sea el número 
de alumnos de la clase que uno dirije, tanto mas difícil 
es mantenerlos atentos a Jo que se espone o csplica, i 
tanto menor es el provecho que cada alOJmno reporta. 
Tampoco es necesario advertir que las esplicaciones o 
demostraciones largas o hechas en estilo periódico, son 
las que aprovechan ménos a los alumnos. Así tambien 
cansan las clases de larga cluracion. 

Cualquier clesórden o incomodidad de los alumnos, 
les hace perder la ilacion del asunto de que se trate. 

Tales hechos se esplican por falta de atencion o por 
la distraccion, pues Id base fundamental del aprendizaje 
consiste en conservar la atencion pendiente del tema que 
en la clase se trata o espone. 

R. DE l. S.-TO~IO 1 9 
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N o necesitamos encarecer cuánto vale la atencion para 

d aprovechamiento del alumno. 
l\1as, ante todo, es preciso saber en qué consiste la 

atencion i qué leyes la rijen, para deducir los artificios 
de que puede valerse el profesor a fin de mantener a sus 
alumnos en las condiciones apropiadas para su mejor 
aprovechamiento. 

PRINCI PIOS SICOLÓJICOS 

La atencion, segun les principios sicolójicos contem
poráneos, consiste en una excitacion refleja i jeneral del 
sistema nervioso a virtud ele incitaciones determinadas. 

Requiérense, pues, incitaciones bastante enérjicas para 
que la excitacion cerebral se haga jeneral. 1 ¿qué incita
cioner. son mas enérjicas queaquellas que producen pla
cer o dolor? 

En efecto, toJo lo que interesa tanto para procurar el 
placer como para evitar el sufrimiento, segun el grado, 
excita necesariamente nuestra atencion. 

La atencion se despierta hácia un objeto nuevo o que 
como tal se presenta, porque por éste se produce la cu
riosidad. 

La distraccion es el estado en que nos encontramos 
cuan .lo la excitacion nerviosa no es producida de un 
moJo interesado por incitaciones determinadas, i no se 
sistematiza ni se concentra en ellas, diversificándose en 
impresiones incoherentes. 

L a atencion, para el objeto que tratamos, puede con
siderarse de una manera absoluta o relativa. Siempre 
que un círculo de impresiones determinadas absorben 
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nuestra actividad mental, la atencion debe ser conside
rada de un modo absoluto. La atenc:on relativa consiste 
en que la mente es ocupada por un asunto de mayor in
teres con preferencia a otro, que nos trae ménos placer. 

Fuera del interes, que es la causa dominante de la 
atencion en proporcion a su intensicldd, pueden notarse 
otras condiciones de valor secundario, pero que no deben 
descuidarse. 

En primer lugar, es condicion importante el estado de 
buena salud, que permite al sistema nervioso e11erjía en 
la excitacion. 

En segundo lugar, íntimamente relacionados a la con
dicion precedente, vienen el sueiio i los alimentos. El 
sueño insuficiente i la escasez o deficiencia de alimentos 
tienden a debilitar el si~tema nervioso i su excitacion. La 
marcha fatigosa i los ejercicios violentos presentan el 
mismo inconveniente. 

Lo dicho se refiere a las condiciones estrínsecas de la 
atencion. En cuanto a las condiciones intrínsecas, la du
racion de ella i la dificultad de percibir el objeto o asun
to, gastando la enerjía <.le la excitacion, la debilitan no
tablemente. 

1 en este momento es útil distinguir entre el agota· 
miento, que podemos llamar absoluto, i el relativo. De
nominamos absoluto el que consiste en la ineptitud para 
atender a todo asunto sério. Agotamiento relativo es el 
que sobreviene respecto de un órden determinado de 
ideas, renovándose la aptitud de atender respecto de 
otro órden diverso de impresiones: por ejemplo, cansado 
un alumno de resolver problemas matemáticos, queda 
apto para estudiar una lcccion de historia. 

El carácter es otra de las condiciones de la atencion. 



- J32-

H ai jóvenes de carácter vivo voluble que apénas pue
<len contraerse un momento miéntras con ellos se habla. 
Pero hai otros cuyo carácter es calmoso, lento o perezo
so, i que necesitan estímulo casi constante. Entre ámbos 
estrernos hai variados términos medios. 

I 1 

DEDUCCIONES )ENERALES 

Apliquemos ahora los principios anteriores. 
Antiguos maestros producían el interes valiéndose del 

sufrimiento consiguiente a los castigos corporales. Pero 
este sistema va siendo desechado mas i mas por la peda
gojía moderna, pues ese castigo hace mirar con aversion 
los estudios. 

1\Ias ¿qué atractivos tiene el aprendizaje?¿ De qué me
dios puede echar mano el profesor para comunicar a sus 
alumnos el interes necesario para que la atencion sea su
ficientemente enérjica? ¿Qué interés habría comparable 
al sistema hoi en desuso? 

La cuestion no se halla del todo resuelta; los medios 
pro~uestos dejan mucho que desear, pero los inconve
nientes del sistema de castigos corporales son mayores, 
i obligan a perfeccionar el sistema del t?zteres 1Jto1'al. 

Para esto, como todo estudio lleva a una aplicacion, 
conviene, siempre que se pueda, proponer brevemente 
una cuestion práctica, que la leccion o esplicacion re
suelve. 

Así en la aritmética, i en jeneral en matemáti,tas, un 
problema sencillo apropiado al caso excitará el interes 
ele la jeneral idad de los alumnos; en gramática, el alum-
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no se interesará:por evitar las incorrecciones del lengua
je, en jeografía por conocer los paises donde han tenido 
lugar acontecimientos notables o de que proceden ma
nufacturas u objetos que le son ha bit. aJes. En fin, jamas 
puede faltar un motivo práctico que sirva para despertar 
el interes. 

En cuanto a mantener en actividad constante la aten · 
cion, no es difícil, al cabo de algun tiempo, conocer el ca
rácter de la mayor parte de los educandos, teniendo 

cerca de sí a los de mas voluble carácter i haciendo pre· 
guntas indistintamente a cualquier alumno, con especia
lidad a los de carácter lento o apático. El interes moral 
de no pasar por distraído, ignorante o flojo, a pesar de 
ser indirecto, contribuye a llamar la atencion. Es raro que, 
sabiendo el alumno que el profesor, en la leccion o en 
la esplicacion, no interroga sino a un solo jó\·en, preste 
atencion la mayor parte de la clase. 

La colocacion de los alumnos en órden de preferencia 
segun su mas pronta contestacion a las preguntas que 
dirije el profesor, sin·e especialmente para excitar la 
emulacion i excitar un interes tanto mas eficaz cuanto 
mas inmediato. El inconveniente de este sistema con
siste en que Jos alumnos que ocupan los primeros luga
res son los que mas aprovechan i se perfeccionan, in
conveniente de poca monta, i que aun desaparece si se 
interroga indistintamente a un alumno de los primeros 
lugares o del centro o de los últimos. 

Este sistema consiste en obligar a los alumnos a co
locarse en asientos fijos i hacer que cada alumno sea co
rrejido por el que sigue; si éste corrije bien, pasará a un 
Jugar anterior o de preferencia. 

f\Ias, para observar este sistema se requiere que los 
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a lumnos sean ya algo sérios en su mayor parte, i que en 

la clase no haya mesones, que estorban el cambio de lu

gar requerido. 
El sistema de apuntar en b lista de la clase las notas 

malas, regulares o buenas de cada alumno, i leer el tér

mino medio mensual, es uno de los estímulos morales 

inmediatos pa ra los educandos. 

Por fin, es menester que el profesor haga con el alum· 
no el análisis de la leccion que se está dando, a fin de 

llamar la atencion del jóven a la importancia de cada 

una de las palabras que profiere. E s lo que com·iene 

hace r particularmente en las definicior1es. 

Ill 

1) EDL'CC ION ES ESPECIALES 

Si consideramos las demas condiciones de la atencion, 

es mas fácil deducir de e llas las circunstancias de su 
aplicacion. 

L as horas de la mañana son las aptas para los estu· 
dios que cx ijen g rande atencion, como las matemáticas i 

la gramática, porque el sueño i el desayuno permiten la 

mayor enerjía de la excitacion cerebral. Por esto mismo, 
la clase de la primera hora es mas ventajosa que la de 

segunda, i las clases que se tienen despues del a lmuer
zo mas ventajosas que la que precede a éste, i mucho 
mas que las clases de la tarde. 

1 asimismo las cuestiones mas largas o complicadas, 

que exijen atencion mas sostenida, deben tratarse a l 
principio ele la clase, dejando para mas tarde las que no 

ex ijen tanta con traccion. 
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Para no fatigar a les alumnos durante la hora de clase. 

conviene dividir ésta en dos o mas tiempos, que se d·.:s 

tinan a trabajos di,·ersos en el mismo ramo. Así, en clase 

de aritmética puede destinarse una medía hora a demos

traciones i la otrél a problemas, en gramática la primera 

media hora a definiciones i reglas, i el resto al análisis. 

Porqu~ \'ariando la materia, se evita el agotamiento re 
lati,·o de la atencion. 

:.Jo es posible, sobre todo en las clases inferiores, que 

la atencion se mantenga cont raída 3 ,·ariJntes sobre el 

mismo tema durante una hora. 

En cuanto a las demost raciones o esplícaciones que 
da el profesor, es muí conveniente repetir la parte final 

i aun la mas difícil, pues la atencion ya amenguada halla 
mas facilidad de fijarse la segunda ,·ez si no lo ha ,·eri· 

ficaclo la primera. Aprovecha tarnbien preguntar a los 

alumnos quién no ha entendido, no tanto para esplicar 
mas claramente sino para saber quién se ha distraído i 

repetirle aquello que se le hubiere escapado. 

Bastante apro,·echa que despues ele una l':!splicacion o 

demostracion dada por en tendida. se interrogue a alguno 

de los alumnos mas retraído sobre un punto de lo que 
se ha esplicado. El interes moral de no ser sorprendido 

sin atencion, hace que los alumnos, procurando enten

der, mantengan fija la atencion. 

Por lo demas, es menester no olvidar que la voz del 

profesor i la del alumno que responde sean bien claras i 
perceptibles. Igualmen te hai que cuidar de que la pizarra 

o el mapa en que se hacen demostraciones estén a la 
vista de todos con la luz suficiente. 

:::\o ménos es de recomendar que el profesor deje a 

un lado los pequeños desórdenes cuya reprension distrae-



rian mas interrumpiendo el curso del asunto en cuestion, 
i que no es mui conveniente reprimir tampoco con seve
ridad excesi\·a las sujestiones que los alumnos se hacen 

entre sí. 
Es de suma importancia habituarse i habituar a sus 

alumnos a mantener la atencion por los medios prece
dentes u otros análogos para sacar de la hora de clase el 
mejor resultado posible. 

I \' 

PEDAGOJÍA POS ITI\'ISTA 

Augusto Comte, el gran filósofo contemporáneo, se 
proponía educar al niño en el hogar por medio de la 
madre, inculcándole el amor a la humanidad. Ha hecho 
dd sentimiento del amor la base primordial de toda la 
pedagojía, pues por medio de tal sentimiento se sistema
tizaría toda la instruccion. 

Pero la educacion de los sentimientos del amor (sen
timientos altruistas) se halla muí distante de ser puesta 
en práctica a causa de arraigadísimas preocupaciones. 

U na de éstas es el cultivo preferente i anticipado de 
la intelijencia del niño, ántes de cultivar con esmero los 
afectos. Sin embargo, es por medio de los sentimientos 
como se puede dirijir con ventaja la intelijencia i en es 
pecial la atencion. 

Si en los niños que entran a los colejios de instruccion 
secundaria apénas se ha culti\·ado el amor de familia i 
el amor patrio ¿cómo podemos esperar que esté culti
vado el sentimiento del amor a la humanidad, que es el 
g rado último de la evolucion del amor, a que difícilmen

te llegan los adultos? 



- f37-

El maestro o el profesor no puede estimular a los jó
venes sino por el egoismo o amor propio, ya que los 
sentimientos altruistas se hallan tan poco desarrollados. 

Al ménos, en los hábitos actuales de los pueblos lla
mados cultos, no puede hacerse otra cosa que recu rrir a 
esos medios de poco alcance. ::\Iiéntras la educacion po
sitivista no se hubiere desarrollado, la pedagojía no 
podrá contar sino con principios empíricos como los que 
brevemente acabamos de esponer . 

J UA~ S. L OIS, 
Profc ... )r U\: fibsof1:\ i de 1itcr.:u ura en el liceo de Co¡•iap 'S 

Copiapó, .¡de abril de I89o. 



ENSERANZA SECU~DARIA 

.\SIG}¡ATUR.\S ESPECI.'\l.ES I SISTE:\I.\ COXCI::XTRICO 

-~-

")Jo hai nada nue\'O bajo el sol11 es una propos1C10n 
que pertenece a la Diblia, segun he leido no sé dónde; 

i esto está manifestando que de los mas remotos tiem

pos era conocida esa gran verdad que afirma que todo 

fenómeno, cualquiera que sea su linaje, tiene siempre un 

precedente, que es su causa; así como tiene una conse
cuencia, que es su efecto. Las aguas que fertilizan nues

tros campos tienen su oríjcn i su fin, que se eslabonan 
mas o ménoc; inmediatamente hasta constituir una cade

na continua. Los gritos de independencia lanzados por la 

1\mérica latina en el primer cuarto de este siglo no fueron 
manifestaciones sin causa, sino la expresion de los dolores 

que aquellas sociecladts sufrían i q.ue no podían curarse. 

Estas mismas líneas que estoi trazo.ndo tienen tambien 

su razon de ser en los artículos que desde hace algun 

tiempo vienen apareciendo en la prensa diaria, en la Re-
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••tsla de Imtruccio1t Prinur-ria i en t::sta propia RE\ 1'-iT.\. 

He recordado esta lei, que no es mas que una de las 
que constituyen la teoría de la evolucion, con el objeto 
de hacer ver que la ide1 de la reforma de la enseñanza 
secundaria no ha nacido entre nosotr..;s solo con la llega
da de los profesores estranjeros que escriben los artíci.Jlos 
que acabo de recordar; pues mucho .in tes los hombres 
que aquí tienen la direccion de la instruccion püblica se 
preocupaban de este importantt! asunto. P<~rsiguiendo 
este objeto se habicl dispuesto b crcacion ele una clase 
de filosofía natural en los prim~ros años de estudios, se 
recomendaban los mejores m¿todoc; didácticos i se trata· 
ba de dar a todos los liceos el nnterial ele enseñanza 
necesario para los ramos de cienci ts. Tambien se había 
estudiado lo relati \'O al exámen el~ bachiller en huma
nidades i a los exámenes parcialt::s o de ramos: todo se 
preparaba de t::ste modo cuando se propuso el plan de 
estudios concéntricos. 

Los que afirman que la enseñanza en Chile ha sido 
completamente absurda, encuentran mui difícil la adop
cion del sistema concéntrico porque piensan que es como 
pasar del error a la \·erdad. Por lo que a nosotros toca, 
no creemos que habría obstáculo.;; mui serios que vencer, 
pues donde aquéllos encuentran confusion, falta absoluta 
de buenos métodos didácticos, ignorancia completa de 
las relaciones de las ciencias i añejo empirismo, nosotros 
en jeneral vemos órden. métodos científicos, compren
sion verdadera de las ciencias i claro razonamiento. Con 
esto que decimos no queremos significar que toda nues
tra enseñanza actual sea perfecta: hai, sin duda, reformas 
útiles que hacer, i de llevarlas a cabo se trata en los mo · 
m en tos actuales. 
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Se supone que los que han organizado nuestra ense
ñanza i los que la practican no han sabido que debían 
perseguir un doble fin: el de desarrollar el entendimien
to del niño i darle al mismo tiempo conocimientos úti
les. Inculpaciones como ésta carecen por completo de 
todo fundamento. Desde muchacho he oído yo que 
era esa la finalidad de la enseñanza media. l\Ie acuer
do de que, mui jóven aun, leía las sesiones de la fa
cultad de fdosofía i humanidades en que por primera 

vez se atacó el estudio obligatorio del latín. Los que lo 
sostenían alegaban el gran fin pedagójico en el desarro
llo de la razon que se adquiere con el aprendizaje del 
célebre i sabio idioma: i los contrarios replicaban que 
eso mismo i algo mas se obtendría con el estudio de las 
matemáticas i ciencias físicas i naturales, proporcionando 

tambien nociones útiles en la vida práctica. Voi a recor
dar ademas la opinion de uno ele los mas (;minentes pro· 
fesores chilenos, de don l\Iiguel Luis Amunátegui, quien 
al atacar al exámen enciclopédico para el bachillerato 
en humanidades, decía que para ciertos ramos debía bas· 
tar con la robus~ez que dan al entendimiento los estudios 
concienzudos de ellos, que realmente son una poderosa 
jimnasia intelectual. 

Respecto de los métodos usados entre nosotros, de
bemos observar que los seguidos en los ramos de mate-

4 máticas i ciencias físicas i naturales son los mejores que 
se conocen i consisten en conferencias sencillas para 
indicar la materia de las lecciones, i para conocer la 
parte asimilada, en preguntas i respuestas o método lla
mado socrático, por ser el que usaba el célebre filósofo 
griego. En los ramos ele historia i de idiomas habría, a 
mi entender, algo que reformar en cuanto a los métodos 
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usados por algunos profesores. Convendría suprimir por 
completo el recitado que comunmente se obliga a hacer 
al alumno i valerse del método socrático, que es el que 
prefieren nuestros mejores profesores. La verdad pura 
i neta es esto que acabo de decir, i fácilmente se com
prende la ninguna razon que asiste a los que no~ tratan 
de empíricos i victimarios incorrejibles i por consiguiente 
indignos de desempeñar las nobles tareas a que hemos 
consagrado nuestra vida entera. 

Para el sistema de cursos o "\signaturas especiales que 
se sigue actualmente, los textos usados son, en jeneral. 
buenos i algunos de ellos podrían tomarse como modelos 
en su especie. Si uno que otro de esos libros es sus
ceptible de mejorarse, no es por eso enteramente malo 
como se afirma. Segun mi entender, f!n algunos habría 
que agregar algo i en otros que quitar, pero esta es una 
cuestion ele apreciacion en que las opiniones pueden 
cambiar, quedando siempre como verdad incontrovertible 
que nuestros libros de estudios son a propósito para el 
objeto a que están destinados. Se critica ácremente el 
que carezcan ele algunas ideas filosóficas de determinada 
escuela; sin embargo, tal ,·ez ésta no es una falta, porque 
debe tenerse presente que esos libros van a ponerse en 
manos de jóvenes, cuyos padres, i quizás ellos mismos, 
no aceptan ese modo de pensar. 

En este párrafo he tratado de contestar las exajeradas 
críticas que se hacen a nuestros métodos de enseñanza 
en jeneral; en el siguiente tornaré en cuenta lo que espe
cialmente se dice del plan de estudios ,·ijente. 
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1 1 

Dos son las objeciones capitales que se hacen a nues

tro plan de estudios, a saber: 
~ r.a Falta de base científica, pues se dice que la distri-

bucion de materias es desordenada, irregular i anárquica; 
2.a Carencia :tbsoluta de finalidad. 
Que tiene base científica es evidente. Basta fijarse en 

la distribucion de los ramos para advertir que ella obe
dece a una clasificacion que reconoce principios seme· 
jantes a los que sirven de apoyo a la clasificacion cientí
fica de Comte. Se comprende, sin mayor esfuerzo, que 
el plan de estudios no siga estrictamente el órde.n jerár
quico que el filósofo frances asigna a las ciencias, pues 
son casos bien diversos una clasificacion de las ciencias 
i una manera de comunicarlas. Las ciencias exactas i las 
naturales están casi en todo distribuidas en el órden de 
Comte, i otro tanto sucede con la historia natural. Solo 
las ciencias sociales ha sido necesario dividirlas en todos 
los seis años para facilitar su aprendizaje. 

Nuestros grandes maestros, los señores Domeyko, 
Amunátegui, Barros Arana, etc., sabían sin duda lo que 
hacían cuando formaron las bases del plan de estudios 
vijentes, que está muí léjos de ser una obra puramente 
empírica. 

En el párrafo anterior hemos dicho ya algo sobre la 
finalidad ele nuestra enseñanza; y en este debemos insis· 
tir en el mismo punto para manifestar que ella se des
prende del plan de estudios. 

El objeto de toda enseñanza media consta de dos par
tes: primera, favorecer i estimular el desarrollo intelec-

. 1 
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tual; segunda, dar conoc1m1entos que en jeneral tengan 
aplicacion en la vida práctica. Lo primero se ha conse· 
guido con el órden dado a los ramos i con el trabajo 
constante de los profesores, que de viva voz i con pro
blemas o composicio¡¡es hacen que sus alumnos se inte 

resen por el estudio, ya sea éste literario o científico. 
Para demostrar que se quiere una enseñanza práctica, 
basta observar que se exijen los principales conocimientos 
que los hombres necesitan en los negocios mas comunes. 

1\: o puede ni debe espP.rarse que los estudiantes de hu
manidades, al concluirlos, salgan a la vez agrimens0res, 
ensayadorcs i metalurjistas, agricultores i mineros, filó
sofos i literatos, por el solo hecho de que hayan estudia
do los primeros principios de las ciencias tecnolójicas 
i literarias. ( Por eso, intencionadamente decimos que, 
como finalidad social, solo es dado pedir a los estudios 
de humanidades las nociones que deben guiar a los 
hombres en las negociaciones comunes. Para las aplica
ciones especiales, hai establecimientos tambien especiales 
como son la Escuela de Artes i Oficios, las de Agricultu 
ra, las de 1\Iinería, etc. Casi es innecesario insistir mas en 
probar que hombres envejecidos en las labores escolares, 
ignorasen, como se pretende, verdades como la que ma
nifestaba saber ya el famoso jeneral espartano Ajesilao, 
cuando decía que nclebe enseñarse a los niños lo que ne
cesitan hacer cuando sean hombres.11 

En lo que hasta aquí llevamos dicho, hemos espuesto 
nuestra( idea.s sobre la enseñanza media, pero como, a 
pesar de creerla buena, juzgamos que ella es susceptible 
de ser mejorada, debemos tratar ele los medios que para 
reformarla creemos que pueden emplearse. 
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I 1 1 

Para obtener de la enseñanza secundaria los resulta
dos que todos anhelamos, se presentan dos caminos, se
gun nuestro modo de pensar. El primero seria suma
mente sencillo i se compondría de varias reformas intro
ducidas en el actual plan de estudios i en los exámenes 

de bachiller en humanidades, como sigue: 
r. o Comenzar el estudio de la jeometría en el pri

mer año i concluirlo en el segundo, junto con la aritmé· 
ti ca; 

2.0 Pasar el áljebra al tercer año; 
3· 0 Hacer un curso de filosofía natural en el segundo 

i tercer años. 
4· 0 Exijir para el bachillerato exámenes jenerales, por 

grupos de ramos. 
El primero i segundo puntos se tendrían sin mayor di

ficultad; pues habría solamente que quitar tres horas se
manales al castellano para darlas a la jeometría i dar las 
horas de ésta al áljebra en el tercer año. 

La tercera parte se obtiene con dar cumpEmiento a 
un decreto que sobre el particular me parece se ha dic
tado i si él no existe, dictándolo. Este curso seria hecho 
sin texto i obligando a los alumnos a tomar apuntes de 
los esperimentos hechos, de las esplicaciones i de los apa 
ratos usados. Es muí importante esto de acostumbrar a 

.> los alumnos a tomar apuntes; al principio es odioso, pero 
al poco tiempo los niños se desempeñan bien i cobran 
aficion a este método. N o conviene de ninguna manera 
hacerles dictados de libros o de escritos, sino solo espli
caciones de viva voz i sobre diagramas hechos con cui-
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dado en la pizarra o sobre aparatos que estén a la vista. 
Como este curso debe ser mui elemental, no con\·iene 
entrar en muchos pormenores científicos; pero sí debe
rían tratarse aquellos puntos de aplicacion, práctica i uso 

comun. 
_ Los exámenes enciclopédicos i por grupos me parecen 

indispensables, pero deberían ser tomados sin pedir mu
chos pormenores. A este respecto conviene recordar que 
algo parecido se exije actualmente a los alumnos ele los 

cursos especiales de matemáticas, que deben rendir un 
exámen jeneral, que comprende desde la aritmética has
ta la jeometría analítica de dos dimensiones i con los 
pormenores indispensables en estos ramos. 

El segundo de los dos caminos que dijimos se nos pre
sentaban al comenzar este párrafo esfla adopcion del sis
tema concéntrico. Es claro que solo año por alío poelria 
introducirse este sistema. Para ello nos faltan los pro
gramas que deben señalar el material que cada año debe 
comprender i los textos que convendría emplear. Con 
relacion a los profesores, me parece que con un poco de 
trabajo i empeño, los actuales luego quedarían competen
tes i acostumbrados al método. U na comision compuesta 
de tres miembros, por ejemplo, convenientemente eleji
dos, formaría los programas; i, una vez aprobados éstos, 
se nombrarían tantas otras comisiones como grupos ele 
estudios se hicieran para redactar los textos necesarios. 
Creo que con un año ele trabajo se tendría todo lo ind is
pensable. Como el cambio es radical, se encontrarían al 
principio algunas dificultades, que no serian sin ducb in
superables i que con buena voluntad i constancia se 
habrían ele vencer. 

~Ierece la pena ele pensarse si convendría im plantar 
R. DF. l. S.-TO~IO 1 10 



- 146-

f!ste sistema en tocios los colejios nacionales de enseñan

za med ia o si seria preferible dejarlo solamente como 

ahora está, en los colcjios o liceos recientemente creados 

en Santiago. Tal vez esto último podría ser un estímulo; 

i así se tendría un medio de comparar los resultados ob

tenidos por las éi.signaturas especiales por una parte i por 
los estudios concéntricos por la otra. Yo por mi parte 

creo mas ventajoso este último sistema i soi de la opi· 

11 nion de establecerlo, como he dicho, en todos los cole

jios de enseñanza media. 

I los colejios particulares ¿querrían aceptar este siste

ma? Me parece que difícilmente, por no tener el trabajo 
de vencer las dificu)t;tdes consiguientes a una reforma 

tan radical. Siempre habrá que tener una época de tran

stcton mas o ménos larga i confusa como todas las de 

su clase. 

IV 

Para fijar las ideas espuestas, creo conveniente resu

mirlas en las siguientes conclusiones: 

r .a Nuestra enseñanza media tiene las condiciones de 

bondad exijidas: base científica i finalidad bien determi
nada. 

2.a Los profesores que la han formado i propagado 

no han sido, como se supone, ignorantes i empíricos sino 
hombres de verdadero saber. 

J.a Esta enseñanza puede mejorarse de dos maneras: 
reformando en parte el plan de estudios, o adoptando el 

sistema concéntrico. 
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ahora, para rematar estas líneas, solo nos queda for
mular un deseo, que envuelve tambien una esperanza, i 
es que nuestros colegas entren en esta discusion para 
que así se haga la luz i vc>amos mejorada la enseñanza 
de la juventud. 

e 1. o J) o :-.1 1 R o A L :~1 E \" () " • 
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Las reformas de enseñanza secundaria 

(Del foumal des Dt'l>ats) 

( Continuacion) ( 1) 

Se puede decir, agrega el informe, que en su fondo todas las 
ocupaciones del niño, como las del hombre, son o deberían ser 
recreos. Ilai siempre en nosotros algun órgano que se vigoriza 
con el reposo, i tambien algun otro que se desgc.sta con la ac
cion. El juego alternativo de nuestras funciones físicas e intelec
tuales, cuando está armoniosamente reglamentado, es i debe 
ser una causa, no de sufrimiento, sino de placer. Por tal razon 
los antiguos comprendían indistintamente, bajo el nombre de 
juegos o recreos (tudi), todos los ejercicios de la escuela sin ex· 
cepcion. Esta comprension tan profundamente justa de las 
cosas se ha alterado poco a poco entre nosotros. El equili
brio ha sido roto entre la educacion intelectual i las otras. 
Hemos exajerado sin cesar el tiempo cons?.grado al cultivo 
del espíritu, i por una consecuencia natural de este exceso, 
convirtiéndose esta cultura en una fatiga i en un sufrimiento. 
!e hemos reservado el nombre de " trabajo ... 1\Iiéntras tanto, 
desdeñando mas i mas la cultura del cuerpo, íntimamente ligada 
a la educacion de la sensibilidad i de la voluntad, le hemos 
acordado en nuestro sistema pedagójico una parte tan insigni
ficante que los nombres de juego i de recreo se han convertido 
insensiblemente en sinónimos ele inactividad i de pereza. 

( 1) Yeáse el núm. 1 páj. 4g· 
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El recreo no será, pues, un ocio. Tendrá un objeto determina
do en el réjimen normal del colejio. Será consagrado a la edu
cacion física. Esta tendrá un rango igual al de la educacion in
telectual. "Las sanciones inherentes a los ejercicios físicos serán 
de la misma naturaleza i del mismo valor que las establecidas 
para la enseñanza clásica ... Es decir, por ejemplo, que las 11otas 
i los btgares de preferencia se tomarán en cuenta para los diver
sos premios. Como la educacion intelectual, tendrá la física su 
disciplina i su clase donde se dará la enseñanza teórica i jimnás
tica necesaria; i estos estudios vendrán a ser constituidos de esta 
manera por los mismos juegos de los alumnos. Será, pues, esta 
cnseiíanza como la otra, proporcionada a la edad i al vigor del 
educando, cuyas fuerzas desarrollará gradualmente hasta la 
jimnasia atlética i hasta aquellos ejercicios de luclta i de asa/tq 
que exijen un gasto considerable de enerjía muscular i nerviosa. 
Para concluir, cuantas veces las circustancias lo permitan, los 
alumnos serán ejercitados en la natacion, en la equitacion i en 
el remo. 

El tiempo consagrado al recreo no delnrá ser mui dividido. 
La comision recomienda que se rec;erve c.tua dia un gran recreo 
de tres horas consecutivas para los alumnos pequeños i de dos 
horas i media para los otros. E.; nece.;ario que el niño no se 
sienta urjido por el tiempo, que se adueñe, por decirlo así, de su 
recreo i se entregue con libertad a sus juegos. El largo recreo 
cotidiano no bastará a los grandes ejercicios de fuerza; és
tos deben ser seguidos de un reposo; pues es un error creer que 
un \·iolento trabajo físico permita recuperar la enerjía gastada 
en una gran labor intelectual. Esto no es otra cosa que agregar 
fatigas tras fatigas, sin que las unas encuentren compensacion 
suficiente en las otras. Las sesiones mas pesadas serian, pues, 
reservadas para las horas de la tarde, en que el trabajo intelec
tual se suspende, es decir, para el domingo i el juéves. Aun la 
comision querría que se agregase a éstos otro dia mas. Ahora, 
por ejemplo, las clases se suspenden durante todo el juéves. 
Debería aprovecharse para los estudios la mañana de este día i 
en cambio dar asueto el mártes en la tarde. Así se llegaría al 
ideal de una semana con tres juéves. 

Para todos estos ejercicios, es necesario que el niño no quede 
encerrado en el colejio. Podrá aun salir todos los dias si la 
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autoridad uni\·ersitaria se entiende con las autoridades muni
cipales i militares para señalar lugares destinados a estos ejer· 
cicios i disponer paseos públicos en horas determinadas. Seria, 
sobre todo, conveniente que el colejio adquiriese con este obje
to terrenos en el campo, auxiliado por el concurso pecuniario 
de las fam ilias i de las comunas. El pa<;eo tendría entónces un 
fin. Lle\·aria al alumno a un punto donde se encontraría como 
en su propia casa i dejaría de ser esa procesion reglamentaria, 
monótona i tan fastidiosa, que muchos niños piden como un fa
vor quedar retenidos en el colejio. 

La comision tic hijiene quiere aun dividir en dos partes casi 
iguales la vida del colejial; la una consagrada a la vida intelec
tual i la otra a la vida fí!iica, i pensando que esta pretension se 
juzgaría tal vez exajerada, se ha ju ;tificado con anticipacion. 

Ha manifestado, en efecto, com0 ya lo hemos dicho, que la 
educacion física era la condicion indispensable de una buena 
educacion intelectual i nos hace saber adcmas que aquélla 
como ésta contribuyen a la educacion moral, que es el supre
mo fin. 

Si reclama para los ejercicios del cuerpo los mismos derechos 
que para los de la intelijencia, es porque los considera .. leccio
nes prácticas de valor, de paciencia, de per,;everancia, de vi
rilidad, en una palabra. X o sirven solamente para refrenar la 
imajinacion i adormecer lo3 sentidos; son los me:iios pedagó 
jicos mas prácticos para formar la voluntad, i deb:!n estimarse 
iguales en mérito a los procedimientos destinado;; a formar 
la intelijencia ... · 

Por otra parte, estos ejercicios 'preparan 'al soldado. Sin 
embargo, los ejercicios propiamente militares no los desea la 
comision i da excelentes razones contra el entusiasmo de que 
han sido objeto. Sabe mui bien que la armada necesita, no pe
qucfíos soldad0s, hartos de ejercicios prontamente aprendidos, 
sino jóvenes robustos i vivos, cuyo cuerpo haya sido acostum
brado al vigor por una disciplina progresiva. Accesoriamente 
recomienda los ejercicios de tiro al blanco, i aunque no gusta 
de lo que llama las ltil7er!as militans, no olvida que los jóvenes 
han de ingresar a un rejimiento. Por el contrario, en ello piensa 
siempre. La divisa de la educacion física es: Pro patria ludus. 

Por fin, esta comision tiene su manera propia de compren-
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der la hijiene. No quiere que todo el tiempo que dejan libre las 
clases i lo;; e~tudios sea absorbido por los juegos i los ejercicios. 
Resen·a un lugar a las artes de entretenimiento como el dibujo, 
la mú.>ica, el canto, los pasatiempos literarios i dramáticos. Es 
tambien en estas horas que le pertenecen cuando el colejial ha 
de cumplir deberes de caridad i de relijion, que se impondrá a 
sí mismo fuera de sus ejercicios habituales de piedad. ~o cree 
la comision u salir del dominio de la hijiene escolar recom~n

dando estas ocupacione~ a la solicitud de la U ni,·ersidad .. , Para 
que el fastidio, mal temible, no penetre en el corazon del niño, 
es nece.>ario que lo encuentre siempre ocupado. ¿Qué co,;a ha 
de ocuparlo? X o es la ciencia, udemasiado árida para halagar la 
imajinaci1m i los sentidos. Si no lo ocupan las pasiones nobles, 
la relijion, el arte, la poesía, pronto será morada de huéspedes 
groseros i peligrosos ... Dividamos, pues, el tiempo de libertad 
concedido al nifío entre las distracciones físicas i las morales. 
Las unas i las otras tienden al mismo fin, que es educar, acre
centar el sér, i acrecentarlo por el atractivo de un ideal de vi
gor, de poder, de amor i de belleza. Este progreso mas o ménos 
consciente del individuo llega a constituir para la juventud la 
fuente íntima de donde emana esa alegría i ese entusiasmo 
que la hacen a la vez tan encantadora i tan fuerte contra el vi
cio i la enfermedad. 

Tal es el ideal que nos ha propuesto la cuarta sub-comision. 
Itl ha llegado a conmoverme, i me conmueYe en este mismo 
instante. El informante, :\l. Edouard .:\Ianeuvricr, ha producido 
en mí un milagro. l\Ie ha dado, a mí, que he consen·ado siempre 
un rencor profundo i justificado contra el colejio, deseos de en
trar en él. Lo que se debe hacer para realizar estas bellas ideas, 
las transiciones, las condescendencias que impone, las resisten
cias que han de presentarse a las voluntades mas fuertes, lo 
diremos mas tarde. Quedémonos, entretanto, algunos momentos 
mas dentro del ideal con l\I. l\larion i la comision de disciplina. 

l!I 

LA IHSCIPLI~A 1 LA EDL'C.\CIOX :'-fOR.\L 

En el enlejio, arreglado segun los deseos de la comision de 
hijiene, introduzcamos ahora la disciplina tal como la entiende 
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la comision encargada de ella. Poco ántes, la educacion física 
arrebataba a la educacion intelectual una parte del tiempo, del 
lugar i de la consideracion a que tiene derecho. La disciplina 
no tiene que reclamar horas especiales; pero, sí, debe emplear
las todas en beneficio de la educacion moral. Ella aprovecha de 
los ejercicios corporales, puesto que las ~>buenas costumbres es
tán en estrecha relacion con el buen humor, con la hijiene, con 
la actividad física; .. i apro\·echa de llos ejercicios del espíritu, 
puesto que los buenos hábitos de éste, la firmeza i la finura de l 
juicio, la nitidez de las ideas, el saber, el gu<>to influyen con si 
derablcmente sobre la conducta. Pero al mismo tiempo quiere 
ser considerada independientemente i en sí misma i pretende 
con razon ocupar su puesto en la ense11anza; "pues, ya sea que 
se tome en cuenta el valor o la suerte del individuo, ya la dig 
nidad o el destino de la nacion, el carácter influye de mui dis
tinta manera que el esplritu. ¡Qué importa lo que un hombre 
sabe en comparacion de lo que ,-ale i qué importa lo que piense 
en presencia de lo que hace: .. 

El colejio se propone, pues, la educacion del carácter como 
un objeto esencial, al cual es necesario atender directamente a 
fin de que no sea el producto caprichoso de la cultura jeneral. 
Para esto es indispensable estudiar a cada alumno "en su indi
vidualidad propia, obsen·arlo en su evolucion, fa\·orecer el 
desarrollo de su<> cualidades i correjir sus defectos, sosteniéndo
lo en sus menorec; esfuerzos ... Por esto, no debe agruparse en un 
colejio tan gran número de alumnos que no pueda conocerse a 
to::los. Los internos no han de pasar jamas de la cifra de tres
cientos. El jefe del establecimiento, prouisor o principal, tiene 
de esta manera bajo sus ojos a todo el peque11o mundo que se 
le confía, comprendiendo en él a los maestros mismos, que tam 
poco han de ser mui numerosos. Entre éstos establecerá aquél 
el acuerdo, la armon{a de los esfuerzos, el cambio de los juicios 
que sujiera la conducta del alumno, la ayuda mt1tua en la cli
reccion moral. i\liéntra<> mas profundo conocimiento ten~a del 
niño, mayor será su autoridad ante la familia i con maror de
recho podrá reclamar su indispensable concurso. 

Libre el provisor de intervenir directamente en la disciplina, 
asistido por sus colaboradores i por los parientes de sus alum
nos, ¿qué le corresponde hacer? 
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Principiará por enseiiar a éstos que existe una disciplina. 
¿Cómo? Diciéndoles: los niños no saben exactamente, cuando 
entran al liceo,: Jo que vienen a hacer en él. u .X o serian niíios, 
si no ignorasen nada de lo que de ellos se espera, del órden de 
una gran casa i del papel que cada uno debe desempeiiar en 
esta comunidad., ;\o se ha de esperar que el alumno infrinja 
la regla para dársela a conocer por medio del castigo, porque 
este es un malísimo medio de hacer agradable la disciplina. E 1 
consejo que acompaña al castigo jamas es bien recibido. El 
nii'io a quien se castiga i a quien se aconseja al mismo tiempo 
se encuentra necesariamente en un estado de espíritu semejante 
al de aquel soldado indiano a quien su capitan ingles recitaba 
un discurso bíblico miéntras lo hacia azotar i que exasperado 
esclamaba: ••Capitan, si quereis predicar, predicad; si qucreis 
azotar, azotad; pero predicar i azotar a la \·ez es demasiado ... 

Es necesario, pues, aconsejar, ministerio mui delicado que en 
Francia no sabemos desempeñar, no solo porque en nuestro 
pais católico la relijion está mui separada de la vida i la exor
tacion moral casi entcram!"nte resen·ada al sacerdote, sino por
que una especie de falsa \·ergüenza nos impide espresar las 
verdades moraíes i detiene ciertas palabras en nuestros la
bios. Así, hai lugares comunes que han llegado a ser verdade
ra;; rarezas en la conYersacion de los hombres cultos: ¡tanto 
imperio ejerce en nosotros el deseo de no decir nada vulgar! 
Pero el provisor de nuestro colejio no debe ser tan tímido ni 
tan desdeñoso. Conociendo lo que es el niño, sabe cómo éste 
es sensible a ciertc.s palabras dichas en tono afable i en mo
mento oportuno. Está obligado, por lo tanto, a esplicarlc lo que 
el colejio le exije i por qué lo exije, a fin de que el alumno sea 
lo que debe ser el cooperador del maestro en esta obra, que es 
la preparacion a la vida ci\·il i al servicio del país. 

:\uestro provisor ha de buscar, pues, una ocasion para cum
plir con su deber de moralista i se ha descubierto una en la cual 
ántes no se había pensado. ::Oiui triste es el dia en que los nii'ios 
entran al colejio. Llegan uno a uno i Yan ocupando, segun la 
hora, su lugar en el estudio o en el dormitorio. Estos primeros 
momentos son duros. Siempre recordaré la estraña sensacion 
que me producía la primera mirada que arrojaba sobre los mu
ros, de los cuales solo algunas semanas había permanecido té-
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jos. I todo este mundo que ve el recien llegado, desde el porte
ro hasta el provisor, desde el ropero hasta el ecónomo, en que 
todos se muestran afanosos i atareados, no le ofrece mas impre
siones que las que le ofrecería la seca desnudez de un almacen 
en movimiento. Nadie dice una palabra de consuelo al niíío 
que lleva en su corazon la piadosa tristeza de los adioses. 

En nuestro colejio ideal todo se ha cambiado. Se ha tenido 
la feliz idea de comenzar el aiío como se tiene la costumbre de 
concluirlo, por una fiesta. Si las flores, la música i los discursos 
hacen buen efecto en las vísperas de vacaciones, tal vez pueden 
hacerlo mejor al dia siguiente de la recojida. Este dia, pues, 
no debe haber clases ni estudios: la misa del Esp(ritu Santo i 
despues juegos en toda libertad. En los patios los maestros se 
pasean: el profesor del aiío pasado presenta sus a lumnos a l pro
fesor del año que principia. Desde la mañana los mejores, entre 
los antiguos alumnos, han sido encargados de presentar a los 
recien llegado:; a sus compañeros. Por todas partes se recono
cen los amigos o se encuentran nuevos. Es un gran cambio de 
apretones de manos, en medio de un regocijo jeneral. A una 
hora del dia todo este pequeño mundo se reune. Es entónces 
cuando el provisor debe hablar sin ceremonia i cuando debe 
tratar de poner los espíritus en buena disposicion para com
prender la disciplina. Agregad un poco de música, alguna se
sion entretenida de cualquiera especie i en la tarde algunos 
deleites en el comedor. T odos se dormirán así b«jo un senti
miento de buen humor que durará todavía al despertar del dia 
siguiente. 

Ya con esto el tono del establecimiento se ha dado. Si por 
casualidad algun alumno hubiese traído consigo los sentimien
tos de un bclijcrante, se encuentra inclinado a perderlos, i para 
que no se reanimen en él, deben tomarse las mayores precau
ciones. 

El niño ha de reputarse sincero a priori. La lealtad ha de 
buscarse siempre en él. Ni ha de sentirse sospechoso como un 
enemigo lo es para un enemigo, ni ha de ser acechado con ma
levolencia, a ménos que no sea radicalmente malo, en cuyo caso 
el colejio no tiene para qué conservarlo, desde que una casa de 
educacion no es casa de correccion; é l desea merecer la estima
cien justamente porque se le prodiga. ~o hai motivo para as-
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tucias de guerra ni complots; la mentira no tiene escusa. X ucs
tros colcjiales han de encontrarse en el mismo estado de 
conciencia que aquellos alumnos de Hugly, que decían de uno 
de sus maestros: "U no tendría Yergiienza de mentir a Arnold; 
él nos cree siempre ... 

Por otra parte, el colejial tiene el derecho de ser un niño. 
Xingun reglamento in::ómodo d~be esponerlo al peligro de cas
tigos brutales o inmerecidos. L')S frailes callaban ántcs en el 
refectorio porque oian una lectura; callaban tambicn cuando 
circulaban en fila, porque eran frailes. Nuestros colejiales deben 
hablar, p0rque son colejiales. En cambio, no habrá ni gritos ni 
alaridos. El alarido es la protesta contra un silencio irracional 
i forzado. Solo el cstudi0, la clase i el dormitorio han de ser 
silenciosos. 

Si el alumno no es estrictamente ,·ijilado, debe ser observado 
atentamente, tomando día a día sus maestros nota de su con
ducta. Dos veces por trimestre, para los pequeños, i una vez 
para los grandes, todos los maestros de una clase, es decir, 
profesores o inspectores, deben reunirse bajo la presidencia del 
provisor. Cada cual comunica en esta reunion lo que ha ob.,;er
vado en cada alumno i aprende lo que saben los otros. Así, rec
tificándose i corrijiéndose las impresiones i los juicios, es difícil 
que no se llegue a un pronto acuerdo sobre los méritos del 
niño. Éste, que ha sido visto por cada uno de sus maestros so
lamente en una parte de su actividad, puede ser considerado i 
conocido por todos i bajo todas sus faces, tal como cs. De 
este modo será sensible al juicio esclaracido i razonado, acom
pañado de considcrandos i de pruebas, que sobre él se forme el 
día de la lectura de las notas. Esta lectura no se hará nunca a 
la lijera, como una formalidad semanal i fríamente administra
ti,·a. Ha de ser una ceremonia de órden moral i de un órden 
muí elevado. 

Las notas así dadas serán verdaderas sancione-;, i tanto mas 
eficaces cuanto que el niño no ha de tener la epidérmi;; endu
recida por una serie de reprensiones prodigadas a destajo, ni 
por penac; repetidas. Sin embargo, es necesario llegar al casti
go. Este no debe ser aplicado bruscam':!nte i ab irato. No tiene 
por objeto ejercer represalias o producir un sufrimiento en re
torno de una infraccion del reglamento. Las antiguas penas fí-



sicas han desaparecido. ?\o habrá retencion durante el recreo. 
Este se considera como una funcion i como un deber de la edu
cacion. El recargo de las lecciones, que nada enselia, debería 
tambien reprimirse. Es natural, sin embargo, que las faltas CO· 

metidas o las lecciones no aprendidas por pereza o ncglijencia 
sean reparadas. Por esto propone la comision dos reteuciones, 
el juéyes i el domingo en la mai'íana. En aquel día el buen 
alumno emplea su tiempo libremente o bien sale; el otro lo 
emplea en cumplir el trabajo que debía i aun no ha pagado. 
Por las faltas graves el niño es privado de salida; pero esta 
pena no puede ser pronunciada sino por el provisor i por razo
nes mui sérias. En los casos estremos será devuelto a la familia, 
constituyendo semejante determinacion una verdadera senten
cia de indignidad, la cual es tan grave que la misma autoridad 
del provisor es insuficiente para dictarla. Ella será pronunciada 
por el consejo de discipliua compuesto de profesores i de inspec
tores eiejidos por sus colegas, consejo que representa la solida
ridad estrecha que reune todas las fuerzas del establecimiento 
en el ejercicio de la accion disciplinaria. 

Xo basta hacer contribuir el castigo a la educacion moral. 
Es todavía necesario evitar que la recompensa venga a turbar 
esta obra tan sábiamente combinada. El abuso es posible. En 
nuestro colejio ideal la principal recompensa será la satisfaccion 
inherente a un acto bueno, la estimacion i la aprobacion que 
por <.:1 se conquista, el elojio discreto discernido por el maestro, 
el placer de llevar una vida que uno mismo se ha hecho agra
dable i dulce. 

Sin embargo, hai tambien necesidad de manifestaciones \'Ísi
bles i tanjibles, i para recompensar como para castigar la pura 
moral es insuficiente, porque los ni1ios no SC'n ánjeles. El pro
Yisor dará con este objeto testimonios de buena conducta ( sa
tisfccit). Los dará con discernimiento i no regular i mecánica
mente como cosa convenida de antemano. Un alumno no tendrá 
necesariamente un satisfaz! por haber sido el primero, sino por 
haber hecho un esfuerzo meritorio para alcanzar este lugar. Lo 
tendrá tambien si ha hecho el mismo esfuerzo para ser el vijé
simo. 

El talento solo no dará derecho a la recompensa. Estimu
larlo es bueno para llevar al máximum la emulacion de Jos es-
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píritus, pero ello no basta para formar los caractéres. Se sabe 
que la emulacion mal entendida tiene sus peligros bajo el punto 
de vista moral como bajo el punto de \·ista intelectual. "Excita 
mas de lo que fortifica, desarrolla la docilidad mas que la per
sonalidad, da mas importancia al éxito que a la iniciati\-a i al 
amor desinteresado del estudio. La única emulacion que es 
buena sin reservas, es la emulacion consigo mismo, el ardiente 
deseo de obrar bien i de obrar hoi mejor que ayer. Pero ¿quién 
no sabe que todo alumno que aspira al primer lugar no tiene 
otra aspiracion que alcanzarlo? Su composicion le parece siem· 
pre bastante buena si logra su objeto. X o querría que fuera me
jor, si una superior aun hubiera de arrebatarle su puesto ... 

Tendrán, pues, cuidado los maestros de no multiplicar las 
composiciones, i aun este mismo réjimen ha de ser modificado. 
La clasifica-:ion de los alumnos hecha rigurosamente por órden 
lineal, tiene graves inconveniente~. Casi nunca corresponde a 
la realidad de los casos; exajera las diferencias entre los alum 
nos, establece una separacion demasiado neta entre los prime
ros i los últimos lugares; familiariza con su inferioridad a lo;; 
perezosos; desalienta dolorosamente la buena voluntad de las 
mediocridades. 

En nuestro colejio cada copia de composicion tendrá su voto: 
las mui buenas formarán un grupo, las buenas otro, i así en se
guida. El profesor no abandonará, sin embargo, enteramente la 
clasificacion lineal. Establecerá siempre que se pueda, si"la jus 
ticia quiere que esto suceda a menudo, grupos de ex-(l!quo. Tra
tará de dar mas importancia a la nota que al lugar i de cor.si
derar el trabajo mas bien que el éxito. 

X aturalmente esta reforma trae otra en el réjimen de los 
premios, i aquí tambien com·iene destruir el antiguo mecanismo. 
Ya no habrá necesariamente uno o dos premios. Segun la fuer
za i el valor real de la clase podrá no discernirse ninguno o 
dicernirse mas de dos. Despues de los laureados serán ademas 
mencionados todos los alumnos que, habiendo trabajado bien 
i aprovechado bastante, hubiesen alcanzado una not'l media 
determinada. Por último, a la cabeza de todos los premios será 
proclamado, en las clases inferiores a la rdórica, el premio de 
excelencia i en las otras el premio de hollor,- aquél se dará a los 
alumnos que por su conducta i su trabajo obtengan el conjunto 



- xs8-

de \·otos mas satisfactorios; éste a los alumnos que, por su ca
rácter, su conducta i ;;u trabajo, merezcan en el mas alto grado 
la estimacion de sus maestros. 

Así, en nuestro colejio ideal, los niños son recompensados 
en la medida exacta de sus méritos i son reprendidos i castiga
dos en la medida exacta de sus vicios o defectos. Pero su con
ciencia es ante todo su verdadero juez, esclarecida como debe 
estarlo por los consejos reflexivos que recibe, por la direccion 
de todos i d~ cada uno, por el espíritu mismo de la casa. De 
este modo es estimulada al bien por el respeto que se le ma
nifiesta i por cierta libertad de accion que se le deja, adquirien
do el sentimiento de la responsabilidad, que es propio del 
hombre. 

El cumplimiento del deber parece tanto mas fácil cuanto la 
casa es mas alegre, mas abierta al aire i a la luz, i mejor orga· 
nizada para los juegos, para las distracciones, para las fiestas. 
Las dos comisiones, de hijiene i de disciplina, reclaman, de 
comun acuerdo, entretenimientos para el niño . . .\ m,bas nos pro
ponen el mismo ideal. 

Una vez mas llego a sentir el deseo devol\'er al colejio, a un 
colejio en que M. i\Iarion fuese el provisor i ~I. l\Ianeuvricr el 
censor; pero una vez mas hago tambien reservas que espresaré 
mas tarde. l\1e contento ahora con decir que este ideal no se 
realiza por un simple reglamento i que no sin peligro se juega 
con tan bella llama; ella quizás puede quemar lo que tenemos; 
quizás puede apagarse en seguida, falta de combustible, deján
donos en la oscura incertidumbre de la noche. 

( C(IJztiuunrd.) 
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Reforma de la ortografía 

(Carta del señor Tomas Escriche i ~Iieg al honorable ~lini~tro de 
lnstruccion Pública) 

Excmo. Sei1or: 

Hace algunos años que los partidarios de la.fonogMjfa o es
critura perfectamente conforme con la pronunciacion, venimos 
defendiendo este ideal por medio de las oosociedades de reforma 
ortográfica .. establecidas en Francia, Suiza, Alemania, Inglate
rra i los Estados U nidos. Estamos íntimamente persuadidos de 
que sostenemos una causa en grado sumo beneficios;:¡, pero lu
chamos contra una de las preocupaciones mas fuertemente arrai
gadas en la mayoría de las jentes ilustradas, cual es la de que 
la escritura debe rec:ordar la etimolojía de las palabras, i seria 
bárbara si se ciñese a representar lo;; sonidos. 

Afortunadamente han sabido romper con la rutina i ver claro 
gran número de personas doctísimas, i precisamente son ya hoi 
los filólogos i lingüistas los que con mas decision van afiliándo
se en las filas de los innovadores. Así lo reconocen nuestros mis 
mos adversarios; i el!distinguido profesor del Colcjio de Francia 
i miembro del Instituto l\I. Bréal al combatir el fonctismo como 
sistema orto¡;ráfico, hace esplícitamente confesiones tan signifi
cativas como las siguientes:" El silencio ya no servirá para nada; 
la cuestion de la reforma ortográfica se halla nuevamente plan
teada ... Lo que en este asunto desconcierta un tanto a los 
espectadores es la actitud de los filólogos i eruditos. Los que 
no son especialistas, razonando por sus reminisencias de colejio, 
esperaban hallar en ellos defensores de la tradicion... No 
fué pequeña su sorpresa cuando los filólogos de profesion de
clararon que esos caractéres (las letras ctimolójicas) no les ser
vían sino de estorbo i que la ortografía no etimolójica seria 
muchísimo mejor ... 

La actitud, ya francamente favorable, de las personas mas 
competentes, no podia ménos de producir sus frutos; i en efecto, 
se ha iniciado en la pequeña república una verdadera i ruidosa 
ajitacion neográfica, a cuyo frente se ha puesto el sabio profesor 
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del Colejio de Francia 111. Louis Havet, apoyado por dos socie
dades: la de reforma ortográfica i la filoló.fica francesa. Redacta
da una esposicion pidiendo a la Academia algunas rectificacio
IIes i simplificaciones ortográficas, ésta se cubrió de mas de 
diez mil firmas, la mayoría pertenecientes a hombres consa
grados a la enseñanza, si bien las hai numerosas de literatos, 
directores ele periódicos, hombres políticos, funcionarios, majis
trados, ministros de cultos, médicos, etc. Treinta i ocho de los 
firmantes son nada ménos que ,individuos del Instituto de Fran
:::ia i veinticinco pertenecen a la enseñanza superior. 

Deseando contribuir, en cuanto de mí dependa, a que el mo
,·imiento neográfico, iniciado en Francia, repercuta en los pai
ses que hablan la hermosa lengua de Cervantes, he publicado 
en estos últimos años algunos trabajos acerca de la reforma or
tográfica en jeneral; i últimamente, para concretar las ideas i 
hacer ,·er cuán fácil seria en nuestra lengua, con un poco de 
buena voluntad, poner la escritura de completo acuerdo con la 
pronunciacion, sin necesidad de apelar a violentas inno\'aciones 
i saltos repentinos, he dado a luz un opúsculo titulado Reforma 
de la ortografía castellana, el cual he dedicado a la Academia 
Espaiíola, a la que, acompafiado de una comunicacion razonada, 
ha siclo presentado. En otra en que, con fecha 7 de febrero, me 
acusa la docta Corporacion recibo de la mia acompaJiada de la 
obra, i haciendo referencia a l¡¡ junta celebrada la noche ante
rior, se leen las siguientes palabras: 11 La Academia acordó a una 
\'OZ dar a V. S. mui espresi\'as ~racias por la muestra de apre
cio con que se ha sen·ido fa,·orecerla, i estudiar atentamente la 
espresada obra . ., 

l\o creo, sin embargo, mui propicios a esta clase de innO\·a
ciones a los respetables indi\'iduos que actualmente componen 
la alta Corporacion que rije el idioma, i con el fin de hacer en 
su ánimo alguna fuerza, he sometido mi trabajo al exámen de 
las primeras eminencias lingiiísticas del mundo, euros informes 
serán publicados en tiempo oportuno. I teniendo en cuenta las 
~rancies simpatías que unen a Espaiia con las repúblicas lati
nas de América, he creído que podría ser mas que todo condu
cente al objeto de obtener de la ;\cademia de la lengua rectifi
caciones ortográficas, alguna insinuacion en tal sentido por parte 
de esos paises a que tan estrechan mente nos unen los lazos de 
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la sangre, el carácter, las costumbres, i en que se habla exacta· 
mente la misma lengua que nosotros hablamos. 

Con objeto de que V. E. se forme idea del estado actual de 
la cucstion i resuelva si cree o n6 oportuno dar en tal sentido 
algun paso, bien sea directamente o bien por medio de las cor· 
poracioncs literarias i docentes de ese pais hermano del nues
tro, me tomo la libertad de dirijirle un ejemplar de mi Reforma 
de la ortografía castellana i otro de mi Reforma ortográfica.-RI
plica a Mr. Brlal, esperando me dispense la honra de aceptarlos, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

TO:IlAS ESCRICHE 1 MIEG. 

Bilbao, 22 de febrero de I89o. 

----------·-------

R. DE l. S.-TOMO 1 II 



MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO 

I DOCUMENTOS OFICIALES 

Consejo de In struccion Pública 

SESION DE 24 DE MARZO OE 1890 

Fué presidida por el señor don Luis Rodríguez Velasco, Ministro de 
Instruccion Pública; i asistieron el señor don Joaquín Aguirre, rector 
de la Universidad, los señores consejeros Asta-Buruaga, Barceló, Ba· 
rros Borgoño, Bañados Espinosa, Espejo, Hurtado, Letelier, Prado 
don Miguel Rafael i el secretario jeneml que suscribe. 

E l señor Decano Prado don Uldaricio envió recado de no poder 
concurrir. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 1 7 del que rije, el señor 
Rector confirió el grado de bachiller m leyes i ciwcias politícas a don 
Ruben Rascuñan Santa María, don Elizardo Ciudad i\lonsah·e, don 
Luis f~ontardo Muñoz, don Alamiro G. Huidobro '"aldes, don Helio
do o Infante Valdes, don Gabriel Lira Palma, don Luis Lyon Pérez, 
don Ricardo Montaner Bello, don Guillermo Pérez Yaldi'"icso, don 
Luis Rojas Arancibia, don Luis Adolfo Renard Ugarte, don Leoncio 
Rivera Cruzat, don Víctor Manuel Rioseco Cruzat, don Yíctor ''argas 
Mardones, i don Juan Víctor Villa No,·oa; e igual grado en filosofía i 
humaNidades a don Manuel Alejandro González Campos, don Horacio 
Mujica Mardones, don Pedro Antonio Ri\"era Suárer., don Francisco 



Javier Vicuña Ntíñez i don Enrique \\"augh Aldunate, a quienes se en
tregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio: 
uSantiago, 21 de marzo de 1890.-Hoi se decretó lo que sigue: 
uNúm. 698.-Decreto: 
11 Nómbrase miembro del Consejo de Instruccion Pública por un 

11 período legal de tres años a don Leopoldo Urrutia. 
11Anótese i comuníquese.-B.\L~IACEDA. --Luis Rodrígut!z Ve/asco . ., 
11 Lo trascribo a Y. para su conocimiento. 
~~Dios guarde a V.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la U ni· 

,·ersidad.11 

El señor Rector Aguirre dijo haber comunicado este nombramiento 
al señor consejero Urrutia, quien había espresado no poder concurrir 
a la sesion de hoi por el estado de su salud. 

Se mandó archi.-ar el oficio. 
2. o Del siguiente oficio: 
>•Santiago, 20 de marzo de 189o.-Hoi se d..:cretó lo que sigue: 
11 Núm. 699. - Vista la terna formada por el Consejo de Instruccion 

11 Ptíblica para proveer el empleo de Rector del liceo l\Iiguel Luis Amu
" nátegui, 

"Nómbrase para que lo desempeñe al Rector del liceo de Chillan 
" don Eujenio María Hostos. 

"Tómese razon i comuníquese.-BADIACEDA.-Luú Rcdrígue::: Ve
" lasco ... 

11Lo trascribo a Y. para su conocimiento. 
u Dios guarde a V.-Domil.go Amunátegut:- Al Rector de la U ni· 

versidad ... 
Se mandó archivar. 
Con motivo de este oficio, el señor Rector Aguirre espresó haber en

viado a los señores consejeros una nómina en que apuntaba los títulos 
de las personas que va a proponer al Consejo a fin de que se forme la 
terna para la provision del rectorado del lic.:o de Chillan, que ha que
dado vacante por promocion del señor Hostos. 

Estas personas son las siguientes: 
Bello don José María, ex-profesor de la Escuela Norm:1l de Precep-

tores, propue5to en ternas anteriores; 
Pizarro don Julio Roberto, actual Rector del liceo de Ancud: 
Quijada don Bernardino, actual Rector del liceo ue Rancagua; 
Rivera don José Manuel, profesor m:1s antiguo del liceo de Chi 

llan; i 
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Sánchez don Pedro, médico-cirujano, propuesto asimismo en otras 
ternas. 

Habiendo el Consejo determinado proceder a la eleccion de la ter
na, el señor Rector Aguirre propuso para el primer lugar de ella a los 
sei.ores Pizarro, Bello i Rivera, resultando elejido el primero ele los 
nombrados por siete votos contra uno que obtuvo el señor Rivera. 
Hubo, ademas, un voto en blanco. 

Para el segundo lugar fueron propuestos los señores Bello, Rivera i 
don Pedro Sánchez, quedando elejido este último por ocho votos. 
Hubo tambien un voto en blanco. 

Para el tercer lugar fueron propuestos los señores Bdlo, Rh·era i 
Quijada, re>ultando elejido este tíltimo por seis ,·otos. Hubo, asimismo, 
tres votos en blanco. 

Por tanto, la terna quedó formada del modo siguiente: 
J .0 Don Julio Roberto Pizarro 
2. 0 Don Pedro Sánchez 
3·" Don Bernardino Quijada. 
Los señores consejeros Barros Bmgoño i Bañados Espinosa no se 

hallaron presentes en la elcccion anterior. 
3.0 De una providencia del Ministerio de Instruccion Pública por 

la que trasmite una comunicacion del Rector del Instituto Pcdagójico, 
en la cual consulta si les mujeres pueden ser admitidas como alumnas 
en dicho establecimiento. 

El señor ~linistro Rodríguez \'clasco manifestó tambien que dicho 
Rector le habia propuesto la dcrogacion del artículo 23 del reglamento 
del colejio, porque habia dado oríjen a dificultades en la ¡mictlca. 

Despues de haber esprcsado algunos señores consejeros liUli ideas 
sobre el primer punto sometido a la consideracion del Consejo, se 
com·ino en oír a la comision nombrada anteriormente para formar un 
proyecto de plan de estudios del Instituto Pedagójico. 

En cuanto al segundo asunto consultado, se determinó, :1 indic:~cion 
señor ~[inistro Rodríguel \'dasco, pasarlo tambien en C\amen a la re
ferida comision. 

El seiior Rector Aguirre dijo que correspondía al Consejo determi
nar la forma de pro,·ision de las clases ,·acantes dejadas por el profesor 
don Adolfo Bruna; pero, siguiendo la costumbre de esperar a que el 
señor Decano de la Facultad respecti,·a estuviera presente pam cele
brar un acuerdo, propuso que se aplazara el exámen de esta materia 
hasta la próxima sesion, a la cual seguramente concurrirá el sei!Or De
cano Prado don Uldaricio. 

Así se acordó por una unimidad. 
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El señor Ministro Rodríguez Velasco espuso que era oportuno que 
el Consejo considerase la solicitud del Rector del liceo de Rancagua, 
trasmitida por el señor Intendente de la provincia de O'Higgins, para 
que se acuerde impetrar la creacion del cuarto aiio de humanidades 
en el referido liceo. Ese documento, de que se dió cuenta en la sesion 
anterior, dice como sigue: 

uRancagua, 16 de enero de 189~.--Señor :\Iinistro: El rector del 
liceo de esta ciudad, en nota fecha de hoi, me dice lo que sigue: 

uDesde que rejento este liceo todo mi anhelo ha sido procurar el 
mayor adelantamiento de la juventud confiada a mi direccion, i, como 
a US. consta, en dos ocasiones he dado los pasos necesarios para au
mentar Jos estudios, siquiera con un nuevo año de humanidades, a fin 
de ofrecer algun estímulo a los jóvenes apro,·echados que terminan 
aquí su corto aprendizaje, quedando estacionarios en su carrera por 
falta de recursos. A pesar de la buena voluntad de las autoridades su
periores, siempre se ha trope1.ado con el escollo del crecido gasto que 
traería consigo la apertura de nuevas clases, i hemos quedado aguar
dando mejor oportunidad para la realizacion de nuestras esperanza<;. 

"Por fortuna, hoi no existe aquel incom·eniente, i parece llegada la 
tpoca de ver coronadas con éxito feliz nuestras comunes aspiracionesj 
pues el actual señor :\Iinistro de Instruccion Pública se halla animado 
d e los mejores propósitos para levantar el ni,-el de la en~eñam:a, como 
lo prueba la anunciada creacion de un nue,-o liceo en Santiago, apro
vechando la llegad:1 de los maestros alemanes i el pró:-..imo envío de 
algunos de los mismos profesores para que presten su~ servicios en 
este establecimiento. 

11.\unque por muchos títulos esta provincia no deja de ser acreedora 
para pedir se eleve el liceo al rango de primer órden, la a~piracion de 
los padres de familia i la mia propia es mucho mas humilde, conside
rándonos mui felices si con los elementos con que nos quiere fa,·orecer 
el Supremo Gobierno, lográsemos ver impbntado el cuarto año de es
tudios desde marzo próximo. Como los profesores alemanes tendrán 
que percibir los sueldos de sus respecti,·os contratos, aunque por aho
ra su trabajo sea mui reducido, creo que con faci lidad i de acuerdo 
-con ellos mismos podría encomendarse a cada cual un ramo correspon
diente a su asignatura, i de esta manera se beneficiaría toda una pro
vincia sin ningun graYámen para el Erario Kacional. Si alguno de los 
-cinco ramos del cuarto año, por ejemplo, literatura, no pudiese ser ser. 
vido por aquellos profesores, el infrascrito, otra persona del mismo co
Jejio o de la localidad desempeñaría dicha cla5e con todo gusto i sin 
ninguna remuneracion, en obsequio del bien jeneral. 
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••Estas son, señor Intendente, las razones en que fundo mi solicitud 
haciéndome el eco de los padres de familia, de la ju\·entud educanda 
i pidiendo el \·alio50 patrocinio de \'S. para que sea ele\·ada ante el 
señor Ministro dd ramo con las agregaciones que encuentre justas i 
com·ementcs." 

"Al trascribir a\'. S. la nota preinserta,~csta Intendencia, cumpliendo 
con uno de sus mas altos deberes, se permite hacer presente a \'. S. 
que la peticion formulada por el Rector del liceo de esta ciudad, en su 
nombre i en el de \'arios padres de familia, merece ser atendida por el 
Supremo Cobi~.:rno, dado el inmenso beneficio que tal medida repor
taría a esta provincia. i ruega en su propio nombre se sirm prestarle 
favorable acojicb en \'irtud de las razones espuestas. 

"Dios guarde a\'. S.- jita11 A. del So/.- Al señor ~finistro de Ins· 
lruccion Pública." 

El señor l\[inistro agregó que, en atencion a las razones consigna· 
das ('n la nota preinserta, i a que hai, segun se le ha asegurado, vein
tiseis alumnos aptos para cursar el cuarto año de humanidades, propu
so al Consejo se acord:!m ele,·ar a la categoría de primer órden el 
actual lleco de Rancagua. 

Esta prop0sicion, apoyada por los señores consejeros Bañados Es· 
pinosa, Prado don J\Iiguel Rafael, Espejo i el señor Rector Aguirre; e 
impugnada por los señores consejeros Hurtado i Letelier, fué aprobada 
por ocho votos contra tres. Este último señor consejero pidió que se 
dejara constancia en el acta de que su ,·oto habia sido contrario a la 
solicitud porque, aceptándola, se ,.a a retardar por lo ménos tres años 
el establecimiento del plan concéntrico en dicho liceo, lo que pugna 
con las miras del Consejo. 

El señor consejero Bañados Espinosa devolvió los siguientes docu· 
mentos que se le pasaron en informe: 

1.0 t.: n estado de matrícula en el liceo de \ Talparaiso correspondien· 
te al año próximo pasado. 

Se mandó al archi,·o. 
2.0 l:n oficio del Rector del Instituto Nacional en el que solicita la 

creacion de varias clases de planta. 
El señor consejero Espejo se ofreció a proporcionar algunos datos 

necesarios para resoh'er en este particul:lr, i 
3.0 Un oficio del Rector del liceo de Santiago en el que pide 

se acuerden \':trias medidas para el buen r~jimen del estableci
miento. 

Con lo informado por el señor consejero Bañados E5pinosa, se acor-
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dó proponer al Supremo Gobierno la creacion de un profesor mas 
para la seccion preparatoria de dicho establecimiento. 

Con lo cual se levantó la sesion. 

J . JoAQUIN ACUIRRE 

A. Valdo·rama 
Secret;uio jener.1l 

5ESION EN 7 DE ABRIL DE 1890 

Fué presidida por el señor don José Joaquín Aguirre, Rector de la 
Uni,·ersidad; i asistieron los señores consejeros Barceló, Bañados Es· 
pinosa, Barros Borgoño, Espejo, Hurtado, Letelier, Prado don Vida
ricio, Prado don Miguel Rafael, Urrutia don Leopoldo, i el secretario 
jeneral que suscribe. 

El señor 1\Iinistro Rodríguez Velasco i el señor decano Astaburuaga 
enYiaron recado de no poder concurrir por el mal estado de su salud. 

Leida i aprobada el acta de 24 de marzo último, el señor Rector 
Aguirre confirió el grado de bachiller en la facultad de leyes i ciencias 
políticas a don 1\.Jáximo Araya Ahumada, don Delfin Alcaide Cam· 
pos, don Cárlos Bomba! Videla, don J. Enrique Costa Rogers, don 
Jorje i\Iárquez Blest, don José Primo Olave Rodríguez, don Luis A. 
Roman Anibar, i don Pedro Carcía de la Huerta Izquierdo; i el mis
mo grado en jilosojia i humanidades a don Manuel Amunátegui Solar. 
don Juan de la Cruz Barros Errázuriz, don Ricardo Bolados Rodríguez, 
don Guillermo Barros de la Cerda, don Luis Brañes Debierre, don 
Primitivo Conlledo Dehesa, don Leon Claro Solar, don José Olegario 
Carvajal Castillo, don David 2.° Carrasco Rábago, don Julio Eche
verría Larrain, don ] oaquin Edwards Ariztia, don Alejandro Creen e 
Cruzat, don Aniceto Ízaga Conzález, don Jorje Lamas Garcia, don 
Pedro N. Montenegro Onel, don i\Iartin .Millan Hidalgo, don Juan 
E. Mackenna Eyzaguirre, don Enrique Middleton Cruz, don Cárlos 
Moya Osben, don Cárlos Olivos Borne, don Enrique O'Ryan Gonzá
lez, don Juan E. Ortúzar Ossa, don Nicolas Passig Enosperguin; don 
Maximiliano Salas 1\Iarchant, don Cárlos Arturo Sommers Sepúlveda, 
don Eduardo Salas Undurraga, doña Jertrudis _\'argas Ra,·anal, don 
Gonzalo Vergara Btílnes, don Julio Yaldes Barros i cion Luis Antonio 
Yáñez Guzman, a quienes se entregó el corre;pondiente diploma. 

En vista del respectivo espediente i previo el juramento de buen des-
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empeño en el ejercicio de ia profesion, don Rafael Jofré Zamoza reci
bió el título de injeniero-jeógrafo. 

En seguida d señor consejero Letelier preguntó al señor R ector, si 
solo en razon de una simple órden suya o de un acuerdo del Consejo 
verbalmente trasmitido a los individuos de la Corporacion, no se ha
bían celebrado sesiones en dos \·eces anteriores. 

El señor Rector Aguirre respondió que, la primera de las ocasiones 
indicadas, creyó convenienté dar avi~o a los señores consejeros que 
c:;cusaran su :l"istencia porque el señor Ministro del ramo le había co
municado su deseo de aplazar los asuntos pendientes, cosa en la cual 
el ser10r Rector \·ió un ::1cto de cortesía del señor Ministro. 

En cuanto ::1 la segunda, el señor Rector se limitó a advertir a los se
Jiorcs consejeros la práctica iumriablemente obser·;ada de no celebrar 
sesion el lurws de la semana santa, feriado para los establecimientos 
nacionales dé educacion. 

A peticion del señor consejero Letelier, quien consideró que única
mente a mérito de acuerdo espreso del Consejo podía este cuerpo sus
pender sus juntas ordinarias, se acordó dejar constancia de e~te inci· 
dente en la presente acta. 

En seguida se dió cuenta: 
1 .0 Del siguiente oficio: 
ll~tím. 956.-Valparaiso, rs de febrero de I89o.-El señor Pleni

potenciario de nuestra República en Francia me dice lo c¡ue sigue: 
11Señor .\Irni•tro: Por nota número 728, de 9 de abril, se sirvió\". S. en

" comendar al infrascrito la contratacion de cierto número de profeso
" res para el curso superior de matem:iticas de la seccion Uni\·ersitaria. 
" Entre otras instrucciones, indicaba V. S. la conveniencia de que esos 
" señores pudiesen encontrarse en esa a fines del corriente año con el 
" objeto de d:trles tiempo a que se familiaricen con el español i puedan 
" comenzar sus cursos en 1.0 de marzo próximo. 

"He dado, señor Ministro, toda la import::mcia que se merece a un 
11 encargo tan delicado como este. Sé mui bien que de la eleccion que se 
11 haga de estos profesores habrá de depender principalmente el resul· 
" tado que se persigue con la nueva organizacion que se ha dado a los 
" estudios universitarios. Estas consideraciones me han obligado a pro
" ceder con cierta lentitud, buscando el mejor acierto. 

"Hoi puedo anunciar a V. S. que quedan ya contratados tres de esos 
'' profesores, i abrigo la c.:onfianza de que ellos sabrán hacer honor a 
" nuestra Uni\·ersidad. 

u Usando de la libertad que Y. S. me dejara para encomendar a un 
" mismo profesor hasta dos de las siete asignaturas que se indican en la 



•• nota citada, he contratado para los ramos de cimiento-, puentt;s i tú
" neles i de construccion i esplotacion de c:tminos d..: h . ..:rro al señor 
" don Lui; Cousin i para los caminos orrlmarios e hidr. ulica práctica 
" i de puentes i señales marítimas al señor Jacobo Krau". 

"El señor Cousin es ya conocido en Chile, donde se t 'Cuentran un 
" buen número de sus discípulos, contratados por esta J .c_acion para los 
" trabajos de los nuevos ferrocarriles. Profesor por ma- de ,·cinte años 
" en la Uni,·ersidad de Lo,·aina, puede decirse que es una notorieclad 
" en la ciencia que ha enseñado. A sus ,·astos conocim ..:ntos teóricos 
" se agrega una larguísima práctica adquirida en las grandes i numerosas 
" empresas de construccion ejecutadas por la casa Cou,in Hermanos. 
11 Estos antecedentes han te!1ido la mas honrosa ratific;vlon en el en
" cargo que acaba de recibir el señor Cou~in para formar parte de la 
" comision de injenieros eucargada de estudiar los traba_io~ iniciados en 
11 el canal de Panamá i de indicar los medios de lle,·arlo a término. El 
" señor Cousin ha sido nombrado miembro de esta com.-ion internacio-
11 nal como representante de la Bc!ljica, i es el único estnu jero que figura 
11 en la sub-comision eucargada de hacer el estudio sobre el terreno. 
" Este nombramiento dnole al señor Cousin cuando ~e prometía em-
11 prender su viaje a Chile, i aun cuando al aceptarlo ~e '..:ria obligado a 
11 retardar la apertura de sus cursos, creí r¡ue no era po,il le arrebatarle 
11 el honor que se le discernía i el que habrá de reflejar naturahm:ntc 
11 sobre la corporacion de que va formar parte en esa. 

ooAgregando a las obligaciones del s.:ñor Cousin 1.1 de sen·ir de 
" consultor técnico en el ~[misterio de Obras Públicas, ha sido contra
" tado por la suma de treinta mil francos anuales. 

11El segundo cablegrama de US. me ,·ino cuando \a este negocio 
" estaba terminado, por lo que no he tenido para qué ll"3r de la nueva 
11 autorizacion de t:S. 

ooEspero que el señor Cousin podr<ihacerse cargo de su' cursos a mas 
" tardar el r. 0 de junio. Conoce perfectamente el espat1ol por haber 
11 residido largo tiempo en España, i espera pont:r de su parte cuanto 
" le sea posible para indemnizar a sus nue,·os alumnos del tiempo dt: 
" enseñanza que les toma. 

uEl señor Kraus es repetidor del cur,o de hidráulic:t aplicada en la 
" Universidad de Ddf, en Holanda, i se le tiene allí ct.mo una ..:spt:· 
11 ranza llamado a reemplazar al actual profesor, que es unl notabilidad. 
11 Su partida ha sido verd1deramente semi da en la Uni,·.:r-iJad; pero no 
" se han creído autorizados p1ra arrebatar al señor Kraus un pon·enir 
" mas lisonjero. :\!:e ha sido espresam.:ntc.: recomenda· lo por el seiwr 
11 Minist ro de Holanda en ésta i por especi1l encargo d(; su Gobierno. 
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• El serior Krau<; recibirá como única indemnizacron quince mil fran
' cos anuales. a contar desde el 1." de enero próximo. 

• Para el curso de física industrial i tecnolójía irá el señor ~ogUt;s, 
" antiguo profesor en 1,, Sorbona i la Escuela Politécnic~. Autor de nu
" mcrosas obras, son ellas su mas positiva recomcnda<'ion. C:anari 
" doce mil francos anuales i mil pesos, moneda nacional, para casa . 

.. ·¡ anto el señor Kraus como el señor Nogués saldrán de Burdeos 
" l'n el mes de febrero. El~ primero se ocupa desde luego en estudiar el 
" español, conoci.!n~ole perfectamente el segundo, por haber residido 
•· algunos años en ~laclrid. 

• \un cuando nada se drce en las instrucciones, he debido fijar a 
11 e~ tos contratos un pla10 de cinco años; con opcion a una prórroga por 
" igual tiempo, siempre que el < ;obierno así :o estime por con\'enientc. 
• Trntándose de personas que se han formado ya una situacron, se re 
" sisten naturalmente a abandonarla sin asegurarse al ménos algunos 
11 años. Queda solo por contratar profesor para los cur~os de arquitcctu
" i de construccion en jencral. Me propongo encomendar :1 uno solo 
11 :ímbas asignaturas, i espero mui pronto poder comunicar a V. S. una 
11 ~olucion definitim sobae este particular. 

.. oros guarde a Y. s ... 
"l.o que trascribo a \'. S. para su conocimiento . 
.. ])ios guarde a\". S.-Luis Rod1ígutz Vdasco ... 
Se acordó insertarlo en d acta . 
. \ este respecto, el señor dcc:ano Prado dijo r¡ue com.:spondia al Con· 

sejo determinar la forma er~ que han de pro\·eerse las cl:.scs de :iljebra 
superior i de jcornetría dcscriptiY:., \·acantes por el fallecimiento del 
profesor don .\dolfo Hruna, i 1:\ ele jeomctría analítica de la scccion 
Uni\·crsitari:.. 

Por siete Yotos rontra cuatro se resoh·ió, despues <le la correspon
diente discusion. que dichas cl:.ses habrán de pro\·eer~c a propuesta en 
terna del cuerpo de profesores de la Facultad de Ciencias Físicas i 
Matemáticas, segun las prescripciones del artículo 29 de la lei de 9 de 
enero de r89i. 

El señor Rector Aguirrc dijo que haría publicar el a\ iso i el edicto 
del caso. 

Se dió cuenta :.5imismo de una nota del Prorrertor en que hace una 
consulta sobre la imterpretacion que debe darse al attículo s." del de
creto supremo de 1 o de enero de 1889, segun el cual la jcomctría :.na 
lític:. i ademas la filosofía i la hi~toria literaria han de ens.:itarse en h 
L" ni\·ersidad. 

Para e\·acuar la con~ulta solicitad:., respecto de los dos líltimos ra-



- qr -

mos, se acordó esperar la presencia del señor Decano .\sta-Buruag.a. 
z." De los siguientes oficios: 
~~~amiago, 19 de marzo de 1890.-- Hoi se decretó lo que sigue: 
uXlÍm. 782.- \'istos estos antecedentes, decreto: 
uL:t Tesorería fiscal de Ancud pagará a don Enrique Schultz la can

" tidad de trece peso; cincuenta centavos, i cada uno de los señores 
" Luis Vogt i don Pedro Siinksen la de seis pesos que se les adeuda 
" por sus servicios prestados como examinadores rle aleman, primero, 
" segundo i tercer años, en el liceo de esa ciudad. 

ulmpútese el gasto al ítem 1, partida z8 del p1esupue:.to de in~tm
" cion pública. 

" Refn:!ndese, tómese razon i comuníquese.-B.\L~IACED,\.-Luú 

" Rodr~l{ut:; f/e!asco ... 
"Lo trascribo a \ ·.en contestacion a su oficio número 6. 
"Dios guarde \-. ·-Domingo Amunátcgui.-Al Rector de la U ni

" \"ersidad.u 
" Santiago, 27 de marzo de 189o.-Hoi se decretó lo que sigu..:: 
11 Núm. 833.-Vista la terna formada por el Consejo de Instruccion 

11 Plíblica para proveer el empleo de rector del liceo de Chillan va
" cante por promocion de quien lo servía, decreto: 

"Nómbrase para que lo sirva al rector del liceo de Ancud, don Ju-
11 lío Roberto Pizarro. 

uPáguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
11Tómese razon i comuníquese.-B.\L)IACEDA. - Luis .Rodrigue:: 

11 Ve/asco." 
11 Lo que trascribo a V. en contestacion a su oficio número 13. 
"Dios guarde a \'.-Domingo Amundtegui.- Al Rector de la Uni

versidad." 
Se mandó archivarlos. 
El señor .-\guirrc anunció que, con el nombramiento del señor Pi

zarro para rector del liceo de Chillan, iba a quedar ,·acante el cargo 
análogo del liceo de Ancud, para cuya provision indicó a los señores 
consejeros los nombres de las personas siguientes, a fin de que la ter
na sea elejida en la próxima ,-ez. 

Bello don José i\Iaría 
Fuenzalida Grand<>n don Alejandro 
~1artínez T .avin don .\Ianuel 
Sánchez don Pedro. 

Las personas indicadas, excepto el señor Fuenzalida, han sido pro
puestas en ternas anteriores. 
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Por lo que toca a éste, fueron indicados sus títulos, a saber: aboga
do, inspector de la Seccion Universitaria i premiado en un certámen 
literario del Consejo. 

3.o De una providencia del Ministerio de Instruccion Püblica, rela
tiva a una solicitud del doctor don Gustavo Weidmann para que se le 
permita abrir un curso libre de electrotécnica en la misma forma de 
las uni,·ersidades alemanas. 

El Consejo, despues de examinar los antecedentes, acordó decir a 
dicho .1\Iinisterio que, segun el réjimen actual, la clase de electrotéc
nica no debe agregarse como obligatoria a los alumnos de matemáticas 
~uperiores de la Uni,·ersidad, sin que esto sea óbice para que el señor 
\\'eidman obtenga la facultad de enseñar un curso de dicho ramo, 
siempre que rinda las pruebas prescritas a los aspirantes a profesores 
estraordi n arios. 

4.0 De una pro,·idencia del mismo 1\'Iinisterio con la cual pide in
forme al Consejo sobre una solicitud presentada por el señor don Julio 
Zenteno Barros para que se acuerde publicar por cuenta del Estado 
una memoria que tie;~e por título La condicion legal del i11dí_jma. 

Se mandó pasar en informe al señor decano Barceló. 
5.0 De otra pro,·idencia del mismo Ministerio con la cual remite 

una solicitud de don Arturo F. Sandford, para que se declare que 
puede ejercer la profesion de médico cirujano a pesar de que no se 
halla en posesion del título correspondiente. 

Se acordó oir el informe del señor decano Barros Borgoño. 
6.0 De un informe de los señores consejeros Bañados Espinosa, 

Hurtado i Prado, don Uldaricio, sobre el encargo que se les confirió, 
en sesion de •6 de diciembre del af10 lÍitimo, para visitar ,·arios cole
jios particulares. 

A peticion del señor consejero Espejo quedó pendiente la conside
racion de este asunto. 

¡.0 De una comunicacion del Prorrector de la seccion universitaria 
referente a la práctica que de los reglamentos ha obsen·ado en lo rela
tivo a inscripciones para exámenes de instruccion secundaria, punto
acerca del cual el señor consejero Espejo habia llamado la atencion 
del Consejo en sesion de 13 de enero último. 

El señor Rector Aguirre agregó, en cuanto a este particular, que las 
csplicaciones dadas por el Prorrector eran en su concepto satisfac
torias. 

El sef10r consejero Espejo recordó que lo que habia dicho, en la indi
cada sesion, no se refcria al Prorrector sino al señor Rector de la Uni
\·ersidad, llamando su atencion, com0 tambien la de los demas señores 
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consejeros, a que es indispensable reformar el órden actual de cosas en 
lo tocante a matrícula de exámenes. 

Se mandó al archi,·o la comunicacion del Prorrector. 
8.0 Del estado de matrícula i distribucion del tiempo en los liceos 

de Tacna, !quique, Antofagasta, Copiapó, Ovalle, San Fernando, Cu· 
ricó, Cauquénes, Chillan, Angol, Los Anjeles, Lebu, Valdi>ia, Puerto 
Montt i Ancud. 

Se mandó pasarlo en informe al señor consejero Bañados Espinosa. 
9.0 Del estado de asistencia de profesores en los liceos de Iquique 

Lebu, Puerto Montt i Ancud. 
Se mandó pasarlo en informe al señor Rector Aguirre. 
ro. De una solicitud de don Evnristo Carazo, bachiller en ciencias i 

letras del Instituto Nacional de Nicaragua, trasmitida por el señor 
don Eduardo Poirier, Encargado de Negocios i Cónsul jeneral de di· 
cha República, para que se le permita incorporarse en la Universidad 
e iniciar sus estudios legales. 

Teniendo presente una solicitud análoga despachada favorablemen
te el 30 de setiembre último, se aceptó la del referido don Evaristo 
Carazo. 

1 r. De una solicitud de don Juan Daza Palmero, bachiller en le
tras de la Uni\·ersidad del distrito de Chuquisaca, 5egun el título lega
lizado que acompaña, para que se le permita incorporarse como alum· 
no de matemáticas superiores. 

Se acordó oír el informe del señor Decano de Niatemáticas. 
x 2. De una solicitud de don Severo Luizaga, bachiller en Letras,. 

filosofía i humanidades de la Universidad de Cochabamba para 'que, 
a ,·irtud del título que acompaña i de los certificados de los exámenes 
de primero i segundo año de medicina por él rendidos en la universi
dad de Sucre, se le permita matricularse como alumno del tercer año 
de dicho curso. 

Se acordó oír el informe del señor Decano Barros Borgoño. 
13. Del siguiente oficio: 
"Santiago, 7 de marzo de 189o.-Señor Rector: En \'Ísta de lo 

prescrito en los artículos 4 r, inciso z, de la leí 9 de en(·ro de 1879, i 1.0 

inciso z, del plan de exámenes para los establecimientos de instruc. 
cion secundaria i superior, pido a V. se sirm proponer al Honora· 
ble Consejo de lnstruccion Pública, me permita emplear en el año 
vijente el sistema de pruebas escritas en la clase de química jeneral e 
inorgánica que está a mi cargo. 

"Dios guarde a \'.-Dr. fuan Schuhe.-AI señor Rector de la 
Universidad de Chile ... 
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Se acordó por unanimidad acceder a lo solicitado por d profesor 
Schulze i dirijir una circuhr a los demas profesores uni\·ers•tarios para 
ver modo de establecer, como regla jeneral, el sistema de prueh:ts por 
escrito. 

Por indic:tcion del señor consejero Bañados Espinos:t i ate•~diendo a 
la insuf1ciencia del local del establecimiento, se acordó proponer al 
Supremo Gobierno la division en dos secciones paralelas de los cur· 
sos de humanidades existentes en el Liceo Santiago. 

Quedó para ser considerada, cuando el señ0r ~[inistro del ramo se 
halle presente, la idea del Rector de dicho establecimiento para reor
ganizar su sen·icio de in~peccion. 

"' propuesta del señor decano Barros Borgoño, se acordó, por todos 
los \'Otos de los señores consejeros ménos uno, aumentar a seis horas 
el tiempo semanal del curso de patolojía quirúrjica; i recabar p:tra este 
acuerdo la aprobacion del Supremo Gobierno. 

Uespues de esplicaciones dadas por el señor Rector .\guirre i el se
i1or Decano Barros Borgoi10, se acordó permitir la incorporacion al 
segundo año del curso, a los alumnos de patolojía i de clínica que de
bieron rendir exámen de primer año de estos ramos en la última tem 
porada i que no ;e presentaron a la prueba. 

Se determinó, a fin de despachar dh·ersas solicitudes pendientes, 
que la comision a que se refiere el supremo decreto de 4 de octubre 
de 1882 funcione tambie'l en las épocas ordinarias de examenes. 

Con lo cual se levantó la sesion. 

L UI S RODRIGUEZ \'~:LASCO. 
A. Va/derrama, 

Secretario jener:\1 

SESION OE 14 DE .\ BRIL DE 1890 

Fué presidida por el sei10r Luis Rodríguez \·elasco, ~linistro de 
I nstruccion PlÍblica, i asistieron el señor Rector de la 'l;niversidad don 
José Joaquín Aguirre, los señores consejeros Barceló, Espejo, H urtado, 
Letelier, Prado don Uldaricio, Pr:tdo don Miguel Rafael, Urruti:t i el 
secretario jeneral que suscribe. 

Enviaron recado de no poder concurrir los señores consejeros Asta
Buruaga i Bañados Espinosa. 

Leida i aprobada e l acta de la sesion de 7 del que rije, el señor 
Rector Aguirre confirió el grado de /imuiado en leyes i cimdas políti
cas a don Pedro Pablo Ah·arez Alvarez, don Enrique Aspillaga Yá\':tr, 
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don Ricardo Cabieses Zegers, don L. Enrique Campillo Infante, don 
Cárlos Campino Larraín, don Aníbal Claro Lastarria, don Luis 
Garham i\Ioreno, don Cárlos A. Palacios Zapata, don ~lanuel Puelma 
Tupper, don Luis Aurelio Pinochet Badilla i don Cárlos A. Silva Co
Lapos; el grado de bachiller en la misma Facultad a don Alejandro 
A \'Íia R:m1írez i don ~Ianuel Solar Carvallo; igual grado en filosofía i 
humanidades a don Bernardo Bra\·o ~laldonado, don José ~lanuel 
Bernales Castro, don Ramon Briones Luco, doña Emma Cossio 
Pérez, don Aníbal Carrasco Arias, don Anselmo de la Cruz L'lbarca, 
don Darío Ca\·ada Contreras, don Julio Cañas Irarrázabal, don Pedro 
V. García Pizarro, don Pablo Inojosa Flores, don Jerónimo Letelier 
Grez, don Pedro T. Larrañaga Zapata, don Jorje :\fiddleton Yiniegra, 
don Teófilo del Pino Poblete, don Ernesto Palacios Varas, don José 
Antonio Ramírez Lastarría, don Juan E. Ramírez Jullian, don Fran
cisco Subercaseaux del Río, don Cárlos Tiffou Figueroa, don Pedro 
Trincado del Yillar, don Luis A. Undurraga García Huidobro, don 
Bernardo E. Zúñiga Fierro i don J u lío César Zilleruelo Fredes; i el 
mismo grado en ciencias físicas i matemáticas a don Guillermo Illanes 
Bertía, a quienes se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio: 
u~úm. x,o23.-Santiago, 29 de marzo de r89o.--Hoi se decretó lo 

siguiente: 
"N lÍm. 8 ¡o.-Visto el oficio que precede, decreto: 
uEiévase a liceo de primera clase el de segunda que funciona en la 

" ciudad de Rancagua. 
uTómese razon, comuníquese, publíquese e insértese en el B oletín 

" de las Leyes i Decretos del Gobiemo.- BADIACEDJ\.-Luis Rodrígue% 
" Ve/asco ... 

"Lo trascribo a V. en contestacion a su oficio número 1 S· 
"Dios guarde a V. - Domi11go Amunálegui.-Al Rector de la Uni

" versidad.u 
Se mandó archivar. 
2.0 De un oficio del Prorrector de la Seccion Universitaria, en el 

en el cual consulta varios puntos de matrícula en la incorporacion de 
alumnos al curso de medicina. 

Se mandó pasar el informe al señor Decano Barros Borgoño. 
3.0 De un oficio del mismo Prorrector en que hace presente la nece

sidad que hai, en su concepto, a causa de la numerosa concurrencia de 
alumnos, de que se creen auxiliares de Código Ci\·il. 

Se mandó pasar al señor Decano de Lercs. 
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4· 0 De una presentacion de don Alcibíades Vicencio, profesor de 
obstetricia, para que se determine cuá: es la condicion de la clase que 
rejenta. 

Se pidió informe al señor Decano de Medicina. 
5.0 De un informe favorable del señor Rector Aguirre sobre el esta

do de asistencia de profesores en los liceos de !quique, Lebu, Puerto 
1\lontt, Ancud, Copiapó, Ovalle, San Fernando, Linares i los Anjeles. 

El señor Rector agregó, con relacion al liceo de Copiap..:, que sus 
profesores se distinguen entre los mas asíduos, por el cumplimiento de 
sus deberes en el orden a su asistencia a clases. 

Se acordó dejar constancia en el acta. 
6.0 De la siguiente acta de la facultad de Ciencias Físicas Mate· 

máticas. 

Acta de la sesion celebrada por la Facultad de Ciencias .Nsicas i -'lEate

máticas, el sábado J 2 de abril de I8C)O 

Se abrió a los 2f P. lVI. presidida por el señor Decano i con asisten· 
cia de los seiiores Aldunate, Bruna don i\L A., Domeyko, Domínguez, 
Espech, Obrecht, Schneider, Zegers don Luis L i Zegers Recasens, se
cretario. 

1 . 0 Se leyó i fué aprobada el acta de la ses ion anterior, de fecha 2 de 
enero de 189o. 

2 .0 El señor Decano manifestó á la corporacion que, encontrándose 
ésta en receso en la fecha del fallecimiento del miembro académico i 
docente señor don Adolfo Bruna, interpretando los sentimientos de la 
Facultad había enviado en un ion del secretario una carta de condolen
cia a la señora viuda. Esta carta se redactó en los términos siguientes: 

"Santiago, 19 marzo de 189o.- S<:ñora: Los que suscriben, Deca
no i secretario de la Facultad de Ciencias Físicas i i\Iatemáticas, espre· 
san a V. su condolencia a nombre de la misma Facultad, con moti
vo del lamentado fallecimiento de su esposo. 

uEl señor Bruna, profesor ilustrado, intelijente i poseído del mas ar· 
doroso empeño por el culti\'O i difusion de los estudios científicos, será 
siempre recordado en la Facultad con veneracion i afecto. 

u Somos de V., señora, obsecuentes sen·idores.- Uldaricio p,.ado. 
- José ZegeTS R ecasens.11-Señora doña C:irmen Valenzucla, Yiuda de 
Bruna. 

Dióse lectura a la siguiente respuesta daf!a a la Facultad por la se
ñora Valenzuela. 
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uMui señor mío: Agradable satisfaccion me ha producido la mani
festacion de aprecio que la Facultad de Matemáticas, por su órgano, 
ha hecho a la memoria de mi finado esposo, i espero de Y. tenga la 
bondad de hacer presente a la honorable Corporacion que dignamente 
preside, mis agradecimientos por los conceptos lisonjeros que han te
nido para él, como asimismo por la atencion que me han dispensado. 

"De V. A. i S. S.-Cdrmen Valenzuela, viuda de Bttma.-Señor De
cano de la Facultad de Matemáticas." 

3.o Se leyó i fué aprobado unánimemente un informe presentado 
por el señor A. Ohrecht, a quien se comisionó al efecto, sobre una 
obra titulada Perspectim Práctica, redactada por los señores Guillermo 
Lira i Nlacario Sierralta. 

El informante recomienda la obra indicando arJemas la. convenien
cia de que la enseñanza de la Perspectiz•a se introduzca en la Univer
sidad como complemento al de la jeometría descriptiva. 

4.0 Se leyó el informe redactado por don M. A. Bruna acerca de 
una traduccion del Curso de jJ!fecámi:a esperimmtal de Girardin, hecha 
por el señor don Juan Silva Vidaurre i que se presenta a la Facultad 
con el objeto de obtener su aprobacion para que sirva de texto en los 
colejios tle la República. 

Aunque el señor informante encuentra la obra excelente, juzga que 
ha perdido todo su mérito en la traduccion i que debe negarse la 
aprobacion que se solicita. 

:\sí lo acordó por unanimidad de votos la Facultad, en atencion al 
informe relacionado. 

5·" Dióse lectura tambien a dos informes que quedaron redactados 
por el finado miembro de la Facultad señor don Adolfo Bruna, encar
gado de darlos, sin su firma, i que el señor don Manuel Antonio Bnma 
ha suscrito con este motivo. 

A) El primero se refiere a una coleccion de problemas de jeome
tría que somete a la aprobacion de la Universidad el profesor del ramo 
en el liceo de Valdivia, solicitando la aprobacion uni\·ersitaria. El in
forme, favorable a lo que se pide, fué aprobado unánimemente . 

.B) El segundo informe de los relacionados versa sobre un tratado 
teórico-práctico de Sistema ~[étrico Decimal i fué igualmente apro
bado por la Facultad, negando la aprobacion del texto. 

6.0 Se leyó un informe suscrito por los señores l\'[anuel Aldunate i 
don Manuel Antonio Bruna, acerca de una solicitud del señor don 
Ricardo Fernández Frias al Consejo de Instruccion Púbiica pidiendo 
que se le asigne la cantidad anual que deba abonársele como gratifi
cacion, en conformidad con lo que dispone el artículo 45 de la leí de 

K. DE l. S.-TOMO 1 12 



instruccion pública de 9 de enero de 1879, por la redaccion de su 
obra Resistencia de Materiales. 

Se acordó, visto el informe i por unanimidad de Yotos, proponer al 
Consejo que se asigne ll señor Fernández Frias una gratificacion 
anual de J So pesos en conformidad con lo que estatuye el artículo 
citado. 

7.0 El señor Decano hizo en seguida las siguientes indicaciones: 
A) Solicitar del Consejo de Instruccion Pública se siga por ahora 

estudiando en la seccion preparatoria e: curso de trigonometría recti
línea con anterioriJad al de jeometría c¡ue allí se enseña, aunque la 
enseñanza de la jeometría analítica de dos dimensiones se haya tras
ladado a la seccion universitaria. 

A:.í se acordó. 
B) Comisionar al profesor don L. L. Zegers para que re\·ise el pro

grama de física elemental que se ha de enseñar en la seccion prepara
toria del Instituto Nacional i liceos, a fin de que esté en armonía con 
la enseñanza superior que se da en la Universidad. 

Mientras se resuelve por el cuerpo docente el tiempo que habrá de 
dedicarse a la enseñanza de este ramo en la instruccion superior, aten
diendo a las obsen·aciones relativas a la falta de preparacion con que al 
presente llegan los alumnos i a la falta de tiempo de que ahora se dis
pone, se acordó comisionar a los señores don L. L. Zegers para la re
daccion del programa de la física en la scccion elemental i en los liceos; 
igualmente, a propuesta del señor Decano, al señor Schulze para la 
confcccion del programa de química del curso elemental, i al profesor 
de la Universidad señor Zegers Recasens, en union del que se nombre 
para la clase de jeometría descripti\·a de la l..Jnh·ersidad, para re\·isar i 
arreglar los de jeometría práctica i elementos de jeometría descripti\·a 
que se ensel'ian en la seccion elemental del Instituto. 

8. Se leyó un informe suscrito por el miembro docente don Cárlos 
M. Prieto acerca de la obra titulada Elmwzlos de ;"tome/ría para ti 
curso de lmmanidades presentada al Consejo de Instruccion por los 
sei'lores Manuel S. Gómez i Cárlos Olavarrieta, i cuyo exámen se le 
encomendó por resolucion de 2 de setiembre de 1889. 

El informante estima que la obra merece la aprobacion que se soli
cita; i esta opinion fué aceptada por la Facult::~d. 

9.0 Manifestó el señor Decano la situacion anómala en que encontra
ba el profesor señor don Juan Schulze en la Facult::~d, a consecuencia 
de ser profesor contratado; porque en conformidad de lo que dispone 
la lei de instruccion, no forma parte del cuerpo docente, no obstante 
sus aptitudes, dedicacion i empeñosa buena Yoluntad con que ha con· 
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tribuido a cuantos trabajos la misma Facultad le ha confiado. Para 
salvar esta situacion propuso que la Facultad elijicse al señor donJuan 
Schulze miembro honorario, en conformidad a lo que establece el ar
tículo 13 de la lei de 9 de enero de 1879· 

Esta indicacion fué aprobada por uuanimidad de ,·otos. 
10. Hizo prese!~te el señor Zegers que tenia conocimiento de no 

haber recibido su nombramiento de miembro honorario de la Facultad 
el señor J\Iascart, i otros señores que residen en Francia i que han sido 
elejidos hace algunos años. Se acordó averiguar la fecha exacta de la 
eleccion para dar parte al Consejo a fin de que se subsanase esta irre
gularidad ( 1 ). 

r r. El señor Decano hizo uso en seguida de la palabra. Manifestó 
que, al acordar el Consejo de la Universidad, en octubre de 1868, la 
creacion de una oficina central metcorolójica a pedido de la Facultad 
de Ciencias, tuvo en vista contribuir en cuanto fuere posible al progre· 
so de la meteorolojía er. jeneral, i especialmente de Chile. 

Sus estatutos se dictaron por el Consejo, consignándose en el acta 
de aprobacion u que el acuerdo que aprobaba era un mero ensayo que 
será vuelto a considerar cuando hubiese trascurrido el tiempo preciso 
para conocer si llenaba o no ~u objeto ... 

u Este momento, dijo el señor Decano, creo que ha llegado. Así como 
la Facultad fué la iniciadora para la organizacion de la comision cen
tral meteorolójica, creo que debe igualmente llamar la atencion del 
Consejo de Instru:cion PúbliC<J, manifestando que ha llegado el mo
mento de operar una reorganizacion completa de la mencionada ofici
na en relacion con los progresos de la ciencia meteorolójica en jeneral 
i especialmente del adelanto científico e industrial del país. Sin necesi
dad de insistir en ello, basta pensar que en veintidos años trascurridos, 
la organizacion actual es defectuosa, tanto por falta del personal como 
por la exijencia de servicios gratuitos e imposibles de cumplir cuando 
ellos, hasta cierto punto, absorben la actividad de la persona o perso· 
nas que tomen a su cargo este empeño, por mas buena voluntad i 
competencia que tengan. 

uBasta tener esto presente para notar que ya se impone la creacion 
de un observatorio meteorolójico central con vida propia, como el 

(!) En sesion de la Facultad, de 5 de abril de 1884, se acordó: "Comunicar al se· 
ñor Rector de la Univ~rsidad que la Facultad ha elejido miembros honorarios, por, 
unanimidad de votos, a los señores E. Matcart, prof~sor de física en el Colejio de 
Francia, i a don O. de Bernardieres, ayudante de campo del señor almirante Jaurés; 
ámbos sahios distinguidos i qut en repetidas ocasione> han empeña<lo la gratitud de 
la Uni\·ersidad ... 
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Obsermtorio Astronómico, bajo la inmediata dependencia del Minis
terio de Instruccion Ptíblica, como aquél, i dotado de su personal su
ficiente, centro al cual se enviarían las observaciones de todas las esta
ciones meteorolójicas de la República, a cuyo Obserratorio estuviesen 
subordinadas, i en cuyas oficinas se harían todas las redacciones i co
rrecciones necesarias, i obligado a publicar las observaciones arregla
das a las prescripciones internacionales meteorolójicas. 

El ObserYatorio, en concepto del señor Decano, debería dotarse, 
ademas, con todos los instrumentos i títiles conducentes p:ua las ob
sen·aciones directas i estudios que en él mismo se hagan sobre: 

11 1.0 La reparticion de la temperatura en el globo en jeneral i espe
cialmente en Chile; 

"2.0 La presion atmosférica, sus perturbaciones, causas i leyes a las 
cuales están sometidas; 

"3·0 Las corrientes del aire i las leyes a que están sometidas; 
"4· 0 El estado de la atmósfera (el tiempo), i sus relaciones con los 

fenómenos internos; 
11 5.0 La higrometría i sus relaciones con los demas fenómenos at· 

mosféricos; 
116.0 La electricidad del aire i sus relaciones con los fenómenos ántcs 

nombrados i con el magnetismo terrestre; 
" 7· 0 El magnetismo terrestre en sus diferentes manifestaciones; 
118.0 Todos los fenómenos accidentales i especialmente temblores i 

sus causas; i finalmente 
119.0 La aplicacion de todos estos trabajos al estudio del clima del 

pais, tanto en lo que se relacione con la salubridad pública como tam
hien en sus relaciones con la agriculturl!. 

11 La Facultad, dijo el señor Decano, espero que no tendrá incom·e. 
niente en insinuar, a la vez que se hará un deber ofreciendo su coope
racion activa para la confeccion de un reglamento o bases de organiza
cion, si llega a ser aceptado por el Consejo i en seguida por el Supremo 
Cobierno el acuerdo pedido ... 

Despues de un largo debate en que se cambiaron ideas entre los 
señores miembros, manifestándose todos acordes en cuanto a la im· 
portancia de estimular i proper.der al adelanto de los estudios meteo
rolójicos, se votó, siendo aceptada por unanimidad de votos, la siguien · 
te indicacion fonm•lada por el señor Decano: 

11 La Facultad acuerda solicitar del Supremo Gobierno, por medio 
del Consejo de Instruccion Pública, la reorganizacion de la comision 
central meteorolójica, en el sentido de que se pueda hacer un servicio 
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completo de meteorolojía en conformidad a los últimos adelantos 
progresos de la ciencia." 

12. Se dió cuer.ta a la Facultad de una nota dirijida al Consejo de 
de Instruccion Pública por el señor i\linistro del ramo, i la que se de· 
volvió al mismo Consejo despues de leida ante la Facultad. Dicha 
nota se refiere a los profesores contratados señores Cousin, Xogués 
Kraus, i se indican en ellas las clases que ,·an a desempeñar i las asig
naciones por las cuales se han cortratado. 

Señor Cousin, contratado para las asignaturas de cimientos, puentes 
i túneles i para la de construccion i esplotacion de caminos de hierro, 
treinta mil francos anuales, oro. 

Señor 1\:.rauss, contratado para la asignatura de puertos i sei'lales 
marítimas, cammos ordinarios e hidráulica práctica, quince mil fran
cos oro. 

Señor Xogués, para la de física industrial, doce mil francos oro, i 
111il pesos moneda chilena papel, para casa. 

13. Dióse en seguida lectura a una nota que el señor Rector pasa 
al señor Decano de la Facultad para los fines reglamentarios. 

En la mencionada nota don Abilio Arancihia pide user autoritado 
para enseñar en la Facultad de Ciencias J í~:cas i ~latemáticas, como 
profesor estraordmario los ramos de matemáticas superiores llamados 
cálculo diferencial e integralu. 

En conformidad a lo estatuido por 1:1 lci tlc 9 de enero de dl¡9 i el 
reglamento de profesores estraordinarios en su artículo 2.0, se elijió 
1:1 comision ante la cual debe rendir el candidato las pruebas regla
mentarias, i ésta quedó formada del señor Decano don t:ldaricio Pra
do, i de los miembros de la Facultad señores don Alberto Obrecht, 
don ~lanuel Antonio Bruna, don Ismael Renjifo i don José Zegers 
Rccasens, como propietario, i de los suplentes don Ricardo Fcrnán
dcl Frías i don Daniel Barros Grez. 

Se le,·antó la sesion.- liLDARICIO PR.\DO.-José Zegers Rl'fauns, 
secretario de la Facultad. 

El Consejo, dcspues de algunas esplicaciones del señor Decano 
Prado. don t:ldaricio, aprcbó por unanimidad el primer acuerdo de 
los contenidos en el número ¡.0 del acta preinserta. 

El señor Decano corroboró la propuesta de la Facultad, rcfcn_nte a 
organizar sobre una base séria i completa el servicio mcteorolójico, 
manifestando las ventajas que traería para el país esta organizacion en 
conformidad con los adelantos de la ciencia moderna. 
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El sei1or Decano Barros Borgoño i el señor consejero Letc'ter dije
ron que ~ería conveniente, para lh:\·ar a cabo la idea propuc!>ta del me
jor modo posible, contratar en el estranjero, por cuenta del E~tado, a 
una persona idónea en este ramo de conocimientos. 

El Consejo aceptó por unanimidad las indicacione~ precedentes, i 
acordó trasmitirlas al Supremo (;obierno. 

7. 0 De una solicitud de don Alejandro \\'alliams Prieto para que 
se le dispense el exámen de frances, en cambio del de aleman, que ha 
rendido. 

Fué aceptada por unanimidad. 
8.0 De una solicitud de don Jorje .\ndwanter Merino para que ~é le 

permita i11corporarse al curso de farmacia. 
Visto el informe del sciwr Decano Barros Borgono, fué tambien 

aceptada esta peticion. 
El señor l\Iinistro Rodríguez \'elasco dijo que, hace algun tiempo, 

varios discípulos del señor don Ignacio Domeyko tu\·ieron el laudable 
propósito de formar una socicdacl para publicar las obras de c!>te bene
mérito Rector de la Uni\·ersidad, la cual, despues de reunir todos los 
materiales necesarios i haber dado a la estampa cuatrocientas cuarenta 
i ocho pájinas de los trabajos científtcos del señor Dome) k o, había 
suspendido su labor i determinado ofrecer al Gobierno todos los ele 
mentos con que ella contaba. 

El señor :\Iinistro, recordando que a propuesta del Consejo había~e 
decretado que la edicion de las obras del señor Domcyko se htctcra 
por cuenta del Estado i que el Congreso había votado fondos con tal 
objeto, insinuó la idea de aceptar el ofrecimiento aludido i propuso 
que el Consejo nombrara una junta que tuviera a su cargo todo lo 
relativo a la pul,!icacion de dichas obras, entre las cuales han de figurar 
varios apuntes sobre la bibliografía del señor Domeyko. 

El Consejo, aceptando por unanimidad la proposicion del seilor )[j. 
nistro, nombró a los señores Decanos de ciencias físicas i mat..:m;iticas 
i de filosofía i humanidades i al señor don \\·enceslao Diaz para que 
formen la comision encargada del objeto que se indica, en la cu:tl figu· 
rará como secretario don C:írlos Sage. 

El señor Rector Aguirre preguntó al señor l\Iinistro la condicion 
legal en que se hallan los colejios particulares (}u e re('iben su!)\ encion 
del Fisco. 

El señor Ministro contestó que esos e~tablecimicntos reciben algu
nos fondos del Estado en cambio de proporcionar mayor o menor nú
mero de becas, en cuya provision intcn·ienc el Gobierno. En cuanto a 
la \·ijilancia que se ejerce sobre dichos colejios, que son todos destina-



dos a mujeres, el Gobierno ha nombrado a una persona para que los 
inspeccione con frecuenci:~. 

A este respecto, el señor consejero Urrutia trajo a la memoria lo 
dispuesto en el número 8.0 del artículo 9.0 de la lei orgánica, segun el 
cual precepto dichos establecimientos tambien se hallan sometidos al 
Consejo en lo que se refiere a la moralidad, hijiene i seguridad de los 
alumnos i empleados. 

El señor Rector .\guirre representó que solo había llamado la aten
cien del Consejo acerca de este punto porque de informaciones por él 
recibidas tenia conocimiento de que uno de esos colejios sulJ\·encio
nados no presentó alumnas a exámenes ante comisiones uni,·ersitarias. 

Se dió por terminado el incidente. 
Con lo cual, se levantó la sesion. 

LUIS RODRÍGUEZ YELASCO 
A. Va/derrama 

Secrelario jeneral. 

Instruccion secundaria de las niñ.as 

SE ENCARGA A l.A SE:':ORA }UANA GRE~ILER LA INSPECCION DE ESTOS 

ESTABLECIMIENTOS 

Santiago, 26 de marzo de 189o.-Considerando que por decreto 
de 22 de febrero próximo pasado se ha reglamentado la concesion de 
sub,·enciones a los colejios de instruccion secundaria para señoritas; i 

Que se hace necesario que el Gobierno tenga informes propios 
acerca de la marcha de dichos establecimientos, como asimismo de 
la conducta i apro,·echamiento de las alumnas agraciadas con heca, 
decreto: 

Comisiónase a doña Juana (;remler para que tenga a su cargo la 
inspeccion i ,·ijilan~ia de los establecimientos de instruccion secunda
ria para señoritas subvencionados por el Estado. 

La señorita Gremler informará cada tres meses al ::\[inisterio de 
Instruccion Pública acerca del estado en que se encuentren esos esta
blecimientos i la instruccion que en ellos se dé, indicando al mismo 
mismo tiempo el grado de adelanto de las alumnas agraciadas con 
beca por el Gobierno. 

La comisionada go1A1rá la remuneracion de dos mil cuatrocientos pe-



sos, computados a treinta i cuatro peniques por peso, en conformidad 
a su contrato de directora de Escuela Normal, aprobado por decre· 
to supremo de 3 de marzo de r888; gozará, ademas, de una subven
cion de mil ochocientos pesos anuales para pago de casa habitacion, 
luz i lumbre, a que tambien tiene derecho en virtud de dicho contrato. 

Dedúzcase el gasto del ítem r, partida 28 del presupuesto de 
Instruccion Pública, debiendo abonársele el sueldo de dos mil cua
trocientos pesos a contar desde el r. 0 de abril próximo, i la sulwencion 
de mil ochocientos pesos a contar desde el 1.0 del actual. 

Refréndese, tómese razon i comuníquese.- BAUIACEDA.-Luis Ro
dríguez Ve/asco. 

1Profesores estranjeros 

Santiago, 7 de abril de r 89o.-Vistos estos antecedentes, decreto: 
Apruébase el contrato celebrado en París el 14 de diciembre de r 889, 

entre el ~l111istro de la República en Francia i don Jacoho Kraus, por 
el cual éste se compromete a prestar sus servicios como profesor de 
los cursos de caminos e hidráulica práctica, i de puertos i señales ma
rítunas del curso superior de matemáticas de la seccion universitaria. 

I~'l Tesorería del Instituto Nacional pagará al referido señor Kraus, a 
contar desde el r .0 de enero tí! timo, 1:\ cantidad de quince mil francos 
anuales, deduciéndola de las consignadas en los ítems 48 i so de la 
partida J .• del Presupuesto de 1 nstruccion Pública, e imputando lo 
que falta para completar la referida suma al ítem 1, partida 28 del 
mismo presupuesto. 

I ,a mencionada Tesorería descontará del sueldo anual del señor 
Kraus, por duodécimas partes, la cantidad de cinco mil francos que 
recibió como anticipo en Europa. 

Refréndese, tómese razon i comuníquese.- BAUI.\CEDA.-Luis Ro
dríguez Ve/asco. 

Santiago, r r de abr il de 1890.-Yistos estos antecedentes, decreto: 
Apruébase el contrato celebrado en Berlín el 24 de julio de r889 

entre ti ;\linistro de la República en Alemania i don Cárlos Forsman, 
por el cual éste se compromete a pre~tar sus servicios como profesor 
de trabajos manuales en el establecimiento de enseñanza que el (;o
bierno tenga a bien designarle. 

La Tesorería fiscal de Santiago pagará al señor Forsman el sueldo 
anual de mil pesos computados a treinta i cuatro peniques, a contar 
desde el 20 de febrero tíltimo, debiendo descontársele el veinticinco 
por ciento de su sueldo hasta entt:rar la cantidad de doscientos cin-
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cuenta pesos, comput~tdos a treinta i cuatro peniques que recibió como 
anticipo en Europa . 
. Ded1ízcase el gasto del ítem 7, partida ro del presupuesto de lns

truccion Pública. 
Tómese razon comuniques" -BAL~IACEDA.-Luü Rodríg·tez Ve

lasco. 

Santiago, r 2 de abri l de 189o.-Yistos estos antecedentes, decreto: 
Apruébasc el contrato celebrado en Paris el 23 de diciembre de r889, 

entre el :.Iinistro de la República en Francia i don Alfonso Francisco 
N ogués, por el cual éste se compromete a prestar sus servicios como 
profesor del curso de física industrial i tecnolojía del curso superior de 
matematicas de la seccion universitaria. 

IK'l Tesorería del Instituto ~acional pagará al referido señor Nogués, 
a contar desde el 1.0 de enero último, la cantidad de doce mil franc0s, 
deduciéndola de la suma consi¡¡nada en el ítem 53 de la partida r ." 
del presupuesto de Instruccion Pública, e imputando lo que falta para 
completar la indicada cantidad al ítem r, partida 28 del presupuesto 
de Instruccion Pública. 

La Tesorería mencionada descontará del sueldo del señor Nogués, 
por doceavas partes, la cantidad de tres mil francos que recibió como 
anticipo en Europa. 

La misma Tesorería pagará al señor Nogués la suma de mil peso>, 
que se le concede en conformidad a su contrata para sus gastos de 
alojamiento. 

Dedúzcase esta suma del ítem r, partida 28 del presupuesto de Ins · 
truccion Pública. 

Refréndese, tómese razon i comuníquese.- BAL!IIACEDA.-Luú Ro
dríguez Ve/asco. 

Instituto Nacional 

PROFESOR DE FILOSOFÍA 

Santiago, 12 de abril de 189o.-Visto el oficio que precede, decreto: 
Mientras el profesor de filosofía del I nstituto Nacional, don Osvaldo 

Renjifo, desempeñe la clase de Código e¡,.¡¡ de la Seccion l:niversi· 
taria, será reemplazado por don Luis Claro Solar, propuesto por el 
Rector de dicho establecimiento. 

Páguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
Tómese razon i comuníquese.- BALMACEOA.-Luis Rodríguez Ve

lasco. 
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Liceo Santiago 

Santiago, 1 z de abril de 1 g9o.-Visto el oficio que precede, i te· 
niendo presente lo acordado por el Consejo de Instruccion Püblica 
en sesiones de 24 de marzo t~ltimo i de 7 de del actual, decreto: 

1.° Créase para el liceo de Santiago una tercera plaza de profesor 
de la seccion preparatoria. 

z.o Divídense en dos secciones paralelas los dos cursos d<' humani
dades que existen en ese establecimiento. 

Refréndese, tómese razon i comuníquese.-BAL)IACEDA.-Luis Ro
dríguez Ve/asco. 

Viaje de instruccion practicado por los alumnos universitarios 
de matemáticas 

(Nota del señor Francisco San Roman) 

A bordo del Laja, z8 de marzo de 1 89o. - Señor Ministro: Me es 
grato dirijirme por segunda vez a V. S. con motivo del viaje de instruc
cion que los jóvenes estudiantes de la Universidad emprenden en mi 
compañía a lo largo i al traves de estos desiertos. 

Numerosas ocasiones de observacion i estudios prácticos se han pre
sentado a estos aspirantes a injcnieros durante el mes trascurrido desde 
mi ültima nota a V. S. 

ln'l vista de montañas impregnadas de ,·aliosos o de títiles metales, 
donde el desierto se ostenta en toda su aridez haciendo penosísima la 
implantacion de trabajos ordenados o imposible e inútil toda tentatiYa 
de especulacion industrial en ellos, ha chocado tanto al criterio de su 
naciente esperiencia corno estrañeza i desaliento ha despertado en sus 
jenerosas ideas de progreso i lejítimas esperanzas de prosperi<.!ad en el 
porvenir de la profesion a que aspiran, la consideracion de las razones 
de tanta neglijencia i tanto abandono. 

Porque no es, señor Ministro, una negacion en absoluto de todo re
curso para el sostenimiento de la vida i del trabajo la impresion que 
deja el desierto de Atacama en los r¡ue conocen i estudian, ni es tam
poco esa desoladora apariencia de condenacion a una perpetua esteri
lidad lo que ha probado la historia de la reciente actividad indu~trial 
que tanta fortuna i tanta prosperidad han Yalido para la nacion entera. 

El agua, subterránea en la rejion central, ha surjido casi dondequiera 
que se le ha buscado; i en forma de vertientes o de arroyos que corren 
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perenr.es, la ofrecen las faldas o me~etas de las cordilleras por do
quiera. 

¿Por qu¿ hai entónces tantos trabajos industriales en abandono, i 
por qué no se esploran bs rcjiones 'írjenes aun de e:~teo minero? pre
guntan los estudiantes. 

El esfuerzo pri,·ado ha llegado ha~ta donde la abnegacion i los re
cur~os pecuniarios han p~dido sostenerlo, pero los medios podtrosos 
del E'>tndo, que podrían realizar con tan fecundo éxito la dotacion de 
aguas del dc~ierto, no han venido jamas en su nuxilio. 

I el Estado, sin embargo, que dota de aguas a los pueblos ribereños 
de nuest·os grandes ríos, no ha creído aun de su deber auxiliar con una 
!-(Ota a 1os que perecen de sed en los dc~iertos. 

Han' htO los estudiantes, señor ~linistro, lugares de minas adonde.: 
un balde de agua cuesta un peso, i donde, sin embargo, la perforacion 
del terreno la daria gratis a mor:.dores i ,·iajeros. 

Han ,·isto minas en esplotacion i establecimientos metallírjicos en 
acti,·idad, adonde una tonelada de carhon cuesta 6o pesos. 

Han 'isto las dificultades infinitas i los sacrificios de fuerza i cons
tancia con que aquí se procura mantener el desarrollo de la produccion 
minera, i han podido al mismo tiempo juzgar de cuánta eficacia seria 
la accion de los recursos del E~tado para detener la decadencia i con
tener el dc~pueble alarmante que sufu:n los lugares mineros. 

Han comparado así, los jó,·enes alumnos, la estension de los rccur 
c;os naturales que el desierto encierra, con las circunstancias industria
les que los rodean i los medios que pro,·eerian a su desarrollo: i si no 
el desaliuHo, es a lo ménos alguna impresion de desconfianza en el 
porvenir lo que imade sus c~pí r itus ante la idea de que los poderes 
¡níblicos de la nacion continuarían todavía p0r mucho tiempo despreo
cupados en todo cuanto concierne a los grandes intereses de las indus
trias mineras. 

Por ¡ue han tenido ya ocasion de s.'\ber que no consiste la principal 
riqueza en los casos aislados i remotos de los grandes hallazgos en que 
el oro i la p'ata se brindan sin trabajo i sin condiciones como el te-oro 
oculto que el ae:~so descubre, sino en el filon metalífero de matcrias 
útrles que el capital, el arte i el fomento p1íblico hacen pro,·echoso i 
fructífero. 

Aqué los son las raras i casuales e:-.cepciones; éstos, son regla jene
ral, la c~temion i la prodigalidad por doquiera en los desiertos de 
Atacama i Tarapacá. 

En el diario que a continuacion trascribo, encontrará quizá el señor 
~linistro la ocasion de juzgar que en el breve espacio de un mes pue-
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den haber visto los estudiantes algo nuevo para ellos, i oído en la so
ciedad de los hombres de esperiencia con quienes procuro siempre 
ponerlos en íntimo contacto, lo bastante para fundar sus propias apre
<:iaciones. 

26 de febrero 

Salida de Antofagasta por ferrocarril hasta la estacion Cuevitas, para 
continuar desde aquí hácia las minas de Lomas Bayas i San CristóbaL 

Por la dificultad de conseguir cómodos medios de viajar en aquellos 
parajes se hace el viaje en carreta i durante toda la noche. 

27 de febrero 

Se pasa la mayor parte del día en viaje. 

28 de febrero 

Divido a los alumnos en dos grupos, por no aglomerar demasiadas 
personas en las pequeñas faenas de las minas de San Cristóbal. 

En este distrito de minas de oro, en actual prosperidad i estado de 
bonanza, ocupo a Jos alumnos :\Iartínez i Fritis en el le,·antamiento 
del plano interior de la mina Rolaco, por medio de la hrújula de sus
pension, ademas de otros trabajos esteriores. 

Se informan de las condiciones económicas del trabajo de minas en 
la localidad, siendo el precio del agua ,·ariable entre So cent.1sos a 1 

peso 20 ccnta,·os la medida de un barril de arroba. 
Hai probabilidad de que un pozo profundo en las inmediaciones del 

cerro daria agua pot.'1ble fa,·oreciendo el desarrolJo de numerosos tra
bajos mineros. 

I.0 a ) de mar:;o 

Dejo a los alumnos ocupados entre San Cristóbal i el mineral de 
cobre de Lomas Bayas, miéntras me interno al desierto en compailÍa 
del injeniero Barraza a ,·erificar trabajos jeograficos, i visita al rerro de 
Palestina i otros. 

6 de marzo 

Los estudiantes han ,·erificado todos sus trabajos durante los días de 
mi ausencia i han sido esmeradamente atendidos en la mina Sa11 /orje 
de los señores Barnett Hnos. 



7 de marzo 

Se emprende de trasnochada el viaje de vuelta a Cuevitas, en carre
ta; seguimos por ferrocarril a la estacion de Sierra Gorda i en la tarde 
se emprende otra vez viaje de trasnochada, en carreta, a Caracoles. 

8 de marzo 

Llegados por la mañana, se distribuyen los jó\"enes entre las minas 
Deseada i Calame1ia. 

Se inspeccionan las máquinas de ámbas minas i se ocupa todo el dia 
<!n observaciones esteriores. 

9 de marzo 

Se ocupa todo el dia en escursion jeolójica a las canteras de mármol 
alabastrino i alrededores de todo el cerro de Caracoles. 

IO de marzo 

Visita interivr a la mina Resurreccion i le,·antamiento del plano de 
sus laboreos principales, en cuyo importante trabajo se ocupan todos 
los alumnos usando en las operacione> el teodolito de Breithanpt. 

I I de marzo 

l.ledi.lnte la benevolencia del señor administrador de la Calame1ia 
don H. Poblcte, los estudiantes tienen la feliz ocasion de ejercitarse en 
<>peraciones fotográficas de campaña i obtener por el mismo procedi
miento vista de las máquinas i faenas de las minas. 

Todos los días ocupan en este útil ejercicio las horas de descan5o. 
La fotografía instantánea ha llegado a ser un auxiliar de preciosas 

aplicaciones para el injeniero. 

I2 i IJ de marzo 

Viaje a la Isla, al Centinela i rejiones inmediatas, alcanzando el in
jeniero Barraza hasta ei Quinto Caracolt:s. 
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I4 n r8 de marzo 

Me ausento de Caracoles dejando a los jóvenes bajo la intelijente i 
bondadosa direccion del injeniero don José T. Cortes, con quien com
pletan el programa de \·isita interior a las minas mas importantes del 
distrito. 

Nuestra permanencia en Caracoles ha sido tan fecunda en práctica 
enseñama como grata i agradable por las atenciones recibidas de las 
personas ya nombradas, así como tambien del digno subdelegado don 
t\. Sih·a \\'hitaker, quien particularmente nos ha fa\·orecido con los 
mas oportunos servicios. 

Seria nombrar a todo un pueblo si insertara los nombres de cuantas 
personas han empeñado mi gratitud i la de mis jó\'enes acompañantes 
durante nuestra residencia en Caracoles. 

I9 de mnrzo 

Embarque en el vapor Mendoza con destino a !quique. 

20 de marzo 

El desembarcadero en el opulento puerto por donde el Erario pú
blico recibe la mitad de sus rentas nos produce estraña impresion i 
arranca oportunas ocurrencias a los jóvenes \·iájeros. 

Al saltar en tierra, el terreno que pisamos oscila i se ajita como la 
embarcacion que acabamos de dejar en las espumosas olas, mas es
puesto ahora que entónces a un desastroso naufrajio. 

El único muelle de !quique es ya presa segura del mar; su adheren
cia al continente está pendiente de un hilo. 

En el mismo dia el Intendente de la provincia señor Blest Gana i el 
delegado de las salitreras señor Salinas, nos facilitan en breves mo
mentos los medios de emprender marcha al interior. 

Provi5tO de amables recomendaciones del señor don E. H. Romaní 
para ser recibidos en las minas del señor don Juan 1\Iackenna, en 
Huantajaya, pudimos partir a ese destino en la madrugada del día si
guiente. 

2 I de mnrz() 

El antiguo i opulento cerro despierta vi\·o interes en los estudiantes 
por la no\·edad de sus minerales i sus analojías con otras formaciones 
mineras que acababan de conocer. 



El ejercicio en Jos métodos de observacion los va familiarizando 
en el conocimiento de las rocas i ;Jos variados caractéres de las vetas. 

Ya no necesito recomendarles el uso del martillo de jeólogo; este 
elemental instrumento es ahora el compañero inseparable en sus es
cursiones de estudio. 

El señor Diaz Gana nos permite visitar interiormente la mina ,Jfar 
garita. 

22 de marzo 

Se destina la mañana a la mina .Afaría, i en la tarde el señor Amon 
se sirve acompañar a los practicantes en la \·isita interior de la impor
tante i rica mina Descubridora. 

23 de marzo 

Dia domingo; descanso en !quique. 

24 de marzo 

En viaje a las salitreras. 
' Instalados en la amena residencia de la oficina Primitiva, los em
pleados superiores nos acompañan en la inspe::cion de las diversas 
Qperaciones i los estudiantes aumentan con nuevos datos los conocí
mientes ya anteriormente adquiridos en el tratamiento de los caliches 
i todas sus operaciones anexas. 

25 de marzo 

Se ocupa todo el día en la inspeccion de las caUcheras, llegando 
hasta las oficinas del Abra i Puntunchara, donde el intelijente injenie. 
ro señor Pattinson nos acompaña hasta las minas i gruta natural que 
los jóvenes examinan con el mayor interes. 

26 de marzo 

Trascurre todo el dia en el viaje de vuelta a !quique, debiendo siem
pre al señor Luis A. Beausire toda clase de atenciones i facilidades. 

27 de marzo 

Embarque a bordo del vapor Laja con destino a Antofagasta. 
Siguiendo el método de observacion a que procuro habituar a los 
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j6\·enes practicantes, van haciendo sucesi\·amente el acopio de sus 
materiales de estudio, coleccionando rocas i minerales de todos los pa
rajes que visitan i constatando en sus carteras los datos que han del 
sen·irles para la esposicion escrita a que los obliga el programa unÍ\ er
sitario. 

Hai una defi<.iencia sensible en la falta de hábito para servirse de 
dibujo como medio de reproducir aquellas impresiones que solo me
diante los métodos gráficos es posible conservar i apreciar con fide
lidad. 

En la observacion de los cuadros de la naturaleza, en los detalles 
jeolójicos i topográficos del terreno, así como en la inspeccion de las 
máquinas i aparatos de las artes e industrias, el uso del dibujo es tan 
indispensable o mas necesario aun que la escritura misma. 

1\fe permito llamar con la mas viva instancia la atencion de "C'S. 
hácia la conveniencia de jeneralizar el uso del dibujo en todas partes 
donde se estudia, desde la escuela hasta la Ur~iversidad. 

Es inadmisible que un injeniero sea incapaz de reproducir los obje
tos por medio del lápiz, corrientemente manejado, a grandes rasgos 
pero con m:.estría. 

Pero es mucho mas inadmisible aun que el ·dibujo, en \·ez de ser 
enseñado al mismo tiempo o mejor ántes aun que la caligrafía, sea, al 
contrario, en nuestros colejios, considerado como ramo de adorno i ob
jeto de lujo o pasatiempo que se paga extra. 

La mejor descripcion literaria deja dudas i vacíos donde unas cuan· 
tas líneas, reproduciendo el mudo lenguaje de la naturaleza, esponen 
a la simple vista la realidad del objeto. 

Estoi constatando diariamente las dificultades con que tropiezan 
estos jóvenes a cada paso por su falta de hábito en el uso del lápiz, i 
ojalá que \'. S., si considera atendibles las razones que dejo espuestas, 
pudiera prestar a la juventud el valiosísimo servicio de imponerles la 
ohligacion del dibujo correcto que enseña a conocer i a copiar la natu
raleza, así como a imajinar i a crear las obras del arte. 

Saluda al señor 1\Iinistro.-Francúco J. San Roman.-.\1 señor ~Ii
nistro de Instruccion Pública. 

Santiago, 8 de abril de 1890.-Núm. 149.-Publíquese en el Dia
rio Ojicial.- An6tcse.-Por el Ministro, Amtmátegui. 



DE LA LITERATURA Y SCS DISTINTOS 
SIG?\IFICADOS 

- +-

(Lección dada en la cáted ra de literatura del Instituto Xacional) 

1 

A cualquiera del vulgo que reflexione sobre el signi
ficado de la palabra lite1/atura, se le ocurre como ex
plicación la idea de un agrupamiento de libros. Si, no 
contento con esta imageu representativa de la cosa, 
busca el significado en la etimología de la palabra, no 
tardará en descubrir que ésta viene de letra 6 letras (la
tín littera), 6 sea de los signos con que se representan 
~ la vista las voces del lenguaje. Compréndese entonces 
sin dificultad, que al conjunto de obras que se distin 
guen de las demás del hombre en ser 6 estar escritas, 
corresponde muy bien el nombre de literatura; pues 
esos trabajos son análogos entre sí por constar todos de 
palabras, palabras son su peculiar materia componente, 
y palabras tales que contienen en su plenitud el fondo y 
forma de la obra. 

Según esto, en un sentido lato entiéndese por litera-
R. DE l . S.-T0)10 1 13 
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tura 11el conjunto de aquellas producciones del ingenio, 
que por usar del lenguaje para varios fines de utilidad 
ó agrado, no se distinguen de las demás del hombre 
sino en el carácter peculiar de ser habladas ó escritas. 11 

Puede considerarse dicho conjunto en su generalidad 
abstracta, como cuando sin relación á tiempo ni lugar se 
contrapone la literatura á la industria. á las bellas artes, 
á las obras de la naturaleza, etc. El conjunto puede re
ferirse á una época, 6 á una lengua, ó á una nación, como 

cuando se dice respectivamente literatura ant~t;ua, lite-
1'afura alemana, literatura espatiola. Suele también el 
conjunto referirse á un género literario considerado en 
su universalidad, como cuando se dice lite?'atlwa dramá
tica para designar el teatro de todos los pueblos en to

dos los tiempos. 
La literatura, así considerada, abarca la extensión del 

pensamiento humano en todas sus manifestaciones direc 
tamente verbales, esto es. realizadas por medio de la 
palabra. Comprende los escritos sobre ciencias y artes. 
la epopeya, cartas, fábulas, novelas, sátiras, documentos 
públicos, tanto como los discursos ó arengas. la poesía 
popular, códigos, teatro, historia, crónicas, etc.. etc. 
Nada escrito ó reducido á escritura y nada hablado que 
aspire á ser obra del ingen io queda afuera de este signi
fi-cado general, desde los arranques de la pasión y las 
quimeras de la fantasía, hasta los más áridos acopios de 
una erudición paciente, y así las manifestaciones más 
espléndidas de la razón humana como cualesquier rece
tarios 6 manuales para usos domésticos. 

De aquí la importancia y excelencia de la literatura. 
Dondequiera que, mediante las voces de una lengua 

viva ó muerta, se manifieste un aliento ó impulsión del 
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espíritu, la literatura, en el propio documento hablado ó 
escrito que constituye este hecho, mirará un fruto de la 
acti,·idad humana perteneciente á su cercado ó cosecha. 
Ser en ella la palabra una estampa firme hasta de lo más 
fugiti\'O del pensamiento, tal es el carácter determinante 
ele las producciones que forman la literatura general, y 
tal, asimismo, su común distintivo respecto de las de
más obras realizadas por la actividad ingeniosa del hom
bre. 

Como todo puede ser materia de representación por 
la palabra, pues ésta es la imagen del pensamiento, y 
recae bajo el dominio del pensamiento todo cuanto ori
ginariamente hara sido ejecutado sin la palabra, resulta 
que la literatura, mediante sus creaciones y reproduccio
nes, viene á ser un centro á donde converge y ele donde 
irradia todo cuanto merece ser conocido ó contemplado 
universalmente. Por eso Bonald ha dicho en este amplio 
sentido: "La literatura es la expresión de la sociedad. u 

II 

Es entender también en un sentido muy lato la pala
bra, el considerar la literatura como un arte que aspira 
~í la producción bien concebida y no menos bien ejecu 
tada, según principios y reglas, de aquellas obras que, 
compuestas intrínsecamente de pensamientos, tienen 
como forma externa de manifestación el lenguaje. 

u Todas )as definiciones, dice el profesor Giner. que 
del arte han dado las más diversas escueJ::¡s filosófic::¡s, 
todas lac; expresiones usuales donde se declara el con
cepto que de este objeto posee el sentido común, se ha· 
llan enreramente conformes en reccnocer que el arte 
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consiste en el poder de realizar libre y hábilmente las 
ideas del espíritu. . . Para el sentido común obra siem
pre a1'tfsticamente quien, en la ejecución de una empre· 
sa cu<.!quiera, procede de tal modo, que toda su acción, 
recogida en sí misma y atenta cuidadosamente á su 
objeto, sin distraerse de él un punto, hace converger y 
servir para esto, con perseverancia y delicado tacto, cuan
tos medios se requieren hasta lograr que el resultado co· 
rresponda á su idea. 

uAsí se comprende que pueda hablarse, no sólo de 
artes industriales, en cuya locución excede ya el arte la 
esfera de lo puramente bello, sino de arte para obser
var y experimentar la Naturaleza, para conducirse en 
sociedad, para gobernar á los pueblos, para educar al 
hombre ... ¿Qué más? La vida toda nos aparece como una 
obra artística desde el punto que la concebimos y reali
zamos, no en el informe y confuso laberinto de contrarios 
accidentes, entre los cuales, desorientado el hombre, pier
de su centro y el dominio de sí propio y se deja arrastrar 
por el flujo y reflujo de las corrientes más opuestas, sino 
como régimen libre, discreto, bien medido, firme y Oexi
ble á la vez, de nuestra conducta en todas relaciones. u 

Lo propio ha acontecido con la experta habilidad crea
dora de las obras habladas y escritas. La producción 
literaria no desempeñó nunca su labor sin concierto previ 
sivo, prolijo, sagaz y vigilante. Lejos de haber vivido en
tregada al ciego impulso ele la naturaleza, sus obras admi
rables están demostrando por sí solas la existencia de un 
poder eficiente que ha sabido llevarlas á cumplido tér 
mino á través de mil dificultades. Ese poder artístico 
tiene un nombre, y se llama también lite1'atura. 

Ya hemos visto que en su primer sentido se aplicó 
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objetivamente esta palabra al conjunto de las obras ya 
producidas. Subjetivamente, es decir, considerando las 
cosas desde el punto de vista del sujeto que las ejecuta, 
significa uel arte soberano del lenguaje expresi\·o de 
pensamientos, que acierta á producir, para diversos fines, 
obras intelectuales compuestas de palabras escritas ó de 
palabras habladas reducibles á escritura.u 

Conviene no obstante advertir que, para significar este 
concepto abstracto de la aptitud profesional de la pala
bra, el uso prefiere á menudo la locución arte lite1'ario, 
reservando la segunda acepción del vocablo literatura 
para nombrar la ciencia correspondiente á dicho arte. La 
literatura en este último sentido ues el sistema de cono
cimientos verdaderos y ciertos, teóricos y prácticos, del 
arte literario en todas sus manifestacicmes.11 

Luego hemos de ver los tres grandes ramos en que 
se divide este profundo, elevado y vastísimo estudio. 

JII 

Cuando el uso corriente distingue á cada paso entre 
ciendas y leh'as, reserva para estas últimas el nombre de 
literatura y se lo niega á las primeras. Decimos: 11?\Iis 
libros son todos de literatura, y apenas dos tengo de 
ciencias. u Evidentemente, el sentido común excluye aquí 
de la literatura aquellas obras que son un fruto del puro 
entendimiento. 

Escritos hay, en efecto, que proponiéndose esencial
mente la dilucidación y establecimiento ele la verdad es
tricta, no consienten como facultades productoras de sus 
pensamientos á la sensibilidad, la imagmación y la fan -
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tasía. El motivo es muy obvio: las sugestiones de dichas 
facultades, modificando el frío criterio y el sano juicio, 
inducirían fácilmente á error. Cierto es que ellas son con. 

sideradas como inspiradoras muy poderosas del arte )j. 

terario; pero también no es menos cierto que este arte, 

cuando el fin que uno se propone es instruir. interviene 
en la formación de la obra muy poco. Se contrae tan 

sólo á lo externo de las partes y á arreglar la elocución, 

calculando en todo la mayor perspicuidad ó transparen

cia del fondo cierto ó verdadero. 
Didáctica es el nombre de este grupo ó linaje de pro

ducciones, y así también se llama el arte sobrio y se,·ero 
que enseña á componerlas literariamente. 

Á mérito del predominio de la imaginación, la fantasía 
y la sensibilidad en el espíritu del artista al concebir y 
ejecutar su obra, el género literario puramente bello, el 
que tiene por fin capital la realización de la belleza, bien 
que pueda proponerse otros fines S11bordinados siempre 
á éste, se denomina Poesía, voz que en griego significa 

c1·eaci6n,- y el conjunto de sus producciones recibe el 
-nombre de Bella Literatzwa ó Bellas Letras. El sistema 
de reglas para componerlas se llama Poética. 

Pudiera definirse la poesía diciendo: 11 Es el arte que 

tiene como fin la realización de la belleza por medio de 
la palabra. u La didáctica ues el arte que sirviéndose de 
la palabra tiene como fin inmediato la exposición de la 

verdad.u En la primera, fondo r forma pertenecen al 
a rte que expresa la emoción exquisita ele nuestra alma, 

emoción denominada belleza ó sentimiento estético. 
Mientras tanto, los escritos didácticos no caen bajo el 
dominio ele este arte, o sea del arte literario, sino por el 

lado de la forma externa, pues utilizan la belleza tan 
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sólo como medio de hacer artísticamente agradable di
cha exposición. 

Caso muy diferente de los dos anteriores es cuando 
uno se dirige de viva voz á un auditorio, lo cual es siem
pre para persuadirle á ejecutar alguna cosa. Si el éxito 
de nuestra palabra ha de ser pleno. seguro. durable, hay 
que com·encer á la vez que conmover i los oyentes, á 

fin de decidirles á la acción. Para lo primero bastaría 
hacer ,·aler razones sólidas. Pero es cosa \'ista cada día, 
que no basta mostrar la verdad á los hombres cuando se 
quiere impulsarles á obrar en tal ó cual sentido. Pueden 
muy bien estar cienos de que una cosa es útil y justa, 
buena en suma. y hacer, no obstante, lo contrario por 
indiferencia ó por interés ó por pasión. De aquí es que, 
¡:ara arrancarles una resolución. hay que vencer en el 
mayor número de los casos estos obstáculos, no sólo con 
pruebas convincentes, sino también con cuantos recursos 
sugieren las ensibilidad, la imaginación y la fantasía y sean 
capaces de enardeceré inflamar favorablemente el áni mo 
ajeno. 

Esta fuerza, com·incente á la vez que seductora, de la 
palabra hablada, no es otra cosa que la elocuencia pro 
píamente dicha. El género literario donde ejercita su 
poder para ciertos fines útiles de la vida social se liama 
Oratoria. También se da este nombre al arte de dirigir 
de Yiva \'Oz la palabra. ó sea de manejar oralmente la 
elocuencia. 

Confirmando lo antecedente dice un profesor distin
guido: 
"~o es, pues, la oratoria la mera expresión de la be

lleza, ni la simple exposición de la verdad; no es la poe
sía pura, pues subordina el fin estético á otros que le 
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son extraños; no es tampoco la pura didáctica, pues la 

realización de la b<:llt:za no es en la elocuencia un mero 

accidente secundario, sino verdadero fin aunque subor

dinado á otros. La oratoria es un término medio entre 

el arte puro y la pura ciencia, entre la poesía y la didác

tica, de cuyos elementos participa resumi6ndolos en ver

dadera síntesis." 
Poesía, Oratoria, Didtfctica, son los tres fundamentales 

géneros literarios. Ellos se reparten, como hert-ncia de 

la naturaleza, los tres objetos sobre que <::jercita el espí · 

ritu en último análisis sus facultades, y á que se refieren 

en suma nuestros conocimientos esenciales: lo Vt!rda-

dero lo bueno, lo bello. Esto ha de entenderse sin per

juicio ele la conexión íntima que existe entre estas tres 

esferas ó faces de una misma esencia, que es la razón 

absoluta. Á tres reducen los psicólogos las facultades 

del alma: la didáctica va encaminada á obrar directa

mente sobre la inteligencia, la poesía sobre la sensibili

dad, la oratoria sobre la voluntad. 

De acuerdo con lo expuesto, 1/teralm·a, en su tercer 

sentido, es una voz que designa exclusivamente las obras 

poéticas y oratorias, comprendiendo la novela, la histo· 

ria, y la especie epistolar y la especie de crítica artística 

que no sean científicas ó técnicas; porque en todas estas 

producciones del ingenio resalta, como rasgo común de 

familia, la expresión más ó menos preferente, no sólo de 

nuestras ideas y sentimientos personales, sino también 

de toda la realidad por nosotros contemplada y dentro 

de nuestro espíritu reprcs~ntada por las facultades que 

llamamos imaginación y fantasía. 

Como ciencia, que es, de hechos verdaderos y enseña

dores, la historia debiera pertenecer á la didáctica. Fi-
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guran, no obstante, en la literatura estrictamente tal, ó 
sea en las letras y no en las ciencias, las especies princi
pales de dicho género de composición, en cuanto tienen 
de s11yo la virtud de mover nuestros afectos, y porque 
en ellas la imaginación se pone al servicio de la verdad 
para hacer más evidente la vida que pasó. 

I \' 

Del tronco de la literatura como ciencia arrancan tres 
ramas principales: r.a, Filoso.fia de la lite1·atzwa; 2.a, la 
Histona de la literatura; 3.a, la Fzloso.fía de la historia 
de la lztemtura, llamada por algunos Crítica. Comprén · 
dese fácilmente que unas y otras mmas se entrelacen al
gunas veces en su estudio. ~\.declarar diferentes partes 
de cada una de ellas han consagrado sus variados talen
tos y erudición una ya larga serie de escritores antiguos 
y modernos. 

Ocúpase la primera en lo que hay de verdad racional 
sobre el concepto, elementos y leyes del arte literario 
en sus diferentes especies de manifestación·. U na de sus 
dependencias es la estética, parte de la psie0logía que 
estudia la naturaleza de lo bello. 

La Historia de la literatura enseña lo que hay de 
cierro y averiguado sobre el desenvolvimiento que aquel 
arte ha tenido en algunos pueblos ó en la humanidad en · 
tera, refiriendo el modo como actuaron para el arte, en 
la realidéid de la vida social y aun en la íntima, los au
tores, sus obras y su tiempo. 

L a Cdtú:a analiza las obras del arte literario desde el 
punto de vista de los principios racionales de la filosofía, 
y á la luz y al calor emanados del que se denomina buen 
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gusto, que debe su perfeccionamiento tanto á la natura
leza como al estudio comparativo de las obras artísticas. 
Buen gusto es el sentimiento delicado y correcto que 
nos habilita para percibir acertadamente las bellezas y 
defectos en las obras de la naturaleza y del arte. 

Pero los escritos pertenecientes á estas ciencias, ya 

por la dispersión de sus temas numerosos, ya por su 
misma calidad profunda y erudita, no son proporciona
dos á los alcances de la generalidad estudiosa. De aquí 

proviene que se haya pensado en desprender de ellos, y 
que se hayan formado de segunda mano, cuerpos de 
doctrinas, ya aplicables en los casos frecuentes CJUe ocu
rren, ya favorables á la mayor cultura de la vida social. 

Es lo mismo que ha pasado con otras ciencias madres. 
De las fuentes de algunas de ellas se han practicado de
r ivaciones y desprendido raudales de conocimientos, para 
irrigar con ellos una heredad inferior, susceptible de cul
tivo y cosecha por el común de las inteligencias. La cos
mografía, la geografía física, la historia natural, son rami
ficaciones dependientes de otras ciencias fundamentales 
que alentaroú y prosperan bajo el estudio de sabios des
cubridores. No de otra manera están instituidos los de
más ramos secundarios que forman las Humanidades, 
conjunto vario de conocimientos, llamados así porque. 
en efecto, son ellos los que forn1an intelectual y moral
mente al hombre. 

Las series de verdades y los sistemas de conocimien
tos usuales que han sido desprendidos de la gran ciencia 
de la literatura, son propios los unos para ensanchar y 
alentar ciertas aspiraciones del espíritu cuando éste se 
siente bien fortificado por la ciencia de las humanidades, 
y son de aplicacion práctica los otros en las frecuentes 
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ocasiones en que es menester al hombre producirse por 
medio de la palabra. Aunque diversos en grado y cate
goría, los ramos de estudio de aquí provinient(;!S han 
conservado como propio el nombre patronímico de li
teratzwa. 

De suerte que la cuarta acepción de esta palabra es 
la que se le da en las aulas, cuando con dicho \'OCablo 
se nombra la parte de la ciencia literaria destinada á la 
enseñanza pública. En términos más concretos, literatu
ra vale entonces tanto como nresumen doctrinal de aque
llas verdades, ya elementales, ya superiores, que se con
sideran necesarias para el conocimiento de lo más útil 
del arte y ciencia de la palabra.11 

\1 

De los términos de la antecedente definición aparece 
que la cuarta acepción de la palabra, la acepción escolar, 
es usada con distinto valor de significado en las univer
sidade~ y en los colegios ú liceos. 

Cuando las verdades son de un orden superior, dos 
son los sistemas ele conocimientos que con dicho resu
men doctrinal se han form::tclo para la enseñanza en co· 
mún desde la cátedra. El estudio de la literatura se veri
fica, ó bien por medio de sus obras maestras y de los 
esfuerzos ó tentati \'as más trascendentales del ingenio 
literario. ú bien desde el punto de ,·ista teórico y con el 
fin ele establecer lo que hay de esencial y constitutivo en 
los géneros y especies del arte. Se llama Literatura ge
m:ral e! estudio si se contrae á la manifestación hist6-
rica del arte literario. Recibe el nombre de Principzos 
de literat?wa cuando se propone establecer aquellos 
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fnndamentos, que como derivados de la naturaleza hu
mana y de la razón necesaria de las cosas, determinan, 
aun en las producciones más nuevas y originales, requi
sitos de carácter invariable y permanente. 

El uso escolar designa en común estos dos ramos ge
melos con el nombre demasiado comprensivo de litera
tlt7'a. Tal es primer sentido docente del cuarto empleo 
de esta palabra. Los textos que corresponden á esta 
enseñanza contienen er. verdad materia científica supe
rior; pero esta materia tiene que ser tan sólo doctrinal, 
definitivam~nte establecida, profesable casi siempre en 
una manera categórica. Grandes departamentos de la 
literatura quedan por eso excluidos de dichos ramos gene
rales y trascendentes. Á veces, por causa de esta misma 
tendencia suya á la generalidad, los excluyen, como suce
de con los particulares referentes á los di versos anales 
literarios, á la filología comparada, á la metafísica de 
arte, á la materia técnica de cada idiom~, etc. 

Cuando las doctrinas deducidas para la enseñama son 
de un orden elemental, como sucede con las que se des
tinan á la instrucción media, llamada segunda enseñanza 
por venir después de la primaria y antes de la superior, 
el concepto de la literatura docente se refiere, más bien 
que nunca, á su magisterio directivo de las juveniles 
inteligencias. La doctrina deja entonces la cátedra ins· 
titucional de la producción en materia literaria y del 
buen gusto á través de sus ,·ariedades. Ahora persigue 
igual fin, mas colocándose con cuidado cerca del instru· 
mento y del que lo maneja, á tin de regir el mecanismo 
práctico de la composición misma. 

Este otro uso escolar del vocablo representa un objeto 
indispensable en la vida social. Lo propio que en el caso 
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anterior, no nos sugiere de la literatura el concepto de 
una bella arte uni\·ersalmente fecunda en manifestaciones 
escritas y habladas, ni el de su Yastísima ciencia histórica 
y racional, ni el del brillante concurso de las letras huma
nas propiamente dichas. ;\o hay duda que algo de estos 
grandiosos horizontes deja el Yocablo vislumbrar al sig
nificarnos, como base de todo y de tanto, la previa tarea 
de aprender á componer literariamente, tarea muy rica 
en promesas. Pero lo que en el caso actual trae con preci
sión á la mente es la idea de un arte precepti\'O y manua:, 
~ue enseña prácticamente al hombre á producirse con 
acierto por medio de la palabra. Arte, porque es una co· 
lección de reglas para hacer una cosa bien. 

Tal es el segundo sentido docente del cuarto y último 
empleo de la \'OZ literatura. Se define: u El conocimiento 
razonado y juicioso de los preceptos y consejos que guían 
con acierto al ingenio en la composición de las obras 
literarias. u 

Generalmente hablando obra literaria es una orde
nada serie de pensamientos, expresada por medio del 
lenguaje y dirigida á un fin cualquiera de agrado ó de 
utilidad. Reglas en las artes son ciertas leyes que pres
criben al artista lo que debe hacer, y lo que está obligado 
á evitar, para que sus obras tengan la perfección posible
De aquí el nombre de literatura preceptiva, con que al
gunos llaman á esta última forma elemental de la litera
tura docente. 

El asunto de nuestro estudio en esta aula no será otro 
que la literatura preceptiva. 
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Observaciones sobre la enseñanza de la moral en Francia ' 1 l 

(Del .foumal des Economi.<h.<) 

L.~ E);SE:\ANZA .\CTU.\1. 

Se nota en todos los tratados de moral escritos para la ense
ñanza de nuestras escuelas i que yo he tenido ocasion de leer 
un defecto comun a la mayor parte de nuestros testos de en
señanza pública, que parece fundarse en un error pedagójico 
mui arraigado, cual es la superabundancia de nociones cientí
ficas . Parece que se pretendiera formar de cada alumno un 
sabio, miéntras se le coarta su libertad i se destruye la necesi
dad de que cada alumno deduzca por sí i racionalmente las 
consecuencias prácticas que le sean útiles i que se orijinan en 
la ciencia que estudia. 

Creemos que este es uno de los defectos mas perjudiciales 
para nuestra enseñanza i tambien la causa de su esterilidad: i 

( 1) X o" ,·emos obligados .t suprimir, por no <:orre~ponder direct.tmentc 
al objeto pcdagójico que se propone esta Rt::Yl::-1'.\, los dos primeros capitulo< 
de este inlcre~anlc estudio. Ellos se refieren al desarrollo histórico de J:t, 
idea~ morales i di~cuten su~ fund:~mentos filo~óficc)ti. 
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esto es orijinado "por el desconocimiento absoluto de la natura
leza humana i de las necesidades sociales. 

:\i todos los milos ni todos los hombres poseen la misma 
intelijencia, de suerte que la enseñanza científica es incompren
sible para un gran número i solo es pro,·echosa para algunos . 
• \<;Í la maror parte de lo'l alumnos pierden su tiempo al dedi
carse al aprendizaje científico, i la mayor parte fatigan ::.u me
moria para encontrar en ella los medios escasos de ganarse la 
,·ida, sin sacar de ella ningun otro resultado, i aun cuando hai 
algunos que la comprenden pasan confundidos ante la opinion 
pública con loS: otros, lo cual es un óbice para que éstos saquen 
de sus conocimientos todo el pro\·echo de que son capaces. 

La sociedad no ha menester de muchos sabios, pues le basta 
con unos cuantos: mientras que todos los hombres necesitan 
ganarse la~ ,·ida lo mas pronto posible mediante algun trabajo 
útil, lo cuai les impide dedicarse al cultivo de las ciencias. I 
~in embargo, se les obliga a llenarse la cabeza con una gran 
cantidad de fórmulas que deben recitar en los exám~nes o en 
los concursos a que están obligados a concurrir, i, ,·iendo que 
esto no les será útil en la vida, no pueden ménos de aceptarlas 
con repugnancia como se hace con una bebida amarga cuya 
eficacia :.e desconoce. 

:\o son las ciencias en toda su estension lo que debe cons
tituir el objeto de la enseñanza jeneral, sino que debe tratar
se de inculcar en los alumnos el espíritu científico, es decir, el 
sentimiento racional, que hace de cada cual un ser conciente e 
im·estigador. I, se lograría este objeto, mediante la enseñanza 
de !as principales nociones de cada ciencia, i de los din:rsos mé
todos que han scn·ido para descubrirlas, acompañando esta 
esposicion con ejemplos prácticos, tomados de la historia de 
los diversos descubrimientos, que serian altamente ilustrativos 
pára las materias que se pretende enseñar. 

:i\1ucho mayores aun>on los inconvenientes que encuentra en 
su camino el profesor de moral, i esto en razon de que, siendo 
la moral un arte, es menester basarla sobre hechos científicos 
siempre que se pretende alejarla del empirismo. I ¿cuál será 
la ciencia que pueda auxiliar al moralista en esta empresa:> 
¿Será la metafísica, la sicolojía, la 16jica, la economía política 
o la historia de la moral? ¿Puede por ,·entura afirmarse que se-
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mejantes ramos de nuestros conocimientos han alcanzado a for
mar un sistema estrictamente ci::ntífico, de suerte que todos 
sus fundamentos sean proposiciones, observaciones o razo
namientos csperimentalmente demostrados? ¿Quién podría 
afirmarlo? I ¿podemos siquiera sostener que todos estos cono
cimientos pueden refundirse en un sistema científico armóni
co i único? Nó, por cierto; i ni siquiera puede sostenerse que 
existe entre ellos i la moral racional una relacion estrecha, es
tando destinada, como lo está, a establecer reglas precisas sobre 
nuestra conducta. En verdad, aquellos conocimientos se preo
cupan mas del estudio del pensamiento considerado en abs
tract0 que de la manera de obrar. Por lo que respecta a la 
historia de las doctrinas morales, a las cuales se consagra tanta 
atencion en los libros a que nos hemos referido, podemos afir
mar que está formada en su totalidad por la historia de las di
vagaCÍ'ones del espíritu humano, en donde aparecen las opinio
nes aceptadas junto con la;; no admitidas, i se pierde el espíritu 
corriendo tras la solucion de controversias interminables, que 
quizás no llegarán jamás a armonizarse; de aquí resulta que 
el profesor no cuenta con el tiempo necesario para considerar
las en toda su estension i el alumno no sacaría tampoco prove
cho alguno de semejante esposicion por cuanto carece de la 
madurez necesaria para comprenderla. I ¿qué quedaría de se
mejante enseñanza? El recuerdo de ciertas fórmulas, de ciertas 
palabras, i tal vez orijinaria en el alumno la opinion de que la 
moral es un asunto discutible, falto de base cierta, i desprovisto 
de ~An fin práctico, lo cual enjendra luego el empirismo moral 
resultado altamente funesto por sus consecuencias. 

En cuanto a la economía política, podemos sostener que ella 
se relaciona con la moral, pues que tiene por objeto el estudio 
concreto del hombre, observando detenidamente uno de los 
móviles mas poderosos que lo impulsan a obrar, estudiando la 
necesidad de las riquezas i las leyes que la rijen, las relaciones 
que se establecen entre los hombres con el fin de facilitar la 
satisfaccion de sus necesidades, i se detiene tambien particular
mente en el estudio del comercio. De suerte que la economía 
política es un rico arsenal de materiales preciosos para la mo
ral; pero ella forma una rama aparte de la ciencia social, i 
como todos los conocimientos que en su conjunto forman la so-
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ciolojía, e:> ~olamente un medio mediato, un instrumento para 
alcanzar mejor el objeto que se propone i lleg-ar al fin h;ícia el 
cual se clirije la ciencia. Tratándose de la moral, el fin es el es
tudio completo del hombre civilizado. l ¿convendr;Í. entónces 
inch•ir en el e~tudio de la moral el de la economía política junto 
con la ciencia social? Y o no lo creo. 

La opinion que so:.tenemos se ap,•ra en idénticos moti\·os a 
aquellos que cspusimos al tratar de la ensei'lanza de las ciencias, 
i obran ellos mucho mas enérjicamente al tratarse de la ensc
•ianza de la economla política, pues, teniendo esta ciencia por 
objeto el estudio de fenómenos complejos, que difieren nota
blemente de las nociones simples que constituren el objeto de 
las matemáticas i que no son tampoco demostrables esperimen
talmente como las nociones de fbica i química, o susceptibles 
de ser descubiertas al primer g0lpe de vista como sucede en la 
astronomía, resulta la necesidad de estudiarla mediante la es
posicion de construcciones ideales i del análisis racicnal, que 
exije, como es natural, una sostenida atencion i prolongadas 
meditaciones. I los nii'los, los adolesc::ntes ni aun lo~ jÓH'nes, 
pueden disponer de la atencion ni del tiempo que semejante 
estudio requiere para que sea provechoso. 

Espero me sea permitido, para apoyar i confirmar la opinion 
que he venido sosteniendo, citar mi esperiencia personal. Pues, 
yo he sido profe-;or de economía política en \·arias épocas i en 
varias partes, i me he dedicado siempre a su enseñanza con en
tusiasmo, participando al principio de la creencia comun que 
hace creer de una sencillez estrema la enseñanza de cualquiera 
ciencia mediante la e5posicion de un reducido número de in di· 
caciones; pero siempre he esperimentado una amarga dccepcion 
al ver que mis lecciones han sido poco fecundas i casi inútiles. 

Jie obser,•ado tambien en muchas ocasiones que otros profe
sores no han sido mas felices que yo, i muchos hai que ignoran 
la misma ciencia que deben enseliar, de donde resulta que se 
contentan con recitar ciertas fórmulas vagas, autorizadas por 
firmas respetables, pero sobre las cuales jamas han detenido su 
pensamiento para penetrarlas i descubrir sus mas íntimos se
cretos. De todas estas observaciones, i tlespues de reOexionar 
d etenidamente, he llegado a convencerme que la ciencia en je 
neral i la econom(a política en particular, no puede formar parte 

R. DF. l. S.-T0\10 1 
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de un estudio esencialmente práctico, como debe ser especial
mente el de la moral. Pues, la enseñanza de la moral no debe 
consistir en la esposicirm de sus bases científicas, sino en el es
tudio detenido de los preceptos morales que entrañan -.u oríjen 
en esta ciencia. ;\o obstante, la mayor parte de aquellos que se 
han d..:dicado a escribir textos para ens<!tiar la moral, se han 
preocupado de aquello que no debieron en p~rjuicio de lo que 
debía haber llamado principalmente la atencion. 

En efecto, se han mostrado satisfechos de su obra, reuniendo 
algunas observaciones banales i algunas fórmulas at stractas, 
tomadas al acaso i sin discernimiento de los filósofos i de los 
economistas, presentándolas como verdadero-; rc.~úmencs cien
tíficos. I por lo que respecta a la moral propiamente dicha, 
se han limitado a esponer ciertos principios tradicionale,., 
mezclarlos con algunas máximas i nociones que manifiestan en 
sus autores un desconocimiento absoluto de los principio.:; mas 
fundamentales de la economía política; de suerte, pues, que ha 
dejenerado esta enseñanza en ignorancia dogmática, léjos de 
revestir los caractéres de una enseñanza científica. J\Ias aun, 
muchos no han s.abido circunscribirse al objeto de su estudio, i 
han mezclado en sus disertaciones la moral con el derecho, ol
,·idándose por completo de basar la moral en hechos concretos 
deducidos de las inclinaciones primeras e indestructibles del 
ser humano. 

T(Jdas las obras a que aludimos, di,·ersas por su forma i de
bidas a la pluma de autores desiguales en mérito, se asemejan 
en cuanto a su fondo i a la esposicion de sus doctrinas. Abun
dan en ellas las distinciones, las sutilezas i divagaciones, mién
tras escasean los razonamientos, los sentimientos, la vida i todo 
aquello que puede convencer, entusiasmando i cautivando los 
espíritus. Se encuentran tambien grandes vacíos, que no pue
den llenarse con las lecciones morales del pasado, ya que aque
llos pueblos no conocieron la constitucion moderna de nuestras 
sociedades. 

En virtud de las consideraciones aducidas, desearíamos ver 
la moral separada en su enseñanza de la metafísica, de la si
colojía, de la lójica i de la economía política, i aun seria com-e
niente separarla del derecho público i administrativo, cuyos 
principios se conservarían en su enseñanza como piedra de 
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toque. I una ,·ez aislada la moral de esta suerte, com·endria en
señarla reducida a cierto número de principios ímpera_ti\'O!i, 
acompañándolos, si fuese menester, para !-.acerlos mas inteliji
ble~. de un corto razonamiento, claro i preciso, concebido en 
estilo sencillo, i cuyas consideraciones fueran estraidas de la-. 
ciencias rnas adelantadas. 

Comprendemos que un libro de esta naturaleza, podrá sola
mente ser la obra de un hombre profundamente instruido, i se
ria cof.tosísimo aun para el escritor mas aventajado de nuestro 
siglo; no obstante, es menester no desmayar ante las dificulta
des, pues aquello que supera las fuerzas ai.;ladac; de un hombre, 
podria ser realizado con la cooperacion de mucho;;, i se conse
guiría por fragmentos aquello que no puede obtenerse de un 
solo golpe. r aun aquellos mismos que por sí solos son incapa
ces de escribir todo el eateci~mo civil, podrían quizás enrique
cerlo con preciosas é importantes observaciones. aportando de 
tal suerte ricos materiale;; a una obra que supera en conjunto 
sus fuerzas ( 1). 

Método e indicaciones diversas 

Para sacar provecho de la enseñanza de la moral racional, es 
preciso tener un conocimiento cabal de las inclinaciones natu
rales del hombre, inclinaciones útiles i saludables dentro de 
cierta medida, i peligrosas una vez que la exceden. I es objeto 
pri,·ativo de la moral, el encortrar esta medida para moderar 
el instinto, obligándolo a someterse a ella en su ejercicio. 

Hai un solo medio de de-.truir en el hombre ese instinto que 
lo impulsa al robo, al deseo de apoderarse de la mujer o la re
putacion ajena, i este medio consiste única i exclusi,·amente en 
el deseo que nace en su ánimo de vi,·ir tranquilo en medio de 
las simpatías i consideraciones de sus semejante~ . Es preciso 
fortificar i dirijir el freno de la opinion pública, i hacerla obrar 
en el sentido de que los instintos salvajes que tiene todo hom
bre, desaparezcan bajo la fuerza progresi\·a de la opinion i la 
costumbre. 

( 1) Yo la m bien escribí en 11\; ~. por ,·ia de ensayo. un ( • mfur ho lt ""

ral raCÍQJlrll. 
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La sujecion del instinto debe intentarse mediante la obser
vacion de hechos mas jenerales que aquellos r.¡ue se representan 
a la vista de cada cual, sin jeneralizarlos tampoco demasiado; 
pues la inttlijencia humana se encuentra jeneralmentc limita
da en su esfera de accion, de suerte que un gran número de 
personas no ven mas allá de los fenómenos que se realizan en 
su presencia. I esta debilidad del espíritu humano debe ser to
mada mui en cuenta, a fin de elejir mui bien las observaciones 
i los fenómenos en que deben apoyarse los preceptos. 

N o creemoc; necesario ocuparnos aquí de aquellos deberes 
de familia i de caridad privada, pues el!os son jeneralmente 
conocidos i enseñados; dejaremos tambien a un lado las consi
deraciones numerosas que se refieren al precepto de "nO men
tir,., que se formulan sin preocuparse bastante en la especifica
cion de las diversas clases de mentira; pues aun cuando son 
estas cuestiones de altísima importancia, nos obligarían a esten
dernos mas allá de lo que deseamos, en detrimento, quizás, de 
algunos deberes ménos enseñados i ménos conocidos, en los 
cuales <;ueremos insistir i detenernos preferentemente. 

La moral i el derecho son dos artes o, hablando con mas pro
piedad, forman ellas dos ramas de un mismo arte, que tiene por 
objeto enseñarnos cómo debemos conducirnos en la vida. I di
fieren en que miéntras la moral deriva su autoridad del poder 
espiritual que nace de la opinion pública i de la razon, el dere
cho se impone por la autoridad de la fuerza coerciti,·a que po
see el Gobierno. Difieren tambien en cuanto a su estension; 
pues, siendo libres la gran mayoda de nuestros actos i de 
nuestros pensamientos, la moral es mas estensa que el derecho 
i, hasta cierto punto, podemos opinar que lo abraza. La mora¡ 
es universal i estensiva a todos los hombres civilizados; el dere
cho encuentra su límite en el territorio nacional. 

La moral i el derecho reglan conjuntamente las relacione3 
mútuas de los hombres, obligándolos, en cuanto es posible, a 
mantenerse en paz mediante el respeto por la justicia i el ejer
cicio de la benevolencia de los unos para con los otros. La jus
ticia es el dominio esclusivo del derecho, miéntras que la mo
ral, tomándola por base, se estiende mucho mas allá. 

Como las reglas establecidas por el derecho se hacen obliga
torias mediante la coaccion, dan márjen a controversias i liti-
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jios; de suerte que deben siempre referirse a actos que puedan 
probarse inequÍ\•ocamente i sin dificultad. E implicando siem
pre la coaccion un atentado contra la libertad humana, es indis
pensable que las leyes se limiten a establecer aquellas reglas 
estrictamente necesarias para el mantenimiento de la paz por 
la justicia: lo demas incumb:: a la moral. I, ya que hemos esta
blecido como fundamento comun de la moral i el derecho a la 
justicia, convendrá formarncs una idea cabal de lo que ella es. 

Fijemos un momento nuestra atencion en el espect{tculo que 
presenta el jénero humano en la superficie de nuestro planeta, 
i le veremos pronto anhelando por la existencia i por estender 
su vida, miéntras que para s::ttisfacer sus necesidades no cuenta 
con otro recurso que el trabajo de su intelijencia, de su voluntad 
i de sus músculos. Permanece aislado, i nadie viene a mejorar 
su situacion en este sentido; pues, ninguna voluntad, ya sea 
individual o colectiva, puede cambiar esta condicion, que puede 
llamarse la condicion natural i permanente de la humanidad 

Pero si esto constituye la condicion natural i permanente del 
jénero humano, no sucede lo mismo por lo que respecta a los 
individuos que lo forman; pues, ello!; viven en agrupaciones, en 
donde sus pensamientos, palabras i actos se mezclan entre sí, 
formando un sinnúmero de variadas combinaciones. Pues bien, 
la justicia tiene por objeto aproximar lo mac; posible la condi
cion de cada individuo, o mejor dicho, de cada familia, a la 
condicion comun. I, así como el jénero humano no puede ali 
mentarse, vestirse ni abrigarse, en una palabra, así como él no 
tiene otro medio de procurarse la riqueza fuera de su trabajo 
riqueza que le pertenece por ser su productor; tambien cada 
individuo debe procurarse las riquezas indispensables para el 
sosten de su familia mediante su trabajo, i una vez adquiridas 
tiene derecho a conservarlas del mismo modo que lo hace la 
comunidad. 

Esta verdad, que nosotros conocemos tod~via imperfectamen
te, lo fué mucho ménos en épocas pasadas, i el individuo, si
guiendo las inspiraciones de su instinto, ha considerado por 
largos años a sus semejantes como cosas o animales, cuya do
mesticidad podía serie ventajosa, i obraba en conformidad a 
tales ideas. Tal estado de cosas orijinaba todo jénero de vio
lencias contra las personas i los bienes, provocando represalias 
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tan viCJicntas que aun los mas fuertes no podían disfrutar de su 
seguridad personal ni de la de sus propiedades. Tal incertidum
bre provocó una reaccion, i la fuerza colectiva de todos se constí 
tuyó en salvaguardia de los derechos individuales, descargándose 
contra cualr¡uiera que ejecutara un acto de violencia en la per
sona o bienes de alguno de los miembros de la asociacion. [ 
tenemos de esta suerte constituido el Gobierno: la paz sucedi6 
a la guerra, perfeccionándose este estado paulatinamente a tra
vcs de los siglos, hasta que por fin aparece la idea de la justicia 
en la mente esclarecida de algunos espíritus superiores. 

Desde entónces se considera a cada individuo como una cau
sa independiente de los demas, miéntras no contraiga obliga
ciones recíprocas por un acto propio de su voluntad; i la vo
luntad de cada cual se reputa, no como igual en calidad o en 
fuerza. sino igualmente independiente o, como se dice comun
mente, gozando. del mismo grado de libertad. I miéntras el in
dividuo reconoce en sus semejantes el mismo grado de libertad 
que posee, puede lcjítimamente obrar como mejor le plazca; 
pues siempre que ex-::eda los límites de su esfera de accion, la 
opinion i, sí es menester, la fuerza pública se encargan de con
tenerlo i reprimirlo. 

La justicia, definida por el derecho i confiada a la fuerza pt't
blica, es puramente defensiva; pues solamente manda cuando 
se trata de reclamar un servicio de interes comun como el pago 
de un impuesto, el servicio militar, el de jurado o elector. 

La moral va mas léjos que el derecho, por cuanto se estiende 
hasta el auxilio i la benevolencia mutua: pero tiene su funda
mento i punto de rpartida comunes con el derecho, a saber: la 
libertad de cada cual es igual a la de todos. 1 decimos lióatad 
t;t;uaf en vez de libertad r z;f{ualdad para no incurrir en el abuso 
que se .ha hecho en nuestros días de la palabra ({{unidad. :\o 
haí ni puede haber igualdad entre los hombres fuera de la li
bertad; pues bajo otro aspecto no es posible encontrar la ig-ual
dad humana. I con ju~ta razon ha dicho ;\T. Graham Summer: 
"No puedo encontrar fundamento alguno a la idea de la 
igualdad humana, en cualquier sentido que e:-.ta igualdad se 
considere, ni lo encuentro tampoco para establecerla como exis
tente en épocas pasadas, o que pueda o deba existir, o que la 
tengan por nacimiento o por la voluntad de Dios; pues si en 
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algun punto se puede encontrar, no es en la cuna sino en la 
t umba ... 

La libertad igual de todos los ciudadano.:;, o mejor dicho, de 
todas las familias, es el principio racional de la organizacion 
social, o con mas propiedad, del arte social, i en esto consiste 
la·justicia. Todo aquél que quiera sobreponer su \'Oiuntad o la 
ajena o pretenda dirijirla por la ,·iolencia o el fraude, o me
diante el empleo de la fuerza pública, quiere cometer una injus
ticia i, por lo tanto, es un injusto. \·emos, pues, que el principio 
de la libertad igual domina tanto en moral como en derecho i 
aun en política. 

Pero la injusticia no desaparece fácilmente del corazon hu
mano; pues ella es el resultado natural de esa inclinacion in
destructible que llamamos egoismo. Es la inclinacion del sal
,·aje que desconoce la justicia, i la que dirije los actos de todos 
aquellos hombres a quienes la civi!izacion ha alcanzado 5uper
ficialmente i que son i ,·iven injustos. 1 son estos los que pre
tenden subordinar el pensamiento de todos al propio, hablando 
. .;entenciosa e imperati,·amente sin admitir discusion ni sobre 
las personas o instituciones, no reconociendo otras leyes fuera 
de aquéllas que les agradan, ni otros gobiernos que los que 
sirven al logro de sus intereses privados; pues para ellos el de
recho no está fundado en la justic!a, sino en la impudencia i la 
fuerza bruta. Tales son, pues, los enemigos de la civilizacion i 
del jénero humano. 

En toda sociedad civil, existe siempre un pequeiio número 
de individuos que comprenden, quieren i practican la justicia; 
un gran número, el mayor quizás, que la quieren sin conocerla 
i la practican mas o menos; en fin, cierto número, pero aun 
bastante crecido, que la desconoc.::n i no quieren tampoco cono
cerla, rehusando en cuanto pueden ponerla en práctica. 

La justicia es un bien comun, reconocido con gusto por to
dos rniéntras les es ventajosa, i con mas dificultad cuando con
traría o estorba sus ambiciones, las cuales son más o ménos 
cnérjicas, segun estén más o ménos funriadas sus esperanzas 
en la opinion o el Gobierno; en resúmen, los hombres solamen
te se mantienen en los límites de la justicia mediante el empleo 
de la fuerza espíritu! o material. 

Es preciso no incurrir en el error de creer, como muchos 
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ignorantes, que consistiría la libertad completa en la supresio n 
de toda fuerza coercitiva i aun de toda opinion imperativa; e,;to, 
podría s0lamente tener lugar si todos los hombres fueran justos 
i en realidad no lo son. La opinion imperativa i el gobierno 
son indi,;pensables para defender a las multitudes de la tiranía 
de los hombres injustos, que son verdaderos enemigos públicos. 
I aquellos que ac;piran a la suprcsion de todo gobierno, con el 
fin de facultar a cada cual para que se guíe por sus instintos, a 
la manera de los irracionales, prefieren el estado salvaje a la 
civilizacion. Felizmente hace ya tiempo que el jénero hu
mano ha hecho su eleccion entre estos dos estados, i persiste en 
ella. 

En resúmen, el bienestar social a que aspira el mayor nú
mero de hombres, consiste en que cada cual viva seguro y en 
paz, sin temer ataque alguno de sus semejantes. I se obtiene 
esta paz i seguridad apetecida por el mayor número, procuran
do, en cuanto sea posible, libertad igual para todos, o, para ha
blar con mas claridad, procurando a todos la libertad. 

LA LIUERTAD 

Consideremos ahora la libertad bajo sus diversos aspectos i 
en sus múltiples aplicaciones. 

r.o Libertad de pensar en el conjunto de las cosas de este 
mundo i sobre el destino humano, de profesar tal o cual culto 
o de no profesar ninguno. De hecho, ningun hombre o grupo 
de hombres puede imponer por la fuerza sus opiniones a otro; 
pues podrá conseguirse mediante el empleo de la fuerza que 
muchos se callen i mientan, pero jamás por este medio un 
hombre llegará a creer cuando no quiere. La pretension de 
mandar las conciencias ha sido la mas tiránica que haya apa 
recido en el mundo, i sus so~tenedores afirman implícitamente 
su infalibilidad personal i manifiestan deseos de hacer desapa
recer en los ciernas, las cualidades que constituyen su natura
leza humana, e<; decir, el pensamiento i el juicio; pues, quitan
do al hombre el pensamiento i el juicio, quedaría convertido en 
una bestia de carga. 

z.o Libertad de traba;o.-Siendo ¡personales las necesidades 
humanas, es lójico que a cada individuo corresponda satisfacer-
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las con su trabajo, de •mer~e que nadie está obligado a trabajar 
para otro. Es justo. por le tanto, que cada cual sea libre para 
escojer el trabajo que mas le acomode i que los frutos de este 
trabajo le pertenezcan esclusivamente; i la institucion de los 
gobiernos ha obedecido al fin de protejer las personas i su tra
bajo. 

:'\o obstante, esta libertad como la de pensamiento, ha sido 
objeto de numerosos ataques, i no es méno<; indispensable que 
aquélla; pues el indi\'iduo que no dispusiera de su trabajo i de 
los productos que ::on él obtiene, dejaría de pertenecerst: a sí 
mismo, gozando de una libertad menor que otro. De suerte, 
pues, que la libertad de trabajo es fundamental. 

Se refiere tambien a esta libertad la de contratar i cambiar. 
Los hombres han reconocido que, abandonados a su trabajo 
personal solamente para satisfacer sus necesidades i las de su 
familia, permanecerían siempre en la miseria, siendo altamente 
dificultoso para ellos entónces la conservacion de la vida; por 
el contrario, han obsen·ado que la combinacion mútua de sus 
esfuerzos i los de sus semejantes es un m:!dio sencillo de facili
tar la adquisicion de riquezas. J con este moti,·o se ha operado 
la reparticion de los hombres entre las di,·ersas profesiones, es
tableciéndose los cambios. 

¿Es justo que exista la libertad de contratar? Sí, por cierto; 
pues nadie está obligado a lle\'ar a efecto un contrato que con
ceptúe opue'StO a sus intereses. Esta consideracion adquiere una 
fuerza particular, tratándose de los cambios efectuados en for
ma. de compra-venta de mercaderías i trabajo, que se efectúan 
en todos los mercados. 

X o obstante, semejante libertad ha sido \'Íolentamente ata
cada, arguyendo en su contra f'}Ue en el mayor número de los 
casos los contratantes no se encuentran en igualdad de circuns
tancia e; i que Jos mas fuertes abusan de los débiles. Esta aser
cion tan repetida en nuestros tiempos, carece de todo funda
mento; pue5. tanto el contrato como el cambio, no son una 
relacion de fuerzas, i ménos aun relacion de fuerzas iguale-.;. J, 
por el contrarío, constituyen un modo de adquirir o, mas bien 
dicho, un medio de di-;tribuír la riqueza, que se rije, no pN la 
fuerza de los contratantes o por su ,-oluntad, sino por la lei de 
la oferta i el pedido, lei superior a toda ,-oluntad particular, ori-
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jinada en la relacion que se establece en el mercado entre el 
total de mercaderías existentes i el de las nece:>idades que con 
ellas deben ser satisfechas. TT é aquí, pues, el gran regulador de 
la industria, cuya influencia se ejerce independientemente del 
mérito indi,·idual o social de los hombres, i sin tomar en cuenta 
para nada su fortuna; pues siempre que las mercaderías exce
dan en número a las necesidades que con ellas deben !'er satis
fechas, se efectuará una baja inevitable en sus valores, como 
tambien nadie podrá impedir su alza, dado caso que escaseen 
para satisfacer las necesidades de un pueblo. Leí ec; esta igual
mente aplicable al trabajo muscular i al de ahorro, comQ taro
bien lo es a todas las mercaderías .. t\sí Yemos que, si sube el 
valor de una mercadería cualquiera, pronto montad una fábrica 
algun empresario para producirla i abastecer la plar.a, empresa
rio que necesita cilpitales i obreros; i esta necesidad es en él 
tan imperiosa como la de los mismos obreros que ofrecen su 
trabajo. El empresario persigue con esto algun beneficio i verá si 
puede alcanzarlo abonando a sus obreros el salario corriente ele 
plaza i, dado caso que no lo<> encuentre por este salario, aumen
tará <·1 valor de su oferta. Los obreros, por su parte, aceptarán 
el salario corriente que se les ofrece, si no pueden obtener mas 
i, pudiéndolo, exijirán este aumento; pero vemos que en toda 
circunstancia el salario se fija sin consideracion a determinada 
persona. I en este cambio, como en todos los demás, el hombre 
considera a su cambiante como simple materia, no atendiendo, 
en manera alguna, a las consideraciones de caridad; i el único 
m6vil que le impulsa es el deseo de obtener el mayor resultado 
posible con el menor esfuerw. 

Sin embargo, el cambio es justo i lo es, por cuanto hai deter
minacion libre de dos voluntades, de dos individuos colocados 
en la misma situacion; pues cada cual ha podido defender sus 
derechos, i el interes personal de cada cambiante, pone un lí
mite al s innúmero de exijencias sujeridas por el interés dd otro. 
Cada cambiante ha procurado obtener el mayor número de 
ventajas posibles i, si no obtuvo mas, ha sido porque esto era de 
una imposibilidad absoluta, de suerte que el cambio señala el 
máximum de lo que ha podido cbtenerse en la época i en el 
momento en que él se efectúa. 

Se nos objetará, sin duda, que puede suceder. como en reali-



dad ha aconteciJo, que el salario de~ci~nda ha-;ta el punto de 
ser insuficiente para la satisfaccion de las necesidades persona
l:!;; del obrero i las de ;:;u familia; pero de e!;to no puede cul
parse a nadie. ya que nadie ha inferido semejante daño al 
obrero, i, si se encuentra en situacion tan precaria, no es por 
culpa de los demas hombres. La naturaleza misma es quien lo 
ha querido, permitiendo la propagacion de la especie humana 
en una pmporcion superi·-:>r a la que seria menester para procu
rar el bienestar a todo~; i el indi,·iduo cuyo trabajo no es soli
citado por los demas, o si llega a serlo lo es a condicion de un 
bajo salario, no difi-:::re del fueguino o el esquimal, cuya pesca 
ha sido e~casa. I desde que nadie le adeuda el precio de un 
trabajo que no ha prestado o la reparacion dt:: un mal no infe
rido por individuo aiguno, no puede lícitamente reclamar in
demnizacion alguna de indi,·iduo determinado o de los contri
buyentes en jeneral, quedándole como único recurso la caridad 
privada. 

Tratándose de la caridad privada, resulta limitada la accion 
del indijente por un interes opuesto al suyo, que puede i debe 
limitarla, ajustándola a sus ,·erdaderos límites. l esta accion 
jamas sobrepasará cierto límite ni ,·iolará tampoco derecho 
alguno, puesto que el dar limosna es un ;;cto voluntario. 

Diver-;os resultados da la caridad pública, pues ella es sumi
nistrada por t!l Gobierno, quien obtiene el dinero mediante las 
contribuciones, que deben tener una inversion mui di,·ersa a 
ésta, cual es de procurar los medio.; de difundir el imperio de 
la justiria. La asistencia pública, como ,·ulgarmente se le llama, 
Yiola los designios de los contribuyentes; i cuando se da lugar 
a ella, se toma con este objeto el bien ajeno, resultando de aquí 
que aquél que la dispensa lo hace sin medida alguna, por cuan 
to todos se encuentran mui dispuestos a conquistar renombre 
de jenerosos con el bien ajeno . 

. -\demas, la asistencia pt'tblica no reconoce límite; pues, aqué
llos que están encargados de administrarla, se forman un ideal 
de las necesidades humanas que deben ser satisfechas mediante 
ella, superior al nt'tmero de obreros mao; des,·alidos. De donde 
result:t una gra,·e injusticia, que consiste en colocar a l0s indi
jentes, en una condicion mucho mas holgada que aquéllos que 
luchan valientemente por la existencia; así, pues, no hai por qué 
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sorprendernos cuando vemos agruparse a los individuos en 
busca de la asistencia pública, ya que este envidiado pri,·ilcjio 
es solicitado tanto por los verdaderos como por los falsos indi 
jentes, i estamos ciertos que no bastaría el total de los fondos 
públicos para satisfacer los pedidos, si se hubiera de procurar 
satisfacerlos todos. 

Es imprudente i peligroso destinar un mínimum fijo de ren
tas a este objeto, i, mas pernicioso aun seria distribuirlo por 
iguales partes sin atender al mérito i a las circunstancias espe
ciales de cada indijente; pues es indudable que pronto se incu
rrirá en excesos, tratando de procurar a todos una cómoda ha
bitacion, alimento abundante, facilitarle los medios de educar 
i formar sin gran trabajo una familia i asegurarle el reposo de 
su ,-ejez mediante el goce de una considerable renta. Concebi
mos i nos regocijamos de que sea éste el ideal de todo hombre 
i que muchos llegan a realizarlo, mediante los esfuerzos peno
sos de su trabajo; pero no podemos aceptar que sea justo obtener 
semejante resultado a espensas ajenas. 1 aquellos que pretenden 
erijir en derecho semejante aspiracion, manifiestan desconocer 
en absoluto la situacion en que se encuentra el hombre sobre 
la tierra i las inclinaciones indestructibles que ha recibido de 
la naturaleza. 

I esto es precisamente lo que sucede a los impugnadores del 
cambio, o mas bien dicho, a aquellos que atacan la po;;ibilidad 
de que él se rija única i esclusivamente por las condiciones del 
trabajo. Semejantes reformadores pretenden garantir las pre
tensiones del obrero, dándole un tutor, cuya voluntad irrespon
sable ejerza presion sobre la del patron. ?\o les importa el 
Hmite hasta el cual deba alcam:ar semejante ,·oluntad, ni se 
preocupan tampoco cuál sea el conocimiento que ella debe tener 
de las necesidades de la industria, pues el único móvil que los 
impulsa a obrar en tal sentido, es el deseo de obtener el poder 
mediante la cooperacion i las simpatías de los obreros ignoran
tes que son incapaces de descubrir el mas allá de la cuestion que 
se les plantea. 

Es evidente que para disponer de esta suerte del bien ajeno, 
para hacerlo siquiera con apariencias de justicia, seria menester 
conocer, tratándose de la asistencia, las necesidades de: indi 
jente i tratar de averiguar si no son ellas prO\·cnientes de su 
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propia culpa; i para la fijacion del salario sería preciso conocer 
tambíen con exactitud las necesidades de la industria i el valor 
real del trabajo, a fin de evitar atribuirle un valor ilimitado. De 
suerte, pues, que esto nos prueba hasta la evidencia que los re
formadores a que nos hemos referido, ni han pensado jamas en 
semejantes cuestiones; pues basta el mas lijero esfuerzo de ob
servacion para convencernos de la imposibilidad absoluta en 
que estarnos de obtener semejantes conocimientos. 

Se pretende destr-uir i hacer desaparecer el cambio; no obs
tante, es el cambio quien distribuye las riquezas, es el cambio 
q uien dirije las industrias i el incremento de las poblaciones; i 
es tambien mediante el cambio como se efectúa lacolaboracion 
pacífica de todos los hombres, por apartada que esté la comarca 
en donde se encuentren. El cambio, introducido en el mundo 
por una inclinacion natural, hasta el punto de convenirle el 
nombre de instinto, constituye el puiitO céntrico de la civiliza
c ion : i no podría suprirnírsele o destruir su5 limitaciones si n 
abrir ancho campo a una série de robos i atentados sin fin. Fe
lizmente esto es una quimera, pero las impugnaciones que se le 
dirijen son un elemento perturbador, por cuanto seducen a lns 
espfritus i ~norantes, que se manifiestan prontos a revelarse con
tra las mas preclaras verdades. 

Se levantan tarnbien enérjicas protestas en contra de los pro
pietarios i capitalistas, tildándolos de ladrones en ciertos clubs 
donde !>e clama por su esterm inio como medida inspirada en 
los principios mas puros de la justicia; pero los sustentadores 
de tales principios uo se diferencian en esto de los ladrones 
vulgares de cuyos sentimientos se hacen eco. Semejante len 
guaje es la rnanifestacion del instinto nativo i salvaje, que exis 
te en todo hombre, de apoderarse de los frutos del trabajo aje
no, para procurarse el propio bienestar. 

Pero todos aquellos que esperimentan semejante deseo son 
ignorantes, a quienes su propia ignorancia convierte en culpa
bles efl repetidas ocasiones; pues, sin haber in tentado jamas 
descubrir el oríjen de la riqueza, creen que aparece espontánea
mente i por cantidades invariables a las cuales tiene todo hom 
bre igual derecho. I partiendo de:: este antecedente, deducen que, 
si ltai algunos mas ricos que otros, lo Izan co1tseguido medzantt el 
robo de la parte que correspondta a !os demas. Pero no es posible 
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incurrir en semejante sofisma cuando se descubr~ al trabajo 
como única fuente de la riqueza . 

.No se limitan a lo dicho; van aun mas léjos en su raciocinio 
i llegan a sostener que, no trabajando el propietario i el capitalis
ta, máxime si son mui rh·os, 1l0 obstan/e disft 1t1ar de consitlt!rab!es 
rmtas, es indudable que ellas so1z el resultado del trabajo ajmo. El 
argumento presenta caractéres de irrefutable i, en realidad lo 
seria, si Jos empresarios i capitali~tas no trabajasen o, hablando 
con mas propiedad, si no existiera otro trabajo fuera del muscu
lar i material. 

Sin embargo, existen trabajos de otro jénero, Así vemos que 
el injeniero no se entrega a trabajo alguno aparente; no obstan
te, cuando enriquece la industria con un nuevo desr.ubrimiento 
que aumenta poderosamente la produccion de la riqueza, sin 
necesidad de aumentar la mano de obra, no podemos descono
cer que ha trabajado enérjicamente: aunque no lo hayamos no· 
tado; pues su trabajo es silencioso, i podemos conocerlo sola
mente por sus· efectos. De igual naturaleza es el trabajo del em
presario ó patron, como lo seria tambien el de un obrero que 
llegara a descubrir los medios de aprovechar ciertos procedí· 
mientos ventajoso!; para facilitar i aumentar la produccion de 
algunas mercaderías, obteniendo de esta suerte buena remune
ra::ion, i en este caso nadie se atrevería a desconocer su trabajo, 
i nadie tampoco desconocería la justicia del provecho que su 
descubrimiento le reportara; pues este obrero, para conseguir 
semejante resultado, debió necesariamente entregarse a un tra
bajo idéntico al del injeniero i, tam bien como él, ha debido con
cebir una injeniosa combinacion de medios que puestos en ac
cion mediante su \'Oiuntad, han coronad0 sus esfuerzos con el 
éxito. Vemos, pues, que este obrero ha trabajado con fruto, 
contribuyendo poderosamente al aumento de la produccion i 
ha conseguido esto mediante un trabajo ménoc; visible, pero no 
ménos fecundo que aquel que aporta la mano de obra; i negar 
la eficacia de semejante trabajo, equivaldría a la negacion de la 
evidencia misma. 

Si consideramos el cao;o de un capitalista que presta cierta 
suma de dinero a un empresario para que monte un establecí· 
miento industrial, vemos tambien que este capitalista ha coope
rado a la obra de produccion, por cuanto sin su dinero no ha-
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bria tenido lugar la fundacion de tal establecimiento. Tambicn 
ha trabajado no aportando la mano de obra, pero sí haciendo 
un e:<fucrzo de su ,·oluntad para prestar el dinero en vez de con
sumirlo en la satisfaccion de sus necesi<lades, aspiracion r¡uc im
pulsa ron enerjía a todo hombre. Existe, pues, un esfuerzo de la 
voluntad que ha dado un resultado útil, cual e:< la conscn·acion 
del capital i, por lo tanto, semejante esfuerzo constituye un 
verdadero trabajo, que se diferencia del muscular en que no es 
visib1e, i por eso se niega su existencia; sin embargo, ,·emos dia
riamente afirmar que el capitalista i el propietario no trabajan. 

~oobstante, ellos tr~bajan, i con una enerjía tal que, supri 
mieudo su accion siquiera en el pensamiento, no podríamo-; 
comprender la existencia de capitales; pues, si los propietarios 
i los capitalistés se dejaran arrac;trar por el instinto sah·aje que 
impulsa al hombre al derroche, la industria desaparecería pau · 
lat inamente, si fuera posible a la sociedad resistir hasta el fin a 
la miseria que en tal caso la a\·asallaría. 

¿Por qué se paga salario al obrero? Para remunerar con él el 
esfuerzo t'ltil que presta i con el fin de obtener tambien este es
fuerzo. Pues bien, idéntico papel desempei'ian entónces el inte· 
res i el cánon de arrendamiento, ya que tienen por objeto re
munerar i obtener el esfut!rzo continuo del propietario i el 
capitalista. "Pero, csclaman con sorpresa, no existe relación 
alguna entre el salario de un obrero i las rentas del propietario 
i del capitalista .. , Examinando este punto en detalle, encon
tramos que existen salarios mui subidos, como el de un cantor 
célebre, por ejemplo, i vemos r¡ue se le paga ¡1orque no es po
sible obtener sus servicios mediante una remuneracion menor. 
I para fijar su salario no se toma en cuenta para nada el es
fuerzo que hace para cantar, como no se considera tampoco el 
del peon que gana -;u jornal diario, del mismo modo sucede con 
el empresario i capitalista; pues, solo c;e toma en cuenta para 
fijar el precio la intensidad del servicio prestado i esto depende 
de la suma de capital ahorrado .• -\sí tenemos, por ejemplo, que 
el que ha con-;ervado mil francos recibirá cincuenta i aquel que 
consen·ó un millon obtendrá cincuenta mil. 

Se deplora que la remuneracion del trabajo no sea proporcio
nal al esfuerzo, i que este, siendo ménos miéntras mayor sea la 
cantidad ahorrada, ,-ea aumentar su remuneracion proporcional 
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a dicha cantidad; pero la verdad del caso es que no seria posi
ble encontrar un juez competente i capaz de valorar en su justa 
medida el esfuerzo ajeno, miéntras que todo hombre juzga acer
tadamente sobre el \'alor del servir.io r¡ue reclama, scn·icio que 
trata siempre de pagar al mas bajo precio posible. 

De suerte, pues, que, tanto el réjimen del cambio como el de 
la propiedad, reposan en principios sólidos i racionales de jus
ticia, principies violados con frecuencia en la práctica i sujetos 
a abusos de todo jénero, que es indispensable reprimir. 1 toda 
reforma encaminada a este fin, debe tender siempre a aproxi
mar cada vez mas este réjimcn a los principios naturales que lo 
rijen, léjos de pretender apartarlo de ellos; i este objeto se logra 
mediante la vijencia de leyes destinadas a garantir el cumpli
miento exacto de los contratos, i a reprimir el fraude i las \'iO
lencias. 

Entraremos ahora a examinar los modos de adquirir la pro
piedad, considerando la cuestion tal como se nos presenta ac
tualmente, es decir, reputando lejítima la posesion actual o le
jitimada por prescripcion. 

La propiedad se adquiere: r.o, por herencia; 2.0 , por el ahorro 
de las entradas (salarios, intereses, cánones de ar:-endamien
to, cte.); 3- 0 , por el cambio i los contratos en jeneral; .t-o, por el 
beneficio de un privilejio legal; s.o, por ocupacion i por posesion 
de largo tiempo, i este último lo mencionamos solamente como 
hi-;tórico con motivo de la poca importancia que tiene hoi en 
el dia. 

La adquisic.ion prO\'Cniente de la sucesion testamentaria o 
legal es un arreglo establecido lícitamente por la lei i la cos
tumbre; i nadie se perjudica con ello, ya que a nadie se despo
ja, i consiste solamente en a~ignar a una persona determinada 
lo:; bienes vacantes, favoreciendo así el desem·oh·imiento del 
trabajo en todo sentido. 

La adquisicion por el ahorro es una consecuencia lejítima del 
derecho de propiedad, i asegura la conservacion i aumento de 
los capitales. La que resulta del cambio, de los contratos i del 
comercio en jeneral asegura el abastecimiento de los mercados 
en todo jénero de mercaderías al mas bajo precio posible; i por 
último, la adquisicion de la propiedad que se orijina en un pri
vilejio del lejislador, concedido bajo el pretesto de alentar al 



- 225-

productor, es un medio de adquirir injusto i que debía abolirse 
en absoluto f ¡

1
, 

Pues siempre que un lejislador introduce o conserva en la 
lei que formula semejante medio de adquirir la propiedad, des
tina a sus protejidos una parte de lo '; bienes ajenos, de donde 
resulta el gradsimo incom·eniente de ver surjir la injusticia de 
manos de aquellos mismos que deben velar por su abolicion. 

La propiedad puede tambien adquirirse mediante el empleo 
de medios vergonzosos o punibles; pero, como la lei castiga i 
prohibe estos últimos mit!ntras la opinion pública condena los 
primeros, habíamos omitido la enumeracion de semejantes me
dios, practicados comunmente en secreto. 

De suerte, pues, que de los cinco modos de adquirir la pro· 
pied:¡,d, hai cuatro que son justos i lejítimos, miéntras uno ca
rece de tales caractéres; sin embargo, loo; impugnadores de la 
propiedad se en::arnizan contra los primeros i respetan el úl
timo, manifestando de esta suerte los sentimientos tiránicos que 
los animan. 

Examinando el \'alor moral de las críticas dirijidas c0ntra 
los principios del órden social, no encontramos siquiera una que 
repose sobre sólidos fundamentos pro,·enientes del e.>tudio sério; 
por el contrario, todas ella, son afirmaciones gratuitas, sujeridas 
por el deseo ardiente de rer:lo,·er las masas. Tampoco son ra
zones que las justifiquen, la existencia de agudos i excepciona· 
les padecimientos; pues no ha existido jamas sociedad alguna 
en que el desarrollo de la vida haya sido mas favorecido, i en 
que el incremento de la poblacion junto con el del bienestar 
haya sido tan rápido. Claman porque la riqueza, segun afirman, 
es inaccesible al obrero; i, sin embargo, es el hecho que jamas 
ha llegado a poc;eerla un gran núll)ero de ellos; i encuentran 
precisamente aquí la razon de sus quejas, por cuanto ven en 
esto el oríjen de los clamores i desaliento de aquellos que no la 
poseen. De suerte, pues, que tales clamores, inspirados en la 
envidia, no son mui dignos de atencion; pero, en realidad de 
verdad, no son los desheredados de la fortuna quienes protes· 

(r) Con-rn·:uno, , ,¡n embargo, los pridlcjio< cotorcido' bajo el nombre 
de «rropiecad literaria, arti-t'ca. etc.>•. sol-re cuya lejitimidad se han di,·i
dido las opinior.e<. 

R. OF. l. s. -TO~!O 1 15 
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tan i elevan sus clamores, sino que son otros, aquellos que pre
tenden ascender mediante 5U cooperacion incon sciente, sin aten
der a las consecuencias. 

Está demostrado de una manera absoluta el principio de jus
ticia en que se funda la propiedad privada; pero para compren
der esta verdad i abarcarla en toda su plenitud, es menester 
elevar nuestras miradas, i remontarnos mediante un estudio 
detenido, a una rejion inaccesible al vulgo que \·ive obcecado 
en sus errores. Es difícil tambien conH·ncerse de que el Go
bierno tiene por objeto garantir la seguridad personal d:!l indi
viduo, defendiéndolo de las agresiones injustas de los demas 
hombres, i no, como muchos creen, el de dispensar la felicidad. 
El vulgo juzga siempre las cuestiones al primer golpe de vista, 
de suerte que seria casi imposible convencerlo de la movilidad 
del sol; a esto se agrega que siempre raciocina valiéndose de 
ejemplos i analojías, de suerte que, al ver cómo disponen los 
lejisladores de los bienes en favor de otros que no son sus due
ños, exije que esta injusticia se jenPralice en prO\·echo suyo, en 
vez de reclamar la abolicion de todo privilejio i asistencia en 
nombre de la ciencia Hé aquí, pues, algunos puntos culminan
tes que deben llamar preferentemente la atcncion, tratándose 
de la enseñanza de la moral. 

r\ntes de concluir, estudiando la libertad de trabajo, diremos 
alg sobre las huelgas, aquellas coaliciones de obreros entre sí. 
o de empresarios, que tienen por objeto el alzá o diminucion 
de los salarios. La ciencia nos manifiesta que tales combinacio
nes, basadas en la creencia errónea de que el salario se fija por 
una fuerza superior, son impotentes para modificarlo de una 
manera permanente i dan como resultado sérias pe• turbaciones 
en este mismo salario, dañando al mismo tiempo los interese:; 
jenerales. 

Todo obrero, como tambien cada patron, tiene derecho in
disputable para aportar o no su trabajo en las condiciones que 
se le ofrecen, i puede hacer uso de la libertad de tr<tbajo: pero 
una vez que se asocian con el fin de perturbar el mecanismo 
admirable de la leí de la oferta i la demanda, procuran fabe<tr
la, haciéndose culpables de injusticia para con todos los con su 
midorcs, es decir, para con el j¿nero humano. Falta es esta que 
tiene como única disculpa la ignorancia de sus autores i que 
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debe ser combatida enérjicamente; pero no por el ministerio de 
la lei jeneral, como ha sucedido en repetidas ocasiones, pues 
los males ocasionados por semejantes coaliciones no son gra\·cs 
hasta el punto de hacer necesaria su inten·encion, i quedan su
ficientemente reparados con los males que se acarrean los mis
mos coaligados. 

:\o podemos decir lo mismo por lo que respecta a cierto des
orden consiguiente a las huelgas, cual es la compubion que pre· 
tenden ejercer los huelguistas sobre aquellos obreros que no 
quieren acompañarles con el fin de obligarlos a seguirles; aquí 
hai, pues, una \·erdadera violencia, un atentado i un dec;conoci
micnto absoluto contra todo derecho, de la libertad fundamcn · 
tal, i tales amenazas i violencias deben ,;·er castigadas se\·era· 
mente por la lei; no se esplica la induljencia con qt1e han sido 
juzgados a menudo tales atentados por la opinion. Pues para 
esto es preciso desconocer en absoluto los excesos a que se de
jan lle\·ar los hombres guiaclos!por sus ambicione:>, i so<;tenemos 
'1ue las \·iolencias ejercidas por los huelguistas, sobre los que de
sean trabajar son el colmo de la injusticia. i deben ser repri · 
midac; con enerjía. 

3.0 Libertad de prmsa i de jnlabra.- Los di-;cursos i escritos 
que tienen por objeto la e5posicion de doctrinas. 1~0 lac; impo· 
nen forzosamente a nadie, de suerte que cada cual puede juz· 
garlas con absoluta independencia, de donde se deduce que no 
existe moti\'O alguno lejítimo para prohibir la esposicion o dis
c~lsion de cualctuiera doctrina. Por el contrario, esto reporta gran
oc utilidad, puesto que todos los hombres son falibles, i es menes
ter que conozcan sus errores, lo cual se obtiene mediante la 
discusion. 

~tui de otra manera nos espresaremos tratándose de los actos 
de Jac; personas i de los juicios que son su consecuencia; pues 
la injuria i la calumnia públicas deben ser reprimidas, porque 
tanto la injuria como la calumnia son dañosas al cuerpo social, 
i particularmente la calumnia, por cuanto induce a error i vicia 
la opinion pública, perjudicando de esta suerte el interes jene
ral. He aquí, pues, una de las formas mas abominable-; de la 
mentira. 

La injuria tiene por único efecto despertar i excitar odios, i 
es, por lo, tanto condenable. ~luchas personas no admiten estas 
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limitaciones de la libertad de preusa i palabra, por cuanto miran 
con respeto relijioso estas espresiones; pero cambiarían mui 
pronto de parecer si juzgaran la cue:;tion prácticamente con un 
criterio desapasionado. 

En materia de doctrinas e-; fácil llegar a la verdad mediante 
la disc usion; pero, tratándose de personas sucede lo contrario, 
por cuanto toda palabra impulsa al hecho i al hecho inmediato 
que no deja lugar para verificar lo que se dice i ménos aun 
para discutir cada imputacion i resolver sobre su fundamento. 

La libertad de prensa i de palabra tiene por objeto instruir 
a los ciudadanos, haciéndolos capaces de conocer i juzgar libre
mente todas las doctri.nas i los actos de lo-; funcionarios públi
cos, que son de un alto intercs jeneral; pero la calumnia i la 
injuria van directamente contra el interes jeneral, i el calumnia
dor comete la mas peligrosa de las injusticias, dificultando la 
difusion de la verdad. 

COURCELLE-SE~EUIL 

( Co1lclu irá) 

Las reformas de la ensefianza secundaria 

(Del foumal tÜ.< De/lats) 

( Conclusion) ( 1) 

IV 

LA J·:DUCACION iNTELECTUAL 

Cuando det':!rminó dividirse en sub-comisiones la comision 
jeneral encargada de estudiar las reformas que debieran intro
ducirse en la enseñanza secundaria, asignó el primer puesto a la 
subcomision que tenia por objeto el estudio de la cnseiianza, de 
los métodos i de Jos programas. Esto no sé sí deba ser atribuido 

( a) \'éasc el núm. 3, páj. 148 
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a la casualidad, o bien a la costumbre que hai de considerar la 
ensei'ianza como el objeto principal del colejio. Xo obstante, 
siguiendo la tendencia de nuec;tro tiempo, ha sucedido que la 
subccmision de disciplina, a la cual se había asig-nado el tercer 
lugar, junto con la de educacion física i de hijiene, que era la 
cuarta, han tomado tal importancia que ha llegado a ser impo 
sible determinar cuál de las dos debe ocupar el primer puesto 

Ambas representaban intereses oh-idacios por largo tiempo 
pero, felizmente, la Gniversidad se ha preocup:tdo de ellos con 
creciente anhelo desde hace algunos años. \"erdad es que las 
antiguas preocupaciones se apoyaban en la opinion pública; 
pero nosotros estamos firmemente con,·encidos de que es impo
sible incluir en la enseñanza el conjunto de los conocimientos 
humanos, como tambien estamos com·encidos de la qecesidad 
de abolir el réjimen abrumador del enciclopedismo, para dedi
carnos a algo mas útil i sencillo; es decir, para dedicarnos a 
formar hombres física i moralmente sanos. 

La subcomision de la en,;eñanza, de los m~todos i de los pro
gramas, se apresuró a manifestar que ella tambien era una comi
sion de educacion i particularmente de educacion moral. I 
resen·ando para otra oportunidad el estudio de los di,·ersos mé
todos de ensei'íanza, sin mirarlos en ménos, se circunscribió al 
e,tudio detenido de nuestro sistema de ense1ianza clásica, tal 
como existe a::tualmente. Despues de definir i considerar deta
llada i detenidamente cada uno de los puntos que comprende, 
tales como idiomas antiguos, idioma frances , idiomas vivos, his
toria, jeografía, ciencias i filosofía, ha re:.ultado que con las di
Yersas memorias presentadas puede formarse un tratado deta
llado i completo sobre estudios clásicos, tal como los compren · 
demos en nuestro tiempo r 2 P 

La máxima fundamental de este tratado es que la enseñanza 
no se da en el colejio ccn el esclusi,·o objeto de enseiiar, sino que 

PJ E,ta, memoria' ,cm en numero de ocho. a -al_x,r: D(linic~<•n dP /,¡ m 
•oian:a <~cu/lt/.tri.t dJ,jc,t , pnr :\!. Rabicr: L w;:t"'' .mti.{tl<l', ¡><•r .\L Croi-ct; 
Lm~u.t frana" '• por :\L .\lerlct: L o ti(UO< < i· ''· por :\[. Bo<(,Cft; fft,lan.t, 
por-:'.!. L·n·i-.sc : J t'.;¡raplni, por .\[ J olifier: Sámd<<, por .\!. Ca m be : ¡:¡.,¡. 
' 1•ltíc. por .\!. Lachclier. 1 podemos a~rcgar una nO\·ena memoria -obre ¡;¡ 
o nplc" t!d tiempo, pre ... cntada por :\!. Ednn. 
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ella es un medio de educacion, la cual se propone formar hom
bres para nuestro tiempo i para nuestro país. 

De la combinacion de las diversas materias en cuestion, se 
arriba a las siguientes conclusiones: 

El estudio de los idiomas i de la literatura contribuye doble
t~ente a la cducacion jeneral i a la de cada hombre en particular; 
pues, ensefiar los idiomas por medio de ejercicios repetidos, de 
temas i traducciones, equivale a enseliar a leer, a escribir i a pen
sar, i todo esto mediante un esfuerzo que pone en actividad el es
píritu de cada cual. I, aun mas, este sistema revela al estudiante 
un número inmenso de hechos, a la par que le pone en contacto 
con los hombres de l::ts épocas principales de la humanidad, me
Ji::tnte el conocimiento de lo que hé.n obrado de lo que h~n pensa
do i de lo que han sentido. En efecto, las grandes obras de la li
teratura forman la tradicion viviente del espíritu humano, i son el 
punto de union entre el presente i el pasado; de suerte que ct 
alumno puede seguir allí paso a paso la senda que ha recorrido la 
humanidad entera, mediante el conocimieuto de sus antepasados 
sus verdaderos títulos de nobleza intelectual. El estudio de los 
idiomas contribuye especialmente a formar hombres para nues
tro tiempo i para nuestro país; pero entre \a<; diversas lenguas 
que deben ser enseliadas, es preciso notar que no se persigue 
con todas ella("un mismo objeto, i por lo tanto. la manera de 
er.señarlas no deberá ser la misma para todas. Así, Yemos que 
el objeto qu(nos proponemos al incluir en la enseñanza el latín 
i el griego consiste :puramente en procurar obtener para el 
alumno un provecho intelectual i moral, de suerte que no se 
pretende con esto formar helenistas o latinistas, i ménos aun, 
es nuestra intencion enseñar a hablar tale;:; idiomas, miéntras 
que, tratándose de las lenguas vivas, procuramos enseñarlas de 
suerte que puedan ser habladas, al mismo tiempo que el jiro 
impreso a su enseñanza debe hacer nacer en el espíritu del es
tudiante la comparacion entre nuestro jénio nacional i el de las 
demas naciones amigas o enemigas. ;-\o obstante, es preciso no 
olvidar que el primer puesto corresponde en la ensefianza clá
.s.ica a nuestro idioma i a nuestra literatura. 

La historia .i ~la jeografía contribuyen poderosamente a la 
educacion jcneral, enriqueciendo í despertando la imajinacion 
mediante la dcscripcion detallada de los aspectos diversos de 
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la humanidad i la naturaleza, que no por ser \·erdaderos dejan 
de ser variados i pintorescos. Provocan tambien el raciocinio . 
habituando al espíritu a discernir, apreciar i juzgar los hechos i 
los fenómenos, a descubrir las relaciones íntimas que unen entre 
sí estos hechos o fenómenos, i de esta suerte se enjendran la-; 
ideas. Como se desprende de lo dicho, esta enseñanza es esen
cialmente moral puesto que su objeto directo es el hombre, 
considerado en relacion con sus semejantes o con la naturaleza. 
Por otra parte tambien contribuyen poderosamente a la educa
cion particular; pues, dentro de la historia i la jcografía univer
sal, corresponde tambien un puesto importante a la Francia, lo 
cual, libre de preocupaciones e injusticias, dará marjcn al profe
sor para hacer notar la formacion, el desenvoh·imiento i el es
tado actual de nuestro país; i, estudiando nuestro país compa
rativamente con lo,: otros, llegará a obtenerse por este medio 
un conocimiento mas perfecto de nosotros mismos. _o\demas, 
conociéndose las nece.:;idades de nuestra h'lra presente, podrá 
el profesor empeñarse en despertar o arraigar en el espíritu del 
alumno las cualidades i virtudes mas necesarias, tales como la 
acti\·idad, la tolerancia, el amor a la libertad, el espíritu militar 
i el sentimiento nacional, el amor a la justicia i a la humanidad. 

-:\o menor es la importancia de la enseñanza científica p0r lo 
que respecta a la educacion, pues las ciencias re\·elan al alumno 
los secretos de sus métodos que son las leyes c¡ue rijen el traba
jo del espíritu humano .. -\demas, contriburen a educar hom
bres para nuestra época, preparando al alumno para que lle
gue al conocimiento de las ideas modernas sobre el hombre 
i la naturaleza, al mismo tiempo que manifiestan las aplicacio
nes prácticas que transforman constantemente las condiciones 
de la vida. 

La filosofía remata la educacion jeneral con el estud io de la 
intelijencia humana, de la voluntad i de los deberes: i remata 
tambien la educacion particular puesto que da las conclusiones 
contemporáneas sobre los ma:; complicados e interesantes pro
blemas. 

Ahora bien, si suponemos admitidas todas las conclusiones 
a que hemos arribado i si conseguimos que cada profesor se 
penetre del ele\·ado puesto que le corresponde como educacio · 
nista, estoi cierto que la enseñanza ai punto seria vi\'ificada. 
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Entóncec; el profesor de idiomas .i literaturas antiguas no c;e 
preocuparía mas de la teoría gramatical, no se complacería 
tampoco en el estudio de sutikzas filolójicas i la gramática se
ría para él un medio pnktico de llegar al conocimiento literario 
de los textos. El centro de toda su enseñanza debe consistir en 
la lectura de los grandes autores hecha en compañía d<::l alum
no; i esto porque la lectura es una esplicacion minuciosa, literal 
de donde no debe escluirse la belleza, que es, como lo dice 
l\1. Craiset, lo que constituye la parte esencial... Es natural 
que no podrá traducirse en un año textos ele una grande csten
sion; sin embargo, el profesor no d::be permitir jamas gue el 
alumno llegue a conocer a los grande<; escritores mediante la 
lectura de trozos aislado<>; pues es indispensable no presentar 
a la vista del alumno fragmentos sacados de su puesto natural, 
que han perdido por este motivo parte de su interes histórico, 
de su verdad i de su belleza. Entónces, para e\·itar e-;te incon
Yeniente cuando se trata de libros muí estensos, el profesor debe 
esplicar los principales capítulos, ligándolos unos a otros me
diante una buena traduccion. 1 u¿quién se atrevería a dudar del 
inmenso provecho que reportaría al alumno la lectura ele la 
/liada de Homero en frances, despues de habér esplicado tres 
o cuatro cantos en griego? El estudio hecho en esta forma será 
mucho ménos profundo, pero mucho mas abundante ... De este 
modo los jóvenes serian lanzados en plena antigüedad, i se sacia
rían en las mismas fuentes en donde podrían descubrir todas 
~u e; maravillas., He aquí como se c:;presa M. Croiset, tratándose 
de los autores antiguos, i nosotros hacemos tambien estcJ~si,·as 
las mismas observaciones a los modernos. l\1. Mcrlet hace tam
bien estensivo este sistema para estudiar a nuestros grandes 
autores; pues cree que la combinacion de la esplicacion i de la 
lectura, esclarecidas por referencias i comparaciones, enseña al 
alumno a discernir por sí la manera i estilo de cada maestro, i le 
evita hacer estensi,·a a todos los lugares comune:; de un clojio 
vago. 

En cuant0 al profesor de historia i el ele jeografía, debe 
hacer un lado todos los detalles embarazosos que oponen obs
tftculos a su ensef\anza; así no debe formar parte de su estudio 
la lista completa de los reyes o de los sultanes, ni siquera la de 
los papas; pues, podría acontecer mui bien que el desgraciado 
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que llegara a recitarla" de corrido i .sin equi\·ocar;;e, no supiera 
lo fJUe había hecho un rei, un sultan o un papa; no obstante, esto 
es lo mas importante. ::\o tiene tampoco i mpo¡tancia para la 
educacion el obligar a aprender la narracion detenida de los 
periodos i subdi,·isiones de una guerra; pues, podría acontecer 
que el desgraciado que llegara a aprender sin trepidar todo"> 
los combates de la guerra de treinta años, ignorara en absoluto 
las causas que provocaron aquella guerra, lac; pretensiones de 
los belijerantf's, el carácter de los ejércitos i de los partidos, la 
manera de formarse, de ,.¡,·ir i batirse. I, sin embargo, estas son 
las cuestione:> de mas interes que nos ofrece la historia, por 
cuanto esto afecta los progresos de la civiiizaeion. El entendido 
en historia que conociera detalladamente los actos diplomáticos, 
relati,·os a la sucesion de la corona de Esparia, hast? el punto 
que pudiera apreciar los derechos de los pretendientes, no pasa
ría de ser un necio, si fuera incapaz de:descubrir en el estado de 
ci,·ilizacion las causas que permitían al soberano de España dis
poner como dueño de su pueblo i Je sus Estados. 

Por otra parte, ¿qué pro\·echo resultaría de aprender de me
moria la nomenclatura jeográfica? "La nomenclatura jeográfica 
no constituye toda la jeografía, dice :\I. Gallifier, del mismo 
modo que no se aprende un idioma con saber todas las palabras 
del diccionario de memoria .. , De suerte, pues, que el profesor 
no estimará necesario llamar la atencion sobre un río insignifi
cante, porque riega una aldea poco conocida. ::\o será tampoco 
menester mencionar todos los afluentes de un río, sino que se 
preocupará de dar a conocer " SU personalidad ... Pocas palabras 
bastarán para oponer la rapidez vertijinosa del Ródano a la 
mansedumbre del Sena; una sencilla observacion bastará para 
fijar en la memoria el papel importantísimo que represP.ntan en 
la industria los pequeños ríos de Inglaterra, en oposicion a los 
grandes de España que ruedan perezosamente en sus cauces 
profundos sin prestar ninguna utilidad, i de los cuales se ha dicho 
con mucha razon que son comparables a la antigua Universi
dad de Salamanca: dos meses de clases, seis de \·acaciones. 

Es verdad que para la enseñanza de la historia i la jeografía 
es necesario el concurso de la memoria, formadas, como están, 
por una hilacion de hechos i fechas; pero, para ocupar un puesto 
entre los ajentes de educacion, es menester que se propongan 
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esplicar, demostrar i probar, lo cual se consigue escojiendo los 
personajes, los hechos i los fenómenos que se prestan para ser 
e.;plicados, de•nostrados i descritos con colorido. Pues, con per
don de la palabra, considero altament:: estúpido que se haga 
de~aparecer lo esencial en medio ele los detalles, fatigando la 
memoria con u11 \·olúmen ele cronolojía. 

La comision no se ha limitado a establecer los principios de 
los métodos, sino que se ha detenido tambien en sus aplicacio
nes. Despues de haber e;; puesto la teoría, ha enumerado en con
sejos precisos los medios de ponerla en práctica. 1 aun cuando 
no l~a hecho casi uada en los programas, a no ser reducir la 
parte cons,\grada a las ciencias en las clases de letras, cree haber 
indicado los medios de ali\·iar todas las parte:-; de la enseñanza. 
depurándola de sus escorias. 

Se ha dedicado tambien con el mismo cuidado i solicitud a 
e,tucliar los ejercicios escolares, i se ha resuelto a recomendar 
que se gradúen bien las tareas de los alumnos, de suerte que no 
excedan jamas su-; fuerzas, pues, como dice i\'I Proiset, "es un 
error pedagójico gravísimo el que cree que la dificultad pro\·oca 
el esfuerzo, pues cuando ella es exce:;iva produce por único re
o.;ultado el desaliento. " Se aconseja tambien que los ejercicios no 
sean mui estensos; pues \·alen mas seis líneas de un tema o de 
una traduccion hechas con atencion, que doce conteccionadas a 
la carrera. I es indudable que aun el alumno perezoso toma 
mas cuidado para hacer un ejcrcici0 corto que uno largo; i en 
cuanto al alumno a\'entajado, es indudable que apro\·echará el 
tiempo sobrante en lecturas titiles. 

La comision está co1wencida de ·que no merecerá el reproche 
que quizás se le dirijirá de disminuir el trabajo del alumno, 
pues ella pretende dar mayor eficacia a este trabajo. I, al efec
to, ha <; uprimido todos los esfuerzos inútiles, tales como las re
dacciones cstensas en que el alumno es meramente pasÍ\·o; los 
cursos dictados, que son un \·erdadero suplicio, i cuyo oríjen 
tradicional se remonta a la épo<:a en que la imprenta era des
conocidá; los mapas, o al ménos, aquel jénero de mapas que el 
alumno es obligado a hacer, copiando un atlas entero, i que se 
encuentra tanto mejor miéntras mas se asemja al orijinal, 
e-; decir mientras mas iníttil cs. Por el contrario, recomienda con 
insistencia i ahinco todos los ejercicios que incitan al alumno a 
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la actividad personal, a ia refle:xion i a la iniciativa; i le ha pa 
reciclo que miéntr<~s mas luego desaparezcan las viejas cenizas 
escolare;;, con mas prontitud i enerjía se encenderá resplande
ciente la llama intelectuaL 

Con lo dicho ponemos término al análisis de las memoria'> 
presentadas por las tres subcomisiones, memorias que han sido 
presentadas i discutidas en el seno de la comision jeneral, la cual 
aprobó casi en su totalidad los acuerdos tomados por la subcomi
sion encargada de los métodos i programas. En cuanto a las otra-. 
dos que trataban ele la educacion física i moral, han preocupado 
por mas tiempo su atencion, i aun cuando fué seducida por la be
lleza del ideal que ellas persiguen, estimó com·eniente no jenera
lizar este ideal ni hacerlo estensi,·o a todos repentinamente. 1 
la opinion que predominó fué que los derechos de la educacion 
intelectual propiamente dichos estaban un tanto sacrificados, ; 
que la reforma de los ,·iejos hábitos seria afianzada, no por un 
reglamento, sino mediante el consentimiento i la aquiescencia 
reflexionada de todos aquellos que tienen el deber de obrar por 
el bien de la educacion. Enmendó, pues, los acuerdos tomados 
por las dos subcomisiones, dando mayor importancia i preocu
pándose mas de nuestro estado actual de co<;as, elementos a que 
habían prestado poca atencion las subcomisiones, i tambien se 
opuso terminantemente a la forma~ion de un reglamento abso
luto i uniforme. 

Hoi mismo el Consejo de Instruccion Pública celebrará la 
primera sesion del período de fines de aJio, i se ocupará prefe
rentemente de las materias que han sido estudiadas concienzu
damente durante un año por la comision; pues es a él a quien 
corresponde decidir en definiti\·a, i una vez que conozcamos su 
determinacion, volveremos nue\·amentc a ocuparnos de este ob
jeto para resumir lo dicho i concluir. 

ERKE:-.T L.\\"I~"E 

-----·· -------
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Consejo de Instruccion Públic!a 

SES ION DE 2! DL .\61<1 L DE 1890 

Fué presidida por el señcr don Luis Rodríguez Yelasco, ~linistro de 
I nstruccion PtÍblica: i asistieron el señor dM .T osé Joaquín .-\guirre, Rec· 
tor de la Universidad, los señores consejeros Barceló, Barros Borgoi'lo, 
l~añados Espinosa, Espejo, Hurtado, · Letelier, Prado don U Ida ricio. 
Prado don Miguel Rafael, U rr .1tia i el secretario jeneral que suscribe. 

El señor consejero Asta-Buruaga em·ió recado de no poder con
currir. 

Leida· i aprobada el acta de la sesion de q del que lije, el sei1or 
Rector co1wirtió el grado de licenciado en la facultad de leyes i cien
cias políticas a don Demóstenes Aránguiz Cordero, don Rafael Con
zález Gonzalcz, don Diego A. 1\lunita i .1\Iunita, don Enrique Skin
ner Besoiain i don Marcial Ya:enzuela Sih·a; el de bachiller en b 
misma facultad a don Yidal Antonio Arellano Pe•ia i l.illo, don Luis 
Alberto Aranis Oyarzun, don Hernando Adriasola Cru7, don José 
Leon Depassicr Jaña, don Sixtu Fernández Lcon, don Filidor ~l:ltus 
Azócar, don Alejandro i\Iarin Briones, don Francisco R. Orrego Po
rras, don )osé Félix Piiieiro Olea. don Osear Rioseco Cruzat, don Ri
cardo del Rio Pinochet, don Elcocloro Torres Pinto, don .\lejandro 
Yalenwela Torrcalha i don Abrahan Valcnzucla Torrealba: igual grado 
en la de medir-ina i farmacia a don Jm.é Mercedes .\ra,·ena l\[oraga. 
don Jorje Cáceres Miranda, don t\icolas Fuenzalida l\[ontcro, don 
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Enri 1ue "-eitel Ordeñana, don Cárlo;; .\lherto SJias Bórquet i don 
Xarnso Tapia :\Iendoza; el mismo grado en la de ciencias fí~ic.lS i 
matcmátic:h a don Luis Alfredo Uolados Rodríguez; i el m1smo grado 
en 1:1 de filosofía i humanidades a don (;uillermo ,\guirre Luco, don 
Benjamín de la Barra l .astarria, don .\ntonio X. Bórqucz Solar, don 
Lconidas Bandera Le·Brun, don Aníhal l:k\\"o Yerdugo, don Cirios 
Baeza Espiñcira, don Salustio Calderón Contreras, don Juan Agustín 
Carvallo Osorio, don Francisco B. Covarruhias Se<_,\ura, don Eduardo 
Cisternas Vallejos, don Selim Concha Poblete, don Benjamín ,\. Con
tardo lA1gos, don Anjel C. CárJenas Rodríguez, don Cornelío E. Du· 
ran (;n!7, don .\njel Erráluriz Ortúzar, d<m .\lberto Edwards \'¡\·es, 
don Fahío Caldames Lastra, don Rodolfo H1dalgo Polanco, don Emi
lio J r.lrr:íz:n-:11 Eguigúrcn, don Luis Horacio Joglar Rojas, don (';irlos 
1 ~1rrain Claro, don Rupcrto 1 .o~.:caros Barros, don Daniel Loyo'a 1 .ei
ton, don ~lanuel Antonio ~lelo ( ;acittía, dvn Jos~ :\Ianuel :.lonreal 
Rojas, don Samuel :.Iuñot Bustos, don Luis Ortúzar BlÍlne:, Jon ( ;ui 
llermo Pereira Íñiguez, don Adolfo l'ére1 Eastman, don 1\njel C. Pa
rada (;utiérrez, don Eleazar Ruit de la Bnrra, don Guillermo Silva de 
la Torre, don Francisco Yivar (;ondlez i don Antonio Varas l\luiioL, 
a quienes se entregará el correspondiente diploma. 

En vbta del respectivo espcdicntc i preno el juramento de huen 
dcsem1 'eilo en el ejercicio de la profe,ion, don Francisco E. Garnham 
~[orcno i don :\lanuel Antonio Rojas :-\avarrete recibieron el título de 
ínje1iero jcógrafo. 

En seguida se dió cuenta: 
1. o Del estado de matrícula en los liceos de Val paraíso, '!'alea, Li

nares i Cauc¡11enes: i del de d1stribucion del tiempo en los hcco~ de 
San Felipe i de Linares. 

Se mandó pasarios al señor consejero Bañados Espinosa para que se 
!>irva examinarlos e informar. 

Pur indicacion del señor dccnno Prado, don l;1darido, el Consejo 
consideró los siguientes acuerdos de la facultad de ciencias físicas i 
matemáticas: 

A.-El consignado en el número 3·" del acta de su se~ion, celebrada 
el 12 del c¡ue rije, i relativo al tc:-.to de P,nprctli•a Prtidita, r.:dact.1do 
por don Cuillermo Lira Err.ízuril i dc.n ~lacario Sierralta; 

JI. El consignado en el número 4.0 de dicha acta, referente a una 
traduccion del Curso de Jl-feccillica Espuimmtal de Jirardin, hecha por 
don Juan Silva \'1daurrej 

C.- El consignado en el mí mero 5· 0 de la misma acta, referente a una 
(;(lkrcicm de Pro!>lemas de jtomtlría, redartados por don Cesáreo lcar-



te, i un Tratado teórico prdctico del ,,·fstema métrico deámal, compuesto 
por don Pascual Ah·arez, i 

.D.-El consignado en el mímcro 9. 0 del acta referida, tocante a la 
obra titulada Elementos de Jeometría para el curso de lmmanit!adts, re 
dactada por don l\Ianuel Santos Gómer. i don Oírlos Ol:warriet~. 

J .a Corporarion, despues de examinar los antecedentes de dichos 
acuerdos, acepló éstos por unanimidad. 

Por indicacion del mismo señor decano Prado, el Consejo aprobó 
tambien por :unanimidad el acuerdo de la espresada facultad, CJUC 

lleva el número 6.0 del acta aludida, referente a otorgar a don Ricardo 
Fernández Frias una remuneracion anual de ciento ochenta pesos, en 
conformidad al artículo 45 de la leí orgánica por la obra que estt: pro· 
fesor redactó con el título de Resistencia de materiales. 

Seguidamente, el sei1or consejero Bañados Espinosa representó la 
necesidarl de despachar cuanto ántes los programas del Curso de Ins
truccion Secundaria denominado concéntrico. Se recordó que el Conse 
jo, en una de las sesiones del año último, habia nombrado a dh·ersas 
personas para redactarlos, las cuales, con excepcion de trc" o cuatro. 
no habian despachado su encargo. 

El Consejo, \'ista la urjencia del asunto, designó a lo!> ~cñorcs Ba•ia
dos Espinosa, Hurtado i Letelicr para que, en union de los cinco se· 
ñores decanos, procedan a formular los proyectos de programas. apro· 
vechando, en lo posible, los trabajos presentados i las luces que puc· 
dan proporcionar las personas designadas anteriormente con tal oh jeto. 

, \ indicacion del señor decano Barceló, se trató sobre ~¡ es o no ne 
cesario establecer algunas clase~ ma' de Código Ci\·il en la seccion 
Uni\·ersitaria. 

Despue~ del correspondiente debate, en que hubo din:!rsidad de pa· 
receres, ~e com·ino eu continuarla cuando llegue un d:lto que falta, a 
saber, el número actual de los alumnos asistentes a las a~i;;naturas de 
dicho ramo. 

E l señor consejero l.etelier, con el fin de que la Corporacion deter· 
mine lo conveniente acerca de la provision de las clases de instruccion 
secundaria que están solo sen·idas interinamente, pidió que se dirijiera 
a los rectores de liceos una ciccular en la que se les pida que indiquen 
el carácter del nombramiento de los actuales profesores. 

Así se acordó por unanimidad. 
Con lo cual se leYantó la sesion. 

Lu1s Ror>RÍCUEZ VEL.\SCO 
A. Vatdt'rrama 

~e,rct:lrio jnneta.l 



- 23':1 --

SF:SION OB 28 llli .\llRIL m. 1890 

Fut presiLiida por señor don Luis Rodríguez ' 'elasco, ~Iinistro de 
lnstruccion Pública: i asistieron el señor don José Joaquín Aguim·, 
Kector de la "Cni,·crsidad, los señores ~onsejeros Harceló, Harros Bo~
goño, Bañados Espinosa, Espejo, H urtado, Letelier, Prado, don 1\liguel 
Rafael, i el secretario jener;¡l que suscribe. 

El señor consejero .\ sta·Buruaga envió recado de no poder con 
currir. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de z 1 del que rije. el sei'lor Rec
tor t\guirre confirió el grado de licenciado en leyes i ciencias políticas 
a don Enrique Hi.irman Soruco, don Jacinto Leon La,·in, don J. Be
nicio Manríquez < ;odoi, don C:uillermo Pinto Agüero, don Yirjilio So
Inri González: igual grado en medicina i farmacia a don Artemio Agui· 
rrc Perry i don Jorje Le?.aeta Ri,·as; el de bachiller en leyes i ciencias 
polít1cas a don Ricardo Bascuñan Bascuñan, don .\madeo c;undelach 
Reyes, don Samuel Donoso Encina, don ~Ianuel (~arcía de la Huerta 
Izquierdo, don ?\ico:as Carda Chaparro, don l.uis Alberto Cómez Ra
mírez, don 1). Emigdio Jilabert Salinas, don Alejandro l .ois Solar, don 
Bernardino Leighton Cajardo, don Aníbal l\1 ontero Ri,·eros, don Da 
mían l\liquel Rodríguez, don Luis Nordenflicht Yillela, don Pedro 
Pablo Ortiz Yera, don José l\l iguel Parada "Cribe, don Máximo Pérct 
\"aldi,·ieso, don Ricardo Prieto t.1olina, don Simon Riquelme Xtíñez, 
don l.uis Rencoret Avendaño, don Yaleriano Santelices Rojas, don 
Samucl Sih·a de la Fuente, don Héetor Varela Aguirre, don Cárlos Za· 
itartu Zañartu: iguai grado en medicina i farmacia, a don Cárlos Alta
mirano Tala,·era, don Agustín Figueroa Magar:w, don Jerman Gre\"e 
Schlegel, don (;onzalo Larra in l\Iancheño, don Francisco Landa Zára
te i don ,\níbal Zúñig.t Arias: igual grado en ciencias físicas i matemá
ticas, a don Enrique Doll Rojas, don Eleazar Lezaeta Acharan i don 
Emilio Recart Damestoy, e igual grado en filosofía i humanidades, n 
don Liborio Arellano Ri,·ero, don David César Briceño Gonz<ilez, don 
Recaredv Baeza Ossa, don Cárlos Camaño Guerra, don José del C. 
Campos Fuentealba, don Juan G. Dartnell Encina, don Víctor East
man Cox, don Alfredo Escobar Campaña, don Manuel V. Fraga Pozo, 
don Pablo Ferreira Cañas, don ,\gustin Gómez (~arda, don Alberto 
H e,·ia L1bbé, don Tomas fzaga González, don Guil!ermo Lazarte Al· 
faro, don Guillermo .:\Iontcbruno López, don Columbano Recahárren 
Leon, don Clotario Riffo Bustos, don Nibaldo Sih·a Lira, don Francis
co T apia Zurita, don Manuel A. Yaras Almeida, don ,\lberto \.illa 
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rroel Fuenzalida, don ;\Ianuel J. Vida! Fuentes, don Diego V. \\'hit
taker Pi7.arro, i do:1 Alejandro \\'illiams Prieto, a quienes se entregó el 
correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
1. o De los siguientes oficios: 
uSantiago, 7 de abril de r89o.- Hoi se di:tó el siguiente decreto: 
" -Vistos estos antecedentes, ·decreto: 
... \pruébase el contrato celebrado en París el 14 de diciembre de 

" r889, entre el ;\Iini~tro de la ReptÍblica en Francia i don Jar:oho 
" Kraus, por el cual éste se compromete a prestar sus sén·icios como 
" pr.>fcsor de los cursos de caminos ordinanos e hidráulica práctica i 
•• de puertos i señales marítimas del curso superior de matemáticas de 
" la Seccion Universi1aria. 

"l ,a Tesorería del Instituto Nacional pagará al referido señor Kraus, 
" a r:ontar desde 1.0 de enero último la cantidad de quince mil fran
'· cos anuales, deduciéndoll de las consignadas en los ítems 48 i 5 r 
" de la partida t.• del presupuesto de Instruccion Pública, imputando 
" lo y uc fa ita para completar la referida suma al ítem r, partida 28 del 
" mismo presupuesto. 

"La mencionada tesorería descontará del sueldo anual del señor 
" Kraus, por duodécimas partes, la cantidad de cinco mil francos que 
" recibió como anticipo en Europa. 

"Refréndese, tómese razon i comuníquese.-- B.\L~1.\CEO.\.- Luis 
" Rodri¡;ue:; Ve/asco . ., 

"Lo que comunico a Y. para su conocimiento. 
"Dios guarde a \ ' .- Domingo Amunátesui.-.\1 señor .Rector de la 

Un i,·ersidad ... 

~~Santiago, r z de abril de r89o.- H oi se ha decretado lo que sigue: 
" - Yistos estos antecedentes, decreto: 
11Apruebase el contrato celebrado en París el 23 de diciembre 

•• de r889, entre el l\[inistro de la República en Francia i don ;\lfon~o 
., Francisco Nogue~, por el cual éste se compromete a prestar sus ser
" vicios como proft>sor del curso de física industrial i tecrwlojía dd 
" curso superior de matemáticas de la Seccion Uni,·ersituaria. 

"La tesorería del Instituto Nacional pagará al referido sei'lor 1'\o 
" gues, a contar desde el r.0 de enero tíltimo, la cantidad de doce mil 
" francos, deduciéndola de la suma consignada en el ítem 53 de la 
" partida r." del presupuesto de l nstruccion Pllhlica, e imputando lo 
" que falta plra completar la indicada cantidad al ítem r, partida 28 del 
" presupuesto de Instruccion Pública. 
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"L:t t..:sorería mencionada d~:scontará del sueldo dt:l ::.ei10r X O;::!UC,, 
.. por docéa,·as partes, la cantidad de tres mil francos que r"c1b1ó e ,m o 
" anticipo en Europa. 

"La misma tesorería pa¿ará al seilor X ogues la suma de m1l peso~ 
" que se le concede, en conformidad a -.u contrato, para sus gastos de 
,, alojamiento. 

"1 >..:dú7.casc e~ta .,u m a del ítem 1, partida 28 dd prt:supuesto de 
" Instruccion Pública. 

"Refrt!ndese, tómese razon i comuníquese. B .\L)I \CED.\. - Luis 

" Rodrí.::ucz Tí:/asco ... 
"Lo trascribo a \'. para su conocimit:nto. 
"Dios gua~de a \'. Dl)mÍJI,I;o .·lmrmdtegui .. -r\1 señor Rector de 1:t 

ünh·ersidad ... 

"Santiago, 1 ¡ de abril de 189o. - Hoi se ha decretado lo que sigue: 
"Yisto el oficio que precede i teniendo presente el acuerdo ct:lehrado 

., en sesion de ¡ del actual por el Consejo de Instruccion Públic:~, 

" decreto: 
... \umt!ntase a seis horas semanale~ el tiempo que dehc emplearse 

" en la enseñanza de la patolojia quinírjic:1. 
"Tómese mzon i comuníqucsc.-fhD!.\CEDA.-Luis RtJdrígue:. 1 {

·• /as,-o.H 

u f.o trascnbo a\'. para su conocimiento en rontestacion a su oli· 
do número 22. 

"Dios guarde a \'.-Domingo Amundlegui.-.\1 'eñor Rector de la 
l: ni \'Crsidad." 

"Santiago, 22 de abril de 189o.-Hoi se ha decretado Ío que sigue: 
.. \'i:,to el oficio que precede, decreto: 
" La Te,orería Fiscal de Santiago entregar<i al tesorero dd Instituto 

., Xacionalla cantidad de trescientos cincuenta i siete pesos, que dev 
" tinará a pagar las propinas de,·cngadas por las comisiones examina
•. doras de colejios particulares. 

uDedlí.~case dicha suma del ítem 15, partida 28 del prcsupue3tO de: 

" lnstruccion Pública. 
uRefn!ndcsc, tómese razon i comuníquese.- JL~DL\CEDA.-Luü 

,, Rotbíguez Velasco . .. 

"Lo trascribo a \'. para su conocimiento, en contestacion a su oficio 
11úmero 100 . 

R. IJE l. s.-TvMO l !6 



"l>ios guarde a Y.-Domin.~o Amunáte.:;/{i. -Al señor Rector d..: b 
l) ni,·..:r~idad." 

•·Santiago. 2~ d..: abril de 189o. - H e recibido el olic!o en que \ ". 
me <'· >munica el acuerdo del Consejo de Instruccion para que se reor
ganice:: el servi<'io meteoroiÓJÍCO del pai~. 

".\ cepto en todas sus partes la idea del Conseio, i con esta misma 
fecha en<'argo la :'llinistro chileno en París la contratacion de un pro· 
fcsor tspccial del ramo . 

... \1 mismo tiempo consultaré en d proyecto de presupuestos para 
189 1 las sumas que se necesitan con el objeto indicado. . 

" 1 >ios guarde a \'.- L/{ú RrJdríg"e-s Vdasro. - Al sei1or Rector de 
la Unin:r~idad ... 

Se mandó insertarlos en el acta. 
2. 0 ()el <;iguiente 

Proyecto de plan de estudios para el Instituto Pedagójico 

"ARTícno PR I ~lERO. El Instituto Pedagójic0 se dividirá en dos 
:,ecciones: 

"T. De humanidaJcs superiores: i 
•· 11. De ciencias. 
"· \RT. 2." 1 ,a sc<'cion de humanidades superiores comprenderá cua 

tro cursos: 
"l. Ca5tcllano y latín: 
•· 11. Frances i latín; 
•·ITI. Ingles i aleman: i 
"T \ ·. Historia i jeografía. 
"!\R1 . 3·" La seccion de ciencias comprenderá do~ cursos: 

" '· .\latemáticas: i 
•· 11. Ciencias físicas i naturale~ . 
... \ wt. 4.0 E l programa de castellano comprenderá lo~ siguientes 

puntos: 
" f>timer a1io.- Estudio razonado de las partes d..: que se compone el 

discurso. consideradas scparadameute.-Correccion de palabras i fra
'cs ,·iciosas i ejercicios escritos. 

"·Y,~1111do mio.- Estudio razonado de las pahbras en sus mútuas rela 
e-iones en el discurso.-ldiotismos del castellano.-Retórica jeneral i 
po~tica castellan::t. 
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T.,,, r o1io. - Historia de la literatura ca~tcllana. -L-..-ctura i comen· 
to d-. l·h print'ipllc, modo:Jo, de la lcn;;ua ca~tellana .:n todo~ Jo, j¿. 
nems litcrarios.-Ejcrcicios pdcticns d.: crítica literaria . 

... \ 11. r. 5.0 El programa de latín comprenderá: 
"PriHIU 01io. -< ;ramática ¡mktica dd latín Traduccivne' dd latin 

al castellaM i del castellano al latin. 
uS~I(f(JitftJ Olio.-Cramíti<".l hi~t<Írica <Id latin.-l.ec-tura dl· obra~ c-];1 . 

.,icas latina~. 
• Ttr<'(l' mio. - L~ctura de ohr.t'> dá'iif' as latinas i '>U :m.íli'!" . 
... \1u. 6." El progra•11a el.: fr,mces l'omprender;i: 
• Prima o1it1.-Gramátic-.1 pr.inicl dd frances.-Trac\ucc·ioncs dd 

franc~:' al ca"tellano i del ca.,te llano al fram·cs . 
... <,··:.:unJtJ olio.-(~ram.í.twa h•.,tórwa dd frances.- Lectura de ohr.h 

ckísu\ts. -Cmnposicione> por escrito en lo.:ngua frann s.1. 
"Jt:r<a a1/o.-Historia de la literatura francesa.-! .cctura de ohr.1S 

< );ísica ... -Composiciones por e'nito en lengua francc~a. 
11/\RJ. ¡.'' El progrann de ingles comprenderá: 
11/'rimer alio.-Gramitica pr.ictica dd inglcs.-Tradw·c•oncs del 111 

gles al ca'itellano i del castellano al ingles. 
•S·..;un./•1 m/o.-(;ramitica hl'itóric-a del ingle>.-Lec tur.1 de ohr:t' , 

el á sic 1s. -Composiciones por esni to en lt·ngua ingJe,a. 
T.·u,r t11/o.-Historia de la literatura inglesa.-Lenura de ohr,, , 

• kb•c:t,.-Composiciones por csnito en k·ngua inglesa. 
11 \11. 1. S. El programa de alcman comr,render:í: 
uJ>rima olio.-Gramática pr;icti('a del aleman. - 'J'raducciones do:! 

:tleman al castellano i del ca~tt:llano al aleman . 
... S,:fiuJido mio.-< ;ramática hi!>tórica tk•l aleman.-l . .:ctura de ohra, 

d;isiras. -Composiciones por escrito en lengua alemana. 
11 Tt·m·r a1io. - Historia de la literatura alemana. - Lectura de oh ras 

dásica".- Composiciones púr escrito en lo.:ngua alemana. 
11.\Rr. 9.< 1<:1 programa de historia i jcografía comprendu.í: 
.. J.:¡ hr~toria universal armónicamente distrihuída o.:n lo" tres año.;, 1 

.Nio.wfía de la historia. 
• 1 ~1 j-..'()grafra se cnseñar;i simultáneamente con la historia, dehiemlu 

abrazar 1:\s materia-, respccti\'a~ t elementos de jeografía fí.;ic ~ . 

11.\ 11.1. ro El programa de matemáticas comprendeni: 
"Pn'ma m/n.-l\latcmática dementa!. .\ljebra superior.-Jcom.:· 

tría analítica. Elementos de cálculo infinitesimal. - :\Icc:ínica. 
~~.~"".l(lllldo a1io.--Cálculo infinitesimal. Teoría de la cun·atura.-~lc. 

cánica analítica.-~[atcmática elemental. - Cosmo.~rafía o {t(}.firafia 
mo/tJHdlim. 
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"Tercer níío. - J eometría sintética i materias !>electas de matemática 
superior. 

u A RT. 1 T. El programa de ciencias físicas i naturales comprenderá: 
uPrimer a1io. - Sistemática i morfolojía de las fanerógamas.-Anato

mía de las plantas.- Historia natural de los vertebrados.- Anatomía 
romjnrada de los nnimnks.-Ejercicios de clasificar plantas i animales 
con escursiones botán icas y zoolójicas. 

"Química inorgánica.- Cristolografía.-.\clÍstica.- Nociones de me
cánica i ejercicios físicos, c¡uímicos i cristalográficos. 

u.Sf,l[lflldo a1io. -Sistemática i morfolojía de las criptógamas.-Fisiolo
jía de las plantas.-Historia natural de los ,·ertcbrados.- Anatomía del 
hombre. - Ejercicios microscópicos de ilotánica. - Escursiones botáni
ca i :~oolójicas. 

u Química orgánica.- Petrografía; jeolojía.~Óptica teoría del calor 
-Ejercicios químicos, físicos i cristalográficos. 
. "Tercer n1io.- Biolojía de las plantas.-Jeografía de las plantas i de 
los an imalcs.- Hijiene.- Ejercicios microscópicos de zoolojía.--Es
cursiones botánicas i zoolójicas. 

"Electricidad i magneti~mo.-] eografía fí~ica. 
uMatcrias selectas de química i cristalografía.-.Ejercicios de física, 

química i cristalografía. 
uART. Tz. Serún comunes a todos los curso~ la filosofía de las cien

cias, la pedagojía teórica i práctica: la jimnasia teórica i práctica: 
principios jcneralcs de Derecho Co11stitucional. 

u A RT. ' 3· El programa de filosofía de las ciencias comprenderá: 
"La lójica con sus métodos científicos i ademas la historia de la filo· 

sofí a. 
uART. 14· El programa de la pedagojía comprenderá: 
u Prima n'io.- -Antropolojía, es decir, fisiolojía de los sentidos.-Psi

colojía empírica.- Teorías sobre el desarrollo indi\·iduai.-11Ietadolo
jía de la en.o;eñanza. 

u.Stl{ltlldO OliO. - Historia de In pedagojía. 
"Tr!rcer alio.-Pcdagojía de las escuelas secundarias. - Lecciones 

prácticas. 
>~ART. 15. E l programa de la jimnasia comprenderá: 
"l. La calistenia con principios anatómicos. 
11} }. La jimnasia propiamente tal i principios anatómicos. 
>~ART. 16. El programl de Derecho Constitucional comprended: 
"l. 1 ~-t Constitucion del Estado . 
.. II. Las leyes de elecciones, municipalidades, del réjim~n interior io 

de garantías indi\·idualcs. 



- 245 -

•·III. Organizacion i lejislac1on de la instruccion públira, tanto la 
primaria como la secundaria i superior. 

u,\ RT. 1 ¡. La filohjía con principios de literatura jeneral será comun 
a los cursos de lenguas i de historia i jeografía. 

11AR'I. 18. El programa de filolojía con principios de literatura jene
ral comprenderá: 

•·Primer a1io.-Definicion de 1.t filolojía.-Fonética jenerai.-Histo
ria i análisis de la literatura antigua. 

uSegrmdo mio.-:\IitoloJÍa jeneral.-:\[étrica comparada.-·Historia i 
análisis de la literatura de la edad media. 

u Tercer a1io.-Gramática comparada de las lenguas indo·europeas, 
historia i análisis de la literatura moderna. 

11 AKT. 19. La clase fundamental de cada cur~o se enseñará en los 
tres años diariamente i en dos horas distintas. 

"La de pedagojia i la de filosofía de las ciencias e historia de la fi lo
sofía, tres horas semanales en los tres años del curso. 

11La de jimnasia teórica, una hora semanal en todos los años, i la 
práctica, diariamente, el tiempo fijado por el director del estableci
miento. 

•• La de derecho constitucional, tres horas semanales durante los 
tres años. 

11 L'l de filolojía con principios de literat11ra jeneral, dos horas sema
nales en los tres años. 

" ART. 20. El segundo semestre del último año se dedicará preferen· 
temente al estudio concentrado i armónico de todas las materias com
prendidas e'n el ramo fundamental de cada curso. 

u.\ RT. 21. Los estudios en el Instituto Pedagójico durarán tres años: 
pero el director, de acuerdo con el Consejo de Instruccion Ptíblica, po
drá prolongarlos has.a por un semestre mas, cuando así lo exijan las 
necesidades de la enseñanza. 

u A RT. 22 El director del I nstituto fija'rá el tiempo i dará las reglas 
para los ejercicios destinados a clasificar plantas i animales, i a las es
-:ursiones botánicas i zoolójicas. 

" Awr. 23. Xingun alumno del I nstituto Pedagójico podrá seguir otra 
profe~ion liberal en algun establecimiento ptíblico o pri\·ado. 

11 AR1. 24. El año escolar durará desde el lO de mar?:O hasta el rs de 
diciembre. 



Horario 

Ct:RSO DE L.\S HUMANIDAHES SUPERIORI!S 

l.a funr!amenlal. 
FiJo,ofía. 

Pedagojia. . 
Jimnasia. 
Derecho Constitucional. . 

TOT.\1.. 

lln.-a .. 
.. l!manal\:' 

12 

3 
3 
1 

1 

( 'n!.SO DE ( IENCI.\S FÍSIC.\S 1 N.\Tl'RAI.ES 

La fundamental. 
Filosofla. 
PecJat!ojia . . 

Jimna,ia. 
Derecho Constitucional .. 

Tor.\1. 

" Ejercicios e;perimentales. 

H or.l .. 
.. e mana le .. 

12 

3 

22 

" Re;en·ando mi opinion sobre punlos en que estuve en disidencia, 
J. LV Hurtado.-Julio Baliados EJj>inosa. - Valmlin Ldelieru. 

Se mandó distribuirlo imprtso a fin de entrar pronto a su exámen i 
discusion. 

3.0 De tres oficios de los rectores de los liceos de \ ·alparaiso, TaJea 
i Curicó en que solici tan la crear.ion de clases auxiliares. 

Se mandó pasarlos en informe al scilor consejero Hai1ados Espino~a. 
+" J )..: un informe del señor decano Prado sol; re la solicitud de don 

Juan E. Daza Palmero, de que se trata en elmímero 11 del acta de la 
sesion de ¡ del que rijc. 

A mérito de dicho informe, se acordó permitir al solicit:~nte su in
corporacion al primer año del curso superior de matem;hicas, sin per
juicio de dar las pruebas linaJes del h:~chillerato :íntes de optar a la li
cenciatura. 

5·0 De un informe del St'ñor decano Barros Borgoño sobre la solí· 
citud de don Severo J .uizaga, de que se trata en el número 1 :z del act:~ 
citada de 7 del que rije. 

En consonancia con dicho informe, se acordó permitir la incorpora 
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cion del solicitante al terct:r año dd cur~o de medicina, dchi..:ndo ren
dir, ántes de graduarse de bachillc:r. el ex:imen de histolojía. 

6. De un oficio del rector del Liceo Santiago, con el cual remne un 
proyecto de re,;l:unento para el colejio i un proyecto d .. pro;..rrama-. para 
d plan de estudios denominado concéntrico. 

::;e mandó tener presente el primero e imprimir el ~e¿undo. 

;.
0 l>d e--tado dt: inasistt:ncia de profc~orcs en lo, liceos de Curicó 

i TalcJ. 
!:-e mandó pasar en informe al ~eñor rector .-\guirn:. 

~-" De una cuenta del director de la Imprenta :\acional sobre di· 
'ersos trabajos de impresion. 

Para reso ,·er se acordó pedir cierto::. dato.,. 

Por indicacion del señor rector _-\gu•rre ~e pasó a formar la tt:rn::l 
para el rectorado ,·acantt: del liceo de _-\ncud. 

l'..~ra el primer lugar de 'a terna fueron propuc:sto~ lo~ scñorcs Bello 
do•l José ~Iaría: ~Janínez Lavin, don ~fanud, i Yaldcs. don CarJo,. 
oficial de la secretaría jencral de la Cni\·<..rsit!ad i próximo a rcc1b•r el 
título de licenciado en la facultad de leyes i cio:ncias política~. 

Fué designado don José :\[aria Rdlo por --.:is ,·otos contra tr.:--, que 
obtu,·o don Carlos \'aldes. 

Para el segundo lugar de la terna fueron propuestos los '>eñon:, 
~lartínez Ladn, Yaldés i don .\iejandro l·uenza'ida Crandon. 

Practicada la ,·otacion, re,ultaron: cuatro vc,tos por el señor ~lartí· 

nez La~in, tres por el ..,eñor Yaldés i uno por el señor J· uenzalida 
< ;randon. 

Como no huhicra mayoría absoluta. <.e repitió la ,·otacion. que re
sultó ser unánime en fa,·or del e>presado don Cárlos Yalde~. quien 
quedó elcjido para d segundo lugar. 

Para el tercer lugar de la terna fueron propuestos los señore, ~Iartí
net L:n in. Fuenzalida Cranpon i Sánchcz, don Pedro, resultando elcji
do·cl primcro de los nombrado~, por unanimidad. 

(\.nsiguientememe, la terna quedó formada: 

J." Don José ~Iaría Bdlo: 
z.u Cirios \'aidés: 
3.0 ~Ianuel ~Iartíncz La,·ín. 

l.a diú.:rl:ncia que aparect: entre el número d<! los 5l:ñorc~ consejeros 
a,i,tt:ntt:~ i el de los ,·otantcs. prodene de que 110 todos los primeros 
-e encontraron presentes en los di,·erSO" acto' de la ,·otacion de que 

-~· ha dado cuenta. 
El "cñor consejero Lctelier dijo que. en d último año. los alumnos 



tle la clase ordinaria de cálculo diferencial e integral tle la Seccion 
Universitaria, rejentada por don José Zegers Rccasens, tuvieron que 
CO>tcar un repetidor para preparar sus exámenes; que, a ,·irtud de este 
hecho, i estando en Santiago don .\bilio .\rancibia (ex·profesor de di· 
cho ramo, de astronomía i de áljebra superior en el liceo de Copiapó. 
i ex-rector del liceo de Conccpcion, reputado como uno de nuestros 
:nejores maestro; de matemáticas superiores), varios amigos le pidieron 
que se hiciera nombrar profesor estraordinario de cálculo diferencial 
e integrJI: que, presentada al efecto la solicitud de estilo i remitida a 
la facultad respectiva, el candidato rindió su<; pruebas ante um comÍ· 
~ion de que formaba p~ rte el señor 7.egers Recasens: que :lllnquc dichas 
prucbns habían sido suficientes en concepto de dos de los miembros 
de la comision examinadora i de varias personas que presenciaron d 
exámen oral, los dcmas miembros de la comision, en la cual figuraba 
el profesor ordinario señor Zegers Rccasens, habían declarado qm.: 
aquéllos no eran bastantes; i que de esto deducíase que ·la ,·otacion 
con que terminó el acto fué ptíblica, cuando el reglamento dispone 
que ·sea secreta. 

Agregó el seiwr con~eJero indicado que la Corporacion, como encar· 
gada de hacer cumplir los reglamentos i preceptos de intruccion supe
rior (artículo 9.0 de la lei de 9 de enero de 1879), i como encargada 
de fomentar la enseñ:u1¿a uni,·ersitaria, podía avoca• se el conocimiento 
<le este asunto, anular lo obrado si resultare ser efecti,·o lo espuesto i 
mandar que se nombre nuc,·a comision para fijar i recibir las pruebas 
del señor .\rancihia. 

El Consejo, a mérito de la esposicion que precede, acordó tener a 
la vista los documentos en que consta el resultado de las pruebas ren
didas por don Abilio Arancibia. 

A ,.¡,tud de lo informado por el señor consejero Ba1iados E~pino~a, 
d Comejo acordó p•oponer al Supremo <;obierno la creacion de las 
clases auxiliares en el Instituto Nacional: una de cosmografía; una de 
frances, primer año; una de áljebra con complementos: una de aritm..:
tica, primer año, una de jcometría elemental: i una de dibujo lineaL 
primer aiio. 

El señor Rector Aguirrc recordó que el ítem 6. 0 d..: la partida z ¡ 
del presupuesto vijcntc consulta la suma tic 2,500 pesos par,1 la puhJi. 
cacion de las obras del señor ex-Rector don Jorje Huneeus, trabajo 
en el que aun no se ha dado comienzo . 

. \ fin de lle,·arlo cuanto ántes a debido efecto, el señor Rector pro· 
puso que el Consejo lo encomendara a los señores don Jorjc, don Rober· 
to i don .\ntonio Huneeus, hijos del espresado señor don Jorje, quic· 



- 249-

nes han acopiado los materiales necesario~ para formar cuatro 'olümc
ncs, de soo pájinas cada uno, de que constarán d1cha~ obra~. 1 >e 
é'tas se hará una tirada de 2,ooo ej€·mplarcs, de los cuales Soo perte
necerán al Cohierno i el resto a la familia del autor. 

El Consejo aceptó por unanimidad la indrcacion del señor Rector 
.\guirrc i acordó comunicarla al :\Iinisterio del ramo para los fines del 
caso. 

El señor decano Harceló dijo que iba a convocar a la Facultad de 
Leye3 i Ciencias Políticas con el objeto de que elija la terna que ha de 
presentarse a S. E. el Presidente de In Reptíbl:ca para la provision del 
decanato en el próximo bienio. 

Se acordó dejar constancia en el acta para los efectos n::glamentarios. 
Por indicacion del mismo señor decano, i dcspues de conocido el 

mímero actual de alumnos asistentes a las clases de Código Ci,·il, se 
acordó, por ocho ,·otos contra uno, proponer al Supremo (;obierno 
que, en ,·ez de la clase auxiliar de primer año de dicho ramo, se cree· 
una t•tular para dicho curso. 

Con lo <.ual se levantó la sesion. 

Lt:rs Ror>RÍ<.t:Ez YELAsco 
.1. Valder,ama, 

Secretario jener:1l. 

SI-:SIÓ:\ DE 5 Df. ~1.\\'0 UE 1 81)0 

Fué presidida por el señor don Luis Rodríguez \'elasco. :\Iinistro 
de Instruccion Pública; i asistieron el señor don José Joaquín Aguirre. 
Rector de la l;ni,•ersidad: los señores consejeros Asta·Buruaga, Bar· 
cdó; Bañados Espinosa; Hurtado: Letelier, Prado, don Uldaricio;Prado, 
don i\liguel Rafael; t;"rrutia i el secretario jeneral que suscribe. 

El señor consejero Espejo envió recado de no poder concurrir. 
Leída i aprobada el acta de la sesion de 28 de abril último, el señor 

Rector Aguirre confirió el grado de licenciado en leyes i ciencias po· 
líticas a don Alejandro E. Abasolo Gaymer, don Ramon L. Arri:lgada 
Henríquez, don .\rístides A. Angulo ..\brej!,o, don Bonifacio Cruzart 
Arias, don Alejandro del Canto Barriga, don Luis Edwards Garriga, 
don :\hnuel F. Ft!rrada Ibáñez, don Rod9lfo C:utiérrez \·ega, don :\la
nucl Jesus Higueras Castillo. don Hcraclio :\Ieza Ri,·era, don Ramiro 
:\Iontes Solar, don :\Ianuel E. ~forales del Sol, don Carlos Roman 
\·alenzuela, don ~[artin Saldías Ros, don Eujcnio Yergara Srlva, don 
Jorje Yial Sánehez i don Eduardo Yial Can·allo: el de bachiller en la 
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misma facultad a don C1milo Carrasco Rascuñan, don Eliodoro Con
treras J iménez, don Luis Arturo Jbarra Lemus, don .\rturo E. Ossa 
Téllez, don :\lanuel Enrique Oyarzun Mondaca, don .\bel Peragallo 
Silva, don Tomás Ríos <:onzález, don Yíctor Riesco Riesco, don J .in
<''lln E. Smith Solar, don Manuel Urrutia Urrutia i don Daniel Valen 
~:uela Pérez; igual grado en medicina i farmacia a don Francisco Escobar 
Cerda, don l>aniel <:a reía Cuerrero, don J. i\{anuel Quintana Gazmuri, 
i don Anjel Custodio Sanhucza: igual grado en la de ciencias físicas i 

matemáticas a don Carlos .\guirre J.uco, don <:uillermo .\cuña Valdi
via, don C.arlos Alberto B:.rrios Miranda, don Santiago F. Cruz Guz
mán, don . \lberto Lira Orrego, don Samuel Larra in Búlnes, don Rei · 

naldo Niño de Zepeda Rojas i don ,\lfredo \\·aug Aldunate; i el mismo 
grado en la d..: filosofía i humanidades a don José .-\rrieta Cañas, don 
Carlos Raeza Yávar, don Lisandro Hrito Oses, don Miguel Calvo l\[ac
kenna, don ..\ lfredo J>ueiias ( :oyco1ea, don Carlos Ca reía de la Huerta 
lzquicrdú, don <:ulliermo Codoi Rioseco, don :.ranuel .\lbC>rto Guzmán 
Silva, don J. Abdón J iliberto Ramírez, don Floridor T.eiton Iturriaga, 
don Luis Franci~co Lira Riveros, don Dionisio f.etelier Nth1ez, don 
l\Ioises J.agos Pantoja, 'don .\nselmo Opaso Vallejo, don Benjamín 
Oyar;r,un !.orca, don Daniel Palacios Olmedo, don (;uillermo Portales 
Aldunate, don l\larco A. Ramírez Si h-a, don José Miguel 'Rojas Sa
gardía, don Francisco Rojas Henríquez, don Juan Ravenna Bcrisso. 
don Federico Rioscco B•ito, don Diego Recahárren Brito, don José 
Vicente Salas Subercaseaux, don Federico Sepúlveda Silva, don Enri
que Tomas Diaz, don R~mon Yelasco Urztía, don Roberto Yalenzuela 
Rasterrica i don José <:abriel \ ·alle Ferreira, a quienes se entregó el 
correspondiente diploma. 

En ,·ista de los respecti\'Os espetlientes i previo d juramento de 
buen dcsempeiio en el ejercido de 1:t profesion, don Ezequiel Carde· 
mil Fucnzalida i don Ambrosio i\lunizaga :\liranda, recihicrl'n el títu
lo de médico·cirujanos. 

Por indicaci0n dd sefwr consejero J.etelier, se acordó abrir concur 
so con el objeto dc pron!cr una plata de pensionado en l~uropa pa•:t 
los alumnos <.Id cur:-.o de leyes i ciencias políticas, i se determinó: 

J •0 (¿uc la lejislacion comparada sed el ramo de estudio a que deba 
dedicarse especialmente el alumno que aspire a ser pensionado: 

2. 0 Que la Escuela Libre de París sea el establecimiento en que 
deba hacerse el estudio; i 

3·0 Que durani tres :t1ios el tiempo de dicho estudio. 
En consonancia con lo octcrminado en la sesion anterior i a in 

dicacion del señor decano Prado, don Ulcbricio, que no asistió a clb, 



'e trajeron a la \"i,ta los anten.:dent~:s que consignan la, prueba::. r.:n
didas por don ,\bilio Arancibia, aspirante al cargo de profe~or estraor
dinario de cálculo diferencial e integral en la facultad de ciencia ... 
fí,ica<; i matemáticas. 

El mismo señor decano manifestó la;, razones que tanto a él como 
al señor Renjifo don Ismael, examinadores en dichas pruebas, le:
a~i.,ticron para pasar un oficio al señor Rector de la ü niversidad, d:
sintiendo del parecer de sus colegas de comision., 

1 .os señores consejeros l.etelier i Bañados Espinosl sostm·ieron la 
facult:~d del Consejo para declarar nulo lo obrado por la comision. 
atenta la circun;,tancia de no haber habido secreto en la \'Otacion, in
dicando ademas, el señor consejero Letelier qu.: dos de los examina
dores habían prejuzgado en el asunto. 

El sci10r consejero Hurtado opinó, en resúmen, que el :~cto de 1a 
,·otacion ocurrida debe reputarse secreto, aunque dos de los miembros 
de la cvmi~ion examinadora. posteriormente lnyan re,·elado el resul
tado de lo~ ,·ot()s. 

El sc1ior Rector .\guirre dijo que, en su concepto, una vez dada la 
,·otacion por una comision examinadora, su fallo era irre>ocable: pero 
esto no obsta a que el Con~~: jo. por defecto de forma, ej.:rza ~u<; atri
buciones de supcrvijilancia. 

Se orijinó. a este respecto, un l:lrgo debate, que quedó pendiente 
para una sesion estraordinaria que se celebrará el ,·iénws próximo a la 
hora de co~tumbre. 

\'ista la concurrencia numerosa de alumnos a la clast: de Pintura d ... 
la Sercion l'"ni,·ersitaria, se acordó solicit:~r del 2\Iini<;terio del ramo la 
creacion dl· una plaza de ayudante. 

Con lo que se dió por terminada la sc.:~ion. 

A. Va/derrama, 
!'ccretarit~ jcncr-:'.11. 

Universidad 

CRE.\f'ION DE ('NA CLASI-. Tll\JI~R IJE CóDIC:O Cl\'11 

Santiago, 12 de mayo de J89o.- \"•sto el oficio que pn::ccdc, de
creto: 

Créa-.e para la Seccion e ni,·ero.itaria una clase titular de Códigú 



Ci,·il, primer año, en lugar de la clase auxiliar que se consigna en el 
ítem 3 r, partida r? del presupuesto de Instruccion Ptíblica. 

Tómese razon i comuníquese.-B.\r.MACEDA.- Luü Rudrígurz Ve· 
ltlSCQ. 

;\Q~!P.R.\\IIENTO DE AYUOANTE:i l'.\R1\ DIVERSAS CLASES 
DE EST.\ SECCION 

Santiago, 26 <ie abril de r89o.- \'isto el oficio que precede, i tenien
do presente el artículo 5· o del supremo decreto de 1 1 de enero de últi
mo, decreto: 

Créase una plaza de ayudante para las clases de curso superior de 
matemáticas de la Seccion Universitaria que a rontinuacion se es
presan: 

Una para las clases de dibujo i trabajos gráficos: 
Una para la clase de física jencral; 
Una para la clase de física industrial, la que será servida en el pre. 

ente año por un dibujante; 
Una para las clases de mineralojía, trabajos al soplete i jeolojía; 
Una para las clases de astronomía, de jeodesia i de topografía. 
Asígnase a cada uno de dichos empleos una renta anual de 6oo pe· 

SOS, que deberá imputarse por el presente año al Ítem 58 de la parti
da r ." del presupuesto de Instruccion Pública. 

Tómese razon i comuníquese. - lhDL\CED.\.-Luis Rudrígue-; V.-
las({). 

Instituto Nacional 

CREAC!ON DE Dl\'ERSAS CL.\SES AXI l. l.\ RES 

Santiago, 8 de mayo de 1890.-Yisto el oficio que precede, de· 
creto: 

Créanse para el Instituto Nacional las siguientes clases ausiliares: 
Una de frances, primer año; 
Una de :nitmética, primer año: 
Una de dibujo lineal, primer año; 
U na de jeometría elemental; 
U na de áljebra con complemento~; i 
Una de cosmografía. 
Tómese razon i co nuníquesc.--B.\L~I.\CED.\. -L'IÜ Rodrígu(z Vc:

/ascu. 
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Santiago. 22 d..: m:tyo de 189o.-Ya ... to d oticio que precede. de 
··n.:to· 

'\ómhrase p:tra que de~empeñ..:n las rla~e ... auxiliare~ del Institutn 
X acional, creadas por d.:crcto de 8 d.:l ac-tual. número 1. 355. a las si
;_'Uientt' per~ona~: 

A don :'lledoro Pedcnl:l para la de france~ primer año: 
.\don EmilitJ CorTal:m para la d.: ál;cbra con complementos de 

jeometria: 
.\ dvn Santiago <::~reí:~ Huidro para la de d bujo hn..:al i joometrb 

pnmer año: 
.\ don Cárlos Ola\arricta para la d.: jl."omctría elemental: 
:\ don Ramon S.:rrano para la de cosmo;rafía: i 
\ don _-\lircd e~ llJ .aña para la de antrnéuca. primer ailO. 

Tómt.>sc r.uon 1 comuní ~u.:se.-B.\1 \1.\CED.\.-Luü R11dri,m; V<
/asr••. 

Liceo •·Miguel Luis Amunátegui .. 

SE :-¡(nll:R \ U. I'ER~O:-;AL DE DIPI.f \DOS P.-\ R.\ F" rE 

ESlABLECI \llf :-oTO 

S:mriag:o. J.0 de mayo de 189o.-Yi ... to el oficio r¡uc precede, del 
< n.:to: 

1. o X ómbranse lo~ ... i¡.{uientes emple:t•Jo~ para el liceo .. \1 ir:ucl Lui-. 
.\munátegui .. : 

Primer inspector. a don Juan .\ntonio .\!varado; 
Sc)!undo inspector. a don Ricardo <Juczada; 
J'nmer portero, a José dd Cam1cn .\larcon: i 
:X~'llndo portl;ro, a Eduardo :'lfancalla. 
2. Xómbran-;e los ~igui.:ntcs profe;orc ... interinos para dicho esta 

b'ccim·cnto: 
T>e historia i jeo:¡rafía, a don Eujcnio :\l. de Hostas: 
l>c idiomas i canto. a don Cárlvs 'J. :\cuhaus: 
Dt.! ciencias fi:,aca.; i naturalc<:, a don Rvht.rtO Poehlmann: 
De ciencaas matemáticas, a don Agu~to Tafclmacher: 
De re"ijion, a don Jcrman Donoso: i 
De caligrafía, a d()n l'c:dro Pablo .-\h·arcz. 
3 o Xómhransc los ... igui..:nres prob,r.rcs para la ~eccaon prcparato

:\ del mencionado lirco: 
Primer profc-;or. a don Juan .\ntonio .\h·arado: 
:--;._~ndo prtJfe,or, a don Ramon Bon: i 
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Tercer profesor, a don Florencia Moreim. 
Páguese a los nombrados el sueldo correspondiente i contimíese 

pagando por la tesorería fiscal de c>ta ciudad el sueldo que se consig
na en los decretos por los cuales se aprobaron sus respecti,·os contra
tos a los profcsort's Roberto Poehlma, .\ugusto Tafclmacher i Roman 
Bonn. 

Tómese rawn i comuníquese. --B.\1.\lACED.\. -f-uis Rodrí,gu,·z Ve
la.<co. 

Liceo de Angol 

:-)¡,; I>IVIOE EL CURSO l'REPAIUTORIO 

Santiago, 30 ele abril de 1890.-Vistos los oficios que preceden, 
decreto: 

Divíclese, por el presentr ai'lo, en dos secciones el curso preparatorio 
del liceo ele .\ngoi: i se nomhm para que sin·a una de esas seccione:-. 
a don Elizard<> Cuzman, prop-ue~to por el rector de ese establccimitnto. 

Abónese al nombrado una rcmuneracion anual de 720 pesos 
Declúzcase d gasto del ítem 22, partida 22 del presupue~to de lns

truccion l'tíhlica. 
Refrénclesc, tómese razon i comuníquese. - B.\L~t.\CLDA.-- Luú 

Rodr~I[Ut'.<; Vda.;co. 

Liceo de nifias de Valparaiso 

Junta J>inxti\a del liceo clc niñ;~s, Yalparaíso, 6 de marzo dt· 1890. 
-Seiíor :\1 inistro: L'\ Junta Dirccti,·a del liceo de niñas de e~ta ciu
dad, que el Suprcmo (;obicrno tuvo a bien nombrar por decreto de 16 
dc abril dd año pró:-.imo pasado, acordó en su ültima scsion dar 
cuenta a \'. S. de su cometido. 

El establecimiento ha contado para sus gastos durante el pa-;ado 
ai1o escolar con la entrada de • 8,45 2 pesos 34 ccnta,·os. que ¡wm·icnt· 
de las siguientes partidas: 
1.' Saldo cid mio 1888 .. .$ 
:? ." Subvcnrion acordada por dccrdo supremo mímc-· 

ro 1 ,035, de 2 de abril del a•io líltimo. 
3·' PensiO!lCs pagadas por las alumnas .. 
.¡." Interese:-.. 

TOT.\L. 

q.ooo 

4.J7•·-+5 
T 5·9-l-
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Esta cantic.lad, segun d balance adjunto, ha t .. mido la ,iguiento.: in
' ersion, en conformid.1d al pre,upuesto formado por la Junta i :~pro 
hado por supremo decreto de 7 de mayo de 1889: 

L" En sueldos de empleados. . $ 
2. 0 En pago de sueldos atrasados. 
3.0 En reparaciones del edificio .. 
4.0 En compostura del menaje. 
J· En gastos de agua, ti¿a, libros i títiles de caligrafía. 
6." En contrihucion de alumbrado, desagües. impresio-

nes i avisos. . 
¡." (;a.,tos impn.:,·i~tos. . $ J.o69 

Sobresueldo pagado al pro(esor don J u-
lían Jorqucr~.. 1 18.38 

Sueldos adeudados a nrios profesores, 
no consultados en el presupuesto. . 95 

<¡.625.83 
2.ó¡o 

.p6.JC 
45.25 

..¡..¡ 1.15 

Queda como sobrante p:tra el presente año la suma de 3 . ..¡8..¡ 1 'esos 
18 centa,·os, de la cual hai que deducir el ,·alor de ,·arias cuentns que 
'>e deben i el sueldo de los profesores durante los meses de 1·acaciones. 
miéntras el Supremo Cobierno determina la sulll"encion que para el 
año ea curso tenga a bien acordar al establecimiento. 

Esta Junta. en el desempeño de sus funcione-;. ha celebrado quince 
sesiones, en las cuales se ha ocupado especialmente de los sigt11entes 
trabajos: 

Determinó el plan de cstudio, que rije en el liceo i la planta de em
pleados que debieran sen·irlo . 

. \cordó el presupuesto de entradas i gastos, que obtu1·o la a¡ roba
cion suprema por decrélo ya citado, de ¡ de mayo del año anterior. 

Xombró los profesores necesarios en conformidad a la nue1·a planta 
de empleados i al presupuesto ,·ijente . 

. \cordó hacer en el edificio las reparaciones nece~arias i completar 
el mobiliario, que se ha aumentado con tres pianos nue1 os i de buena 
1 !ase para recmplan1r los que tenia el establecimiento i quc 'e encon
traban en mui mal estado. 

A probó los progmmas de los ramos que forman el .. ·ur~o dc e, tu
dios rara que sin·ieran de base en los c:dmcnes qu..: tui"Íeron lugar del 
15 al 3 1 de diciembre, presididos por los miembros del directorio. 

Se hit.o, finalmente. una solemne distribucion de Jo, premios con 



ue se recompensó la aplicacion de las alumna~ mas :n-entajadas en 
los distintos ramos ele estudios. 

La Junta cumple con el deber de dejar constancia de la marcha 
próspera del establecimiE'nto durante el tiempo que lo ha tenido a su 
cargo, debida en gran parte a los auxilios dispensados por el Supremo 
( ;obierno i a la intelijente contraccion de la directora i demas emplea
dos que la secundan en sus tareas. 

El estado llorecicnte dd liceo se e,·ickncia con solo los siguien
tes datos: 

En el ai10 x888 la matrícula total asccnuió a la cifra de cincuenta i 
dos alumnas, de las que cuarenta i ocho permanecieron hasta el fin 
del ai'lo. 

En 1889 el ntÍmero ue matrículas alcanzó a ciento dieziscis, i había 
inscritas no,·cnta i siete al cerrarse el establecimiento. el duplo cld afw 
precedente. 

En el afio escolar de que se da cuenta, ochenta i tres alumnas rin
dieron ochocientos cincuenta i cuatro exámenes, entre parciales i fina
les, de los ramos que a continuacion se espresan: 

Lectura, declamacion, caligrafía, jeograría, gramática r~1'tellana, 

inglés, francés, aritmética, contabilidad, catecismo de relijion, his
toria sagrada, historia de chile, historia uni,·ersal, química, botánica, 
física, hijienc, dibujo de paisaje, lecciones sobre objetos, música, 
baile, jimnasia i laborrs de mano. 

Confía esta Junta, señor 1Iinistw, en que V. S. podrá tener idea ca
ha!, por los datos consignados, del estado actual del establecimiento a 
que se refieren, i ele la manera cómo la Junta Directiva ha desempeña
do la comision que el Supremo (;obicrno tm·o a bien confiarle. 

Dios guarde a Y. S.-J. RAMON S.\NCHt.z.-Jer/mimo Laguna.•·, se· 
cretario. -J~ 1 sciior 1linistro de Instruccion Ptíblica. 

Ntím. 94.-Santiago, 19 de marzo de r89o.-Publíque~e en el Dia· 
1'ÍO Ojlcial.-.\nótcse.-Por el ?llinistro, Amtmdle<~ui. 



DE LA LITERATURA COMO BELLA-ARTE 
··~·· 

(Segunda lección dada en la cátedra de literatura del Instituto Xacional) 

La preceptiva establecida para la composición de las 
obras habladas y escritas descansa gran parte en el con
cepto de ser la literatura general una de las bellas-artes. 
Los principios de aplicación práctica y la razón de ser de 
muchas reglas no reconocen otro origen que dicho con
cepto sobre el arte de la palabra. Hé aquí las últimas 
conclusiones de la teoría [ormulada al respecto por los 
autores modernos. 

En términos generales se pudiera definir el Arte di
ciendo, que nes la transformación de la materia con arre
glo á un fin preconcebido por la actividad ingeniosa del 
hombre. u 

D e los distintos medios empleados para el fin que se 
tiene en mira nace la diversidad de artes; de los dos 
fines principales que puede el arte proponerse nace el 
Arte Industrial y el Arte-Bello. Aquél se propone satis-

R. DE l. S.-TO~IO 1 17 
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facer nuestras necesidades transformando para ello ade
cuadamente la materia; éste por expansión ó impulso 
comunicativo da en la materia f0rmas sensibles á lo que 
alienta dentro del espíritu. En el primer caso el arte 
llena un fin utilitario, y es análogo en el fondo al que 
hallamos en los animales. En el segundo el arte es una 
creación libre y original del espíritu, propia y exclusiva 
del hombre, tan inútil á veces como el placer de contem
plar el sol ó de describir dicha contemplación. 

Cuando se dice el Arte simplemente, se entiende en 
especial el arte-bello, á mérito de su carácter idealista, 
creador, libre, exento en sus medios y fin propios de 
otra necesidad que obedecer al hermoso impulso transmi
sivo del pensamiento. En este sentido se usa esta pala
bra muy á menudo en literatura, sobre todo cuando se 
quiere significar que el arte es la manifestación ele la 
idea ó emoción estética en forma exterior sensible. 

La pintura, la escultura, la música, las bellas-artes en 
suma, no se distinguen entre sí sino por el medio mate
rial que emplean para la manifestación de su idea. La 
poesía ocupa un lugar preferente entre las que forman 
el arte-bello, porque su medio se presta á mayor núme
ro de manifestaciones externas 6 formas sensibles de la 
idea. u Entre los materiales de que dispone el arte-bello, 
dice Hegel, el que más conviene al espíritu es la pala
bra, esta moradora constante del espíritu, vecina fami
liar allí del pensamiento. u E l lenguaje rítmico, de que á 
menudo se vale la poesía, se reputa como la más acen
drada expresión de la palabra artística. 

Las ciencias y las letras vivieron largo tiempo sepa
radas hasta por causa de su forma externa. El lenguaje 
de las ciencias era incorrecto y desaliñado. Algunos au-
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tares hacían gala de austeridad didáctica mostrando 
desdén por la elocución. Entre las obras escritas no se 
consideraba entonces bella-arte sino la poesía. La cultu
ra moderna ha exigido que ingresen al arte-bello la di
dáctica con todas sus clases de composición. Así es que 
hoy ni los escritos rigurosamente técnicos pueden ya 
prescindir de cierto arreglo artístico, ni mucho menos de. 
la elocución lz'teraria. Denominase así el lenguaje artisti· 
co, es decir, perfeccionado, selecta, atrayente, de formas 
sensiblemente expresivas, bello de suyo y por sí mismo. 

En todas sus manifestaciones el arte literario es una 
Leila-arte: primeramente, porque muchedumbre de sus 
producciones realizan ó expresan lo bello por el puro y 

solo gusto de la belleza; en segundo lugar, porque cuan
do dicho arte se propone en sus obras esencialmente lo 
bueno, ó esencialmente lo verdadero, ó ambas cosas 
juntas esencialmente, para fines no artísticos de utilidad 
(discursos orales, historia, obras didácticas, cartas, etc.), 
lo hace siempre sirviéndose de la belleza como de un 
medio de transmisión. Trabajos de fondo útil y destituí · 
dos de arte se reputan sólo como simples materiales li
terarios, beneficiables con mayor utilidad por un ingenio 
verdaderamente artístico. También el arte literario es 
una bella-arte porque la propiedad exquisita de las co 
sas denominada belleza, y que las bellas-artes expresan 
ó realizan, no es en sí misma ante todo sino una forma 
externa sensible, y precisamente el primor expresivo 
debe ser el carácter dominante en todas las produccio
nes literarias, desde la carta más humilde hasta la aren
ga de más remontado tono. 

Según lo expuesto bien se puede sostener que el arte 
literario, considerado como bella-arte, nes el arte que por 
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medio de la palabra se propone la realización esencia! ó 
accidental de la belleza." T érminos son estus últimos 
que se emplean para indicar lo que ya hemos podido 
advertir: que no en todas las obras literarias es fin prin
cipal la realización de la belleza. H ay unas puramente 
bellas y otras bello-útiles. 

II 

De la anterior distinción arrancan, como ramas de un 
mismo tronco, las dos grandes estirpes ó familias de 
composiciones literarias: la Prosa y h Poes{a. División 
teórica y práctica á la vez. Fúndase en la diferente na
turaleza intrínseca de las obras, y también en los dife 
rentes procedimientos de ejecución derivados de dicha 
f'laturaleza. La prosa comprende todas las composicio
nes que, tratando asuntos referentes á lo verdadero ó á 
lo bueno, se proponen ante todo un fin úti l de la vid.1 
social. La poesía es una creación inspirada esencialmen
te en el sentimiento estético de la belleza, y se propone 
dar á ésta, para el placer, una forma sensible de expre
s ión. Forma sertsib!e de expresión en bellas-artes no es 
la sentimentaló patética, sino la que, en cuanto externa
mente representativa de la idea, llega á poner á ésta en 
contacto mediato ó inmediato con nuestros sentidos. He
mos de explicar en breve su verificación en la literatura. 

Ambos géneros emplean un mismo instrumento, la 
palabra; uno y otro se esfuerzan en llegar á su fin me
diante la eficacia de la forma sensible de expresión; y. 
sin embargo, ¡cuánta diferencia entre la prosa y la poesía! 

Cuando un autor escribe un poema, una oda, un dr;:¡ . 
ma, ejecuta una obra del género puramente bello, de 
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aquél que tiene por fin capital la realización de la Lelle
za, aunque bien pudiera proponerse otros fines subordi
nados siempre á éste. Hemos denominado poesía á esta 
obra del arte literario por excelencia. Fondo y forma 
pertenecen en el!a al arte propiamente dicho. 

Como concepción y como expresión de ésta en el len
guaje, todas y cada una de las obras que hemos puesto 
¡or caso son una creación de suyo desinteresada, que de 
ser puramente expresivas sacarán todo su valor propio, 
que aspirarán ante todo á ser deliciosamente contempla
bies, y que tendrán en este efecto supremo su finalidad. 
Otros efectos sobre el espíritu de los lectores ú oyentes 
no les interesarán ó les interesarán secundariamente. El 
autor, en cada una de ellas, verá colmada la medida de 
su labor y de su anhelo con presentar cautiva y fija en 
la forma la fugaz y sutilísima emoción de lo bello. Obte
nido este efecto capital, deja á la belleza entregada á sí 
propia delante de los espectadores. La finalidad artística 
quedó ya realizada en su plenitud. Es para el caso un 
mero accidente el que la belleza surta ó no surta, más 
allá de su contemplación, efectos de otro carácter que el 
estético. 
~e pasa lo mismo con la prosa. Todas y cada una de 

ias especies que la constituyen son meras formas artísti
cas de fines extraños á la impresión sensible de la belle
za. Ninguna tiene su objeto apetecible adentro del arte 
sino afuera y aparte de lo meramente expresivo. 

Que se adopte por los legisladores tal medida; que 
hombre y pueblo tomen para sus actos ejemplo enseila
dor en los hechos pasados; que con la evidencia de sus 
propiedades tratemos de saca r de los cuerpos que nos ro
dean la mayor ventaja posible; que un ausentf! sepa lo que 
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no es posible que vea o que nos oiga de viva voz: tales 
serían cuando menos, y entre otros más concretos y espe· 
cHicos, los fines respectivos de un discurso parlamenta
rio, de una histona civil, de un tratado de física, de una 

carta familiar. Todas estas composiciones pertenecen á 
la prosa. 

Bien se deja ver que cada una de ellas se interesa 
con todo su esfuerzo en algo que no es la belleza, y 
que para alcanzarlo todas tratan de revestirse en lo po

sible con la eficacia de la forma sensible de expresión 
y con el prestigio de la seducción estética. El orador, 
el historiador, el físico, el que escribe la carta, son ex
presivos agradablemente para no quedarse con desin 
terés en sólo esto, sino para ir por este medio á otro fin 
muy distinto. Este fin es servir á la satisfacción de ciertas 
exigencias propias del afán de la vida humana. En to
dos estos ca~os la beldad se ha puesto al servicio de lo 
verdadero ó de lo bueno, agentes útiles de la actividad 
social, que armados con sus fuerzas intelectuales han 
querido acudir al clamor de ciertas necesidades. 

Un profesor español de nuestros días, trazando con 
rara precisión el punto mismo donde se separan en la 
literatura la prosa y la poesía, dice lo que sigue: 

•Al serv irse de la palabra el hombre como de un me
dio artístico para la expresión de su idea, no siempre lo 
hace con el propósito de realizar y manifesLar la belleza 
que concibe, sino con el de satisfacer determinadas ne
cesidades del espíritu sirviendo á fines humanos ajenos 
al arte. 

uCuando el fin que el :ntista se propone es la realiza
zación externa y sensible de la belleza que en su mente 

contempla; cuando su objeto es expresar en bellas for-
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mas sus ide:=~s ó sentimientos, ó representar en d ichas 
formas la realidad objetiva, sin que á su acti\'idad presi
dan otros propósitos que los meramente artísticos, ó los 
que, en caso contrario, no sean artísticos se subordinen á 
éstos de todo en todo, el artista habrá n:ali zado una 
obra que de ningún fin que no sea el arte depende, que 
á nada que no sea artístico responde, y que, por lo tan
to, será propia, independiente y sustantiva manifesta
ción del arte en toda su pureza. 

11 Pero si el artista no lo es antes que todo; si se sirve 
del arte como de mero instrumento para realizar otros 
fines que le son extré>ños; si no es la belleza su principal 
objetivo; si antes qu~ de realizarla y expresarla trata de 
realizar el bien y de expresar la verdad; si subordina á 
otros fines el fin estético, y sólo en segundo lugar se 
preocupa de la bellez<t, entonces la obra artística habrá 
cambiado de carácter, y no será otra cosa que una for
ma de lo que no es artístico, y el arte quedará reducido á 
simple medio de expresión de cosas que le son extrañas. 

11 E stas dos manifestaciones esenciales de la literatura 

constituirán, por lo tanto, dos géneros de producciones 
literarias, unas puramente bellas y otras bello-útiles. u 

(REVILLA). 
No debe confundirse nunca el lenguaje común, por 

correcto que sea, con la elocución literaria. 
Así la prosa como la poesía emplean la elocución li

teraria como el instrumento más á propósito para mani
festarse en la forma sensible de expresión. Este lengua
je artístico reviste dos formas generales: una que corre 
fielmente adherida á la espontaneidad del penc;amiento; 
otra que con sus pausas y sonidos ciñe cadenciosamen
te en tiempos iguales la soltura del razonamiento, 
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Esta última forma se denomina comunmente verso, 
ve1'sijicación, ritmo, metro, etc. Es la que mejor dice 
con la naturaleza estética de la poesía. Por eso ésta se 
manifiesta de preferencia en verso. Suele ser una fuen

te particular de belleza la difícil alianza del rigor mé
trico con la libertad que es propia del pensamiento. 

El lenguaje más propio de la prosa es el que tamJ?ién 
se denomina prosa. En castellano no hay dos palabras 
para significar estas dos cosas tan distintas. U na sola 
sirve para nombrar, ya el género literario contrapuesto 
á la poesía, ya la forma habitual de lenguaje contrapues
ta al verso. Esta deficiencia es ocasionada á errores y 

equivocaciones. 
Según estos principios, es superficial é inexacto el 

concepto que establece la diferencia entre la prosa y la 
poesía, en que la segunda está en verso y la primera en 
prosa. El vulgo suele confundir el verso con la poesía. 
Toma la prosa por la poesía, á lo cual se ha prestado 
más de una vez el c~pricho literario de haberse presen
tado en verso una composición que es prosa por su na
turaleza. Más frecuente es el caso en que la poesía se 
presente sin versificd.ción, dando lugar con esto á la es
pecie, á veces excelente y admirable, que se llama prosa 
estética. Pero nunca, por ejemplo, una gramática dejará 
de ser prosa aunque esté en verso, ni dejará de ser poe
sía una oda de Horacio por haber sido vertida en prosa 
castellana. 

111 

El concepto de la literatura como bella-arte no puede 
ser explicado de una manera cabal, sin que se tenga una 
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idea de cómo el ingenio verifica en ella la forma exterior 
sensible de la belleza. 

En todas las bellas artes la idea, invisible mientras 

está en la mente del autor. se declara afuera mediante 

la forma sensible de expresión, la cual, en cuanto exter

namente representativa de la idea, llega á ponerse en 

contacto mediato ó inmediato con los sentidos. Así pro~ 

ceden la pintura, la música, la escultura. etc. 

Dante al empezar su peregrinaje por el infierno se 

encontró con Virgilio, y dirÍgiéndose afligido al autor de 
las Geórg-icas y de la Eneida le dijo: u¿Eres tú Virgilio, 

aquel manantial inagotable de poesía? ¡Ah luminar y 

blasón de lo~ poetas! Que el amor y el entusiasmo con 

que me consagré á estudiar tus obras me valgan de re
comendación en estos momentos! ¿No eres acaso mi 

modelo predilecto? De ti he aprendido y tuyo es aquel 

sobrehumano estilo con que me he conquistado tantos 

lauros. u 
Según la bella ficción épica, así se expresó acerca de 

uno de los poetas más sensiblemente pintorescos de los 

tiempos antiguos, así se expresó el autor de la Dz'vina 

Comedia, poeta el más extraordinario de todos los tiem
pos por su don de poner lé:. idealidad invisible en con

tacto con los sentidos. 

Mas por lo mismo que es atributo común de toda 

bella-arte e l ser, mediante el instrumento peculiar, la 
realización ó expresión de la idea estética en forma ex

t erior sensible; y por lo mismo que es atributo peculiar 

de la literatura el ser en ella la palabra la materia donde 
y con que se verifica artísticamente dicha exterioridad, 

se hace necesario, en este efecto complejo y definitivo 
de la obra, discernir y deslindar lo que allí reconoce por 
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causa clir~cta á la elocución misma, ele lo interno que con 
ésta se coaduna, no sólo para hablar al espíritu, sino tam
bién para servir á la forma externa. 

Tengo delante un árbol. La configuración del conjun
to y la variedad de partes menudas de su tronco y co
pa, todas en contacto inmediato con la vista, el tacto y 

el olfato, son á no dudarlo una mera exterioridad sensi

ble; pero esta exterioridad, lejos de ser un revestimiento 
hecho por fuera como el que ejecuta un artífice decora

dor, ó como el ropaje que se trae al caso para cubrir la 
d esnudez de algún objeto 6 persona, es la resul tante 
concreta de proyecciones naturales que parten ele un 
activo organismo que no se ve. 

Lo propio acontece en la literatura. La forma sensi
ble de expres1ón, real izada con la palabra, arranca del 
fondo Je la obra literaria una buena parte de su :virtud 
representativa. Este es el punto de vista en que dicha 
forma sensible se distingue de la elocución propiamente 
dicha. Como la cristalización del metal puro en formas 
geométricas nativas, el conclensamiento de la idea en el 
primor verbal que la simboliza, es un fenómeno eter

no dNerminado por íntimas cohesiones que vien~n de 
dentro. 

En literatura la forma sensible de expresión deriva su 
eficacia a rtística: r . 0 , ele las cualidades peculiares que 
por medio del lenguaje tiene la elocución, de sacar afue
ra en transparencia lo invisible; 2.0 , de que los pensa
mientos, al trasparentarse en el lenguaje, resaltan algunas 
veces de por sí, no precisamente á virtud de su valor 
esencial, sino por ser ellos, á su vez, los signos internos 
más externamente significativos de lo invisible. De suer
te que en primer plano tenemos en la elvcución las vo-
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ces y jiros gramaticales signifit;ativos de las cosas, y al 
través de esta perspicuidad significativa, en segundo pla
no (porque es aquí la imaginación la que palpa, oye, ve, 
huele y gusta), podemos tener cosas que también contri
buyen á imprimir en la obra una exterioridad sensible. 

Considerada la elocución desde este elevado punto de 
vista, ó sea del efecto externo que por su medio causan 
simultáneamente la forma y una parte del fondo, no se 
distingue de lo que los artistas han convenido en llamar 
u forma sensible de expresión 11, bien que en rigor aquélla 
no sea sino una parte de esta última. Por eso los pre
ceptistas en esta parte de la elocución dan reglas para 
desechar y elegir pensamientos, y para usar imágenes y 
figuras pintorescas. Por eso también reclaman para los 
pensamientos ciertos requisiws, que, estableciendo afini
dad estrecha entre el fondo y forma de la obra, sean los 
vehículos ó puntos salientes por donde la idea asome de 
suyo á través de las expresiones, é inserte por decirlo 
así, su propia faz interna en las exterioridades sensibles. 

Ht>mos dicho que para este efecto artístico no se eli 
gen los pensamientos en razón de su importancia lógica. 
Este valor esencial se toma de preferencia en cuenta al 
tiempo de la concepción y disposición intrínsecas de to
das la e; obras literarias. Para la elocución se eligen aque
llos que dicen mejor á la memoria imaginativa, á la sen
sibil idad, á los sentidos. Con una diferencia muy impor
tante: que aquel lado ó calidad por donde el pensamiento 
tiene la virtud de estampar lo invisible, es precisamente 
la calidad exquisita ó el lado esencial en m::tteria de poe
sía, género que vive ó muere sin remedio por mano de 
la eficacia ó ineficacia artística, ó sea por efecto de la 
externa impresión sensible. 
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Pudiéramos atrevernos, según esto, á resumir lo que 
en último análisis constituye la labor facultativa del poe· 
ta, fuera de la qué resulta de su habilidad técnica en el 
manejo de la elocución, metrificada ó no. Diríamos que 
dicha labor consiste respecto de las ideas elementales de 

su concepción: 
1.o en sorprender y asir en su sitio aquellas muy ca

racterísticas que por naturaleza signan lo invisible esté
tico del caso; 2.o en mostrar afuera, con pensamientos 

que no sean en rigor sino estos mismos especialísimos 
signos naturales de lo invisible, la idealidad concebida ó
la realidad contemplada dentro de la mente. 

El desenvolvimiento mental de nuestras facultades 
imaginativas, de un lado, y de otro, las cualidades pictó
ricas alcanzadas en su desarrollo por el idioma, son dos 
fuerzas, una interna y otra externa, que convergen á li
garse en la forma sensible de expresión, para llevar los 
símbolos representativos de la idea hasta el contacto 
mediato ó inmediato con los sentidos. En este con:urso 
de medios se debe reconocer, que si una parte muy 
sustancial se relaciona con el poder que tienen la fanta· 
sía, la sensibilidad y la imaginación para poner delante 
lo invisible, no menos eficaz es al efecto la parte que se 
deben á la presteza, sinceridad y vigor de las voc~s. 
construcciones y figuras propias de la elocución. 

IV 

Comparan algunos la composición literaria con la pin
tura de un cuadro: primero se conciben las figuras, en 
seguida se dis~ña su colocación en conjunto, después se 
pinta. En la invención de una obra es único árbitro el 
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zngenio; para su disposición se: requiere ante todo gusto; 

para su debida elocución es indispensable cierta habi
lidad. Ingenio, gusto y habilidad técnica son las tres 
facultades copulativamente generadoras de las obras ar
tÍsticas. 

La habilidad técnica en las bellas artes consiste en el 
diestro manejo del instrumento que corresponde á cada 
una. Aspira á producir en la forma externa los efectos 
más sensiblemente expresivos de la idea. Si la palabra 
es el instrumento peculiar de la literatura, se sigue cla
ramente que la habilidad técnica, respecto de esta bella 
ar~e. viene á concretarse en la fuerza y primor de la elo
-cución. De las tres facultc.des concurrentes á la obra 
.artística, ésta de la habilidad técnica es la que de lleno 
cae bajo el dominio de las reglas, la más susceptible de 
perfeccionamiento por el ejercicio, y h que en conse· 
.cuencia forma el asunto principal de la preceptiva lite· 
-raria. La importancia de su estudio debe ser demos· 
t.rada en una lección especial, bien así como requiere 
-igualmente examen aparte la teoría del gusto. El inge
nio es la facultad que más directamente se relaciona con 
el fondo de las obras artísticas. 

V 

El concepto de la literatura como bella-arte es insepa-
1·able de la idea del poder qne en ella realiza con la pa
labra, creaciones inspiradas. 

Todos poseemos igualmente las facultades necesarias 
para sentir lo bello y para conocer lo verdadero, en 
aC}uella medida natural que nuestra actividad requiere 



para la práctica de lo but:!no. Pero, para que tales senti

miento y conocimiento puedan bastar al ejercicio del arte 

literario, es menester que obtengan en nuestro espíritu 

una plaza menos pasiva, y que además allí descuellen 

hasta el punto de poder abalanzarse al exterior á expre

sar su pensamiento. Cuando alcanzan por fuerza de na

turaleza, y algunas veces también por fuerza cooperativa 

de estudio, aquel grado de pujanza y de brío que los 

constituye en un verdadero poder del espíritu, se dice 

que el sentimiento de lo beilo, el conocimiento de lo 

verdadero y el querer eficaz de expresarlos, forman del 

espíritu de un hombre un ingenio. 
En términos generales ingenio es aquel numen espe

cial, don congénito de cerebros privilegiados, que por su 

propio instinto se despliega como una potencia crea· 
dora, abarcando con una mirada los objetos y asuntos, 

y haciendo surgir lo que entrañan ó cosas que no descu

bre el común de los espíritus. Tal es el ingenio en todo 
orden de actividad; tal se muestra también en los casos 

de su más aventajada producción literaria. En su grado 

supremo de potencia se denomina genio. 
11 El ingenio, dice Buffon, no es en suma sino una pro

longada paciencia.11 A alguien que le preguntaba cómo 

había descubierto la ley de la gravitacion, Newton con
testó: 11 Pensando en ella siempre.11 .U no y otro decían 

bien con respecto al ingenio científico; mas lo decían 

con un grado de verdad que á menudo olvidan en mu

chos otros casos los efímeros improvisadores literarios. 
11 La paciencia invencible, dice Veron, en la persecución 

de un mismo objeto, la persistencia de meditación en una 

misma idea, concentrando el pensamiento, comunican 



á éste una pujanza á que nunca hubiera tocado sin este 
repliegue tan necesario á su mayor dilatación enérgica." 

Al mismo tientpo este autor reconoce, que la concen 
tración de todas las energías intelectuales en un punto 
único, no sería fecundamente posible sino mediante estas 
dos condiciones: J.a, haber uno recibido de la naturaleza 
una constitución intelectual capaz de dejarse penetrar y 
absorber por completo de una idea, hasta el punto de no 
dar dentro de sí cabida á ninguna preocupación extraña; 
2.a, que nuestra nativa propensión individual, con todo lo 
que á menudo tiene de invencible ó indomable, entre en 
el empeño y sea compelida hacia objetos que son de su 
preferencia. Dadas estas marcadas condiciones, s~ con 
ciben muy bien los creadores resultados de la larga pa
ciencia de Buffon y de la persistente meditación de 
:;'\ ewton. 

Un escritor dice, que en el cerebro de un hombre de 
genio se agita una fuerza innata que oscila de dentro para 
afuera y viceversa. El repliegue sobre sí misma hasta lo 
más hondo de la propensión individual, y el desplic;:guc 
irresistible hacia los objetos que la mente quiere ::tb·\rcar 
con mirada arrolladora, constituren el doble movimiento 
elástico de la fuerza intelectual que es propia del genio, 
movimiento casi siempre bien equilibrado con el fiel de 
una profunda y á veces inculta sensatez. Agrega que la 
desigual ponderación de dicho movimiento y el mayor ó 
menor grado de dicha fuerza, bien así como los objetos 
ó géneros en que se desarrollan, son variedades natura
les que sirven para caracterizar á los distintos ingenios. 
Algunos de éstos suelen adolecer de extravagancias de 
vida ó costumbres; pero son meramente exteriores, causa 
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á veces de estar el ánimo absorto en el movimiento osci
latorio y en su sensata regulación. 

No es lo mismo ingenio científico que ingenio literario. 
Este último es esencialmente artístico. Lo constitutivo 
del ingenio artístico se reduce á ésto: una ner.esidad de 
mostrar afuera, mediante formas sensibles, la idea que 

bulle en la mente; la facultad de tener á mano, por una 
especie de intuición inmediata, los rasgos que signan 
más expresivamente dicha idea. En esta intuitiva facili

dad el estudio y la meditación no intervienen sino por 
aditamentos ulteriores. Pero dichos rasgos, eso sí, de
ben ser bien transparentados por el lenguaje literario, y 
ya hemos visto que el manejo de este instrumento está 
sujeto á reglas. 

N o pasa así con el ingenio científico. Éste consiste en 
hallar las cosas mismas, que no la expresión de las co
sas. Él crea órdenes de conocimientos y allega nociones 
y datos arrancando á la naturaleza, con el secreto de sus 
verdades, la clave explicativa de mil relaciones recípro
cas. Para mostrar esto le bastó por largo tiempo el len
guaje común y en subsidio el técnico, consultando siem
pre en todo la exacta correspondencia entre el signo 
filológico y la idea. 

La elocución literaria viene después ó no viene en auxi· 
lio dd ingf'!nio científico. Por lo común los indagadores 
de primera mano en las ciencias consideran el lenguaje 
como un mero depositario, ó sea, más bien dicho, reci
piente donde se guardan las adquisiciones obtenidas. Si 
se quiere en seguida difundir la ciencia, hay que apelar 
-entonces al arte. Bentham, el insigne jurisconsulto inglés, 
tuvo que valerse de otra mano para componer litería
mente sus famosas obras. Desde que la didáctica ingresó 
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hasta con sus tratados técnicos en el arte bello, la forma 
literaria obliga á los sabios iliteratos á valerse de re
dacción ajena. 

El genio se diferencia del talento en que aquél crea y 
éste comprende. Poniendo en ejercicio todas las faculta
des intelectuales inventa imágenes, figuras, tipos, etc., 
que traducen con emoción su pensamiento; forja algo que 
no es cierto, pero que alienta y vive con la verdad que 
vive y alienta en la naturaleza de las cosas. El otro pe

netra en las relaciones de aquello que tiene á la vista 
para analizarlas, coordinarlas y resumirlas. El primero 
es original con lo nuevo; el segu11do con lo ignorado. Por 
eso, mientras el genio fascina con sus creaciones como 
rey del arte, el talento ilumina la mente como antorcha 
de la ciencia. 11Ambos, dice un escritor, arrastran al m un· 
do; pero el genio lo arrastra con el espíritu de la belleza 
y el talento con el espíritu de la verdad.n Y de ayuí mis
mo se deducen la preponderancia del talento en las obras 
de la prosa, en el género didáctico sobre todo, y el pre
dominio que al genio corresponde en las composiciones 

de la poesía. 
Bossuet los compara y dice de ellos en su oratorio 

estilo: 
nSi el genio se manifiesta por relám pagos que ilumi

nan horizontes; si es atributo suyo el inventar y crear; 
si prodiga generosamente este nativo patrimonio en 
pensamientos sublimes y profundos, en planes de una 
disposición sorprendente. en caracteres de una novedad 
que impresiona, en razones de una fuerza á la cual nada 
resiste, el talento. por su lado, es una aptitud hal>itual para 
llegar al buen éxito en una cosa, y sus aciertos se distin · 
guen por el orden, la claridad, la propiedad, la gallardía; 

R. DE l. :;.-TOMO 1 18 
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es un haber intelectual muy valioso, adquirido 6 á lo 

menos acrecentado por el estudio, y que comunmente 

brinda por menudo sus dádivas, brillando en sus obras 

más que todo por la destreza de la ejecución." 

G. RENJ~-MORENO 



INTRODUCCIÓN GEl\ERAL 
Á UN CURSO DE ZOOLOGÍA :.\IÉDICA 

PRIMERA PARTE (1) 

( QuÉ ES J.A ZOOLOGÍA, Y QuÉ DEBE ENTEXDERSE POR 

ZooLoGíA .l\!ÉDICA? 

St:lfARIO.-Los dos imperios y los tres reinos de la )iaturaleza.
Comparación de los cuerpos organizados con los no organizados, 
de los cuerpos vivientes con los inanimados; definiciones del sér 
viviente bajo los puntos de vista fisiológico, químico, mecánico, 
y también sintético.-Comparación de los animales con las plan
tas; los protistas; imposibilidad de una definición abstracta rigo
rosa del animal ó de la planta: su distinción es en parte artificial, 
pero necesaria.- Definición de la Zoología; sus divisiones. -
¿Qué debe entenderse por Zoología Afédica? 

Señores: 

Al inaugurar este curso, me parece difícil poder sus
traerme á cierta emoción. 

Estimo en mucho el honor de ocupar esta cátedra, y, 

(1) Lecciones primeras del Curso de Zoología en la Escuela de 
:.\Iedicina de Santiago, abierto el 1 5 de abril de 1 89o 
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al· mismo tiempo, me siento feliz con la idea de venir á 
enseñar, en esta Escuela, una ciencia que amo, y en 
obsequio de la cual voy á encontrarme en situación de 
multiplicar mis esfuer7.0s. Experimento una alegrí:::t 
tanto más profunda, cuanto que esta enseñanza liga mi 
destino al de un país de gran porvenir, en el momento 
particularmente favorable, en que, no siendo aun dete
nido por los únpedimenta que toda vieja civilización 
arrastra siempre consigo, y sin embargo, sintiéndose ya 

con fuerzas bastantes, se lanza con ardorosa ambición 
en el camino de la ciencia. Permitidme, pues, manifestar 
esta gran satisfacción, y, á la Vf'Z, que una á ella el tes
timonio de mi reconocimiento hacia los hombres de Es
tado, profesores de esta Escuela y compatriotas vues
tros, que han contribuido á que me encuentre hoy entre 
vosotros. 

Sin embargo, esta. satisfacción no está exenta de 
cierta desconfianza. La hermosa ciencia que debo en
señaros y que deseo también haceros amar, no la he 
cultivado hasta hoy sino en la soledad del campo ó del 
gabinete, dedicándome sin limitación obligada alguna á 
uno ú otro tema; mientras que ahora deberé abrazar 
campos inmensos, examinar, elegir y poner en orden 
hechos innumerables, á fin de desprender y haceros 
fácilmente accesibles sus faces más generales. La difi
cultad es grande en sí; y se complicará, para nosotros, 
en el presente año, con dificultades accesorias: por una 
parte, la carencia, en este curso nuevo, de preparaciones 
y de dibujos adecuados que hagan fáciles las demostra
ciones; y, por la otra, mi poca vcrsación actual en vuestro 
idioma. Así, pues, os recomiendo me prestéis toda vues· 
tra atención, y á la vez os pido un poco de indulgencia. 
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Pero no hay inconveniente ·que no esté acompañado 
de alguna ventaja correlativa. Si las dificultades que os 
he indicado hacen nuestro trabajo más arduo, los esfuer
zos que deberemos hacer para vencerlas nos lo harán 
más provechoso; ya que, si es difícil volver á encontrar 
el camino que se ha recorrido con paso seguro y cómo
damente, nunca· se olvida el que se ha abierto á través 
de obstáculos. 

Pongámonos, pues, á la obra, sin detenernos por más 
tiempo en la contemplación de las dificultades ó de las 
ventajas de la situación presente. 

Estas primeras lecciones tendrán por objeto deter
minar los límites y definir la materia de este curso. 

* * * 
Á pesar del adagio Natura non facit saltus, adagio 

generalmente exacto, pero que falla en el caso presente, 
la materia se nos revela bajo dos estados absolutamente 
diferentes; en otros términos, todos los cuerpos se agru
pan en dos categorías irreductibles: animados ó inani
mados. 

Los griegos, cuyo idioma, según la expresión de 
de Blainville, es, en este caso como en tantos otros, 
u la fórmula más adelantada de la inteligencia humana, 11 

tenían una palabra especial para cada una de estas dos 
categorías: psychia, que se aplicaba al conjunto de los 
seres animados, ya sea á las plantas (plzita), ya á los 
animales (:;oa), y apsJ•chia que se empleaba para designar 
los cuerpos inanimados. Pero ni los latinos, ni los pue
blos semíticos, cuyo espíritu era menos abstracto, te
nían expresiones equivalentes. Aun la ciencia moder-
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na ha dejado por mucho· tiempo en la oscuridad esta 
distinción capital, y acordando una importancia exagerada 
á una distinción secundaria, no vió los dos imperios, por 
considerar sólo los tres reinos de la Naturaleza. 

. Antes de pasar adelante, definiremos algunas de las 
expresiones de las cuales vamos á servirnos desde luego. 

Todos los cuerpos pueden ser considerados bajo dos 
puntos de vista: sea bajo el punto de vista estático, es 
decir, haciendo abstr-acción del movimiento; sea bajo el 
dinámico, esto es en el estado de actividad. En uno y 
otro caso, la distinción de los dos imperios de la natu
raleza está justificada, como lo veremos pronto, pero la 
extensión de sus dominios respectivos no es la misma; 
correspondiendo también distintos nombres á estas agru
paciones diferentes. Bajo el punto de vista dinámico, los 
cuerpos sonó animados ó x·nanz·mados,- pero, bajo el punto 
de vista estático, esto es, haciendo abstracción de la ac
tividad vital, no es posible distinguir los cuerpos actual
mente vivos de los que, habiendo dejado de sP.rlo, con
servan la huella de la estructura propia á los cuerpos 
animados: los vivos y lo:; muertos se confunden entonces 
bajo la denominación de cuerpos o1-gamzados. El imperio 
orgá?tico, ó sea el de los cuerpos organizados, es, pues, 
más extenso que el de los cuerpos animados; y, correla
tivamente, el imperio x·norgánico, ó sea de los cuerpos 
no organizados, llamados también brutos, lo es menos 
que el de los cuerpos inanimados. 

Vamos á pasar rápidamente en revista los caracteres 
que distinguen los cuerpos organizados de los nó orga-
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nizados y los cuerpos animados de los inanimados. D e 
acuerdo con De Blainville (De l' organisatio1t des ani

maux ott Prz'ncipes d ' anatomie comparée) que me parece 
el mejor guía, y que seguiremos en esta comparación, 
consideraremos sucesivamente 

I. 0 Bajo el punto de vista estátzco 

A) La materia, es decir, los elementos químicos de 
que se componen los cuerpos; 

B) L a disposición íntima de esta materia, esto es, la 
estructura.-

C) La forma exterior que afecta este conjunto. 

2. o Bajo el punto de vt'sta dinám·ico 

D) El movimiento de combinacz'ón, del cual resulta 
el crecimiento.-

E) El movimiento de descomposiciótt, del cual resul
ta el decrecimz'ento, y, finalmente, la destrucczón. 

Además, bajo otro aspecto del mismo punto de vista 
dinámico, aspecto mecánico ( F), mientras que los dos 
otros son esencialmente químicos, veremos que los cuer· 
pos vivos pueden ser claramente distinguidos de los ina
nimados; pero, habiendo escapado esta faz de la cuestión 
á las investigaciones de De Blainville y debiendo intro
ducirse sistemáticamente aquí por la primera vez, con
sidero preferible limitar por ahora nuestro análisis á los 
cinco puntos anteriores (A -E), y no abordar el sexto ( F) 
sino después de haber deducido de este análisis los ele
mentos de las más correctas y usuales definiciones, tanto 
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del sér viv-iente, cuanto del modo característico de su 
actividad, la vida. 

* * * 
A) Bajo el punto de vista de la composición qUlml

ca, llama desde luego la atención el pequeño número de 
elementos que constituyen la masa de los cuerpos orga
nizados: el oxígeno, el hidrógeno, el ázoe y el carbono 
son los elementos esenciales, á los que se agregan a::ce
soriamente el azufre, el fósforo y algunos otros. 

Difieren también de los demás los cuerpos organiza
dos por el modo de agrupamiento de sus elementos, es 
decir, por sus jn-incipios inmediatos. En los cuerpos inor
gánicos,. las combinaciones son generalmente binarias; 
son relativamente fijas, porque los elementos han obe
decido á las afinidades más enérgicas que los han soli
citado, y son, por lo general, sólidas. En los cuerpos 
o~;gánicos, al contrario, son principalmente ternarias y 

cuaternan·as; son siempre extremadamente instables, 
porque la saturación es rara vez completa, desde que el 
principio comburente, ó sea el oxígeno, no se encuentra 
jamás combinado con los elementos combustibles en 
cantidad bastante para saturarlos y para impedir que 
sean solicitados por otras afinidades; y son de ordinario, 
más ó menos fluidas. 

Pero estas diferencias, como se ve, son muy poco ab
solutas, y la química nos da de ello una prueba irrefuta
ble, fabricando por sí misma compuestos ternarios y aun 
cuaternarios idénticos á los compuestos orgánicos. 

B) Bajo el punto de vista de la estructura íntima, la 
distinción de los dos imperios es mucho más palpable 

u L os cuerpo~ no organizados, son á .menudo comple-



tamente homogéneos, ó sea formados de una sola sus
tancia, simple ó combinada: r.unca los cuerpos organiza
dos. Los primeros pueden consistir en una sustancia, ya 
gaseosa, ya líquida, ya sólida, mientras que en los se
gundos las tres sustancias existen necesariamente á la 
vez. En fin, los cuerpos inorgánicos no están formados 
nunca de un tejido areolar primitivo, en cuyas mallas 
se depositan las moléculas componentes: el tejido celular 
es, al contrario, la base de todos los cuerpos organiza
dos. Mucho menos se encuentran en aquéllos reuniones 
de este tejido modiñcado, ya sea en la forma, ya en la 
composición, y formando órganos: al contrario de lo que 
existe en éstos, en que no hay una sola de las distintas 
partes que no tenga una estructura y una composición 
del tojo diferentes, aun en el estado de muerte. u (DE 
BLAINVILLE.) 

Así, pues, es en el tejz'do, y aún más en el 6rgano, del 
cual ha derivado su denominación, en donde el sér or
ganizado nos presenta sus verdaderos caracteres. Estos 
se aplican con toda la conveniente generalidad, no so
lamente al sér viviente, sino aun al sér que ha vivido, 
siempre que presente vestigios de la organización nece
saria á b vida; á lo más podría creerse que faltan, tra
tándose de séres muy inferiores, compuestos de un solo 
elemento anatómico y desprovistos de órganos especia
les; pero, entonces, este elemento único puede ser con
siderado como el límite de un tejido reducido á su última 
expresión, como el último término de la simplificación 
orgánica: en este caso, el órgano y el tejido se confun
den con la forma exterior, y el sér dotado de organiza
ción, por ínfimo que sea el grado de ésta, no permanece 
menos reconociLie y caracterizado. En cuanto á los seres 
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suficientemente transformados para no presentar ya nin
gún vestigio de tejidos ni de órganos, es evidente que, 
en el momento mismo en que su descomposición ha 11e
gado á este límite, han cesado de pertenecer al imperio 
orgánico para entrar en la categoría de los cuerpos 
brutos. 

C) Bajo el punto de vista de la forma exterior, sin 
ser tan absoluta como bajo el de la extructura, la dife
rencia entre los cuerpos organizados y los no oganizados, 
es suficientemente grande para que, en la casi totalidad 
de los casos, baste por sí sola á la distinción de los unos 
y de los otros, por rudimentaria que sea ó haya sido la 
organización, y por borradas que estén las hue11as de 
ésta. En la generalidad de los casos, en efecto, es decir, 
cuando forman masas, sean éstas simples ó complej as, los 
cuerpos inorgánicos no tienen forma alguna determinada; 
sólo el mz"neral propiamente dicho y la molécula mineral 
son susceptibles de tenerla, y esta forma, generalmente 
limitada por superficies planas, es simple y geométrica 
{cristal). La forma de los cuerpos organizados, al con
trario, es más ó menos compleja y constantem~nte limi
tada por superficies curvas. 

* * * 
Del examen que precede resulta que los cuerpos or

ganizados se distinguen completamente de los no orga
nizados, y que podrían ser directamente definidos por su 
estructura y por su forma. Sin embargo, es evidente que 
una definición tal, basada en nociones (del tejido, del 
órgano y de la forma exterior) que provienen del sér vi
viente, y que no pueden obtenerse convenientemente 
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sino del examen de éste, nos conduciría inmediatamente 
de nuevo á su estudio, de manera que el camino quepa
rece á primera vista más directo, sería, en realidad, 
el más largo. Así, pues, es más lógico subordinar desde 
el principio la definición del sér organizado á la del sér 
viviente, y limitarse á decir: Los cuerpos or¡;anizados son 
los qzee vzven, ó que, habiendo vivido, presentan vestigios 
de la estructura de los cuerpos vi'l.1ientes. 

Debe tenerse presente que después de haber dejado 
de vivir, y á medida que avanzan en su descomposición, 
los cuerpos organizados se acercan, experimentando 
transiciones insensibles, á los cuerpos no organizados, y 
que, finalmente, concluyen por no distinguirse absoluta
mente de aquéllos. De la misma manera, después de una 
serie de modificacicnes sucesivas y graduales, las partí
culas inorgánicas llegan á adquirir, bajo la influencia de 
los cuerpos vivientes, las propiedades de éstos y á dis
ponerse según su estructura. En su origen como en su 
terminación, los cuerpos organizados se confunden con 
los cuerpos inorgánicos: ningún muro, ningún foso 
separa sus dos imperios, cuyo límite recíproco, sin ser 
artificial ni tampoco arbitrario, es puramente una línea 
ideal. 

Pero pasemos al punto de vista dinámico. Es éste, 
evidentemente, el punto capital en la cuestión que nos 
ocupa, desde que, por una parte, el sér organizado se 
define por el sér viviente, y que, por otra, el atributo 
esencial del sér viviente, la vida, es de orden dinámico. 
Así, pues, es solamente bajo este aspecto que puede ser 
permitido decir que los dos imperios de la naturaleza 
están separados por un abismo. 

D) Un cierto número de moléculas de dos sustancias, 
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simples ó compuestas, se combinan y se disponen entre 
sí de manera que presentan una forma determinada : asÍ 
nace la molécula mineral. Estas moléculas, uniéndose 
las unas á las otras, forman el cristal ó la masa mineral; 
y éstos, uniéndose á otros cristales ó á otras masas mi
nerales de especies diversas, forman la roca. Tal es el 
modo de crecimiento de los cuerpos no organizados. 

Absolutamente diferente es el nacimiento y el creci
miento de los cuerpos vivos. 

La molécula mineral procede de cuerpos que no le 
son semejantes: todo cuerpo viviente procede de otro 
viviente que le transmite, como herencia de familia, una 
forma determinada, por lo general la suya propia, ó bien 
la de una serie regularmente intermitente de ante.pasa· 
dos, ó bien la de próximos colaterales. 

En el mineral, las moléculas de aumento, que real
mente son nuevos individuos, se disponen según leyes 
fijas alrededor del individuo primitivo, colocándose su· 
cesivamente las unas sobre las otras; mientras que, en 
los cuerpos vivos, el tejido primitivo mismo aumenta y 
se extiende por la introducción de nuevas moléculas que 
han penetrado en sus mallas: el mineral acrece por jux
taposiú6n, el cuerpo vivo por intususcepci6n. 

Por otra parte, si bien es innegable que el crecimien
to del verdadero mineral (cristal) está sometido á ciertos 
límites, no es menos exacto que éstos están mucho más 
estrecha y netamente determinados en los cuerpos orga
nizados. 

E) La masa mineral no decrece ni disminuye sino 
desagregándose bajo la acción de una fuerza exterior de . 
suerte que su desagregación procede del exterior al in
terior, y que esta destrucción no es ni necesaria ni espmz-
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iánea. En cuanto á la molécula mineral, propiamente 

hablando, no disminuye; es destruida por la acción de 

una fuerza química que descompone sus elementos para 
formar otros cuerpos; y como esta fuerza es igualmente 

exterior, la destrucción de la molécula mineral no es 
tampoco ni necesaria ni espontánea. 

En los cuerpos organizados la descomposición tiene 
lugar en la intimidad de los tejidos, por la producción 

{}e nuevos cuerpos, que son ó no son rechazados; el mo

vimiento de descomposición es tan necesario y tan espon
táneo como el de composición: es necesario para la con
servación de la actividad vital, y, al cabo de cieno:tiempo, 

la muerte sobreviene espontáneamente, como consecuen
-cia necesana de la vida. 

* * * 
En suma, los cuerpos viYientes se distinguen absolu

tamente de todos los demás por tres propiedades: 
La de reproducci6n, en virtnd de la cual transmiten á 

sus descendientes la vida, tanto en su principio como en 
su modalidad; 

L a de mdrici6n, en Yirtud de la cual, por una parte, 

comunican su propia vida, transformando y admitiendo 
en la intimidad de sus tejidos á moléculas extrañas, bru

tas ( asimziacú5n ), y, por la otra, restituyen á la l\' a tu ra

leza bruta partículas de su propia sustancia, consumidas 
para mantener la Y ida ( desasimilaci6n ); 

Y la de desarrollo, en virtud de la cual crecen desde 

luego, y decrecen enseguida por efecto de la nutrición; 

pero según un modo y dentro de límites de espacio y de 
tiempo determinados, desde el nacimiento, por la natu

raleza de los padres de que provienen 
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En efecto, la consideración de estas tres propiedades 
sirve, desde Aristóteles, de base á la mayor parte de 
las deficiones usuales de los cuerpos vivos. Por otra 
parte, es evidente que el enunciado de una sola de estas 
propiedades basta para establecer una definición del sér 
viviente absolutamente exclusiva: todo cuerpo que se 

nutre, se desarrolla (en el sentido indicado), ó que se 

reproduce, es un cuerpo vivo. 
Pero, si, según el aforismo de Harvey rectificado por 

Auguste Comte, Omne vivum ex vivo, todo cuerpo vivo 
procede necesariamente de otro cuerpo vivo, la recípro· 
ca no es exacta: todos los cuerpos vivos no se reprodu
cen. 1 ndependientemente de los individuos estériles ó acci
dentalmente impedidos para reproducirse, hay especies 
polimorfas en las q•Je la mayor p:ute de los individuos 
son normalmente inaptos para la reprodución (por ejem
plo, los neutros de las a vejas, de las hormigas, etc.) Ade
más, la facultad de reproducción no es necesaria sino 
para la transmisión de la vida, y en manera alguna para 
la conservación de su actividad en tal ó cual individuo; 
en la definición del ser viviente ó de la vida, puede, pues, 
considerársela como accesoria. Por otra parte, sin ser un 
simple corolario de ella, la propiedad de desarrollo, como 
lo hemos visto, está estrechamente subordinada á la de 
nutrición. Si, pues, se quiere definir al sér viviente por 
una sola de sus tres propiedades fundamentales, es es.ta 
última, como más esencial, la que debe elegirse de pre
ferencia. Así, el gran fisiologista de nuestra época, Clau
de Bernard, ha podido decir Vivz·r y metrwse son e-¡;presz"o

nes sinónimas. 
El espíritu eminentemente filosófico de De Blainville 

había ido mucho más lejos en el mismo camino. Des-
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prendiendo de sus modos accesorios el fenómeno abso
lutamente general y verdaderamente esencial de la nutri
ción, y pasando así del punto de vista fisiológico al pun
to de ,·ista químico, había dado del sér viviente y de la 
\•ida las siguientes definiciones, que importa no olvidar, 
porque son las más profundas )' correctamente abstractas 
que hayan sido prepuestas hasta hoy: 

11 Un cuerpo \'ivo es una especie de hogar químico, al 
que constantemente llegan moléculas nuevas y del cual 
parten moléculas ant1guas; en el que la combinación no 
es jamás fija (á no ser en cierto número de partes \'erda
deramente muertas ó de depósito), sino siempre, por de
cirlo así, por esfuerzo (m nesu): de aquí un movimien
to continuo más ó menos lento, y algunas veces calor. 

11 La vida es, pues, el resultado de una especie de com
binación química ó más bien el momento de la tendencia 
á la combinación que se repite durante un tiempo más ó 
menos largo, y con una energía más ó menos fuerte. 

11Ó bien, la vida es el acto ó el resultado de una com
binación en esfuerzo (in nesu), sucesivamente repe
tida.) u 

F) Podemos ahora abordar el punto de vista mecáni
co de la comparación de los cuerpos vivos con los cuer
pos inanimados. 

Es evidente, desde luego, que no debemos buscar en 
el principio de actwidad, ni tampoco en la espontaneidad 
de esta actividad, la car2.cterística de los cuerpos ,.i,·os: 
porque sabemos que la uzercia de la materia es una pura 
abstracción de nuestro espíritu, un artificio lógico des
tinado á permitirnos considerar los movimientos en sí 
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mismos, independientes de !os cuerpos que nos los pre
sentan ó que pueden presentárnoslos, y que, en realidad, 
todos los cuerpos son espontáneamente actzvos: todos, 
por ejemplo, poseen la actividad de la pesantez. Pero, 
como vamos á verlo, la actividad de los cuerpos vivos, 
además de los modos comunes á los cuerpos inanima
dos, presenta también modos que le son exclusivamente 
propios, y que, por consiguiente, pueden servir para de
finirlos. 

Hemos visto más arriba que los cuerpos organizados 
se distinguen esencialmente de los cuerpos brutos, por
que se componen de tejidos y de órganos. Luego. á la 
noción puramente estática de órganos, mirados única
mente bajo el punto de vista de su estructura y de sus 
relaciones recíprocas, corresponde la noción dinámica de 
función, es decir, del modo de acción de estos órganos. 
Esta última noción nos conduce por dos caminos distin
tos al objeto que nos proponemos. 

Podemos desde luego considerar aisladamente las di
versas funciones de los seres vivientes, é investigar si 
existen algunas que se observan en todos estos seres y 
solamente en ellos. Es ev idente que tal investigación se 
confunde con la que ya hemos hecho, acerca de las pro
piedades características del sér viviente. Hemos visto 
que estas propiedades, ó estas funciones, son las de mt

trt'ción, desar1'ollo y nproduccithz. 
Pero podemos también proceder por una vía más di

recta, considerando, no ya, analíticamente, cada función, 
sino, sintéticamente, el conjunto de las diversas funcio
nes del organismo. A prion·, desde el momento que to
das las funciones de un organismo, cualquiera que sea, 
concurren constantemente á un mismo resultado, que es 
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lr't vida, se puede afirmar que existe, en el modo de tal 
concurso, un carácter absolutamente general, que se tra
ta únicamente de descubrir. La importancia característi 
de este concurso no había pasado desapercibido á los ojos 
del filósofo Kant: 11 La razón del modo de ser de un 
cuerpo vivo, ha dicho él, reside en el conjunto, mien tras 
que en los cuerpos brutos, cada parte la tiene en sí mis
ma.n No faltaba más que indicar. con alguna precisión, 
la naturaleza. 6 más bien, el modo de este concurso. Di
versas fórmulas han sido propuestas. 

E s muy conocida la del gran Bichat: La vida es el 
co11;'mzto de las fimcz'ones que reszsten á la muede. Esta 
ha sido justamente criticada. Desde luego, como lo ha 
hecho notar de Blainville. no es una definición, porque 
use reduce á decir que la vida es lo que no es la muer
te. 11 Además, como lo ha dicho Augusto Comte, de las 
dos faces opuestas bajo las cuales se presentan la rela
ciones del ser viviente con el medio ambiente, esa fór
mula no considera más que una sola, y precisamente la 
menos característica, presentando como constantemente 
hostil al organismo este medio, qne, sin embargo, les 
suministra los materiales y las condiciones de la vida. 

L as relaciones entre el organismo y el medio están, al 
contrario, expresadas con exactitud en la fórmula si
guiente, de Augusto Comte: La vida es el sostenimiento 

de una armonía contínua. á lá vez activa y pasiva, entre 

U1t 01'ga1lÍS7JZO cualquie1'a J' 1t1l medio COnveniente; Ó bien 
en esta otra posterior, debida á Herbert Spencer: La 

vida es la acomodación continua entre relaczones i1zterz'o

res y relaciones exteriores. Pero la una y la otra no me 
parecen bastante precisas, por que no toman en cuenta 
un carácter del organismo tan genera l y tan importante, 

R. DE 1. S.-T OMO l 19 
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á mi JUICIO, como su facultad de acomodación continua 
con el medio; me refi ero á la necesidad en que se halla 
el organismo de seguir una evolución determinada. 

La fórmula de H. Lewes: La vida es una se1'Íe de cam
bzos definidos y sucesivos, á la vez de estrucilwa y de com
posicion, que se }1/esentan en tm individuo, sin destruir 
su identidad, peca también por deficiencia, pero en sen
tido inverso de las dos precedentes: olvida el carácter de 
la acomodación con el medio. 

¿Me será permitido ahora allegar, á mi turno, una 

pequeña piedra á la obra en la cual han trabajado tan 
ilustres predecesores? 

Observemos, desde luego, que no es la vida sino el 
sér viviente lo que tenemos que definir aquí. Además, 
bajo el punto de vista general, no pudiendo la vida ser 
estudiada sino en el sér viviente, me parece más lógico, 
al mismo tiempo que más fácil, subordinar su definición 
á la del último, y decir simplemente: La vzda es el modo 
de actividad especzal del sé?- viviente. 

Hecha esta observación, consideremos un sér \"i\'iente 
cualquiera. Lo vemos, desde el nacimiento hasta la muer
te, presentar una serie de modificaciones graduales, que 
son determinadas desde su origen, y que debe experi 
mentar necesariamente, cada estado anterior, arreglán
dose de manera á preparar el estado ulterior; lo vemos 
esforzarse á cada instante, para armonizarse con el medio 
ambiente, resistiendo á las perturbaciones que éste tien
de á imprimirle, y aun más, rehaciéndose por sí mismo, 
en una proporción muchas veces bastante grande, cuando 
estas perturbaciones han sobrepasado los límites de su 
resistencia; en una palabra, vemos, constantemente, 
todas las partes disponerse, todas las funciones ordenarse 



con relación al conjunto, cuya forma y modo ele ser va
rían, sin cesar, con arreglo á un tipo determinado desde 
s•J nacimiento. K o tenernos sino que aplicar estas obser
vaciones al sér viviente mecánicamente considerado, para 
obtener la fórmula siguiente, propuesta hoy por la pri
mera vez: 

Un sér vi·viente es 1m sistema de fuer:::as, que, adap
tándose al medio ambiente, resútiendo á las causas per
tzwbadoras y aun rehaciéndose, dentro d~ ciertos lfmites, 
cuando las perturbaciones han sobrepasado su poder de 
resiStencia, tiende sin cesar á mantenerse, nó fijo t! inmó
vz!, sino experimentado una serie continua de modifi
caciones, CU)'a nallwale:::a, orden)' duración son detenni
nados, pm-a cada sistema, desde el instante /' sq¡ún la 
condición del origen de éste. En otros términos, tal sis
tema tiende en cada momento )' dentro de limites bas
tante estrechos, á arre<t;larse según cierta fztnción del 
ticmfo S=f (t), función, cura forma depende exclu
sir.•a¡¡u;n!e del orig·cn del sistema cousiderado, sin que 
exista ?'elación a<t;zma eiltre ella)' las condz'ciones pa?'ti
culares del medio en el cual)' con ayuda del cual se de
san-olla este sistema. 11 

Así, el sér \'i\·iente se distingue netamente de los de
más séres, y puede ser rigorosarnente definido, no sola
mente por sus caractéres fisiológicos, sino también por 
sus aspectos químicos y mecánicos. 

Abrazando á la vez los tres puntos de vista mecánico, 
físico y fisiológico, y no considerando, bajo este último 
aspecto, en las funciones de nutrición, de desa?'ro!!o y de 
nproducción, sino lo que cada una de ella contiene de 
esencial y ele característico, á saber: en la nutrición, la 
reno-;:ación qztfmica incesante,· en el desarrollo, la er:olu-



ción limitada á un ciclo determinado por la ley de heren
cia, en virtud de la cual los descendientes se asemejan 

ya á los padres (caso habitual), ya á los abuelos (genea
genesis ó gene1'ación alternativa), ya á próximos colate
rales (polz"mosfismo),· en fin, en la 'reproducción, nó la fa
cultad de reproducirse, que poseen sólo algunos de los 
séres vivientes, sino el hecho común á todos de proz,enir 
de anteceso1-es vz'vientes )' de parecérseles según la men
cionada ley de herencia: se obtiene la definición sintética 

siguiente, que he propuesto hace ya algún tiempo: 
" Un sér viviente es un ser compuesto de elementos 

morfológicos que se hallan en incesante nnovacion quí
mica, y que 1'eacciouatt los unos sobn los otros de ma
ne1'a á mantette1' su forma )' sus funciones en un ciclo de 
ez;olucion determiuado, semejante, 1'especto del sér pa1'· 
tirula1' que se conside1'a, al ciclo 1'eC01'rzdo por of1'os séres 
vi<•tentes, de los cuales p1'oviene ése ó á los wales está 
ligado po1' una comunidad de orígen. 

Mediante el reconocimiento de la línea de demarca
ción que separa el im perio orgánico del imperio inogár
nico, puestos en evidencia los rasgos que caracterizan 
la fisionomía de todo sér viviente, no hemos cumplido 
sino una parte de la tarea que nos incumbe llevar á cabo 
e n esta Introduccion al estud io de la Zoología. Debemos 
ahora ocuparnos de distinguir uno del otro los dos reinos 
del imperio orgánico, el reino animal y el reino vegetal. 

D ebo, desde luego, preveniros, que nuestros esfuer
zos obtendrán , en este caso, un resultado menos satis
factorio que en el anterior: porque, de los animales á las 
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plantas la transición es gradual; y no encontraremos un 
solo carácter que pertenezca á todos los séres de uno de 
los grupos y le sea, á la vez, exclusivo. Sin duda, entre 
un animal y una planta superiores, entre un león, por 
ejemplo, y un rosal, la diferencia parece grande al pri
mer golpe de vista: pero desde luego, se ve más peque
ña, si se hace abstracción de ciertos carácteres muy acce
sorios, aunque muy manifiestos, tales como la forma 
exterior, que distinguiría el león de entre ciertos otros 
animales, del dolipario ó del erizo de mar, por ejemplo, 
tanto como lo distingue del rosal; esta diferencia dismi
nuye aun más, si, en lugar de comparar únicamente la 
planta y el animal adulto, se toman también en conside· 
ración sus di versos estados de desarrollo; pierde, en fin, 
toda importancia, si se fija la atención en la cadena no 
interrumpida que liga, en cada serie, los tipos más ele
vados á los más inferiores, y que une las dos series por 
sus extremos inferiores. Existe, en efecto, en el bajo 
nivel de la vida, todo un mundo de micro-organismos, 
que es muy difícil de distribuir entre los dos reinos. 

Haeckel ha propuesto reunirlos bajo el nombre de 
Protistas, y formar con ellos un tercer reino. u Desde 
que se ha hecho más familiar el conocimiento de estos 
organismos, dice Haeckel, no se ha cesado de discutir 
acerca de su verdadera naturaleza y sobre el lugar que 
les corresponde en la clasificación. Muchos de estos 
protistas son declarados animales por los botánicos, 
vegetales por los zoólogos; cada cual los rechaza. Otros, 
al contrario, son reclamados á la vez por la botánica y 
por la zoología; se les disputa. Estas contradicciones 
no dependen de la imperfección qel conocimiento que 
tenemos de estos organismos, sino de la naturaleza 



misma de éstos. En realidad, existe, en la mayor parte 

de estos organismos, una mezcla tan íntima de carac · 

teres animales y vegetales, que, al clasifica rlos en 

el uno ó en el otro remo, cada observador sigue única

mente su capricho ... Vale más, al menos por ahora, 

eliminar estos seres neutros tanto del reino an imal 

como del reino vegetal, y reunirlos en un tercer reino 
intermedio. u 

D esgraciadamente, este procedimiento no haría sino 

complicar el problema, sín salvar la dificultad; porque se
ría tan difícil limitar y definir los tres nuevos reino:; como 

los dos antiguos. La proposición ele H aeckel tiene úni
camente la ventaja de llam;;r fuertemente la atención so

bre un hecho biológico im portante, y es por esto que he 

creído deber indicárosla. 

Por otra parte, sería un error creer que el encadena
miemo estrecho de los an imales y ele las plantas no haya 

sido observado s ino e n estos últimos aííos, y que tal des
cubrimiento habría sido absolutamente im¡.>osible antes 

del perfeccionamiento y la difusión recientes de los es
tudios microscópicos. Linneo, sin eluda, so pena de ,·erse 

detenido, desde el principio, en la obra inmensa que ha

bía emprendido, de repartir la totalidad de los seres na
turales en casillas s istemáticas, ha debido necesariamente 

cerrar los ojos a nte ciertas dificultades. Pero ¿no hemos 

visto muy recientemente á un histólogo y micrógrafo de 
valor, R obín, sostener todavía h. misma opinión que Lin

ne0; mientras que un contemporáneo de Linneo, el filóso 

fo naturalista Bornet, había observado los rasgos tan 
numerosos; tan variados, ta n manifiestos, que asimilan 

las plantas á los anim~les y que parecen formar con los 

unos y los otros una sola clase de seres organizados; 
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mientras que, casi al principio del siglo, De Blainville 
después de una comparación escrupulosa de los caracte

res presentados por los animales y por las plantas, se de
claraba obligado, para poder definir los primeros con re
lación á los últimos, á dejar fuera de su definición á los 
animales más inferiores? Tal observación debía sen-ir, 
medio siglo más tarde. de argumento á f::~vor del reino 
de los protistas. Además, podemos leer, en una obra im
presa en el año r8r3 (DECA:-\DOLLE, Théon'eélémentaire 
de la bota1lique) esta fase característica: 11 Tales conside
raciones han parecido tan fuertes á ciertos naturalistas, 
que han creído no deber admitir más que una sola clase 
que han designa¿o con el nombre de ?'eino orgdmco; 
mientras que otros, al contrario, como Ddubenton y 
Munchausen, han propuesto establecer, entre los anima
les y los vegetales, ttlt nino intermedio, compuesto de 
los zoófitos, algas y hongos. u Es menester, sin embargo, 
reconocer que los estudios microscópicos, bajo el punto 
de vistd que nos ocupa, han hecho discutible y divulga
do extensamente un hecho del cual no se habían aperci
bido anteriormente sino algunos espíritus. 

Pero es tiempo ya de entrar en el fondo de la cuestión, 
y de proceder á un examen comparativo suficientemen
te preciso, aunque sumario, de los caracteres que presen
tan, por una parte, los animales, y por la otra, las plan
tas. En esta comparación, consideraremos sucesivamente: 

I.0 Bajo el punto de vista estático: 

A) La composición. 
B) La estructura. 
C) La forma exterior. 
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2.<' Bajo el punto de vista dinámico: 

D) El crecimiento. 
E) El decrecimiento. 
F) La reproduccúfn. 

G) La sensibilidad y la motricidad. 

A) El carbono es mucho más abundante en las plan
tas, y el ázoe en los animales; pero ninguno de estos 

cuerpos es exclusivamente propio á uno ó á otro reino. 
Lo mismo sucede con todas las otras sustancias elemen
tales que pueden entrar en la constitución de los seres 
organizados. 

En cuanto á los principios inmediatos, las plantas pre~ 
sentan más frecuentemente cuerpos ternarios, compues
tos de hidrógeno, oxígeno, carbono; los animales, cuer
pos cuaternarios compuestos de hidrógeno, oxígeno car· 
bono y ázoe; pero esta diferencia está muy lejos de ser 
absoluta. L asgrasas, por ejemplo, combinaciones terna
rias, están muy esparcidas en la economía animal, mien
tr:-ts que la clorofila sustancia azoada, sería, casi caracte
rística de los vegetales, que le deben su color verde. 

La parte esencialmente activa de la célula viviente, el 
protoplasma, es una sustancia azoada que, tanto en el 
animal como en la planta, presenta exactamente las mis
mas reacciones químicas. 

En fin, las sustancias que, á primera vista, parecerían 
las más características del vegetal, se encuentran tam
bién en el animal, y recíprocamente. Así, la clorofila ha 
sido observada en ciertos animales ( Ste?ttor, Hydra, Bo
ne/ha), mientras que falta en los hongos. De la misma 
manera, la celulosa, que constituye las paredes de la cé-
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lula vegetal, se encuentra en la capa c.le las ascidzas. En 

sentido im•erso, los diferentes principios albuminóides, 

tales como la fibrina, la alblÍmma, la caseítta, que po

drían creerse exclusivamente animales, se hallan asi

mismo en ciertos órganos de las plan tas. 

En una palabra, no existe sustancia, simple 6 com

puesta, que pueda ser considerada como exclusivamente 

característica de uno ú otro reino. 
B) Por regla general, los tejidos vegetales se compo· 

nen de células similares y netamente limitadas por me

dio de su envoltura espesa de celulosa, mientras que los 

tejidos animales tienen una apariencia heterogénea, y son 

formados ya de células profundamente modificadas y lo 

más á menudo desprovistas de envoltura, ya aun de ele

mentos que no derivan sino indirectamente, á título de 

productos de las células originalt:s. Sin embargo, se ven 

también células vegetales desnudas (células primordia

les); y por otra parte, ciertos tejidos animales, tales 

como la cuerda dorsal de los vertebrados, el órgano sus

tentador de los tentáculos de las H id roídas, el cartílago, 

son formadcs de células muy semejantes á las de los 

tejidos vegetales. Existen, además, en los dos reinos, 

séres unicelulares. 

FERNANDO L ATASTE 

(e ontinuará) 



REVISTA JE~ERAL 
-.o--

Observaciones sobre la enseñanza de la moral en Francia 

(Delfoumal des E couomistes) 

( Conclusion) 

DEBERES CÍVICOS 

Los deberes cívicos presentan un cioble carácter, segun se refieran 
al poder espiritual de la opiniun ¡)lí\)lica o al ~obierno. La mision mas 
elevada del ciudadano consiste en influir mediante sus palabra~ i escri· 
tos en la opinion püblicl, relativamente a las doctrinas, instituciones i 
personas. I el primer deber que ha de obsen·ar en el ejercicio de se
mejante atribucion es el de la sinceridad, que consiste en decir siempre 
la verdad; pero no basta esto por sí solo, pues es preciso reflexionar 
ántes de creer, i es preciso tambien medir el alcance de lo que se dice 
por escrito o verbalmente. Debe evitarse sobre todo la precipitacion 
cuando se trata de esponer opiniones ajcnas. 

Por lo que respecta a los particulares, debemos evitar atribuirles ac
tos criticables sin haber averiguado minuciosamente los hechos en que 
se fundan, i no debemos tampoco hacer juicios temerarios sobre las 
intenciones, siempre difíciles de ser conocidas. I para hablar de los 
deheres concernientes a la vida privada, es menester guardar suma cir
cunspeccion, pues ellos son jeneralmente conocidos i enseñados. 
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T ratándose de funcionarios públicos, en lo que dice relacion a sus 
obligaciones como tales, podemos ser mas curiosos; pero es necesario 
proceder con verdad, circunspeccion i sinceridad. Las atribuciones de 
los funcionarios públicos miran directamente al interes jeneral i deben, 
por lo tanto, ser ,·iji lados minuciosamente, señalando ¡sin induljencia 
las faltas en que incurran, ya que sus acciones no están dirijidas por 
el interes personal, como sucede a los particulares. 

Sin embargo, hai tamuien actos prh·ados que interesan vi,·amcnte al 
público, ta les son los crímenes. 

Es preciso, sobre todo, abstenerse en el ejercicio de las:atribuciones 
que estudiamos, de todos aquellos sentimientos nacidos al cnlor de las 
afecciones o rencores, principalmente cuando son colectivos; pues ellos 
nos impui3an al amor 6 desprecio ciego de aquellos hombres que mi
litan bajo esta o aquella bandera política, en las filas de tal o cual re
lijion i, aun a veces, los que forman una faccion . Sentimientos de esta 
naturale?a, concebidos siempre a la lijera, envuelven en sí un jérmen 
de injusticia; i los hacemos extensivos a hombres que no conocemos, o 
solo superficialmente, i siempre los individuos desmcr~c.:n moral i so
cialmente, cuando se les juzga a la sombra de una banal etiqueta. No 
debemos olvidar que en toda agrupacion de hombres existe cierto nú
mero de aquellos que no son ni lo uno ni lo otro; de suerte que bai 
siempre error.en las afecciones colectivas i particularmente en los odios, 
porque vi,·imos alejados de quienes odiamos i los conocemos, por lo 
tanto, mucho ménos que a los demas. 

Sentim ientos como éstos, orijinados en el error i la injusticia, con
ducen tambien al error i a la injusticia a quienes los experimentan, i 
pronto se pt::rsonifican con su grupo, hasta el punto de negar la posibi
lidad de que sus compañeros cometm faltas, mientras que no recono
cen a;:cion alguna buena entre los miembros del bando contrario. 
Lo cual los predispone a elojiar s in límites a los unos, miéntras ca
lumnian sin compasion a los otros, negando a veces los crímenes come
tidos por sus partidarios i mostrándose siempre prontos a imputarlos sin 
razon a sus adversarios. 

La tendencia que hemos hecho notar, está mui jeneralizada, i el 
vulgo se guia jcneralmente por ella en sus juicios sobre las naciones i 
los partidos políticos o rclijiosos; i esto predispone a una credulidad 
ridícula i peligrosa que hace aceptar como verosímiles, aun ar¡uellas 
leyendas mas fabulosas i ridículas, por el solo hecho de referirlas un 
cualquiera o un artículo de periódico. Así, en 185o un diar io lejitimis
ta acusó a un prestijioso i honrado ex-ministro de haberse robado los 
diamantes de la corona i, a juzgar por la indiferencia del acusador, que 
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era un distinguidísimo historiador, pareció no haberse preocupado de 
la gravedad de la falta por él cometida; mas aun, el mismo acusado 
permaneció indiferente miéntras el público dudaba o sonreía. Como 
lo dijimos, esta tendencia se encuentra en nuestros días mas jenerali
zada que nunca i manifiesta un debilitamiento peligroso del sentimien-
o de justicia i del amor a la verdad. 

El peligro que se orijina en semejante estado de los espíritus, con
siste en que todos aquellos hombres a quienes la calumnia no espanta, 
se habitúan a ella, haciéndose cada vez mas injustos a med•da que 
van cegándose i siendo mas crédulos; i, de esta suerte, es mui fácil 
que se dejen cojer por grupos en las redes que se les tienden, o mas 
bien, como bestias inconscientes i no como creaturas racionales. 1 en 
tal situacion, será tarea harto sencilla para un e-nemigo esterior o para 
un ambicioso rico apoderarse por asalto del poder público, mediante 
la difusion de la calumnia en contra de los ciudadanos honorables por 
boca de pasquineros asalariados. En aquellos paises en que la ::al u m
nia no es sériamente reprimida, no puede existir para el Estado segu
ridad interna ni esterna, i se desarrollará su vida en medio del mas 
absoluto desórden moral i social; pues no tendrán estabilidad alguna 
las reglas establecidas para evitar las revoluciones i garantir la pacífica 
renovacion de los gobiernos. 

El deber primordial de todo buen ciudadano, consiste en la tarea 
penosa de. perseguir sin tregua a la calumnia i a sus autores, donde 
quiera que ellos se encuentren i, tratándose de la calumnia dirijida 
contra los hombres püblicos, debe el ciudadano proseguir mas enérji
camente en su persecucion; pues ella es atentatoria contra los intereses 
públicos, razon por la cual no corresponde solamente tratar de casti
garla a aquellos a quienes afecta directamente. 

La justicia admite i aun exije que se alabe o vitupere con toda sin
ceridad a los partidos; pero no es admisible, en manera alguna, hacer 
igualmente estensivos a todos los individuos que pertenecen a un par
tido político o rehjioso, las alabanzas o vituperios que se dirijen a es
tos partidos. 

Entrando ahora al análisis de los deberes cívicos propiamente tales, 
encontramos que se incluyen en ellos todos los que nacen de las relacio
nes existentes entre los ciudadanos i el Gobierno; i pueden conside
rarse bajo dos puntos de vista diversos, segun que se refieren al ciuda
dano gobernado o gobernante. 

En su calidad de gobernado, el ciudadano debe respeto i obedien
cia tanto a las leyP.s como a los majistrados encargados de aplic:ulas, i 
les debe este respeto en su calidad de tales, cualesquiera que sea la 
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opinion que tenga respecto a sus personas; pues en todo pais en que 

el Gobierno es renovado por votacion, constituye un verdadero crimen 

cualquiera insurreccion o tenlativa. 
Sunmion estricta a las leyes rclati\·as a los impuestos i al ser\'icio 

militar debe tambicn el ciudadano en cuanto gobernado, como 

debe cooperar activamente a que las leyes sean estrictamente cum
. plidas, aun cuando no le haya sido esto especialmente encamen· 

dado. 
El ciudadano puede llegar a formar p1rte del gobierno como jura

do, o bien, en calidad de funcionario subalterno, i en ámbos casos 

encontrara la norma de sus deberes en las leyes o reglamentos; por lo 
demas, tio:ne siempre la obligacion de trabajar con exactitud i con

ciencia, no oh·idando jamas que está al serricio del público i que, por 

lo tanto, debe usar siempre del poder que posee en beneficio de aquél 

i no del propio interés. 
Como elector, corresponde a todo ciudadano el mas sagrado de sus 

deberes i, en su ejercicio, no podrá ser molestado ni dirijido por ningu

na lci: pues él es árbitro i dueño absoluto de elejir libremente al C}Ue 

estime mas apto para di riji r los destinos de su patria. 
E• mui frecuente desconocer la importancia i la naturaleza misma 

del elector, en razon de que se contempla la cuestion de los negoctos 

púb •cos des.Je un punto de \'ista falso, suponienJo que el Gobierno 

tiene pnr olljeto el beneficio personal de los que le forman t de ahí 
llegan a concluir como consecuencia lejítiml que el elector debe pro

curar obtener para sí el mayor número posible de \·entajas. I no se 

imajinan siqmera cuán íntimamente vinculada está la pro,perid 1d de 

una nacion a la eleccion de mandatarios; pues todos se muestran dis

puestos a aceptar que la suerte de los paises depende de la Pro\·iden
cia o la fortuna, i no <ie la conducta que ellos mismos obsen ·an. La 

mayor parte de aquellos que conocen la historia i que han encontrado 

en sus narraciones una mu'titud de hechos que revelan afeccione~ i o<l;os 

poco meditados, raras \·eces los habrán con,iderado en conjunto, preo

cupándose de estraer las enseñanzas que en ellos se contienen: pues 

los esptctadores de sucesos poJiíticos son como los a.;•stcntcs a un 

teatro: nman los acontecimientos desde !~!jos, sin descuhrir <1Ue 10on 

ellos los actores del drama que se desarrolla a su vi<ta, i no rompren· 

den que concurren a la obra ma~ importante i difícil d~l arte humano, 

cual es la constitucion de los gobiernos. 
I , para que la cooperacion a una obra tan difícil sea fructífera, es 

me1 L~ter tener un conocimiento cahal de ciertos prinripios jener les, 

a saher: 1.0
, cuáles son las funciones del Gobierno; 2.0

1 cuáles son 
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las dificultades que presentan la constitucion formacion de los go
biernos. 

La funcion racional de todo Gobierno, sea cual fuere su forma u 
oríjen, con<;i,te en el mantenimiento de la justicia, o mas exactamente, 
en defender a los gobernados de toda injusticia, ya sea que ella pro
venga de "sus conciudadanos o del estranjero; i, con el fin de· suminis
trarle los medios de procurar esta defensa, se confía al Gob1crno la 
fuerza püblica i el ejercicio de la soberanía. 

El deseo de po~eer el Gobierno en todos los tiempos ha excitado la 
ambicion de los hombres, hasta el punto de recurrir a todo jénero de 
bajezas i crímenes por obtenerlo; pues su posesion muestra un aliciente 
a lo; dt:seos mas viYos del hombre, cuales son los de riqueza i mando, 
de ser el primero o uno de los primero~, de ser solicitado i adulado. 
Hé aquí, pues, las aspiraciones de los espíritus ,·ulgares en contrap0si
cion a los espíritus levantados que buscan el poder por amor a la jus
ticia i a la patria, por el anhelo ferviente de procurar la exi~tencia i la 
felicidad a un crtcido mímero de hombres; pero, desgraciadamente, la 
historia nos enseña que jeneralmcnte tales personas han empuñad0 
raras ,·ecec; i por corto tiempo las riendas del Gobierno. 

Podemos, pues, afirmar que no ha sido nunca fác1l establecer i sos
tener pur larg.o tiempo un buen gobierno i, aun mas, 1:\ frecuencia 
con que ~e repiten las re,·oluciones en los pueblos nos m:mifiesn que 
es 'altamente 'difícil mantener por largo . tiempo un gobierno cual
quiera. 

La diftcultad entraña su oríjen en la tendencia corruptora que ava · 
salla al que tiene en sus manos el poder; pues, tan pronto como el 
hombre se encuentra superior a sus 5emejantes, se siente arra'>trado 
naturalmente a abusar en su beneficio de semejante superiondad. I 
este primer oh"táculo que se opone al mantenimiento de todo gobier
no, tiende a aumentarse por la inRuencia maléfica de dos c1ases de 
homhres que han exi~tido durante todo el trascurso de los tiempos, 
que existirán aun por muchos a1ios i quizás para siempre. E~tos son: 
1.0 , los hombres refractarios a toda idea de justicia i que tienen por 
tínica norma su capricho jeneral; 2.", los homhres que pretenden hacer 
serYir el Gobierno para el logro de ciertos intereses privados i que, 
con tal fin, procuran corromper al Gobierno por todos los medios po· 
sibles, tratando pronto de reemplazarlo por otro cuando no han obte
nido su objet0. 

Los de la primera especie no son temibles considerados aislada 
mer.te, pues, como la razon no domina en ellos, son fácilmente conteni
dos por la fuerza ¡)líblica en las épocas normales; pero en los períodos 



de exaltacion pueden ser peligrosísimos i llegan hasta oca.ionar gran

des males. 
Los segundo<, mucho mas peligrosos, son los autores o los cómpli

ces de todos los desórdenes, obrando en las cortes, bajo el réj1men de 
una monarquía absoluta, por sus intrigas de forma i mímcro in· 
finitos, i en los gobiernos libres, por la prensa i la palabra tanto en 
las elecciones como en las asambleas lejislati\·as. La manera como 
obran defiere segun la forma de gobierno, pero tanto sus resultados 
como su objt:to son siempre los mismos. I no es raro que su accion 
sea incesante, pues jamas pueden estar todos contentos en razon de 
que los fines que persiguen entre ellos son siempre di\·ersos i opues
tos, máx me que las pretensiones de órden pri\·ado son siempre in
conmensurables. Así, pues, nada hai de sorprendente en que los go
biernos absolutos hayan sido dembados por sus propios fa\·oritos en 
mlÍitiples ocasicnes i que los jefes de los gobiernos libres hayan debido 
su ruina a las intrigas de los mismos a quienes le\·ant:uon. Deseos insa
ciables, accion constante i sub\·ersiva constituyen el obstáculo perma
nente e insuperable que oponen semejantes hombres a la constitucion 
i al funcionamento de un buen gobierno. 

En lac; monarquías absolutas se llama a estos hombres mrtesa11os i 
en las democracias son conocidos bajo el nombre de politiqueros. El 
elector debe en toda circunstancia mirarlos con desconfianza: pues todo 
elector que quiera cumplir honradamente las funciones que en su ca
lidad de tal le corresponden, debe proceder con una suma cautela i 
vijilancia, tratando, sobre todo, de penetrar el espíritu de las institucio
nes del país. 

La forma del Gobierno frances es la republicana; es decir, el ejerci
cio de la soberanía corresponde a ciudadanos elejidos por libre \'O! un
tad del pueblo: de suerte que el poder coercitivo mismo, encargado de 
mantener en los límites de la justicia a todos aquellos que pretenden 
separarse, desempeña el rol del árbitro, cuya eleccion se debe a los 
mismos sobre quiénes ejercerá su jurisdicion. He aquí, pues, la forma 
de gobierno ideal a que debe aspirar toda nacion civilizada: pero es 
solamente una forma que reporta inmensos beneficios a los pueblos, 
cuando se sirvan de ella ajustándose a ciertas condiciones, que im
porta conocer i no perder de vista. 

Al adoptar la forma republicana, se han tenido en vista \·arias supo
siciones; de~de luego, partiendo de la base que todo hombre está in
teresado en r¡ue reine la justicia en el país, al mismo tiempo que cada 
cual tiene participacion en la eleccion del gobierno, han creído que la 
eleccion efectuada por la mayoría del país recaería siempre en el mas 
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justo de sus ciudadanos; se ha supuesto tambien que las elecciones se
rían absolutamentes libres, i que los electores se formarían conciencia 
mútuamente mediante la libertad de prensa i de la palabra; que las dis
cusiones tendrían lugar sobre cuestiones concretas suscitadas por los 
acontecimientos i que todas estas cuestiones orijinadas en la prensa, 
pasaran a llamar la atencion de los lejisladores, en donde lucharí:m 
enérjicamente los dos partidos opuestos, procurando ambos el bien del 
país, mediante las reformas los unos, i por la conservacion de las ins
tituciones antiguas los otros. I a consecuencia de la renovacion conti
nua de los gobiernos por la repeticion de las elecciones, se creyó arbi
trar un medio seguro de prevenir las revoluciones. 

En esto consiste el ideal de la república, es verdad, i de ahí pueden 
deducirse lójicamente los principios que deben servir de guia al elec
tor, el cual no debe jamas mostrar poco interes en laeleccion, o abs
tenerse; pues con esto se desobedece a una leí justa i se falta a un 
deber honroso, incurriendo en la responsabilidad que acarrean las con
secuencias de su abstencion. Debe tambien el elector seguir con aten
cien los debates relativos a la causa ptíblica, a fin de conocerlos bien, 
absteniéndose en absoluto de leer un periódico o de escuchar a un 
orador a quien haya sorprendido alguna vez faltando a la verdad. Ja· 
mas deberá tener en mira el beneficio privado q ue pueda reportarle la 
eleccion que haga, pues el elejido no es un mandatario o representante 
del elector, sino q ue viene llamado a gobernar i a mandar sobre todos 
los electores, sin atender a que pertenezcan a la mayoría o a la mino
ría. a esta o aquella cir::unscripcion del territorio nacional. 

Efectuada la eleccion, pasa el elector a la categoría de simple gober
nado i sus miras deberán ser guiadas por un móvil mas ele,·ado que los 
mezquinos intereses personales. Este móvil será siempre la justicia, re
cordando tambien que las preocupaciones sujeridas por los intereses 
privados, son siempre los anzuelos que tienden Jos ambicio~os; pues 
no hai nada mas propio para engañar ciegamente la credulidad del 
homb•e que darle esperanzas de prosperidad en sus intereses pri,·ados. 

El elector procurará siempre favorecer con su sufrajio a hombres 
sinceros, honorables, de carácter firme, de sentido recto i esclarecido, 
evitando cuidadosamente sufragar a favor de los farsantes indignos de 
fé, de aquellos que no trepidan en prometer mucho i aun lo imposi
ble, de todos esos que encubren su pensamiento bajo frases ampulosas; 
pues no debe oh·idar jamas que todos esos hombres pretenden enga
ñarlo para conseguir el poder, i que abusarán contra él mismo, no 
deteniéndose ante ninguna bajeza necesaria para satisfacer i acariciar 
sus ambiciones secretas. 
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Existen algunos ~ignos caracterbucos 1 ara descubrir cu:ilcs <on 
los c..1ndidatos que persiguen secretos intereses pri,·ado•, i cst. s son 
los siguientes: 1.0 , exijen, desde luego, i preconi1.an reformas trascen
dentales en las instituciones sociales, o al ménos en el gobierno, pro,·o
can agravios i su~citan desavenienci'lc;, e~forzándose r or todos los 
medios posib'es en !a difusion de la discordia: 2.0 , se ensañan contra 
los gobernante~. valiéndose para ello de la injuria i la calumnia; 3-0

, 

jamás admiten discusion, i siempre marchan presurosos, tan presu
roso: como los mi~mo, intereses pn,·ados C)Ue los mueven. 1-< reunion 
de estos ues caractéres suministra una indicacion infalible, i el ú timo 
por sí solo hasta para sentar una fuerte presuncion. 

::iiempre que :a polémica electoral dejenera en injuria.c; i ataques 
personales, e~ e\'idcntc que se persigue derrocar al gobierno estableci
do, con el propósito de ocupar su lu,;ar, 1 -.i los ataques ,-an acompaña
dos de proposiciones \·agas i oscuras, es 1ndudable que el candidato 
tiene m1ras secreta•, i por lo tanto, malac;. 

Ademas, cuando el candidato derrocha el dinero a manos llenas, es 
indudable que piensa resarcirse \·entajosamente con la proximidad o la 
po<esion del poder soberano, i mui hien puede suceder que aquel 
dinero provenf!a de al;un enemigo esterno que se vale de este medio 
para oc:tsionar la ruina del país. Pc,r otra parle, d empleo de hombres 
pagado:. para ,-o<.ifc:rar, amenazar i atropel'ar, denuncia claramente la 
existencia del tirano, i el e:ector no puede ~ngañarse. 

Que el elector mire con desconfiama a to:los aquellos que m:lllifies
tan mucho celo por vengarlo de los agravios que se le han inferido, 
ofreciéndole comenir,e en sus abogados; pues nunca se toma tanto 
ct:lo por causa ajena, i los buenos abo~ados no se preocupan de urdir 
pleitoc;. i no buscan tampoco los que existen. sino que e'-peran recia 
men los clientes sus sen·icios. 1 estamos ciertos que proc::oderia acer
tadamente el elector que siguiera nue~tros consejos. 

Solne todo, es deseable que se penetre bio:n el elector de cierto::. 
principios de sentido comt:n, a sahcr: La sociedad actual, no obs
tante las protestas que en su contra •e formulan, es mui superior a 
todas las que le han precedido: pues ella c<>t:t f0rmada por un..t pobla
cion numero~a, en cuyo seno \·Í\·e un crecido i c;íempre creciente nú· 
ro de ciudadanos que dic;frutan del hicne.-.tar i de las comodidades 
consiguientes al estado de paz. Yerdad es que nuestra sociedad ado
lece de ciertas inperf.:cc10nes, de defectos i \·icios que es menester co
rregir i que pueden soportarse sin perder la sane:re fría. 

Pues, ¿por qué no podremos soportar siquiera por cuat10 años un es
tado social de estt nat·1raleza, cuando el jént'ro humano los ha sopor-

)(, DE l. >.-T0\10 1 20 
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taclo mucho peores por 1Hgos espacios de tiempo? I ¿qué hombre de 
sentido comun no cc•mprenderá que los que así se espresan lo hacen 
animados por la ambician de obtener dinero o algun puesto? 

La hisL<,na nos emeña que las s<:-ciedades no pueden refundirse o 
reformarse bruscamente i, aun las revoluciones mas enérjicas, no han 
conseguido jamas este objeto dando por último resultado impedir la 
reali1.acion de aquellas reformas posibles. 

El elector, sintiéndose débil en su aislamiento, busca refuj1o en un 
partido í, es menester no olvidar que en un país donde se haya practi
cado la elección desde antiguo, no pueden existir sino dos partidos i 
dos programas relativos a las cuestiones que se presenten durante una 
lejislatura. Este es el estado normal, i la multiplicacion de los partidos 
es un mal síntoma que implica la existencia de varios estados mayores, 
de varios pretendientes, i conduce al olvido del interes público; de 
suerte que el elector debe desconfiar de , todos aquellos que forman 
grupos person;;.les, pues persiguen intereses privados que, aun cuando 
sean colectivos, no son los que deben labrar la felicidad de la Francia. 

En una palabra, el elector debe procurar conservar su sangre fria i 
tratar de escojer, dentro de la leí, buenos lejisladores, inspirándose 
siempre en los mas puros sentimientos de patriotismo. 

El patriotismo es el amor del grupo humano a que ptrtenecemos, 
compuesto de conciudadanos que viven al amparo de unas mismas 
leyes i sobre el mi~mo suelo que nosotro~; i es el patriotismo el que 
despiert:t en nuestro ánimo, idéntico anhelo por el bien de aquella 
agrupacion, a la cual, por otra parte, nos liga el propio interes. 

Un sentimiento de esta especie, excelente en sí mismo, dejenera en 
esclusivismo en los espíritus pequeños, limitándose entónces a las re· 
laciones de odio i lucha, que hacen servirse de él para detestar con 
mayor enerjía el bando contrario, en vez de aumentar el amor que se 
profesa al propio. 

1 siempre que los hombres creen cumplir un deber odiando a sus 
adversarios incurren en el error i cometen la inJusticia consiguiente a 
todos los rencores colectivos. Se esfuerzan por mantener el estado de 
guerra aun durante la paz, olvidando que este es el estado normal de 
la sociedad civilizada i que siempre la guerra es injusta, a menudo 
loca i casi nunca corresponde declararla a los particulares. 

Si queremos asegurar la victoria a nuestras armas, es menester 
cuidar de mantener ea buen pié las fuerzas nacionales, que los ciuda
danos se mantengan íntimamente unidos por los estrechos vínculos de 
un gobierno fuerte, honorable, intelijente i respetado; en una palabra 
es indispensable, para lograr la victoria, estender el reino de la justicia. 
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He aquí, pues, los ~entimientos que nacen al calor del verdadero pa
triotismo. Quien no los esperimente, no se encuentra animado por el 
verdadero entusiasmo patriótico, o quiere la realizacion de cosas con
tradictorias, es decir, de imposibles. 

Del patrioti<mo mezquino han aprovechado en repetidas ocasiones 
algunos para engañar a los hombres en provecho de cierto~ intereses 
pri,·ados, haciéndolos aceptar leyes protectoras i empeñándolos 
en guerras sangrientas. Los pueb'oc; .modernos no quieren la guerra, 
por cuanto nn que no hai en ella mucho que gauar i sí mucho que 
perder; pero no sucede lo mi,mo por lo que respecta a los hombres 
de guerra i a los que poseen el gobierno a perpetuidad. Los primeros, 
sobre todo, ven en la guerra un medio fácil de adquirir a poco costo i 
con poco peligro ¡•ersonal, riquezas i honores, i la preconizan bajo 
pretesto de que tila sirve para dfst•iar a las /¡ombrl!s del t•il matrria
/ismo. Los hon•bres de gobierno desean muchas veces la guerra por 
otros motivos, tales como el deseo de estender el territorio sobre el 
cual se ejerce su jurisdiccion, o bien, con el fin de distraer al pueblo 
de los negocios internos; pues ellos ~aben muí bien que, en los tiem· 
pos calamitosos cnnsiguientes a la guerra, no hai otro sentimiento 
que mueva los ánimos fuera del deseo i el anhelo por obtener la VICtO
ria, de suerte que re-chazan todo proyecto de reforma en las institucio
nes internas del país para consagrarse de lleno al conseguimiento del 
fin apetecido, la victoria. I son estos, ~iempre que hai e'ementos i fuer· 
zas suficientes, los mó,·iles que impulsan a los gobiernos falto-; de 
honradez. 

Uno de los peligros principales de nuestra civilizacion consiste en la 
cultura de un patriotismo mezquino, mediante la enseñanza fal~a i odio_ 
sa de la historia; pues, de aquí deri,·a la teoría de las razas, teoría des· 
provista en absoluto de base científica, i que da fune~tísimos resultados 
en sus aplicaciones prácticas a los pueblos modernos. 

De aquí nacen tamhien los esfueru s por aumentar cada vez mas 
las barreras que separan a las naciones, la tendencia a destruir el co
mercio recíproco de éstas, i a oponerse a la confusion de los idiomas. 
Parece que miéntras las vias de comunicacion se multiplican, aproxi
mando cada vez mas a los hombres unos a otros, se lucha, por otra 
parte, a fin de separarlos. Los descubrimientos de la ciencia se emplean 
mas que nunca en la invencion de medios rápidos i eficaces de destruc. 
cion, i el acrecentamiento de la industria casi tiene por único objeto 
proporcionar a los hombres medios espeditos para destruirse, en vez de 
procurarles la felicidad i el bienestar. I todo esto se hace im·ocando el 
patriotismo. 



El ,-crdadero patriot ismo se inspira en móviles mas le\·antados i le 
~miman principios mas puros de justicia. 1\o od ia a las naciones es
tranjeras ni a sus habitantes. Ama la paz i acepta la guerra solamente 
como un medio estremo de defensa, del misn1o modo que lo hace un 
particular cuando es atacado por una partida de malhechores; sin em
barg~', se mantiene siempre en guardia, por cuanto sabe que no hai se
guridad absoluta en el mundo, i se prepara para la defensa del mismo 
modo que lo haríamos al pasar por un lugar sospechoso. 

El patriotismo puro se manifiesta sobremanera franco en t icmpc de 
paz, dedicándose a mantener la concordia i la armonía entre Jos ciuda
danos, al mismo tiempo que lucha porfiadamente contra lo~ intereses 
privados, que son el jérmen fecundo de rencores i discordias. 

EL ECOIS~IO 

Es mui difícil enseñar la mora; sin que empleemos la palabra egoismo, 
cuya delinicion exacta no se ha dado i cuyo significado es menester 
comprender con fijeza. 

Existe en todo hombre un sentimiento que Jo impulsa a la conser· 
vacion i so>tenimiento de su vida, sentimiento que podemos llamarlo 
el principio jenerador de todos nuestros actos. I cuando no está bien 
dirijido, nos induce a obrar o abstenernos precisamente en aquellos 
casos en que debiéramos obrar de una manera contraria, es decir, abs· 
teniéndonos u obrando. 

Esta palabra se toma jeneralmente en r:~al sentido; pero no es apli
cable a aquellos casos en que se trata de crímenes o faltas grave5, i se 
reserva para designar particularmente aquel instinto que inclina al 
hombre á sobrepasar los límites de la justicia i del bien, siempre que 
le es posible hacerlo sin csperimentar daño alguno material o en su 
reputacion. 

El egoísmo no es, como jeneralmente se cree, un sentimiento par
ticular, sino que es la cxajeracion efectuada al amparo de ciertas circuns
tancias i en un tiempo dado, de un sentimiento natural i lejítimo du· 
rante todo el cur~o de nuestra vida. El egoísmo re,·ela la existencia de 
un alma pequeña i de la cual es menester desconfiar; pero seria teme
rario atacarlo por su oríjcn, pretendiendo sustituirlo por el altruismo. 
El hombre ha sido formado para llevar una vida individual durante 
toda su existencia, i aun cuando se mezcla en sus relaciones con los 
demas hombres, hasta el punto de ser a veces un deber el sacrificio, es 
la verdad que su vida i l,>s actos que la c0mponen son individuales i 
personales, como sus mismas necesidades. 
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Tales son los actos que constituyen específicamente tanto la \ida in

dustrial como la comercial, i aun la moral mas se\·era no puede re

procharlos, por cuanto allí los actos de cada cual están limitados i res

trinjidos en sus pretensiones por los de lvs dcmas. Existe una forma de 

egoísmo, que se nota poco, no obstante ser mui perniciosa, i es aquel 

que nace de la asociacion de vario~ hombres, i se llama espíritu de aso

ciacion, espíritu de partido político o rclijioso, í aun patriotismo. Este 

sentimiento de intcres colectivo, mas o m¿nos desarrollado, inspira a 

menudo actos criticables i a veces culpables, que no se cometerían en 
beneficio del interes privado .. \sí, \'Cm0s que existen algunos que en 

su vida privada son modestos, incapaces de calumnias i habituados a 

no sobn:pasar jamas los límites de lo justo, i se convierten en calum

niadores, embusteros i cínico:>, trat.indosc de un partido o de su iglesia. 

Obrando de csta suerte, no se creen egoístas i aun se consideran abne

gado•, conviccion que adquieren por e1 asentimiento de los que piensan 

con éllos. I tratando de investigar el oríjcn de esto, lo encontramos en 
la idea que se ha formado de ello la opinion püblica, por cuanto 

consu.lera con menor severidad semejantes actos que los pri\·ados i 

juzga completamente desinteresados los actos sujeridos por el espíritu 

de partido, dando libre curso al egoísmo disfrazado. 
Es menester descubrir el ego•smo que se oculta cautelosamente 

tras la máscara dd interes colecti\·o, i este es un asunto que atañe di

rectamente al moralista que intenta en~cñar los deberes cívicos. 
1 ~'l m;íxima •·Xo hagas a otro lo que no quisieras que hicieran con 

tigo, .. puede tambien ocultar, como lo prueba la historia, el mas peli

groso de los egoísmos, que cons1ste en tratar de imponer por todo!> los 

medios posibles ciertos dogmas o doctrinas al prójimo, i cuando esto 

no es posible, se deja llevar hasta la cama de los moribundos para 

obtener de ellos en aquella angustiada ocasion, declaraciones que ja

mas hubieran hecho durante el curso de su vida. 
X o es este el papel que incumbe a la caridad \·~rdadera, que debe 

distinguirse por la circunspeccion i respeto a las opiniones 1 a la liber

tad de nuestro prójimo. 
El altruismo puede tambien envoh·cr en sí ciertos jérmcncs de 

ego1smo. I es menest~r no ohidar nunca que cada uno es ~ohcrano 

dueño i señor de su conducta personal, de suerte que si el amor al prÓ· 

jimo puede a veces sujcrirnos un consejo, no debemos jam:ts sobre

pas.'lrnos. 'Xadie deberá tampoco jactarse de saber mejor que su vrci

n() cuáles son los deberes que éste debe cumplir, por cuanto es lójico 

que scri él quien los couozca mejor que nadie. 
Es mui frecuente encontrar al egoísmo en el amor pnpio, que hace 
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dejenerar con frecuencia las discusiones en disputas, cumo se en
cuentra tamhien en el amor a la opulencia i ostcntacion, al mismo 
tiempo que el espíritu de denigrar que se encuentra tan esparcido en 
el mundo. 

DE LA DIRF.CCION DE LA ENSEÑANZA MORA[. 1 CÍI' ICA 

Lo importante, tratándose de la enseñanza moral i cívica, no está 
en los preceptos considerados en detalle, sino que lo está en su con
junto. 

Debe por lo tanto tratarse de hacer que el alumno considere las cosas 
desde un punto de vista elevado, despojándose de consideraciones egoís
tas i restrinjiendo sus obs:rvaciones al conju!'!to de Jos fenómenos socia
les, e11 donde pueda descubrir la necesidad de coordinar su actividad con 
la de sus semejantes para obrar en bien de la utilidad comun. Pensar 
con elevadon i obrar del mismo modo es el mejor medio que existe 
para alcanzar una v1da feliz, i, quien considere las cosas a traves del pris
ma de un egoísmo bajo, será incapaz de apreciar los preceptos de la moral 
racional que tiene por objeto mantener la paz entre los hombres la 
concordia i la afeccion mútua. 

Hace ya algunos siglos que se enseña una moral cuyo fundamento 
reposa en la máxima siguiente: uResiste i abstente del mal. .. Máxima 
que, si bien es \'erdad, basta para hacer de nosotros seres inofensi1·os, 
no procura en manera alguna utilidad para nosotros mismos ni para 
nuestros semejantes. Altamente beneficioso es, sin duda alguna, abs
tenerse del mal, pero hai mayor ventaja en practicar el bien al mismo 
tiempo. 

La moral de abstencion tiene por auxiliar a la pereza, 1·icio perni
cioso por lo seductor, miéntras que la moral racional i cívica es una 
moral de accion. Aconseja a sus adeptos el respeto a la tradicion, al 
estudio i a la circunspeccion; pero al mismo tiempo, recomienda la 
reftexion i el juicio personal, las lecciones de los hombres que se dis
tinguen por su estudio i observacion, pres.::ribiendo tambien que no 
debemos abandonarnos por completo a lo que se nos diga por otro. 

Abandonándonos a nuestra propia razon, corremos peligro de equi· 
vocarr os, por cuanto somos falibles, i este peligro se aumenta cuando 
aceptamos ciegamente lo que otros nos dicen, pues se agrega en este 
caso a la falibilidad el deseo i la intencion que pueden tener los otros 
de engañarnos, lo cual no sucede jamas a nadie con respecto a sí mis· 
mo. Ademas, a cada cu:tlle afecta una responsabilidad pe•sonal por 
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sus actos, de la cual no se exonera, como pretenden los disdpJ!os de 
la moral de abstencion, dejándose guiar por opi 1iones ajenas. 

La moral de abstencion considera al hombre como un sér siempre 
dispuesto al mal, i dirije todo su empeño a retraerlo de esta senda, em
pleando para esto la enseñanza; ¡>Or el contrario, la moral de accion 
tiene en mira el bien que prescribe, encaminando a los hombres hacia 
él por la esperanza. La primera a menudo predica la virtud i la ahne
gacion, olvidando las ocupaciones vulgares de la ,-ida, ar¡uellas que 
son simplemente honradas; la segunda se refiere preferentemente a los 
actos mas comunes, sin olvidar por eso que existen muchas circuns
tancias en que el hombre civilizado se ,-e obligado a arrostrar grandes 
sacrificios al llamado imperioso del deber. 

La enseñanza de una i otra moral exije buenos i constantes hábitos: 
pero miéntras la primera corre infatigable tras la estincion del mal, 
aconsejando con este fin prácticas minuciosas i perjudiciales, tales 
como el exámen i direccion de conciencia, la segunda opta por la ense
ñanza mútua i discutida, persiguiendo el mejoramiento del hombre en 
la continuidad de las acciones honradas, que es un medio de impedir 
los malos pensamientos i tentaciones. I sabe bien que si se retira la 
voluntad humana del ejercicio para abandonarla a la inaccion absoluta, 
en la contemplacion del pecado, será mucho mas débil que olvidán· 
dolo en medio de las ajitaciones de una actividad constante. 

En resúmen, la moral de abstencion busca la perfeccion de la ,-o
Juntad en el debilitamiento; la moral de accion la busca en la cultura 
de la voluntad, mediante la actividad i el ejercicio continuado. Por lo 
tanto, es a ella a quien se debe confiar la árdua i mui difícil tarea de la 
enseñanza moral i cívica. 

C OLRCELLE SE:-."EUI L 



MOVIMIE~TO ADJ1INISTRATIVO 
Y DOCUMENTOS OFICIALES 

Consejo de Instruccion Pública 

S~<.SIÓ:-i EXTR.\OROINARIA DE 9 OE ~lAYO DE 1890 

Fué presidida por el señor don Luis Ro.lriguez \"clasco, \!inistro de Ins
truccion Pública, y asistieron e l sei\or don José Joaquítl .\guirre, Hector 
de la Uni1•crsidad, ·los sci\ores consejeros .-\sta-Buruaga; Barceló; Barros 
Borgoi\o; Bañados Espinosa; Espejo; Hurtado; Lctelicr; Prado, don C'lda
r io; Urrut ia, y el secretario general que suscribe. 

Se leyó y se aprobó el acta de la sesión de 5 del que rige. 
En seguida se dió cuenta: 
r.• De los siguientes oficios : 
«Santiago, 26 de abril de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Visto el oficio que precede, decreto: 
«:'\ómbranse los siguientes profesores propuestos en la forma legal para 

«las clases del curso superior de matemáticas de la Sección Uni,·ersitaria 
u que it continuación se expresan : 

"De geometría analitica de dos y tres dimcn~iones, á don .\ hcl Izquierdo. 
«De álgebra superior, á don Enrique :\Iunizaga. 
«De geometría dcscriptim con aplicaciones, á don Luis .\d:m \Iolina. 
«Páguese á los nombrados el sueldo correspondiente 
«T ómese razón y comuniquese.- B.\D L\CJW,\ .-Luis R ,>dYÍf!Ju: V.-!,zsco.>t 

«Lo que transcribo á \'. en contcstacion á su oficio número 30. 
«Dios guarde á V .-DvmÍIIJ{c> Amuncile)[ui.!J 

«Santiago, 20 de abril de r89o.-Hoy se ha decretado lo que sigue: 
~Vistos estos an tecedentes, decreto: 
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O'Prorrógase por un ario la comisión que se confirió por decreto supremo 
«de 12 de mayo de 188o, número 1,43~. á don Florencío :\laturana, para que 
« se dedíque_en Europa á estudios de astronomía y de cálculo dífereucíal é 
« integral. 

«Tómese razón y comuníquese.- BAUI:\CED.\.-Luis Rc~dri,l{ue: T'élascc1.~ 

«LO transcribo á Y. para su conocimiento. 
«Dios guarde á \'.-Domill.l(" Amunátcgui. -.\1 Rector de la l7ni,·er . 

« sídad » 
«Santiago, r.• de mayo de 1890.-Hoy se decretó lo siguiente: 
c\'ísro el oficio que precede, decreto: 
ccXómbrase rector del liceo de ,\ncud, Yacante por promoción de quien 

« lo sen·ía, á don J osé :\[aria Bello, propuesto en el primer lugar de la ter
« na formada al efecto por el Consejo de Instrucción Pública. 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
u Tómese razón y comuniquese.-B.\L~IACKD.-\.-Luis Rodril{ue: ~Í!Iasco.» 
«Lo transcribo á \'. en contestación á su oficio número 39· 
ccDios guarde á \'.-Dominl{o Amunátcgui.-:\ 1 Rector de la l7ní,·er-

« sidad. J> 
«Santiago, 5 de mayo de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Vistos el oficio y la solicitud que preceden, decreto: 
«Concédese al decano de la facultad de ciencias físicas y matemáticas, 

« don Uldarício Prado, la licencia de un mes que solícita para ocuparse en 
u asuntos particulares. 

"Tómese razón y comuníquese.-B,\1,\IACF.D,\.- Luí; R ·•dri¡;uc:: T'e
cc lasco,., 

u Lo transcribo á\'. en contestación á su oficio número 24. 
«Dios guarde á \'.-Domingo .!munJtcgui.-:\1 Rector de la Cni,·ersi

« dad.» 
Se mandó archi,·arlos. 
2.• De una p:o,·idencia del mismo :\[inisterio, recaída en una comunica· 

ción del serior Intendente de Aconcagua, para que se acuerde crear en el 
departamento de los Andes un liceo de segunda clase. 

Se acordó tenerla presente. 
3.• De una pro,·ídencía del mismo :\Iínisterio, por la cual se manda pasar 

en informe una solicitud de don Eduardo \'alenzuela Guzmán, para que se 
examine un índice que ha compuesto de los Anales dt· In ()nr;:crsidud y se le 
otorgue la remuneración que sea de justicia. 

Se dejó pendiente. 
-4.• De una pro,·idencia del mismo :\linisterio, que manda pasar al Con

sejo una solicitud de don Enrique Torres Saldamando, sobre un trabajo 
análogo al que se dió cuenta en el número anterior, que se propone eje
cutar. 

Se le dió igual tramitación que á la solicrtud precedente. 
s.• De un oficio del rector del liceo de Quillota para que, por las razones 

que expone, el Consejo acuerde abrir en ese establecimiento el segundo ario 
de humanidades según el sistema concéntrico. 



Se mandó en informe al señor consejero Bariados Espinosa. 
6.• Del estado de la nntricula en los liceos de Valparai~o. la Serena y 

ConstituCJÓn. 
Se acordó pasarlo al se11or consejero indicado. 
7.• Del estado de inasistencias de profesores en e l liceo de Q,·allc. 
Se mandó pasar en i:-~forme al señor Rector Aguirre. 
8.• De la nómina de los profesores en los liceos ele Tacna, fquique, Anto

J:rgasta, Copiapó, Serena, (),·alle, San Felipe, Valparaíso. Rancagua, Rengo, 
San Fernando, Curicó, TaJea, Constitución, Linares, Cauquenes, Chillán, 
Concepción, ,\ ngol, los .\ngeles, .\rauco, Temuco, Valdi1·ia, Puerto ::\[ontt 
y .-\ncud; nómina que se mandó pedir por acuerdo ele 2 r de abril último. 

Se acordó te nerla presente cuando lleguen los datos análog-os de los liceos 
que no los han enviado. 

9.• De un oficio de don Cárlos Sage en el cual manifiesta que acepta con 
agrado la com isión que le confirió e l Con~ejo en la publicación de las obras 
de don Ignacio Dorneyko. 

Se mandó al arch ivo. 
ro. De dos ofic ios del profesor d<' zoología medica y del profesor de clí 

nica de enfermedades mentales y nerviosas para que se acuerde crear el 
puesto de ayudante para cada una de dichas c lases. 

Se acordó pasarlos en informe al sei\or Decano de medic111a. 
En seguida, y por indicación del ser'lor Decano Prado, don Uldaricio, se 

acordó aprobar un acuerdo del cuerpo de profesores de la Farultad de Cien
cias Físicas y ::\I:ttemáticas para que la e lección de los a.nrdantes de las eh· 
ses de matemáticas superiores deba hacerse en el presente ario, en ,·irtud 
de un concurso, en el cuel Fgurarán como examinadores tres miembros del 
cuerpo docente, siendo dos de e llos e: Decano y el profesor de la clase en 
que debe sen·ir el ayudante. El concurso se reducirá al examen de los do
cumentos y antecedentes presentados por los aspirantes. 

El sellor Decano Asta-Buruaga dijo que iba á con,·ocar á la Facultad de 
Filosofía, Humanidades y Bellas Artes, para que haga la elección de la ter
na que debe presentarse á S. E. el Presidente de la República con el fi:1 de 
pro,·eer el decanato en el próximo bienio. 

Se acordó dejar constancia en e l acta para los efectos regl:lmentarios. 
Se continuó el debate pe ndiente en la sesión anterior, con ocasión de las 

pruebas rendidas por don , \bi lio "\rancibia, como aspirante á profesor extra. 
ordinario en la Facultad de Ciencias Físicas y :'llatemática;;. 

El serior Rector .\guirre, con e l fin de concretar la discusión de un asun
to tan delicado, propuso como base e l siguiente proyecto de acuerdo: 

«Teniendo presente: 
« 1.0 Que, de los antecedentes acompar1ados y datos traídos al Consejo, 

resulta que no ha habido ' 'Otación secreta en e l fallo del jurado que exami
nó á don Abilio Arancibia; 

<<2. • Que el secreto en la votación está claramente prescrito en el artícu
lo ~-·del reg lamento del caso; 

«3.0 Que corresponde á las Facultades .de da U ni ,·ersídad nombrar las co-



- 315-

misione~ que deben recibrr J .. s pruebas de los profesores extraordinarios: y 
<t.¡.0 Que es atribución del Consejo el ,·igilar por el cumplimiento de tO· 

do> los preceptos de instrucción secundaria y superior: se declara, en con
sonancia con lo determinado en un caso análogo por la Corporación, que 
la Facultad de Ciencias Físicas y :\Iatemáticas debe nombrar una nue1·a co
misión que fiJe y reciba las pruebas de don Abilio :\rancibia.» 

El señor Consejero Urrutia expuso que, antes que el Consejo se pronun • 
ciase sobre este particular, parecía muy puesto en razón pedir informe á la 
mayoría de la comisión examinadora, cuyos procedimientos se considera
ban; e hi7.0 indicación pre1·ia en e;;e sentido, la cual fue apoyada por el se
lior Consejero Hurtado y el serior Decano Barceló. 

Entre los fundamentos de su opinión, los dos señores Consejeros última
mente nombrados, expusieron que los antecedentes que se habían traído al 
Consejo no establecían la riolación de ningún trámite ó formalidad legal ó 
reglamentaria que anulara lo obrado por la comisión examinadora: que no 
existía. por tanto, ningún l'icio de forma ó procedimiento, según aparecía 
de lo dicho por el señor Decano de :'llatemáticas, interrogado sobre el par
ticular por el ser1or Consejero Hurtado en la anterior sesión; y que respec 
to de los 1·icios de fondo en las pruebas del señor .4.rancibia, los que se ha
bían aducido en la discusión eran de naturaleza tal que hacen indispensable 
el informe de la comisión para proceder en justicia. 

El serior Consejero Letelier se opuso á la indicación propuesta, manifes
tando que el Consejo, con el trámite que se insinuaba, iba sólo á perder 
uempo, cuando, por otra parte, había antecedentes bastantes para decidir 
en la cuestión. 

En seguida se co111·ino en ,·otar la indicación del señor Consejero Urrutia, 
la cual resultó desechada por ocho rotos contra tres. 

Se acordó dejar constancia de que los ,·otos favorables á ella fueron los 
de los expresados señores Consejeros Barceló, Hurtado y Grrutia. 

El ser'ior Consejero Baiiados Espinosa no se halló presente en esta vo
tación. 

Se pasó inmediatamente á discutir el proyecto de acuerdo del seiior Rec
tor .-\guirre, proyecto que, por insinuación del señor Consejero Letelier, 
quedó reducido al siguiente: 

«Vrstos los antecedentes acompaiiados y en uso de las atribuciones que 
corresponden al Consejo, se declara que la Facultad de Ciencias Físicas y 
::llatemáticas debe nombrar una nue1·a comisión que fije y reciba las prue
bas del aspirante á profesor extraordinario, don .\bilio .\rancibia.» 

Se originó un nue,·o debate, y al fin se con,·ino en 1·otar este nue1·o pro
yecto de acuerdo, que resultó aprobado por ocho 1·otos contra tres. 

Se acordó dejar constancia: 

J. De que los tres ,·otos en contra del proyecto aprobado, habían sido los 
ser1ores Consejeros Barceló, Hurtado y Urrutia; 

Il. De que el señor Decano Prado, don U Ida ricio, se abstuvo de \'Otar. 
111. De que los ser'iores Consejeros Barros Borgoño y Espejo declararon 

haber I'Otado por la afirmati,·a, en atención á que, de lo expuesto por el se· 



tior Decano de Ciencias Físicas y :\!,,temáticas, deduciase que la comisión 
examinadora hahia practicado una I'Otaciún pública, :debiendo ser ésta se
creta, según el reglamento; y 

1\'. De que el setior Consejero Lct<'lier había votado también por la afir
mati,·a porque los indi1·iduos de la mayoría de la comisión examinadora, 
en las pruebas del señor Ar:\11cibi.l habian expresado, antes del examen, su 
opinión de IJIIC el examinado dehia ser rechazado, y porque el rechazo del 
aspirante no se fundó en errore" cometidos por este en los exámenes, sino 
en una simple apreciación sobre 1.1 manera como resoh·ió los problemas que 
le propusieron, pues el señor ,\rancibia dió mayor desarrollo ;,1,1 parte teó
r ica cuando dichos indiYiduos habrlan deseado que lo diese il la parte de 
detalles, impropios de un examen de profesor. 

Con lo cual se Jc,·antó la sesiún. 

LI'IS RcmRiGVEZ YELA ... Co 
.l. J'a/dn nzma, 

Stcrelaño t:"'ncral 

Fue pre,idida por el seriordon Luis Rodríguez \'elasco :\linistro de Ins
trucción Pública; y a"istieron el scrior don ]ose Jo.1quin .\,u rre, Rector 
de la r ni I"Crsidad: los señores const•jt•ros .\staburuaga: Barct•J,;; Barr lS Bor
gotiO; Espt·jo; llurtado; Letclier: Prado, don Uldaricio; Prado, don :\Iiguel 
Rafael, y t•l st•cretario general que suscribe. 

Leida y aprobada el acta de la sesión extraordinaria del 9 dd que rige, el 
ser1or Rector . \).(u ir re confirió el grado de licenciado en leves y ciencias po· 
líticas a don Ro,endo Caro .\rías, don Enrique Gana (;.uu, don Enrique 
:\!atta \'i;.J y don Carlos Tocornal Cruchaga: igual gr.1do u1 me..icina y 
farmacia á don José :\Ieléndez :\lekndez y don Luis t"~arte \"alcnzuela; 
el de bachiller en leyes y cienci.IS políticas á don Luis .\lb<rtO Diaz Castro 
y don Just ino Leiva Amor; é i)iu.tl gr~1do en filosofía y humamdades a don 
Abel Castro Xordenftycht y don Carlos Fernández Pradel, ú quienc~ se en
tregó el ccrn·spondiente diploma. 

En 1·ista de los respecth·os expedientes y previo el jur.tmcnto de buen 
desemperio en el ejercicio de la prnfl•siún, don Carlos C.tbn·ra C.tstillr) y don 
Eduardo Pardo Correa recibieron el titulo de ingeniero gl'IÍ)ir.tfo. 

En st•guida se dió cuenta: 
1.• De una solicitud tr.1nsmiticla por una pro1·idencia dl'l 'finrsterio de 

Inst rucciún Púhlica, de 1·arios padres de familia p.1ra que se acuerde elevar 
el liceo de \ 'aldivia il la categoría de primera c lase. 

Se mandó pasar á la comisión de liceos. 
z.• De una nota del serior intendente de Cautin, ;i fin de que se acuerde 

proponer la creación para el liceo de Tcmuco de una cla'e de jimna:-.1a. 
Se acordó por unanimidad la mcdid~t indicada. 



3.• De una nota del rector del liceo de Osor"ln para que se acuerde pro
poner la creación de una clase de dibujo y otra de música ,·oca!. 

Se acordó también aceptar la medida propuesta. 
4.• De la nómina de lo> alumnos premiados en los liceos de Talca y .\n· 

cud, y la de alumnos distinguidos en el liceo de Chillán. 
Se mandó publicar en el Diario Ojicial. 
5-" De un oficio del rector del liceo de Linares para que se acuerde crear 

una oficina de meteorología. 
Como se trajera á la memoria que el Supremo Gobierno ha accedido, á 

petición del Consejo, á organizar el sen·icio general de este ramo en todo 
el país, se acordó tener presente el referido oficio. 

6.• De una nota del rector del liceo de Osorno en que comunica el re· 
sultado de los exámenes en el mes de marzo último. 

Se mandó al archim. 
7.• Del estado de matricula en los liceos de San Felipe, Concepción, 

Osorno. Temuco r Constitución. 
Se mandó pasar en informe al se11or consejero Ra1'íados Espinosa. 
8.• De una comunicación de don \\"enceslao Diaz en que significa que 

acepta el cargo que le ha conferido el Consejo para correr con la publicación 
de las obras del seiior don Ignacio Domeyko. 

Se mandó al archi,·o. 
9·" De dos oficios de los 1 rofesores del Instituto Pedagógico don .\. Beu

tell, don Federico Hans~en, don Rodolfo Lcnz, don ]{. ,-c,n Lilienthal, don 
Juan SteAcn, don E. ::\ercasscau :\lorán y don G. H. Schneider, en que ma
nifiestan algunas observaciones sobre el proyecto del plan de estudios para 
dicho colegio. 

Se determinó de,·oh·er estas piezas á fin de que ,-engan por el órgano co
rrespondiente. 

10. De un oficio del profesor de clínica médica don baae l:garte Gutié
rrez para que el Consejo acuerde solic_it;~r la creación de un puesto de jefe 
de los trabajos de dicha clase. 

Se acordó pasarlo en informe á la Facultad de Medicina y Farmacia. 
11. De una solicitud de don Hernán Glecia, bachiller en leyes, para que, en 

,·ista de Jo~ documentos que acompa11a, se le permita rendir el examen final 
de práctica forense sin haber concurrido á clase. 

Se acorde'! pasarla en informe al se1ior Decano de leyes. 
12 De una solicitud de don Santiago Carcia Huidobro, don :\Iarcial Re

cart, don Jo~e :\I. Espinosa. don Federico Sibilla, don Filidor Fernández, 
don Fedcric? Fernández y don Eduardo B. Budge, para que, por las razones 
que exponen, se determine qu<' pueden optar al grado de licenciado en la 
Facultad de Ciencias Físicas y :\Iatemáticas, sin haber cursado todas las 
clases que detalla el plan de estudios de 1 1 de enero de 1889. 

Oído el informe del senor Decano Prado, don l -ldaricio, y \'isto lo dispues
to por el Consejo en sesión de 8 de julio del a110 cita~lo, se acordó pc.r una 
nimidad admitir á Jos solicitantes it las pruebas de la licenciatura en dicha 
Facultad , una ,·ez que hayan cursado un año y rendido los exámenes CO· 



rre<pondientes de tre~ de los nue1·os ramos de dicho plan eleg-ido:- á su ar
bitrio. 

El mismo seíior Decano, con el propósito de dejar establecido en los re
g lamentos la ma.1·or inten·ención de las Facultades en las prueba~ de los 
aspirantes á profesores extraordinarios, presentó el siguiente proyecto de 
reforma al supremo decreto de 13 de abril de 1881: 

<< Deróganse los artículos .¡ .• y S·" del reglamento de profesores extraor
dinarios de 13 de abril de 1881 y se reemplazan por los siguientes: 

t<.\ RT . .¡." Rendidas las pruebas, la comisión resoll·erá, en votación se
creta y por mayoría, si la persona que pide autorización para ense11ar tiene 
ó RÓ la suficiencia para ello. 

o Esta resolución, firmada por todos los miembros de la comisión, sepa
sará á la Facultad respecti,·a, quien, sólo después de calificar que en las 

pruebas de l candidato se han observado los preceptos reglamentarios, con
cederá la autorización para ense11ar y comunicará los antecedentes del caso 
al Rector de la l..'n i1·ersidad. 

"En todo tiempo y aún des pues rendidas las pruebas, puede el solicitante 
desistir de su pretensión. En este e1·ento, se suspenderá todo procedimiento 
ul terior. 

uARt. s.• El Rector de la 'Universidad, en ,·ista de la concesic'•n de la Fa
cu ltad, á que se refiere el articulo anterior y después de poner en noticia del 
Consejo de Instrucción Pública los antecedentes, decretará que se tenga y 
recon<'zca por profesor extraordinario á la persona á quien se ha concedido 
la autorización, decreto que será comunicado á dicha Facultad y al intere
sado.) 

Se mandó rublicar, á fin de considerarlo oportunamente. 
O ído e l inforo1e del sctior Decano Barros Rorgo!lo, se acordó proponer la 

creación de un puestO de ayudante para cada una de las clases de zoología 
med ica y de clínica de enfermedades mentales y nen·iosas, el cu.tl puestO 
se pro' erá en conformidad á los reglamentos. 

Se acordó pasar en informe al scrior consejero Letelicr las solicitudes de 
don Eduardo Valenzuela y de don Enrique Torres Saldamando, de que ~e 
dió cuenta en la sesión anterior. 

E l mismo sc1,or consejero manifestó la necesidad de someter á todos los 
alumnos pri\·ados que rinden examen de derecho adrninistrati,·o en la t:ni
, ·ersidad á la obl igación de re~pondcr á las mismas preguntas y materias que 
los alumnos de la clase. 

Como el serior consejero H urtado obsen·ara que este era un asunto que 
se relaciona íntimamente con los programas de los exámenes, que aún no se 
han d ictado, se acordó dejarlo pendiente. 

Se resoh ·ió en seguida que corresponde á la comrsión compuesta del se
!lor Rector, del se1'i0r D-:!cano de leyes y del secretario general infrascrito, el 
despacho de las solic itudes de los alumnos que, habicndose incorporado á 
c lase de práct ica forense, según e l antiguo regimen de un ario de estudio. 
pretendan.hoy, que se hace en dos, rendir examen de este ramo. 

Se acordó informar a l Minister io de Instrucción P ública, en respuesta :i 



una pro,·idencia de 22 de marzo último, :jue, según la organi7~,ciún actual 
del Instituto Pedagógico, no es posible admitir, por ahora, :i las mujeres en 
calidad de alumnas de este establecimiento. 

Con lo cual se ie,·antó la sesión. 

Lns Rooni(;n:z YF.I..\sco 

Universidad 

.J. l'tlldrrramil, 
Secret::.rio general 

CL.\SE PE FÍSICA J;>;Dl'HRJ.\1. 

Santiago, 3 de julio de 189o.-Yisto el oficio que precede, se declara: 
Que el estudio de la flsica industrial, prescrito por el supremo decreto 

de r 1 de enero de 1889 y asignado al primer a1i0 del curso especial para in
¡{enieros geógrafos y de minas é industriales y metalurgistas, debe hacerse 
extensiYO también al segundo año de dicho curso, debiendo el profesor del 
ramo hacer seis horas de clase :i la semana y dedicarse especialmente á la 
ensetianza de la electrotécnica. 

Comuníquese, publíqucse é iasértese en el Boletín de l11s Ln·e~ y fJPcrt!los 

del Coóicrno .- B,\DI.\CHJ.\ .-iulio Ha1iados Espinosa. 

PL.\.\' PE E~TUJ)(OS SUPERIORES DE ) JATDI..Í.TICA,; 

Santiago, 30 de junio de 1890.- En ,·ista del oficio que precede, se declara: 
Que las palabras finales del inciso r.• del articulo 6.• del plan de estu

dios superiores de matemáticas, fechado el 1 r de enero de 1889, deben ter
minar con la frase 21.• y 2.¡!· en lugar de la 21.• á 2 -4 .•, como se expresa en 
dicho decreto. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Boletín de las L crc.s y Decrt'
los drl Gobitrno.-BAL)IACED.\.-Julio Bmiados Espinosa. 

Liceo de Ancud 

p ROFF.SORES SI'P I. EXTES 

Santiago, 26 de junio de 1890.- Y 1st o el oficio que precede, decreto: 
Kómbrase• a don GustaYO Brandt para que continúe reemplazando al 

profesor del curso de inglés del Liceo de Ancud, don F rancisco Cood,durantc 
la prórroga de dos meses que por decreto de 16 de marzo último, núme
ro 1,428, se le concedió para que atendiera al ;·establecimiento de su salud. 

Paguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
Dedúzcase el mayor gasto del item 2, partida 28 del presupuesto de Ins

trucción Pública. 
Refréndese, tómese razcin y comuníquese.-BAJ.)tACF.DA.-Julir> Ba1iados 

E spinosa. 



-320 -

Santiago, 26 de junio de 1890. - Yistos estos antecedentes, decreto: 
r .• La tesorería fiscal de .\ncud pagará a los señores Eduardo Diaz, Ben

jamín Salas y José X. González el sueldo que les corresponda, al primero 
como profesor de literatura é historia literaria, al segundo como profesor 
de física y química y al último como encargado de las observaciones meteo
rológicas del Liceo de dicha ciudad, desde el 1.0 al 27 de mayo último, tiem
po durante el cual reemplazaron al profesor de dichas clases que se encon
t raba en Santiago comisionado por el Gobierno para estudiar el método 
concéntrico en el Liceo de esta última ciudad y en el Instituto Pedagógico. 

2.0 Los nombrados en el núme<O anterior continuaran desempeñando 
Jos empleos indicado$ hasta que <'1 Rector propietario proponga los emplea
dos que deban desernpe11arlos. 

1'águe$e it los nombrados el sueldo correspondiente á contar desde el 27 
de marzo último, y dedúzcase el gasto que importa el número primero del 
item z, partida z8 del presupuesto de Instrucción Pública. 

Refréndese, tómese razón y comuníquese.-B.~D!ACED.\.-Julio Rmiados 
Esj>inos11. 

Liceo de Oopiapó 
CREACIÓ:'\ DE CLASES At'XILJ.\RF.S 

Santiago, r 8 de junio de 1890.-Vistos estos antecedentes, decreto: 
1.° Creansc para el liceo de Copiapó las siguientes clases auxiliares: 
De aritmética, primer año; 
De gramütica castellana, primer año; 
De francés, primer aiio; 
De geografia descripti,·a; 
De historia sagrada; y 
De caligrafía. 
2.0 X óm brasc para que las desempe1ien á los siguientes profesores, pro-

puestos por el rector del establecimiento: 
De francé~, primer allo, á don Hilarión :'IIarconi; 
De grarnatica y aritmetica, primer ario, á don Francisco S. \·ega; 
De geografía y caligrafía, ú don Felipe S. Farfún: 
Abónese ú los nombrados, á contar desde el 1 .• del actual, las remunera-

ciones que se indican: 
.\.don Hih>.rión :'IIarconi, la de tr.!scientos pesos anuales; 
.\.don Francisco S. \'ega, la de setecientos ,·cinte pesos anuale<; y 
.\don Felipe S. Farfán, la de quinientos pesos anuales. 
Dedúzca~e el gasto del item 4, partida 22 del pre>upuesto de Instrucción 

Pública. 
RerrZ:ndcse, tómese razón y cornuníquese.- B.>\L)fACED.\.-Jufi,, BrlJirl

dos Espi1wsri. 
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TEORÍA DEL GUSTO LITERARIO 
-+-

(Tercera lección dada en la cátedra de literatura del Instituto Nacional ) 

T odo cuanto del gusto se diga, está tomado de la cien-

1:ia Je la belleza y del arte de realizarla en las bellas 
artes. La teoría del gusto ha de estribar necesariamente 

en el concepto de que éste, por cualquier lado que se le 

considere, viene á ser en suma el sentido estético mismo 

puesto en actividad, no yct como generador de lo bello 
sino como su regulador a rtístico. Y sea que se le con

temple subjetivamente en el acto de regir por sus dictados 

sensibles la composición, ó sea c¡ue objetivamente se 1~ 

califique como apreciador de la composición ya consu · 
mada, hay necesidad de no confundirle con el ingenit) 

mismo, conviene considerarle separadamente en la poesía 

y en la prosa, y es menester distinguir entre buen gusto 
y simple gusto, á fin de no atribuir á éste cualidades que 

sólo al primero corresponden. 

El vocablo gusto significa uno de los sentidos carpo · 
R. DE l. S. -TO~IO 1 21 
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raJes por el cual recibimos la impresión de sabor que 
ciertos cuerpos, y Pspecialmente los manjares, causan e-n 
nuestra lengua; ó en términos más explicativos, la capa
cir!ad natural de sentir los sabores y de paladearlos com
parativamente unos con otros en su mezcla ó en su sepa
ración. De este primitivo sentido literal la palabra ha pa
sado después á significar, por analogía, la capacidad natu
ral de nuestro espíritu de experimentar la grata emoción 
de lo bello. Casi todas las lenguas dan hoy este nombre al 

~entimiento humano de la belleza. 
De la estética esp~culativa la palabra pasó á las bellas 

artes, cuya profesión tiene su origen en la facultad, que 
también tiene el hombre, de producir lo bello. 

Las bellas-artes han fijado el concepto del gusto, com · 
pletándolo. El gusto, para ellas, es la capacidad natural 
de sentir prontamente acerca de todo lo favorable ó con
trario á lo bello en las producciones de la naturaleza y 
del arte. Esta idea del sentido estético como fuente de 
sensación y causa de percepción á la vez, sugiere acerca 
del gusto el concepto de ser éste una aptitud natural, que 
discierne en el sentimiento y del sentimiento, y que dis 
cierne con una finura sobresaliente en lo pronta. 

Entre las bellas-artes la literatura es la que más ha 
usado esta palabra tanto en el ejercicio de la crítica 
cuanto en la práctica de la composición. En literatura la 
palabra gusto se aplica al discernimiento delicado de 
aquellas cosas, que en las obras escritas ó habladas ha
cen, ó son susceptibles de hacer, una impresión agradable 
ó desagradable. 

Resulta de lo anterior, que si el gusto físico ó de pura 
sensación es el sentido encargado de discernir el sabor 
de los alimentos, el gusto espiritual, propio del sentido 
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estttico, es el sentimiento apreciador de las bellezas y de

fectos en las producciones naturales y artísticas. 

Pero esta facultad natural del espíritu es un dón desi

gualmente repartido por la naturaleza en cuanto depende 

de la sensibilidad. 
Existe una mayoría instruida en letras, con muchas 

ideas bullentes en su espíritu que poder comunicar, y 
qu-::. sin embargo, nada acomete en las vías de la compo

sición. Su retraimiento es tan natural como discreto: es 

indudable que esa mayoría no siente, entre sus faculta
des, el aliento soberano de la que ha de regirlas á todas 
con su latir instantáneo y vivaz, esto es, con la disposi

ción á con\•ertir su propia delicadeza impresionable en 

piedra de toque del acierto tan apetecido de los autores. 
La inteligencia y la sensibilidad son, sin duda nin

guna, dos f•1entes de inspiración; pero, á veces, dentro 

de ciertos espíritus literarios, no confluyen sus raudales 
hasta juntar en un punto intermedio su virtud inventiva, 

punto que es donde se alza esa sensibilidad sabedora de 

sus cosas que se denomina gusto. Esta aptitud del sen
tido estético no consiste precisamente en encr)ntrar ras

gos que pertenezcan á la emoción de la belleza, sino en 

percibir pronto y al justo aquellos que han de provocar 

ese placer en los hombres á la medida de nuestros 
fines. 

Para el progreso del arte el gusto debe ser un sentí· 
do preponderante en el gremio literario. Este se compo

ne de dos categorías de ingenios: ingenios de autor, 

ingenios críticos. Los últimos forman el mayor número. 

Por lo común gustan de las letras como consumidores; 

y de esta manera indirecta, sin formular expresamente 

sus gustos críticos, pueden influir en el gusto de los 
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autores. U nos y otros ingenios se diferencian entre sí 
en que el autor debe con numf!n producir, conforme al 
gusto del arte, aquellos rasgos y conjuntos que provocan 
mejor el placer de la bellez~. mientras que el crítico 
ejercita su gusto en paladearlos en sí mismos y en su 
desempeño con referencia á la naturaleza y al arte. 
Otras condiciones más se requieren cuando la crítica se 
ejerce por escrito como ministerio público del gremio 
literario. 

Bien mirado, no es genuinamente ingenio de au
tor sino aquel que posee en g rado subido la intuición 
luminosa, precisa, penetrante, fecunda, de su asun to; y 

en esta previa intuición , á veces de primera ojeada, 
en trar debe por mucho implícitamente el tacto delicado, 
que así en la concepción como en el desempeño ha de sa
ber percibir. por sí sólo y sin que nadie se lo enseñe, lo 
áspero y lo suave, lo duro y lo blando, lo fútil y lo opor· 
t uno, lo sano y lo vicioso, etc., en materias como las li
terarias, destinadas á tocar con sus efecws de impresivn 
en el espíritu del hombre. Pero una prueba de que esta 
1nnata y laten te maestría suele ser cosa especial, la te· 
nemos en que ingenios poético.:; ha habido descollantes 
que no la poseyeron cual correspondía, ó que tu\·ieron 
gusto escaso, ó á quienes éste les flaqueó hasta pen·er· 
tirse como facultad directi,·a. Ejemplos, sin ir muy lejos. 

Lope de Vega y Góngora: el uno, que no logró con su 
facundia maravillosa dejar obra que sir\'icra de modelo; 
el otro que empkó sus admirables dotes en combinar 
absurdos. 

Sapere decía Horacio de esta perspicac ia efusi,·a. de 
esta destreza tocante, indocta á ,·eces ante la ciencia eru
dita, pero que recorre certera el teclado de las reglas 



-325-

al trasmitir del alma á las almas la humana simpatía del 

pensamiento. 
Sabidurfa se atrevió osadamente á traducir aquí Cap

many u¿Qué cosa será, pues, aquel sapen de Horacio? 
¡La sabiduría! .. Y explica este concepto de la palabra 
aplicando con elocuencia, á la vocación del autor litera
rio, lo que el Eclesiástico dice del varón justo: uSi el 
gran Dios y Señor quisiere, henchido há de espíritu de 
sabiduría; y así lleno de este espíritu, derramará como 

lluvia las palabras de la sabiduría.11 
Y se comprende que esta sagaz filosofía del saber 

hacer por obra del saber sentir, filosofía que caracteriza 
á los ingenios admirables en las letras, colocada como 
está muy por encima de las facultades inventoras y de la 
habilidad que dan las reglas, es como un faro eminente 
que alumbra el derrotero en las empresas de mayor 
aliento acometidas por el arte literario. Contra esos es· 
eolios ocultos, y necesariamente no marcados por los 
maestros en esa carta de marear que llaman arte precep
ti\'a, el sentimiento atinado de lo conveniente es en la 
composición, á la vez que sonda del fondo, brújula de la 
forma, al través del piélago donde se revuelve la mente 
al tiempo de componer. 

Tal es el concepto que de acuerdo con las tradiciones 
del arte posf'e acerca del gusto el buen sentido de la 
critica en materia de literatura, Sólo sí que los antiguos 
sintieron con delicadeza suma los efectos del gusto, y 
presintieron su eficiencia de primer orden en la tarea de 
la composición; pero no acertaron á formular ninguna 
doctrina acerca de su doble naturaleza activa y pasiva 
como fuerza de belleza estética y como criterio de be
lleza artística. Los modernos, á la vuelta de titubeos 



casi todos muy enseñadores, han fijado por boca de in
signes maestros la verdadera noción objetiva y subje
tiva de la cosa. Las definiciones que vimos al principio 
de esta lección contienen la suma de lo que, al respecto, 
han concluido dichos maestros después de un maduro 
examen analítico del gusto literario. 

1 I 

Que el gusto es soberano absoluto en los dominios de 
la poesía, es cosa de que no cabe duda, puesto que en 
dicho género fondo y forma son de lo bello y para lo 
bello. Allí lo verdadero ó lo bueno, con su alteza ó su 
nobleza más sobresalientes, tienen que rendirse y obe
decen al gusto y sólo al gusto. Pero la cosa no es tan 
sencilla cuando son parte esencial de la composición lo 
verdadero ó lo bueno para fines útiles, como acontece 
en la prosa. Bien lo sabemos ya: lo bello está usado en 
este género como simple medio puesto al servicio de 
fines que son extraños al sentido estético. Según esto, 
¿cómu debe ejercitarse el gusto en el caso de la compo
sición prosaica? 

Lo que aparece á primera vista es que el sentido del 
gusto, teniendo en la prosa que paladear sabores menos 
delicados, y más que todo nutritivos, ha de perder nece
sariamente en viveza lo que gana en refinamiento. 

Está bien decir que comparativamente el sentimiento 
del gusto es simple en la poesía y complejo en la prosa, 
por lo mismo que esta última no se propone el agrado 
de lo bello, sino ante todo lo útil de lo verdadero ó de lo 
bueno, y por lo mismo que el criterio de semejante utili
dad reside en otra parte que en el sentido del gusto. 
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El oficio prosaico del gusto regulador no podría nunca 
traspasar ni excederse hasta lo peculiar del gusto genera
dor de la obra artística, ó sea hasta el gran objetivo lite
rario de la belleza misma. Pero, la verdad, cosa es esta 
más para sentida que para explicada. 

No es artístico ni por consiguiente conforme al buen 
gusto esa especie de embellecimiento de la rigidez pro
saica, superpuesto co!llo vestido de fiesta ó como deco
ración postiza. El sabor de belleza en dicho género ha 
de sazonar la forma cual si fuera un aroma que el fondo 
mismo exhala. Por esto, si es cierto que tan sólo la for
ma afecta en la prosa al sentido estético, ha de entender
se que dicha forma ha de satisfacer al gusto, con todo de 
experimentar á la vez el ascendiente natural del fondo y 
de su fin útil, los cuales no se regulan por el agrado ó 
desagrado del sentimiento. Y esto es una gran dificultad. 

En la poesía el criterio del gusto, mediante la vibra
ción siempre lista y perspicaz del sentimiento, se coloca 
lejos de lo feo para optar allí por la mejor entre las di 
versas gradaciones de lo bello. En la prosa lo externa
mente exprP.sivo, que es propio del arte, al mostrarse ha 
de venir de vuelta del fondo, tiene que penetrar antes en 
lo sustancial de la obra á fin de no salir afuera defraudando 
de lo suyo, en la forma, á los elementos que corresponden 
á lo verdadero y á lo bueno constitutivos del asunto. Y 
esta internación, que es de todo en todo estética en el 
caso de la poesía, saca de su ambiente nativo al sentido 
del gusto en el caso de la prosa, llevándole á una zona 
que antes er.torpece que aguza su propensión de juzgar 
de las cosas por el sentimiento. 

¿Cuál es el mejor de los escritores? se pregunta Mon 
tesquieu, y responde: no otro que aquel que logra produ-
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cir más efectos sensibles á la vez. Poseen algunas cosas 
ó personas un cierto modo de ser ó de hacer atrayente, 
una gracia natural y no aprendida que seduce en torno, 
un algo que .se desliza sin saberse cómo en las volunta
des, un invisibl e no sé qué, prenda de éxito en las per
sonas, encanto peculiar de ciertas cosas, Pues bien: •do 
que en las obras del arte nos atrae y nos adhiere á las 
cosas y al autor por la simpatía, s~ llama gusto." 

Pero el gusw, así considerado, no es más ni menos 

que la expresión de la belleza por el prosista escritor. 
expresión accidental como al caso corresponde. ¿ Provie
ne un efécto semejante de la aptitud estética generado
ra, más bien que del gusto como regulador artístico de 

' la obra prosaica? No sería fácil decidirlo categóricamen
te. Lo cierto es que hay un punto en que uno y otro 
se tocan )' confunden. 

l\1ontesquieu no preguntaba cuál es el mayor ingenio 
entre los prosistas, sino cuál entre los escritores es el 
mejor. Indudablemente, el de razón más blanda á las 
sugestiones de una grata propensión expresiva, ó sea al 
gusto artístico. 

Un poeta alemán de nuestros días, con referencia á 
uno de los escritores didácticos más luminosos de la hu
manidad, siente algo y lo dice en términos que pudieran 
serv ir pard. responder con un ejemplo á la pregunta de 
M<?ntesquieu. Dice como sigue: 

u La escuela del Pórtico no fué, nó, la que dictó al divi
no Platón sus Diálogos Filos6jicos sino aquella otra escue
la empapada en la emoción suavísima del alma, emoción 
que él definió diciendo que era 11el resplandor de lo 
u verdadero,. La belleza ha alentado como señora den
tro de la mente del divino Platón, y mientras la filoso-
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fía le dictaba áridas doctrinas para sus discípulos, aque
lla musa le inspiró discretamente al oído los Diálogos 
con destino á todos los hombres. Fué así como el di\·i

no Platón acertó á ligar con un mismo delicado senti
miento, en su obra didáctica, el arte del decir simpático 
y la ciencia del pensar profundo. 11 

Pero bien comprendió más adelante l\Iontesquieu lo 
que es el gusto propiamente dicho; bien lo comprendió 
cuando contemplaba esta aptitud en la mente del escri

tor optando allí con delicadeza por aquellos medios sen
sibles más propios del acierto, optando entre los que se 
nos ocurren atropelladamente al tiempo de componer. 
En este sentido subjetivo el gusto vale tanto, según 
aquél. como u la ventaja que nos hace descubrir al pronto 
con finura la medida del placer que cada cosa ha de 
causar á los hombres.,, 

El gusto se presta en la prosa y también en la poesía 
á otro concepto menos estricto, y cuyo objeto está más 
llanamente á los alcances del común de los ingenios. 

El sentido común literario no cesa de enseñar al es
critor que la excelencia de su arte consiste en unir lo 
útil á lo agradable. Pero esta dichosa alianza es más fá
cil intentarla en la prosa cotidiana á requerimiento de las 
necesidades de la vida, que acertar á consumarla con la 
fijeza artística que cumple al verdadero gusto. Cada cual 
se esfuerza con más ó menos éxito por realizar, en su 
caso, esta dichosa alianza mediante los recursos del ;:¡sun
to ó los propios de su ingenio. Pero lo que á menudo 
hace falta en estos discursos y escritos, de producción y 
consumo frecuentes, es el relieve ó sabor literario, esto es, 
el gusto que atine en ellos á hacer servir esos mismos me

dios al fin artístico, ó sea al primor y fuerza expresivas 
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que demanda la impresión sensible del arte propiamente 
dicho. 

Otro inconveniente contra el gusto de carácter peren 
ne suelen tener estas obras. 

La fórmula de 11 lo agradable en lo útil u, propia de la 
prosa, se practica á menudo con referencia al gusto de 
aquellos á quienes la composición va dirigida, y el gusto 
de estos lectores ú oyentes habituales reviste grados muy 
diversos de perfeccionamiento ó de rusticidad en los dis

tintos putblos. Pues bien: este linaje de sabor local ó 
parcial propio del momento, caduca presto. Conviene 
saber que caduca más pronto en la prosa que en la 
poesía, por cuanto en aquélla dicho sabor brota de lo útil 
propio del caso preciso, que es algo todavía más transito
rio que lo bello ele igual procedencia, y reune menos 
probabilidades de traspasar entre los contemporáneos su 
sitio y su hora sin secarse. 

Como no seria lícito prescribir para la poesía habitual 
y para la prosa ordinaria de nuestras necesidades un li
naje de gusto acendrado y trascendente propio del gran 
arte, el sentido común literario ha fijado acerca del gusto 
el concepto lato que resulta de la siguiente definición: 
u La aptitud natural de percibir en las obras literarias, 
ya realizadas ó al tiempo de realizarlas, lo feo ó lo her
moso y todo cuanto es bueno ó malo para el fin y perso
nas á que nus dirigimos.,, 

Es ingeniosamente exacta la ficción cuando dice que 
la filosofía dictaba á Platón doctrinas para el gusto local 
y parcial de sus discípulos, mientras que el sentido esté
tico le sugirió el tacto delicado con que el escritor didácti
co acertó, en punto de dichas doctrinas, á tocar la cuerda 
sensible de todos los hombres. Porr¡ ue el gusto espiritu:ll, 
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el gusto de las bellas artes, el gusto literario propiamente 

dicho, se presenta á veces, entre mil variedades más ó 

menos limitadas ó transitorias, con un carácter universal 

inmarcesible y profundamente humano. 

Queriendo definir el gusto, dice Rousseau: 11 El gusto 

no es mra cosa que la facultad de juzgar de lo que agrada 

ó disgusta al mayor número.11 La última expresión al 

mayor míme1-o es indudablemente muy plausible. Rous

seau no define aquí con exactitud, como pretendía, .el 

simple gusto, el gusto estttico por contraposición al 

gusto corporal; pero arroja de pasada en el asunto una 

idea profunda y luminosa, que deja al espíritu contem

plar, como al fulgor de un relámpago, la verdadera no 

·ción del buen gusto. 

I I I 

Analogías muy resaltantes, aunque superficiales, exis

ten entre el gusto físico y el gusto espiritual. 

En ambos tiene su parte primordialísima la sensibi

lidad nativa, y de aquí consecuencias muy semejantes. 

U no y otro son perfectibles, educables hasta el mayor 

'l'efinamiento, sujetos á perversión, con desigual excita

bilidad en los distintos individuos. Para el gusto, sen

tido de lo bello, como para el gusto, sentido de los sa

bores, cosas hay que no agradan, ciertas que repugnan, 

unas indiferentes y como si no existieran, otras que can

san luego, varias que dejan el gusto incierto, etc. El há

bito, la moda, etc. inAuyen respecto del uno y del otro eñ 

la manera de sentir y apreciar las cosas. Les es común el 

proverbio: 11 Sobre gustos no hay disputa." Y así como 

nadie en estado de salud es insensible al sabor de los 

manjares, nadie hay insensible á todas las manifestacio-
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nes de lo bello: eso sí que unos prefieren la literatura. 
otros en la literatura privan con la historia, tal desdeña 

la arquitectura por la pintura, éste gusta tan sólo de la 
música, aquél se siente dichoso con el baile, ciertos que 
se dedican entusiasmados á la declamación, y los hay 
que viven engolfados exclusivamente en la poesía. 

Pero estas semejanzas encubren diferencias funda

mentales. 
El gusto de los sabores es puramente sensual mientras 

que el gusto de lo bello es más espiritual que sensa
cional. 

El sabor no existe afuera del sentido que lo goza ó 
sufre; no es sino una modificación pasajera, agradable 
ó desagradable, del sentido, al contacto exterior de 
ciertas cosas; es, como ahora se dice, un fenómeno pura
mente subjetivo, una sensación. Prueba de que el sabor 
no existe afuera del sentido mismo, es que miles de per
sonas pudieron oler, tocar y ver la cosa, y no vino á ex
perimentar el sabor de ella sino el que la comió. 

Al contrario, lo bello es en sí absoluto, gozable por cual
quiera afuera de nosotros, objetivo por más que produzca 
una emoción de la cual habrá de provenir seguidamente 
un sentimiento subjetivo. Es un carácter de la cosa bella 
independiente del sentido que la siente. Y dicho carácter 
no es físico como el sabor sino espiritual aun en el caso 
de ser corporal ó física la cosa. La prueba es que hay 
cosas bellas que no son cuerpos; que cosas morales ó 
cosas intelectuales son bellas; que lo bello no es una cosa 
determinada sino un cierto carácter de cualesquiera cosas; 
que un mismo objeto aquí es indiferente ó feo y allí be
llísimo ó elemento de lo bello; que, si bien hay cosas con 
belleza, no existe ningún ser que sea la belleza misma. 
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Cuanta diferencia cabe entre una sensación y una p~r
cepción, esa existe entre el sabor en sí y el gusto esté
tico. P ropiamente no hay sino una sensación sola en el 
sabor, mientras que conjunta con una percepción está 
la emoción de lo bello. El espíritu, á la vez, reconoce la 
belleza y la siente; esto es, la inteligencia la juzga y la 
sensibilidad la goza al punto. Que la percepción suceda 
al sentimiento, ó que sea antes el sentimiento que la 
percepción, puntos nimios son estos ele sucesión lógica 
sobre que disputan Jos autores de estética. Lo claro para 
toda conciencia es que ambos hechos psicológicos son 
instantáneos y, como si se dijera, indi\'isibles. 

El juicio y el sentimiento, aunque inseparables en el 
sentido de lo bello, se distinguen en que no siempre se 
proporcionan bien el uno al otro. E ste individuo, que 
poco sabe sentir, juzga con todo muy bien; al contrario, 
aquel otro juzga mal y siente con vi\·eza. ¿:"Jo sucede 
que alguien considera fea una obra de que otro gusta 
como bella, ó vice versa? Es que en estos casos el sent Í· 
mien to y la percepción no andan concordes. 

¿Cómo explicar este hecho de tan graves consecuen
cias para el arte de la composición y para la crítica del 
arte? Si, como queda dicho, no puede lo uno ir sin lo otro, 
¿por qué tiene cabida en el hecho aquella dis¡:-aridad? 

Los maestros de estética disputan todavía acerca de 
este punto metafísico. Con todo, lo averiguado ó lo opi
nado hasta aquí al respecto no contradice, sino confirma. 
lo que llevamos dicho sobre el gusto como facultad de 
sentir el placer espiritual de la belleza. 

H emos dicho quP. lo bello es un carácter de ciertas 
cosas, q1..e existe independientemente del sentimiento ó 
de la percepción que de dicho carácter podamos tener. 
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¿Qué carácter es ese? Hé aquí otra dificultosísima cues
tión aun no resuelta. Entretanto, lo claro y demostra

ble no es ni más ni menos sino lo que se acaba de sos

tener: que la esencia de lo bello es absoluta y objeto 

exlerno de nuestras percepciones; que es algo de fuera, 
ajeno de nuestra con~iencia psicológica, superior á la 

mera sensación de nuestros órganos, accesible tan sólo 

á un especial sentimiento d~l espíritu. 

Y si esto es cierto, y es por fortuna lo que de la esté

tica aquí nos interesa no ignorar para bien conocer la 

naturaleza del gusto, podemos concluir que lo bello es 

uno de los modos ó formas de la razón. 11Así como hay, 

dice un autor, una razón lógica á la cual corresponde 
en la sensibilidad el amor de lo verdadero, el deseo de 

la ciencia; y así como existe una razón moral á la que 

corresponde en la sensibilidad el amor á lo bueno, el 

deseo de la virtud, y que se denomina conciencia moral, 

así hay también una razón estética á la cual corresponde 

en la sensibilidad el amor á lo bello, el deseo del arte. 

y que se llama gusto. 11 

IV 

La antecedente teoría estética del gusto sin·e de fun
damento á la más sana doctrina que existe acerca de 

ese gusto de los gustos denominado buen rusto. Esta 
variedad, suprema entre las distintas que del gusto se 

conocen, depende del perfeccionamiento armónico de 

que son susceptibles así el juicio como el sentimiento 
que constituyen el placer estético. 

Los caracteres del gusto en su estado de perfección 
se reducen á dos: delicadeza y corrección. 
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La delicadeza se refiere á la nativa sensibilidad en 

que se funda el placer 6 el desagrado literario, y consis

te en sentir con presteza y exactitud las impresiones, no 

precisamente cuando los acifrtos ó defectos son fuertes ó 

gruesos, sino antes bien cuando las bellezas 6 fealdades 

son tenues y están ocultas á los ojos del vulgo. 

La corrtcción se refiere principalmente á la mejora 

que el sentido del gusto recibe de la parte del entendi
miento. El guste> juicioso, ilustrado por términos de com

p;:¡ración ó mediante análisis depurativos, no se deja 

deslumbrar por bellezas espúreas 6 de calidad delezna

ble. Busca siempre en la faz sensible de las cosas el re
flejo inefablemente legítimo de la razón absoluta. De este 

prototipo ideal deduce en el caso dado el moclt:lo pro

pio, y conforme á él juzga cultamente del sentimiento 
de cada cosa, le da el lugar y aprecio que le corresponde, 

y sugiere á la sensibilidad el grado ele placer que debe 

sentir y no más. 
Pero el desenvolvimiento del gusto por el lado de la 

sensibiliJad ofrece en la práctica un peligro, que la sana 

doctrina del buen gusto cuida ele advertirnos para la de

biela educación del sentido estético. 

Cosa averiguada es que todo lo que obra sobre la 

parte sensible del alma, excita por el hecho la parte 
activa de la misma, y estimula con el ahinco alguna in· 

clinación. Son varias las inclinaciones que propenden á 
la actividad en toda persona. Pueden reducirse á dos 

clases: unas son particulares, de especie individual 6 na

cional 6 local; utras son comunes á la naturaleza huma

na. Bien se comprende que estas últimas son universa

les y permanentes, mientras que las inclinaciones parti

culares son de suyo circunscritas, y duran tan sólo 
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cuanto el individuo y la colectividad que con ellas 

alientan. 

Sucede que cuando el sentido del gusto afina y refina 

su órgano preferentemente por el lado de la sensibilidad, 

se corre el riesgo de caer en la preponderancia de las 
inclinaciones particulares. 

Si existe una belleza de carácter absoluto. como que la 

hay de veras, indudablemente tiene que ser sentida y juz
gada tal por cuanto corresponde á las inclinaciones de ca

rácter universal y duradero. Los autores que desarrolla· 
ron su sensibilidad estética en este sentido genuinamente 

humano, han obrado de la manera más ventajosa para su 

fama. ¡Dichosas las obras que realizan ó expresan con 

acierto la belleza bebiendo en esta fuente inagotable y 
honda! Gustan en vastísimos dominios á través de los 

tiempos y de las lengttas, se,advierte que gustan así á los 

extranjer0s como á los nacionales, y nos consta á todos 

que sobreviven á dichos autores siglos, como el Edipo de 

Sófocles y los Diálogos de Platón. 

N o pasa lo mismo con e l arte que es gustado ó cali. 

ficado como bello por cuanto hace ante todo vibrar la 

cuerda muy sensible de las inclinaciones particulares. 

Generalmente gusta dicho arte con viveza, y suele re
vestir originalidad en gracia de su relieve indi,·idualista 
ó de su sabor 6 color locales. La opinión reinante es 

muy propicia á las obras que halagan e l gusto fundado 

en estas y otras cualidades de procedencia particular. 

Y como es mur j•Jsto que los escritores y poetas quie· 
ran obtener su parte debida en las recompensas sociales, 

de ahí que anhelen los más por colmar en sus obras el 

gusto de los contemporáneos, en especial el de los que 

forman con sus tendencias el medio ambiente social don· 



-337-

<le el autor alienta y se inspira. Pero también ¡cuántos 
<le estos autores, glorificados como ingenios inmortales 
un día, yacen hoy sepultados en el olvido eterno! Y 
por el contrario, no faltan ejemplos de otros que vi
vieron desestimados y á quienes la posteridad, tocado 
en lo humano del alma, ha levantado estatuas de admi
ración. 

La verdad es que la obra de arte que funda su estéti· 
ca en tocar la cuerda sensible de las inclinaciones par ti· 
culares, obtiene una belleza de calidad poco sólida por 

defecto de fijeza y ~e amplitud. La opinión es mudable 
y circunscrita á su respecto. Por mu)' perfecta que hoy 
se considere una obra de esta clase, tiempo llega en 
que, no correspondiendo ya á los sentimientos sociales, 
perderá fuera y también á veces dentro de su país el sé 
quito de sus admiradores y lectores. 

Elemento perecedero de conmoción llevó en su esen
cia poética la Antfgona de Sófocles. En esta célebre 
tragedia la heroína, hermoso tipo de virtud y abnega
ción, se entrega á una muerte cierta ¿para qué? á fin de 
que su hermano no quede sin sepultura, accidente á que 
las creencias griegas atribuían en la otra vida funestas 
consecuencias. Calcúlese si este linaje de terror trágico 
y de amor fraternal serían capaces de producir la emo
ción de la bell~za en cualquiera de nuestros teatros. 

La belleza de carácter universal es la que más se 
acerca á la belleza absoluta, que es eterna; se acerca 
más por cuanto agrada siempre)' dondequiera, y porque 
su encanto suele resumir lo que hay de inefable en la 
verdad, en el bien y en la belleza misma. ¿Toca al buen 
gusto tratar de conservarla pura y simple en la compo 
sición de las obras, )' con igual pureza y simplicidad tx-

R. DE l. S.-T0:'-10 1 22 
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el u si vas a preciarla al ejercer la crítica literaria y artística? 
N o por cierto. 

Entre el flujo y reflujo de causas que tienden incesan
temente á modificar al hombre y· á mudar y diversificar 
sus gustos, y si son cosas averiguadas que el gusto de 
las distintas épocas es variable, el gusto nacional cir
cunscrito ó parcial, el gusto del individuo movible hasta 
el infinito, no cabe duda que el legítimo buen gusto tiene 
que ser el universal si aspira á tener una norma segura 
y permanente para su sensibilidad artística. Pero tam

bién desde esta altura inconmovible, eminentemente hu
mana, bien puede tender la mano á las variedades parti
culares del gusto. Bien puede el gusto lato aliarse con 
el estricto desde el momento en que, sin pugnar contra 
lo bello de carácter universal, á cada especie privativa 
de gusto estético debe corresponder y es bueno que co
rresponda una belleza adecuada, reflejo fiel, aunque rela
tivo y transitorio, de la absoluta y eterna belleza. 

Un crítico moderno completa la doctrina sobre la deli
cadeza y corrección que caracterizan al buen gusto, dicien
do que éste ues el sentimiento apreciador de las produc
ciones de la naturaleza y del arte según su conformidad 
con lo bello de carácter universal. u l\1 uy bien; pero den
tro de esta fórmula es muy sostenible la doctrina de que, 
para formarse un pleno buen gusto, el autor ha de tomar 
en cuenta las dos clases antedichas de inclinaciones. Por 
·una parte, tomaría en consideración la generalidad y per· 
m~nencia más ó menos grandes de las inclinaciones que 
la obra es susceptible de excitar y halagar con la belleza. 
Por otra parte, consentiría en dar cabida al halago parti
cular, convencido de que á todo pueblo y á cada época 
cumplen llenar alguna labor en las filas de la huma-
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nidad militante, y que, en consecuencia, les correspon
den un ideal que guarde conformidad con la tarea que 
ha cabido al pueblo ó á la época. ¿Por qué, inspirándose 
el autor literario conjuntamente en las emociones parti
culares y en las generales, por qué no habría de armoni · 
zar estos dos linajes de gustos para refundirlos artística
mente en su obra? 

G. RENÉ MORENO 



INTRODUCCIÓN GENERAL 
A UN CURSO DE ZOOLOGÍA MÉDICA 

:>RIMERA PARTE (1) 

( Contitzuaci6n) 

D e la consideración de los tejidos, pasemos á la de 
los órganos. 

El an imal presenta órganos numerosos, generalmente 
ocultos en el interior del cuerpo. Posee un tubo digt:stú·o, 
con una boca para la introducción de los alimentos, !]lá1l · 

dulas diversas (glándztlas salivales, ltfgado, ptincreas, cte.) 
para la elaboración de los jugos nutritivos, un ano para 
la eliminación de los residuos. Otras glándulas, los rii'lo
nes, se relacionan especialmente con la eliminación de 
los productos de descomposición. Un aparato particular, 
el aparato circulatorio, pone en movimiento el líquido 
nutricio y lo distribuye en todo el orgamsmo. Ciertos 

( 1) Véase el mí mero anterior, pág. 2 7 S· 
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órganos, que, por otra parte, pueden ser de tipos di\·er
sos, pulmones, branquias, tráqueas, pone.n este líquido en 
relación con el oxígeno del aire. El aparato reproductor 
es casi enteramente interno. En fin, el animal posee un 
sistema nervioso y órganos de los sentidos. 

En la planta, los órganos son poco numerosos, y pre
domina el desarrollo externo. La planta presenta raíces 
que aspiran las sustancias alimenticias líquidas, y hojas 
que absorben y exhalan el gas, En el interior, ningún 

aparato complicado: un parénquina más ó menos homo
géneo, compuesto de células y de vasos, en los cuales se 
mueven líquidos. Los órganos de la reproducción son 
externos. No hay ni nervios ni órganos de los sentidos. 

Pero estas diferencias no existen más que entre los 
animales y los vegetales superiores en sus series res
pectivas; desaparecen á medida que se desciende en la 
escala de la organización; entonces se ve que todos los 
aparatos especiales, de digestión, secreción, circulación, 
respiración, reproducción, el sistema nervioso, los órga
nos de los sentidos, se simplican de más en más, y final
mente desaparecen. 

C) Menos todavía que la estructura, puede servir de 
base la forma exterior para caracterizar los animales y 
las plantas. 

La disposición radiada es predominante en los vege
tales; al contrario, la simetría par ó bilateral es más par
ticularmente animal. Pero esta última está muy lejos de 
observarse en todos los animales, mientras que se en
cuentra en ciertas plantas móviles, tales como las pústu
las de las diatomadas, así como en la mayor parte de los 
órganos de las plantas fijas; y, por otra parte, la simetría 
radiada se presenta también en muchos animales. Acle 
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más, se hallan animales, como plantas, que no presentan 
una forma netaiJlente determinada. 

En fin, si la mayor parte de los vegetales deben ser 
considerados como seres compuestos, es decir, como co
lonias de individuos, más bien que simples individualida
des, sucede lo mismo con un gran número de animales 
inferiores. 

Así, bajo el punto de vista estático, la división del 
imperio orgánico en dos reinos no puede fundarse en 

ningún carácter. Pasemos al punto de vista dinámico. 
D) Comparando el modo de nutrición de !os anima

los con el de los vegetales, aparece, á primera vista, un 
contraste notable. 

Sin hablar del agua, necesaria á los do5 reinos, y ade
más de ciertas sales, tales como los fosfatos y sulfatos al
calinos y terrosos, la planta absorbe por sus raíces car
bonatos, nitratos y combinaciones amoniacales, y con 
estos cuerpos inorgám'cos binarios, elabora compuestos 
orgánicos complejos,- por sus partes verdes, tales como las 
hojas, descompone el ácido carbónico de la atmósfera, 
apoderándose del carbono y devolviendo el oxígeno. El 
animal toma su alimento de las sustancias ya elaborarlas 
por otros séres vivientes, plantas ó animales; necesita 
sustancias ternarias, tales como las grasas y cuaterJta
nas, tales como los principios albuminoideos, y descom
pone estas sustancias en agua, en ácido carbónico, y en 
principios azoados, tales como creati.,.ta, tirosina, leucina, 

úrea ... ; ácidos t'trz'co, hipú.rico ... ; absorbe el oxígeno del 
aire y devuelve á la atmósfera el ácido carbónico. 

Pero, de la misma manera que las anteriores, estas di
ferencias no son absolutas. Así como los animales, los 
hongos exigen para su nutrición sustancias orgánicas, 
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ternarias y cuaternarias. Se conocen aún plantas, dro
sera rotzmdifolia, dz"oncea muscípula, que capturan insec
tos vivos para nutrirse con sus jugos! En cuanto á las 
relaciones con la atmósfera, los hongos, desprovistos de 
clorofila, no son más aptos que los animales para fijar el 
carbono del aire. Además, una vez mejor conocida, la 
función de respiración resulta exactamente idéntica en 
los dos reinos, consistiendo, en uno y otro, en fijación 
de oxígeno y devolución de ácido carbónico: el fenómeno 

inverso, que ocultaba el resultado de la respiración en 
las plantas, se refiere á la nutrición propiamente dicha . 

E) En los fenómenos de descomposición, de los cua
les derivan el decrecimiento y la muerte, no se puede 
señalar ninguna diferencia entre el animal y la planta. 
Á lo más, se puede notar que la duración total dP.Ia evo
lución, para un sér dado, es menos estrechamente limi
tada en la planta que en el animal; pero tal observación 
no es aplicable, también en este caso, sino á los escalones 
superiores del uno y del otro reino. 

F) El modo de reproduct:ión no nos ofret:e mejor 
criterio. Si la reproducción asexual es más frecuente en 
los vegetales, no es, sin embargo, rara en los animales 
inferiores, y la generación sexual descansa esencialmen
te, en los dos reinos en un mismo fenómeno, á saber: el 
contacto de dos elementos anatómicos, el uno macho y 

el otro hembra, que, respectivamente, en uno. y otro caso, 
presentan formas análogas y derivan de una misma ma
nera del elemento celular. 

G) La sensibilldad y la motricidad espontánea podrían 
parecer propiedades exclusivas de los animales. Precisa
mente la consideración de estas propiedades sirve de 
base á la definición L ineana del animal, definición acep-
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tada también en nuestros días por autores notables: Ve
getalia, corpora organisata et viva, non setentia,· A n·ima
lia, co1p01'a organisata et viva, et sententia, sponteque se 

moventia. 
Pero si por senszbilt'dad entendemos la sensibilidad 

consciente y por motricidad espontánea, la propiedad de 
moverse voluntariamente, no nos es posible afirmar que 
fuera de los que se nos asemejan más, los animales estén 
dotados, como nosotros, de estas dos propiedades. 

Si, al contrario, la sensibilidad no es para nosotros 
sino la irritabt'lidad, es decir la facultad de poder respon
der por movimientos á las excitaciones exteriores, y si la 
motrz'cidad espontánea se reduce asimismo á la contracti
bt'lz'dad, debemos convenir en que estas dos propiedades 
se observan igualmente en los dos reinos. 

Evidentemente, no se puede tratar aquí ni de la se1tsi
bilidad nervz'osa ni de la contractibtlidad muscular, desde 
que muchos animales no tienen ni sistema nervioso ni 
fibras musculares. Luego, el protoplasma, es decir, la 
sustancia esencialmente viva del elemento anatómico, se 
muestra esencialmente irritable y contrá.::til, tanto en la 
planta como en el animal; los movimientos amiboideos de 
los mt'"Connicetes, en el reino vegetal, son idénticos á los 
de los verdaderos amfbas, en el reino animal, y en las cé
lulas de uno y otro reino presentan pestalias vibrátiles. 
vacií.olas contráctzles, corrz'e1ttes de gráuulos moleculares. 

Por otra parte, considerando no ya los elementos ana
tómicos, sino los órganos complejos, vemos manifestarse 
muy netamente la irritabilidad y la contractibilidad, aun 
en los grados superiores de la escala vegetal, por ejem
plo en la múnosa como en la drose1'a y dioncea, de las 
que ya se ha tratado más arr iba. 
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Así pues, hemos llegado al término de esta compara
ción sin encontrar una sola propiedad que sea á la vez 
común á todos los animales y exclusiva de todas las plan
tas ó recíprocamente, y cuya consideración permita dis
t inguir a priori Jos unos de las otras. 

No es, pues, posible dar de los animales una defini
ción abstracta que sea rigorosa, es decir, plenamente 
general y exclusiva. T odas las que han podido propo
nerse no abrazan, en caso alguno, sino una parte más ó 
menos grande de la animalidad. 

Según De Blainville, que hace esplícitamente á un lado 
los animales absolutamen te desprovistos de canal intes
ti nal, y que además supone la existencia de fibras ner
viosas y musculares en los casos en que el microscopio 
no las ha demostrado, el animal es un sér 01-ganizado, 
jue1'temente azoado, _lo más á menudo sz1nple, constante
mente provisto de un canal intestinal más ó menos comple
to, de fibras contráctiles y excitantes casi siempre vúibles_
y, por co1Zsiguiente, que digiere, que siente más ó menos sus 
nlaáones con los cuerpos exteriores, y nos lo demuestra 
por movimientos bruscos que le vemos ejecutar con un fin 
determinado. 

Claus, resignándose también á no considerar sinó los 
g rupos más elevados de la serie, y traduciendo en un 
lenguaje un poco metafísico el hecho de que los fenóme
nos de oxidación ligados á una actividad vital más in· 
tensa, predominan, en los an imales, sobre los fenómenos 
inversos de desoxidación , defi ne al an imal: Un organis
mo libre, dotado de 1rtovz"mz'ento voluntario y de sensz"bili
dad, cuyos órganos se desarrollan en el z"nterz"or del cuerpo, 
que se nutre de materias organzzadas, respira oxfgeno, 
transforma las fuerzas latentes en fuerzas vivas bajo la 
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influencia de los fenómenos de oxidacz"ón, y excreta ácido 

carbónico y /J1'oducfos de descomposiáón azoados. 
H . lVIille Edwards se contenta con reproducir la defi 

nición de Lineo. Según él, los a1úmales son cuerpos que 

se mt!nn, se rejJ1'oducen, sienten)' se mueve1~ voluntaria · 
mente. Esta definición, después de todo, no es peor que 

las otras, y tiene la ventaja de ser mucho más sencilla. 

Del hecho que el imperio orgánico forme realmente 

un todo continuo, nó debe, sin embargo, deducirse que 

sea irracional ni únposible dividirlo en dos reinos. Tal 
d ivisión, al contrarío, se impone lógicamnte, y no pre· 

senta ninguna dificultad práctica. 

La comparación de que acabamos de ocuparnos nos ha 

demostrado que los caracteres distintivos de los anima

les y de las plantas se debilitan y concluyen por desapa
recer, á medida que se desciende en. la escala de la orga

nización; pero, si, en lugar de descender, subimos esta 

escala, vemos, al contrario, aparecer, crecer y multipli
carse diferencias importantes entre esos dos grupos de 

séres organizados. Es decir, quE' podemos representarnos 

bastante exactamente el imperio orgánico bajo la figura 

de una doble escala invertida, cuyos dos brazos, unidos 
a l nivel del suelo, divergen elevándose. 

Ahora bien, este impe.rio es tan vasto y tan compli

cado, que es útil y aún indispensable, para profundizar 
su estudio, dividirlo en secciones que puedan ser estu

diadas, ya sucesivamente por el mismo individuo, ya 

simultáneamente por individuos distintos. Por otra parte, 
es evidente que, para alcanzar el fin propuesto, las divi 

s iones deben hacerse de manera que queden reunidos 

los seres más semejantes, y separados los que difieren 
más_ Se llena esta necesidad y se cumple esta condición, 
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desuniendo los dos brazos de la escala orgánica, y con
siderando separadamente, de un lado, los animales, y 

del otro, los vegetales. 
En cuanto á los seres cuyas afinidades son dudoséls, 

importa poco, después de todo, que se incluyan en una ú 
otra de las dos agrupaciones; lo esencial es, sin que por 
esto nos ·hagamos ilusiones acerca de sus verdaderos 
caracteres, que se les comprenda en una de las dos. 

E s ~sí como en la superficie de la tierra los territorios 

de las diversas naciones, aunque no coinciden siempre 
con regiones orográficas naturales, no por eso dejan ele 
presentar límites precisos, aunque más ó menos artifi
ciales. 

Ahora, por incompleta que sea la idea de la animali 
dad que os puedan dar las dos definiciones mencionadas, 
unidas á las consideraciones que han precedido y con
ducido á esas fórmulas, esta idea será perfectamente su
ficiente al principio de este curso. Se modificará y se 
ampliará después, á medida que avancemos en estas lec
ciones. y cuando hayamos sucesivamente considerado 
todos los términos de la serie animal, habremos definido 
entonces completamente el animal, nó, en verdad, de 
una manera abstracta, por el enunciado de sus propie· 
dades, sino concntamente por la enumeración de los se
res comprendidos en esta denominación. 

Hemos, pues, determinado con toda la precisión que 
es posible en semejante tentativa el objeto de la zoolo
gía. Si quisiéramos considerarla sólo como un simple 
ramo de la Hist01'ia Natural, la indicación de este ob
jeto bastaría plenamente para definirla, y podríamos 
contentarnos con decir: La zoologia es el estudio, ó bien, 
el conoc·úniento de los animales. 
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Pero la zoología {:S también una verdadera áencza. 
N o se limita, como la historia natural, ;i hacer acopio de 
materiales, y á lo más á clasificarlos, sin procurar utili
zarlos; no es solamente una aglomeración de conoci
mientos, ni aun un conjunto de conocimientos coordina· 
dos: como toda ciencia, y según la justa observación de 
Auguste Comte, tiene por fin inmediato buscar las re
laciones constantes, es decir, las leyes que ligan los fenó

menos entre sí para que se puedan determinar los unos 
por los otros. Diremos, pues: La zoologfa es la ciencia 
de los animales_- ó más explícitamente: La zoologta trata 
de estudiar los fenómenos presentados por los animales. 
investigando las leyes que los rigen, á .fin de poder dedu
cir los unos de los otros. 

Pero, por precisa que sea, una definición tan general no 
puede dar, por sí sola, sino una idea demasiado vaga del 
objeto á que se aplica. Debe completársela con la con
sideración de las diversas partes de ese objeto, si es. 
complejo, y por la de sus principales divisiones, si es 
divisible. Ahora bien, el dominio de la zoología es de
masiado vasto y presenta aspectos muy variados; de 
manera que es necesario, y .á la vez fácil, dividirlo en 
partes distintas. 

Mirándola desde el mismo punto de vista en que nos 
hemos colocado para separar el estudio de los animales 
del de las plantas, se puede, desde luego, dividir la zoo
logía según las divisiones naturales del reino animal, de 
manera que á cada grupo de animales, cualquiera que 
sea su extensión, corresponda una rama especial de la 
zoología. Así, por ejemplo, bajo los nombres de antro
pologfa, de mamalogta, de ornitologfa, de lte7'/Jetologfa, 
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<le bat?-aco!ogfa, de ictio!ogfa, de entomo!oj(fa, de caxi

nología, etc., se considera aisladamente el estudio del 

hombre, de los manziferos, de las aves, de los reptt'!es, de 

los batraquz'os, de los peces, de los insectos, de los crustá

ceos, etc. Estas divisiones son muy usuales y esencial

mente prácticas; pero se refieren á la zoología concreta, 
es decir, á la historia natural de los animales, más bien 

que á la verdadera ciencia zoológica. 

Ésta, como resulta de la definición que se ha dado 

más arriba, estudia, no tal ó cual animal, taló cual grupo 

de animales en particular, sino los fenómenos que pre

sentan los animales. Sus divisiones deben, pues, corres · 

pender á los diferentes puntos de vista bajo los cuales 

pueden ser estudiados estos fenómenos, ó, lo que es lo 

mismo, á los diferentes aspectos bajo los cuales puede 

ser considerado el animal, concebido abstractamente 

corno sitio de estos fenómenos. Esas divisiones, según 

De Blainville, son seis: 

r.a La zoota:da, ó sea la zoología en el sentido más 

estricto de la palabra, llamada también taxonomfa o sis· 

temática, que investiga las particularidades de forma ó 

de estructura susceptibles de permitir la distinción de 

los diferentes animales; que reune, separándolos de los 

demás, los que presentan caracteres comunes, y dispone 

los grupos así formados según sus afinidades naturales, en 

un orden tal, que el lugar de un animal en la serie indi

ca, de una manera casi rigorosa, el grado y naturaleza 

de sus complicaciones. 

2.a La zootomfa, más conocida bajo el nombre de 

anatontfa, que estudia la estructura, la forma, la posición 

y las relaciones de los órganos, aparatos ó tejidos. 

Ya, bajo el nombre de anatomfa especial ó descriptiva 
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los considera en un animal en particular; ya, bajo el de 

anatonzia comparada, sigue y compara un mismo órg<1no 

ó aparato en una parte más ó menos extendida de la 
serie animal; ya, bajo e l ele anatomfa gene1/al ó histologfa 
considera los tejidos y elementos comunes á diferentes 
órganos; ya, en fin, basándose en observaciones pru

dentes, construye el tipo abstracto del órgano, del apa
rato ó del tejido, lo que constituye una especie de ana

tomía aun má::; general que la anterior, llamadaftlosófica 

ó trascendental. 
Bajo otro punto de vista, la anatomía puede ser divi

d ida en normal y patológica, según que estudie los teji

dos y órganos en el estado de salud, ó modificado por 
la enfermedad. 

J .a La zooética o historia natural en su sentido más 

es trecho, la cual estudia las costumbres, los hábitos, los 
usos ele los seres organizados. 

4.a La zoobiologfa ó zoobfa, llamada también algunas 

veces zoonom[a, y más generalmente conor.ida con el 
nombre de fisiologfa, que adoptaremos, á pesar de los 

j ustos reproches que ha merecido. Ésta considera las 

func iones de los órganos, aparatos, tejidos, estudiados 
por la anatomía, que le sirve de base, y de la cual es, 
en cierta manera, el término final. 

Como la anatomía y por la misma consideración, pue
de dividirse en normal y patológica. 

s.a La zooiatrologta ó zooiatrfa, que, partiendo del 

conocimiento de la organización, del ele las condiciones 
de existencia y del modo de vida de los animales, estu

dia las alteraciones que experimentan los órganos y sus 
funciones, se remonta á las circunstancias que han de

terminado estas alteraciones, y procura, por medios te-
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rapéuticos apropiados, hacer desaparecer el desorden 1 es 

decir, restablecer la economía enferma al estado de 

salud. 

La zooiatría no es otra cosa, como se ve, que la medi
cina en su acepción más lata, aplicada no solamente al 

hombre (mediciua propiamente dicha) y á los animales 

domésticos (veterinaria), sino á todo el reino animal. 

6.a La zoonómica ó zoonomología, que comprende la 

zootecnia, como algunas otras ramas muy especiales, 

la pisáculttt1'a por ejemplo, y que tiene por objeto el 

arte de gobernar y dirigir á los animales según su na

turaleza, según las circunstancias particulares en las cuales 

están llamados á ,·ivir; que se ocupa de su educación y 

trata de aumentar sus buenas cualidades y de disminuir 

sus defectos, en una palabra de perfeccionarlos bajo to

dos aspectos; siempre, bien entendido, teniendo en vista 

la utilidad que el hombre puede obtener de ellos. 

u Los principios, las reglas de la ciencia ó del arte de 

gobierno, agrega De Blainville, ya se apliquen al hom

bre ó á los demás animales, deben deducirse de la obser

vación rigorosa de los hechos que presentan las otras 

partes de la zoología, de las cuales ésta es la más eleva

da, así como la más complica~a. y, en ciertos casos, la 

más difícil." 

Esta división de la zoología, tal corno la presenta De 

Blainville, exige ciertas aclaraciones complementarias. 

La zooética no puede ser considerada como una rama 

independiente en la zoología teórica: ó bien se limita á 
observar y narrar las costumbres de los animales, consi

deradas en sí mismas, y en tal caso, de la misma manera 

que la descripción de sus formas exteriores y que la in

dicación de los lugares en que habitan sobre la superficie 
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del planeta, forma parte de la historia natural concreta; 
ó bien, investiga las relaciones de sus costumbres con 
las particularidades de su organización, y emonces entra 
en la fisiología. 

En cuanto á la zooiatría y á la zoonómica, no perte
necen, bajo ningún concepto, á la zoología teórica: cons
tituyen aplicaciones de ésta: son artes y no ciencias. 

Agreguemos que la zoonómica no puede pretender 
legítimamente, como parece indicarlo la frase textual

mente citada arriba, comprender hasta el arte de gober
nar á los hombres. Este arte superior depende directa
mente de una ciencia que tiene existencia propia y á la 
cual la zoología sirve solamente de introducción: la so
ciologfa. 

E n resumen, la ciencia zoológica descansa en la his
toria natural de los animales, la cual, describiendo las 
formas exteriores. las costumbres y los lugares en que 
se encuentran estos seres, suministra á aquélla los pri
meros materiales con los cuales debe operar. 

Esta ciencia se divide en tres ramas, la zoofaxfa, que 
construye la série animal, la anatomfa, que estudia los 
órganos de los animales, y la jiúologfa, que considera 
las funciones de estos órganos. 

La anatomía y la fisiología, como se ve, consideran 
el mismo objeto, bajo los dos puntos de vista comple
mentarios, estático y dinámico; se proponen la solución 
de un mismo problema: conocido el órgano, determinar 
la función, ó recíprocamente; y la zootaxía sirve de guía 
á las especulaciones de la anatomía y de la fisiología, al 
mismo tiempo que recibe de ellas los elementos que uti
liza en sus cónstrucciones. Es decir, que estas tres ramas 
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se prestan un apoyo mutuo y se enlazan recíprocamente, 

de tal manera, que los progresos de la una son siempre 
correlativos á los de las otras dos, y que en la enseñanza 

no es posible aislar una, sino á condición de que el 

oyente posea cierto conocimiento previo de las otras. 
En fin, la ciencia zoológica sirve, á su vez, de base á 

dos artes importantes: la zooiatr!a, que abraza la medici
na, la veterinarza, y aun más; y la zoonomía, que com

prende la zootemia, y más todavía. 
Por el cuadro sinóptico que sigue podemos represen · 

tarnos el número y las relaciones de las partes esenciales 

ele que, según acabamos de verlo, se compone la zoolo · 
gía, en la inteligencia de que se da aquí á esta palabra 

la más lata extensión de que es susceptible. 

ZooLOGíA 

Prap1ra.toria (concreta) 1 Teórica (abstracta) 1 Aplicada (artes) 

- ·-- {:lledicina 

f Descripti,·as ( z Zoooottaaxxiiaa 1 Zooiatría \'eterinaria 

lfiotoria natural z , . z 1 , , . 
d 1 . 1 l .ooeuca oo og¡a t ,.,_natom•a • • • • e o~ antma es 

Geográfica Fisiología 

{

Zcotecnia 
Zoonómica 

. . . . 
Antes de abandonar esta materia, me parece oportuno 

hacer todavía algunas reflexiones. 
Debo, desde luego, preveniros que, si la manera an 

terior de concebir las grandes divisiones de la zoología 

me parece la más racional y la más filosófica, no es, sin 

embargo, la única, ni aun la más frecuentemente usada. 

En general, se tiene buen cuidado de no confundir el 
R. DE l. s.-TO)IQ 1 23 
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arte de aplicación con la ciencia correspondiente; pero 

al contrario, al menos en la zoología, rara vez se ve la 

ciencia propiamente dicha distinguida de la historia na

tural. Así, encontraréis muchos autores que, antes de 
haber hecho esta distinción, oponiendo el punto ele vista 

estático al punto de vista dinámico, reunen la historia 

natural, la zootaxía, y la anatomía, y bajo el nombre de 

m01jologla ó de cienúas moJjvlógicas, las oponen á la /i
sz"o!ogfa. 

Además existen, al parecer, en nuestra clasificación, 

vacíos que deben asombraros. La embriología, por ejem

plo, no ha sido mencionada. Es porque, participando, á 

este respecto, de la opinión de Robín, creo que la em 
briología no debe ser considerada como una r::tma inde

pendiente de la zoología, sino que se constituye con par

tes tomadas de la anatomía, cuando se trata de los diver

sos estados ele forma ó de estructura del embrión; de la 
fisiología, cuando se trata de sus diversos estados funcio

nales; de la zootaxia, cuando se compara el embrión 

bajo sus fases sucesivas con los grados ascendentes de la 
escala zoológica; de la historia natural, en fin, cuando 

se describe particularmente e l embrión de una especie 

determinada. No obstante, excusado es decirlo, me re· 
sis.to á aceptar la independencia de la embriología sólo 

bajo el punto de vista filosófico. Al contrario, b tjo e l 
punto de vista puramente práctico. por artificial que sea 

el vínculo que reune en un solo conjunto las partes hete

rogéneas de que se compone, es incontestabl~ que la 
embriología encuentra, en el solo hecho el~ ser conside

rada y cultivada separadamente, la condición indispensa· 
ble paré• su pleno desarrollo, y los sen·icios que presta y 

podrá prestar á Id zoología tienen una importancia sufi-
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ciente para hacer olvidar la irregularidad de su estado 
civil. 

Lo que acabo de decir acerca de la embriología, po
dría d~cirlo también respecto de la Te1'atologfa. Esta per
tenece teóricamente á la anatomía y á la fisiología pato

lógicas. 
En el hecho, la zoología, como toda ciencia, es suscep

tible de ser descompuesta hasta lo infinito, pudiendo con
siderarse siempre su objeto bajo un número considP.rable 
de aspectos, y éstos, por otra parte, combinarse los unos 

con los otros de muchísimas maneras. Lo importante 
era, como acabamos de hacerlo, delinear el terreno; de 
manera que no perdiendo de vista sus líneas principales, 
podáis siempre orientaros en este caos, y traer cada cosa 
á su legítimo lugar. 

Tenemos ya una idea suficientemente precisa acerca 
del sentido que conviene dar á la palabra zoologfa. Pero 
¿qué debemos entender por la expresión zoologfa médz·

ca? ¿La zoología reducida á los conocimientos que pue
den aprovechar directamante al arte de curar? Ó, más 
latamente, la zoología tal cual debe entrar en el plan de 
los estudios médicos, tomando en cuenta, por una parte, 
la situación intelectual del eslUdiante, y, por la otra, las 
obligaciont>s profesionales y sociales del médico? 

Es esta última interpretación, eviden temente, la co
rrecta. 

Sin embargo, parece que la mayor parte de los auto
res habían interpretado la expresión en el sentido más 
restringido. Así. por ejemplo, en la introducción de un 
Curso de zoologfa médica, recientemente publicada, se 
lee lo siguiente: 

11 Bajo el nombre de Zoologfa médica, se ha acostum-
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brado comprender las diversas partes de la ciencia zoo

lógica, que son susceptibles de a~licaciones médicas." 

( BouLE, 1889.) 
Pero, ¿á que quedaría reducido el campo de la zoulo

gía limitado ele esta manera? Al estudio de algunos ani

males que sumini~tran productos á la materia médica, de 

algunos ( entozoarios y epizoarios ), cuya presencia en el 

cuerpo humano determina des0rdenes fisiológicos, y final 
mente, de otros, cuya picadura ó mordedura, ó bien su 

carne, son venenosas. Su número total es relativamente 

bien reducido. Y, sin embargo, todos los tratados ó 
cursos de zoología médica recorren la escala zoológica 

desde un extremo al otro, desde los protozarios hasta el 
hombre! 

Por otra parte, para hacer uso oportunamente de una 

sustancia terapéutica, para tratar convenientemente una 

enfermedad parasit<lria ó un caso de envenenamiento, 

¿es indispensable conocer con precisión el lugar zootáxi
co, la estructura anatóm ica, las funciones fisiológicas del 

animal que ha suministrado la droga 6 determinado el 
estado patológico? 

Nó. ¡No es por esta puerta excusada, sino por la es· 

calera de honor, que debe entrar la zoología á la Escuela 
de Medicina! 

Colocándonos, en efecto, en un punto de Yista sufi 
cientemente elevado para abrazar la medicina y la zoo · 

logia en toda su extensión y darse cuenta cabal de sus 

relaciones recíprocas, hemos visto que no son sino dos 
bases distintas de un mismo objeto; una, la teoría ó cien

cia abstracta, y la otra, la cie:1cia aplicada al arte de cu

ra r. Ahora bien, el práctico cuya instrucción se limita á 
los conocimientos prácticos estrictamente indispensables 
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para el ejercici0 cie su especialidad, ¿qué es sino un sim

ple operario, un empírico, incapaz no solamente de hacer 
progresar su arte, sino también de dirigirse en presencia 

de un caso nuevo ó impre\'isto? Sin duda, la di\'isión del 

t rabajo es una condición del progreso; se necesitan teó 
ricos que cultiven la ciencia abstracta, y prácticos que la 

practiquen; pero, hay prácticos de prácticos, desde el 

obrero ignorante, hasta el ingeniero que ha profundizado 

Jos conocimientos teóricos y r¡ue puede servirse de elles 

en beneficio de su arte; desde el ct. randero hasta el mé

dico ,·erJa¿eramente digno de su profesión. 

Por otra parte, en la historia, la zoología y la medicina 

no se encuentran ménos estrechamente ligadas que bajo 

el punto de vista filosófico. En todas las ramas de los 
conocimientos humanos, la ciencia ha nacido de un arte 

corre$pOndiente; en seguida ha obrado por reacción so

bre éste, el que, á su \·ez, ha procedido igualmente res

pecto de ella; y esta serie de acciones y reacciones recí

procas ha sido, para la una y el otro, el manantial esen

cialmente fecundo del perfeccionamiento ulterior. Así es 

como el arte médico ha hecho surgir la zoología, como 
ésta ha contribuido á arrancar á aquél de la rutina empí

rica, y como el progreso de la una ha sido y es recípro 
camc:nte correlati\·o al del otro. 

En el caso actual hay más todavía. Sin recurrir al pa

sado y 5in tratar de averiguar qué hombres más ó menos 

célebres en la zoología han pertenecido al cuerpo méJico, 

¿no es en los bancos de las escuelas de medi~ina, de donde 
nacen, hoy día, y se caracterizan casi todas las vocacio· 

nes zoológicas? Y si esto sucede entr~ los pueblos más 

antiguos, herederos de tradiciones y de hábitos cientí 

ficos, ¿cómo habría de suceder de distinta manera, en 
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una nación joven, que no ha tenido, hasta el presente, 

sino pocas oportun idades de entregarse á las contempla
ciones abstractas? En real idad de verdad, no es deseable, 

y aún sería desastroso, que todos vosotros llegaseis á 
com·ertiros en puros zoólogos; Chile necesita así mismo 

médicos, y aún en número mucho mayor que zoólogos; 

pero cuando un país se siente con fuerzas y voluntad 
para ocuprtr un rango elevado en la civilización contem 

poránea, debe producir tambien zoólogos. Mi ambición 

y mi esperanza consisten en que, cada año, surjan al

gunos de este recinto, y que, así como el número, el 

aprovechamien to de los adeptos sea siempre creciente, á 
fin de que la escuela :::oológica chilena pueda marchar á 
a par con la s más reputadas del nuc\'o y del antiguo 
mundo, dejando una estela lu minosa en la historia de la 

ciencia. 

En las próximas le::cc iones, estudiaremos las relacio

nes de la zoología con las otras ciencias; veremos que 
sen·icios materiales é intelectuales podemos esperar de 

ella, y entónccs con pleno conocimiento de causa, traza

remos el plan de este curso. 

FERNANDO L ATASTE ( 1) 

( Coutinuará) 

( 1) El precedente artículo ha sido lr~ducido del france, por el señor ;\laximo 
Conz:\lez A. 

----------~----------



INTRODCCCIÓ~ AL CL'RSO 
1: X I \' E R S I T A R I O D E F Í S 1 C .-\ 1 ~ D C S T R I A L 

Y TECXOLOGÍA 

- + -

(Primera lección mayo q de 1890J 

Señores: 

Es la primera vez que tengo el honor de hacer un 
curso en lengua castellana, circunstancia que me obliga 
á reclamar vuestra indulgencia en cuanto á la forma del 
lenguaje, como reclamo vuestra severidad por lo que 
respecta al fondo, ó á la materia que debemos estudiar 
conjuntamente. Trataré de dar á mis lecciones toda la 
exactitud y rigor, que exigen las demostraciones de he 
chos basados en la experiencia y \-erificados por el cál
culo; esperando, al mismo tiempo, que \'Osotros pongáis 
de vuestra parte la atención y la calma que exigen los 
estudios serios. 

Si la posesión incompleta del castellano me impide 
dar á mis lecciones la elegancia y armonía de la forma, 
si no puedo tampoco re\·estirlas del brillante colorido 
que caracteriza vuestro sonoro idioma, les daré al menos 
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la sencillez, la exactitud y el rigor que convienen al len

guaje científico. La lengua francesa, hermana de la vues

tra, se presta admirablemente á la concisión sintética de 
la ciencia, y á menudo mi pensamiento, aunque re,·esti

do con formas españolas, ha de seguir los giros de mi 

propio idioma. 
Tengo, señores, una la rga experiencia en la enseñan

za de las ciencias físicas )' en el ejercicio de la ingen ie

ría ; ll ego, pues, á vosotros con el contingente necesa rio 

para prestar algunos ser\'icios á vuestra U ni,•ersidad. 

D ed icado por largos años á mi profesión de ingen ie ro y 

á la c-arrera del profesorado en Europa, donde mis traba

jos son conocidos, aspiro á ganar vuestra confianza y 

dirigiré todos mis esfue rzos á merecerla. 
Encontraréis CJ1 mí un maestro benévolo, dispuesto á 

asegu raros por todos los medios posibles el éxito en este 
aprendizaje nuevo de la Física industrial y de la Tecno

logía ; pero debéis también saber que nunca perderé mi 

carácter de juez severo é im parcial. 

Os ofrezco mi entusiasmo, mi tiempo y mi experien
cia; estoy dispuesto á ayudaros y á alentaros en este nue

\'0 estudio, al cual imprimiremos un carácter esencial· 
mente práctico y utilitario; en cambio, os exijo concen
trada atención y trabajo asiduo. 

Antes de entrar en la materia de esta primera lección, 

y, aunque el ;•o como dice nuestro gran Pascal, sea abo

rrecible, permitidme qne yo mismo me presente á \'OSO

tras. 

Durante largos años he enseñado la Física general y 

la Física aplicada á la industria en París y en Lyon; la 

he enseñado en la Escuela Central de esta última ciudad, 

donde se forman ingenieros industriales, conjuntamente 
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con la explotación de minas; he enseñado la física en di
versas grandes escuelas de París; y hecho cursos públicos 
en \'arias asociaciones de enseñanza. En cierta ocasión fui 
comisionado para crear un curso en la Escuela Politéc
nica, y lÍltimamente, antes de venir aquí, tenía una cáte
dra en la Facultad de Ciencias de París (Sorbona). 
En mi \·ida científica, he dado á luz algunas obras clá
sicas y numerosas memorias, acerca de las cuales tal vez 
tendre ocasión de hablaros más tarde. 

Llamado á enseñar entre vosotros una rama del arte 
del ingeniero, debo deciros también lo que he hecho en 
esta \'Ía de aplicación técnica. 

H e explotado minas en Francia, Inglaterra r España, 
como ingeniero en jefe de g raneles sociedades industria
les; he tenido oportunidad de dirigir la construcción de 
algunas máquinas y de instalar otras de vapor r df: aire 
comprimido de extracción y de ventilación, de dirigir la 
construcción de galerías y pozos, de establecer y eje
cutar sondajes, etc. 

Señores, la presentación ha sido hecha y vosotros ya 
me conoceis. H onradme con vuestra confianza y alcan
zaremos seguramente el fin que nos proponemos, la 
instrucción práctica que, como futuros ingenieros, necesi
táis adquirir. 

Entremos ahora en materia y examinemos el \·asto 
programa que nos corresponde llenar. 

1 1 

La Física industrial, considerada como ciencia sepa
rada, es de origen francés y su enseñanza didáctica y 
práctica fué creada por Péclet en la Escuela Central de 



Artes y Manufacturas de París, el año I 829. Su Tratado 
sob1'e el calor ha establecido desde largo tiempo los 
principios de una de las ramas más importantes de la 
ciencia industrial. Debemos advertir, sin embargo, que 
ya en 1825 Bulos había publicado un pequeño libro ti
tulado El calor en sus aplicaciones á las a1,.tes J' mamt-
facturas, que es una de las primeras obras consagradas 
á la técnica del calor y en la cual aparece ya en gérmen 
el program;-~ desarrollado más tarde por Péclet en los 

tres gruesos volúmnes de su obra ( I ). 
El mismo Bulos tomó los elementos de su pequeño 

libro de Parker, Chaptal, Robertson y Fredgold. Antes 
de Péclet se habían publicado, es cierto, tratados de 

Física aplicada, tales como el de Guido Grassi ( T 833); 
pero en ninguno se había dado á la física industrial una 
individualidad propia. 

La enseñanza de este ramo de los conocimientos, 
creado, pues, por Péclet, se ha mantenido á la altura de 
la ciencia por los discípulos de este maestro eminente, 
desde L!ego; en seguida por M. Ser, á quien la muerte 
sorprendió antes de haber publicado el segundo \'Olumen 
de su Física industrial ciencia que profesaba en la Es
cuela Central de París, y por l\I. Grauvelle, que le suce· 
dió en esta enseñanza. 

E l curso de Física industrial de la Escuela Central de 
Artes y Manufacturas ha tenido una gran celebridad: 
la mayor parte de las escuelas especiales, de las escuelas 
industriales y de las universidades extranjeré'ls, han adop
tado su programa, reduciéndolo algunas veces. Se cuen
tan en este número el curso de Física industrial de la 

(1) PÉCLET, Tratado dd calor. 4.3 ed. Tudela, r8¡8. 
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Escuela de Artes, l\ianufacturas y Minas de Lieja, y el 
curso de Física industrial del Instituto Superior Técnico 
de l\Iilan, desempeñado con tanta distinción como cien
cia por l\I. F érreni. En la Escuela Central de París y 
en el Instituto Técnico de l\Iilán existen ademas cursos 
perfectamente bien hechos y muy completos de Física 
general, cursos que son indispensables para l2. preparación 
de los alumnos al aprendizaje de la física industrial; y 

estos diferentes ramos ni son confundidos, ni son tam
poco absorbidos los unos por los otros. 

M . Ser ha introducido en el programa de física indus
trial algunas nuevas ideas; pues posteriormente á la pu
blicación de la tercera ediciú;l de la obra monumental 
de l\I. Péclet ( 1 86o ), tr~ . .; grandes hechos han tomado 
un puesto definitivo e11 la ciencia. Estos son: la teoría 
mecánica del calor ó termodinámica, ·el empleo indus
trial de la electricidad y la disociación de los cuerpos 
compuestos bajo la influencia de las temperaturas ele
vadas. 

De diez años á esta parte la electro-técnica ha ex
perimentado un desarrollo considerable penetrando la 
electricidad en las aplicaciones industriales; además del 
alumbrado eléctrico, del telégrafo, del teléfono, del mi· 
crófono, del fonógrafo, de la electrolisis, la electricidad 
nos presenta aplicaciones industriales como fuerza mo
triz, etc. 

Por lo tanto, debemos consagrar una. buena parte de 
nuestra enseñanza á esta nueva fuerza íecientemente 
empleada y á la cual parece reservar el porvenir los más 
maravillosos resultados y los más bellos destinos. 



1 I I 

Señores, en todo estudio corresponde a l mé todo un 

rol impc rtante; sin méwdo, el espíritu clasifica ma l los 

hechos, ó deduce de ellos consecuencias erróneas y s in 

valor. Así, sin método, ni se obtie nen resuitados ni hay 

progr<"so. Saber comparar y establecer relaciones entre 

les hechos observados, es sabe r estudiar y saber ma rcha r 

por la fecunda vía del progreso. 

"Es por las mate má ticas, dice uno de nuestros ilus

tres maes tros, por donde la filosofía positiva ha comen

zado á formarse. D e ellas nos viene e l método. Era. 

pues, naturalmente inevitable q ue, cuando la misma 

manera ele proceder ha debido extenderse á cada una de 

las otras cie ncias fundame ntales, se tratara de introduc ir 

en ell~s el espíritu ma te mático e n un grado mayor del 

que podían admitirlo los fenómenos correspondientes. 

P e ro cada cie ncia, al desarrollarse, ha hecho e xperimen 

tar al método positivo general, mocliticacío~ es cletermi. 

nadas por los fenómenos que le son propios." 

Nuestro objeto es conoce r el méwdo, es decir. el guia 
para llegar al conocimie nto. 

uCacla vez que llega mos ;i ejerce r una grande :1cción, 

continüa A. Comte, es solamente porque el conoc:mien

to de las leyes naturales nos pf!rmite introducir entre las 

circunstancias de te rmin adas. bajo cuya i11rluencia se cum· 

plen los diversos fenóme nm:, algunos e le me ntos moditl

cadorcs ... E n resu men, ciencia, de dund~ pre<ll:~t·tfn: prcc.'i

Úóll, de donde acáón: ta l es la f~>rmula m uy senci lla que 

expresa de una man e ra exacta la rel ación gc11 t: r.d de la 

ÚCIIClá }' cJeJ arfe, COns ide rando es tas dos expresiones e n 



su acepción total. u u ... Cualesquiera que sean los inmen

sos servicios prestados á la industria por las teorías 

científicas, y aunque, según la enérgica expresión de 

Bacon, el poder sea necesariamente proporcionado al co

nocimiento, no debemos olvidar que las ciencias ti enen, 

:1nte todo, un destino mác; directo y más elevado, el de sa

tisfacer la necesidad fundamental que experimenta nues
tra naturaleza de conocer las leyes de los fenómenos. u 

Nosotros, en este curso de Física industrial, enseña

mos una ciencia utilitaria, una ciencia de aplicación, con

secuencia de la ciencia teórica que mira las cosas desde 

un punto de vista más elevado y más general. 
"Las aplicaciones más importantes, prosigue el autor 

del Curso de filoso.f!a positi<-•a, derivan generalmente de 

teorías formuladas con un propósito meramente científi
co, que han sido cultivadas las más veces durante mu 

chos siglos sin producir ningún resultado práctico." ... 
11 El espíritu humano debe proceder á las investigacio

nes teóricas haciendo abstracción completa de toda con

sideración práctica. u ..• 

11 Es cierto que el conj,mto de nuestros conocimientos 

sobre la na turaleza y el de los pro:edimientos que de 

ellos derivamos para modifica rla en beneficio pro? ÍO 

form<1n dos sistemas esencialmente distintos por sí mis

mos, que es conveniente concebir y cultivar separada
mente. Además, siendo el primer sistema (la t t< ría) la 

base del segundo (la práctica) es indudable mente aquel 

el qlH~ conviene considerar desde luego en un estudio 

metódico, aun cuando nos propusiéramos <~ba rcar la to

tdlidad ele los conocimientos humanos, tanto de; plica

ciún como de especulación ... 

''Entre los sabios propiamente tales y los directores de 
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trabajos productivos comienza á formarse en nuestros 

días (183o) una clase intermediaria, la de Jos ingenieros, 

cuyo destino especial es organizar las relaciones de la 

teoría y de la práctica. Sin tener de ningún modo en 
vista el progreso de los conocimientos humanos, esta 

clase los considera en su estado presente para deducir 

de ellos las aplicaciones industriaies de que son suscep

tibles ( 1 ). ,, 

A. Comte no se ocup6 sino muy accesoriamente de 

las ciencias prácticas, por una parte, y de las particulares 
y descriptivas, entre las ciencias teóricas, por otra. Sus 

investigaciones se dirigieron sobre todo á las ciencias 

generales y fundamentales, que, según su clasificación, 

son en número de seis: las 1\Tatemáticas, la Astronomía, 
la Física, la Química, la Biología y la Sociología. Las 

clasificaciones de las ciencias establecidas por Ampere

Cournot y Reynaud distinguen en los diversos ramos de 
los conocimientos humanos, en las 1\latemáticas, la Físi

ca, la Biología, etc., una parte teórica y una parte de apli

cación ó tecnológica. 
Para estos espíritus superiores, que abarcan en toda 

su extensión el conjunto de los conocimientos humanos. 

para estas inteligencias privilegiadas y enciclopédicas 
existe al lado de la ciencia pura, de la ciencia teórica, 

una ciencia de aplicación, una ciencia técnica; al lado de 

la Física general, la Física industrial. Pertenece á la pri
mera el dominio de las investigaciones, de los descubri

mientos de las leyes naturales, de las hipótesis y de las 

teorías; el la eleva su frente a l cielo, hacia lo desconocido. 

( 1) A. COMTR, Cours de j>lwoso!Jiu"e positive, vol. 1, " Hiérarchie des 
sciencies positives ... 
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La otra aplica los principios de la primera á los usos de 

la vida, á la satisfacción de nuestras necesidades; más 

modesta, mira al rededor de sí. y con sus pies fijos sobre 

la tierra, gobierna una máquina ó busca un procedi

miento práctico para utilizarlo en favor del bienestar hu

mano ó de la fortuna pública. 

Ciertos espíritus morosos han dudado á veces de la 
inde¡::endencia y de la entidad de la Física industrial, 

negando aún la existencia de esta ciencia de aplicación 

que constituye el saber especial del ingeniero. 

Sobre este punto demos la palabra á un sabio, t:uya 

alta competencia nadie podrá poner en duda, á l\'1. Char
les Laboulaye que en su gran Diccionarz'o de las artes 

y manujactzwas se expresa de la siguiente manera: 
11 La Física industrial, dice, comprende las aplicaciones 

al trabajo industrial de las teorías que suministra el es

tudio de las fuerzas y de los agentes diversos de la natu

raleza, utilizando con este fin las leyes generales de los 
fenómenos que se observan. Hemos reconocido que el es

tudio científico de las fuerzas naturales consiste en medir, 

según los casos, las cantidades, la extensión, les movi· 
mientos producidos, y que, por lo tanto, la Física no pre

senta para fenómenos en apariencia de un orden especial, 

sino aplicaciones múltiples de las ciencias matemáticas ... 

u Para que sea posible la aplicación de las leyes se re

quiere que la experiencia haya constatado las relaciones 
que guardan en cada caso los fenómenos, con la causa 

que los produce. Pero se ve inmediatamente hasta qué 

punto de precisión, en cierto g rado, matemático, es ne

cesario que haya ll~gado el a rte experimental para que 

la ley exacta pueda desprenderse de los resultadas ne· 

cesariamente muy complejos que la experitncia suminis-



-368-

tra y para que las mil causas de error que en la práctica 
se encuentran sean evitadas ó por lo menos apreciadas. 
En una palabra, se comprende cuán difícil es descubrir 
la ley matemática de un fenómeno. Es evidente que se
mejantes leyes, una vez establecidas, suministran reglas 
ciertas para la pdctica . . o obstante, la exactitud ma
temática falt<l á menudo, tratándose de fenómenos natu

rales, y por lo común las leyes físicas no son sino aproxi
maciones obtenidas por la verificación de los resultados 

de la experiencia con una ley matemática admitida como 
verdadera ley. Pero aun cuando estas leyes sean cien tí 
ticamente incompletas, son, sin embargo, suficientes para 
las aplicaciones prácticas. 11 Las leyes empíricas que se 
deducen de la experiencia son aplicd.das directamente á 
la industria, y tan presto como un procedimiento indus
trial lo reclama, el fenómeno viene á ser utilizado. Obte
nidas estas leyes en condiciones semejantes á las de apli
cación, encuentran útil empleo en la industria, aún sin 
tener un verdadero carácter científico, y su conjunto 
constituye, propiamente hablando, una ciencia experi
mental, una de aquellas ciencias que llamamos ciencia del 
11zgen1e1'0 11. 

11 La Física industrial, prosigue M. Laboulaye, tiene por 
objeto las aplicaciones al trabajo industrial de las teorías 
á que conduce el estudio experimental de los estados ge
nerales de los cuerpos, las leyes de los fenómenos que 
aquellos nos presentan bajo la influencia de las causas que 
determinan el movimiento; así los resultados de las in· 
vestigaciones científicas suministran directamente las re· 
glas de la práctica ( 1 ).11 

( 1) CH. LADOULAYE, Dictio11aire des arts d manufactures. 
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La Física industrial comprende, según la clasificación
de l\1. Laboulaye, las sigu ientes materias: r. 0 , el conoci -

. miento de la constitución de los cuerpos, que explica las 

propiedades especiales que son utilizadas en la industria; 

2.0 , las reglas destinadas á la producción y empleo en las 

artes del calnr, es decir, del agente casi universal del tra

bajo industria!, y por consiguiente e l estud io de su natu
raleza, de la fuerza vi\'a, mnlecular que se necesita tanto 

para ayudar la transformación de los cuerpos por acció n 

química, como para crear el poder mecánico mediante las 

maquinas de vapor. Esta es una parte: fun::lamen tal de la 

ciencia industrial; 3.0 , el estudio de las aplicaciones mo

dernas ele la electricidad; 4.0 , la utilización de los fenóme
nos del movimiento \·ibratorio de los cuerpos sonoros; 

5· 0 , las reglas para la construcción de los aparatos de 
calefacciór., alumLrado, etc., etc, 

l\Ii colaborador y amigo l\1 . Vigreux, profesor de cons· 

trucción y establecimiento de maquinas en la Escuela 

Central ele París y cuya competencia es reconocida por 
todos los ingenieros, define así la Física industrial:" La 

Física industrial comprende el conjunto de los métodos 

y procedimie ntos por medio de los cuales se aplican á la 

indnstria y á los usos domésticos los principios y reglas 

de la física general ( 1 ). " 

S eñores, como ya lo veis, por las citas que acabo de 

haceros, la Física industrial no es una ciencia simple y 

una, como lo sería una ciencia abstr:J.cta; al contrario, es 

ciencia compleja y de aplicación, formada por el concurso 

( :2) VIGREUX, Traité lhémique et pratique de plzysique industrie/le. ~ 
vols. París, Bernard. 

R. DF. l. S.-TOMO 1 
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de la Física general, la Mecánica, la Química, las Mate 

máticas, etc. 
Así, para seguir ·con provecho un curso de Física in

dustrial, es menester estar provisto de conocimien tos 

sólido~ en matemática, mecánic<l, química y particular

mente en física general, ciencia que es enseñada aquí 

con tanto éxi to por e l sabio profesor de esta clase, cuyos 

trabajos científicos siento no conocer para manifestaros 

su importancia. En la Escuela Central de París, cuyos 

programas tomaremos por modelo, existe un curso de 
Física general muy completo para los jóvenes, á quienes 

en su examen de entrada se exigen conocimientos exten

sos de esta ciencia; hay también cursos de Mecánica, 

de l\Iecánica aplicada, de Construcción de máquinas, de 
máquinas á vapor; y todo esto sin comprometer en nada 

la independencia y la individualidad de los cursos de fí
sica y ele electricidad indu~triales. 

Cree, señores, haber demostrado la importancia de la 

Física industrial juntO con su independencia de la Física 

general; P.l programa que pronto os expondré, acentuará 

aun mejor la distinción establecida y la separación de 
estas dos ramas de nuestros conocimientos. 

El curso de Física industrial y Tecnología que tengo el 

honor d~ inaugurar en la joven y ya célebre Universidad 

de Chile, se dividirá en tres partes, á saber: 1.a, la técni

ca del calor, á la cual consagraremos tres horas semana

les; 2.a, la técnica ele la electricidad ó electro-técnica; 3.a, 

la tecnología general. Á estas dos últimas consagraremos 
también tres horas por semana. 
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1 ,. 

La técnica del calor se basa en el progreso de la cien

cia y en los resultados que nos suministra la práctica; su 

objeto esencial consiste en imprimir una dirección racio· 

nal á los procedimientos industriales y á las di\'ersas 

aplicaciones del calor. Sin embargo, aunque práctica, no 

puede ni debe ser exclusi,·amente empírica. Por el con

trario, tomando en cuenta !os hechos obsen·ados r los 

datos más seguros, suministrados por la experienci1, debe 

interpretarlos y coordino.rlos, según el orden y método 

ciePtíficos. Procediendo de este modo, podremos esta· 

blecer un criterio y una n·gla cierta para utilizar un hecho 

de un orden determinado con el menor gasto posible. 

\·osotros, futuros ingenieros. en t:l ejercicio ele \'Ucstra 

profesión tendréis opartunid ·1d de ,·er algunas \'eces que 

los cálculos teóricos relati,·os á la aplic;¡ción no dan sic m· 

pre los resultados que de ellos se esperan, á consecuen

cia de la variabilidad de las condiciones en que se en

cuentran los aparacos en función. Si por ejemplo, tenéis 

que calcular un calorfjico ó un secador, podréis obsen·ar 

que hs circunstancias atmosféricas que influyen sobre 

sus efectos son extremada y rápidamente ,·ariables. En 

tales casos, la prudencia aconseja colocarse en las condi · 

ciones menos fa,·orables. 11 Por regla general, dice Ferri

ni, en su tratado de la Tüuica del calor, el ingeniero no 

debe separarse jamás de los datos sugeridos por la ob

servación )' la experiencia, sino discutirlos, para utilizar 

los y armonizados con la teoría. 11 

Y a podéis ver, señores, que el estudio, la construcción 

y la instalación de la mayor parte de los aparatos indus-
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triales recibe n de la Física industrial los datos que son 

necesarios á su empleo: el metalurgista la consulta para 

construir sus hornos de reducción ó ele fusión; el minero 

para el mejor procedimiento ele aereación, de ventilación 

y de alumbrado; e l industrial par;t construir sus calderos, 

sus motores d iversos y sus máquinas de vapor; para me

dir las temperaturas de los hornos y de los generadores; 

par1 construir sus chimeneas de fábrica , ere. 

\' 

Señores, el programa de la técnica del calor que nos ser 

virá de guí.t en _este curso h2 sido ya consagrado por una 

larga experiencia y ha probado sobradamente su utilidad 

y la buena coordinación de sus materias; él representa la 

enseilanza de uno de los cursos más importantes ele una 

grande escuela destinada á formar ingenieros. Es el pro

grama de la Escuela Cen tral de Anes )' l\Tanufacturas. 

de París. 

Nosotros no haremos en él si no 1 iger.1s m o di ficacio

ncs, en relación con el destino el¡;: nuestra enselianza, con 

los programas de nuestra U niversiclacl y con las indus· 

trias chi lenas. 

A gr<tndes rasgos bosquejare en vuestra preser11..i.1 las 

principales d ivisiones de nuestro Cllrso, cuyo programa 

se encuentra expuesto por entero en el pref~H.:io del Tra· 

tado d11 jfúca industrial del malogrado profesor Ser. su· 

cc:;or de Péclet en la Escuela Central. uTrataremos 

desde luego. dice. de la producci<)n y transmi:; itin del ca

lor, de su gr,tduació:J, de su poder y del clesprt>ndirnierlto 

de los g.tses. cuyas leyes tienen alta importancia ¡.;ar.t l.t 

buena disposició n de los apa ratos de calefacción)' ,·enti-
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)ación. Estudiaremos también los !"ocos y los receptores 

destinados á producir y á recibir el calor. La discusión 

ele las formas, de las proporciones y del funcionamiento 

manifestará la influencia de estos diversos elementos so· 

bre la utiliz,tción del calor. Los aparatos empleados para 

poner los gases en movimiento: chimeneas, ventiladores, 

inyectores de vapor y de aire :::omprimido, serán en se

guida cu idadosamenH'~ estudiados; estableceremos las 

fórmulas que suministran los m~dios de calcular las di· 
mensiones necesarias para obtener con cada uno de ellos 

u:1a presión y un volumen determinados. Expondremo> 

en seguiJa lél. teoría de la<> máquinas á vflpor, de las má

c¡uinas de élire caliente, del desprendimiento de los gases}" 

de los v;tpores, deltir,tje de las chimeneas, relacionando 

todo esto con la termo-dinámica. Y ¡ a~a'ldo después á 

con<>iderr~r más especialmente las a piic.tciones del calor á 

la industria y á la economía dom~->ti .: .t. trataremos de los 

ca~deros á vapor, de la calefacción. d;: la venti la ció n, la 

des~il.tción, la evaporación, etc. 11 Son éstos, si no los tér

minos mismos, por lo menos, las líneas principales del 

programa trazado por 1\I. Ser. 

El nuestro, más detallado, es el siguiente: 

J>t.WG í~.\~1,\ DEL CURSO UE Fb!C.\ 1:\UUSTRI.\I. 

l. Na!urale:::a dd calor.-Su rol y sus aplicaciones. 

_¿ 1uív:tle nte mecánico. Transformación y perman encia 

d<· las fu erzas físicas. Fu en tes del c:tlor. 

1 I. Jlcdidas industriales dd ralor. Tcrmo me rría y 

ca l( rimttría . 

1 1 l. Producú6n del ca/or.-Combustión y combusti· 

bies industriales. 
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IV. Poder ca!orf/ico.-Aparatos de combust ión. Hor

nos y hornillas. 
V. Transisión de! calor.-Radiación, convección, con

ductibilidad. 
V 1. F!u:fo de !os g·ases y de !os uapores. - In yectores 

de vapor y de a ire comprimido. 

VII. Apmatos de ca!efacúón uzgenera!.-Hogares, 

gazógenos. 

V 1 I I. Receptores de calor.-Máquinas á vapor, de aire 

comprimido, de aire cal iente y de gas. 
IX. Chimmeas y apa,ratos de tiraje.-Aparatos diver

sos de aspi ració n y ele insuOación. 

X. Calderos d vapo1'.-Utilización del calor. 

XI. Dive1'SOs sz"stemas de ca!efaccion.-Por los gases, 
por los líquidos, por lo:; cuerpos sólidos. 

XI J. Calefacción de !os lugares habitados.- Estulas, 
chimeneas, caloríferos, etc. 

X I 1 l. Ventilación de !os lugares habztados. - \'en tila

dores. Ven tilación y ventiladores de las minas. 

X 1 V. Aparatos de desti!aúóu y de conce 11tración in 
dus t ria!es. 

XV. Producción de! fdo, empleo útdustncd del j"rfo. 

A. F. NOGUÉS, 
lngenltro ci\'il y de mina.;.. 

E' ·PlOft:-.or de 1.1 S01..ied~d de Ciencia ... de Parí .. , etc 

(e ontinuará) 



REVISTA JE~ERAL 

El Conde Tolsto1.-Su obra pedagógica (l) 

Unn de las reformas mas grandes de la Rusia contempo1anea fuC: 
la cnulnc,patión de los siervo'> por Alejandro II, el l9 de febrero 
de 186 1. 

Casi al mismo tiempo fué decretada la autonomía provincial, el ser
vicio militar declarado obligatorio: se instituyó el procedimiento oral de 
los tnh males y el jurado en materia criminal; en fin, la instrucc:ón pú
blica fué hecha accesible a todas las clases de la sociedad. 

Huho una tendencia general a favor de la educación del pueblo. Se 
preocuparon de dar una faz popular á la l. .eratura nacional. Se funda
ron escuelas primarias y, por extensión, escuelas para adultos abiertas 
solameme el día domingo, á fin de permitir á los campesinos y á los 
obreros asistir regularmente. 

En este momento el conde León Tolstc••, siguiendo el ejemplo dado 
por la corte imperial, hizo construir en su dominio de Yasnaia·Poliana 
(provincm de Toula), una ca&a de piedra, de dos pisos, donde instaló 
la escuela de este nombre, llegada á ser célebre. 

"Dos pie1.as, escribía en su diario, están resen·adas para los niños, 
dos para los maestros; otra sirve de gabinete de trabajo. Sobre la gra
dería, ahajo del antepecho, suspendida por un cordón, una pequeña 
campana. En el ,·estíhulo de abajo, la gimnasia; en el de arnba, el ta· 
ller. Escaleras y vestíbulos llevan marcas de nie,·e ó de barro; aun allí 
se puede leer sobre los muros el cuadro del empleo del tiempo ( 2 ).u 

( 1) f.a Esmda de Yasuai'a·Poliana, 1 \OI.; J.a J.iberlad m la esmda, 1 vol.; 
!'ara los ninos, 1 vol.; El Prop·eso i la lmfru((ÍÓu P1íll/i(a tn !?mía, 1 ,·ol.; por 
el conde León Tolst01. - Savine, editor, l'arls. 

1:) !·1 F o111n dt V,trur:'t:- /! ... 'ir.··r, r!" ~.t'l 



Peru este h Jmbre de un genio tan agitado y tan singular debía, 
desde lutgo, suscitar las má~ vi\·as criticas sohrc su manera de com
prender la escuela. S us amig,¡s íntimos no creyeron casi en el buen 
éxito de su empresa, y sus adversarios la consideraron como una nue
\'a locura de c~tc prodijioso e'píritu. Sea lo que fuere, l.1 tcnta•i\,1) la 
obra p<'da~<i,;oca de León Tolsto• merecen que nos :letengamos en 
ellas: tienen un \'alor intrínsico que no es discutoble, y, por lo de· 
más, hay algun interés en conocer al gran noveli>ta bajo una de 
sus formas generalmente ignoradas. 

Por otra parte, ¿no ha escrito uno de nue,tros maestros m:í~ cmo
nentes, ;\[. Miguel Bréal (del Instituto) á propósito del fundador de 
la escuela de \'asnala·Poliana: •o' l'odos los hombres á quiénes pn:ocu
pa el problema de la I nstrucción popular querrán conot:cr ha~ta el fin 
el pen~amocnto de este nohle )' profundo espíritu .. ? ( 1 ) • 

. \1 ("Omenn-or, León ToiHoo se hiw dos pre~unt:ts: u¿Qué es nece
sario enst:ilar? ¿Cómo ensei1ar?" Entónces se pone en lucha con todo 
lo que constituye autoridad en el mundo pedagógico de Europa. Se 
levanta con violencia frecuentement..:, con pasión siempre, contra 
a ·¡nella sorprendente concepción que consiste en aplicar ;\ la raza 
eslava, lo que ya se ha aplicado, con buen éx to, por lo dem:is, en otra 
parte, á las razas germ:ínicas y á las ra1as latinas. :\1 Pestaloui, ni 
Diestcrweg, ni Denzel, ni \\\ort1, ni Grou\·é, merecen indulgencia para 
él, y se burb con bastante nuldad de la metódoca y de la eurbtica, 
de la didáctica, del sistema concéntrico, en los cuales descubre la 
oscuridad al lado de la vulgaridad. 

Pero, es fácil notarlo, rechaza m:ís estos sistemas en cuanto obli
gan á los alumnos á aprender por fuerza, que en cuanto dejan á los 
maestrus en una ignorancia relati\·a. Los procedimientos alemanes, 
exclama, en toda circunstancia, y aún fuera de circunstancia, ofrecen 
c·sta inmensa \'entaja á los prof..:sores (y es esa la causa de su gran 
boga): que el maestro no tiene que hacer grandes esfuerzos; no t iene 
que estudiar constantemente, no tiene que reflexionar sobre sí mismo 
ni sobre los métodos de enseñanza . En seguida, insistid sobre este 
punto: que, con el método alemán, el profesor emplea la mayor parte 
de su t iempo en enseñar á los niños lo que ya saben, y además, enseña 
segtín un manual, lo que le facilita el trabajo. 

En fin, lo que no quiere León Tolstoi, y por ningun precio, lo que 
destierra con preferencia á todo, es la viole¡¡cia. Teniendo una confianza 
i iimitada en el moujik (aun nii1o), en el cua l alaba la intcligeucia, la 

{1) Ln Lil•ulmlm la tuuela, c~rt:l de M. Dréal. 
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gran ciencia de la vida práctica: el disgusto por todo lo que es falso, 
ha llcJado á esta conclusión, para él absoluta, que el criterio de la pe
dagogía, es la libertad; que el \Ímco mttOdo de instrucción es la expe· 
riencia . 

• \~í reso'vió, teóricamente al menos, una parte Jd problema mas 
arriba propuesto: t Cómo ewe~iar? 

Tolsto·,, que ha hecho la aplicación de ello, pretende haber alcanzado 
el triunfo: u Yo no obligaba á nadie, y si notaba que los alumnos no eotn
diah:m gustosos taló cual punto, no se los imponía, y buscaba útro asun
tO.•J Lo c¡ue equimle á decir: ¿Tengo derecho, yo profe,or, de indicar al 
alumno la materia que ha de aprender, ó bien es el alumno quien debe 
poder dceidir en ültimo recurso? El autor de ¿Qur hacer? pien-a que el 
moujih debe ser su propio maestro, aun en materia de enseñanza. E3 
cierto que, considerado en general, el campesino es'anJ no tiene grande 
ambición; limita con gusto su deseo de saber al arte de leer y de escribir 
el ruso y el eslavo y el C<Íiculo. Poco le importa la hi.toria natural, la 
geografía, y aun la historia de su país. Las juzga inútiles, en todo caso 
supernuas en el cerebro de sus niños. Dos ciencias le basta"l: las cien
cias exactas, que escap:m á las nuctuacio:1es de la opinión, y los idio
mas extranjeros. Se puede estar seguro que León Tolsto'i da ra1.ón al 
moujik, de quien cita e.ta expresión: uYo no debo saber sino una cosa: 
mi idioma y el de la iglesia, con las leyes dd cálculo; en cuanto á otrilS 
ciencias, ~i las necesito, las aprenderé yo mismo., 

En Francia, nos preguntaríamos desde luego, si cuando tengamos 
necesidad de ellas podríamos aprenderlas nosotros mismos y sin el so 
corro de nadie, si las dificultades de la existencia no; lo permitirían; 
en una ¡Hlabra, si aun habría tiempo para ello. Pero hay muchas cosas 
que nos pre_;:untaríamos, si las teorías del conde Tobtoi' estll\·iesen en 
víspera de recibir aplicación entre nosotros . 

. \sí, los espíritus sensatos (¿y no es en ellos donde reside la sabidu
ría?) preguntarán qué cálculos debemos hacer pua determinar el grado 
de lrbertad que se puede admitir en la escuela. 

León Tolstoi' preferiría responder, inmediata y brutalmente, que e~ta 
libertad debe ser absoluta. Gira al rededor de esta \Í .tima pa1abra 
cuando d ce: "Esta libert1d no podría ser limitada estrictamente; se 
mide tínic:amente por el grado de saber ó aptitud del maestro. ?\o es 
una regla rija (no sería ya libertad) y sirve para establecer la compara· 
ción dt: las escudas entre sí y de los nuems métodos introducidos en 
la enseñanza escolar. La escuela en que la \'iOiencia es menor, \'ale 
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mas que la escuela en que la violencia es mayor. El método que, á su 
introducción en la escuela, no exige un refuerzo de disciplina, es bueno; 
pero el que exige una mayor severidad, es seguramente maJe,." ¿Qué 
será si no hay disciplina, por una parte, ni, en seguida, se\·eridad, por 
la otra? 

Todo esto, bien considerado, habría tres maneras de educar á los 
moujiks: la antigua manera, 6 congregacionista, así llamada porque con 
ella s:: hacía comenzar á los niños por la lectura de los salmos y de la 
Biblia; la segunda, ó método alc:mán, objetivo, si se prefiere; en fin, la 
manera de Tolstoi, resumida por completo en la palabra de libe1 tad. 

Bajo el punto de vista de la armonía, dice él mismo lo siguiente: 
uEn la escuela congregacion ista, se oyen los gri1os monótonos y no 
naturales de todos los alumnos, y de tiempo en tiempo, los gritos se
veros de los maestros; en la escuela alemana, se oye solamente la voz 
del maestro, de tiempo en tiempo la 1ímida \'OZ de los alumnos; en la 
mía se oyen los gritos de los maestros y de Jos alumnos juntoS.•• ¿Cuál 
de estas .escuelas obt<:!ndría la preferencia de los maestros franceses? 
No habría gran mérito en profetizado. 

Se \'e; León Tolstoi· e,tá lejos de ser partidario de la estagnación en 
materia pedagógica. Para concluir c0n sus teorías, y antes de mostrar 
los resultados que ha obtenido, es necesario detenernos en una de las 
ideas que él ha acariciado más; y que por lo demás, es necesario apre· 
surarse á decirlo, es1á en buen camino ele adoptarse en todas las pro
\'Íncias rusas. Se trata de 1:~ iniciati\·a pri\·ada (un poco contrariada 
por ciertas orJenanzas ministeriales que aparecieron en 1 8¡o, )' cuyo 
fin era sobre todo quitar la mayor autorida J intelectual posib'e al par
tido nihilista), la cual, á pesar de todo, emprende, en la hora actual un 
nuevo nrelo. 

Antes de r8¡o, existía un número considerable de escuelas no ofi
ciales, dirijidas por sacristanes espulsados, por soldado> i aun por 
dvflmiks (porteros). Los ni1ios aprendían en ePas á leer y :i escribir, y 
se sabe que los lllflll¡iks que saben contar hasta ciento no piJen nada 
mas. Buenas o malas, estas escuelas er~n "naturales .. , y, afirma Tols· 
tol, se desarrollan en ra7.Ón rlirecta de las necesidades clcl pueblo. Se 
suprimieron estas escuebs demasi:~do rudimentarias, se pruhibi6 de 
una manera formal su restablecimiento. To!sto·i, que estu,·o l<"jos de ale
grarse por ello, escribía en r 885 que era nec c;ario dejar al pueblo com
pleta libertad; que él so'o, como conocía sus necesidades, sabía mejor 
que nadie donde encontrar los buenos maestros. En fin, dirigía una 
amonestación, á lo menos \'iolenta, al umitoro (consejero general) de la 
prm·i ncia. 
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u Debe recordarse que la primera forma de la escuela, el ideal al 
cual es necesario tender, no es la casa de piedra, de hierro y de madera 
donde se instala la escuela moderna, sino la iiba misma en que vive 
el mo11jik, con los mismos bancos, con las mismas mesas sobre ias cua
les come; no es el profesor de levita, 6 la preceptora con moño, sino 
un maestro de caftan y camisa, ó una institutriz con pañoleta en la ca

beza; no es una centena <.le alumnos, sino cinco, seis y hasta diez. u 

(Leed: mi deseo es la multiplicacion hasta el infinito de escuelas para 
el pueblo, fundadas por él, y por él al imentadas) Y concluid por ésto: 
que el zemsl01;o debe obedecer á dos preocupaciones: primeramente que 
el profesor sea lo menos caro posible; segundo, que se aproxime, tan · 
to como se pueda, al pueb!o por su educación. 

Es una innegable rusticidad; pero León Tolstol no dice si, así enten
dida, la iniciativa privada daría otros resultados que los de la escritura 

y de la lectura enseñados a unos cuantos nif1os moujiks. Él no ha ten 
tado la experiencia; en todo caso, no lo ha dicho; y podría a postarse 
que no hubiese dejado de hacerlo si, halJiéndola tentado, le hubiese pa
recido concluyente. 

Lo que es cierto, es que en Rusia más que en ninguna otra parte, la 
iniciativa privada ayuda en gran manera á los poderes ptíblicos. El 
movimiento que comenzó desde dl61 no ha hecho sino acentuarse en 
estos tíltimos años, en que las escuelas del día domingo, copiadas de la 
escuela modelo de Kharkof (i que Mme. Christinc Altchevsky dirige 
con un cuidado rel igioso), se han multipl icado. Parece que ahí está, 
más que el sistema del conde LeóR Tolstol el remedio para la ignoran· 
cia de los moujiks. 

A lo menos, podemos darno3 cuenta más ó menos exacta de la ten
ta tiva de Yasnala·Poliana, á la cual éste ha consagrado una parte de 
su existencia. Ahí, sobre todo, ha pasado de la teoría á la experimenta
cion, y no podemos sino ganar leyendo lo que ha dicho, tomando en 

cuenta los resultados obtenidos (dado caso que existan en otra par· 
te que en la superficie.) 

* * * 
Ya lo he indicado, el conde León Tolstol vive apasionadamente 

enamorado de la libertad. ¿Cómo comprende esta palabra aplicada á 
la pedagogía? Los alumnos que frecuentan la escuela de Yasnala·Poliana 
difieren ~bsolutamente de losaluumos que frecuentan nuestros liceos, 
nuestros colegios y aun nuestras escuelas primarias. ~Iientras que los 
programas franceses (son, poco más ó menos, semejantes á los progra· 
mas suizos, austro·htíngaros y alemanes), dejan al maestro toda la ini· 
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ciativa en cuanto á los trabajos que deben hacerse fuera de las horas 
de clase, el sistema Toslto"i t s precisamente lo contrario. No solamente 
el niño no debe preparar nada en la casa, sino que aun se le recomien
de que no se preocupe de sus obligaciones una vez traspasado el um
bral de la escuela. Hay más todavía: trabaja quien quiere en la escue
la. Yo no quería ser tachado de exagerado; así, citaré esta página que 
me parece concluyente. Se trata de los niños, después de haber toma· 
do el tnaestro posesión de su sill:l: 

uSe sientan donde les pa·ece; en los bancos, en las mesas, apoyados 
en las venta!1as, en el suelo, en el sillón. Las niñas se sientan siempre 
juntas. 

u Los amigos de la misma aldea, sobre todo los pequeños (el com
pañerismo emre eiios es más grande) se ponen siempre al lado uno 
del otro. Desde qut: uno de ellos ha escogido tal 6 cual rincón, todo~ 
sus compañeros se sientan á continuación empujándose y anastrán· 
dose deb:ajo de los.banco~ : i mirando, á su alrededor, manifiestan en su 
fisonomía un aire tan feliz y satisfecho, como si se sintiesen dichosos 
para toda la Yida al Yerse aquí ... .. 

Y má-; ::delante; 
" En los momentos que preceden á las clases la animación, el albo

roto, los gritos, el d.:sorJen llegan á su colmo: quién arrastra los han· 
cos de una sala á la otr:~, quién disputa, quién corre á la ca~a <Í buscar 
pln, quién pone el pan á tostar en la chimenea: éste arrebata algo á 
aquél; otro hace gimnasia. 

"Tambitn ahora, como en el tumulto de la mañana, es más f.¡cil de
jarlos calmarse por sí mismos, y tomar por sí mismos sus asientos, que 
obligarlos á ello por la fuerza. En el aspecto actual de la escuela, con
tenerlos m:~terialmente es cosa imposible. ,\1ientras más fuerte grita el 
mae>tro (esto ha sucedido) má~ fuerte gritan los alumnos: los gritc.s 
de él no h~cen sino excitarlos ... " 

El cuadro de esta clase con tal movimiento es pintoresco; pero dudo 
que sea gustado de otra manera que en sí mismo, y bajo sólo el punto 
de vista artí-t ico, si me atrc\·o á decirlo, por nuestros maestres. Por Jo 
demás, á pesar de la revolución que p~rece introducirse en la escuela, 
León Tolsto'i se da perfectamente cuenta de que la organizactón es casi 
indispensable, que es la hase esencial de la Yida misma de la escuela. 
Ahora bien ¿qué es la organización sino una ele las formas (y la más 
perfecta) del orden? Y llego á pensar que el orden, tan despreciado por 
él, no debe de desagradar á Tolstoi'. Pero él no lo confesará, porque 
serb la ruina de su sistema. Se vale de rodeos. 

Primeramente, dirá: este desorden (tí orden libre, ¡el matiz es curio-



so') no nos l'arece tan terrible sino porque c.>ta•nos acostumbrados i 
otro m~tod,J, se;;~ún el cual hemo; sido educados nosotro> mismos. Pa· 
rece, sin emlnrgo, c¡ne el desorden de las clases (tí orden libre), si no 

tiene nada de tcrrib'e para el espectador, debe de turbar considerable· 
mente á cua'quiera que ,·isite á \'asna 'ia-Poliana á la hora en que se
¡,ún Tobt<ii, "Kiruchka, con los dientes apretados, cae sobre Tarasska, 
1) toma por los cahel'o; de las sienes, lo echa á tierra; parece que trata 
de desñgurar á su enemigo, de dejarlo por muerto.n El primer mo,·i 
miento del visitante s~rá para separar :i los dos adolescentes antagonis· 
tas, porque eso es hununo, tn seguida para evitar todo accidente. Este 
\'i~itante disgustará scguwmente á Tolsto'i, el cual quiere que se drje 
l10rer, y asegura con alguna m:tlicia que, un minuto después, Tara>,ka 
está debajo de Kiruchka y le paga con la misnra moneda; antes de 

cinco minutos están ambos como muy amigos, sentac!os juntos. 
Es necesario insistir largamente sobre este punto, que, en suma, en· 

cierra el sistema ent.:ro del conde León Tobtot, el cual puede resu 
mirse, así como él lo ha hecho, en estas palabras: desorden tí orden 
libre. Es necesario insistir en esto tanto más cuanto que nuestras e>
..:uelas están basadas precisamente en una idea diametralmente opuesta. 
Nuestros maestros (¿y quién los ,·ituperará?) se esfuerzan por mantener 
el orden. Es necesario, se complacen en repetirlo, que se pueda oír 
volar una mosca. ¿Es esta una "io!encia demasiado grande, y sobre to
do demasiado fatigosa para los niños? Se puede casi á priori 3tirmar lo 
contrario. N u es tras clases no duran nunca más de dos horas, al fin de 
las cuales se considera títil uru interrupción. Durante dos hor.ts los ni
i'ios no podrían entregarse á un mismo trabajo, y, habiéndo'o demos· 
trado así la observación, se ha debido ,·ariarlo todo lo posible, y en 
vista de este resultado también, queriend0 interesar al alumno, iba á 
decir á divertir:o instruyéndolo, se ha llegado al sistema de la educa
ción objetiva. No es dudoso que si, hablando de lo> minerales, por 
ejemplo, el maestro hace pasar por los ojos del nitio los objetos de es 
tudio, éste pondrá una atención mucho má> grande, y guardará un 
recuerdo mucho más preciso que el que le queda de ordmario, después 
u:! um descripción, por minuciosa que sea. 

El conde León Tolsto·i, que no está obligado á ello por ninglín pro
grama oficial, confiesa haber tenido que establecer ó má'i bien conser

var la costumbre usual de las notas. Es cierto que el sistema ha sido 
modificado: las notas no dan ningún lugar á lo> alumnos. A pesar de 
ésto, ellos experimentan cierto orgullo, si hemos de juzgar por las citas 
mismas de Tolsto'i: 

- ";A mí un cinco con la cruz~ y á Olhuchka, qué cero tan grande! 
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__ ,.y á mí un cuatro . .. grita otro. 

"Solamente para ellos, dice Tolsto"i, he establecido las notao, con 

el objeto de c¡ue los niños encuentren en ellas una apreciación de su 
trabajo ... (¿No es, al contrario para excitar su emulación?) 

Hay derecho para préguntarse cómo establece las notas. ¿Cuál es el 
punto de mira? El empleo del tiempo, en una escuela donde cada uno 

tiene el derecho de trabajar á su antojo, debe de ser extrañamente varia
do, y si mientras que Petka se deja dar de trompadas, si mientras que 
~lichka y K,·ettcn se ocupan de uotánica, un cuarto Ice cuentos popu
lares, y a'>Í los demá•, ¿cómo podrán los maestros apreciar semanal
mente los progresos de un niño relativamente a los de otro, y sobre 
todo cuando no hay composiciones ni preguntas orales (¡el niño tendría 
el derécho estricto de ~ustraerse á ellas~), ni nada, en fin, que haga 

posible un juicio semejante? 
A pc>ar de la alegría de los alumnos, cuyas exclamaciones he citado, 

Tolst01 concluye así: uLas notas son un vestigio de nuestra organiza· 
ción primiti,·a, y comienzan á caer por sí mismas en desuso ... Es per· 
mitido pensar que esta es la idea de un metafísico que se oh·ida de 
que mientras haya hombres, la satisfacción de su amor propio jugará 
un gr.m papel en la marcha ascendente de la humanidad. 

* * * El conde León T olsto"i es un gran poeta. Su elocuencia lleg \ siem · 
pre á lo bíblico, y encanta por esto mismo. Se puede afirmar que, á 
despecho suyo, es ante todo un soñador, nlgo como un utopi,ta que 
tu,·iera la manía de exclamar en \'07. alta y en tod~s las circunstancias: 
11;\'o no soy un utopista~ .. y C(uC concluyern por tomar á lo serio su 
prop1a afirmación. Tolstoi, en pedagogía, se nos presenta como un so· 
ñador, desde su obra cxtraragante soure el Prosreso y la instructi!m 
pública hasta Para los miios. 

Lo dice en difaentes ocasiones: \'asna1a Paliana es una escuela 
donde se ke mucho, dandi.! las cabeza<; se excitan rápidamente y donde, 
succdi<:!ndose con rapidez las experiencias extr.1ord1narias, debe costar 
gran tr:tuajo para formar allí otra cosa que lo que es el maestro mismo: 
soñadores. ¿No es acaso lo que se desprende de estas líneas, ron mo· 
tÍYO de lo> experimento~ de física? 

"E;t~. lección, tal como llega á ser, la últinn de la tarde, es la má:; 
fant.istica, la más apnlj>iada d la dúposiriím de espíritu que mgendra la 
/eclto·n de los aren/os. Y es, en tftcto, conw un ctrtlllo ... 

\' c.;, en efecto, como un cuento. Todo se personifica p:ua los uiños: 
a h~y.1 de enebro que es rechaz:tda por el lacre, la aguja imantad 



que declina, la limadura que corre en la hoja de papel bajo la cual se 
pasa un imán, todo esto aparece como otros tantos séres vi\·or.;. 

Después de este cuento, palpable en cierto modo, se comenta á Go
gol, y siempre, según la predisposición espiritunl del maestro, éste se 
pone de acuerdo con los niños para leer El Hechicero, es decir, una 
de las cosas más fantásticas que existen. Y Tolstor se considera com
pletamente feliz por la impresión producida, por aquella tenaz sobreex
citación de los espíritus que impele á los niños á imitar á la bruja y á 
hablar constantemente de la historia oída. Es necesario leer el paseo 
extraordinario á tra\·és del campo que To!sto! lleva á cabo con los ni 
ños, ~>una noche de invierno, sin luna, con nubes en el ciclo ... " Ha 
blan en él de los lobos, de los bandidos del C:íucaso, de los precipicios 
adonde corren los elfos y los gnomos, y aún del diablo. Tolstol so· 
breexcita siempre más esas frágilts imaginaciones. Poeta él mismo, no 
nota el papel funesto que representa y que es el de accidente en la 
vida moral de los niño~, fa\·orece en ellos el nacimiento de las ilusio
nes, que no puede dejar de series fatal en la vida práctica de nuestro 
siglo. 

¿Qué llegarán á ser estos niñor.;, educados así segtín el método de 
Tolstol? ¿Quedan como simples mougiks ó se elevan sobre su condi
ción primitiva, como sucede con el pequeño campesino francés, ante 
el cual se abren todas las carreras liberales ó administrativas? Tolsto·i 
no lo dice. Sin embargo, lo esencial es, creemos, si dado un cierto 
mímero de alumnos que sigan los cursos de Yasna!a-Paliana, la pro
porción de los que yo llamaré los libertos será mayor que en tal escue· 
la oficial de algún distrito \·ecinv. 

Si los niños aprenden con más facilidad según el método del conde 
León Tolsto"i, no hay más que sonreírse y decretar la libertad en la 
escuela. 

¿Cómo considerar esta negligencia de Tolsto·i para dar todas las 
noticias necesarias? Concluír contra él sería quitás ir un poco lejos. 
En todo caso, no podemos pronunciarnos en su fa\·or, cuando nos 
hace falta una estadística demostratim. 

* * * 
Al fin de cuentas, lo que se desprende mejor de la obra pedagógica 

de León Tolstor, es que no quiere permanecer estacionario. Habiendo 
dividido los argumentos que ha encontrado contra sus propias teorías 
en cuatro categorías: religiosos, filosóficos, experimentales é históricos, 
los rechaza todos declarándolos igualmente añejos. \: él no nota que, 
á su turno, está esencialmente ligado á esa uhistoria .. á la cual ;-¡arece 



despreciar más. No lo convencen ni las leyes del espíritu humano de 
finidas por Fichte, Kant, Hcc-:kel, ni los medios. L') que quiere es 
que Fedka haga y deshaga á su antojo. "Abandonaos al sentimiento; 
el sentimiento no os engañará. Confiad el campesino á la naturaleza, 
y veréis que cojen en ella lo que la historia os encargará de transmitirle, 
lo que ,·uestrEJs propios sufrimientos han elaborado en vosotros ... Olvi· 
da que la h1storia de los puebles es fértil en enseñanzas de toda espe
cie, y que los hombres primitivos entregados á sí mismos no habrían 
alcanzado á gran cosa si, por selección, los más instintivos desde luego, 
ios m;is inteligentes, después, no hubieran dirigido su marcha adelante 
en el camino del progre~o y de la ci,·ilización. 

Sin duda, enseñar á los niño~, instruirlos y educarlos en la hora 
actual con los sistemas que datan de un siglo, sería un crimen de le~a 
humanidad. La pedagogía debe apro\'echar los trabajos científicos y 
debe seguir el mo,·imiento evolutivo si no precederlo, quiero decir, si no 
hacerlo presentir. Pero nada indica que la pedagogía, aún oficial (y que, 
por lo tanto, teniendo que llevar consigo una responsabilidad, debe ser 
prudente), no lo quiera. Es, al contrario, muy f;icil de probar que se 
preocupa mucho de ello. Su marcha hacia el mejor porvenir debe ser 
segura, y lo es, en efecto. 

En fin, si consideramos la pedagogía tal como la entiende el conde 
León Tobtol, y, por la im·ena, tal como la ;tplican actualmente según 
los princ1pios de la e,·olución aquellos que están encargados de ela
borar los programas oficiales, juzgamos preferible el sistema en fm·or 
del cual no hay sino argumentos. 

Hechas estas rcsen·a•, encontramos la ~obra pedagógica del conde 
León Tolsto"t del más alto interés, de una lectura que cauti,·a (como 
todo lo que sale de la pluma de aquel prodigioso espíritu), y tanto 
más digna de alabanza cuanto que él le ha consagrado la mayor pa1tc 
de una existencia ya larga. 

ENRH~n: LAP.\t:ZE 

-- ·-· _____ .,._._ 



LAS REGLAS LITERARIAS 

(Cuarta lección dada en la cátedra de literatura del Instituto Nacional) 

nFigurémonos, dice un preceptista distinguido, un 
hermoso ingenio anteriormente educado por los mejores 
y más convenientes modelos, á la vez que por las más 
sanas influencias de todas clases, sin que sus ideas y sus 
sentimientos hayan sido falseados en manera alguna; y 
figurémonos que escoge el asunto más interesante y el 
más adecuado á la índole de sus propias facultades: es 
evidente que producirá bien, que su obra reunirá los re
quisitos debidos, que contendrá implícitamente las re· 
glas que convienen al asunto y al género tratado por el 
artista u. 

Entretanto, frente al ingenio aprovechado la historia 
ha opuesto, alguna vez, el caso portentoso del ingenio 
inculto que se lo debe todo á sí mismo. 

¿Podría un autor de genio observar las reglas por adi 
vinación, sin necesidad de haberlas visto formuladas ni 

R. DE l. S.-TO~IO 1 
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de haberlas aprendido teóricament~? Indudable que sí. 
Al concebir con plena intuición un asunto y al realizarlo 
con los efectos de la mayor belleza, es claro que ha po
dido prever en su mente todos los requisitos necesarios 
para la excelencia de su obra en el género artístico á que 
ésta pertenece. 

Por otra parte, la historia confirma la noción tan co
nocida de que las reglas se han formado, no a prion·, 
!'ino por examen de las obras maestras.¿No dedujo 

A ristóteles las de su Poética del estudio analítico de la 
poesía g riega? nComparando después los mejores mo
delos debidos á distintas literaturas, dice l\Tilá )' Fon
tanals, y suponiendo que en todos ellos se hallan com 
prendidos cuantos géneros puede producir el humano 
ingenio, se ha intentado formar un conjunto de reglas. 
no relativo á una literatura, sino universal y completo. 
Las reglas son, pues, una abstracción de los modelos. 
abstracción que, siendo bien hecha, ha debido hallarse 
conforme con los principios racionales derivados del con
cepto del arte y de sus diversos génerosu. 

Pero son rarísimos los casos de genios creadores en 
plena oscuridad de su época. Aun en los pocos casos 
ocu rridos, y ocurridos más bien en ];os otras bellas-artes 
que en la literatura, no siempre se ha presentado el in 
gen io completamente desligado de influencias capaces 
de alumbrar un tan to su camino. Lo que se ha visto 
más á menudo es caer con lástima en extravío, por falta 
de guía y po r sobra de orgullo, á espíritus de intuición 
muy luminosa y de habilidad fecunda en las letras. 

Excusado es advertir que las reglas no enseñan á ge
nerar ideas con que constituir una obra. nSu oficio, dice 
Coll y Vehí, no pasa de uegativo, es decir, que enseña á 
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evitar errores, y de directz.vo, es decir, que acostll'mbran 
al orden y á la regularidad, indicando por allí el camino 
por donde se podrán hallar bellezas. Á dife;encia de las 
reglas mecánicas, que en las artes útiles guían como por 
la mano, las reglas artísticas no aseguran el acierto en 
las bellas-artes. Es necesario en éstas la acción de las 
facultades del artista. El ingenio inspirado es un raudal 
que las reglas no pueden impeler, si bien le ponen di
ques y le preparan un cauce11. 

Á la luz de estas sanas doctrinas bien se puede com
prender la exactitud de nuestra definición del arte pre
ceptivo de la literatura. 

I I 

El arte precP.ptivo de la literatura es conj unto razo
nado de reglas; porque éstas forman un sistema combi
nado metódicamente para dirigir las operaciones del 
e:1tendimiento en el uso de la palabra, y porque dichas. 
reglas no son rutinarias, ni dependientes de una varie
dad transitoria del gusto, ó del uso arraigado por el co
mún consenso. 

Ciertamente, casos hay que no mandan con la fuerza. 
de una ley imperativa, sino que persuaden en forma de 
advertencia ó recomendación. Esto sucede en puntos que 
dependen del gusto, que sin dejar de ser bueno, admite 
variedades, ó con respecto á cualidades que no son esen
ciales en la obra sino convenientes ó especiales. Pero b 
ordinario es que revistan gran autoridad las sanas reglas, 
por cuanto nunca dejan de ser dictadas por la razón y la 
experiencia: por la razón, pues las más se fundan en la 
naturaleza inmutable ele las cosas á que se refiere su 



aplicación; por la experiencia, porque todas, como se ha 

dicho, son posteriores á las obras maestras y á los ensa

yos defectuosos. 

Se agrega que guían la intuición é impulsión que nos 

son propias naturalmente; porque, ante todo, la eficacia 

de las reglas no es bastante y es manifiesta su inutilidad 

cuando el hombre carece del dón involuntario del inge

nio; y porque, en segundo lugar, aun con las más bellas 

dotes de la naturaleza, un individuo, por falta de reglas, 

es muy posible que llegue á ser un perverso escritor ó 

poeta. 
Á este propósito debe advertirse, que si el estudio de 

las reglas no da ingenio. suple por él hasta cierto punto. 

uSin este requisito del ingenio (recuerda muy bien Gil y 
Zárate), concedido á pocos hombres, se forman todos los 

días, mediante el estudio de las reglas, buenos abogados, 

apreciables médicos, regulares escritores. Un hombre 
extraordinario en todas las carreras es una excepción, 

y por esta excepción no se deben medir todos los 

demás que comunmente no pasan de la medianía, y que 

sin el apoyo de las reglas quedarían reducidos á ignomi
niosa nulidad. Fuera de esto, más hombres grandes se 

cuentan extraviados por el desprecio de las reglas, que 

perdidos por su observancia11. 

Lejos de esterilizar nuestras facultades, sirven para 

concentrarlas· en ventaja del primor y la fuerza. Sólo los 

débiles se asustan de las reglas ó sucumben debajo de 

ellas. La fortaleza camina desembarazadamente por en

tre las dificultades del arte como si no existiesen. Ni 

tampoco es exacto que coarten el vuelo atrevido del in
genio, en los casos en que éste reclama no ya libertad 

sino osadía. uCorrigen, dice un maestro, los desórdenes 
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á que pudieran fácilmente arrastrar una sensibilidad des
medida ó una imaginación acalorada, abandonadas sin 
freno alguno al ciego impulso de la naturalezau. 

A lo cual se junta lo que opina un preceptista: uCuan
do existe, dice, cierta clase de bellezas que no es dable 
alcanzar sino cometiendo una falta, ¿cuál es entonces la 
regla de la razón y del buen gusto? Examinar si las be
llezas son tales que hagan olvidar la falta, y en semejan
te caso no hay que titubear. Esto es tan conforme con 

!os buenos principios, que los más rigorosos preceptistas 
lo han prescrito, y Boileau mismo, el más severo de to

dos, dice: uÁ veces un ingenio robusto, demasiado con
u tenido en su carrera por el rigor del arte, quebranta las 
u reglas prescritas, y el arte mismo le enseña á traspasar 

u sus prE>pios lím_ites·•· 
Por fin, nuestra definición exige que el sistema de re

glas sea juicioso. Esto merece algunas explicaciones. 

1 I I 

No es raro el caso de que algunas reglas hayan cadu
cado por cuanto algunos ramos de la literatura han te
nido que variar más de una vez de objeto y de forma. 
La manera de escribir la historia, por ejemplo, ha ido 
experimentando modificaciones parciales más ó menos 
trascendentes. Esto dimana de la condición del arte 
humano, cuyo progreso ha sido siempre gradual, á tra
vés de gustos varios, por entre mil aspiraciones transi
torias. En el arte hay algo inmutable y ::tlgo revocable. 

No se puede negar, según eso, que ciertas reglas. 
han sido arbitrarias por causa de su inflexible magisterio 
ó desmedida generalidad. Ha acontecido alguna vez que 
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los críticos, y tras de ellos los preceptistas, formulasen, en 
són de principios fundamentales, reglas que parecían ra

zonables y expertas, y que en fondo de verdad consulta· 
ban para las obras cualidades de una excelencia transi
toria. No eran dichas reglas, como se ve, juiciosas; y no 
lo eran por absolutas. De la historia del arte constan 
estos desengaños. 

El error se ha hecho sentir alguna vez me::liante la ad
miración excesiva de ciertos modelos, ó á causa de la in

fluencia ejercida por el sistema artístico de ciertas litera
turas prestigiosas, ó como efecto de la boga que alcan
zan ardorosamente algunas escuelas literarias. Ciertas 
cualidades seductoras de una obra maestra, ó sea, me
jor dicho, los procedimientos de ejecución á ellas con
ducentes, han sido prescritos, alguna ve~, como requisitos 
indispensables para llegar á lo perfecto en el género lite
rario á que dicha obra pertenece. Ingenios superiores lo 
han practicado durante siglos así. Pero después, con el 
aparecimiento de alguna obra magistral ó de alguna ten
tativa afortunada en sentido divergente, se ha caído 
en la cuenta de que la pauta establecida llevaba tan sólo 
á la imitación, que la cualidad exigida era accidental y no 
esencial, y que el libre ·desenvolvimiento del arte, sin 
salir de lo constitutivo del género, podía en un caso dado 
hallar por rumbos muy distintos de los conocidos la ori
ginalidad tan apetecida de los autores. 

Esto ha sucedido, por ejemplo, con la doctrina ó teo
ría sobre la naturaleza del poema épico, teoría dictada 
bajo el imperio de una excesiva admiración de Homero. 

Duda no cabe que, si dicho poema ocupa la cima emi
nente de la escala gradual de las especies que forman la 
poesía narrativa ó épica, su linaje de belleza peculiar y 
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distintiva ha de ser lo sublime ó heroico de la voluntad 
humana puesta en acción. Hé aquí un concepto funda
mental é irwariable sobre la naturaleza de dicho poema. 
Están por eso de acuerdo todos los preceptistas en que 
el fin de aquél es producir la impresión más e)e,·ada de 
que es capaz una empresa humana, la admiración. H é 
aquí también una regla lógica y segura para aspirar al 
cumplido desempeño en una obra de esta especie. 

Pero algunos preceptistas han pasado á mayores de· 
ducciones. Han pretendido que este sentimiento de ad

miración ha de obtenerse necesariamente por los medios 
mismos, medios hoy imposibles, de la epopeya griega, 
que sin duda ninguna fueron muy felices medios, mas no 
quizá los únicos conducentes que pudieran imagina rse. 

No ciertamente para refutarla, sino para que se ,·ea 
el rigor á que ha llegado el formulismo autoritario en 
el asunto, vamos á mostrar aquí literalmente la doctrina 
sustentada, sobre el poema épico, por un estimable pre
ceptista casi de nuestros días. Don Antonio Gil y Zá
rate dice: 

11 en poema épico, para vivir, necesita ser una obra 
esencialmente popular, que interese á todas las clases de 
la nación y cuyo nombre conozcan todos, cuyos trozos 
más notables corran de boca en boca, y se repitan y se 
canten por donde quiera: no puede este poema perma
necer en la clase de obra erudita, leída sólo por los sabios 
é inteligentes: entonces pierde su verdadera naturaleza, 
porque deja de ser la obra predilecta de la nación, la que 
concentra en sí todas las miradas, todas las simpatías, 
todos los afectos, todos los intereses. Así sucedió en 
Grecia con los poemas de H omero: así sucede en la mo
derna 1 talia con los de Dante, T asso y Ariosto . . . 
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11 Un poema épico es, en resumen, el monumento más 
completo de la imaginación y de las creencias de un 
pueblo; creencias no sólo religiosas sino también polí
t icas, morales científicas, literarias. Es la verdadera en
ciclopedia de aquel pueblo y de su siglo ... No basta 
para el poema épico que el hecho cantado sea grande, 
heroico: es preciso que sea uno de aquellos qne han de
jado profunda sensación en todo el pue_blo: es indispen
sable que el héroe ·principal sea ya de antemano conocido, 

respetado, querido de todos; que su nombre corra de boca 
en boca, y que sus hazañas se repitan hasta en las ca
bañas con nacional _orgu 11 o ... 

uSi, pues, no sólo creemos imposible en el día el poe
ma épico, sino que no esperamos lo vuelva á ser en mu
chos siglos, dispensados estaríamos de dar l~s reglas de 
este género de composición ... N o obstante, para con
formarnos con el uso en esta parte, y como al fin, sin lle
gar á la altura del poema épico, pueden muchos ingenios 
engalanar con las bellezas poéticas algunos sucesos nota
bles, ó trazarlos imaginarios para el recreo de los lectores, 
pondremos aquí un resumen de las principales reglas que 
dan los preceptistas acerca de esta clase de composi 
cionesu. 

Pero, en obsequio de la preceptiva juiciosa, debe recor· 
darse que, ahora un siglo, el célebre maestro de litera
tura Hugo Blair, sobre esta vieja y todavía obstinada 
doctrina, decía: 

u Es preciso confesar que ningún otro asunto na dado 
más campo á los críticos para manifestar su petulancia ... 
Con sus empalagosas disquisiciones, fundadas en una su
misión servil á la autoridad, han prestado tales aires de 
misterio á un asunto llano de suyo, que un lector común 
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apenas si podrá figurarse qué cosa es poema épico ... La 
noción más sencilla de esta eS[;ecie de poema se reduce 
á decir que es la relación de una empresa esclarecida, 
relación hecha en forma poética. Esta definición es tan 
exacta, que viene bien á otros varios poemas fuera de la 
Ilfada de Homero, la Eneida de Virgilio y la Jerusalem 
del Tasso, que son acaso los tres poemas épicos más re
gulares y complicados. Pero excluir de la especie denomi
nada epopeya á todos los poemas que no están puntual
mente formados por estos modelos, es una pedantería de 
parte de la crítica11. 

IV 

Es en el género dramático de poesía donde mejor se 
ve cuán derogable ha resultado ser, por exclusivo y ex
cluyente, lo que un tiempo se consideró regla fundamen
tal y necesaria. Dicho género destina sus obras á ser 
representadas en el teatro, de manera que hagan á 
nuestra vista la ilusión de que de veras se está verifi
cando el suceso. Tiene por eso que estar á los alcances 
y gusto de la generalidad. 

Los antiguos, y sus insignes imitadores franceses del 
siglo XVII (Corneille, Racine, Moliere, Regnier etc.), 
conforme al arte poético entonces vigente, no concebían 
ni componían sino la tragedia pura y la comedia pura• 
esto es, el bello ideal del llanto y el bello ideal de la risa 
con respecto á las acciones humanas. E l dolor estaba 
excluido cual nota discordante en la comedia, y hubiéra
se reputado, más que como una salida de tono, como una 
profanación, cualquier chiste en la tragedia. N a da más 
razonablemente artístico y perfecto al parecer. 
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Pero, al cabo de largo tiempo, un concepto más com

plicado del poder representativo del arte sobre la escena, 

una modelación menos idealista y más realista de la fábula 

que en ella se quiere dar como efectiva verificación de un 

hecho, llevaron á los modernos á mezclar en el teatro los 

dos elementos opuestos, ni más ni menos que como en

treverados andan en la vida humana la risa y el llanto. 

El éxito fué tan completo, que la innovación mereció al 

punto establecerse en la práctica. Formularle en reglas 

su poética especial al nuevo sistema, es tarea en que se 

han ensayado desde entonces algunos críticos y precep

tistas, si bien no se da en manera alguna por derogada 
ia belleza simple y nobilísima de los dos tipos primitivos. 

Esta t;ercera entidad dramática es el drama propia

mente dicho, especie cuya suprema idealidad se pudiera 

condensar en el siguiente efecto apetecible: que el espec

tador, al tiempo mismo de enjugarse las lágrimas, tenga 
que morder el húmedo pañuelo para moderar el estallido 

de una repentina carcajada. 

V 

La innovaci6n anterior es debida principalmente al 
Romauticisnzo contra el Clasicismo. Es tal vez una de las 

pocas reformas duraderas, que aquella escuela revolu

cionaria en litera tura, ha dejado con trascendencia á la 

preceptiva del arte. Nada convence tanto de la necesi

dad de que las reglas sean juiciosas, como las exagera· 

cienes con que chocaron en una parte del presente siglo 

aquellas dos escuelas literarias. El Romanticismo logró 

por un lado hacer caer hechos pedazos ciertos moldes 

de bronce, que las clásicas reglas, con la doble autoridad 
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del éxito y del tiempo, nos imponían como umcas e m
quebrantables turquesas del arte literario. Y sucedió se
guidamente, que la intemperancia misma del Romanticis
mo en este propósito, fué por otro lado gran parte en 
provocar pronto una reacción favorable á cierta buen 
gusto neutral y ecléctico. 

Apartándose el Romanticismo de la manera de com
poner establecida conforme á los modelos y procedi
mientos del arte antiguo, creyó por este medio hacer 
resaltar más en sus obras lo que es peculiar del hombre 
moderno y de la sociedad contemporánea. El Clasicismo 
le salió al encuentro para rechazar no solamente lo ex
cesivo sino también lo que importaba un progreso en el 
nuevo sistema. 

Escuela de obras muy admirables era el Clasicismo, 
dechados de primor más bien que de originalidad; pero 
escuela compuesta de sectarios tan engreídos é intransi
gentes, que pretendían no admitir nada diverso ó contra
rio de los efectos estéticos del arte griego ó latino. Tan 
exag-erado se mostró el Clasicismo en su admiración por 
la sobria y austera sencillez, los lineamientos precisos del 
plan artístico, la emoción difundida proporcionalmente y 
penetrante por grados, el conjunto regular y armónico 
en todas sus partes, como se mostró excesivo el Roman
ticismo, entre otras cosas, en sus irregularidades tocadas 
de gracioso abandono, en sus contrastes sorprendentes, 
en la amplitud de su nota amarga ó triste, en su fantaseo 
indómito, en el desenfado inescrupuloso de su enérgica 
dicción poética. 

La re'acción sobreviniente no se produjo en el sentido 
de reclamar el restablecimiento del sistema clásico. La 
poética de entonces quiso. por el pronto, establecer en 
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las obras un equilibrio de fuerzas impulsiv;~s y restncti
vas contrario á toda tensión del espíritu. Su fin con esto 
era inducir al ingenio á buscar sin preocupación en lo 
natural su poesía, sin sujetarse á modelo, mas también 
sin licencioso despliegue. 

Cierta escuela contemporánea, yendo demasiado lejos 
por este sendero en demanda de verdad para la poesía, 
ha concluido por encorvarse tan á raíz de la natura
leza, que se ha abrazado con la realidad neta hasta ex

pulsar con crudeza de su poesía todo ideal. El género 
novelesco es el campo escogido por dicha escuela_ para 
combatir, con el seductivo ejemplo, á los que practican en 
sus obras la imitación de la bella naturaleza, ~obrepuján
dola, para colmo del arte. Ese sistema de composición lite
raria se denomina naturalista, y con más propiedad, Rea· 
lúmo. Su preceptiva se apoya en el método experimental 
de las ciencias biológicas, método que consiste en pro
vocar con sumo arte en los seres la determinación de los 
fenómenos vitales, á fin, wmo los experimentadores di· 
cen, de sorprender á la naturaleza en flagrante verifica
ción de la vúla. Ingenios muy poderosos en Francia, y 
habilísimos imitadores en muchas partes, ajustan á un 
realismo semejante su modo de escribir en punto de he
chos y de acciones humanas. Nuestro texto se guardará 
de tomarle ninguna de. sus reglas peculiares. 

Como resultado para la literatura preceptiva, después 
de la lucha estrepitosa entre el Comauticismo y Clasicú
mo, tenemos ahora que, desechándose lo malo y admitién
dose lo bueno, indistintamente de ambas escuelas, se ha 
venido á percibir con mayor claridad la conveniencia de 
que las reglas no extiendan su imperio más allá de lo 
esencial é indispensable, y que no pretendan imponer á 
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tod<~s las obras las cualidades todas que constituyen la 
excelencia de ciertos buenos modelos. 

Estas mudanzas parciales en los dominios, por lo de
más, inconmovibles de la literatura preceptiva, confirman 
la cauta sensatez con que el ya cirado H ugo Blair, sa· 
bio preceptista escocés, aconsejaba que las reglas distin· 
guiesen bien lo convenienre, de lo obligatorio, en las 
obras literarias. · 

u Podemos, dice, dar definiciones y descripciones exac

tas de minerales, de plantas, de animales; podemos coor· 
dinar estos objetos, agrupándolos con precisión, hasta el 
punto de establecer, con todos loe; que existen, clases 
diferentes y consté1 ntes; porque la naturaleza presenta 
para cada clas.: de éstas un tipo invariable y visible, al 
cual referimos cada individuo que se presenta. Pero con 
respecto á las obras de g-ustO y de imaginación, en que 
la naturaleza no ha dado modelo fijo, y ello para dar 
campo á bellezas de especies muy diferentes, es un ab· 
surdo pretender definirlas y clasificarlas con la misma 
precisión u. 

G. RENÉ·l\10RENO 



INTRODUCCIÓN AL CURSO 
UNIVERSITARIO DE FISICA INDUSTRIAL 

Y DE TECNOLOGÍA <•> 

(Primera lección, de 14 mayo de 1890) 

(Conclusión) 

VI 

Como lo veis, s~ñores, por este programa, la física 
industrial es una ciencia de aplicación muy distinta de 
la física general y de la mecánica. Por lo demás, ningún 
espíritu un poco elevado podría negar la entidad de esta 
ciencia del ingeniero que no se confunde ni con la física 
teórica ni con la mecánica aplicada á las maquinas. De
sarrollemos más completamente nuestro pensamiento. 
L a fís ica industrial no toma de la teoría mecánica del 
calor sino los resultados, los valores numéricos, los he

chos bien constatados; ella los aplica en seguida á las 

(1) Véase el número anterior, pág. 359· 
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máquinas á vapor, á la calorimetría. El verdadero domi
nio ele la termo-dinámica f"S la mecánica; es ella la que 
por medio del poder investigador del cálculo, discute los 
hechos primordiales y saca las consecuencias que el 
análisis pone después en evidencia. Nosotros no toma
mos de la termo-dinámica sino los resultados util!zables, 
aprovechando de la mecánica el conocimiento de la teo
ría. Las obras clásicas de Clausius ( T ), de Combes ( 2 ), 

de Dupré (3), de Hirn (4). de Zeuner (5), de Briot (6), 
ele :\loutier ( 7 ), de Verdet, de Bertrand, etc., tratan, con 
la ayuda del cálculo, ia termo-dinámica como una suce
sión de problemas y de cuestiones de la mecánica, á la 
cual, por lo demás, aquélla pertenece. 

Entretanto, la física general tiene también su puesto 
en el estudio de la termo-dinámica, una parte modesta, 
es verdad, pero muy interesante: la explicación de los 
fenómenos bajo el punto de vista de la experimentación 
y de las hipótesis sobre la constitución de los cuerpos y 

sus vana.:10nes. 
Señores, aun en aquellas partes que más se tocan y 

( 1) CLAUSIUS, Théorie mécami¡ue de la chaleur, trad. par ~[. De La
folie, 2 vols., Gauthiers-Villar~, 1868. 

( 2) co~IBES, E.xposé des principu de la théorie mécanique de la cha
leur, 1 vol., París, Bouchard-Hugard, 11\6¡. 

(3) DuPRÉ, Théorie mécami¡ue dt la clzalmr, r vol., París, Gautiers

Villars, 1869. 
(4) HIR~, Tlzéorie mécami¡ue de la chaleur, 2 vols., París, Gautiers

Villars, 186 5. 
(5) ZEUNER, Théorie mécami¡ue de la clzaleur, trad. par ~l. Arnthal et 

Cazin, 1 vol. 1869. 
(6) BRIOT, Tlz~orie mécanique de la chaleur, 1 vol., París, Gautiers. 

Villars. 1869. 
(7) i\1ouTJER, La thamo-dy11amzi¡ue, r vol., París, Gautier-Villars, 

1885. 
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que parecen confundirse, la física industrial se separa 

de la mecánica, á lo menos en una enseñanza de con

junto que abrace estos dos ramos de nuestros conoci

mientos. Citemos un ejemplo: la física industrial, como 

la mecánica aplicada, 5e ocupan de los generadores de 

vapor, de los calderos, pero bajo dos puntos de vista 

muy distintos: mientras la mecánica considera el vapor 

como fuerza, como motor, la física industrial estudia, 
por el contrario, el mejor medio de utilizar el calor para 

obtener aquella fuerza motriz. La mecánica, en otros 

términos, considera una caldera como un receptor de 

calor destinado á producir una fuerza motriz; la física 

considera un generador de vapor como un aparato por 

medio del cual se utiliza el calor de modo que produzca 
su máximum de efecto útil. En la Escuela de Artes y 

Manufacturas de París, sin comprender la física gene

ral, hay tres cursos profesados pM ingenieros muy dis 

tinguidos, en cuyos programas figuran las calderas á 
vapor. Estos son: el curso de mecánica aplicada )' de 

construcción de máquinas, el curso especial de máquinas 

á vapor y el de física industrial. Sin embargo, estos 
tres cursos no se hacen competencia alguna, porque cada 

uno de ellos corresponde á un punto de vista especial y 
tiene un de~tino previsto. En el curso de mecánica y de 

máquinas á vapor los generadores son considerados CO· 

mo fuentes de fuerza motriz; en el de construcción de 

máquinas, bajo el punto de vista de la fabricacion é ins
talación de los calderos y en el de física industrial 

se trata de la mejor y más económica utilización d~l 

calor. 
Para continuar con estas comparaciones, tomemos aún 

otro ejemplo. En la física general se estudia la termo· 
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metría tan completamente como lo permiten el tiempo)' 
la instrucción de los alumnos: construcción, graduación, 
calibraje de los termómetros, escalas diversas, distintas 
clases de termómetros, su comparación, etc .. En el curso 
de física industrial no tenemos para qué ocuparnos de 
estas cuestiones, y, sin embargo, la termometría también 
figura en nuestro programa, una termometría exclusiva
mente industrial; métodos para medir las temperaturas 
de las minas, de los pozos, de los sondajes de los seca
dores, de las sales, de los establecimientos industriales, 
de los calderos, de las chimeneas, de los hornos y de las 
hornillas con las indicaciones y las transmisiones de la 
temperatura á la distincia, punLos todos que no pueden 
ser tratados en un curso de física general. Las indica
ciones y transmisión eléctrica de la temperatura, los 
pirómetros industriales de Steinle y Hartnnz de Peter
sen, de \Veinhold, de Joly, de Codazza, de Siemens, de 
Guido Grassi, etc., todo esto pertenece á la ciencia de 
aplicación técnica. No citaremos otros ejemplos. Sería 
inútil que fuéramos más lejos para probar que la física 
industrial no puede confundirse ni con la física general 
ni con la mecánica. 

Como lo veis por el resumen de la técnica del calor, 
este curso de física industrial no sólo tiene interés para 
nuestros futuros ingenieros de minas, para los industria
les y metalurgistas, á los cuales está especialmente des
tinado; todos los ingenieros, de cualquier orden que ellos 
sean, los arquitectos, los constructores, los médicos, los 
militares podrán también sacar algunas ventajas del 

estudio de las materias contenidas e-n nuestro pro
grama. 

R. I)E l. S.-T0\10 1 
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VII 

Un curso de electricidad industrial ó electro-técnica,. 

es, en verdad, señores, ~ma enseñanza nueva; pero para 

poder seguirlo con provecho, importa que estéis prepa

rados por el estudio de la física general y por el cono
cimiento de las nociones comunes sobre la electricidad. 

Grandes progresos han sido realizados en estos últi

mos años, y cada d{a nos presenta la electricidad un 

perfeccionamiento nuevo, multiplicándose sin cesar sus 

aplicaciones. Un ing'eniero, cualquiera que sea su rango 
en la jerarquía técnica, no puede permanecer ajenc á 
este movimiento científico é industrial. Voy más lejos 

aún, y creo que el estudio de la electricidad pertenece 
hoy día al número de los conocimientos necesarios al in

'geniero de minas mismo, tanto por lo que toca á las ins

talaciones de la superficie como á las del fondo de los 

trabajos que con este objeto se emprenden. Además del 
alumbrado, del rodaje eléctrico, prestándose el trans

porte de la fuerza en las galerías subterráneas por medio 

de simples cables conductores, á todas las sinuosidades 
de les ríos y á las deformaciones de las galerías, ha preo

cupado mucho en estos últimos años á los explotadores. 

de minas. 
u La electricidad es la reina del día, dice un inge

niero electricista ( r ), y sería desconocerla no darle un 
lugar especial en la lista de las novedades que nuestra 

grande Exposición ha puesto en evidencia. Es sólo desde 

( 1) HENRY VlVAREZ, L'elecfricilé á 'l'Exposilion Universelü, Pa

rís, 1890. 



I 870 que la electricidad ha tomado su verdadero vuelo. 
Con Gramme aparecen en 1872 los primeros generado

rP.s poderosos de electricidad; con J ableochkoff, en 1 8 79, 
PI problema de la división de la luz es resuelto de una 

manera elegante que populariza el nuevo alumbrado; con 
Edison, dos años después, nace la luz incandescente, hoy 

día rival de la del gas. Hacia la misma época. Graham 

Bell y Edison inventan el teléfono; y Deprez, tomando 

el principio de una experiencia célebre, hecha por H. 

F ontaine, en la Exposición de Viena de 187 3. pone á la 
orden del día el transporte de la fuerza por la electrici

dadu. 
Y a en su Exposicz'ón sobre las aplicaciones de la elec

t?-icidad en 1816, el conde de l\Ioncel parece prever el 

porvenir que estaba reservado á este ramo de la física. 

"Hasta el presente, dice el sabio electricista del I nsti

tuto de Francia, todo el mundo resume las aplicaciones ele 

la electricidad en la telegrafía eléctrica. No se puede creer 
que ella :.ola haya sido beneficiada con un elemento tan 

extraordinario en sus efectos; una multitud de otras ope

raciones han sido hechas para venir en ayuda de nues

tros trabajos, de nuestras industrias y de nuestras necesi

dades diarias. 11 Día á día se imaginan novedades, y nadie 

puede prever todos los recursos que aún podrán nacer de 

e~te agente misterioso. Es, sin disputa, el elemento físi
co, cuyas aplicaciones tienen más porveniru. 

La predicción de l\I. de Monee) ha sido certera; pero 

el sabio académico no ha visto los progresos más recien
tes de su ciencia favorita. 

La Escuela Central de Artes y Manufacturas de Pa
rís, ha inaugurado, tal vez la primera, la enseñanza de la 

electro·técnica: ella ha tenido un curso de electricidad 



industrial en una época en que no extstla en Francia 
sino la enseñanza especial de la Escuela de Telegrafía. 
Desde entonces otros cursos de electricidád práctica ó 
industrial han sido creados en París. Y o mismo he sido 
designado el año último para hacer en esta ciudad, bajo 
los auspicios de la Asociación Filotécnica, un curso prác
tico de electricidad industrial á un grupo de mecánicos, 
y gracias á la benevolencia de la casa Breguet, hemos 

podido hacer estudios prácticos de instalaciones eléc
tricas. 

Me dirijo, señores, aquí á jóvenes estudiosos, bien 
preparados para el curso de física general, dispuestos 
á ocuparse de las aplicaciones de la ciencia eléctrica y á 
ponerse al corriente de todos los hechos que con ella se 
relacionan. 

Expondremos muy sumariamente los teoremas gene
rales que permiten establecer la correlación de las mani
festaciones magnéticas y eléctricas con los otros · fenó · 
menos de la naturaleza y, por consiguiente, someterlos 
á comunes medidas; daremos á conocer los principales 
sistemas de medidas eléctricas y magnéticas cuyo cono
cimiento es indispensable al electricista, y pasaremos, en 
seguida, al estudio de las máquinas eléctricas y á la de
terminación de sus elementos en vista de un efecto de
terminado. Entraremos después en la descripción, la 
teoría y el cálculo de los transformadores de corrientes 
alternativas que están llamadas á jugar un rol importan
te en las distribuciones eléctricas. Trataremos, á conti
nuación, de la producción de la electricidad por el calor y 

las acciones químicas, de la canalización eléctrica, de los 
acumuladores, de la transmisión de la fuerza eléctrica, del 
alumbrado eléctrico y especialmente de sus instalacion~s. 
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de la fotometría, de la distribución de la energía eléctrica, 
de las aplicaciones industriales á la metalurgia, á la ma
rina, al arte militar, etc. 

Podemos, pues, resumir el objeto de este estudio de 
electro-técnica en el programa siguiente, que es, poco 
más ó menos, el mismo de la Escuela Central de París. 

PROGRAMA DE ELECTRO-TÉCNICA 

l. Principios generales.-Conservación de la energía. 
-Unidades y leyes.-Sistema de medidas. 

I l. Producción de la electricidad.-Máquinas magne-
to-eléctricas. 

I I I. Pilas termo-eléctricas. 
IV. Pilas hidro-eléctricas. 
V. Acumuladores. 
VI. Electrolisis.- Electro-metalurgia. - Galvano

plastia, etc. 
VII. Transmisión de fuerza. 
VIII. Luz eléctrica.- Alumbrado eléctrico.-Foto· 

metría. 
IX. Instalaciones eléctricas.-Canalización. 
X. Aplicaciones diversas de la electricidad: á la mari

na, al teatro, al arte militar. 
XI. Motores eléctricos.-Tracción. 
XI I. T elegrafía.-Telefonía. - M icrofonía.- Fono

grafía. 

V III 

Permitidme, señores, cobijarme aún bajo la autoridad 
de M. Laboulaye para desarrollar delante de vosotros la 
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tercera parte de la enseñanza que estoy encargado de 
profesar en vuestra Universidad: la tecnologia. 

La importancia del trabajo industrial y, por consi
guiente, de los conocimientos que permiten hacerlo lo 
más provechoso posible, es bastante grande y muy viva
mente sentida para que tengamos que demostrarla. So
bre él reposa toda la civilización moderna, con el creci
miento rápido de la riqueza, la difusión del bienestar y 
de la independencia en poblaciones .cada día más consi

derables. La riqueza y la civilización se deben hoy día 
á la acumulación de los instrumentos de trabajo y, prin
cipalmente, de las máquinas que hacen una parte cada 
vez más considerable de la ruda labor impuesta antes á 
las clases desgraciadas. ¡Admirable resultado que sólo se 
comprende cuando se piensa que no es solamente por 
medio de la fuerza física que el hombre obra sobre la 
naturaleza, sino, sobre todo, por medio de su inteligen
cia, por medio de los descubrimientos que las diversas 
ciencias acumulan en los métodos perfeccionados que las 
generaciones sucesivas se transmiten! Son estos conoci
mientos los que constituyen la tewologfa. 

La tecnología, tomada en el sentido más lato, es la 
áencia de los procedimientos según los cuales el hombre 
emplea las fuerzas y obra sobre las materias pn·mas su
minútradas por la nattt1~aleza para utihza1' estas fiee?'zas 
y obtene1~ de estas materias p1'imas lo que concurra á la 
satisfacción de sus necesidades y de sus deseos. 

La tecnología es, pues, la parte de aplicación de las 
ciencias que abrazan las artes y las profesiones indus
triales: Todo lo que se construye, sea por medio de las 
manos, sea por medio de las máquinas y de los instru
mentos debidos á la invención de los hombres, es del 
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·resorte de la tecnología. La mecánica aplicada, la física 
"industrial, la química industrial; la metalurgia, etc., son 
ramos de la tecnología general, y en cuanto á la parte 
que en este conjunto nos corresponde la tomamos de la· 
física industrial, de la química aplicada, de la metalurgia, 
constituyendo, con estos diversos elementos, un ramo 
de la enseñanza técnica. 

En la Enciclopedia de Diderot y d'Alembert las ar
tes, oficios y manufacturas están clasificadas como una 

depend€'ncia de la historia natural. Su enumeració:1 
-comprende: 

1. 0 T rabajo y uso del oro y de la plata. 
2.0 T rabajo y uso de las piedras finas. 
3. 0 Trabajo y uso del hierro. 
4.0 Trabajo y uso del vidrio. 
Ch. Dupin ha hecho una clasificación de la tecnolo 

gía, tomando los usos por base. Reune las diversas ar
tes y oficios, según las necesidades del hombre, el fin 
y el origen del trabajo industrial. Así, establece siete 

grupos: 
1.o Preparación de las materias primas. 
2.o Las artes alimenticias. 
3. 0 Las artes relativas. 
4.o Los cambios en el interior del globo. 
5.0 El mobiliario, los utensi lios, las herramientas, las 

máquinas. 
6. o Las modificaciones en la naturaleza y la apariencia 

<le los objetos para apropiarlos á sus diferentes destinos. 
7.o Los instrumentos y los procedimie.ntos empleados 

en la práctica de las ciencias y de las bellas artes. 
Estas clasificaciones son empíri:::as y no tienen otro 

objeto que abrazar el conjunto de los productos y de 
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los procedimientos de la industria. U na buena clasifica
ción de la Tecnología consistiría en considerar los pro
cedimientos tecnológicos como aplicaciones de las cien
·cias físicas, no pasando más allá. del conocimiento de las 
leyes de la naturaleza, que constituyen la ciencia, y de 
la utilización de estas leyes, que constituye los métodos 
tecnológicos. 

uSe distingue, ordinariamente, las artes de las ciencias, 
dice Ampere. Esta distinción está fundada en que en las 
ciencias el hombre conoce solamente y en las artes co
noce y ejecuta. Pero si el físico conoce las propiedades 
del oro, como su fusibilidad, su maleabilidad, etc., es 
necesario que artífice por su parte conozca los medios 
que debe emplear para fundirlo, batirlo en hojas ó es
tirarlo en hilo:;, y en los dos casos hay conocimiento. 
No hay, pues, realmente, cuando se trata de clasificar 
todas las verdades accesibles al espíritu humano, ningu
na distinción que hacer entre las artes y las ciencias: las 
primeras como las segundas, deben entrar en esta cla
sificación; eso sí que las artes no entran sino con rela
ción al conocimiento de los procedimientos y de los me
dios que ellas emplean, abstracción hecha de la destreza 
del artista, aunque no de la instrucción más ó menos 
completa que haya adquirido, según sea más ó menos 
sabio en su arte. 

uCon respecto al conocimiento, todo arte, como toda 
ciencia, es un grupo de verdades demostradas por la ra
zón y reconocidas por la experiencia, que reunen un ca
rácter común, carácter que consiste, sea en que estas 
verdades se relacionen con objetos de la misma natura· 
leza, sea en que los objetos estudiados se consideren 
bajo el mismo punto de vistan. 
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Si dejamos á un lado la habilidad operatoria, que ne
cesita cierto aprendizaje, los procedimientos industriales 
no pueden ser comprendidos, simplificados ó mejorados, 
sino por medio del conocimiento de las leyes naturales 
que ellos utilizan y por medio de un método que per
mite analizar tanto resultado nuevo, aprovechando todos 
los hechos que la experiencia haga conocer. 

Como lo veis, señores, el estudio de las ciencias debe 
preceder al de las industrias y aplicaciones, no sólo á 

causa de los conocimientos y datos que aquéllas suminis· 
tran, sino aún porque enseñan á analizar todos los fenó
menos que en la aplicación se encuentran. 

Según M. Laboulaye, la clasificación científica de la 
tecnología se reduce á formular la clasificación de las 
ciencias cuyas aplicaciones constituyen los procedimien
tos industriales. Este sabio distingue seis categorías de 
ciencias fundamentales, á saber: matemátzcas, geometrfa, 
mecánica,júica, quf11n·ca y biologfa; y seis secciones en 
la tecnología general, á saber: jfsica industrial, quüJtica 
úzdustrzal, biologfa industrial, mecá1tica industrial, geo
metrfa industrial, arte industrial. 

Las fabricaciones, las industrias, se relacionan, pues, 
con las diversas ciencias, donde toman las teorías que las 
esclarecen y fecundan. La ciencia da la previsión, y la 
previsión permite la acción. Esta fórmula expresa de una 
manera exacta la relación de la ciencia y del arte. Tales 
son los principios que dirigen la acción de trabajo que 
el hombre ejerce sobre la naturaleza, las relaciones de lo 
'ilerdadero y lo útil. El trabajo tiene, en definitiva, por 
objet0 la modificación de la materia por el empleo de las 
fuerzas naturales. 

Así, latamente considerada, la tecnología general; se 
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enseña en diversos cursos de la Universidad; pero el fin 
de nuestra enseñanza tecnológica es estudiar en detalle 
::tlgunas industrias principales y especiales en cuyas apli · 
caciones nuestros futuros ingenieros industriales encon· 
trarán donde ejercer sus aptitudes y donde aplicar sus co
nocimientos técnicos. Por lo demás, el programa siguiente 
indica el objeto esencial de n~estro curso de tecnología. 

P ROGRAMA DE TECNOLOGÍA 

A .-Industrias que elabo1-an las materias primas 
ex/1-afdas del suelo 

l. Cerámica, porcelanas, losas, alfarería, tierras coci-
das, tejas, ladrillos, etc. 

I l. Cal, yeso, cimientos. 
I I l. Vidrio, cristalería. 
IV. Alumbrado, fabricación del gas y de diversas ma· 

terias. 
V. Petróleos, naftas, betunes. 
VI. Aguas gaseosas, su fabricación. 

B.-Industrias que elabq1'an las 1naterú~s vegetales 
~' animales 

VI l. Cuerpos grasos, estearina, bujías. 
VIII. J abones, aceites. 
IX. Gelatina, cola, negro animal, fosfatos. 
X. Conservación de las sustancias animales y vegeta

les, tanaje. 
X I. Celulosa, materias textiles, papel. 
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XI l. Azúcar, industria del azúcar, sacarimetría, saca
nna. 

C.-Industrias que 11-abajan en segunda elaboración los 
productos que provienen de industrias extractivas. 

XII l. Productos derivados de la hulla y del alqui-
tran, industrias de las materias tintoriales artificiales. 

X IV. Colores y pinturas. Colores comerciales. 

XV. Tecnología del cloro, blanqueo. 
XVI. Impresión de los tejidos. 
XVI l. Siderúrgia, industrias del hierro, especies co· 

merciales é industriales de hierro, acero, etc .. 
XV 1 I l. Especit::s comerciales de otros metales en se

gunda elaboración. 

D.-Industrias basadas en la fermentáción 

X IX. Vinos, alcoholes, cervezas, destilación y recti
ficación. 

XX. Gluten, almidón, harinas, panificación. 

IX 

Acabo de recorrer, señores, muy rápidamente nuestro 
plan de estudios, y he bosquejado el programa general 
que vamos á seguir. Él abraza tres ramas de la tecnolo
gía géncral: la técnica del calor, la técnica de la electri
cidad y una parte de la técnica química y mecánica, 
relativa á las principales industrias. Este programa es 
demasiado vasto, lo reconozco; demasiado vasto para ser 
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recorrido y desarrollado en un sólo año de estudios. Tal 

extensión de materias exigiría dos años. 
Antes de concluir, solicito aún por algunos instantes 

vuestra atención, porque'lo que tengo que' deciros es relati
vo al método que vamos á seguir en nuestra enseñanza. 

Este curso de física industrial y de tecnología debe 
ser esencialmente práctico. Él exige imperiosamente un 
laboratorio, colecciones de modelos de máquinas y apa
ratos aptos para funcionar, instrumentos de demostra

ción, y sobre todo, instrumentos de investigación y de 
verificación. 

Anexo á nue<>tra enseñanza debe haber también un 
museo escolar industrial y comercial, donde se reúnan 
los productos del país y del extran;ero, como los apara
tos que sin·en á su fabricación. Tenga yo una sala, y 

el museo se formará luego con el concurso de los indus· 
tria) es. 

Sin laboratorio, sin aparatos, sin modelos, sin máqui
nas, sin productos, la enseñanza de la física industrial 
y de la tecnología no tendría .ningún resultado: una en
señanza práctica no puede ser hecha solamente con de
mostraciones en la pizarra. Este laboratorio, estas colec
ciones, estos instrumentos que nos faltan en este momento 
me han sido prometidos y los tendréis. 

Nuestra enseñanza faltaría á su fin si se limitara á dar 
lecciones y á hacer clases. Un laboratorio de enseñanza 
superior y un gabinete de física tienen un doble objeto: 
los alumnos deben hacer a!lí estudios prácticos, compro
bar los hechos de la teoría, ejercitarse en el manejo de 
los instrumentos y de las máquinas, es decir, una verifi 
cación científica; por otra parte, el profesor hará tam
bién allí investigaciones para hacer avanZ3.r la ciencia ó 



perfeccionar y mejorar los procedimientos industriales. 
En Europa, los profesores de las facultades de cien

cias tienen una doble misión, y es, en este concept;"l, que 
el Estado les da sus laboratorios y sus v::tliosas coleccio
nes: ellos deben enseñar y esparcir la ciencia conocida, 
la ciencia clásica y, además, por sus trabajos y sus inves
tigaciones, tratar de aumentar el dominio científico, sea 
por hechos nuevos ó por nuevos descubrimientos. 

Señores, tan pronto como nuestro laboratorio sea ins

talado, tan pronto como las máquinas y los instrumentos 
nos hayan llegado y las colecciones del museo tecnoló
gico estén colocadas, los alumnos serán ejercitados en 
los estudios prácticos. Pero, además de lns trabajos de 
laboratorio, tendréis que hacer ejercicios, que resolver 
cuestiones, que trazar proyectos, que visitar fábricas, á 
fin de daros cuenta de lo que hayáis estudiado. Estas 
frecuentes visitas á las fábricas que emplean máquinas ó 
que utilizan procedimientos de fabricación, tienen una 
grande importancia para vuestra instrucción práctica. 
Nadie es ingeniero digno de este nombre, si no conoce 
por experiencia la materia en que debe ejercitar su inte
ligencia y el saber adquirido; y para dar á mi pensamien
to una forma concisa, diré con Franklin, apropiando sus 
palabras al caso actual: Un ing·eniero debe saber limar 

con tma sierra y aserrar con una lima. 

l nteresado en vues~a instrucción, insisto, pues, seño
res, de una manera especial, en los puntos signientes: 
I.o, ejercicios prácticos y manipulaciones en el laborato
rio; 2. 0 , estudio de proyectos; 3. 0 , visitas á las fábricas; 
4.0 , interrogatorios y exámenes semanales. Con estos 
proyectos llenaremos la cartera del curso de física in
dustrial y de tecnología. 
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Este curso debe tener un carácter original que voso· 
tros le daréis, sobre todo, con vuestro trabajo. N o ten· 
dréis ningún texto. Tomaréi5, sí, apuntes con los cuales 
redactaréis vosotros mismos nuestras lecciones. De tiem
po en tiempo, y sobre todo, en los días de exámenes, yo 
recorreré vuestros cuadernos y los enmendaré. I nterro
gaciones y conferencias en el laboratorio, os permitirán, 
además, conocer los errores que hayáis podido cometer 
en la redacción de nuestro curso. Por otra parte, vuestro 

mismo profesor tendrá cuidado de escribir para vosotros 
lo que en su curso haya de práctico y de útil. 

Jóvenes como vosotros, futuros ingenieros destinados 
en un próximo porvenir á desarrollar las industrias y "las 
artes técnic;:¡s de \'Uestro país, deben, e n toda ocasión, 
hacer prueba de trabajo personal. Por el método que os 
indico, la iniciación individual se ejerce libremente, y 
cuando en buena hora se aprende á pensar, á crear, á 
organizar, se llega fácilmente más tarde á los descubri
mientos, á la invención ó á los perfeccionamientos indus
triales. Lo que vuestra patria os da en instrucción, vo
sotros estáis obligados á devolverle en ciencia útil. 

A. F. N OGUÉS, 
Jngeni~ro ci"il y de mina~. 

Ex·profe~or de Ja Facultad de Ciencia"' de Parl;;., cte. 

------------~·~------------
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ALGO SOBRE ORTOGRAFlA 

Y ACENTUACIÓN ESPA~OLA 

- .: -

Se ha dicho y escrito ya tanto acerca de este tema. 

que parece bastante atrevido aumentar el número t::ln 
crecido de composiciones de esta especie. Sin embargo, 

á pesar de discusiones tras discusiones, no se nota resul

tado palpable en ninguna parte: cada uno escribe y acen

túa como se le da la gana. U nos siguen ciegamente el 
sistema propuesto por la Academia Española; otros pre

fieren la ortografía y la acentuación que ya hace tantos 

años han sido observadas en el país y que se conocen, 
en oposición al otro, bajo el nombre común de sistema 

chileno, habiéf"ldolo clasd1cado el gran gramático don 

Andrés Bello. El Gobierno, en toclas sus comunicacio

nes oficiales, observa el sistema de la Academia Espa

ñola. 

Si me permito reunir en este pequeño trabajo algunas 

pocas ideas sobre los dos sistemas, comparándolos se

gún su valor científico y etimológico, no me halago con 

la expectativa de poder decir lo que no S'e haya dicho 

y redicho ya. Bien sé que el asunto ha sido agotado 
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completamente por inteligencias y plumas desprOJ?Orcio
nadamente superiores á lo que yo pudiera jamás alcan 

zar. Á pesar de todo esto, como extranjero, soy tal vez 
apto para mirar la cuestión con más imparcialidad que 
muchos hijos del país, á quienes, al dirigir los anteojos de 
su admiración patriótica, por justificada que sea, hacia la 
figura colosal de don Andrés Bello, podrán escapárseles 
detalles de importancia. 

El sistema de ortografía usado en el país tiene, por su

puesto, mucho que habla decididamente en su favor. 
Prescindiendo aun de sll base científica, es evidente que 
reformarlo del modo propuesto por la Academia es muy 
difícil en éste, principalmente á causa de su edad y 
lo general de su uso. Todo el mundo aquí, ya hace mu
chos años, escribe y acentúa el idioma conforme á las 
reglas clasificadas por Beilo; varias generaciones lo han 
aprendido en las escuelas y liceos y lo han enseñado á 
otras. Sería, pues, sumamente trabajoso reemplazarlo 
por otro sistema, no importa cuál sea su carácter, y aun· 
que la reforma propuesta tenga por objeto simplificar la 
ortografía, faci litando su manejo y sistematizando los 
caprichos por medio de reglas de fácil aplicación. Esto 
se ha visto en la Alemania y más evidentemente todavía 
en Inglaterra. Las reformas propuestas por los literatos 
y gramáticos han encontrado siempre una resistencia 
muy tenaz; cambios de este género se han verificado úni
cam~nte en el curso de los años y por desarrollo natural, 
á pesar de que todo el mundo reconozca la grande utilidad 
de cambios en la ortografía alemana y, sobre todo, en la 
inglesa, la que en ninguna parte obedece á reglas ó sis
temas. ¡Cuánto más difícil debe ser ahora adoptar y ha
cer practicar por todos un sistema como el que propone 
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la Academia. el cual reconoce como su base la etimolo
gía de las palabras y obliga á los que quieran profundi
zarlo á buscar los fundamentos en el conocimiento de 
una lengua considerada, ya hace años, completamente 
superflua, el latín! 

El mérito principal del sistema chileno es la simplifi 
cación de la ortografía. Según él, no se observa diferen
cía ninguna entre lag y la j antes de las vocales e, i, caso 
en que se ha adoptado laj exclusivamente. Tampo:::o se 

usa la letra x seguida de consonante como en estralio, 

esplzcar, etc., etc. Todo esto no deja de ser cómodo en 
sumo grado, simplifica mucho el estudio de la ortografía 
y acaba con un sinnúmero de dificultades; pero, en t:am
bio es un principio muy peligroso, que, tratado con de
masiada licencia, nos expone al peligro de echar portie
rra todo estudio etimológico. 
_ En materias de este carácter, es evidente que en las 

lenguas que observan estricta analogía entre la ortogratía 
y la pronunciación, la última debe ser la base de la prime
ra, en cuanto no se opongan ni el genio de la lengua ni la 
etimología. Estos dos factores deben tomarse en conside
ración en el orden en que los he mencionado. Sobre todo 
hay que obedecer al genio de la lengua, el cual, en mu
chísimos casos, está señalado por el uso y la rutina, pcde
rosísimo tirano que sigue su marcha natural, venciendo 
toda suerte de obstáculos y trastornando á veces las leyes 
de -la lógic;¡, de la gramática y hasta del buen sentido. 
Ante su majestuoso dominio, suficientemente caracteriza
do por_ la mayoría de los buenos hablistas y escritores, los 
demás factores tienen que callarse incondicionalmeme, 
no sólo en caso de ortología y ortografía, sino tambitn 
en la sintaxis. Sólo cuando el uso no haya desarrollado 

R. Df. l. S.-TOWO 1 27 
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sdiciememente sus ideac; autocráticas, ó mientras que, 
en puntos de dud<~, las costumbres autorizadas de la ma
yoría absoluta no hayan manifestado todavía con bastan
te claridad cuál sea el rumbo tomado por el genio de la 
lengua, entonces deben tomarse como base, primero la 
etimología y la ciencia, y únicamente como último ele
mento debe consultarse la conveniencia, la comodidad. 

Es muy fácil probar el dominio irresistible del uso. 
Así. es contrario a toda lógica decir: Yo me hago enteJZ
der en francés cuando se quiPre decir, Hago que se me 
enúenda, pues ese giro expresa evidentemente, análogo 
á otros giros de la misma naturaleza: Hato que ;•o entien
da enfi'anct!s, como se ve al cambiar el complemento Le 
hago entender, lo que sin duda ninguna significa: Hago
que él entienda. Ahora, por incorrecta que sea esta ex
presión. una vez que el uso le ha dado irrevocable dere
cho de ciudadanía en el idioma, puesto que ;;e ha gene
ralizado y está adoptada por los buenos hablistas aunque 
está diagonalmente opuesta á la lógica y el carácter del 
idioma, habrá que considerarla castiza. Ejemplos análo
gos se presentan er. abundancia en todas las lenguas. 

Los principios que acabo de señalar han formado la 
base de este pequeño é insignificante estudio. Ciñéndo
me á ellos, he examinado los dos sistemas, el chileno y 

el de la Academia; en ambos he encontrado puntos fa . 
vorables, pero no puedo aceptar ninguno de los dos sin 
modificación. 

Me ocuparé primero en la ortografía y después en );¡ 

;.tcentuación. 
La lengua castellana es muy linda y sistemática, so

bre todo en su estructura exterior, mientras que en las 
expresiones se obsen·a muy poca profundidad, expre-
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sándose todo de una manera muy general y superficial. 
Pero en todo lo que es punto de forma, tanto en cuanto á 
los sonidos como en la parte externa de las construccio
nes, ella bien merece el atributo de divina. Sobre todo, en
canta lo sonoro de sus palabra.s, estas terminaciones tan 
llenas, la abundancia de vocales y consonantes líqui
das, etc. Aún no contenta con el buen sonido que ya po
see por su carácter natural, ha tratado de suavizarse más 
y más en el curso de los años, y de suprimir los sonidos 

que le han parecido ásperos, lo que vemos manifestado 
en la tendencia de sustituir la letra j á la x en palabras 

como reloj. ejemplo, bajo, etc., etc., (con lo que este 
cambio principió) y más tarde, aún la s en palabras 
como esponer, estrao1'dinano, etc., etc.; cosa que no se 
ha verificado aún con completa decisión, puesto que se 
considera todavía objeto de recias discusiones. 

Este 1íltimo punto es el primero de que nos ocupa
mos. Según la ortografía de la Academia. se escribe la x 

seguida de consonante en todas las palabras que la tie 
nen porcausasetimológicas, como exponer, extinguÚ', etc. 
mientras que la ortografía chilena las escribe como 
hoy día todo el mundo las pronuncia, usando la le
tra s en lugar de la x. En la partícula ex, en palabras 
como Excónsul, ó en palabras donde á la x le sigue una 
vocal ó la letra h, no ha habido discusión, porque la pro
nunciación está perfectamente caracterir.ada. 

Tocante á esta diferencia, me ha causado verdadera 
admiración ver que haya dado motivo á tantas discusio
nes y polémicas. He leído folletos bastante largos y 

profundos sobre esta materia; he visto que muchos gra
máticos han gastado todo el tesoro de su criterio, toda 
la profundidad de su saber en probar que lo que e·s ne-
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gro no puede ser blanco, y si no recuerdo mal, ninguno ha 
resuelto satisfactoriamente el problema. El punto de que 
hablo no se encuentra en el terreno de la ortografía sino 
de:: la pronunciación; antes de todo debe verificarse, fuera 
de toda duda, cuál es la pronunciación, no la etimológica 
sino la actualmente usada de estas palabras. U na vez 
verificada con toda claridad esta pronunciación, parece 
superfluo probar que la ortografía debe seguir la pro. 
nunciación, pues este es un punto fundamental de la 

lengua. Habrá que averiguar, por consiguiente, cómo 
habla la mayoría de los que consideran el castellano su 
lengua patria; si dicen expulsa1' ó espulsar, expresar ó 
esp1'esar; si la segunda pronunciación es viciosa habrá 
que adoptar naturalmente la otra ortografía y viceversa. 
Por motivos etimológicos, evidentemente, habrá que 
preferir l::t x; la s es más bien una afeminación, un dete
rioro de la lengua, el que, como principio general, no se 
<.Jebe, de ninguna manera, apoyar en su marcha funesta . 
Pero una vez que la lengua ha admitido tal cambio de 
pronunciación, es inútil toda resistencia. Yo, por mi 
parte, me inclino más bien á creer que la x seguida de 
consonante esté por desaparecer de las palabras latinas, 
así como ha desaparecido de palabras como efemplo, efe· 
cutar, etc.; y por más que se sienta el cambio de expre

so en espreso porque quita una parte considerable á la 
hermosura natural de la lengua, si espreso ha llegado á 
ser pronunciación no sólo del vulgo iletrado, sino tam
bién (lo que temo por haberlo notado así en toda pane) 
de los buenos hablistas, debe adoptarse también la ono· 
grafía de es en vez de ex como ha sucedido en reloj. 
ejemplo, etc., etc. La ortografía depende de la pronun
ciación y no viceversa. 
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De carácter enteramente distinto es la divergencia 
que hay entre los dos sistemas en cuanto á lag y la j 
ante las vocales e, 1:. El sistema del país no observa di
ferencia en este punto, y emplea siempre la j, mientras 
que la Academia distingue entre lag y laj por motivos 
etimológicos. El primer sistema es muy cómodo, sin 
duda, pues simplifica bastante la ortogr::tfía; pero en 
cambio, es expuesto á conducirnos con el tiempo á un 

punto á donde no conviene llegar todavía y cuyo extre
mo vendría á ser el volapuk, este idioma universal que 
no tiene excepciones, que consta sólo de vocablos y no 
tiene sino una sóla conjugación y declinación, una sola 
regla para la colocación de las voces, de modo que un 
hombre medianamente hábil alcanza aprenderlo perfec
tamente en seis meses. El valor práctico de esta sim· 

plificación es muy grande, pero lo que se gana por un 
lado en la simplificación se pierde por el otro en sentido 
literario y científico. Se me ha dicho que esta simplifi
cación (la del uso de laj exclusivame nte) puede consi
derarse como el primer paso dado en el camino de la 
reforma; y que, una vez iniciado este movimiento sim
plificador y progresista, los demás pasos seguirían como 
consecuencia natural. Todos estos argumentos son, de 
pronto, falaces; parecen muy plausibles si uno no los 
examina á fondo. Desde luego, en cuanto á estas refor · 
mas simplificadoras no hay pasos medios; ellas deben 
aceptarse en general, en todas las partes de la lengua. 
No es lógico ni consecuente simplificar la ortografía en 
cuanto á estas dos letras y dejar otras, al parecer super
fluas, cuyo omisión obedecería á los mismos principios. 
Si seguimos marchando por tal camino, al fin echaremos 
por tierra todo estudio filológico, ortográfico y etimo-
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lógico; llegaremos finalmente al punto de suprimir to · 
das las letras superfluas, de escribir con letras iguales 
todo lo que se pronun.cia de igual modo y caracterizar la 

ortografía según la pronunciación de los diferentes pue
blos. ¿Por qué tiene más derecho entonces de ser escrita 
la letra h al principio de las palabras? ¿Por qué no se es· 
criben con doble r las palabras como razón, rey, etc? ¿Por 
qué se establece diferencia entre la b y la v, consonan
tes que pronunciamos iguales, como ya lo propuso, 
hace años uno de los gramáticos más sabios y profundos 
del país, y no sólo por broma, sino obedeciendo á la 
justa consecuencia de generalizar la simplificación orto
gráfica, proceder mucho más lógico, en verdad sea dicho, 
que la simplificación parcial causada en primera línea 
por la comodidad? Más aún; nosotros, aquí en Chile. no 
distinguimos entre la s y la e antes de las vocales e, i, ni 
la z; ¿por qué las distinguimos en la ortografía, si la 
simplific~ción forma la base de la reforma? Así llega
ríamos á escribirlo todo como lo pronuncia el vulgo, es 
decir: perfeuto, .contitusx·on, enbolber, almitir, asectar, 
acst1-apto, etc. Esta simplificación nos conduciría todavía 
á observar distintas reglas ortográficas según la pronun
ciación de los diferentes países. Es uno de los principios 
más peligrosos, seductor á primera vista, pero de con
secuencias muy funestas. En todo estudio, en toda cien
cia, la comodidad debe desterrarse absolutamente; una 
ciencia es tanto más bella cuanto más estudio cueste 
adquirirla: En materias de ortografía de las lenguas lati
nas sobre todo, la etimología es uno de los elementos 
más vitales; si según ella usamos las letras que encon
tramos en las raíces de las palabras, si escribimos diviszon 
(con v), y bondad(con b), huerto, horror (con h), y edad, 
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aíio sin ella, y todo esto únicamente porque en la lengua 
madre, el latín, se escriben así, me parece muy lógico y 

nat ural observar la misma diferencia entre la g y j. 
:L\I ientras no se haya generalizado en toda la lengua la 
t endencia de simplificar la ortografía, es capricho obser
varla en un caso y en los otros nó; las palabras que en 
latín ó griego ó en la lengua de que se derivan se escri 
ben con g: legftimo, gente, géne1'0, lógz'co, etc., deben 
retener esta letra en casteJiano, mientras que las demás, 
ó las que tienen la j en latín, deben escribirse con j, 
como suJeto, majestad, etc. 

Aquí me figuro oír citar un argumento á favor de la./ 
que á primera vista parece bastante plausible. Los que 
abogan por el uso de la.f en estos casos, podrían citar el 
ejemplo de palabras como transigir, exigir etc., dicien 
do que la ortografía y pronunciación, transijo, exi;'o, etc. 
prueba que la j debiera usarse también en el infinitivo 
transigir y por consiguiente en otras palabras de este 
carácter. Si fuera la tendencia de la lengua usar lag en 
los infinitivos, aquellas formas la usarían también, es 
deci r se pronunciarían transzgo, exigo, conforme á su 
formación original lati na; este cambio de exzgo en exi-
jo de~uestra claramente que el espíritu de la lengua 
ha preferido la j, y, por consiguiente, el mismo prin
cipio debiera observarse en todos los demás casos. Esto 
parece muy plausible, pero no se puede aplicar á to
dos los casos. E n exijo, etc. se trata de formas ver
bales que deben conservar la pronunciar.ión del infiniti
vo y modificar su ortografía conforme á ella; sucede ahí 
lo mismo que en rico, riqu.fsimo_- amarg-o, amargufsi
mo, etc. La forma fundamental es el infinitivo, y las de
más formas de la misma palabra deben retener la misma 
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La Academia ha introducido también el uso de la y al 
fin de las palabras en lugar de la i, como escribe el sis
tema chileno, siempre fiel á su principio de la simplifi
cación. Este punto no puede decidirse por razones 
etimológicas, ni tampoco por el punto de vista de la co· 
moclidad. En los nombres como rey, ley, es evidente que 
el uso de la y es preferible, lo indica la pronunciación 
de los plurales leyes, reyes y no leies, rúes. En cuan

to á las palabras indeclinables, como muy, podrá de
cirse que, adoptada definitivamente la ortografía de 1'ey, 
ley, etc., por analogía se usa la y al fin de todas las pala
bras del estilo. Puede ser también que agrade más al 
ojo ver la y al fin en vez de la i; en inglés sucede cosa 
parecida, pues no se usa nunca la z· al fin de alguna pa
labra. 

En cuanto á la acentuación, vemos también una dife
rencia muy grande y obvia entre los dos sistemas Los 
dos han partido de la misma base, es decir del carácter 
del acento pintado; ordenan su uso en las palabras cuya 
acentuación sea contraria á la tendencia general de la 
pronunciación. Mas, los principios de los sistemas son 
bastante distintos. Prescindiendo por ahora de los de
talles, podemos agrupar las diferencias entre los dos 
sistemas del modo siguiente: (se trata de las palabras 
agudas y graves de dos y más sílabas, porque en las 
otras los dos sistemas están de acuerdo). El sistema de 
Bello dice que el acento debe pintarse en todas las pala
bras agudas de dos ó más sílabas, que terminen en vocal; 
y en las graves que terminen en consonante. De estas 
reglas hay un gran número de distintas excepciones. La 
Academia dice: se pinta el acento en todas las palabras 
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agudas de dos ó más sílabas que terminen en vocal ó en 
las consonantes n ó s; y en las graves q11e terminen en 
otra consonante. De estas reglas no hay excepciones. 
En los demás puntos están de acu~rdo los dos sistemas, 
como en las esdrújulas, en las que tienen doble significa· 
do como tu, sz·, etc., etc. Examinemos ahora cuál de los 
dos merece la preferencia. 

Es evidente que la base sobre la cual debemos proce· 
der en este punto es la tendencia de la lengua, es decir 
que debe pintarse el acento en las "palabras cuya acen
tuación sea contraria á la tendencia general de la ·lengua; 
así lo indica y exige el carácter del acento pronunciado. 
Este principio ha formado la base de los dos sistemas, 
pero bajo aspectos muy distintos. El . sistema Bello ha 
tomado en consideración sólo las palabras primitivas, 
las formas elementales; las formas de nombres y verbos 
son las excepciones. Según este sistema, es preciso co
nocer el carácter ele las palabras p:ua saber si deben 
acentuarse ó no. Según él, se pinta el acento en todas las 
palabras graves terminadas en consonante, por ejemplo, 
lápiz. ent6nces, origen, etc.; se acentúan las formas verba 
les, y los plurales de nombre, cuyo número es crecidísimo. 
Todas estas formas terminan en n ó s; su número, compa· 
rado con el de las primitivas, es enorme, de suerte que 
el número de las palabras exceptuadas es mucho mayor 
que el de aquellas que siguen la regla. Según est~ siste· 
ma, se acentúan las palabras ent6nces, minos, márgen etc .. 
pero no mesas, dz"ren, etc. Se acentúa, por ejemplo, la 
palabra origen, porque es singular de un sustantivo y 

forma primitiva, pero no se acentúa dz"rigen, la tercera 
persona del plural del presente del verbo dirigir, aun
que su acento hablado y la ortografía de las últimas 



- 426 

dos sílabas sean iguales á la otra acentuada. Este no 
deja de ser un inconveniente muy grave que la Acacle. 

mia ha salvado por completo con exceptuar de esta re

gla las palabras terminadas en n y s y proponiendo 

upintar el acento en todas las palabras graves termina

dds en consonante con excepción de n y S11. En esta 

regla se encierran todas las palabras, no hay excepción 

ninguna. Es una de las ventajas del sistema de la Aca

demia el haber simplificado mucho, y de una manera 

científica y por consiguiente admisible, la acentuación y 

de expresarlo todo por medio de dos ó tres reglas fáciles 
de aprender. Además corresponde también más al espí

ritu de la lengua, _porque encierra en sus reglas un nú

mero de palabras mucho mayor que el otro, porque el 

número de las palabras graves terminadas en consonan
te y primitivas es insignificante comparado con el de las 

formas verbales y plurales de sustant~vos que todos, sin 

excepción alguna, terminan en -n ó s. ¿Será preferible 

entonces pintar el acento en las pocas palabras primiti
vas que terminan en n ó s y exceptuar las formas cleri· 

vadas, formulando para esta excepción, varias reglas 

complicadas (como lo hace el sistema Bello) ó exceptuar 

las que terminen en n ó s por una sola regla? Me pare
ce indudablemente preferible esto último, porque, según 

el primero, el número de las palabras exceptuadas es 

desproporcionadamente mayor que el de aquellas que 
siguen la regla. 

La diferencia entre los dos sistemas, en cuanto á la 

acentuación de las palabras agudas terminadas en u ó s, 
es consecuencia natural y lógica de la que precede. Si 

no se pinta P.! acento en las palabras graves terminadas 

en 1z ó s, es evidente que las agudas deben pintario. 
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Aceptando la primera regla como justa y conforme á la 

tendencia de la lengua, habrá que aceptar también esta 

última. Sólo querría proponer una pequeña modificación 

ó, más bien dicho, una excepción. que, según se me ha 

dicho, es admitida ya por algunos literatos españoles del 

día, como N úñez de Arce. Considero tal excepción muy 

justificable. ¿Por qué no podrían exceptuarse de esta úl· 

tima regla los nombres terminados en on, cuyo número 

es enorme y que todos sin excepción algnna, son agu

dos? No costaría nada añadir esta excepción, fácil de 

aprender y que haría <~horrar un inmenso número de 

acentos. Según esto, la regla sería como sigue: uSe pinta 

el acento en todas las palabras agudas de dos ó más sí· 

!abas terminadas en vocal ó en las consonantes n ó s, 

con excepción de los nombres terminados en onu. Aun· 

que esto nos daría una excepción de la excepción, el 

hecho no tendría nada de particular, porque lo encon· 

tramos en todas las lenguas, sean muertas ó vivas. 

En el sistema Bello, de las palabras graves terminadas 

en consonante, hay todavía una excepción á favor de los 

nombres propios terminados en la letra z, como Perez, 
Sanchez, etc., excepción muy poco necesaria, en n11 con

cepto, porque encierran apenas una docena de palabras. 

Además, si no se pinta acento en los nombres propios 

mencionados ¿qué sucederá respecto á los agudos ter

minados en z como l\1 uñoz, Quiroz, Badajoz, etc.? U no 

de los dos deberá llevar acento, los g raves ó los agudos, 

porque sólo una de las dos acentuaciones corresponde 

al genio de la lengua y, no llevando acento ninguno, es 

evidente que la pronunciación de los dos debe ser análo· 

ga. Si no se acentúa la palabra Pérez, etc., debe acentuar· 

se J)!fuñoz, ó viceversa; pero dejar sin acento Jos dos es 



contrario á todo sistema y al carácter del acento pintado. 
El hecho de ser patronímicos los primeros encierra la 
misma gran dificultad que la acentuación de origen y 
dirigen, la de hacer depender la acentuación del signi
ficado y carácter de las palabras. 

En cuanto á la acentuación de los monosílabos á, ó, 

é, etc., se puede decir lo mismo que habíamos opinad(} 
acerca de la y final; es casi puramente cuestión de conve· 
niencia. Por motivos de simplicación, la cual en este ca

so podría considerarse justiftcada, convendría tal vez su
primir estos a':entos, que no obedecen á ningún motivo 
gram<1tical. Sin embargo, la mayoría tiene también su 
derecho; y habiendo aceptado el sistema propuesto por 
la Academia, por corresponder más al genio de la len
gua, debemos seguirle en todos los puntos que no resul · 
ten absolutamente absurdos o contrarios á la lógica. En 
estas cuestiones, se debe. como un buen ciudadano en la 
política, aceptar todos los principios del partido á que se 
ha adherido, aunque se desapruebe uno que otro de los 
detalles del programa g-eneral. Pero de todos modos, 
inadmisible y absurdo es decidirse á favor de uno de los 
sistemas únicamente por la razón de que haya nacido en 
el seno de la patria. Por noble y loable que sea el pa
triotismo, la ciencia es cosmopolita y n0 reconoce patria 
especial; dentro de su terreno republicano hay que dar 
la preferencia á lo que la merece, no importa cuál sea su 
origen. El oro es oro, no importa donde se encuentre; 
t:l cobre no deja de ser cobre, aunque haya salido de las 
entrañas de la patria querida. 

FEDERICO G. LITTEN, 
Profesor de alem5.n e inglés del Liceo de Concepción 

Concepció1t, IO de junio de I89o. 
--------?-·~--+--------
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Consejo de Instrucción Pública 

SESIÓX DE 19 I>E ~lAYO DE 11\90 

Fué presidida por el señor don Luis Rodríguez Velasco, ~1inistro de 
ln~trucción Pública, y asistieron los señores don José Joaquín Aguirrc, 
Rector de la t:ni\·ersidad; los señores consejeros Asta-Buruaga; Barros 
BorgoliO; Espejo; Hurtado; Letelier¡ Prado, don :\ligue! Rafael ; Urrutia, 
y el secretario general que suscribe. 

Em·iaron rec:tdo de no poder concurrir los señores consejsros Barceló y 

Bañados Espinosa. 
Leída y aprobada el acta de la sesión de 12 del que rige, el señor Rector 

.\guirre confirió el grado de bachiller en leyes y ciencias políticas á don 
Fermín del Real Valenzuela, á quien se entregó el correspondiente diploma. 

En ,·ista de los respecti,·os expedientes y preyio el juramento de buen 
desempeño en el ejercicio de la profesión, don Antonio Aguirre Perry y 
don Jorge Lezaeta Ri .. as recibieron el titulo de médico-cirujano. 

En seguida se dió cuenta: 
L" De los siguientes oficios: 
«Santiago, 8 de mayo de r89o.-Visto el oficio que precede, decreto: 
c<Créanse para el Instituto Xacional las siguientes clases auxiliares: 
•l:na de francés, primer año; 
«lina de a~itmética, primer año; 
«T.: na de dibujo lineal, primer año; 
••T.: na de geometría elemental¡ 
~<l:na de álgebra con complementos¡ y 
«T.: na de cosmografía. 
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cTómese razón y comuniquese.-B\L\IACED.\.-Luis Rodri~:u~: 1',-/,r<c••·• 
«Lo transcribo á V. para su conocimiento en contestación á 5u oficio 

'1Íimero 48. 
«Dios guarde á V.-Domingo Annwtitt"gui.-:\1 Rector de la T.:ni,·crsidad.» 
<<Santiago, 12 de mayo de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Visto el oficio que precede, decreto: 
<~.Créase para la Sección Uni,·ersitaria una clase titular de C'..ódigo C'i\'il, 

u primer atio, en lugar de la clase auxiliar que se consigna en el ítem 31, 
< partida t.• del presupuesto de 1 nstrucción Pública.» 

11Tómese razón y comuniquese.-BAL)tACEDA.-Luis R11drigtu: ¡'¡ofll~,·o.l• 
«Lo tra'<cribo a \".en contest;~ción :"!su oficio número 46. 
Dios guarde á \·.-D<JII/111/(iJ AmunJt,-gw.-.'\1 Rector de la t:ni,·er~idad.» 
«Santia¡{o, 13 de mayo de 1890.-Hoy se dicto el siguiente decreto: 
c\'istos estos antecedentes, dl:Creto: 
(,\céptanse las renuncia" que hacen don .\dolfo Armanet y don Crisú· 

(( logo l\[olina G ., respecti\'amente, de los empleos de rector y \'ice-rector 
« del Li.:co de TaJea. 

<tT cimc-e razón y comuniquese.-BAJ.)I.\CJW.\.-LuisRodr~/(111": ¡·,.¡IIICII.)> 

<tLo tntnscribo á V. para su conocimiento. 
"Dios guarde¡,, •. -D<Jnting<J Amunált){ui.-.\1 Rector de la Gni,·ersidad. • 
Se mandó insertarlos en el acta. 
2.0 De una pro,·idencia del mismo :\Iinisterio con la cu:tl mand:t pa,ar 

un oficio del señor Intendente de Chiloé sobre pago de sueldos al profesor 
de trigonometría y mecánica, don Edu:trdo Diaz. 

Se :tcordó dejar pendiente la resolución de este asunto. 
J.0 De otra pro,·idencia del mismo :\Iinisterio con la cu:tl remite un ofi· 

cio del seilor Intendente de At:tcarn:t p:tra que se acuerde crear clasl·~ 
:tU)(iliares de aritmética, primer a~o; de gramática, primer a~o; de gcogr.tfia: 
de francés, primer atio; de historia sagrada, y de caligrafía. 

Vistas las disposiciones reglamentarias que gobiernan la di,·isión dl· 
clases, se acordó aceptar la medida propuesta. 

4.0 De un oficio del Consejo General de las Facultades de París con el 
cual remite algunos impresos. 

Se hizo presente que no había llegado aun toda la remesa. 
Se ;1cordó acusar recibo. 
s.• Del Siguiente oficio: 

cSc•1or Rector: 

tHabiéndoseme concedido una licencia de un mes para poder ocuparme 
en asuntos particulares, y ,·iendo en la actualidad que me bast.~r;in unos 
quince días para el objeto, hago :i V. presente que sólo han! uso de cst<.' 
tiempo, es decir, de quince días, á partir del lunes 19 entrante. 

«En conformidad á los reglamentos vigentes, debe sustituir en calidad de 
\'ice-Decano al Decano, el profesor docente más antiguo, y este, según creo, 
lo es e l seJ1or don Ricardo Fernánde11 Frias. 
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~Lo que pongo en su conocimiento para los fines á hubiere lugar. 
«De V. atento y seguro sen·idor.-~'ldnricio Prado.-.Al señor Rector de 

la L" ni,·ersidad.:& 
Se acordó transmitirlo al ::'\!inisterio para los efectos consiguientes. 
6.• Del estado de inasistencias de profesores en tos liceos de !quique. 

\"alp:traíso y Ancud. 
Se mandó pasarlos en informe al se•'\or Rector :\guirre. 
¡.• De un oficio del profesor extraordinario don Juan B. Miranda, para 

que se acuerde pedir la creación de una plaza de ayudante de la clase de 
farmacia. 

Se negó lugar á la solicitud por unanimidad. 
8.• De una carta de los sellores don Jorge, don Roberto y don .\ntonio 

Huneeus, en la cual aceptan la comisión que les ha conferido el Consejc> 
para correr con la publicación de las obras del señor ex-Rector de la U ni· 
,-ersidad don Jorge Huneeus. 

Se mandó al archi,·o. 
9 • De una solicitud del editor de El Amigo dt:l Pueblo para que el Consejo 

acuerde tomar algunas suscripciones de este periódico, destinado á propa
¡.:ar los principios de la higiene. 

Se acordó comonicar al peticionario que la resolución de este asunto no 
e~ del resorte del Consejo . 

..\ fin de poner en práctica el plan de estudio de medicina y farmacia, se 
acordó proponer al Supremo Gobierno: 

1 .• La creación durante el año de una clase especial de química orgánica 
para los alumnos de medicina y farmacia que rindieron el año pasado exa
men de química orgánica; y 

2.0 Que mientras llega el profesor que se ha de contratar en Europa, de 
química general aplir.ada á la medicina, se pro,·ea interiname::~te esta clase. 

El señor Rector Aguirre de,·oll"ió sin obsen·ación los estados de inasi,
tencia d., profesores en !os liceos de Tacna, Antofagasta, Curicó, Q,·alle y 
Le bu. 

Pre,·io el informe del mismo Rector Aguirre, se acordó dirigir los oficio> 
del caso á Jos Rectores de los liceos de Talca, Linares, Temuco, Los .\nge
le~ v San Fernando, donde ha habido algunos profesores inasistentes. 

:\ fin de dar algún estímulo á los profesores uni\·ersitarios que han escrito 
sobre diversas materias de sus asignaturas y no han podido publicar sus 
trabajos, el señor Rector Aguirre propuso que estos se inserten en los Ana
les. Los autores consen·arian, en tal caso, la propiedad literaria en confor
midad á la ley, y tendrían un número de ejemplares tirados aparte que flu.c
tuaria, según la importancia de la obra, entre 6oo y 1,000. 

Como esta indicación sugiriera algunas observaciones, se dejó pendiente. 
Con lo cual se levantó la sesión. 

L~.:Is RoDRíGuEz VELAsco 
A. Va/derrama 

Secretario general 
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SESIÓX DE 26 DE )!A YO DE r 890 

Fue presidida por el serior don Luis Rodríguez Vclasco, ~Iinistro de Ins
tlUcción Pública; y asistieron los consejeros Asta-Buruaga; Barceló; Barros 
Borgor1o; Bañados Espinosa; Espejo; Fernández Frías, don Ricardo, Vice
Decano de matemáticas; H urtado; Letelier; Prado, don ~ligue! Rafael; Urru
tia y el secretario general que suscribe. 

E l ~er'lor Rector Aguirrc envió recado de no poder concurrir. 
Leida y aprobada el acta de la sesión de 19 del que rige, e l señor conse

jero Barceló, como Decano más antiguo!de entre los presentes, confirió el 
gr;rdo de licenciado en leyes y ciencias políticas á don Evaristo Urzúa To
rrealba y don Rafael Villarroel Fuenzalida; igual grado en medicina y far
maCia á don Juan Henriquez Allende, á quienes se entregó el correspon
diente diploma. 

En ,·ista de l respectivo espediente y pre,·io el juramento de buen desem· 
pciro en e l ejercicio de la profesi<in, don L. Arturo Undurraga Sánchez 
recibió el titulo de ingeniero geógrafo. 

En seguida se dió cuenta: 
1 ." Del siguiente oficio : 

«Honorable Consejo: 

"En cumplimiento de la comrswn que se me ha confiado para estudiar 
las matriculas de los liceos que los Rectores han presentado en cumplimien
to de los decretos de 28 de febrero de 1882 y de r.• de octubre de I!l8¡, 
<i \'.S. suplico se sin·a tomar en cuenta las siguientes proposiciones: 

«J .• Acceder á la creación de clases auxiliares en los liceos que siguen: 
u Para todas las clases del primer ario de humanidades del Liceo de Co

piapó, por tener en el mes de marzo 69 alumnos; 
•Para todas las clases del primer año de humanidades del Liceo de San 

Felipe, por tener 63 alumnos de matricula con 55 de asistencia media; 
"Para todas las clases del primer año de humanidades del Liceo de Valpa· 

raiso, por tener una asistencia media que pasa de uo alumnos; 
''Para todas las clases del primer año de humanidades del Liceo de Curicó, 

por pasar de una asistencia media de 65 alumnos, teniendo ¡o de matricula: 
«Para todas las clases del primer año de humanidades del Liceo de Talca, 

}lor pasar la asistencia media de 6o alumnos; y las clases de geometría y te-
neduría de libros, por pasar de una asistencia media de 52; 

,, Para todas las clases del primer ario de humanidades del Liceo de Con
cepción, por tener 66 de matricula y 62 de.asistcncia media, no así la del 
segundo ario de humanidades, aunque Jo solicita el Rector, por no llegar l.l 
asistencia media más que á 45 alumnos . 

... z.• Solicitar del Liceo de Rengo el envío de las matrículas, por no haber
lo hecho; y 

3·" Enviar á los Rectores de liceos una circular exigiéndoles el endo de 
las matrículas con especificación de los nombres de los alumnos. 
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u.\ comp:u1o un estracto estadístico sobre el número total de matricula de 
cada liceo. 

u Dios guarde á \'S.-:fulio Ba1iados Eynnosa.Y> 

La estadistica á que se hace referencia es la que sigue: 

Estadística total 

(En el mes de marzo) 

Liceos de prim~ra clase 

r. Copiapó. 
2. San Felipe. 
3· \'alparaíso . . 
4· Serena . . 
5· Rancagua .. 
6 Curicó .. 
7. TaJea. 
8. Ch11lán . . 
9· Concepción. 

10. J\ncud . . 

Falta la mat.-icula del Instituto Xacional. 

li 

L iceos dt st~nda clase 

1. Tacna .. 
2 . !quique. 
3· Antofagasta. 
4· Ü\·alle .. 
5· Quillota. 
6. San Fernando. 
7· Constitución .. 
8. Lináres.. . 
9· Cauquénes. 

10 . "\njeles .. 
11. Angel. . 
12. Temuco. 
13. Lebu. 
q. Valdi,·ia. 
15. Puerto :\Iontt. 
16. Osorno .. 

Ó sean l 6 liceos con 3,743 alumnos. 
~. DE J. S.-TO~IO 1 

Alumne» inscritO" 

208 

199 
49-J 
230 
135 

212 

322 

140 

2 9 1 

69 

2,300 

Alumn~ inscrito& 
16¡ 

102 

86 
81 

130 

84 

95 
7i 

128 
70 

77 
77 
6¡ 
so 
77 
75 
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Faltan los siguientes liceos de segunda clase: Rengo, Santiago y Amu

nategui. 
Se acordó acceder á las conclusiones á que arriba el set1or consejero in

formante, ad1·inií:ndose que, por lo que respecta al Liceo de Valparaíso, se

rán tres las cla'c~ au:tiliares de francés cuya creación habrise de solicitar 

del Supremo Cobicrno. 
Por indicación del señor conseJero Letclicr, á fin de que no haya retardo 

en el despacho de las ~olicitudcs que los Rectores de lice()S cn1·ian anual

mente sobre cla~cs au-.¡iliarcs, se acordó dejar constancia que, según la 

mente de los supremos decretos que gobiernan la materia, pueden esas 

clases ser solicitadas del Consejo desde que exista en la móltrícula de esos 

establecimien1os el número de alumnos reglamentario y siempre que en 

los atios anteriores se haya presentado la necesidad de di1·idir las mismas 

clases. 
2.0 De la siguiente nómina enl'iada por el señor Rector .\guirre para 

que el ConseJO, en la sesión siguiente, elija la terna que habra de presen

tarse á S. E. el Presidente de la República á fin de pro1·cer el rectorado 

del Liceo de Talca. 
Choutcau don Eugenio, profesor francés del Liceo de Val paraíso. 

:\lardones don Benjamín, actual rector del Liceo de Curicó. 

:\lartínez LaYin don :\Ianuel, propuesto en ternas anteriores. 

:\lelo don )ose :'.ligue!, ex-profesor del Liceo de Rancagua. 

Pedc1·ila don :'.Icdoro, abogado, profesor de francés en clln~tituto Xacio

nal y miembro de las comisiones examinadoras del Consejo. 

Por indicacion del setior :\linistro Rodríguez \"elasco, se pasó á discutir 

el proyecto de plan de estudios para el Instituto Pedagcigico, presentado en 

la sesión de 28 da abril último y foeron aprobados los once artículos si· 

guientes, sin perjuicio de reconsiderarlos, si así lo exige la discusion de los 

restantes de dicho proyecto. 

ARTÍCULO J•RI\I~.RO. El Instituto Pedagógico se dil"idtri en dos sec-

ciones· 
J. De humanidades superiores¡ y 

JI. De ciencias. 
ART. 2.0 La sección de humanidades superiores comprenderá cuatro 

cursos: 
l. Castellano y latin ¡ 
JI. Francés y latfn; 
111. Inglés y alemán¡ y 
IY. Histori.l y geogralía . 

. .t,.RT. 3.• La sección de ciencias comprenderá dos cursos: 

l. :\Iatemát icas ¡ y 
JI. Ciencias frsicas y naturales. 

ART. 4.0 El programa de l castellano comprender:\. los siguientes pun

tos: 
Primer atio.-Estudio razonado de las partes de que se compone el dis-
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curso, consideradas separadamcnte.-Corrccción de palabras y frases vicio
sas y ejercicios escritos. 

S~l[tmdv mio. -Estudio razonado de las palabras en sus mutuas relaciones 
en el discurso.-ldiotismos del castellano. -Retórica general y poética 
castellana. 

Terar año.-Historia de la literatura castellana -Lectura y comento de 
los principales modelos de la lengua castellana en todos los géneros litera
rios.-Ejercicios prácticos de critica literaria . 

• \RT. s.• El programa de latín comprenderá: 
Prinur m/o.-Gramática práctica del latín.--Traducciones del latín al cas

tellano y del castellano al latín. 
Segrmdo t~~lo.-Gramática histórica del latin.-Lectura de obras clásicas 

latinas . 
Trrcer aíi11.-Lectura de obraló cl;isicas l:!tinas y su análisis. 
ART. 6.• El programa de francés comprenderá : 
Primer mio - Gramática práctica del francés.-Traducciones del francés 

al castellano y del castellano al francés. 
s~grwdo aiío.-Gramática histórica del francés.-Lectura de obras clási

cas .-Composiciones por escrito en lengua francesa . 
Ttrcer allo.-Historia de la lireratura francesa.-Lectura de obras clási

cas.- ComposiciOnes por escrito en lengua francesa. 
ART. ¡ .• El programa de inglés comprenderá: 
Primer m/o.-Gramática práctica del inglés.- Traducciones del inglés al 

castellano y del castellano al inglés. 
S~l(undo a¡/o.-Gram;itica histórica del inglés.-Lectura de obras clásicas. 

-Composiciones por escrito en lengua inglesa. 
Tuca m/o.-Historia de la hteratura inglesa.-Lectura de obras clásicas 

-Composiciones por escrito en lengua inglesa. 
ART. 8.• El programa del alemán comprenderá: 
Primer aiío.-G-ramática práctica del alemán.-Traducciones del alemán 

al castellano y del castellano al alemán . 
s~gundo ailo.-Gramática histónca del alemán.-Lectura de obras clási

cas.-Composiciones por escrito en lengua alemana. 
Tercer m/o.-Historia de la literatura alemana.-Lectura de obras clási

cas.-Composiciones por escrito en lengua alemana . 
• \RT. 9·" El programa de historia y geografía comprenderá: 
La historia uni,·ersal armónicamente distribuida en los tres años, y filo

sofía de la historia. 
La geografía se enseñará simultáneamente con la historia, debiendo 

abrazar las matenas respecti,·as y elementos de geografía física. 
ART ro.-El programa de matemáticas comprenderá: 
Primer allo.-:'IIatemática elementaL-Aigebra superior.- Geometria ana

litica.-Elementos de cálculo infinitesimaL-:'IIecánica. 
Segundo a1io.-Cálculo infinitesimaL-Teo ría de curvatura mecánica ana

litica.-:'IIatemática elementaL-Cosmografía y geografía matemática. 
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Tercer a~io.-Geometria sintetica y materias selectas de matemática su
perior. 

ART. r r. El programa de ciencias físicas y naturales comprenderá: 
Primer nlio.- Sistemática y morfología de las fancrógamas.-Anatomía 

de las plantas.-Historia natural de los vertebrados.-Anatomía comparada 
de lo~ animales.-Ejercicios de clasificación de plantas y animales con ex
cursiones botánicas y zoológicas. 

Química inorgánica.-Cristalografía.-.\cústica.- :'\ociones de mecánica 
y ejercicios de física, de química y de cr istalografía. 

Segundo nilo.- Sistemática y morfología de las criptógamas. -Fisiología 
de las plantas.-Historia natural de los e\·ertebrados.-Anatomía del hom 
br:l.-Ejercicios microscópicos de botánica .-Excursiones botánicas y zoo
lógicas. 

Química organica.- Petrografia y gcologia.-Optica y tcorí~ del calor.
Ejcrcicios de quimtca, de física y de cristalografía. 

Tercer n1io.-Biología de las plantas.-Geografía de las plantas y de los 
animales.-B igiene.-Ejercicios microscópicos de zoología.-Excursiones 
botánicas y zoológicas. 

Electricidad y magnettsmo.-Geografía física. 
\laterías selectas de química y cristalografía.-Ejercicios de ¡física, de 

química y cnstalografía. 
Se acordó dejar constancia, á indicación del señor consejero Hurtado, 

que las materias designadas en los artículos anteriores no constituyen los 
programas definiti\·os, los cuales se d tctarán oportunamente. 

Con lo cual, se le\·antó la sesión. 

Lvrs RooRÍGVEZ VELASCO 
A. Vnlderrnmn, 

Secretario ¡eneral. 

SESIÓS OF. 16 DF. Jt:NIO DE 1890 

Fue presidida por el setior don Julio Bal'íados Espinosa, ~Iinistro de Ins
trucción Pública; y asistieron el sci\or don ]ose Joaquín .\ guirrc, Rector de 
la Universidad, los set1ores consejeros Barros Borgot10, Espejo, Hurtado. 
L etelier, Prado don Uldaricio, Prado don ;\ligue! Rafael, Sih·a Cruz y el 
pro-secretario. 

RI set1or decano Barccló y el sctior secretario general em·iaron recado de 
no poder concurri r. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión de 9 del que rige. 
En d sta del respecti ,·o expediente y pre,·io el juramento de buen desem 

pet1o en el ejercicio de la profesión, don Guillermo Fritis Mackenney recibió 
el titu lo de ingeniero de minas. 

En seguida se dió cuenta: 
r.• Del siguiente oficio: 



-437 -

«Santiago, 31 de mayo de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
(<Decreto: 
«Se declara que la comisión que por decreto de 16 del presente, número 

« 1,421, se confirió á los señores don Roberto y don .\ntonio Huneeus para 
<<que lle,·aran á efecto la publicación de las obras del ex-Rector de la U ni
« Yersidad, don Jorge Huneeus, debe hacerse extensi,·a á don Jorge Hu
« neeus Gana, y que la cantidad mandada entregar por el número 2.0 del 
<lmencionado decreto, debe entregarse al último de los nombrados. 

«Tómese razón y comunlquese.-BAL~I.\ClWA.-Julio E miados Espinosa». 
«Lo trasncribo á V. para su conocimienio. 
•<Dios guarde á V.-Dflmingo Amunátegui.-Al Rector de la UniYer-

«sidadJ>. 
Se mandó archivar. 
2.0 Del siguiente oficio: 
«Santiago 31 de mayo de 1890.-Xo es posible, por ahora, ordenar que 

se entregue al Prorrector de la Sección Universitaria la cantidad de tres 
mil cuatrocientos cuatro pesos, á que asciende el total de las propinas de · 
vengadas por las comisiones examinadoras hasta el 30 de abril último, por 
encontrarse agotados los fondos de donde puede deducirse esa suma. 

«Lo digo á V. en contestación á su oficio número 57. 
•<Dios guarde á V.-Julio 13atiados Espinosa.-AI Rector de la Univer

sidadJ>. 
Con este moti ,-o, y á ejemplo de lo que sucedió en un caso análogo al ac

tual, el señor Rector .\guirre propuso al Consejo que de sus fondos gire lo 
que sea necesario para que el Prorrector de la Sección Uni,·ersitaria pague 
las propinas de grados, mientras el Supremo Gobierno sub,·iene á esta ne
cesidad. 

Por su parte, el set1or :\linistro Bañados Espinosa agregó que la cantidad 
que erogue el Consejo para este efecto, le será de,·uelta oportunamente. 

La Corporación aceptó por unanimidad la propuesta del seiior Rector. 
3 .• De los siguientes oficios: 
•Santiago, 3 de junio de 1890.-~o es posible á estel.Iinisteriocrear en 

el presente año el puesto de ayudante para cada una de las clases de zoolo
gia méd1ca y de enfermedades nerviosas y mentales de la Sección Uni,·ersi
taria¡ ni la clase de gimnasia para el Liceo de Temuco¡ ni las de dibujo y de 
música vocal para el Liceo de Osorno, por encontrarse agotados los fondos 
consignados en el presupuesto de este ).-Iinisterio para gastos extraordina
rios de instrucción publica secundaria y superior y los especiales para los in
dicados liceos. 

(<Lo digo á V. en contestación á sus oficios s8 y 59· 
«Dios guarde á V.-Julio Bllliados Espiuosn. - :\1 Rector de la Univer 

sidad.J> 
«Santiago, 4 de junio de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Vista la terna formada por el Consejo de Instrucción Pública para la pro

« visión del rectorado del Liceo de Talca, decreto: 



«::-.l'ómbrase á don Eugenio Chouteau, propuesto~ en primer lugar de di
(( cha terna. 

«Paguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
«Tómese razón y comuníquese. - B.\L)IACEDA.-7rtlío Ba1iados Espi

«uosa». 
«Lo transcribo a\'. en contestación á su oficio número 76. 
41)ios guarde a V.-Drnningo Amunátegui.-.\1 Rector de la Uni,·er-

« sidadll. 
«Santiago. 4 de junio de r89o.-Hoy se dictó el siguiente decreto: 
«Visto el oficio que precede, decreto: 
«!\'ómbrase decano de la Facultad de Leyes y Ciencias Politicas á don 

«José l\1aria Barceló, propuesto en la terna formada al efecto por dicha fa
«cultad. 

«Paguesele el sueldo correspondiente. 
ctTómese razón y comuniquese.-BAL)IACEDA.-julio Bt~~iados Esfillosa». 
«Lo trasncribo á V. en contestación á su oficio número n. 
uDios guarde á V.-Domingo Amunátegui.- .'d Rector de la Uni1·er

« sidad.» 
ctSantiago, 12 de junio de 1890.- Hoi se dictó el siguiente decreto: 
«Vista la terna formada para proYeer el empleo de decano de la facultad 

« de filosofía, humanidades y bellas artes, decreto: 
«1'\ómbrase para que lo desempe11e por un nue1·o periodo legal á don 

« Francisco Solano Asta·Buruaga, propuesto en primer lugar de dicha 
<< terna. 

¡¡Continúese pagando al nombrado el sueldo correspondiente. 
«Tómese razón y comuniquese.-BA!.)IACEDA.- julio Ba1iados Espi

nosa». 
«Lo transcribo á V. en contestación á su oficio número 83. 
«Dios guarde á V.-Domingo Amunátegui -Al Rector de la Uni1·ersi 

dad11. 
Se mandó archi1·arlo. 
4.• De un oficio de la facultad de ciencias •físicas r matemáticas, con el 

cual remite copia de las actas de las sesiones celebradas el 22 y el 24 de 
mayo, el 4 y 12 de junio del presente <uio. 

Como en la penúltima acta citada se da cuenta de que los señores don 
José Zegers Recasens, don Manuel Antonio Bruna y don Alberto Obrecht, 
han sido nombrados como propietarios de la comisión examinadora que ha
brá de recibir nue1·as pruebas al aspirante á profesor extraordinario de cál
culo diferencial é integral don Abilio Arancibia, y como en el seno de la 
facultad se suscitaron dudas acerca de si los referidos miembros podían for
mar parte de dicha comisión, según la inteligencia que debe darse al acuer
do del Consejo de 9 de mayo último, esta corporación, después de un dete
nido debate y considerado que los individuos de la comisión examinadora 
anterior manifestaron públicamente su opinión sobre el particular, resoh·ió 
que ninguno de éstos podia figurar en la nueva comisión examinadora. 



-439-

El señor consejero Hurtarlo no se halló presente en el debate, ni tomó 
parte en su resolución. 

Los seilores consejeros Prado don :'>ligue\ Rafael y Sih·a Cruz se abstu· 
vieron de manifestar sus ideas en este asunto y de concurrir á resolverlo, 
por no conocer Jos antecedentes traidos en las sesiones anteriores. 

En seguida el Consejo resolvió, á consulta de la misma facultad, que el 
911orum para celebrar sesión, cuando se trate de nombrar comisiones para 
recibir pruebas á profesores extraordinarios, es el que fija el supremo de
creto de 15 de julio de r 887. 

Igualmente, á consulta de la misma facultad, el Consejo resolvió que 
tienen voto en ella los profesores titulares cuyas asignaturas han sido sus
pendidas . 

• \ indicación del señor Decano de la expresada facultad se determinó 
también que el quorum establecido: en el supremo decreto citado, es bas· 
tante cuando se trate de elecciones de miembros honorarios de las faculta
des de la Universidad. 

s.• De un informe del Rector del Instituto Nabional sobre la clase de 
electricidad de ese establecimiento, creada por supremo decreto de r6 de 
febrero de r 883. 

El Consejo, en ,-ista de este documento, de lo informado por el señor 
Decano de matemáticas en la sesión anterior y considerando que el plan de 
estudios decretado para los colejios de instrucción secundaria el 10 de ene
ro de r889, no reconoce como vigente esa :Jase, la cual, en concepto de la 
corporación, no responde á ninguna necesidad de dicho establecimiento, 
acordó, por siete votos, poner lo anterior en noticia del Ministerio del ramo 
para que se digne expedir un decreto que mande que la referida clase debe 
ser suprimida. 

El señor Decano Barros Borgoño se abstuvo de ,·otar. 
6.• Del estado de inasistencia de profesores en el Instituto Nacional. 
Se mandó pasar en informe al señor Rector Aguirre. 
¡.• De la nómina de los profesores del mismo establecimiento, con indi

cación de los que son propietarios, interinos ó suplentes. 
Se mandó pasar al señor consejero Letelier. 
El señor Rector Aguirre devoh•ió sin observación los estados de inasis

tencias de profesores en los liceos ,de San Felipe, Santiago, Cauquenes, 
Chillán, Angol y Osorno. 

En vista del informe del mismo señor Rector, se acordó amonestar á un 
profl!sor del Liceo de Puerto l\lontt y :í. uno del Liceo de Valdivia por no 
haber observado asiduidad en su asistencia á clase. 

A indicación del señor Decano de 1\Jatematicas, el Consejo acordó, en 
seguida, proponer al Supremo Gobierno que el estudio de la llsica indus
trial, prescrito por el supremo decreto de r r de enero de 1889 y asignado 
al primer año del curso especial para ingenieros geógrafos y de minas é 
industriales y metalurgistas, se haga también extensivo al segundo año, 
debiendo el profesor del ramo, :en este periodo, contraerse especialmente 
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á la ensei'ianza de la electrotécnica, que durará seis horas á la semana. 
A indicación del mismo señor Decano, se acordó pedir al Supremo Go

bierno que, por haber habido error de copia en las palabras finales del inci
so t .• del articulo 6.• del plan vigente de estudios de matemáticas superiores, 
declare que debe terminar dicho inciso con la frase z I.' y 24.• en lugar de 
la zr.• á 24.• como se halla actualmente. 

El pro-secretario dió cuenta de que para el certamen con que el Consejo 
,.a á honrar la memoria de don Domingo F. Sarmiento sólo se había pre 
sentado una composición firmada Sn,ero Imparcial. 

Se acordó remitirla á la comisión nombrada para decidir, la cual se com
pone de los seiiorcs don Diego Barros Arana y don G. Rene :\loreno. 

Con lo cual se levantó la sesión, quedando en tabla para la próxima el 
proyecto de plan de estudios para el Instituto Pedagógic<>. 

]ULIO BAÑADOS ESPINOSA. 

A. Va/derrama, 
Secretario general. 

Estudiantes de medicina en Viena 

:\!DtORIII PASADA ,\ L.\ LEGACIÓN DE CHILE EN ALE~IANIA POR EL SE~OR 

TO)IAS ALflARRACÍN 

Legación do Chile en Alemania 
.Berlfn, 3 de al>ril de 1890. 

Se•1or ;\Iinistro: 

Adjunta me permito remitir á ese departamento una :\Iemoria que el doc
tor don Tomás L. Albarracín, pensionado por el Gobierno, me ha dirigido 
desde Viena para dar á conocer su acti\·idad en e l estudio de las materias 
que le están confiadas. 

En paquete separado recibirá V. S. la colección de micro-fotograflas á que 
se refiere el doctor Albarracín; y á este respecto, me tomo la libertad de lla
mar la atención de V. S. á la solicitud oque aquél hace de que tal colección 
le sea devuelta. 

Dios guarde á V. S. - Domingo Amuncitrgui.-Al sei'ior :\Iinistro de Ins
trucción Pública de Chile. 

Se11or Ministro: 
Viwa, 19 de mar:o de 1890 

En vista de la autorización que e l Supremo Gobierno ttn·o á bien conce 
derme por el digno conducto de V. S. para trasladarme á Viena, Halle, 
P arís y Londres, tengo el honor de informar á V. S. del resultado de mis 
trabajos durante el aüo último y en los meses corridos del presente. 
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En el primer tiempo de mi estadía en Viena, me ocupé exclusivamente 
en las especialidades cuyo estudio me ha sido encomendado. 

El enorme material de las clínicas, así como la preparación com·enicnte 
que ya tenía en los ramos de laringologia y otología, fueron causa de que 
pudiera hacer mis estudios con proYecho y á satisfacción de mis profesores, 
como V. S. tendrá oportunidad de verlo por los certificados que en traduc
ción legalizada me permito acompal'iar á V. S. 

Después de un corto Yiaje de instrucción á París. en que visité algunas 
clínicas de enfermedades de la garganta y de los oídos, regresé á Viena á 
proseguir mis estudios especiales, que he continuado hasta ahora. 

Fuera de las afecciones de la laringe y del oído, me he ocupado también 
en histología patalógica y bacteriología, y, en fin, de micro·fotografia. 

Durante mi permanencia en Berlín, había tenido ocasión de hacer una 
serie de preparados microscópicos del oído y de l:t nariz, al lado del profe
sor doctor Trautmann. 

Esas mismas preparaciones son las que me han sen·ido en Viena para 
ejecutar mis trabajos micro· fotográficos en el laboratorio de física y química 
de la Uni,·ersidad y que me han granjeado entusiastas felicitaciones de par
te de muchos miembros de la Sociedad Imperial de :\Iedicina de Yiena, en 
cuyo seno hice la presentación de mis fotogramas. 

,\djunto se dignará encontrar V. S. un número del periódico órgano 
oficial de aquella sociedad, en que se da cuenta de la demostración de mis 
fotografías y se publica el discurso pronunciado por mi en aquella circuns
tancia. 

Los hermosos resultados obtenidos con aquel trabajú, los debo á que 
hasta la fecha no se habían hecho en Viena, respecto de los oídos y de la na
riz, fotogramas semejantes. 

Con este moti\'0, y muy particularmente por la deficiencia que se nota 
en los conocimientos que en general tienen médicos y estudiantes de la es
tructura del oído interno, ya por la falta de preparados microscópicos difí
ciles de obtener, ya por otras causas, creí que mis fotogramas tenían algún 
valoré iban a llenar un vacío en la enset1anza objeti,·a y práctica de este 
órgano. 

Penetrado de esta idea, y a solicitud del honobrable miembro de la Aca
demia de Ciencias de esta ciudad, set'ior Loschmidt, director y profesor del 
laboratorio de física y química de la Uni\·ersidad, me decidí á presentar 
ante aquella alta Corporación un pequer1o trabajo titulado: o:Aigunas micro
fotografías de órganos importantes en la percepción de los sonidos». 

La Academia de Ciencias, después de oír el d ictamen del miembro aca
démico señor Foldt, director i profesor del Instituto Anatómico, en sesión 
de 6 del actual, me ha discernido el alto honor de aceptar mi trabajo y de 
ordenar su publicación en los Arclu'vos de aquel Cuerpo. Asimismo, ha 
acordado se me den so ejemplares de mi trabaJO, tirados por separado. 
Oportun:tmente remitiré á V. S. el número respectivo de la publicación ci
tada en que salga el articulo y lámina aludidos. 



-442-

Acompaño a V. S . una traducción de la nota en que se me da cuenta del 
acuerdo tomado por la Academia. 

Á petición de ,·arias autoridades médicas, deseaba publicar un atlas mi
cro-fotográfico de la anatomía del oído y de la nariz; pero he tenido que 
at>andonar esta idea por no contar con los medios necesarios. 

Los fotogramas que tengo la honra de adjuntar a \". S. con el ruego de 
hacerlas llegar hasta el Supremo Gobierno, son Jos mismos que he presen
tado, respccti,·amente, en la Sociedad de ;\[edicina y Academia de Ciencms 
de esta ciudad. Sólo me permito pedir á V. S. se digne solicitar su devolu
ción, por contener aquéllos anotaciones útiles respecto del tiempo que duró 
la exposición, manantial de luz, aumento, cte., y porque deseo presentarlas 
en el próximo Congreso Internacional de )ledicina, que tendrá lugar en 
agosto <:n Berlín. 

Al terminar esta relación, me tomo la libertad de incluir á\'. S. una 
cuenta de los gastos hechos durante Jos cuatro y medios meses de trabajo 
que he tenido, en la confección de las micro-fotografías, para que V. S., si 
lo estimare de justicia, se sin·a solicitar me sea pagada . 

Dios guarde a V. S.- Tomas L. Alóanacin.-AI señor :Ministro Plenipo· 
tenciario de Chile en Alemania. 

CF. RTI FICADOS 

Otologia 

El que suscribe certifica que el doctor en medicina don Tomás L. Alba
rracin, de Chile, ha frecuentado con magníficos resultados el curso práctico 
sobre enfermedades de los oídos, du~ante el semestre de innerno de 1889 
á !890. 

El señor doctor Albarracin ha trabajado á fondo, durante este tiempo, la 
histología del oído y dedicado un celo especial á las enfermedades de aquel 
órgano, y ha adqt•irido en el diagnóstico y tratamiento de las afecciones del 
mismo, conocimientos profundos. Ha mostrado, asimismo, en _la ejecución 
de las operaciones, una habilidad manual particular.-Yiena, 24 de febrero 
de 1890.- Projesor Dr. Adam Polilza. 

Certifico que el señor doctor don Tomás L . Albarracin, de Chile, ha asis
tido durante el semestre de verano de 1888 á 1889 y en el im·ierno de 1889 
á 1 S9o á mis cursos teóricos ~· prácticos sobre enfermedades de los oidos, y 
que se ha ejercitado en practicar en mi clínica otológica las operaciones 
necesarias. Durante esta época, el se110r Albarracin se dedicó con tanto 
celo y aplicación al estudio de la otología, que llamó especialmente mi 
atención, en vista de lo cual me decid1, no solamente á hacerlo practicar 
por sí solo las operaciones del oído, sino que me creí obligado á :lllxiliarlo 
con empeño en sus demás estudios. 
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El ser1or Albarracin ha hecho en mi laboratorio y bajo mi dirección, es
tudios prácticos de la anatomía del oído y mostrado en ellos no sólo una 
rara habilidad manual, sino también un conocimiento exacto de las cosas. 
Pro,·isto de amplios conocimientos teóricos, con una bien rica experiencia 
clinica y práctica en los métodos operatorios, abandona el señor doctor Al
barracin mi clinica, y es de desear solamente que muy pronto se le de opor
tunidad en su patria de apro,·echar estos conocimientos, no sólo en un sen
tido didáctico, sino tambián en interés de los enfermos y de la ciencia.
Viena, 28 de febrero de 1890.-Projesor )"ose Gruber, director de la Real 
Clínica para enfermedades de los oídos y médico-otólogo del Hospital Ge
neral de Viena. 

Certifico que los anteriores certificados son traducción fiel de los origi
nales que he tenido á la ''ista.-Viena, 23 de marzo de 1890.- José B¡¡pi. 

CERTIFICADOS 

Laringologla 

El que suscribe certifica que el seiior doctor don Tomás L. Albarracín, 
de Chile, ha Yisitado con grande aplicación en el año 1889 dos cursos sobre 
laringologia y que ha adquirido con ellos extensos conocimientos en el 
diagnóstico y tratamiento de las diferentes enfermedades.- Viena, 1 S de 
septiembre de 1889.-Schrodter, profesor imperial y real de la Universidad 
de Viena. 

El señor doctor en medicina don Tomás L. Albarracin, de Chile, ha asis
tido con grande aplicación á mis lecciones sobre laringología y rhinologia 
en la policlínica, durante los meses de septiembre y octubre de 1889, y ha 
adquirido en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de la laringe, 
de la nariz y de la faringe, una gran competencia y destreza. 

Certifico, asimismo, que el doctor don Tomás L. Albarracin ha ejecutado 
Yarias operaciones con buen resultado, entre las cuales algunas dificiles en 
la laringe, así como en la nariz, de modo que el citado señor es completa
mente apto para trabajar por si solo como especialista en e~te ramo.-Vie
na, 29 de octubre de 1889.-Projcs!Jr Dr. Sclmitz!er, real consejero de go
bierno y_ director de la policlínica general. 

Cer tifico que los documentos anteriores son traducción fiel de los origi
nales que he tenido á la vista.-Viena, 24 de marzo de 1890.-José BIJj>i. 
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(Traducción) 

Real Academia de Ciencias. 
Vima, 11 de marzo de 1890. 

::'l!e doy la honra de comunicar á V. que la clase de matemáticas y cien
cias naturales, en su sesión de6 de marzo de 1890, ha acordado la publica
ción del trabajo enviado por V., ¡Jficrofoto¡;rajfas de alguuos vr(anos in:por
lanles m la percepción de los souidos, con cuatro figuras en dos láminas 
en 8.•, en la Relación de sesiones. 

Las pruebas serán enYiadas á V. oportunamente, y ruego it \'. de,·oiYerlas 
lo más pronto posible. 

Si aun fuera necesario otra re,·isión, seria menester hacerlo notar en el 
manucristo, el que, junto con las primeras pruebas, deben ser remitidos á 
la secretaría de la Real Academia.-Viena, I Uni,·ersitatsplatz, z.-El secre
tario, E. Sue1Js.-A1 se1ior doctor don Tomás L. Albarracín, de Chile, en 
Viena. 

Certifico que la pieza precedente es traducción fiel del original que he 
tenido á la vista.-Viena, 24 de marzo de 189o.-josé Bopi. 

Sección de Instrucción Pública. 

Santiago, 21 de junio de 1890. 

Publíquese en el Diario Ojicia/.-Anótese.-Por el ::'IIinistro, Amuná
lrgui. 

I nstituto P edagógico 

PLAN DE ¡.;snlDIOS 

Sauliago, 3 de julio de 1890 

Visto el oficio que precede, apruébase el siguiente: 

Plan de estudios para el Instituto Pedagógico 

ARTÍCULO PRIMERO. El Instituto Pedagógico se divirá en dos secciones: 
l. De humanidades superiores; y 
II. De ciencias. 
ART. t .• La sección de humanidades superiores comprenderá cuatro 

cursos.-
J. Castellano y latín: 
IL Francés y latín; 



lll. Ingles y alemán; y 
IV. Historia y geografía. 
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ART. 3.• La sección de ciencias comprenderá dos:cursos · 
l. :.\Iatemáticas; y 
II. Ciencias físicas y naturales. 
ART . .¡.• El programa de castellano comprenderá los siguientes puntos: 
Primer aiio.-Estudio razonado de las partes de que se compone el discur

so, consideradas scparadamcnte.-Corrección de palabras y frases ,·iciosas 
y ejercicios escritos. 

Segundo mio.-Estudio razonado de las palabras en sus mutuas relaciones 
en el discurso.-ldiotismos del castellano.-Retórica general y poética cas
tellana. 

Tercer aJio.-Histeria de la literatura castellana.- Lectura y comento de 
los pri ncipalcs modelos de la lengua castellana en todos los generes litera
rios.- Ejercicios prácticos de critica literaria. 

ART. s.• El programa de latín comprenderá: 
Primer mio -Gramática práctica dellatin.-Traducciones del latín al cas

tellano y del castellano al latin. 
St:f{tmdo. a1io. -Gramática histórica del latín.-Lectura de obras clásicas 

latinas. 
Tercer alio.-Lectura de obras clásicas latinas y sus análisis. 
ART. 6.• El programa de frances comprenderá. 
Primer mlo.-Gramática práctica del frances.-Traducciones del frances 

al castellano y del castellano al frances . 
Segundo a1io.-Gramática histórica del francés.-Lectura de obras cl:isi

cas.-Composiciones por escrito en lengua francesa. 
Trrcer aiio.-Historia de la literatura francesa.-Lectura de obras clási

cas.-Composiciones por escrito en lengua francesa. 
ART. ¡ .• El programa de ingles comprenderá: 
Primer a1io.-Gramática práctica del inglés.-Traducciones del inglés al 

cestellano y del castellano al ingles. 
Segu1zdo 111io -Gramática histórica del inglés.-Lectura de obras clásicas. 

-Composiciones por escritO en lengua inglesa. 
Tercer mio.-Historia de la literatura inglcsa.-Lectura de obras clásicas. 

-Composiciones por escrito en lengua ing lesa. 
ART. 8.• El programa de alemán comprenderá: 
Primer aiio.-Gramática práctica de l aleman.-Traducciones del alemán 

al castellano y del castellano al alemán. 
Segundo ,.,;o.-Gramática histórica del alemán.-Lcctura de obras clási

cas.- Composiciones por escrito en lengua alemana. 
Tercer aiio.-Historia de la literatura alcrnana.-Lectura de obras clási

cas.-Composiciones por escrito en iengua alemana. 
ART 9.• El programa de historia y geografía comprenderá: 
La historia uni,·ersal armónicamente distribuida en los tres años y filoso

fía de la historia. 
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La geografia se enseñará simultáneamente con la historia, debiendo abra
zar las materias respecti ,·as y elementos de geografía fisicd. 

ART. ro. El programa de matemáticas comprenderá: 
Primer aJio.- :\latemática elemental.- .\lgebra superior.- Geometría 

analitica.-Elementos de cálculo infinitisimai.-::\Iecánica. 
s~gundo 01io.-Cálculo infinitisimai.-Teoría de cun·atura mecánica ana

lítica. 
;\latemática elemental.-Cosmografia y geografía matemática. 
Tercer a1io.-Geornetria sintética y materias selectas de matemática su

perior. 
ART. r r. El programa de ciencias físicas y naturales comprenderá: 
Primer lllio.- Sistemática y morfología de las fanerógama~.-Anatomia de 

las plantas.-Historia natural de los vertebrados.-.\natomia comparada de 
los animales.-Ejercicios de clasificación de plantas y animales con excursio· 
nesbotánicas y zoológicas.-Quimica inorgánica.-Cristalografía.-Acústi
ca.-:-.rociones de mecánica y ejercicios de fisica, química y de cristalografía. 

Segundo a;io.-Sistermitica y morfología de las criptógamas.-Fisiologia 
de las plantas.-Histori,l natural de los evertebrados.-Anatomia del hom
bre.-EJercicios microscópicos de botánica.-Excursiones botán.icas y zoo 
lógicas. 

Química orgánica.-Petrografía y geología.-Óptica y teoría del calor.
Ejercicios de química, de física y de cristalografía. 

Tercer a11o.- Biologia de las plantas.-Geografía de las plantas y de los 
animales.-Higiene -Ejercicios microscópicos de zoología.-Excursiones 
botánicas y zoológicas.-Eicctricidad y magnetismo.-Geografia fisica.
:\Iatcrias selectas de química y cristalografia.-Ejercicios de física, química 
y cristalografía. 

ART. 12. Serán comunes á todos los cursos la filosofia, la filosofia de las 
ciencias, la pedagogía teórica y práctrca, la gimnasia teórica y práctica y 
principios generales de Derecho Constitucivnal. 

ART. 13. El programa de filosofía comprenderá: 
Sicología, lógica, moral, teodicea é historia de la filosofía; y el ¡n:_ograma 

de filosofía de las ciencias, la lógica con la clasificación de las ciencias y sus 
métodos científicos. 

ART. 14. El programa de pedagogía, comprenderá: 
Primer a;io.-Antropología, es decir, fisiología de los sentidos.-Sicolp

gía experimental.-Teorías sobre el desarrollo individual.-;\Ietodologla de 
la enseñanza. 

Segundo 01io.-Historia de la pedagogla. 
Terur a~io.-Pedagogia de las escuelas sccundarias.-Lecciones pnic-

ticas. 
ART. 15. El programa de jimnasia, comprenderá: 
I. La calistenia con principios anatómicos. 
II. La gimnasia propiamente tal y principios anatómicos. 
ART. r6. El programa de Derecho Constitucional, comprenderá: 
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l. La Constitución del Estado. 
!l. Las leyes de elecciones, de municipalidades, del régimen interior r 

de garantías indi,·iduales. 
III. Organización y legislación de la instrucción publica, tanto la prima

ria como la secundaria y superior . 
.\RT. 1¡ . La filología con principios de literatura general será común a 

los cursos de lenguas, de historia y geografia. 
ART. 18. El programa de filología con principios de literatura general, 

comprenderá: 
Prim~r m/o.-Definición de la filologia.-Fonética generaL- Historia y 

análisis de lz literatura antigua . 
Sl'grmdo n~/o.-1Iitologia generai.-::\Iétrica comparada.-Historia y aná

lisis de la literatura de la edad media. 
Tercer aM.-I;ramática comparada de las lenguas indo europeas, histo

ria y análisis de la literatura moderna . 
• \RT. 19. La clase fundamental de cada curso se enseriará en los tres años 

diariamente y en dos horas distintas. 
La pedagogía, tres horas por semana, y las de filosofia general y filosofia 

de las cienci:ts, dos horas por semana cada una. 
La de gimnasia teórica, una hora semanal en todos Jos años, y la prácti

ca, diariamente, el tiempo fijado por el director del establecimiento. 
La de Derecho Constitucional, tres horas semanales durante los tres años. 
L1 de filología con principios de literatura general, dos horas semanales 

en los tres arios . 
• \ RT. 20. El segundo semestre del último año se dedicará preferente

mente al estudio concentrado y armónico de todas las materias comprendi
das en el ramo fundamental de cada curso. 

-~RT. 21 Los estudios en el Instituto Pedagógico durarán tres años; pero 
el director, de acuerdo con el cuerpo de profesores del establecimiento y 
pre,·ia la aprobación del Consejo de Instrucción Pública, podrá prolongar
los hasta por un semestre más, cuando así lo exijan las necesidades de la 
enseñanza. 

ART. 22. El director del Instituto fijará el tiempo y dará las reglas para 
los eJercicios destinados á clasificar plantas y animales, y á las excursiones 
botánicas y zoológicas. 

ART. 23. Xingún alumno del Instituto Pedagógico podrá seguir otra pro
fesión liberal en algún establecimiento público ó pri,·ado. 

Se exceptúan de esta regla los que, siendo actualmente alumnos de dicho 
Instituto, se hallen inscritos á la ,·igencia de este plan en el último año de 
u no de los cursos profesionales. 

:\RT. 24. El año escolar durará desde el ro de marzo hasta el rs de di
ciembre. 



HORARIO 

CurS(I dt !Jumnnidades sujurions 

CLASES 

La fundamental. 
Filosofía. . 
Filosofía de las ciencias. 
Pedagogía 
Gimnasia . 
Derecho Constitucional. 
Filología .. 

TOTAl,. 

Curst' d~ cimcitlS físicas y nnlurnles 

La fundamental. 
Filosofía .. 
Filosofía de las ciencias. 
Pedagogía. 
Gimnasia .. 
Derecho Constitucional. . 

ToT.\L ... 

Ejercicios espcrimentales . 
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3 
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z 
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12 

2 

2 

3 

3 
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. \nótese, comuníquese, publiquesc é insértese en el Boldln de /,zs Lr;ts; 
Drcrtlos dd C"burno.-DAL~IACf.D.\.-Yulio Ba1iados Espinos.z. 
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REGLAS GENERALES DE COMPOSICIÓN 
-+-

(C~uinta lección dada en la cátedra de literatura del Instituto Nacional) 

Hemos dicho en otro lugar, que, atendiendo á los dis
tintos objetos generales sobre que recaen las reglas, la 
Literatura Preceptiva se divide en tres partes, que se 
denominan Composicúht, Retórica, Poética. Ahora toca 
advertir que la Composición, á fin de estudiar con mé
todo é individualidad su asunto, se subdivide en tres 
partes, quf: corresponden á las distintas operaciones en 
que consiste la tarea de componer literariamente. 

Lo primero que hace todo autor es reunir los pensa
mientos que han de constituir su obra. Viene en seguida 
el trazarse un plan distributivo de dichos pensamientos 
en series ú ordenes, de suerte que compongan un asunto 
conexo en todas sus partes y conducente al fin que se 
tiene en mira. Por último, después de concebido y com
binado mentalmente ó con ayuda de apuntes lo que an
tecede, relativo todo al fondo de la obra, llega el caso 
de redactar ó pronunciar lo pensado, esto es, verterlo al 

K. DE l. S. -TO~!O J 29 
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exterior, dándole, para comunicarle, la correspondiente 

forma palmaria de expresión en el lenguaje. 

Estas tres operaciones concurrentes á la composición 

de la obra se denominan lnveución, Dúposición y Elo
cución. 

En esta sección primera trataremos de lo más impor

tante y general que saber conviene acerca de la tarea 
de componer en literatura, así como también de aquello 

que es peculiar objeto de su invención y disposición. U no 

y otro asunto tienen de común la circunstancia de que 

son las partes del arte de componer menos sujetas á 
reglas, y las que están mayormente fiadas al ingenio y 

buen gusto de los autores. 

Comparan algunos la composición con un cuadro por 

hacerse sobre el lienzo; primero se conciben las figuras, 
enseguida se diseña su colocación en conjunto, después 

se pinta. Ingenio, buen gusto, habilidad técnica, ha te

nido que emplear el artista pintor para idear, arreglar y 
ejecutar cumplid~mente su cuadro. Por estcs mismos 

tres períodos de labor pasa, como queda d1cho, el de

sempeño de toda composición literaria; y de igual mane

ra, ingenio, buen gusto, habilidad técnica, son las tres 

facul tades con que el literato concurre á consumar debi
damente su obra. Sin perjuicio de combinarse con fre· 

cuencia para proceder de consuno en cada una de las 

operaciones antedichas, el ingenio, el buen gusto, la ha

bilida~l técnica, distribuyen no obstante su mayor efi · 

ciencia peculiar en los actos, respectivamente, de conce

bir, de disponer y de formular la obra. 
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La habilidad técnica consiste en manejar con des· 

treza la elocución, poniendo al servicio de ésta los re· 

cursos gramaticales y lexicográficos del idioma, y todas 
las formas imaginativas á que el significado de las pa

labras se preste, todo ello á efecto de expresar las ideas 

con el nervio y primor correspondientes. El buen gusto 

lo sazona todo con su sensibilidad discreta, condensando 
en un efecto definitivo la variedad de efectos seductores 

proporcionalmente esparcidos en la composición. El 

ingenio ha sido el foco luminoso de la concepción, el 

venero de las ideas, la almáciga de los pensamientos del 

asunto. 

La invención y la disposición recaen sobre lo que co

munmente se llama el fondo de la obra; la elocución mira 

principalmente á la forma. El fondo no viene á ser otra 
cosa que la masa todavía informe de ideas, ó bien las 

series ya combinadas de pensamientos constitutivos ele 
un asunto propuesto con cierto fin. Forma es la externa 

expresión palmaria del fondo de una obra por medio de 

los signos verbales é imaginativos que concurren en la 

elocución. 

JI 

Para que una obra hablada o escrita sea perfecta es 

ment.ster que en su composición se concedan igual im
portancia al fondo y á la forma. En v;:¡no se engalanarían 

concepciones necias con todos los atavíos de la elocución; 

en v:~.no, asimismo, será buena la obra por su inventiva 

y .su ordenamiento, si está expresada de un modo desali · 

liñaclo ó con pesadez y sin gracia, ó si, con todo de ca

recer de estos vicios y de no tener defectos, su elocución 

carece de relieve y no pone bien de manifiesto y con ven 
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taja las cualidades del fondo. En estos casos el escrito 
ó arenga se tendrá por malo y merecerá desprecio. 

Hoy en día, por el ascendiente y prestigio que se ha 
conquistado el arte literario en la sociedad, merced á los 
prog resos de la general cultura, no se exime de la per
fección de la forma ni la prosa científica. 

La concepción bien combinada de los pensamientos 
propios del asunto constituye la bondad intrínseca de 
ur.a obra poética ó prosaica; la elocución, su belleza ex

terior. u Puede haber, dice un preceptista, quién consi
dere más e:;encial lo primero, quién ceda más á los en
cantos de lo segundo; en realidad existen hombres, 
existen naciones, á quienes lo uno ó lo otro sucede; en 
esto mismo suele estribar la diferencia entre \'arias lite
raturas. Pero nadie habrá que dé su aprecio á obras donde 
esté totalmen te desatendida cualquiera de estas dos 
partes, y si logran tales obras un aura momentánea, la 
posteridad las dejará hundirse en el olvido que me

recen." 
Sin ponerse en el caso extremo y siempre censurable 

del total descuido de una d~ las partes, aco!'ltece que el 
asunto y su fin, ele acuerdo con el género literario de 
la obra, suelen prescribir al que compone una suma de 
atención y esmero mayor, ya al fon~o ó ya á la forma. 
Estos casos especiales se verán en la Retórica y en la 
Poética. 

II I 

Es requisito de toda obra artística la unidad. No ha
bría para qué insistir sobre este punto en tratándose de 
una composición literaria; puesto que, por fortuna, son 
pocas las de esta clase que pecan por falta grave de 
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conexión de sus partes entre sí y de congruencia de to· 
das con el fin que se tiene en mira. Pero sí se debe ad
vertir que no basta que la unidad exista esencialmente. 
Es menester que el ajuste y buen concierto de las 
partes resalte de tal manera que deje su conjunto la im
presión de un solo todo compacto y homogéneo, ó bien 
de cosa compieja perfectamente armónica, proporcionada, 
en sus conpartimentos, distinta, individualizada. 

Esta feliz unidad debe traducirse al exterior mediante 

la dependencia que la forma debe guardar r-:specto del 
fondo, en términos de corresponderse análogamente la 
una al otro. Esto quiere decir que todos los medios ex
presivos del lenguaje, y también el tono ó la fisonomía 
ó estilo de la elocución, convengan y se avengan con la 
entidad del asunto, con la ·naturaleza de los pensamien
tos que en él campean, con la intención y situación de 
ánimo del autor, y con otros caracteres ó circunstancias 
interiores de la obra. 

Algunos, por dejarse llevar de ciertas dotes preponde
rantes ó de propensiones un tanto enconadas de su in
genio, suelen traspasar el límite de aquel relieve indivi
dualista que es lícito á un autor imprimir á .su c.bra. Éste 
anda dominado por la melancolía, aquél todo lo trata 
fantaseando, un tal es pródigo de erudición, otro la da de 
orador gradilocuente, ni falta quien gaste humor festivo 
con cuanto le viene á mano. Este amaneramiento relaja 
unas veces la impresión peculiar que la obra debe causar 
certeramente en el ánimo, en otras hace caer la obra en 
incongruencias que desdicen de la perfección artística; 
esto cuando no sucede que choque el fondo contra la for
ma, ó cualquiera de estas partes contra el designio pri
mordial y superior divisa de la composición. 
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Pero cuando se prohiben las discrepancias no se ex· 
cluye cierta diversidad. Aquéllas no caben, por contra
dictorias, en una producción artística, la cual supone 

siempre perseverancia de propósito. Pero también el 
arte supone tino. La diversidad es conciliable con la de
licadeza del sentimiento estético, que es flexible en sus 
medios y muy capaz de hacer converger á un punto de 
mira simpático rasgos dispersos de verdad, de bondad y 
de belleza. Este lugar depende del gusto del autor. 

Además, no son una misma cosa unidad y uniformi· 
dad. La primera admite consigo la variedad, mientras que 
la segunda, con su interminable semejanza de partes y de 
conjunto, peca contra la belleza por repetida, monótona, 
obvia en todos sus efectos. A poco andar en medio de un 
campo de igual conformación y aspecto cesa el interés de 
seguir adelante, toda curiosidad languidece, la atención 
es ya un esfuerzo penoso y muere. Las obras que ado
lecen de este grave defecto· dejan la impresión de cosa 
chata y aplastada. A diferencia de un paisaje cuyo con
junto, por entre cien objetos diversos, luces, colores, 
sombras, figuras, sitios etc., nos deja en suma la impre
síún única de una mañana de primavera, escritos y dis
cursos hay que, por su pobre igualdad y su estricta uni
ficación, semejan la superficie del mar continuamente 
rizada por la brisa, ó donde las olas sin descanso se su
ceden á las olas. 

Tocio lo cual quiere decir que no basta á la unidad ar
tística que la vena del autor sea fértil en un mismo orden 

de ideas, de imágenes, de sentimientos, de lenguaje. Esta 
conglomeración de cosas congéneres y de una cohesión 

tan esencial, daría por resultado una entidad literaria 
muy consistente y sólida, si se quiere, pero sin blaRdura, 
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sin viveza, sin virtud insinuante. sin eficacia en los ánimos 

por el lado de la simpatía. 

l\Iejor efecto causa una variecldcl ele cosas con mu :ua 
dependencia. Para los fines ele la belleza son menester 

en el fondo una cierta sazón de pensamientos, y en 

la forma cierta combinación de matices. Los pintores 

suelen llamar uorquestación de los coloresu al conjunto 

distributivamente armónico que la variedad y contrarie

dad de éstos deben en la tela ofrecer á la simple vista. 

Y esto mismo en igual sentido traslaticio se verifica en 

la literatura con los pensamientos y con sus formas. 

Sobre todo, el uso de imágenes y figuras diferentes, la 

riqueza de vocabulario, la variedad de giros y construc

ciones etc., tienen perfecta cabida en una composición sin 
perjuicio del tono ó estilo dominantes, ni de las analogías 

de fondo y forma que el asunto reclama como suyas, ni 
de aquella persistencia de los medios en la identidad de 

fin, persistencia más ó menos explícita hasta no ver con

sumada en manera cabal la obra literaria. 

IV 

Debemos calcular que una costra durísima de indife

rencia cubre siempre el alma del lector ú oyente. Romper 
esa envoltura, ó si se quiere, taladrada hasta llegar 

adentro, obra es de naturaleza tanto como de arte: de 

arte, porque se trata de una resistencia espiritual que no 

ha de ceder sino á una habilidad del espíritu; de natura

leza, porque no hay arte capa1- de valerse para ello solo: 

ti~ne que ser á la vez un medio transmisivo cuando menos 

de la simpatía humana, fluido moral irresistible que el 

viejo poeta latino explicaba así: 
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IIomo su m: hu m a ni ni/ti! a me. alienum puzo 
Hombre soy: nada del hombre 

puede scrme indiferente. 

De aquí es que la buena composición debe aspirar á 
dejar impresos armónicamente en su obra la fuerza y el 
primor como cualidades relevantes, esto es, como rasgos 
que sobresalgan por ser el resumen explícito de todas las 
cualidades internas y externas de la obra. La fuerza se re
fiere principalmente á que los pensamientos y su combi

nado efecto lleven 6 arrastren el ánimo ajeno al fin desea. 
do. El primor consiste más que todo en la impresión ven
tajosa que causa una forma literaria bien acabada. Hemos 

dicho armónicamente,- porque, en efecto, el esmero des
ligado de la energía degenera en atildamiento; y porque 
la energía, cuando llega sin eficacia expresiva, no penetra 
sino que causa en el espíritu el efecto de un golpe rudo. 

Primor en la fuerza es, á no dudarlo, una fórmula que 
resume el ~alor de las excelencias literarias de una obra, 
en el concepto de ser ésta una producción del arte ins
pirado. Y ¿qué cosa es la inspiración misma sino la 
fuerza, hija del entusiasmo propio, que impele á un autor 
á expresar primorosamente lo que su mente concibe? 
Entretanto, los críticos se han colocado en distintos 
puntos de vista al considerar la verificación concreta de 
dicha fórmula. 

U nos dicen que esto sucede toda vez que uno acierta 
á hablar ó á escribir al caso y de una manera consi
guiente al fin propuesto. Afirman que semejante éxito 
se obtiene cuando en la producción ha predominado con 
arrogancia y gallardía la facultad de nuestro espíritu co
rrespondiente á dicho caso y á dicho fin: el sentimiento, 
si es poesía; la inteligencia, si la obra es didáctica; ambas. 
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facultades como impulsoras necesarias de la ajena vo

luntad, si se trata de un discurso oratorio. Concluyen q•1e 
la facult;:1d inventiva, la más eficiente del caso, debe ava

sallar todas las potencias del espíritu, á fin de empinarse 

con presteza certera á imprimir en la obra literaria el 
timbre del primor en la fuerza. 

Bien se deja ver que tan solamente los ingenios de 
espíritu muy disciplinado por el ejercicio del arte podrbn 

expedirse, en la composición, sin divagar en busca de ca

tnino y de recut·sos. Entretanto, es indudable, q11e obras 
bien concebidas y desempeñad_as de dicha manera, aun 

sin obras dotes, sacan tal carácter de seguridad y de 

franqueza, qu<>, ciertamente, es algo que se confunde con 
~a excelencia de una gal larda energía. 

Otros, sin desconocer la manifiesta preponderancia 

que á cada facultad corresponde inventivamente en su 

respectivo género, quieren que durante la composición 

se llame á concurso múltiple de actividad todo nuestro 
ser espiritual, á fin de poder real.zar en la obra la fór 

mula del primor en la fuerza. Sostienen que es á esto á 
lo que se llama u conciencia literaria u ó bien 11e;cribir con 

conciencia,u para distinguir esta contracción plena, del 

proceder negligente y vano prop io ele aquellos que, abu
sando de cierta facilidad nativa, se producen en literatu

ra difusa ó profusamente sin madurar el fruto. 

'•Cuando el artista literario, - impresionado por la 

contemplación de la belleza, si es poeta; deseoso de ex

presar con bel las formas sus ideas científicas, si es didác

tico; queriendo poner su ingenio y su palabra al servi

cio de fines que estima buenos, si es orador,-se resuelve 

á producir y manifestar en formas exteriores sens~bles 

su_idea, componiendo lo que se llama una obra literaria, lo 
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que en realidad hace es poner en ejercicio todas sus fa

cultades y aplicarlas á la reali2ación de su propósito. En 

el proceso intelectual que media desde que concibe el 

asunto hasta que lleva á término su ejecución, las tres 

facultad es fundamentales del espíritu, inteligencia, sensz·

bilidad y voluntad ( 6 en otros términos el conocer, el 

sentz"r y el quere1'), ejercen una acción general y directa 

en la producción de la obra, cualquiera que sea el género 

á que pertenezca. Desde el comienzo de la producción 

las tres facultades se ponen en ejercicio. Sin idea de lo 

que en la obra debe ser realizado y sin pleno conocimien

to de las que en ella deben figurar, sin sentimiento po
dero~o de la belleza 6 sin amor al asunto que en ella se 

desarrolla , sin firme y perseverante voluntad de llevarla 

á cabo, la producción fuera imposible." (REVILLA). 

Como se ve, estos distintos modos de contemplar la 
actividad de nuestra mente al tiempo de la producción, 

convienen en que esta última sería imperfectísima si se 

desempeñara sin conciencia literaria, sea que ésta se hu

biera expedido enderezando derechamente sus aptitudes 
al objeto, sea que dicha conciencia no hubiera procedido 

sino á la postre de un complicado esfuerzo, el cual ha

bría tenido mucho que titubear y destruir antes de obte
ner el pri1nor en la fuerza. 

De suerte que en último resultado están de acuerdo 

los maestros en que la obra sería desanimada y fría si ::1l 

mero pensar se confiase, desordenada y sin tiento si se 

er.tregua al puro sentir, trabajosa y hasta compasible si 

se debiera sólo á esfuerzo de la voluntad. Y están asi
mismo de acuerdo en que cada facultad especial es im

potente aislada en su caso, y que, unidas las tres orgá

nicamente para la producción literaria, engendran en 
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todo caso mundos de pura belleza y mundos de \'erdad 
ó de bondad embellecidas. 

IV 

Como á la bien arreglada invención del fondo suele 
ser ccnsiguiente cierta seguridad en la forma, debe apro
vecharse esta ventaja para alcanzar con ella un primor 
expresivo. Este consistirá en que aparezca allí el fondo 
supeditando á la forma, esto es, como si dicha seguridad 
de lenguaje no fuera otra cosa que el mero resultado de 
una imposición breve y categórica del pensamiento 
mismo. 

N o es raro que al hablar ó al escribir, sea por efecto 
del mucho ejercicio, sea por virtud de una facilidad na
tural, las tres operaciones se verifiquen casi simultánea
mente. No debe olvidarse, sin embargo, que pocas veces 
estas imprO\·isaciones se eximen de defectos, los cuales 
se hubieran evitado cautamente con haber seguido en el 
desempeño los trámites metódicos. La invención, la dis
posición y la elocución, si se contraen por separado al 
común objeto, no es sino con la mira de que el autor, 
bien adueñado de su asunto, arribe al firme terreno de 
saber disponerlo con la mayor ventaja, y á que así, ya bien 
enterado, acierte á expresarlo en una forma intensa y bien 
concluída. 

¿Hay quién sea capaz de producir, sobre un asunto 
dado y sin inmediata preparación, una obra literaria con
forme á las reglas del género, y con aquellas diversas 

cualidades que por lo común son un fruto del trabajo? Sea 
en buen hora. Lo corriente es, empero, que intentos rle 
esta especie, antes que verdaderos aciertos no pasen dt., 



ser pruebas relativamente recomendables. El tiempo no 

suele favorecer más tarde sino á aquello que supo con

tar con el tiempo. La historia literaria confirma el hecho 

de ser deleznables casi todas las improvisaciones. Con 

numerosos ejemplos demuestra, además, que la firmeza 

duradera de ciertas obras poéticas y oratorias, proviene 

gran parte de haber sido producidas concienzudamente. 

J usto es que en los debates la oratoria política aspire 
á la mayor perfección del arte, la cual consiste en saber 

improvisar en toda forma con elocuencia; pero este éxito 

admirable no se alcanza nunca con seguridad constante, 

si bien se mira, sino cuando el orador está ya para ello 

preparado de antemano, así por su versación en los asun
tos como por su hábito de hablar en público. 

Al escribir suele suceder que pensamientos sueltos r 
pasajes determinados salgan de la cabeza del escritor con 

la correspondiente palabra ó frase que los expresan. Esta 
adherencia nativa del pensamiento á la idea ó del pen

samiento á su signo, ocasión de algunos aciertos, no nos 

autoriza en el mayor número de los casos á deponer 

toda desconfianza, ni mucho menos á adoptar como defi
nitivos cualesquier pensamiento ó fórmulGI de pensamien 

to ó de elocución que se nos ocurra. 

T enemos al respecto el ejemplo de los más aventaja

dos maestros antiguos y modernos. Horacio, el rey de 
los líricos latinos y príncipe de la sátira urbana y de la 

poesía didáctica, prescribía al poeta nueve meses de lima 

antes de dar por concluida la obra. La perfección vi

gorosa de sus odas acredita que él lo practicaba así á pe

sar de ser el ardimiento espontáneo y pasajero lo que 

constituye la esencia de esta especie poética. 
P ara no citar, en poesía, sino un caso que entre tantos 
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otros puede observarse positivamente con los ojos, los 
borradores de Pope, expuestos bajo cristales en el Mu
seo Británico, dejan \'er la desconfianza en unos casos y 
el titubeo en otros de este autor inglés, insigne por la 
límpida f1uic..lez cadenciosa de su poesía sustancial y bri
llante. Renglones hay donde las borraduras, encarama
das una sobre otras, forman torreoillas de palabras que 
se ensayaron sin éxito. En otros pasajes d~l manuscrito 
se nota que el autor, después de haber recorrido un cír

culo de ideas ó un repertorio de vocablos, viene á rema
tar al punto de partida, y á adoptar irrevocablemente la 
concepción ó formas primitivas de su pensamiento. 

Está ya completamente averiguado que casi todas las 
P1'ovinciales de Pascal fueron hechas y rehechas varias 
veces; una, entre {)tras, hasta trece veces. Y todas, no 
obstante, parecen improvisaciones e::>critas de una plu · 
ml'.da; todas son admirables por esa vigorosa vivacidad 
incisiva de estilo, que ha hecho del autor un consumado 
maestro como folletista, modelo no igualado todavía en 
la polémica teológica. Con este motivo el irónico crítico 
Planche dice: nFué lo que escribió tan poco, que lo 
que nos ha dejado es para causar lástima á los inagota
bles productores de nuestros días. La fuerza de su má
quina no equivalía ni con mucho á dos atmósferas. Lo 
cierto es que estos ingenios soberanos, causa de nuestra 
delicia en medio de la vocinglería, han sido, para el pro
ducir, ni más ni menos lo que para el andar la tortuga al 

ciervo.,, 

VI 

La elocución, por causa de su carácter externo y su
j eto mayormente á reg las, es la parte que más consiente 
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retoques y enmiendas posteriores. Hemos de recordar 
siempre que ella depende no poco de la habilidad ó ejer
citada destreza en el manejo de la pluma ó de la palabra. 
Este manejo, por más que haya tenido su origen en cierta 
facilidad natural, es ante todo y sobre todo un fruto del 
arte de escribir ó hablar sin defectos y con perfección. 

Si esto es así, las revisiones reiteradas de la elocución 
serán siempre ventajosas al mayor éx ito, con tal que á 
fuerza de lima, pulimento, barniz, colorido etc., no lle

guemos á un esmero de forma que perjudique al nervio 
ó vigor del concepto y aún de la expresión misma. 

La invención y la disposición, por referirse al fondo 
y tener muchísimo que ver con el ingenio y buen gusto, 
dones naturales é involuntarios, son partes que no suelen 
experimentar mudanzas ni alteraciones sino cuando están 
poco maduradas. Efecto resultante de esto último son 
las supresiones de partes, los agregados de trozos, •los 
cambios de lugares y hasta las modificaciones de plan. 
Estos encajes y desencajes sustanciales, ejecutados du
rante ó después de la elocución, suelen dejar desvenci
jada ó mal ajustada la disposición de la obra. Por eso 
nada hay más pernicioso al expedito desempeño que el 
vicio de algunos au tores, el vicio de ir estudiando su asun 
to á medida que van escribiendo. 

Los de juvenil é impaciente pluma deben tener en
tendido, que aun estos ingenios mal acostumbrados, al 
lanzarse con brevedad sumaria á la producción, no pro
ceden tan instintivamente ni tan á locas, como luego po
drá aquí advertirse. 

Nada impide que en obras largas y complicadas las 
tres labores vayan recayendo sobre partes lógicamente 
circunscritas del asunto, á la manera de yuien labra por 
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separado piezas que se destinan á componer un todo co
nexo y compacto. Pero no basta la congruencia esencial 
6 implícita de dichas partes entre sí. El arte exige que 
su ajuste resalte debidamente, sobre todo si las seccio
nes ruedan sobre órdenes diversos de ideas, como suele 
suceder en la didáctica, en la oratoria y en ciertas espe
cies históricas muy ricas en hechos dispersos. Para esto 
los buenos escritores y oradores suelen tener muy pre
vistas y á mano especiales ideas de transición, que bien 

colocadas entre cabo y cabo de los trozos, suelen servir 
como espiga intermediaria para una sólida ensambladu
ra de ellos. 

Cuando el todo ha de ser una entidad mur Aexible, 
como sucede en un poema de largo aliento 6 en la argu
mentación oratoria, dichas ideas intermediarias pueden 
y aun deben ser un tanto genéricas, á fin de que tengan 
la elasticidad de las coyunturas en el cuerpo humano. En 
estos casos se suele tomar pie hasta de una palabra, siem
pre que sea oportunamente traída al objeto de pasar de 
una cosa á otra. 

Cuando se entra por el partido de ir estudiando el 
asunto á medida que se va escribiendo, no basta que se 
tengan listas las ideas llamadas de liga, de ensamble, de 
coyuntura. Para una resaltante unidad de conjunto, y 
para caminar con brújula al punto de mira, conviene que 
el autor tenga desde un principio desentrañadas, del fon
do, aquellas ideas capitales que deben constituir los gran
des lineamientos del plan. 

Porque no debe confundirse nunca la unidad de con
junto con el enlace sucesivo de las partes grandes ni 
pequeñas de una obra. Así como en una historia pueden 
y deben estar eslabonados los hechos todos entre sí, y 
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esto no obstante constituir e1los agrupamientos distintos, 
empresas independientes, conj~11tos destacados de una 
pluralidad divisible de acciones, así también en las demás 
obras literarias cada cosa particular puede estar indivi · 
dual mente trabada con la que antecede y sigue, y sin em

bargo carecer de centro convergente la colectividad, y 

presentar la realidad y el aspecto de una miscelánea sin 
consistencia ó ele un repertorio sin gravitación ni paradero 
únicos. 

Suele suceder que un rondo bien concebido y dispuesto 
adole?.ca de una mala forma sensible. Se dice entonces 
que la obra está mal ejecutada ó que su ejecución no 
corresponde al fondo. Cuando el defecto abarca la elo
cución tanto como la invención y la disposición, se dice 
<¡ue está mal desempeizada la obra. 

G. RENI~-l\lOR E::\0 



LA MEMORIA 

BAJO l!:L ASPECTO. PEDAGÓGlCJO • 
-~'\-

La Jlfemoria es la aptitud mental que se considera 

generalmente de primer orden para el aprendizaje. Fre

cuentemente oímos á los alumnos quejarse de su difi

cultad para retener lo que aprenden; aun los padres ó 
tutores lamentan que los jóvenes que están á su cargo 

tengan muy poca memoria. N o es raro que el joven, 

sus padres ó tutores se persuadan de que así es en efec

to, que aquél abandone los estudios de instrucción secun
-daria, y á pesar de un brillante porvenir en las ciencias, 

se dedique premattlramente á ocupaciones infe riores á 

sus aptitudes. 
Creo que por lo general esas quejas son pretextos de 

jovenes poco contraídos al estudio, las que llegan á cree_r

se fundadas en fuerza de su constante repetición, y por 

esto el joven y sus tutores llegan al fin á persuadirse de 
que la deficencia de la memoria es efectiva. 

Sin negar que haya casos de esa dificultad de retener, 

me parece que son muy raros. Si hay alumnos que, á pe-
30 
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sarde s·u notoria aplicación, no pueden recordar sino difí

cilmente, ello procede con mucha mayor frecuencia de su 

falta de método para el estudio. Es preciso que sean 

perse•1erantes en un buen sútema nemóm.co, que consis

te en retener los conocimientos con más facilidad y re

producirlos con más expedición en el menor tiempo de 
trabaj0. 

A medida que se hace necesario acumular en el jóven 

mayor caudal de conocimientos por las exigencias de la 

vida social, tanto más necesario se hace un sistema ne

mónico que abrevie el tiempo de estudio de cada ramo; 

el profesor tiene que poner de su parte los medios acle· 

cuétdos para que sus alumnos retengan lo que les explica 

y debe recomendarles la manera más breve para repa
sar la lección y más eficaz para evitar el olvido. 

El objeto del presente artículo es el presentar al pro

fesor como al alumno el mejor sistema nemónico que 

puede escogitarse según los datos sicológicos modernos. 
Siguiendo el mismo plan que en nuestro artículo sobre 

la Atención ( r ), comenzaremos por los principios si-coló· 

gicos generales y sacaremos las deducciones aplicables á 
la pedagogía. 

PRINCIPIOS SICOLÓGICOS GENERALES 

Aunque para muchos un 1·ecuerdo es un fenómeno 

mental simple, conforme á la sicología moderna y espe

cialmente refiriéndonos á la pedagogía, tenemos que 

considerarlo complejo. 

( •) Y éase mí m. 3, pág. 129, "1 .a atención ... 
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Sobre todo para el asunto de que tratamos, debemos 
reconocer en la memoria dos fenómenos generales dife
rentes; la retentz"vidad, que consiste en la conservación 
de las impresiones que hemos experimentado, y la revi

vzscencia, que consiste en la reproducción de esas mis
mas impresiones. 

Por otra parte, es menester no confundir la retentivi
dad de la imagen y la reproducción de ésta, con la re
tentividad y reproducción de la palabra. 

U na idea no es más que un conjunto de impresiones que 
se reproduce ó revive en un momento dado. Pero esto 
requiere más latas explicaciones para ser bien entendido. 

1 dea, imagen ó 1"epresentación es la reproducción de 
impresiones anteriormente recibidas, en virtud de la pro
piedad orgánica que hemos llamado rePiviscencia. E 1 he · 
cho que mejor demuestra esa propiedad es el experi
mento de Draper: si después del sueño común, estando 
en nuestro aposento á oscuras, abrimos una ventana y 
miramos un objeto bien alumbrado, volviendo inmedia
tamente á quedar á oscuras, percibimos el objeto como 
si lo estuvieramos viendo; y en prueba de que ese hecho 
no es imaginario, basta observar que podemos distin
guir en esa imagen del objeto detalles que lo rápido de 
la mirada no nos había permitido distinguir. 

Desde esta imagen hasta las ideas más abstractas, las 
nociones más generales y los conceptos, hay hechos que 
establecen graduales transiciones. Hay pintores que re
producen un cuadro sin tenerlo á la vista; hay personas 
que reproducen una pieza de música que han oído; los 
niños reproducén con el silbido un trozo de música. 

Las personas y objetos percibidos en la vigilia se nos 
aparecen durante el sueño; sentimos su contacto; perci -
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bimos las voces ó sonidos como si fueran una realidad. 
Pero el recuerdo no es de naturaleza distinta del en

sueño. Efectivamente, recordar un sonido es percibirlo á 
débil grado; acordarse del frío de un invierno es percibir 
enfriamiento á débil grado, y el recuerdo de un lugar no 

es sino la imagen débil del mismo. 
A más ele esa ley de reviviscencia, otras leyes com

plican el fenómeno de la memoria. La ley de asociació1t 
es una ele las más interesantes. Consiste esta ley en que 

las imágenes que se producen juntas tienden á reprodu
cirse también juntas. Por ejemplo, el peso siempre se nos 
reJ..>resenta asociado al volumen. 

Por la repetición de una serie ó conjunto de impresio
nes, aparecen las respectivas imágenes asociadas, tanto 
más sólidamente cuanto mayor número de veces dicha 
serie ó ::onjunto sea percibido. Esta ley de consolida
ción de las imágenes, se complica con otra no menos 
importante, y es que una impresión suscita las imágenes 
semejantes ya percibidas, haciéndolas revivir y fusionán
dose con ellas. 

Y como las imágenes vienen de lo inconsciente á 
hacerse conscientes, algunas dejan en lo inconsciente al
gunos elementos; otras que han sido poco repetidas, ó 
cuya impresión ha sido poco enérgica, no aparecen. De 
este modo se explica el olvido en circunstancias norma
les para el .individuo. Pero nada influye tanto en el ol

vido como la falta de atención. Hemos visto que en el 
fenómeno de la atenci6n la causa dominante es el sentÍ· 
miento en sus diversas formas: curiosidad, temor, atrac

tivo (r). 

(r) Véase núm. 3, pág. 129, u La atención". 
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El interés se hace una de las causas dominantes y or
ganizadoras del recuerdo. Se explica así por qué tene
mos un vívido recuerdo de lo que más especialmente 
cautiva nuestra atención, y por qué nos acordamos tan 
exactamente de las circunstancias de un peligro que he
mos corrido, sobre todo si éste ha sido grave. 

Así, la indiferencia es la causa principal del olvido. 
F uera de las mencionadas leyes, interviene también en 

la memoria la ley de sistematización, que es más difícil 

de exponer y comprender. Consiste esta ley mental en 
que las imágenes ó ideas se coordinan ft1sionándosc y 
formando una idea principal ó capital y otras subordina
das ó secundarias. Así el deseo de transportarme á dis
tancia de diez cuadras en el menor tiempo posible, trae 
consigo la representación de esa distancia; y se le subor· 
dinan, la imagen del movimiento rápido, y á ésta la 
de un vehículo con buenos caballos, la de salvar obs
táculos y apurar la marcha de los animales. Si leyendo 
en un idioma extranjero, hallamos una palabra descono
cida, el deseo de comprender el pasaje nos trae la re
presentación del Diccionario, la de dar vuelta sus hojas, 
la de recorrer la columna en que la palabra debe encon
trarse, la de leerla con su significado en castellano. Así 
también el recuerdo 6 idea de una persona trae á la me
moria subordinados sus caracteres físicos y morales, y 
sus actos. Pero nuestro recuerdo de un individuo se ha 
formado organizando y fusionando en grupos sistemá
ticos las impresiones é imágenes que nos ha produci
do hasta formar una síntesis que llamamos la idea que 
tenemos de esa persotza. 

¿Necesitamos manifestar que las ideas propiamente 
tales son síntesis de imágenes? 
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Esto n0s lleva á advertir á nuestros lectores que de 
este modo se forman las ideas abstractas; y el recuerdo 

de ellas es fácil porque son sistematizaciones 6 sín tesis 
las más complejas de otras, y éstas lo son de imágenes. 
Así, la idea abstracta del hombre, es la síntesis que coor
dina nuestras ideas de todos los ho:nbres que hemos co
nocido, y la idea de un hombre particular, sistematiza 
las imáge nes de todas las impresiones que de esa persona 
hemos recibido en nuestra vida. 

Pero en esa transición indefinible de las imágenes á las 
ideas más abstractas, el recuerdo puede presentar tam
bién grados muy variables con el tiempo que dura la re
producción y con la consolidación de ellas. Pero esta 
cuestión exige un nuevo párrafo. 

11 

C o;;.;orcroxEs srcoLÓGIC:\S ESPEC~IALES 

Después de estud!ar el mecanis mo de la memoria, 
cúmplenos observar las condiciones que especialmente 
desarrollan el recuerdo. Y de estas condiciones, la más 
general, la que siempre debe tomar en cuenta el peda
gogo, es el tiempo. 

El tiempo tiene una marcada influencia en la produc
ción como en la reC~parici6n de las ideas. Si una imagen 
persiste largo tiempo en nuestra conciencia, quedará 
mejor impresa ó se reproduci rá más fáci lmente. Un re
cuerdo que no se ha reproducido desde mucho tiempo, 
requ iere esfuerzo y aun tiempo para revivir, y suele re
producirse incompleto 6 fusionado con otros. 

Cuando leemos ú oímos un discurso pausadamente, 
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las ideas evocadas por las palabras se desarrollan tanto 

más cuan to más lentamente percibimos las palabras que 

suscitan las ideas, hasta convertirse éstas en imágenes. 

Pero si la lectura ó la pronunciación fueren rápidas, 

apenas aparecerán las ideas sistematizadoras en su mí

nimum perceptible sin haber tiempo para que las imáge

nes se desarrollen. 
Á la vez que se perciben impresiones ele una especie, 

se recuerdan fácilmente impresiones de otra naturaleza; 

por ejemplo, el ruiJo de un carruaje que pasa por la calle 

no impide recordar una lección. Pero si á tiempo que 
se trata de recordar una lección se oye dar otra, el re

cuerdo se dificulta: las imágenes de una lección se oponen 

á las imágenes de la otra. 

En efecto, toda causa que disminuye la sensibi lidad 
de los órganos de los sentidos, permite que la vivacidad 

de las imágenes aumente. La soledad, el aislamiento, el 
silencio, una actitud cómoda, la satisfacción de las nece

sidades, son condiciones que dan mayor viveza á las 

imágenes internas. Sin embargo, las impresiones habi

tuales no ejercen influencia; uno se acostumbra á estudiar 

en medio del bullicio. 
Es necesario, pues, elegir el tiempo y e l luga r apro . 

piados para que mejor se conserven y reproduzcan las 

imágenes 6 ideas. Pero además hay que tomar en cuenta 

otras condiciones del empleo del tiempo que contribuyen 

á aprovecharlo económicamente, y á fijar con más fuer

ZCl, y hacer revivir con más facilidad las .ideas primordia

les ó sistematizadoras de una serie de imágenes 6 ideas 

subordinadas. 
Según los estudios de E bbinghaus (Das Golachtniss ), 

se retiene más fácilmente en la memoria lo primero y lo 
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último que de una lección se estudia. U na serie corta de 
ideas que retener es fácil de conservar en la memoria y 
reproducir aún después de una simple lectura; pero una 
serie larga exige un número de repiticiones exorbitantes 
en desproporción con lo largo de la serie. Sin emb-trgo 
este número de repeticiones disminuye en el tercio veinti
cuatro horas después. Para retener, pues, una serie larga, 
conviene repetirla unas cuantas veces, y veinticuatro 
horas más tarde repetirla más ó ménos otras tantas; de 
este modo se ahorra un tercio del tiempo que uno demo
raría si la aprendiera de una sola vez. 

Aquí apuntaremos la ley de Herbart sobre la asocia
ción de las imágenes. Esa ley consiste en que toda ima
gen se halla unida á sus precedentes y á las que la siguen 
con una energía decreciente. Acostumbrándonos {\ pasar 
de una idea á otra y de ésta á aquélla, nos ejercitamos 
en asociar entre sí las ideas. 

También uno se acostumbra con el ejercicio de la 
memoria á perfecciona r esta aptitud. Habituando los 
niños al ejercicio de la memoria, disminuye el esfuerzo, 
que pronto entorpece el recuerdo. Para este mismo ob
jeto es·preciso conocer la manera de suscitar las ideas y 
evocar las palabras del modo más adecuado. 

El recuerdo puede clasificarse en espontdnco y pro;:u· 
cado. El espontáneo consiste en que, rle entre todas las 
ideas que en lo inconcientc se conservan, la más enérgica 
no.:; ocurre, apareciendo á la conciencia, y por decirlo así, 
sobreponiéndose á las otras que tienden á rl:!vivir. El 
recuerdo provocado es aquel cuya causa inmedi.1ta apa
rece á la ::onciencia. La causa inmediata de su nparición 
puede ser una sensación, una palabra ú otra idea asocia
da ó subordin ada á una principal. 
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Para la pedagogía el recuerdo provocado es el más
importante. Basta exhibir un objeto para que él nos sus
cite las ideas referentes á él ó á otros semejantes. 

La palabra en el adul to viene tan íntimamente unida 
á la idea, que apareciendo la una, aparece la otra; esa 
fusión y asociación de ambas ha hecho que algunos sicó
logos hayan reducido las ideas al recuerdo de las pa
labras. 

En el joven, y con mayor motivo en el niño, la pala 

bra no esta at'm en fusión tan Íntima con la idea; se pue
de decir que ese trabajo de fusión está en vía de efec
tuarse, y lentamente por la asociación y consolidación. 

La aparición de un recuerdo por medio de otréls ideas
es automática, y se facilita con el método llamado con

céntrico, en el cual se trata de agru par en torno de una 
idea principal otras secundarias, y en torno de cada una 
de éstas otras de tercer orden, y así sucesiva mente. Y 
según la ley de sistematización, una idea de quinto orden, 
por ejemplo, hace revivir tedas las de una serie hasta las
del primero. El mejor ejemplo son las matemáticas; en 
esta ciencia se parte de la idea fundamen tal de cantidad, 
que s istematiza las de unidad, extensión y movimiento 
(cálculo, geometría y mecánica). L a idea de unidad sis
tematiza la de número en la formación décupla; el nú
mero sistematiza las operaciones elementales del cálcu
lo, etc. La geometría y la mecánica no proceden de 

otro modo. 
Por lo demás, la memoria está sujeta á las mismas 

condiciones extrínsecas de la atención. Así, en el estado 
de malestar ó enfermedad las impresiones se conservan 
y se reproducen con mayor dificultad. El sueño y la ali
mentación suficiente facilitan igualmente la re tención 
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como la reproducción de las imágenes; las condiciones 

contrarias contrario efecto producen, como también des

pués del sueño y de las comidas la memoria se halla 

mejor dispuesta que en otra época del día. 

1 I I 

DEDUCCIONES GENERALES 

Á tres objetos debe atender e l profesor en el estudio 

de las ciencias á fin de que el recuerdo de los alumnos 

sea vivaz: 

1. 0 La conservación de las imágenes ó ideas; 
2. 0 La reaparición de las mismas; 

J.o Las palabras apropiadas para expresar esas imá

genes. 
El primer objeto se obtiene por medio de procedí· 

mientas que tengan fija la atención de los alumnos. El 

segundo se obtiene suscitando adecuadamente las ideas. 

El tercero, asociando inmediatamente la imagen ó repre· 

sentación á las respectivas palabras y expresiones pro

pias. 

Por lo dicho puede comprenderse que la carea de ob· 
tener del niño el mejor desarrollo de la memoria á fin 

de que en el menor tiempo posible retenga el máximun 

d':! conocimiento, es compleja de parte del maestro y de 

parte del educando, y por esto no es tan sencilla ni debe 

descuidarse en la práctica del apr~ndizaje. 

Los procedimientos de nuestro anterior artículo ( 1 ), 

para suscitar la atención constituyen la base del desarro · 

(r) Véase número 3, pág. 129, "La atención ... 
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llo de la retentividad. Por consiguiente, es indispensa· 
ble dar atractivo, interés, importancia á las materias del 
estudio, á fin de que se despierte la curiosidad ó el de
seo de conocer y explicar algún fenómeno. 

El sistema de enseñanza o?jetiva es el que mayor inte
rés puede desarrollar. Consiste en exhibir el objeto que 
debe estudiarse y manifestar en el mismo los caracteres 
que á la observac:ión aparecen. 

Las ciencias naturales: física, química, historia natu

ral, geografía, física y cosmografía, etc., se prestan ad
mirablemente, más que ningunas otras, á ese sistema, 
porque en ellas se estudian objetos que impresionan los 
sentidos. Después de estas ciencias, la geometría y la 
mecánica suministran más campo á la enseñanza objeti
va, sin que ese método deba excluirse del aprendizaje 
de ·los demás ramos. 

N o es indispensable que la emoción desarrollada en 
los alumnos sea siempre agradable. Puede usarse de 
algunas sorpresas, que causen impresiones fuertes; cuan· 
to más enérgicas, tanto más despertarán la atención y 

con mayor facilidad serán retenidas. 
El sabio profesor don Ignacio Domeyko sabía dar 

atractivo á sus clases por medio ele la enseñanza obje
tiva, que llevó á una perfección admirable en la quími

ca. Y por esto lo mejor que puedo hacer es recomendar 
su sistema. Hacía el experimento que más podía conmo
ver á sus alumnos, y á esa experiencia asimilaba las 
demás sfmejantes que era inútil exhibir. Sabía manejar 
bien la sorpresa, seguro de que una impresión desagra
dable no se borraría jamás de la memoria del alumno. 

En historia natural y mineralogía, las clases primero, 
los órdenes en seguida, los géneros y las especies fina l-
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mente, deben enseñarse exhibiendo un ejemplár bien 
definido y elegicndo el más importante ó mejor conoci
do; débense explicar en él los caracteres de la clase y 
asimilar á ese tipo los demás congéneres. Para esto no 
es indispensable un museo, si bien la mineralogía lo 
exige imperiosamente; bastan cuadros murales ó dibu· 
jos, por imp 2rfectos que sean, hechos por el profesor. 

Pero lo que mejor contribuye á fijar las representacio
nes en la memoria de los alumnos de estas ciencias, es 

e l sistema que ya está casi universalmente aceptado en 
la enseñanza de la geografía, y que consiste, como se sabe, 
en que el alumno traiga al profesor un dibujo en que 
se hallen todos aquellos detalles que son susceptibles 
de conocimiento, según la extensión que se dé al es
tudio. 

En la gramática patria 6 extranjera, en la literatura y 
e n la lógica, es á e jemplos bien escogidos á lo que deben, 
como á tipos principales, ~ubordinarse los caracteres de 
las expresiones y del razonamiento, que constituyen los 
principios aplicables al arte de expresar nuestros pensa
mientos ror medio de palabras. De este modo, pasando 
del principio al ejemplo, y de éste á la regla, se asocian 
el uno y el otro sistemáticamente, subordinándoles las 
excepciones correspondientes. 

Este sistema, á la vez que obliga á retener con más 
fijeza, pues, según el principio de Ebbinghaus, frases 
cortas se retienen con facilidad, liga además las ideas, 
las sistematiza, permitiendo suscitar una idea por otra 
e n series crecientes ó decrecientes. 

Pero para suscitar las imágenes ó ideas es necesario 

llenar condiciones indispensables, no solamente en la 
clase, mas también principalmente en los exámenes. En 
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ellos se trata especialmente de conocer si el educando 

retiene conocimientos suficientes. 

Siendo una condición muy importante en la clase, que 

las imágenes que surgen en el cerebro del alumno no 

sean con trariadas por otras congéneres ó inusitadas, se 

hace menester aislar en cierto modo al alumno en el si

lencio para que las sugestiones ú otras impresiones no le 

turben, como se dice, ofuscando sus imágenes é interrum

piendo la serie de sus asociaciones. :\o conviene, asimis

mo, apurar al alumno de carácter moroso. con golpes en 

la mesa, ademanes ó escenas impertinentes, ni menos con 

palabras demasiad0 fuertes ó ásperas. 

En cuan to á los exámenes, se ha hecho mucho cau

dal de que por interrogar personas extrañas y en lugar 

á que el alumno no está habituado, el examinando se 
corta y no atina con la cuestión que ante su profesor ó 
en la clase resolvería sin dificultad. El hecho es incontes 

table; pero es com·eniente que así se rinda la prueba de 

que los conocimientos del alumno se han consolidado lo 

suficiente para ser retenidos largo tiempo y ser e\·ocados 

<:on faci lidad, ya que ci rcunstancias nada habituales, no 

han opuesto obstáculo á la reaparición de las imágenes. 

Sin embargo, es de desear en e~tos casos que el examen 

se inicie con alguna cuestión sencilla, cuya ccntestación 

dé confianza al examinando. 

l\ l as, para que el alumno esté bien preparado para el 

examen como para la clase, necesita, como hemos \·isto 

ya, repeticiones ó paso de lo que en la lección se le ha 

expuesto. Los pasantes de la lección que el profesor ha 

explicado, son casi ind ispensables á alg unos alumnos, no 

aptos por su edad 6 poco desarrollo e n algunos ramos 

de la enseñanza. 
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E l profesor deberá repetir una parte de la lección dos 

ó tres veces, 6 al menos insistir en las explicaciones de 

una lección ó parte de e lla, á fin de consolidarla, y con voz 
tanto más pausada cuanto más difícil fuere; porque sabe

mos que el tiempo que dura una imagen en la concien

cia, contribuye á fijarla y á hacerla revivir con más 

energía. 

Igualmente la repetición de una lección por los alum
nos en dos clases consecutivas facilita mucho la reapari

ción de las imágenes. La ley de Ebbinghaus ha dado la 

razón al sistema univers:=.~lmente seguido de explicar la 

lección un día y tomarla en la clase siguiente. 
El alumno, por su parte, debe aprender (:n un día ia 

lección que debe dar en el siguiente. 

Aun cuando la repetición consolida las imágenes y las 

séries de éstas, no es la causa inmediata del recuerdo, á 

no ser para la reaparición espontánea de una ó más 
imágenes asociadas. 

Es preciso recurrir á las condiciones más próximas 

del recuerdo provocado, y una de las principales es la idea 
capital sistematizadora que hace revivir á las subalter

nas correspondientes. Felizmente, cada cuestión que el 

profesor propone la suscita suprimiendo la idea primor

dial, y el alumno no tiene más que desarrollar las séries 

de imágenes que se le subordinan en su órden gradual 

de im porta ncia. 

En la enseñanza objetiva, el olvido de las represen

taciones secundarias se subsana fácilmente en el alumno 

permitiéndole el profe::;or observ.1r e l objeto. 

Pero para suscitar las imágenes por medio de la pa

labra, requiérese la asociación íntima entre la palabra y 

la idea, entre la série de ideas y las expresiones del len 
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guaje; lo que con!'titure la tercera cuestión general pro. 
puesta. 

Para fijar en los jóvenes la fusión entre la pa!abra y 
la idea, la definición de todo término poco usual en el 
lenguaje vulgar del pueblo es indi.;pensable, á fin de que 
el alumno comprenda perfectamente á qué objetos se 
aplica el término: éste suscita la idea; y viceversa, apa
reciendo la imagen del objeto, se le ocurre el término 
propio á ella asociado. 

En cuanto á los giros 6 expresiones que sirven para 
expresar los conceptos y las ideas asociadas en series, es 
el análisis del significado de la proposición ó frase, lo 
que permitirá comprender el significado y unirlo á su 
expresión propia. 

Como lo ha manifestado el señor Eugenio M. Hos
tos (4) la lectura razonada, que debe practicarse por los 
alumnos en la escuela ó en la sección preparatoria, no 
sólo da interés á la lectura por el deseo de saber qué 
dice el libro y cómo se escribe eso mismo, sí que también 
habitúa á unir la palabra á la idea, la proposición al con
cepto. 

En la enseñanza objetiva la exhibición de un objeto 
debe ir acompañada inmediatamente del término propio, 
y del mismo modo, todo carácter debe ser expresado con 
los términos que sirven para designarlo precisamente. 

La repetición de esos términos hecha por el alumno 
en la lectura del texto viene á consolidar la fusión que 
ha df! haber entre la palabra y la idea, y entre la propo
sición y el concepto. 

(4) Yéasc mím. 2, pág. 92, E. ~1. Hosros, uLa sección preparatoria 
de los liceos ... 
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IV 

Dl':OUCCIONES ESPECULES 

Para sacar el mejor aprovechamiento de la memoria, 
será preciso un sistema nemónico, que en conjunto cum
pla con esa condición, satisfaciendo la triple exigencia in

dicada en el párrafo precedente. 
E 1 sistema que he practicado y he aconsejado practi · 

car, con buen resultado, consiste ante todo e n comenzar 
á estudiar una lección por la parte más difícil de retener, 
y en estudiar una cuestión, ó parte de ella en una sóla 
lectura al texto, la cual será· pausada y razonada; inme
diatamente después, el alumno debe recordar el conte· 
nido de la lectura, aunque no sea con las mismas pala
bras; luego el estudiante rectificará la expresión ó las 
ideas por el texto ó por el pasante en lo olvidado ó muy 
mal expresado. 

Aprendido bien un pequeño trozo conforme á este 
método, se pasa á otro más ó menos igual al anterior. 
Cuando el alumno haya sabido de este modo lo que se 
refiere á toda una cuestión, repetirá el conjunto ordena· 
damente, corrigiéndose en el olvido ó mala expresión 
por una lectura rápida del texto ó por la correc.ción in
mediata del pasante. 

Acto continuo se pasa á estudiar del mismo modo 
otra cuestión ó parte determinadl de_ la lección misma. 
Estudiada así la lección entera, será repetida en su tota· 
lidad. 

Terminado este aprendizaje, ya no debe estudiarse 
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esa lección hasta el día siguiente, en qu«:> repitirá la 
misma tarea antes de la clase. 

Este sistema es del todo opuesto al de leer en el tex
to repetidas veces toda la lección sin habituarse á traba
jar en entenderla bien y repetirla el alumno mismo; ó al 
equivalente sistema de algunos pasantes, qne repiten la 
lección á los alumnos hasta el cansancio, contentándose 
con que la hayan entendido. 

Es menester que el alumno repita esa lección para que 

la fusión de las palabras y las ideas se- verifique sólida
mente, y aprenda á expresarse con la debida corrección 
coordinando sus expresiones conforme á la sistematiza
ción de las ideas. 

Por el sistema recomendado, el alumno gana mucho 
tiempo, evita la distracción y se habitúa á vencer la som
nolencia y la pereza. 

El sistema especial que aconsejamos es aplicable pre
ferentemente á la historia; pero á la gramática, á la lite
ratura y á la lógica se aplica también con ventaja; á los 
demás ramos de enseñanza más objetiva puede aplicarse 
subsidiariamente. 

Ya es necesario abandonar el método, vicioso por de
más, de aprender de memoria, el que hace perder tanto 
tiempo, siendo fa tigoso y monótono hasta el fastidio, sin 
provecho alguno. Sin embargo, las definiciones deben 
aprenderse casi de memoria, pues dan los términos 
prop1os. 

Pero ya hemos dicho que éstas deben ser perfecta
mente analiz<,das por el profesor, explicando todos los 
términos que envuelven. Esto facilita mucho al alumno 
el fiel trasunto de la idea por la palabra. 

En cuanto al tiempo adecuado para los estudios en 
R. DE 1. S.-TO~IO l 3' 
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que más se requiere la memoria, como son los idiomas 
y la legislación, es la noche preferible, por el silencio y 

el aislamiento. La mañana es superior á este respecto; 
pero se prefiere ocuparla en matemáticas ó ciencias na
turales, que necesitan de la observación. 

En estas ciencias y en matemáticas, conviene hacer 
el primer paso ó repetición inmediatamente después de 
la clase, siempre que se pueda, porque algún tiempo des
pués es necesario mayor esfuerzo para recordar lo expli

cado por el profesor. La anatomía, por ejemplo, es un 
estudio que especialmente requiere este cuidado. 

Contra la opinión vulgar, que exige la gimnasia des
pués de las comidas, opinamos que al contrario, al me
nos en la generalidad de los alumnos, la gimnasia ó el 
ejercicio muscular deben tener lugar antes de las comi
da<;, y después de éstas el estudio. 

El ejercicio trae el apetito; la comida fortalece las ap
titudes intelectuales. Por un motivo análogo, antes del 
sueño conviene el ejercicio muscular, y después el inte 
lectual. 

El profesor, por su parte, debe calcular la lección al 
alcance general de los alumnos atendido el tiempo de 
que éstos disponen: al principio del año deberá comen
zar por lecciones breves, aunque al fin del estudio haya 
de llegar á lecciones de doble extensión. Para esto debe 
tomarse en cuenta que los alumnos se hallan poco ó nada 
habituados al estudio del ramo y que apenas pueden te
ner nociones de él. Por otra parte, sus expresiones y ma
nera de ser no les son familiares. Á esto se agrega que 
siendo el principio lo fundamental, es preciso tenerlo 
bien presente para asociarle los demás conocimientos. 

U na gran ventaja es que por lo menos se den dos 
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pasos al ramo que al profesor está encomendado, pues la 
ley de Ebbighaus manifiesta el buen efecto de las repe
ti<;iones al cabo de algún tiempo. 

Estas advertencias puestas en práctica y otras que 
pueden sugerir las leyes sicológicas, y que ori1itimos por 
ser triviales, pueden hacer la memoria adaptable á los 
conocimientos y á las expresiones respectivas, y ayuda
rán á los educandos, á sus tutores y maestros· en el buen 
éxito de los estudios y en la economía del tiempo, tan 
exigida ahora por los actuales planes de estudio. 

Copiapó, I4 dejum'o de I890. 

JuAN S. Lors 
Profesor de filo;;ofin y l iteratura del 

Liceo de Copi~pó. 



LOS TEXTOS DE ENSEÑANZA 

SUS VENTAJAS PEDAGÓGICA!> 

SEÑOR DIRECTOR: 

Todos los ramos de aprendizaje, y especialmente los 
de matemáticas elementales tienen su lenguaje, sus ver
dades, sus métodos y su lógica. 

El lenguaje escrito se llama texto; 
El lenguaje hablado, profesor; 
L as verdades son el objetivo de la enseñanza; 
Los métodos, los caminos de la instrucción; 
Y la lógica, los encadenamientos ingeniosos de las 

doctrinas que se exhiben y propagan. 
Cualquiera innovación erróneo. que se implante en es

tos materiales pedagógicos puede traer fatales conse· 
cuencias para la instrucción pública, como cualquiera re
forma racional y razonable puede producir excelentes 
resul tados en la vulgarización de esas mismas materias. 
Todo es delicado en el progreso intelectua l; todo requie
re previsión, saber, experiencia. 

Aún el ropaje externo de los textos didácticos impone 
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y ex1ge condiciones. Su correcta ó mala ortografía se 
inculca en la mente de los jóvenes, se transforma en sus 
hábitos y genera saludables prácticas, si es buena, ó vi
cios intolerables, si es mala, en materia de lenguaje y de 
estilo. 

De ahí la necesidad de adoptar en la redacción de los 
textos una misma ortografía y de ser examinados por 
profesores ilustrados y competentes antes de ser puestos 
en los moldes de la imprenta. 

Si la forma de los escritos es importante, lo es todavía 
más el fondo, que es la doctrina subordinada á estas 
tres condiciones: claridad, precisión y lógica. 

Sin claridad no hay obra buena, porque contraría el 
objeto que se propone. 

Sin precisión todo trabajo pedagógico es difuso, oscu-
ro, alambicado. 

Un libro sin lógica no vale la tinta de sus páginas. 
A propósito de la precisión didáctica, dice Francceur: 
u Hace mucho tiempo que estoy convencido que no 

hay nada que contraríe más el fin que debe proponerse 
el que escribe sobre ciencias, que el presentar en cada 
asunto explicaciones largas y fastidiosas. Cuando el au
tor dice todo lo que piensa, impide al lector que por sí 
mismo discurra: el alumno se habitúa á una pesadez y 
minuciosa prolijidad muy perjudiciales; finalmente, los 
estorbos consiguientes á los pormenores le impiden se
guir el hilo de las ideas esenciales y comprende mal el 
complejo de las proposiciones, que es el punto más im
portante. u 

Como se ve, los textos de enseñanza deben ser peque
ños tratados que contengan el mínimo de los conocimien
tos exigidos por nuestros programas oficiales, consultan· 
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do en ellos las cualidades generales del estilo, la edad de 

los alumnos y el tiempo señalado para el aprendizaje. 
11 Para enseñar y escribir bien, dice La Harpe en su 

Curso de Lüeratura, no es preciso decir todo lo que se 
. sabe, sino lo que convier.e á los que se instruye.n 

Los textos deben ser siempre redactados por profeso
res de saber y de experiencia. 

Tomar un puñado de obras, leerlas y exhibirlas en 
pequeilos y mutilados fragmentos, no es escribir para 

ser útil á la juventud. Á la juventud no la instruyen las 
producciones fósiles sin unidad y sin método, la instru
yen los que han consagrado su corazón y su vida á la 
instrucción pública. 

Los libros de recopilación y de paciencia, muchas ve
ces serviles plagios de buenos textos originales, contie
nen, en general, crasos errores que se transmiten de 
generación en generación, produciendo lamentables per
juicios en los cerebros de la juventud estudiosa. Pros
cribidos de los colegios es un deber; echarlos al fuego 
es una obligación. 

Para redactar una obra didáctica no basta conocer 
7 una asignatura, es necesario saber la serie de ramos que , 

con ella tienen relación. -
Si se dejan de escribir en aritmética, por ejemplo, 

ciertos principios que deben servir en álgebra, ¿cómo 
esta ciencia de las generalizaciones podría construir sus 
verdades, demostrar sus razonamientos y verificar sus 
cálculos? Igual cosa sucede con la redacción de los pro- . 
gramas oficiales. 

N o es, pues, sencillo redactar textos, y mucho menos 
programas de estudio, que no son otra cosa que obras 
por escribir. 
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Algunos espíritus innovadores y ligeros, notando los 
<lefecws y las dificultades que dejamos apuntados, y 

(,;onducidos por erróneas concepciones y falsos racioci
nios, han sostenido que los textos de enseñanza son 
inútiles y aún perjudiciales en nuestros establecimientos 
de instrucción secundaria. Error, craso error, hijo de 
enormidades extremas. 

Supongamos por un momento que la juventud de 
nuestros colegios no tenga libros donde estuJiar y re

pasar sus lecciones; dejémosla libre de esos auxiliares 
amigos que le enseñan lo que debe aprender y el límite 
hasta donde debe aprender para el éxito de un examen. 

¿Qué sucederá en esta hipótesis? 
Examinemos. 
Si un joven estudia un idioma, el francés, el inglés ó 

el aleman, por ejemplo, ¿en qué libro leerá? ¿En qué 
libro traducirá? ¿En qué libro se preparará para su clase 
antes de recibir las explicaciones de su profesor? 

Si estudia matemáticas ¿dónde aprenderá las leyes 
<le! cálculo y sus problemas, los teoremas geométricos y 
sus aplicaciones, el formulario algebr;:¡ico y las construc-
ciones gráficas que tanto interesan en las ciencias físicas 
y de aplicación profesional? ¿Dónde estudiará el uso 
correcto de la tecnología científica. que constituye, como 
dice Serret, la gramática de la ciencia? 

Si estudia historia 6 literatura, ¿dónde preparará sus 
lecciones para anticiparse á las explicaciones del profe
sor y poder en seguida recibir de éste conocimientos ra
zonados y perfectos? 

A todos estos interrogantes, se contesta: 11 La voz del 
profesor y los apuntes que hagan los alumnos en clase 
lo suple y lo hace todo.11 
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Y si el alumno enferma, replicamos nosotros, ó falta 
á clase por otras causas justificables, ¿dónde podrá reha
bilitarse de los conocimientos perdidos y de los apuntes 
no tomados en el curso de la enseñanza? 

Por otra parte, ¿cuánto tiempo pierden los alumnos 
en hilvanar esos apuntes tomados á vapor y en donde 
se cambian con frecuencia los giros del raciocinio, el 
significado de las voces técnicas y hasta el sentido de 
las verdades científicas? 

Sabido es que en las ciencias el cambio de una letra, 
de un signo, de un exponente, de un vocablo, y hasta la 
supresión de una coma bastan para desnaturalrzar una 
cuestión y convertirla en un craso absurdo. 

'El acto de copiar en clase es acto material, oficio de 
pendolista, que distrae la mente de los jóvenes del ver· 
dadero objetivo de la enseñanza. 

Por hacer copias serviles sacrifican la atenczo1t, que es 
la base de todos los conocimientos por recibir. Los ra
zonamientos del profesor, el análisis de los vocablos 
técnicos, el encadenamiento lógico de las ideas, el com
plejo de las proposiciones, todo lo que desarrolla la in
teligencia se pierde por tomar á la ligera unos cuantos 
apuntes que pueden, sin perjudicar en nada, estar consi
gnados en el texto didáctico. 

¿Cuánto tiempo pierden alumnos y profesores en esos 
trabajos materiales? Esto sólo lo saben los que, como 
nosotros, hemos hecho durante diez años clases de álge
bra, geometría y trigonometría retilínea y esférica de 
viva voz y por medio de apuntes. 

Los textos son, pues, necesarios á la juventud y á los 
profesores. Suprimirlos es malgastar el tiempo, sem
brar la desidia en el corazón de los jóvenes y abrir las 
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puert:ts á centenares de abusos que no queremos cali
ficar. 

Á todas esas reflexiones se nos contesta: 
-En Europa no se enseña por textos; bastan los 

programas. 

Hé ahí otro error que es conveniente pulverizar con 
el escalpelo de la crítica. 

Tenemos á la vista un grueso volumen de 472 pági
nas titulado: Programas de ensei'íattza seczmdan·a en 

Francia, Sajonia é ltalz'a, y mandado publicar en 1889 
por el Ministerio de Instrucción Pública. 

En él encontramos, en la página 276, lo siguiente, 
relativo á los Gimnasios y Escuel::ls Reales de Alemania: 

u Á más de los compendios usados en la enseñanza len
guística, deben adoptarse también buenos textos [Jara el 
estudio de la religión, historia, geografía, ciencias natu· 
raJes y matemáticas; pues se evitan, de este modo, con
tinuos dictados que quitan á la enseñanza mucho tiempo, 
salvo otras numerosas desventajas que trae consigo su 
práctica. 

u Para la adopción de tales textos, se necesita recétbar 
la aprobación del Ministerio. 

uMaürial de ensá'íanza.-Ningún Gimnasio debe ca
recer de lo5 aparatos y elementos indispensables para 
la enseñanza. 

uCada establecimiento debe estar orovisto de Biblio
tecas para el uso de los profesores; colecciones de ma
pas, globos, instrumentos de:matemáticas y de física, mo
delos y colecciones para la enseñanza de la historia natu· 
ral, etc. u 

Como se ve, en todas las Escuelas Normales, 
Gimnasios y Escuelas Reales de Alemania se exige 
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por ley la adopción de textos y aparatos para la ense
ñanza objetiva de las ciencias y las letras. 

En los Gimnasios y Liceos de Italia cada profesor es 
libre para adoptar textos. (Véase la obra anteriormente 

citada, desde la página 403 hasta la 467.) 
En Francia, si es verdad que dominan los programas, 

también es cierto que los Liceos y Escuelas Especiales, 
como la Politécnica, la Central de Artes y Manufacturas 
y muchas otras, tienen numerosas obras para alumnos y 

profesores. 
La Francia es la patria de los textos de enseñanza. 

Todo se publica allí, en forma de opúsculos y tratados. 
H asta el bachillerato en ciencias ó en letras, tiene sus 
manuales de preparación. 

En Bélgica, Suiza, Inglaterra hay también adopcio
nes de textos, programas y métodos. 

Ahora bien, si en naciones tan adelantadas como aqué
llas de Europa, tiene la enseñanza verdaderas hibliotecas 
de textos adoptados, ¿por qué sus imitadores niegan sus 
ve:ntajas y utilidades pedagógicas en Chile? 

Convenzámonos. Los y~xtos son útiles y necesarios 
á la juventud y al profesorado. 

Ellos significan, en nuestras aula~. economía de tiem
po, facilidades para el aprendizaje, moralidad y aplica
ción para los alumnos, pensamiento y reflexión para el 
estudio concordado de los profesores. 

Ellos valen más que las lujosas bancas, que los hermo
sos salones, que los espléndidos confortables de las 
clases. 

Ellos constituyen la vida del alma, que es la instruc
ción. Lo demás es la vanidad del cuerpo. 

Unamos lo uno, que es decencia, con lo otro, que 
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es el objetivo del saber, y tendremos el verdadero pro
greso de la instrucción pública. 

Cada texto que nace á la publicidad es un desperta
dor del espíritu, una piedra más en que apoyar el gran
dioso edificio de la enseñanza nacional. 

El Silabario de Sarmiento ha enseñado á leer á más 
hombres que todos los tableros de nuestras antiguas es· 
cuelas. 

La Gramática de Bello ha formado nuestra cultura li
teraria y ha prestado más servicios que todo el rodaje 
material de nuestros establecimientos públicos. 

Todo nuestros progresos liter~rios y científicos son 
obras de un centenar de autores que han cultivado con 
sus producciones el cerebro de la juventud. 

El Curso de Matemáticas de Francceur, las Enseñanzas 
y trabajos metalúrgicos de Domeyko, las traducciones 
científicas de Garbea, la Física experimental de Pouillet 
y la Geometría Descripúva d~ Leroy, mandadas tradu
cir para el Instituto Nacional por el señor don Manuel 
Montt, y un millar más de Elementos y tratados didác
ticos para la enseñanza secundaria han formado nuestros 
bachilleres, ensayadores, ingenieros y arquitectos. 

El Código Civil de Bello; los trabajos políticos y 
constitucionales de Carrasco, Albano, Lastarria, Prado, 
Huneeus; los textos sobre práctica forense de Lira y 
otros, y los esfuerzos generosos de nuestros viejos pro
fesores de Derecho han formado nuestros jurisconsultos 
y letrados. 

L as sabias lecciones de Sazie, Padín, Zorrilla y de mu
chos otros ilustres profesores de medicina han formado 
nuestros médicos. 

Todos estos sembradores de ideas, nociones y verda-
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des útiles han contribuido con su palabra en la cátedra, 
con su ejemplo en el trabajo y con sus textos de ense
ñanza al progreso de la juventud de ayer, que son los 

hombres de hoy; y á la juventud de hoy, que serán los. 
hombres de mañana. 

Terminemos. 
Los textos de enseñanza son tan necesarios á la ju

ventud como el aire á los pulmones, como la luz á los. 
ojos, como el calor á la vida. 

Suprimirlos, es un crimen de lesa patria; fomentarlos, 
es más que un deber, es una obligación de los Gobiernos 
y de las corporaciones docentes. 

Multipliquemos los textos, estimulemos á sus autores, 
abramos concursos para obras útiles y nacionales, que la 
enseñanza desde años atrás reclama con imperio, y 
habremos hecho grandes jornadas en el itinerario de 
nuestrós adelan tos. 

Las naciones no son grandes por la magnificencia de 
sus edificios y la organización de sus ejércitos; son prós
peras y felices por las campañas del libro contra la igno
rancia, del derecho contra la fuerza. 

Las herramientas valen más que los fusiles; los textos 
más que las espadas, y los profesores más que los sol· 
dados. 

Las luchas de la inteligencia y los cultivos del cerebro 
son las mejores glorias de los Estados bien constituidos. 

E. C oRvALAN ZoMOZA 
Profesor de ~h.tem:'itica~< del Instituto Nacional 



REVISTA GENERAL 

Eusenanza en las Facultades de Derecho de 1879 á 1889 

(De la Revue lnternati<male de f Emeipummt) 

Todo conocimiento humano presenta dos aspectos diversos, los 
principios y sus aplicaciones; constituyen la ciencia los primeros y el 
arte las segundas. Esta distinción es también aplicable á las diversas 
ramas del derecho y podemos considerarlas siempre bajo dos puntos de 
vista diversos, según que se especule en abstracto sobre las nociones 
de ju5ticia ó se raciocine respecto á la letra de la ley; es decir, existe el 
derecho puro y el aplicado. El primero es un derecho ideal, que se 
basa en los atributos constantes de la naturaleza humana y los hechos 
generales del mundo social, no se me1.cla de una manera directa en 
los asuntos de la vida, dedicándose preferentemente á estudiar el ori
gen, evolución y progreso de las ideas de justicia; tiene por objeto fijar 
la diferencia que hay entre lo justo y lo injusto sin atender á tiempo 
ni á lugar; en una palabra, este constituye la ciencia jurídica. El segun· 
do se dedica á resolver el mismo problema relativamente á un siglo 6 
á un país determinado, es actual; escrito y positivo, interpreta las le
yes, consulta sus disposiciones y descubre su espíritu, encontrando so
lución al sinnúmero de problemas complicados que se presentan en 
la vida práctica. En esto consiste el arte jurídico. 

Por consiguiente, enseñar los principios del Derecho es obra de la 
oiencia, y enseñar los preceptos legales establecidos, es la misión del 
arte. 



-494-

Los códigos, como toda obra humana, son vanables, relativos y, se

parando á una ley cualquiera de los pnncipios que la justifican, pre

senta el escaso valor de un simple hecho. Aun cuando ~e haga de 

e11as una metódica exposición, obedeciendo á cierta grndación y enea 

denamiento lógico, el derecho positivo sólo puede, conforme á la acer

tada expresión de .\1. Acarias, uJarlc3 el aspecto y apariencias de la 

ciencia ... Si no nos remontamos de los textos lc:>gales á los princi

pio5, aun lo~ tratados más demostrati\·os y los minucioso> comentarios 

userán edificios regularmente comtruídos, pero art•ficia'e~. sin vali

dez ( 1 )u. Todo libro de simple exposición es una obra de práctica, frá· 

gil como ('Onccpción y efímera en cur~nto á su duración. u Son los prin

cipio~ científicos los que elevan el derecho á la categoría de e en· 

cía (2)11. 
Por lo tanto, si, llevadas nuestras Facultades por el de~eo vehemente 

de prcpamr á sus alumnos para la lucha tenaz de la existcnc•a, desa

t ienden los principios dd derecho para dedicarse preferentemente al 

estudio de la ley pnsitiva; si distrayéndose de los principic.s de la justi· 

cia absoluta, tras de la cual corre infatigable nuestro espíritu, se pro

ponen formar prácticos y no hombres verdaderamente instruidos; si 

por temor ó desprecio de la filosofía se concretan á los comentarios 

estrictos; si en \'ez de presentar á sus alumnos el desenvoh·imiento pro· 

gresivo de nuestra legis'ación actual, se limitan á la explicación g,.. 

matical de cada código, podríamos afirmar con fundamento que no me

recen el título que llevan y las podríamos acu~ar de no comprender 

su misión. Más que Facultades, serían simples escuelas, y por más ad· 

mirable y abnega:la que fuera su enseñanza, no pasaría de ser mera

mente profesional, encontrándose muy d1stante de ser verdadera en· 

señanza superior. Dándolo todo á la legislación positiva y nada á la 

justicia pura, se olvida la ciencia por el arte, sacrificando el derecho á 

la ley. 
Verdad que es menester estudiar la letra de la ley positiva¡ pero no 

debemos concretarnos á ella exclusivamente. El comentario es indis

pensahle, pero no lo es menos la crítica. Todo aquel que se dedique á 

enseñar la ley escnta, no debe perder jamás de vista el derecho puro, 

que se contiene en la misma naturaleza de las cosas, en la propia con

ciencia humana, ~uministrándonos las reglas de toda interpretación y 

los antecedentes de toda reforma. Sin esto, el progreso social se estan

ca y el patrimonio jurídico se empobrece¡ no existe tampoco otro me-

( 1) ACARIAS, Pr/cis tfe Droit f?6111ai11. 

(z) ACARIAS1 Prlcis de Droil l?11111tli11. 
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dio de sustituir una mala ley por una buena y de corregir los defectos 
del presente por los perfeccionamientos del porvenir. Y dando fe á las 
palabras de uno de los más estimados de nuestros colegas en la Fa
cultad de París uel derecho como arte preocupa más vivamente la 
atención de los hom!>res que el derecho en cuanto ciencia.. ~[. Lion
Caen, agrega: "En nuestras facultades, se estudian 1ínicamenle las leyes 
de creación humana, comparándolas raras veces á las leyes ideales ... 
1\preciación que conceptuamos demasiado severa, por cuanto nuestras 
Facultades se preocupan también con ba'\tante acierto del derecho puro, 
y sólo por lo que respecta al curso de licenciados, tres ramos nuevos 
y verdaderamente científicos han renovado su programa, enriqueciendo 
sus domimos. La hútoria del deredto, la economía política y el deredtu 
inlernacienal privado muestran el aparecimiento entre nosotros de un 
nuevo espíritu. Y es oportuno llamar la atención del público á esta 
reacción que comienza á operarse, por cuanto ahora más que nunca se 
tacha á los profesores de derc!cho el afán por multiplicar las sutilezas, 
las complicaciones y las contro\·ersia~. Este es un indicio re\·elador de 
que ya comenzamos á mejorarnos de semejante enfermedad, que se 
había hecho endémica entre nosotros. La enseñanza del derecho ex
perimenta actualmente una crisis en el sentido de su perfeccionamien
to, y aun cuando se encuentr,\ muy distante de haber llegado donde 
debe, me propongo indicar prefaentemente las mejoras qne deben 
realizarse, en vez de señalar los progresos ya obtenidos. Además, las 
reformas actuales son solamente el desenvolvimiento de las de ayer, 
perteneciendo lo demás á la lógica y al tiempo. Aun cuando tratemos 
de asuntos pasados, nuestro tema es de aquellos que las preocupacwnes 
locales 6 los intereses profesionales pueden desviar de los verdaderos 
intereses de la enseñanza superior; pero esperamos que esto se nos dis· 
culpará en atención á la sinceridad, á lo avanzado del espíritu y á la 
franqueza de las conclusiones contenidas en las líneas que á continua
ción trazamos. 

I 

EL ESPÍRITU ANrJGUO \" LAS NUEVAS TENDENCIAS E N LA 

ENSE~ANZA DEL DERECHO 

Es cierto que hasta el día de la introducción en la enseñanza, de la 
historia del derecho, la economía polilica y el derecho internacional pn: 
vado, nuestras Facultades se resentían de ciertas prácticas rutinarias y 
viciadas; y, persiguiendo como único objeto formas profesionales, eran 
simples escuelas preparatorias para los diferentes cargos judiciales. 



Esta fué la tarea considerada como esencial á la institución por 
nuestros maestros, idea predilecta de M. Demolombe como se des· 
prende de la explfcita declaración contenida en su obra monumental, 
que copiamos á continuación: uEs conveniente y de todo punto indis
pensable habituarse, desde los bancos de la Facultad, al movimiento 
de la vida y de los negocios en que más tarde nos vemos envueltos ... 
No era tampoco partidario de los estudios especulativos y abstractos 
como lo prueban las palabras siguientes: 11 f>ebemos dar á nvestros jó
venes una enseñanza que los habilite para pasar de la escuela al pa· 
lacio sin afectación ni temas ... Y en realidad, exceptuando el Derecho 
Romano, que sirvió siquiera para perpetuar la tradición de los estudios 
sobre derecho puro, ( 1) ya que no el gusto por ellos, nuestras Facul
tades de provincia han sido simples escuelas de aplicación durante 
los tres primeros cuartos del siglo XIX. 

Esta tendencia esencialmente profesional, obedece á múltiples causas 
que convendrá recorrer á la ligera. 

Desde luego, la redacción de nuestros códigos ha determinado en el 
campo de las doctrinas una revolución desgraciada, reemplazando los 
tratados filosóficos y jurídicos de los siglos pasados por la forma es
tricta del comentario y las reglas de la hermenéutica. 

Escrito y codificado el derecho, induce fácilmente al espíritu á con· 
siderarlo como obra definitiva é inmutable', haciendo nacer una mar
cada tendencia á la casuística, que da á los textos la supremacía sobre 
los principios, y una tendencia á la rutina, que se pierde en los deta
lles, en las aplicaciones raras y en minuciosidades de lejanas conse
cuencias. Como lo manifiesta abiertamente M. Acarias, "ambas tenden
cias constituyen el aspecto dañoso del llamado espíritu jurídico ... 

Nuestra admiración por las leyes codificadas ha llegado á hacerlas 
aceptar como el monumento de la razón escrita, mirándolas con espí· 
ritu religioso, contra lo cual no se h.1 rebelado, ninglin espíritu libre· 
pensador. l\Iientras tanto la materia jurídica ha disminuido conside
rablemente y la literatura del derecho se ha debilitado y empobrecido. 

Parafrasear los textos, profundizar la letra de la ley, descubrir su espí
ritu, y, bajo el pretexto de que ante todo la ley ha sido hecha para apli
carse, acudir á los antecedentes legislativos, á los más ínfimos detalles 
prácticos, esto es, hacer el comentario actual y palpitante de la ley, ha 
constituido la tendencia dominante de nuestra enseñanza jurídica. N u· 
merosas obras de aplicación han nacido al calor de estos errados princi
pios pedagógicos, obras que no pretendo desacreditar de ningún modo 

(1) DeMOLO~IBE, Cours de Code Napoll011. 
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y que, por el contrario, admiro en su vasta erudición. uEs muy prove· 
choso hojearlos, ha dicho en cierta ocasión nuestro colega M. Laurin; 
pero desgraciadamente se consultan y no se leen. u Ellos son prácticos y 
usuales, pero desgraciadamente carecen de crítica y de elevación filosó
fica. Y por lo tanto, como lo ha expresado correctamente M. Acarias, 
á cuyo testimonio y competencia acudo gustoso, uel saber que no so· 
brepasa los límites de la práctica no merece el nombre de ciencia; 
conocer el texto y aún el espíritu de la ley, es quedarse en el campo 
de los hechos, y los hechos no constituyen la ciencia, por cuanto le 
sirven solamente de punto de partida ( r )u. 

Además de la codificación de nues•ras leyes, ha contribuido enérgi
camente al debilitamiento de nuestros estudios jurídicos la multiplica
ción excesiva de Facultades. No debemos quejarnos de que un profe
sor de licenciados se esmere por formar huenos abogados, buenos no· 
tarios, _jueces competentes en una palabra, prácticos aventajados, ya 
que su enseñanza debe ser preferentemente profesional; pero los pro
fesores destinados á los cursos del doctorado es menester que tengan 
en mira un fin más elevado; su enseñanza debe ser esencialmente cien
trfica. Es un hecho sabido que en las provincias sólo un reducido 
número de estudiantes aspiran al doctorado, y naturalmente aquellos 
cursos poco numerosos languidecen, por cuanto el profesor considerará 
aquella enseñanza como accesoria á la de licenciado, á la cual consa
grará apenas sus ratos de ocio. En otro tiempo, en el curso del docto· 
rado se limitahan á recapitular las nociones de derecho civil y romano 
anteriormente estudiadas para graduarse de licenciados. Semejante de
fecto de organización no era en manera alguna imputable al cuerpo de 
profesores, que sufría las consecuencias y protestaba en contra de él. 
Para dar al curso del doctorado la energía necesaria, mediante la asis
tencia de un crecido número de alumnos, se deberían fundar varias 
grandes universidades; pues los estudios superiores se debilitan 
cuando se les dispersa. Y por este solo medio podríamos infundir á 
los estudios la suficiente eficacia. Desgraciadamente, toda ciudad que 
posea una Facultad de derecho, reclamaría á grandes voces el estahle
cimiento en ella de un centro universitario, alegando que existe allí un 
verdadero foco de luces y una sed devorado:a de estudio, pues nadie 
se dejaría convencer racionalmente de no merecer semejante beneficio. 
Sin embargo, es preciso no olvidar que esta lucha de intereses locales 
puede comprometer sériamente el éxito de la enseñanza superior. 

( 1) ACARIAS, Prltis de Droit Roma in, 
k. DE l. S.-TOMO 1 32 



Es racional tender por todos los medios posibles al perfeccionamien· 
to de aquello que es susceptihle de mejora. Yo pienso con M. Lyon
Caen que uel conjunto de las Facultades de derecho adolece de un 
vicio radical, cuyas consecuencias son altamente perjudiciales para la 
enseñanza científica ... En efecto, no existe más que un solo título, y se 
exigen á todos los que á él aspiran las mismas pruebas fmalcs, prue
bas que se c~mcretan al derecho civil y al romano. Y es precisa
mente esto lo que también se exige á todos los profesores que compo· 
nen el cuerpo de enseñanza, de suerte que, no obstante la diversidad 
de gustos y aptitudes, para ocupar un puesto en nuestras Facultades to
dos hemos debido pasar por la misma puerta estrecha y baja. Vivi
mos, sin embargo, en el siglo de los especialistas. del fraccionamiento, 
de la clasificación, y para agravar más la falta, el círculo de nuestros 
estudios se ha extendido considerablemente, hasta el punto que el con· 
junto de nue5tros estudios legales forma una verdadera encicJr.pedia ju
rídica. Á esto se agrega que, hasta obtener el grado de profesor titular, un 
asociado cualquiera puede ser llamado sin preparación especial de nin
gún género á desempeñar la cátedra de cualquier ramo. Ante la amenaza 
de estos cambios repentinos, no podrá, aun el profesor mejor dotado, de
dicarse á estudios personales de largo aliento, por no desatender los de
beres que se le imponen en su carácter de profesor enciclopédico. Para 
atenuar los defectos de semejante sistema, el cuerpo de profesores de 
nu<>stras Facultades de dertcho se ha impuesto un trabajo excepcional 
dedicándose á sus tareas con inimitable abnegación. Sin embargo, siem
pre reconocemos la razón que tuvo M. Lyon·Caen al decir que el pro
fesorado, tal como hoy se le comprende, es una institución irracional 
uque ha impedido el adelanto de los estudios y estorbado el progreso 
de las ciencias". 

Es preciso convenir en que la asistencia asidua de nuestros colegas 
al Palacio. y al Tribunal, ha restablecido en ellos el amor y el culto 
por los textos y el gusto por la práctica. Pt:ro, ¿queremos decir que la 
profesión de ahogado es incompatible con la misión del profesor? Nó, 
no me atrevo á avanzarme tanto y convengo en r¡ue por lo que respec
ta á aquellas materias que se refieren directamente á la enseñanza 
profesional, tales como el derecho cival, el derecho criminal, el derecho 
administrativo y comercial, y particularmente los proce1imientos, re
sultan más ventajas que inconvenientes de su acumulación. Estas di
ferentes ramas del derecho tienen cierto carácter de ,·ida y animación; 
son inseparables de la jurisprudencia, teniendo por principal objeto su 
aplicación práctica. Su objeto principal debe consistir en adaptarse á 
las necesidades y á las costumbres, seguir la marcha de los hechos, 
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permanec-er en el terreno práctico y positivo. Y para que la enseñanza 
dt: tales ramos sea eficaz, conformándose á las necesidades ordinaria•, 
no basta que el profesor los haya estudiado sino que es menester ha
berlos visto. 

P .. ro no e~ temerario sostener que los asuntos de hecho y los pro· 
ce sos específicos contribuyen á echar en o',·•do lo~ ptÍnCIJ •Íos y las 
a ltas verdades científicas; pues no esc:~•ean les prácticos, que en 
tOdo asunto de justicia ven sólo una bella oportunidad para pkitear_ 
Por muy excusables c¡ue apart:zcan ser e>tas tendencia~, presentan ~icm· 
pre un peligro, cua! e~ el amor ciego por los textos y las sentencias 
judicialts, y luego se incurre en la manía de citar autorizadas opinio
nes sin discutirla<; ni c~tudiarlas. No C<;, pue~, un misterio que los pun
tos de derecho no se di~cuten en el Palacio, ya que si!!mpre nuestros 
tribunales procuran evitar'os; por el contmrio, se nota en sus decisio
nes una t!!ndencia marcada á resolver los asuntos de hecho, en cada 
caso particular, tendencia que, sí puede ser generalmente equitativa, 
perjudica altamente á la ciencia. 

En resumen, tanto la codificación de nuestras lc::yes como la estre 
chez de los programas y las preocupaciones de los tribunalts, habían 
contribuido simultáneamente á imprimir un giro esencialmente profe. 
siena! y pedagógico á la enseñanza superior dada en nuestras Facultades. 
1<:1 derecho estaba convertido ante todo en un estudio de aplicación. 
Y, cuando considero el sinmímero de profl'sores eminentc:s, cuyas 
brillantes lecciones hacían agolparse :i los estudiantes en torno á sus 
cátedras, que han pasado de una manera fugaz sin dejar tras de sí 
huella alguna de su pasaje por la Universidad; cuando pienso en las 
obras y publicaciones con que estos maestros debieran haber ilustrado 
sus lecciones y enriquecido nuestro patrimonio intelectual, si no se lo 
hubieran imped1do los vicios de nuestra organización; cuando pienso 
que nuestra misión consiste en difundir las ideas de que somos após
toles tanto con la palabra como con la pluma; cuando pienso, para de
cirlo todo de una vez, c¡ue nuestras Facultades, sin decaer, no pueden 
ser simples escuelas de aplicación y que, conforme lo indica su nomhre. 
ellas deben orupar un puesto elevado entre los establecimientos de 
alta cultura científica, me ,·eo obligado á exclamar, de acuerdo con 
M. Lyon·Caen que sin quererlo, uhemos faltado á menudo á una de 
las funciones m3s primordiales que implica la calidad de profesor de 
una Facultad (r) ... 

Las leyes hacían olvidar el derecho puro, estorbando la ciencia la 

(1) Lvo:s-CAE:-1, L'A¡:rlgatio11 des Fawltls du Droit. 
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'Suma importancia atribuida á la aplicación. uLos textos ante todo .. , 
exclamaba M. Demolombe, y animado por este mismo espíritu estric
tamente legista, Bugnet acostumbraba decir: uNo conozco e l derecho 
<:ivil, sólo enseño el Código Napoleón ... 

Finalmente, la generalidad se habituó á considerar nuestras Faculta
des como simples escuelas profesionales y, en consecuencia, se tendió 
á reducir su enseñanza á la simple interpre tación de la ley y á sus co
m entarios, lo cual inspiró á ciertos espíritus el deseo de separarlas del 
Ministerio de Instrucción Pública para anexarlas al de Ju~ticia. Según 
yo pienso, semejante medida precipitaría nuestra decadencia; felizmente 
hoy día se le desea menos. Además del provecho que nos reporta el 
frecuentar asiduamente las Facultades de letras y ciencias, conceptúo 
indispensable que continuemos siendo miembros activos en la Univer
s idad, para mantener en el desempeño de nuestras funciones el presti· 
gio de una enseñanza verdaderamente superior. En verdad, si nosotros 
faltásemos, el conjunto de nuestros estudios superiores sería incom
pleto, y una desagregación tal como la que hace un momento indicá
bamos, sería aun mucho más perjudicial, debilitando á nuestra corpo· 
ración de una manera constderable. 

Yo sostengo que existen entre las diversas Facultades lazos de pa
rentesco legítimo, puei la separación del derecho de la historia y 
filosofía sería igualmente dañosa á los estudios literarios y á los jurí
dicos. 

Y si la diversidad de aptitudes y el fraccionamiento en especialida· 
des exigen la diversificación de la c iencia en mlÍhiple~ partes, también 
es cierto que la enseñanza gana en fuerza y en autoridad con la apro
ximación de las personas y la transferencia mutua de ideas. En otro 
tiempo el aislamiento de los diversos cuerpos de enseñan7 .. 'l era sólo 
interrumpido por la casualidad ó por las simp;;tías mutuas de los indi· 
viduos; sin embargo, la división del trabajo no implica en manera 
alguna la separación de los trabajadores. Es conveniente que en el 
hecho y de derecho, las facultades se ayuden mutuamente, y el mis
mo fraccionamiento en la enseñanza requiere el cambio recíproco 
de servicios, pues sin la asociación toda especialidad es peligrosa. 
Los diferentes ramos de la enseñanza superior son responsables y so
lidar ios del movimiento científico, y todo contacto constituye un 
<:ambio. 

En consecuencia, teniendo cada facultad por misión la ensei1an
za, debe cumplirla, extendiendo su acción al público en general, y 
sería criticable que la preparación profesional nos hiciera echar en 



- · SOl -

olvido la cultura científica, la cual puede demostrarse sencillamente. 
En eft:cto, ¿puede darse algo de wás funesto para la ciencia, que la 

lijereza con que se lanzan nuestras generaciones, sin la debida prepa
ración, á las funciones prácticas precipitadam.:nte elegidas? Es evidente 
el perjuicio que ocasiona á los estudios superiores el anhelo por llegar 
lo más pronto posible al ejercicio de una profesión rentada. Y ¿cuán 
lamentable sería el atraso de las ciencias físicas y químicas si el hom
bre no hubiera tenido en mira para sus descubrimientos, nada más 
que aquello que le reportaba una evidente utilidad? 

Limitando la enseñanza del derecho á las exigencias de la vida real, 
restringiéndola á sus aplicaciones, á los textos, á la ley, sin remontar
nos á las causas1 á los orígenes1 al derecho

1 
contribuiríamos nosotros 

mismos y sin quererlo á fomentar un espíritu de desconsolador escep· 
ticismo en materia jurídif a; y actualmente existe ya un crecido mí me
ro de personas que niega su existencia á la ciencia del derecho. En 
tal caso, se nos dirigiría fundadamente el reproche de haber hecho des
cender nuestras facultades de las esferas de la alta cultura racional que 
les corresponden, según su propio nombre lo indica. 

No obstante, un reproche de esta naturaleza no es justo. El estudio 
del derecho ha progresado rápidamente, desde algunos años á esta 
parte, y sería inútil é injusto desconocerlo; sin embargo, se nos conce
derá que tales adelantos consisten particularmente en vastos comenta
rios de jurisprudencia y en el desenvolvimiento minucioso de las pres
cripciones de nuestros códigos, lo cual ha engendrado un sinnúmero 
de tratados y colecciones, en donde se manifiesta un esfuerzo deduc
tivo considerable. Parece que se hubieran resuelto en ellos todas las 
controversias posibles é imaginables, formando obras gigantescas, :í. las 
cuales no encontramos qué agregar. Por lo que respecta al derecho po
sitivo, nuestros maestros alcanzaron un grande adelanto; pero ¿era tam
bién extensivo este progreso y desarrollo á la crítica razonada que nos 
lleva de las leyes escritas á los principios del derecho, del arte á la 
ciencia en que tiene su fundamento la justicia? Seguramente que nó, y 
ante un abismo de esa especie, no es raro que el espíritu humano 
haya dudado en repetidas ocasiones de la existencia científica. del de
recho. 

Con el fin de justificarse, los legistas de todos los tiempos han sos· 
tenido que han probado la justicia aplicándola. Esto es cierto; pero no 
basta, pues tal es la misión de los guardianes del orden. Apoyándose 
en esta imprudente excusa, autorizados críticos han sostenido que la 
obra de los jurisconsultos reconoce como fundamento la fuerza y la 
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tradición, y no la razón y la equidad. É inspirado en · este principio 
no hace mucho tiempo que dijo un jurisconsulto belga, uque la ciencia 
del derecho estaba atrasada medio siglo ( r ).u 

Han pasado ya lo; tiempos en c¡ue debíamos restringirnos al círculo 
estrecho de l~s lt-:yes positivas. El derecho es un edificio inmenso, de 
cuya solidez debemos cerciorarnos, y conviene que los unos continúen 
perfeccionando sus detalles, mientras los otros atienden á consolidar 
sus hases. Ideal ó natural, racional ó divino, la existencia del derecho 
debe comprobarse, por cuanto muchos preguntan si él existe, y no 
puerle dejárseles sin contestación. 

La moderna curiosidad remueve y analiza todos los problemas; sería 
inútil entonces pretender sustraer los orígenes del den:cho á las inves

tigaciones de la crítica. 
¿Convendría, por ventnra, que nuestras facultades se "mantuviesen 

extrañas al espíritu dd siglo, que tiende á modificar y renovar radical· 
mente cuanto existe? ¿Co11vendrá que la enseñanza jurídica no se tome 
en cuenta para nada en el progreso actual, y que el progreso no se preo
cupe tampoco de ella? ¿Deberá, por ventura, formarse la ciencia sin 
nuestra cooperación y excluyéndonos? Decíamos que era altamente 
perjudicial para nuestra institución desentenderse del adelantamiento 
general que nos envuelve, y agregaremos ahora que es menester admitir 
sus resultados y activar también su propio progreso, empleando para ello 
los medios posibles; pues es altamente honroso para nosotros extender 
todas las conquistas de la ciencia á la cual nos dedicamos, y es de nues
tro deber el difundirla y propagarla. 

Todas las Facultades de derecho se han pronunciado sobre este punto 
con unánime firmeza. En febrero de 1889, la Facultad de Tolosa definió 
enérjicamente nuestras miras generales, en la siguiente declaración: 
uLas Facultades de Derecho no deben ser simples escuelas profesio· 
nales; pues, en su carácter de establecimientos de enseñanza superior, 
deben preferentemente dedicarse á difundir los conocimientos jurídi
cos, fomentando la cultura general de la inteligencia mediante la ad· 
quisición de los principios fundamentales de la ciencia y la sumisión 
del espíritu á la disciplina de métodos apropiados, sin preocuparse de
masiado ni limitarse á preparar á los alumnos para tal ó cual ejercicio 
profesional determinado. Teniendo en mira este objeto principal, 
puede también darse cabida á estudios complementarios, destinados 
á llenar las necesidades de los estudios especiales ... 

Es decir que, además de interpretar los actos de la autoridad pú-

( 1) DEI.WAIDE, La crise social elles principes dtt droit. 
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blica, el jurista debe investigar si las leyes positivas se armonizan con 
las leyes naturales del desenvolvimiento social; pues si el conocimiento 
cabal de los textos puede bastar para un práctico, corresponde al juris
consulto, que enseña, juzgar la ley, hacer resaltar sus defectos, indicar 
sus mejvras y preparar sus progresos. Y en esto consiste precisamente 
la ciencia del derecho, es decir, en el estudio crítico y tendente al me
joramiento de la ley positiva. Deducir y exponer los principios sin ol
vidar los textos, estudiar conjuntamente la parte teórica y práctica, 
asociar la historia al comentar;o, la crítica á la exposición, la filosofía á 
la explicación, la ciencia al arte y el derecho á la ley, es el programa al 
cual deben someterse nuestras escuelas para constituirse en verdade
ras Facultades. Pues, aun cuando están obligadas á preparar á los 
alumnos á quienes gradúan, no deben restringir su misión á una ense
ñanza esencialmente profesional, porque no están destinadas á en· 
señar un oficio determinado, sino que deben dar una preparación cien
tífica para la mayor parte de las profesiones liberales. Y una misión de 
tan alta importancia pedagógica como ésta, debe inspirarse en los prin
cipios, contribuyendo al progreso de los conocimientos. 

Ahora preg1Jntamos: ¿se deduce de aquí que sean menester dos ór
ganos absolutamente independientes para llenar esta doble función? 
Fué M. Liard quien planteó la cuestión en este terreno, y nosotros 
consideramos, como él, que un cisma de esta naturaleza :;ería ilógico y 
perjudicial. "Sería sensible, dice el director de la enseñanza superior, 
que las escuelas especiales separadas del cuerpo que tiene por objeto 
el progreso científico, permanecieran faltas de vitalidad, inmovilizándo
se y restringiéndose á las tradiciones y á los hábitos, desprovistas de 
las animadas investigaciones originales ( 1 ).11 En resumen, la enseñanza 
que se da en nuestras Facultades debe reunir un doble carácter, á sa
ber: útil para el ejercicio profesional y altamente científica. Los estu
dios prácticos les dar.án vida, asegurándoles un rápido progreso los 
científicos. Junto á las cátedras tradicionales en que se interpreta la 
ley y el texto escrito, debe darse lugar á cursos nuevos en donde. pueda 
el profesor investigar por sí mismo las nociones científicas á medida 
que las enseña. 

Este giro nuevo impreso á la enseñanza desde hace diez años, ini
ciado con la lu'storia del derecho, la economía política y el derecho inter
nacional priz•ado, ha ejercido poderosa y benéfica influencia en los 
estudios necesarios para graduarse de licenciados. Esto ha producido 
una revolución que hará época en nuestra historia universitaria, revo-

(r) Lours LrARD, La Constitua1tle el f mseignemml superieur. 
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lución que conviene conocer, por cuanto ya no es merecida la acusa
ción que en otros tiempos se pudo di-rigir á nuestras Facultades, por 
detenerse en perder tiempo en largas y estériles disputas. Hoy día se 
da lugar á la simple exposición en los cursos expositivos y á la ciencia 
en los científicos. 

CHARLE:) TOURGEÓN 

(Continuará) 



MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y DOCUMENTOS OFICIALES 
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Consejo de Instrucción Pública 

SESIÓN DE 2 3 DE JUNIO DE 18~0 

Fue presidida por el señor don Julio Bañados Espinosa, Ministro de Ins
trucción Pública¡ y asistieron el señor don José Joaquín Aguirre, Rector de 
la Universidad¡ los seüores consejeros Barceló; Barros Borgoño¡ Espejo¡ 
Hurtado¡ Letelier¡ Prado, don V ldaricio¡ Prado, don :'.ligue) Rafael¡ Silva 
Cruz¡ Urrut ia, y el secre'tario general que suscribe. 

Leida y aprobada el acta de la sesión an terior del 16 que rige, el señor 
Rector confirió el grado de licenciado en leyes y ciencias políticas á don 
Carlos Aldunate Cordovez, don Rafael Fuen7d"llida G uzmán y don Roberto 
Molí na Molina, á quienes se entregó el correspondiente diploma. 

En vista del respecti\·o expediente y previo el juramento de buen desem
peño en el ejercicio de la profesión, don Juan Henríquez -~!lende recibió el 
titulo de medico-cirujano. 

En seguida el señor Rector Aguirre dijo que la clase de t'lectricidad, acer
ca de la cu:1l el Consejo había celebrado u11 acuerdo en la sesión anterior, 
tenia más de veinte alumnos á los que no co11venía interrumpir en un 
aprendizaje util por más de un concepto¡ y propuso que el referido acuerdo 
se entienda que comienza á regir terminado que sea el año escolar actual. 

El Consejo, después de algunas explicaciones dadas al respecto por e l se
ñ"or Decano Prado, don Uldaric10, aceptó por unammidad la indicación del 
Señor Rector. 
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El mismo señor Rector hiw dar lectura y apoyó lo propuesto en el si 
guiente oficio: 

<•Facultad de Ciencias Física~ y Matemáticas. Cuerpo Docente.-Santia
go 16 de abr il de 1890.-Señor Rector: El Cuerpo Docente, en sesión de 14 

del que r ige, acordó pedir autorización al Consejo de Instrucción Pública 
para que la clase de física general, que debe comprender también e estudio 
de la meteorologla, se haga anualmente en los dos primeros años del curso 
de ingeniería. 

\!Lo comunico á V. S. para los fines consiguientes. 
«Dios guarde a V. S.-Uidnricio Prado.-José Zc¡r~rs Recnsms, secretario 

del Cuerpo Docente.- Al señor RectM de la Uni,·ersidad.IJ 
Se acordó dejar para después la consideración de este asunto. 
Por indicación del se rior Ministro Bariados Espinosa, se continuó en el 

examen del plan de estudios de Instituto Pedagógico, que quedó pendiente 
en la sesión de ' 9 de mayo último. 

El serior consejero Hurtado adujo di,·ersas razones para que, en el arti
culo 12 de dicho plan, se suprima el estudio de la filosofía de las ciencias, 
colocandose en cambio la filosofia tal como se entiende generalmente, esto 
es, sicología, lÓgica, moral, teodicea é historia de la filosofia; é hizo indi· 
cación en este doble sentido. 

El seilor consejero Letelier y el ser1 or )linrstro Bar1años Espinosa, repli
cando, obsen·aron en suma que lo djcho por e l señor consejero Hurtado 
habíase considerado por la comisión del Consejo encargada de presentar el 
proyecto del plan :¡ue se discute; pero ello no era bastante para autorizar, 
destruir la .armonía del proyecto, incluyendo un ramo especial, cuyo apren
dizaje esta consultado en la pedagogía, por lo que tOca á la sicología, y Jo 
relati,·o á la historia de la filosofia, en e ' programa de filosofia de las 
ciencias. 

El serior consejero Hurtado insistió en su manera de yer, robusteciendo 
las razones por él aducidas. 

El se1ior Rector :\guirre, el señor Decano Barceló y el SeJior Decano 
Prado don :Miguel Rafael, hicieron también uso de la palabra para manifes
tar la necesidad de inclui r, como ramo obligatorio en el instituto Pedagógi
co, el estudio de la filosofia según e l desarrollo que actualmente se le atri

buye en los colegios nacionales. 
El señor Consejero Urrutia dijo que no tenia incoll\·eniente para aprob:tr 

el artículo 1 z del proyecto, pero formuló indicación para que se establecie
se en dicho Instituto una asignatura especial de filosofía, tal como se enseña 
e n los colegios de instrucción secundaria. 

Después de un largo debate, se coll\·ino en ,·otar: 
1.• La indicación del señor Consejero Urrutia, que resultó aprobada por 

8 ,·otos contra 4 ¡ 
2 • U na indicación del señor Consejero Hurtado para suprimir del pro

yecto la ense1ianza de la filosofía de las ciencias, la cual fué rechazada por 

7 votos contra 5; 
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En consecuencia, los artículos 12 y 13 quedaron aprobados en la forma 
siguiente: 

(IART. 12. Serán comunes á todos los cursos la filosofia, la filosofía 
de las ciencias, la pedagogía teórica y práctica, la gimnasia teórica y prácti
ca y principios generales de Derecho Constitucional. 

uART. 13. El programa de filosofía comprenderá sicología, lógica, moral, 
teodicea é historia de la fi losol1a¡ y el progrz.ma de filosofía de las ciencias, 
¡a lógica con la clasificación de las ciencias y sus métodos científicos.» 

Se dejó para la sesión próxima el estudio de los demás artículos del pro
yecto. 

Por último, e l se11or Decano Barros Borgoño expresó que habianse abri
gado dudas acere:\ de si podía rendir las pruebas de profesor extraordinario 
un cancjidato que deseaba hacer un curso de enfermedades venéreas y si
filíticas. 

Se había obsen·ado que el ramo de cuya ense1ianza se tra ta no es una 
asignatura especial del plan de estudios de medicina. 

E l se1ior Decano no creyó que pud iera ponerse óbice á la solicitud del 
peticionario, pero consideró con\"eniente someter e l caso á la decisión 
del Consejo. 

La Corporac ión, después de dar lectura al dehate ocurrido en la sesión de 
19 de julio de 1884 relativo al particular, resolvió unánimemente que la re
ferida solicitud debía ser admitida y t ramitada en conformidad al reglamen
to vigente. 

Con lo cual se Ie,·antó la sesión. 

Juuo B..\X.\DOs EsP•~oosA 
A . Va/derrama, 

Secre tario genera.] 

Liceo de Copiapó 

DtSCI'RSO PROl'l'l\CIADO POR EL PROFESOR DE FI!.OS0FÍA Y LITERATURA DEL 

LICEO DE COPIAPÓ, D0:-1 ]l'.\:<" S. LOIS, El\ EL ACTO DE LA DISTRIBUCIÓX 

DE PRE~IIOS. 

Señor Intendente, Ilustre i\Iu:1icipalidad, Sel'iores Alumnos: 

Homero termina su inmortal poema, la Odisea, con estos sublimes 
Yersos. 

ÚpKta J' av KaTÓ7rUTÓ€ IJ.€'T1 ap.cpo-répounv eÓr¡K€V 
ITáA.A.a~ ~ A&r¡vwr¡, Kovp>¡ fit'o~ átytóxow, 
'l.Uv-ropt et'&op.~v~ ~p.€v &ép.a~ ~&€ Katav&rív. 

(«Ya los dos partidos se han unificado por los vínculos de una paz 
inalterable, merced á la intervención de Minerva, que de Mentor ha 
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tomado la voz y las facciones, esa hija de Júpiter, quien siempre la ha prote
gido con la égida que le había obsequiado.») 

El Estado, señores, debe proteger á la ciencia como Júpiter á su hija 
Minerva; la ciencia forma los excelentes prácticos; la práctica así ilustrada 
es un sólido elemento de una paz inalterable en el Estado. 

En efecto, una sentencia admirable contienen esos tres sublimes \·ersos, 
que terminan los cantos del inmortal poeta. La síntesis, al parecer sencilla, 
del gran poema, la Odisur, debía ser y ha sido digna del profundísimo estu
dio de la ciYilización griega, que dichos cantos resumen, de la ciYilización 
griega que, reflejando la sabiduría oriental, adquirió vida propia, y nos ha 
legado su saber, fruto de la experiencia de los siglos. 
Me~tor es el hombre práctico y pacifico. ~finen•a, diosa de la inteligen

cia, representa al hombre de saber teórico. El uno sin el otro no puede 
beneficiar suficientemente á la Patria ni á la Humanidad. :\linerva, á no 
haberse convertido en ~lentor, consejero de Telémaco y de Ulises, según 
el poema, no habría podido servir eficazmente á éstos ni al pueblo que go
bernaba. La combinación de la teoría y la práctica, la fusión de la ciencia 
y el arte, ó mejor dicho, conforme al pensamiento del gran poeta, la trans
form:lción del hombre de doctrina en hombre de acción, es lo que aprovecha 
al Estado, formando el industrial, el comerciante, el buen profe~ional, el 
mejor ciudadano, el excelente magistrado. 

Eh la Odisea, Júpiter protege á su hija ~finerva. Representa al Estado, que 
debe proteger a la ciencia como a hiJa suya. Tal protección refluirá necesa · 
riamente en progresiva utilidad de la nación y de la humanidad. 

Esos tres \"ersos del poeta grieg,> sintetizan la solución luminosa de tres 
problemas: uno político, la debida protección del Estado á la ciencia; otro 
sicológico, la transformación del individuo teórico en práctico; el tercero 
social, la cooperación apacible de los ciudadanos gobernantes y gobernados 
que dirigen sus actos conforme á los princ•pios fundamentales que constitu
yen la unidad científica en las inteligencias. 

La solución del problema político exige, de parte de las autoridades cons
tituidas por la Nación, que desempCilen el cargo de protectoras respecto de 
la instrucción científica. 

Si el Estado impusiere a ésta cortapisas ó trabas reduciéndola á un estre
cho circulo por medio del autoritarismo, de la ineptitud ó de los intereses 
políticos del momento, se convertiría, no en protector de la ciencia, sino en . 
opresor ó carcelero de su propia hija. El Júpiter no ata con cadenas á la 
diosa Minerva, ni pone obstáculo alguno á la función inspiradora que ésta 
ejerce. 

E l autoritarismo en materia de ciencia somete la Instrucción secundaria, 
y más propiamente hablando, fundamental, al régimen militar más estricto, 
y reduce los profesores á una vi l soldadesca, pues no se les permite comuni
car á sus alumnos sino rancios conocimientos de medio siglo y más años 
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atrás de nuestra época, esencialmente progresista. En cuanto al método de 
en5etianza, constriñe al profesor á seguir también la rutina. Y ¿quién ignora 
que las inno1·aciones oficiales llegan á las aulas tarde y mal preparadas? ¡No 
pueden los profesores mejorar el método de enseñanza! ¿K o se ha visto en 
algunos pai~cs americanos ( no quiero referirme al nuestro) el caso yerdade
ramente extra1·agante de no haberse podido introducir en toda su extensión 
el sistema concéntrico de enseñanza sino hasta que ha bajado desde las al
turas del Olimpo oficial? 

La ineptitud de algunos de los que inter\'ienen en dirigir, desde una al
tura mayor ó menor, la ensetianza del Estado, sin conocer ni aún somera
mente los estudios que están encargados de perfeccionar ó corregir, no es 
el menor de los obstáculos que en todos los pueblos cultos entorpezcan la 
marcha de la verdader~ instrucción fundamental. 

Pero, si e l Estado ha de ser un protector pasi1·o, dirán algunos, ¿no val
dría tmis suprimir la protección, suprimir la enseñanza oficial misma? A pe
sar de los obstáculos que esa cnsetianza hace gravitar sobre la ciencia, que 
pueden ser removidos por el empuje del progreso social, ella es indispen
sable en América, y especialmente en nuestra jo1·en república, que apenas 
hoy cumple ochenta atios desde que empezó :i salir de la ignorancia y oscu
rantismo del siglo pasado. 

Hay, lo sé, partidanos de una pretendida libertad de enseñanza, libertad 
que consistiría en suprimir toda protección nacional á la ciencia que, según 
ellos, tendría así mayor expansión, desarrollo y progreso, porque suprimida 
esa protección libertariase e l ntelo l'ientifico de todos los inconvenientes. 
Hizose en nuestro país un ensayo tendente á esa pretendida libertad¡ sus 
resultados fueron perniciosos a la instrucción. Si se hubiese suprimido la 
enseñanza oficial ¿no es 1·erdad que los resultados hubieran sido mortales? 

La verdadera intención de esos furibundos partidarios de mentida liber
tad de enseñanza no era otra que la de poner la ciencia al servicio de anti
guas preocupaciones. todavía bastante arraigadas en ciertas gentes. De ese 
modo pretendían ellos hacer revi1·ir rancias creencias, que la cultura mo
derna va relegando al olvido. !'\ uestros gobernantes tm·ieron entonces el 
buen sentido de contener el desborde. ¿Cómo el Estado, cómo Júpiter po
día abandonar su hija á manos de señores despóticos que la hicieran escla1·a, 
á manos de estranguladores que la sofocasen, á manos de traidores que la 
ultimaran? 

¡Excelente obsequio e l que intentaban hacer á la ciencia los mismos li
berticidas! ¡El que, según la leyenda romana, dieron á Tarpeya sus propios 

enemigos, ultimándola á golpes con los escudos, en vez de entregarle las 
joyas que le habían prometido fingiéndose amigos! 
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El segundo problema, cuya solución nos da el grande Homero, consiste en 
el objeto preciso de la ciencia; e l cual no es ni debe ser la erudición, sino 
la sabidurla práctica del indi,·iduo llamado á cualquiera función en la socie
dad. Es menester que :\Iinen·a se transforme en :\Ientor. Aunque hay en 
nosotros una tendencia espontánea y aún inconsciente á dirigir nuestros ac
tos conforme al conocimiento que adquirirnos de las cosas, no obstante, se 
requiere esfuerzo y persistente labor de parte del maestro y del educando 
para conducir e l aprendizaJe eficazmente á todas las aplicaciones de que este 
es susceptibfe. 
Ha~e dicho que el hombre práctico nace, el teórico se forma; que aun 

cuando el primero no se inicie en la ciencia, irn·enta, descubre y trae á la 
participación ele todos los pueblos sus prodigiosos irwentos. Se cita corno 
ejemplo á Edison y á otros varios. Aunque no es de todo punto e"acto ese 

aforismo, ni lo son tampoco los ejemplos citados, pues genios ha habido 
en las artes como en las ciencias, nadie puede dudar que es preferible la 
combinación del teórico con e l práctico, como canta el rnsigne poeta citado: 
que Minerva hable por boca de :\Ientor. 

Los programas de instrucción secundaria deben, pues, contener t0d1s 
aquellas nociones que tengan aplicación, cualquiera que fuere más tarde el 
estado social del que aprende. Esto facilitará, de seguro, la transformación 
tan necesaria del indi,·iduo teórico en práctico. 

El problema social consiste en d irigir las inteligencias general y unifor
memente á la cooperación necesaria á la estabr lidad de la X ación y aun de 
la humanidad entera. La transformación de Minen·a en :\Ientor, el hombre 
teórieo·práctico, da, conforme lo insinúa el poeta, la solución del compli
cado problema. Sin embargo, creemos que ese es un elemento importante, 
aunque no es e l único de la solución; y bajo este punto de ,·ista lo tomamos 

en consideración. 
Como lo expresa Augusto Cornte, padre de la sociología, la doctrina 

científica, uniformando las inteligencias, dirige los actos en cooperación al 
bien uni1·ersal. La ciencia modelo, las matemáticas, somete forzosamente 
las inteligencias á un mismo sistema de raciocinio y de acuerdo. Y las de
más ciencias abstractas, astronomía, f1sica, química, biología r sociología, 
dándonos á conocer las leyes generales del uni,·erso, nos obligan á discurrir 
del mismo modo en la explicación de los hechos. 

En consecuencia de esa uniformidad de pensamientos, resultará para to
dos la uniform idad ó acuerdo armónico en el empleo de los medios de ac· 
ción para procurarnos condiciones de bienestar, que es el objeto r térm ino 

de la verdadera sabiduría. 
La cooperación humana será, pues, la consecuencia necesaria de la armo

nía intelectual. 
Por consiguente, la instrucción secundaria deberá comprender la ense

ñanza de tcdos los conocimientos que induzcan á cooperar por la armonía 
mental, no sólo á los chilenos, que estamos sometidos á las mismas condi· 
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ciones generales de ,·ida social y tenemos la misma historia patria, sino á 
los indh·iduos de otros pueblos Gniformándose así las creencias en los he
chos científico~, ~e fortifica nuestro criterio, y marcharemos unidos en la 
via del progreso. l<n la ciencia no hay cismas ni re,·oluciones, no hay par
tidos ni ri,·alidades. ~Iinen·a hablando y dirigicndo su conducta como hom
bre practico, sentó las bases de una paz inconmo,·ible entre los mas encar
nizados enemigos de la isla de ltaca. 

En conclusión, para que se coopere al bien general, la instrucción de la 
ju,·entud ha de comprender las nociones que uniformen las inteligencias, 
y debe hallarse toda,·ia bajo la égida del Estado, sin trabas que embaracen 
su desarrollo, y en condiciones de producir prácticos ilustrados. 

Jó,·enes educandos, procurad haceros hombres de saber, pero no oh-idéis 
jamás que es necesario esforzar~c con~tantcmcntc en aplicar los conoci
mientos adquiridos, transformandoos de ~[inen·a en ~Ientor. 

Conciudadanos, la ciencia, para desempeñar su función benéfica, requiere 
,·uestro estimulo, nrestra ayuda, vuestra eficaz protección, como ya en el 
mundo antiguo lo comprendió la sabiduría helénica. 

He dicho. 

Liceo de San Felipe 

:\o.'IBRA.'!IE~Rv I>E PROFESORES Al'Xli..URES 

Santiago, 15 de julio de 1890.-\'istos los oficios que precede:1, decreto: 
Xómbranse los siguientes profesores auxiliares para el Liceo de San 

Felipe: 
A don Pedro Escudero, de gramática c:tstellana, primer ar1o, con tres 

cientos pesos de sueldo; 
A don ~Iaximo Cádiz, de aritmética, primer año, con trescientos peso3 

de sueldo; 
A don Roberto Humeres, de francés, primer año, con ciento no,·enta y 

ocho pesos de sueldo; 
A don Carlos Caballero, de geografía descripti~·a, primer año, con ciento 

cincu~nta pesos de sueldo; 
A don Juan José Canto, de historia sagrada, con ciento veinte pesos de 

sueldo; y 
A don Cárlos Delaunay, de caligrafía, con no,·enta pesos de sueldo. 
Páguese á los nombrados las cantidades que se les asigna, á contar desde 

el 1.0 del actual. 
Dedúzcase el gasto del ítem 7, partida 22 del presupuesto de Instrucción 

Pública. 
Refréndese, tómese razón y comuníquese.-B.~L)IACEDA.-julio Bañados 

E spinosa. 
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Liceo de Constitución 

NO:o.IBRA:'>HEXTO DE UN PROFESOR m:: RELIGIÓN 

Santiago, r8 de julio de 1890.-Visto el oficio que precede, 
Nómbrase para que desempeñe interinamente el empieo de profesor de 

religión del Liceo de Constitución, vacante por promoción de quien lo ser
,·ia, al presbítero don FranciSCO Wangenk, propuesto por el Rector del in
dicado establecimiento. 

Páguese al nombrado el sueldo correspondiente. 
Tómese razón y comuniquese.-BALMACEDA.-:fu/iq Balíadus Espinosa • 

• 



L\\'E~CidX Y DISPOS1CIÓX LITEI<.\RIAS 
_.;, __ 

¡:-;t,l:t kcci,jn dadr, en la cátedra de literatura en el lr.>tituto Nacinnal) 

Lo pnmero en el arte literélrio es poseer ó halla r uno 

su asunto. y colocarle bajo una prderosa presión inte

lectual 1 arJ exprimirle c-1 jugo y desechar la broza . 

En este primer momento de la composición hay que 

allegar con la memori,\, la fantasía, la reAexión. la sen

sibilidad, todas las cosas que debe-n decirse con más sus 

rasgos r rinci¡ ales y sus accesorios ventajosos; hay que 

entregarse á indagaciones informativas sobre puntos que 

ignoramos, ó dudamos, ú presumimos q•1e puc..lieran !>U · 

ministrar recursos; hay que mantener incontrastab1e la 

solidez del juicio contra algunos impulsns d!-!sordenaclos 

de la 1 a'iiún, contra no pocas sugestiones noci\·as de la 

f.mtas1:1 ac<~loracJa, contra mil ten tativas fútiles ele la 

mente puesta en aprietos; hay que interrogar resuelta

mente á nuestro espíritu para que dé ele sí lo más en el 

caso, y para que, bien de propio marte ó bien á presen 
K. 1 !. l. ,,-l<J\10 J 33 
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cia de los elatos acopiados, nos diga sus más íntimas y 

esforzadas respuestas. Tarea vasta toda ésta, no siem

pre consistente en unas mismas operaciones, cún distinto 

preclo1ninio de fa~ultades inventivas en la prosa que en 

la poesía, intermitente y sin método á veces, ardua ó fá

cil segün los ingenios y los asuntos, y que hací.t decir á 

un antiguo: "Cuando pienso mi asunto mi cerebro se· 

meja un caldero ~n ebullición,.. 

Ya queda dicho que la invención es en 1~ tarea de 

componer la que está más confiada al poder del ingenio. 

Conviene agregar que, aun esta misma escasa Ínten•en

ción de las reglas, será tanto menor en ~lla cuanto la 

naturalezé1 de la obra responda mayormente á tl'les que 

no son del arte, corno pasa con las obras ele índole didác

tica. Según esto, la invención, considerada como arte ó 

tratado de reglas, es "la parte de la preceptiva literaria 

donde se indican los procedimientos que pueden facilitar 

al autor la adquisición de sns ideas, entendil:ndnse por 

tales todo lo que sea susceptible de ser expresado en la 

prosa 6 en la poesía ... 

II 

La sensibilidad con todas sus sensaciones. in1pre· 

sioncs, pasiones, afectos, ¡ncJinaciones, etc., preclomiru 

como potencia creadora en los géneros poéticos. así 

como también las facultades intelectuales que se deno

minan imagicación y fantasía. La imeligencia cun s.:s 

percepciones, reflexiones, ideas, juicios etc., sin fant,lsía 

y con muy escasa imaginación y ninguna sensibilidad. 

es la pot-;ncia exclusivamente im·entiva de las obras que 

son prosa didáctica. La oratoria y por consigui('nte. las 

cartas y hasta cierto punto la historia, aunque especies 



prosaicas por naturaleza, admiten como faculta·des suyas 
inventivas y sugestivas la sensibilidad y la inteligencia á 
la vez. La memoria es una fuente inagotable de mate
riales de composición en todos los géneros. 

De aquí la importancia primordial que en la literatu
ra productiva se atribuye á los conocimientos fiados á 
la memoria. En el presente estado de cultura social, no 
son pocos los elementos que es preciso reunir para for
mar !o que se llama un literato, ó sea un escritor ó un 

orador ó un poeta aceptables. Pero si la educación in
telectual del que se dedica á. producir obras del espíritu, 

tiene que ser de suyo una tarea y un objeto muy altos y 
nobles, es preciso no olvidar que á la memoria, después 
del ingenio, se debe una suma inmensa de nociones y 
pensamientos, así para sustancia del fondo como para la 
ejecución de las obras literarias. 

u La facultad de componer no puede obrar sin elemen
tos de composición, los cuales consisten en un rico de
pósito de materiales, debido á la observación continua 
del mundo físico y moral, y conservado por la memoria. 
Todos los aspectos estéticos de la naturalezc. y de la vida 
humana se graban en el espíritu del artista, que, en el 
momento de la creación, evoca los que convienen á su 
intento y les da unidad y consistencia." (MILÁ \' FoNTA

NALS.) 

Y si esto está dicho de las bellas-artes, y por consi
guiente de la poesía, que es la obra literaria puramente 
bella y cuya invención es de carácter creador por exce
lencia, ¿qué no debería decirse respecto del orador, que 
debe convencer con bien prob<tdos argumentos; del his
toriador, llamado como está á desentrañar de un cúmulo 
de pormenores bien averiguados los hechos enarrables;. 
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-del autor científico, que debe ante todo ser un sabio en 
su asunto? 

En cuanto á la habilidad técnica del arte literario, ha
bilidad que consiste en el diestro manejo de la palabra 
versificada ó nó, es evidente que la memoria es un auxi

liar poderoso para obte.ner una elocución intensamente 
expresiva. El conocimcnto del idioma en sus leyes teó
ricas y en sus manifestaciones prácticas suministra á la 
memoria un arsenal de arbitrios y recursos. Estos me

dios tienen que ser prolijamente sacados del mecanismo 
y estructura del lenguaje y de sus adherencias de toda 
·especie con el pensamiento. Por lo demás, es cosa pro
bada por la historia literaria, que no es autor célebre 
sino aquél que supo apoderarse de un idioma para es· 
grimirlo magistralmente al impulso de sus ideas. 

I I I 

¿Qué puede dar el arte, sino consejos, en cuanto 
á sacar de nuestras facultades toda la facundia ó la pu· 
janza invectivas de que sean susceptibles naturalmente? 
Y si consejos pueden admitirse en esta parte, claro se 
está que han de referirse tan sólo á procurar el desarro
llo de dichas facultades por el ejercicio y por el estudio. 

Desde luego es menester que al lado de las faculta
dee inventivas se forme con la instrucción adquirida una 
especie de organismo viviente, cuyo espíritu esté siem
pre listo á respondernos así como también á asimilarse 
nuevos datos y conocimientos numerosos. Para ello nada 
más adecuado que el estudio completo y metódico de 
las humanidades. No sólo son una gimnasia gradual y 
simultánea de nuestras comunes facultades, sino que 
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también nutren, rortifican y recundizan en sentidos muy 

diversos las aptitudes inventivas. El curso completo de 

la segunda enseñanza pone en nuestras manos un ma

nojo de llaves maestras, con que poder penetrar más 

y más adentro de las ciencias que constituyen dicha en· 

señanza. Pisando entonces en las distintas direcciones 

sobre terreno bien cimentado, sin riesgo de extra\·iarse 

ni conrundirse, puede la mente aventurarse con la refle

xión y obsen·ación propias á recoger más y más ideas. 

Puede entonces uno estar seguro de que estos acopios 

nuevos caerán en sitio que les corresponda, unas veces 

para adherirse sólidamente á lo que ya se sabe, otras 

para ir á parar á sitio aparte de la memoria donde pue

dan yuxtaponerse como cosa especial. 

Se ha notado que el que no ha uhecho sus humani

dadesu, como se dice en estilo escolar, no sabiendo á qué 

ciencia ó parte de la ciencia pertenecen los conoci

mientos que va adquiriendo, tampoco sabe coordinarlos, 

ni clasificarlos, ni rerundirlos, ni señalarles útil coloca· 

ción en la memoria. Cada lectura, cada observación, 

cada reflexión recunda, le trae ciertamente ideas, y con 

ellas pensamientos; pero también todas estas adquisicio

nes ó hallazgos van amontonándose sin orden en la 

mente hasta rormar una masa conrusa. Esto se conoce 

muy bien cuando el individuo habla ó escribe. ::\Iientras 

salta á la vista la precisión, exactitud y aun concisión 

con que se expresa el que concibe clara y distintamente 

las cosas, lo vago y redundante de su estilo delatan al 

que se produce auxiliado por conocimientos que flotan 

indecisos y sin consistencia en su mente. 

Para el entendimiento debidamente preparado cada 

nuevo dato adquirido, cada noción antes ignorada, no 
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sólo ilumina sobre el punto el alma, sino que también 
hace que entreluzcan en ella otros puntos, y se la abran 
nuevas perspectivas 11 Las nueve musas, decía un filóso
fo, descienden á la tierra cogidas de las manos, y allá 
donde se abre un asilo á cualquiera de estas celestiales 
hermanas, presto acude otra y no tarda en penetrar en
tero el armonioso coro.11 

Tras de la instrucción general de las humanidades, 
tras de la especial literaria, tras de la técnica del arte ó 

género que uno cultiva, vienen la observación asidua de 
sí propio, de los hombres, de las cosas, de la sociedad, 
de la vida, y el ejercicio perseverante de la meditación 
sobre las ideas que se han allegado. En instantes de re
flexión es cuando un ~spíritu enriquecido por abundan
te acopio de conocimientos siente surgir, por fuerza de 
su madurez y cual si fuera una expansión de su propio 
sér, la potencia fogosa y radiante de la inspiración li
teraria. Las ideas concebidas, nutridas, vivificadas por 
la meditación, verifican entonces con ímpetu el al u m· 
bramiento artístico de sus juicios y designios. 

Trance interesantísimo y triunfal, simbolizado por los 
griegos en aquel hachazo que saltar hizo, de la frente de 
Júpiter, adulta y hermosa, á Minerva, armada de todas 
armas en su sabiduría. 

IV 

Pero las humanidades de otro tiempo no son las de 
hoy día. Los conocimientos cuya enseñanza encarecían, 
para formar al hombre de letras, preceptistas tan consu
mados como Rollin en Francia, Blair en Inglaterra, 
Capmany en España, no son los que el prodigioso de· 
sarrollo actual de las ciencias especulativas y experimen-
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tales prescribe, en todo pueblo civilizado, para constituir, 
no digamos el patrimonio del literato, pero ni siquiera el 
peculio intelectual de todo hijo del siglo XIX. 

En cuanto á la ciencia especial de la literatura, es ob· 
vio que su estudio, comenzando por el de la propia len· 
gua en sus manifestaciones clásicas, debe extenderse al 
campo de las otras literaturas, para el debido ensanche 
comparativo de los ideales del arte en la propia. 1\las, 

como estas excursiones, más ó menos dilatadas, no de
ben ser á la ventura y sin rumbo, se presenta como pre
via la ruidosa cuestión europea sobre preferencia entre 
antiguos y modernos en los estudios para formar el gusto. 
Sin intento de profundizarla, mas tocándola con la am
plia independencia de espíritu que le caracteriza, un crí
tico hispano-americano, que niega á la literatura clásica 
española otro magisterio sobre _nosotros que el que la 
corresponde, en nuestra habilidad técnica, para el ma
nejo de la lengua, resuelve dicha cuestión según el inte
rés de la juventud hispano-americana, de la manera que 
sigue: 

11 En vano se recomienda el f!Studio de la belleza artís
tica de los modelos griegos y romanos; los textos en sus 
páginas, y en la cátedra los profesores, la analizan, la 
comentan, la encomian sobre toda ponderación; pero por 
cada helenista ó latinista que sale de las aulas, diez, 
ciento, mil, ó sabe Dios cuántos jóvenes se van con el 
espíritu lleno de un desdeñoso horror á toda la admira· 
ble antigüedad ... 

11 Lamentábase un estudiante de no haber vivido en la 
Edad Media, y le preguntaron por qué:-11 Porque en
tonces no me habría visto obligado á estudiar tanta histo
na," respondió. Esa contestación, que tiene aire de chiste, 
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es realmente algo como presagio de una complet<t mudan
za futura en la naturaleza de la enseñanza. Roma, tan po
derosa como ignorante, demandó luces á Grecia, porque 
comprendió que las necesitaba, y que en su ilustre venci
da era donde las podía haber. El Renacimiento, que tam
bién se encontró á oscuras, pidió claridades á Grecia y 
á Roma, que también había logrado aumentar con astros 
propios el número de las esferas luminosas del arte. Los 
clásicos latinos, mucho más aún que los griegos, llega

ron á constituir una tradición sagrada, una pasión, un fa. 
natismo. 

u Hoy se dice que eso ya no es necesario; que posee
mos cabal, y acrecida con la labor de cuatro centurias, 
la herencia del Renacimiento; que nuestros antepasados 
próximos sacaron · de las letras griegas y romanas lo m u· 
cho que ellas contenían, y que ya las minas están ex
haustas; que tenemos tanto derecho para absorbemos en 
nuestros asuntos propios, como lo tuvieron romanos y 
griegos para engolfarse en los suyos, y que la vida es 
muy corta para llenarla con las múltiples diligencias de 
r.uestra época afanosa, y distraerla, al mismo tiempo, con 
las aspiraciones disecadas de sociedades muertas. Hasta 
se pide que se:destierre de los colegios la enseñanza de 
las lenguas madres, y que se la sustituya con el estudio 
de idiomas modernos ... 

u • .. Si dentro de cuatro, seis, ocho ó diez siglos, se 
quiere consernr á la literatura clásica la predominación 
que hoy se pide, se tendrá que dar de mano al estudio 
de las lucubraciones primorosas producidas con poste
rioridad hasta entonces. ¿Y se concibe que una civiliza
ción ab1ndone así frutos excelentes, por sólo el d~fecto 
de no ser antiguos? ¿Que menosprecie las grandes obras 
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que le interesan inmediatamente, puesto que en ellas se 

abre cauce al caudal de verdades nue\·as que ha tenido 
el trabaJO de descubrir; se combate el gigante de la duda 

moderna, más colosal que el de la antigua, se investigan 

sus problemas, se discuten sus intereses, se pintan y di

rigen sus pasiones propias, y que anteponga la cultura 
de generaciones cuyas costumbres, religión, ideales, no 

tienen nada de común con la suya? 

u Y la cuestión no será de preferencias ni de gusto, 

sino de necesidad y de tiempo. El hombre necesita pre

pararse para la lucha con los vivos, y no con los muer

tos. La Ilíada es un gran poema; pero Los J1úerables, 
sin alcanzar su magnitud, contiene también bellezas de 

primer orden, es eco del dolor contemporáneo y diagno

sis de enfermedades nuevas, desarrolladas fatalmente al 

calor del progreso, y en todas sus páginé\s hay expresio

nes de aliento que enseñan y alivian, mientras que en la 

epopeya homérica casi no hay ya doctrina sino para los 

filólogos. A los holgados de tiempo les aconsejaríamos 

que se entregasen al placer de ambas lecturas; pero al 
que cada día ve sumergirse bajo la corriente acrecida 

del trabajo un minuto más de la existencia, le diríamos 
sin vacilar: lea Los l11iserables. Entre Píndaro y .l\ úñez 

de Arce, le diríamos: empiece por el segundo, y si le so· 

bra tiempo, lea después al famoso cantor de los dioses 

mitológicos y las carreras de caballos. Hasta antepone

mos el Arnaldo da B1'esúa al Prometeo, sin embargo de 
que nadie admira más que nosotros á ese simpático dios 

encadenado, altivo en su humillació:1, indómito en su 
tortura, víctima de su amor á los hombres, por lo cual ha 

merecido que lo llamen EL Cristo pagano; pero por lo 

mismo que tenía naturaleza de dios, era menos allegado 
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nuestro,-¡y perdónennos él y Esquilo la ingratitud!-que 
los sublimes mártires de la gran tragedia de Nicolini. 

u En resumen: opinamos que, en literatura, no se ha 
de abolir el culto de la antigüedad, pero sí negarle su
premacía en parangón con lo bueno moderno: que si los 
tiempos pasados nos han legado grandes poetas, en los 
siglos últimos han florecido poeta eximios, que por mil 
atributos tienen más afinidades con nuestro espíritu; y 
aunque no fueran tan grandes, los entendemos mejor, y 

nos conmueven más. El Parnaso está ya muy poblado, 
y sigue llenándose de cantores excelentes: es hasta na
tural oír primero á los que están más cerca. Y si se nos 
objeta que estamos aplicando el criterio de lo útil á una 
cuestión de estética, contestaremos que Víctor Hugo, 
Nicolini y Núñez de Arce no son mecánicos ni quí
mtcos. 

u Así se explica la ignorancia de tradiciones literarias 
tan común en la generalidad de la gente de letras. Hija 
del desdén, la condenamos; hija de la necesidad ó de la 
falta de tiempo, la excusamos. Comprendemos que no se 
conozca la graciosa oda atribuida á Anacreonte (traduc
ción de Baráibar): 

uEn piedra la Tantálide 
se convirtió en la Frigia 
y Filomena triste 
en rauda golondrina. 

u¡Quién se trocara espejo! 
y así me mirarías; 
¡quién se trocara túnica! 
contigo siempre iría. 

u Para lavar tu cuerpo 
fuera agua cristalina, 
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y para ungir tu cutis 
ungüento de la Siria . 

.. y perla de tu cuello, 
y de tu seno cinta; 
y aun zapatito tuyo, 
que así me pisarías. " 

"Ni que tampoco se conozca la de Meleagro: 

u¡Ay, el sueño yo fuera 
que con leves alitas 
á tus bellas pestañas 
blandamente caería! .. 

,,y también comprendemos que sea tan conocida hoy 
esta bella poesía del chileno Eusebio Lillo: 

u Quisiera ser alguna Aor nacida 
entre las flores del jardín ameno, 
verme por ti del tallo desprendida 
y marchitarme sobre tu albo seno. 

u Quisiera ser un verso delicado, 
de melodiosa y fácil armonía, 
sentirme en tu memoria conservado 
y pasar ~or tus labios, alma mía. 

"Quisiera ser la fuente cristalina 
para halagarte con murmullo leve, 
reflejar tu hermosura peregrina 
y besar con amor tu planta leve . .. 

11 Es oportuno recordar los versos del Intermezzo de 
Heyne, que empiezan: 

n;Quién fuera el taburete afortunado .. ·" 

y la canción fr:mcesa: 

u fe voudraisétre boude d'oreille ... n-(RAFAEL M. M .\RCHÁN). 
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V 

Sostienen algunos que no hay asuntos buenos ni ma
los, sino buenos ó malos autores. Esto implica decir que 
es privilegio del genio el dignificar ó fecundizar lo que 
es de suyo bajo ó estéril. Aun concediendo sin examen 
que esto sea cierto, la necesidad de elegir bien se impo

ne de ordinario como regla. Baste recordar que las del 
arte se formulan para dirigir al común de los ingenios, 
y que el genio no acreditaría serlo si malograse sus do
tes en ::1suntos insignificantes ó contradictorios con lo 
verdadero ó con lo bueno. 11 La posteridad, dice un pre
ceptista, no hubiera perdonado jamás al autor de la 
Ilíada, suponiendo que lo fuera también de la Batroco
mz'omaquia ó guerra de los ratones, si antes de pronun
ciarse por un asu11to ú otro, hubiera preferido el segundo 
con exclusión del primero. u 

En cuanto á los asuntos inmorales, baste recordar con 
Fénélon y otros, que autor verdaderamente digno de 
tener lectorés ó auditores, es sólo aquel que no se sirve 
de la palabra sino para el pensamiento, ni del pensa
miento sino para la verdad y el bien, ni de estos últimos 
sino para realzarlos con la belleza, ni de la belleza mis
ma sino cuando es una forma noble de la razón. 

Bien así como lo innoble y lo baladí no debe n consti
tuir el fondo, ni sirven para la forma , ni han de entrar 

como punto de mira en el fin de una obra intencionada 
y meritoria, tampoco deben admitirse aquellos asuntos 
que sean de suyo infecundos ó sin interés. Es seguro 

que un autor no cautivaría hoy la atención si gastara su 



ingenio en cantar épicamente las conquistas semi-sah·a
jes de Tamerlán, ó si escogiera una acción mitológica 
para argumento de una comedia de costumbres ó de ca
rácter. El asesinato de una familia por sorpresa y para 
robarle, aunque compasible y aterrador suceso, no podría 
bastar para argumento de una tragedia, y á lo más sería 
tema adecuado para una elegía. 

Ciertamente, la Historia de Carlos XII no perecerá 
como arte incomparable de contar, aun cuando lo afir

mado allí por \"oltaire fuere rectificado ó derogado por 
indagaciones posteriores. Y ¿quién negará la parte que 
corresponde en este acierto admirable á la felicisima elec
ción del argumento? 

Horacio recomendaba á los autores que eligiesen 
asuntos proporcionados á sus fuerzas, y esto debe enten
derse respecto no sólo de la cantidad sino también de la 
calidad. En cuanto á la calidad estética de un argumento 
poético no cabe regla sino consejo. Recuérdese al efecto 
lo que queda dicho al hablar de la formación del buen 
gusto. Debe la obra realizar la alianza de lo bello de ca
rácter universal con lo bello que proviene de las incli
naciones particulares. 

Así como hay asuntos estériles los hay también radi
calmente refractarios. La ausencia de vigor y de vida 
que se notan en la elocución y estilo de ciertas obras, 
suelen provenir, más que de flaqueza de ingenio, de 
abierta pugna del asunto con el arte. K o se puede negar 
que hay materiales rebeldes á la buena forma, y fondos 
existen incompatibles con la eficacia de la expresión li
teraria. Tal acontece con aquellos asuntos que no están 
bien caracterizados, con los que implican confusión de 
géneros, con los que descansan en un dato falso etc. 
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VI 

Ni por un momento el autor debe olvidar que es un 

artista. 
Como tal, debe estar penetrado de antemano, 6 cuanto 

más antes, de cierta intuición luminosa al respecto de las 
calidades 6 recursos expresivos que son propios de su 

asunto. Sujetos hay que poseen de suyo belleza; otros, 
sin series inherente, pueden adquirirla al revestirse de 
forma artística; algunos, repulsivos por natura al arte, 
deLen huirse por todo autor, mayormente si es poeta. 
De este primer conocimiento se derivan resultados de 
trascendencia, puesto que el fondo y la forma se han de 
compenetrar íntimamente, cual lo demandan la unidad y 
consistencia de la obra. 

L uego al punto empeñará su perspicacia y gusto el 
autor en descubrir la cualidad característica, el rasgo so
bresaliente, la nota dominante, el nervio esencial del 
asunto cuando éste es simple; ó bien, cuando es lato 6 
complejo, aquellos aspectos que se bastan solos, aque
llos contornos determinados por el meollo de las cosas, 
aquellos relieves que se destacan entre mayor número de 
cosas. Sobre estos puntos ha de recaer su atención pre
ferente para realizarlos con el primor y la fu-:!rza. Este 
discernimiento bien puede ser más ó menos tardío en ob· 
tener sus selecciones, con tal que sea certera la habilidad 
en aprovechar las ventajas que el asunto ofrece. El cargo 
más grave que pudiera hacer después á un autor la crí
tica, sería el de no haber sabido beneficiar artísticamente 
la materia que trata. Beneficiarla artísticamente es ex
presar lo mejor posible el fondo, presentarlo en forma 



-527 -

que produzca siempre con agrado la impresión que se 
desea: ante todo lo bello puro si es poesía, lo útil de la 
verdad 6 del bien si es prosa. 

En cuanto al conocimiento del fondo, la regla más se
gura es aposesionarse de él, como dicen, hasta dominar
lo con despótica soberanía. Esto, en boca de los maes
tros, quiere signific:1r que uno examine el asunto en 
todos sentidos, sondeando sus profundidades, recorrien
do sus lugares y dependencias, midiendo toda su exten

sión, analizando sus pormenores, haciendo siempre al 
paso acopio de todo lo precioso ó de buena ley, dándose 
al manejo de las cosas todas con individual familiaridad. 
y arrollándolas en común para abarcarlas y condensar 
después su conjunto. 

Cuando los preceptistas aconsejan que no se acometa 
la producción sino sobre asunto específicamente bz'en cono

cido del autor, entienden que éste debe percibirlo y sen
tirlo con fuerza mayor que la generalidad de aquéllos á 
quienes se dirige, ó cuando menos que sea capaz de de
clarar dicho asunto más bien que nadie en la ocasión de 
que se trata. El ingenio que no logra colocarse en esta 
eminencia relativa, bien puede contar como avería segu
ra el caer en la vulgaridad. El buen sentido, tanto ó más 
que el buen gusto, son en el caso la única guía de nues
tra competencia. Tan perjudicial puede ser la modestia 
que retrae como la arrogancia que empuja. ¿Qué medio 
entonces hay que pudiera darnos algún indicio de si es
tamos ó n6 movidos por el numen genuino y suficiente 
del asunto? 

L os autores indican uno que denomman abst1'accúf1t 

del amnto. Operación intelectual es ésta que consiste en 
circunscribir y aislar dicho asunto para conocerlo más 
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á fondo. U na vez estudiado en todas sus dependen

cias internas y externas, se ha de discernir con per

fecta distinción lo genérico y lo específico en la masa 

de ideas ó pensamientos reunidos. En buena práctica 

esto quiere decir: que el autur separe con la mente ó en 

sus apuntes todas las ideas ó cosas de índole común que 

entraren ó cupieren dentro del objeto de nuestro estudio, 

y que las elécluya, por cuanto dichas cosas ó ideas pu

dieran entrar ó caber también en otros asu ntos congéne

res ó análogos. Es seguro que después de esto quedará 

el asunto reducido á su expresión más esencial, concre

tado á sus componentes más específicos. Podremos en

tonces ver si somos dueños de desentrañar, de esle pre

cioso sedimento, una suma bastante de ideas ó cosas con 

que formar las series que de ellas sean n~cesarias para 

nuestra obra. 

Tal es lo más experto que tocante á la invención 

puede decir el arte preceptiva. Pasemos ahora á la dis

posición literaria. 

VII 

Pongámonos en el caso que no sin frecuencia oc-urre 

al común de los ingenios. 

U na vez acumuladas las ideas y aun los pensamientos 

que han de constituir la obra, nada raro es que el autor 

se encuentre confuso y sin saber por dónde ha de co

menzar á habl a r ó á escribir. Por el pronto, y no pu 

diendo decir todas las cosas á la vez, comprende la ne

cesidad de que haya sucesión entre ellas, y sucesión or· 

denada á efecto de su indispensable claridad. Percibe 

en seguida que, si este despliegue no ha de ir al acaso 

sino enderezado á un objeto, cada cosa ó g rupo de cosas 
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no debe entrar á figurar sino en momen to oportuno. Pero 

lo que mÍ'i se impone á su consideración e~ q·Je .. de esta 
m isma manera, y mientras dure el discurso de la obra, 

todo ha de caminar en combinación hasta el fin y guar 

dando dependencia unas cos::ts con otras. En este mismo 

instante, palpando ya la distancia que hay entre saber 

una cosa para sí y saberla para poder presentarla á los 
demás, )'presentarla intencionadamente, concibe el autor 

como inaplazable la urgencia de trazarse de antemano 

un plan, un plan donde po ler acomodar bien y ceñi r 
mejor á su objeto los m"lteriales de la invención. Á esta 

labor se contrae la disposzi:i6n. 
Según esto, la dispoúción u es aquella p::trte del arte li 

terario de componer donde se indican algunos medios, 

á efecto de emplear los materiales de un asunto cualquie

ra en el orden más conveniente para obtener un fin u. La 
preceptiva en esta parte, bien así como en el tratado de 

la invención, no distingue asuntos, géneros, fines. Los 

medios son comunes para todos los casos. Los pocos con

sejos que dicha preceptiva da para disponer asuntos de 

cierta cspecíe y para fines determinados, son m:.tteria 
propia de la Retórica y de la Poética. 

Algunos autores noveles, antes de salir de la perple· 

jidad que hemos descrito. tienen que apl icar á la masa 

de datos las leyes de la lógica, y ello para pulir parcial

mente ó adaptar a l intento artístico dichos datos. La ló
gica es una parte de la filosofía racional, que establecien

do L-ts leyes del pensamiento, enseña también el arte ele 

dirigir bien nuestras facultarles intelectuales al conoci
miento de las cosas, así para instn.:irse uno mismo como 

para i11struir á los demás hombres. La invención y dis 

posición literarias, pero más particularmente la segunda, 
R. DE l. S.-TO~IO 1 34 
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dan por sabido este arte. Su conocimiento es para ellas. 
un antecedente tan necesario como lo es, por ejemplo, 

para el manejo de la elocución el conocimiento de la 
gramática y aun del arte métrica. 

Aun á ingenios ejercitados suele ser necesario, antes 
de construir nada, preparar el material de su obra. De
mos por sentado, que en éste nada hay extraño ó fútil; 
concedamos que todos los datos son de buena ley en el 
asunto: rara será la ·ocasión en que no sea preciso dete
nerse á adecuar á su objeto estos elementos obtenidos 
para formar la obra. No olvidemos que esta última es de 
índole intelectual. Por esto habrá siempre que someter 
al crisol del análisis las cosas para su selección distribu
tiva; extraer la esencia de muchas otras para no presen
tar sino valores concentrados; deducir de las entidades 
ya c:onocidas otras nuevas y convenientes que nos lleven 
más <1rriba ó más adelante, etc. Es esto lo que los maes
tros llaman concretar el fondo del asunto. 

A pesar de que la tarea antecedente entra de rigor en 
los límites asignados á una buena inventiva, su resul
tado afecta de una manera inmediata á la disposición del 
asunto. El sentido común prevé las deplorables conse
cuencias que en el caso, verbigracia, de un drama, de 
una disertación didáctica, de un discurso oratorio, se se
guirían de no haberse sor.deado lógicamente un argu
mento, á fin de extraerle todos los datos fértiles que de 
suyo entraña para la composición. 

Para no citar como ejemplo sino un caso elemental, 
recordaremos que un célebre predicador francés, pren
dado del sonido de una brillante antítesis, se limitó en un 
sermón sobre la ambición á presentar descritos frente á 

frente al ambicioso esclavo y al ambicioso tt"rano. ¿Por 
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qué ligar de esta suerte su pincel encerrándole entre dos 
extremos tan vecinos y casi juntos? Campo no tenía allí 
para dibujar otras manifestaciones de esta pasión terri· 
ble llenas de b~jezas, de sacrificios, de reveses, de cálcu
los fallidos, de envidias roedoras, de ira implacable, de 
desamparo; manifestaciones todas, cuyo mayor encum
bramiento viene á parar en una t~tal caída entre los es
combros de las cosas humanas. 

VIII 

¿Está todo extraído, aderezado y listo ya en manos. 
dP.I autor? Pues bien: aquí comie:nza la parte verdadera
mente artística de la disposición. De lo que aquí se arre
gle depende no poco que las cosas desplieguen todo su 
valor, y aun más, que lo adquieran mayormente para la 
impresión que se desea. 

Reglas no caben para esto; y si las hubiera. ellas se 
resumirían en esta sola advertencia: que no basta que la 
disposición muestre claramente las cosas á la vista; es 
menester presentarlas de suerte que resalte ventajosa
mente su intencionado concierto. "Quienquiera que no 
haya percibido, dice Fénélon, que vienen y se posan 
adrede sobre su espíritu la unidad y el orden, ese tal 
nada del arte ha sentido todavía en su plenitud, ese di· 
visa el esplendor del día desde el fondo de una ca verna.tr 

Todo esfuerzo de juicio y de sagacidad, ó sea mejor 
dicho de buen gusto, será poco con tal de obtener que 
de las conexiones orgánicas de una buena disposición, 
brote, como Aor lozana de concentradas esencias, esa 
suma de ideas claramente desprendida, esa virtud del 
asunto invasora y !>enetrante, esa fuerza y primor artís-
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ticos á que alude el insigne escritor citado, y que no son 
quizá sino la belleza misma ó uno de sus atributos. 

Debe entenderse que la clar idad de que aqu! se trata, 
la claridad de la buena disposición interior, no es la de 
cada cosa en panicular, ni la de cosa por cosa continua 
é inmediatamente, tal como se requiere para la forma pal
maria radicada en la elocución. Es una claridad pro ve. 
niente de todas las cosas juntas; es también aquE'lla per
cepción distinta que causan las series de pensamientos 
que en vario sentido evolucionan dentro de la composi
ción; es además aquella superior evidencia, que partien
do de los puntos principales, envuelve en una atmósfera 
luminosa toda la obra. 

Montesquieu, con la pe rspicacia ele su análisis, pinta 
brevemente en lo que consiste este efecto de la óptica ar· 
tística debido á la buena disposición: que quedemos re
cordando lo que ya está dicho; que nos parezca que algo 
ya habíamos imaginado de lo que se nos dice al punto; 
que nuestro entendimiento camine holgándose de su 
prontitud, de su despejo y de su retentiva; que junto 
con esto sintamos á cada paso el dominio de la previsión 
más alta y más lata del autor: que para ello la claridad 
del sendero sirva desde atrás á lo nuevo, á lo vario y á 
la mayor sorpresa de lo inesperado. 

De suerte que el resultado propio de una buena dis
posición, es presentar el asunto en una manera ventajosa 
á la impresión total que se desea. Cuando se dice pre
seular, se entiende el efecto que causa su complexo cono
cimiento en todo nuestro espíritu, es decir, en sus di ver

sas facultades. 
Para el efecto estético de una obra de arte no es lo 

mismo presentar que declarar un asunto. Lo primero 
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es mostr.\rle en perspectiva para los efectos de una per

cepción única; lo segundo se refiere á la variedad sucesi · 

va de impresiones más ó menos luminosas, que pueden 

y deben causar en todo el discurso, así la manera como 

está dicho asunto presentado, como la eficacia expresiva 

de su exterioridad sensible. El primer efecto se debe 

principalmente á la intrínseca disposición; el segundo se 

produce en la elocución: lo cual no vale decir que sean 

extraños el uno al otro, pues, antes bien, se coadunan 

en algunas causas y para no pocos efectos. 

G. RENÉ-MORt:NO 

-----4>--··~~---



INTRODUCCIÓN ESPEC lAL 
AL ESTUDIO DE LA BIOTAXIA 

(Curso de Zoología Médica: lecciones de 6·20 de mayo) 

SuMARIO.-r. Consideraciones generales sobre la clasificación bioló
gica.-2. Ojeada sobre la nomenclatura biológica.- 3. ¿Qué es la 
especie en biología? Su definición y su determinación práctica.-
4· Caracteres de diversos órdenes. Principio de la subordinación de 
los caracteres.-s. Diversos modos de concebir y de presentar la 
coordinación de los seres organizados: modos estratiótico, lineal, 
filogenético y paralélico; cuadros sinópticos .Y dicotómicos. 

J. C ONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA CLASIFICACIÓN 

BIOLÓGICA 

Comparar, abstraer y clasificar son manifestaciones 
elementales de toda actividad intelectual. Son practica· 
das por el niño y por el animal lo mismo que por el 
hombre adulto. Cuando un niño, aprendiendo simultá· 
neamente á pensar y hablar, ba~bucea el mismo nombre 
para designar á su padre y á los demás hombres, á los 
que no confunde, sin embargo, con el primero, debe ne-
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cesariamente, aunque de una manera más ó menos con
fusa, comparar entre sí los diferentes objetos que lo ro
dean, concebir de un modo abstracto ciertos atributos 
de éstos, y clasificar en una misma categoría todo hs 
seres que le presentan el mismo conjunto de caracteres 
observados en su padre. Así también, el perro, que sabe 
distinguir los perros de los lobos, por ejemplo, debe 
practicar necesariamente operaciones intelectuales aná
logas. 

Nuestros sentidos, en efecto, no nos revel<tn más que 
seres concretos, úzdz'v1duos, tomando esta palabra en su 
acepción más lata y menos precisa. Pero, cuando apli
camos nuestro espíritu al exam~n de estos individuos, 
comprobamos que se asemejan por ciertos caracteres y 

difieren por otros. Encontramos además que algunos 
de estos individuos se asemejan más entre sí que lo 
que se asemejan á los otros. Concebimos entonces, para 
representar el grupo de individuos que se asemejan más, 
un sér abstracto. al cual damos un nombre, y al cual 
atribuimos la suma de las cualidades comunes á los in
dividuos que lo componen. De esta manera, podemos, 
sin designar ningún sér concreto en particular, emplear 
las expresiones de: un guijarro, un río, una montaña; ó, 
si se trata de seres vivos, un hombre, un perro, un rosal, 
una abeja. 

Podemos, por otra parte, tratar los seres abstractos y 

colectivos como Jos seres concretos, y reunir también á 
éstos en grupos de un orden más elevado, que pueden á 
su turno suministrar los elementos de grupos aun más 
comprensivos; y así en seguida. Tenemos, pues, dos 
procedimientos distintos, necesariamente equivalentes 
en cuanto al resultado, para concebir los seres colectivos 
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de orden superior. Por ejemplo, el mamífero puede ser 
concebido, sea como un conjunto de seres concretos, cu- . 
yas hembras están provistas de mamas, cuya piel está 
cubierta de pelos, etc., sea como la reunión de cierto nú
mero de seres colectivos dotados de estos atributos, tal 
como el hombre, el perro, el gato, etc. Es, por otra parte, 
evidente que este último procedimiento es más venta
joso que P-1 primero; pues restringe el campo de la com
paración á un número más pequeño de objetos. Así se 

le emplea exclusivamente toda vez que puede serlo, es 
decir, en la determinación de todas las categorías supe
riores á las del primer grado. 

Podemos en fin, en vez de buscar entre todos los se
res de la naturaleza aquellos que presentan cierto nú
mero de atributos comunes, no hacerlo sino dentro del 
círculo de un grupo prealablemente definido, al que sub· 
dividimos así en grupos de orden inferior. En realidad, 
no obramos jamás de otra manera. En biología, por 
ejemplo, la operación está comprendida pvr lo menos en 
los límites del imperio orgánico, si no lo está en los de 
una categoría más ó menos inferior. 

Tales operaciones intdectuales, que producen bos
quejos de clasificaciones, han sido espontáneamente efec
tuadas por los hombres de todos los tiempos y de todos 
los lugares; pues ellas son indispensables para la forma
ción del lenguaje. Jamás, en efecto, el hombre llegaría á 
crear, aun menos á retener un número de palabras com
parable al ele los seres concretos con los cuales se en
cuentra en relación, que debe necesariamente conocer, 
al menos bajo ciertos aspectos, y que, por consiguente, 
debería nombrar individualmente, si no pudiese clasifi
carlos en categorías susceptibles, cada una, de una de-
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nominación colectiva; sin contar con que una lengua 
cu¡·as palabrils todas estarían exclusivamentt:: destinadas 
á la designación de los seres concretos. no podría sino 
ahog:}r el pensamier~to, en vez de servirlo. trayéndolo 
sin cesar á las contemplaciones puramente concretas, en 
\·ez de facilitarle el acceso de las ideas abstractas y ge
nerales. 

Así, ¡:;ues, los naturalistas, en sus clasificaciones. no 
han hecho sino errplear un método universal y espon · 
táneo. Pero, sistematizando y perfeccionando poco á 
poco lo que al principio no era más que empirismo, han 
obtenido resultados más y más \·astos y precisos. 

Desde que, habiéndose puesto á recoger sistemáti
camente los productos ndturales, han querido formar un 
inventario de los seres organizados, han debido precisar 
desde luego la noción de la especie. es decir, de la cate
goría directamente fundada sobre la consideración de los 
seres concretos. Se han esforzado entonces en dar á esta 
categoría un valor fijo é independiente de toda arbitra
riedad, determinando el grado de semejanza de los indi

viduos susceptibles de componerla, según un distintivo 
derivado de ciertos fenómenos de la reproducción. La 
especie biológica se ha distinguido, de esta manera, ra
dicalmente de todas las categorías de órdenes diferen
tes en uno ú otro imperio, así como de las categorías 
del mismo orden en el imperio de los cuerpos inorgá
mcos. 

Muy luego las espe::ies conocidas se multiplicaron á 
tal punto, que se hizo necesario operar sobre ellas como 
se había hecho con los individuos: se las reunió en cate
gorías de orden superior, con el nombre de géneros. 

Pero, siendo el planeta día á día más explorado, los 
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géneros se multiplicaron á su turno: se les reunió en fa
milias. 

Por otra lJarte, al mismo tiempo que por .su base, el 
mundo orgánico era atacado también por su vértice. 

Mucho antes de las especulaciones de los naturalistas, 
se habían distinguido las plantas de los animales. Cada 
reino fué dividido y subdividido. Procediendo, á la vez, 

por división de arriba hacia •abajo y por agrupación de 
abajo hacia arriba. se llegó finalmente á un sistema com· 

pleto de clasificación. 
Se pusieron entonces de acuerdo sobre el número de 

grados esenciales que había que considerar en la jerar
quía de las categorías diversas y en el nombre que había 
que dar á cada una de ellas. El imperio orgánico se en
contró, pues, así, definitivamente dividido en reinos, los 
reinos en 1'amijicaáones, las ramificaciones en clases, las 
clases en ó1-denes, las órdenes en familias, las familias 
en géne1'os, los géneros en espeáes. Esta convención in
dispensable ha dejado, por otra parte, toda libertad para 
multiplicar, si fuera necesario, el número de las catego
rías; puesto que nuevas categorías, cualquiera que sea su 
número, pueden ser siempre intercaladas en las antiguas, 
sin alterar sus valores re! ativos. 

De esta manera, el conjunto de seres organizados que 
la naturaleza nos presenta confundidos en un caos, á pri
mera vista, inextricable, se consideró en lo sucesivo como 
ordenado á la manera de un gran ejército, en el cual el 
más ínfimo soldaclo ocupa un rango perfectamente defi
nido y puede ser inmediatamente encontrado. 

Se concibe fácilmente la ventaja de una tal coordina
ción de los seres. Si, por ejemplo, cada vez que se qui· 
siese reconocer un sér vivo, fuese necesario compararlo 
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con todos los otros seres organizados, la tarea sería, en 

mucho, muy superior á nuestras fuerzas; pero, desde que 

todos estos seres están comprendidos en una jerarquía de · 

divisiones y de subdivisiones sucesivas, cada una con su 

nombre y carácter, la operación se hace relativamente 

fácil; pues ella se descompone en una serie de operacio

nes, en cada una de las cualf!s la comparación no se re 

fiere más que á un número limitado de objetos: se deter· 

mina así, sucesivamente, el reino, la ramificación, la clase, 

el orden, la famiLia, el gé~te1'o, y, finalmente, la espeáe del 

sér en cuestión. Las desr.ripciones se encuentran igual

mente simplificadas: pues las de cada categoría pueden, 

en lo sucesivo, limitarse á la indicación de las particula

ridades propias para poderla distinguir de las categorías 

del mismo orden. U na especie, por ejemplo, estará per· 

fectamente determinada por la descripción de las dispo

siciones orgánicas que la distinguen de las otras especies 

del mismo género, sin que sea necesario recordar explí

citamente los caracteres del género. de la familia y de 

las otras categorías superiores que la comprender., ca

rétcteres que ella presenta necesariamente también. 

Pero esto no era bastante. 

U na clasificación se llama artificiaL, cuando no toma 

en cuenta más que algunos caracteres, arbitra riamente 

escogidos; es natzwaL, cuando está fundada sobre el con

junto de las semejanzas espontáneamente presentadas 

por los objetos que se clasifican. 

L as clasificaciones artificiales son de una elaboración 

fácil: ¿qué cosa más fácil, por ejemplo, que clasificar pa

labras según su orden a lfabético? Pero la única ventaja 

que presentan es d esigna r á los objetos, así clasificados, 

lugares determinados, donde podemos fácilmente encon-
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trarlos; no nos enseñan nada, ni sobre su naturaleza, nr 
sobre sus relacion~s recíprocas. 

Las clasificaciones naturales, por el contrario, son el 
resultado de un análisis generalmente largo y difícil, 
debiendo cada uno de los objetos que se clasifican ser 
prealablemente conocido bajo todos. sus aspectos esen

ciales; pero, en cambio, el lugar de un objeto cualquiera, 
justamente porque se le determina de un modo exclusi
vo, tomando en consideración las propiedades principales 

de éste, basta para indicarnos su naturaleza. 
Así se ve que toda clasificación natural equivale, en 

suma, á una fórmula general aplicada á la solución de 
este doble problema, encontrar el lugar de un objeto cu 
yo caracteres son conocidos, ó recipro::amente; que elle?. 
debe, pues, resumir necesariamente el conjunto de nues
tros conocimier.tos de los séres clasificados, y que es 
inces~ntemente perfectible como estos mismos conoci
mientos 

E 1 objeto d~ los esfuerzos de los naturalistas sistemáti
cos es hacer la clasificación de los seres vivos más y más 
natural. 

En cuanto á los caracüwes, es decir, á las propiedades 
presentadas por los seres de una categoría cualquiera y 
susc~ptibles de hacerlos distinguir de los seres de otras 
categorías, es evidente que deben ser tales, que el sér 
los lleve constantemente consigo. Deben, pues, derivar
se, no de la consideración de sus manifestaciones diná
micas, siempre más ó menos intermitentes, fug3ces y 
variables, sino de sus propiedades estáticas, más cons
tantes y más netamente apreciables. En el hecho, son 
suministrad0s por su constitución morfológica, sea por 
su forma exterior, sea por su estructura. 
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Son llamados exte1'nos ó internos, según que proven
gan del primero ó del segundo de estos dos orígenes. 

Teniendo generalmente las plantas todos sus órganos 

al exterior, la clasificación botánica descansa prin:::ipal

mente sobre la consideración de los caracteres externos. 
A l princi[JiO sucedía, más ó menos, lo mismo con la 

clasificación zoológica; pero con los progresos de la ana

tomía, las cosas han cambiado de aspecto. Los problemas 

zootáxicos son, por sí mismos, bastante difkiles y com

plicados para que se deba aceptar todos los socorros 
susceptibles de favorecer su solución; y los animales, es
tando esencialmente caracterizados por P.! desarrollo in

terno, si se rechazase á prion· el empleo de los caracteres 

internos, sería privarse graciosamente del más poderoso 

de estos recursos. 

Pero es claro que, en igualdad ele circunstancias, los 
caracteres externos, más fácilmente accesibles, deben ser 

preferidos á los otros. No se debe evidentemente admi 

tir, sino á falta de otro medio, la necesidad de sacrifi

car y de destruir un animal para llegar á determinar su 

nombre. 
La transformación total de los caracteres internos en 

caracteres externos, permanece siendo, pues, un deside

ratum de la zootaxia. Es permitido, sin embargo, creer 

que tal transformación no es en general imposible, y que 

los progresos de la ciencia concluir.in por efe:::tuarla. Tal 

opinión se apoya, a f1'Z.ori, sobre la consideración de que, 
estando la animalidad principalmente caracterizada por 

su acción sobre el meJio ambiente y la reacción corres

pondiente, es en la superficie de separación entre el or
ganismo y el medio, donde deben necesariamente tener 

Jugar los más importantes fenómenos relativos á la vida 
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animal; y, a posteriori, sobre el hécho de que, á pesar 

del complicado desarrollo interno de los animales, y á 

pesar de los progresos efectuados por la anatomía, es 

aún su envoltura la que suministra efectivamente la ma

yor parte de sus verdaderos caracteres distintivos. 

11.-ÜJEADA SOBRE LA NO~IENCLATURA BIOLÓGICA 

Cuando aun no se conocía más que un pequeño nú

mero de especies vivas, un nombre trivial bastaba para 

designarlas: así se decía el león, el tign, el ¡;ato, el pe-
1'1'0, etc. Pero, con~ el progreso de las ciencias naturales, 
llegó á ser más y más difícil encontrar tantos nombres 

diferentes cuantas especies distintas se registraban. Por 

otra parte, este procedimiento primitivo tenía el grave 

inconveniente de separar unas de otras, y en el mismo 
grado que las más inconexas, especies que presentaban 

entre sí las mayores afinidades: el león del gato, por 

ejemplo, el lobo del perro, ó el ratón de la laucha, tanto 
como el león del ratón, ó cualquiera de estos animales de 

la encina. 
Desde que se hubo concebido el géne7'0, las especies 

fueron designadas por el nombre genérico, seguido de 

una corta irase qtJe indicaba sus principales atributos es
pecíficos. Rana fusca fe¡'restris, decía ROESEL, para de

signar una especie de rana común en Europa y hoy día 

conocida bajo el nombre de Rana temporarza L rNNEO. 

Siendo naturalmente los gént1'0S menos numerosos que 

las especies, había, pues, necesidad de nuevos nombres 

para designar éstos. Además, la repetición del nombre 
genérico en todas las especies de un mismo género, indi· 
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caba bien sus afinidades. Sin embargo, cuando se quería 

rití\r una especie, erí\ poco cómodo tener que cranscribir 

toda la frase característica. 

Para atenuar este inconveniente, se hacía la frJse lo 

más corta posible; muchas veces, ella se reducía á una 

sola palabra. Se generalizó este último caso y se siste· 

matizó el procedimiento, distinguiendo del nombre, con 

el cual habría sido antes confundida, la diagnosis, es 

decir, la indicación sumaria de los caracteres específicos. 

Hacia la mitad del último siglo, Linneo formuló una 

especie de código de la nomenclatura biológica, que fut! 

al punto generalmente aceptado. Revisado, es verdad, 

y completado, rige aun hasta hoy día. No tengo para 

qué exponeros en detalle lo que fué al principio, ni lo 

que es actualmente. Por lo demás, los naturalistas toda

vía no se entienden absolutamente á este respecto, ad

mitiendo, algunos, reglas que los otros rechazan ... Yo 

debo sólo indicar algunas de sus disposiciones más im

portantes y más universalmente admitidas. 

La nomenclatura de los seres organizados es binomi

nal, es decir, que cada especie es designada por dos 

palabras: un nombre genérico, y un nombre específico, 

unido al primero. 

En un mismo género, para evitar confusión, todos los 

nombres específicos deben ser necesariamente distintos; 

pero el mismo nombre especítico puede reproducirse en 

un número indefinida de géneros. Por lo que toca á los 

nombres genéricos, todos deben ser distintos, á lo menos 

demro de un mismo reino. 

Cada uno de los dos nombres, genérico ó específico, 

debe consistir en una sola palabra, sea simple ó compues

ta. Esta debe ser formulada en la lengua universal, es 
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decir, en latín, ó bien, latinizada ó considerada y tratada 

como tal. 

Así, por ejemplo, en el género ratón, el ratón .de ace

quia, el negro y la laucha se denominan respectiva

mente: Mus decttmamts, Mus rattus y Mus musculus. 

Ordindriamente, el nombre del autor de la especie, esto 

e~. del primero que la ha descrito bajo el nombre ~spe· 

cífico citado, debe ser escrito á continuación de este 

último, pero en caracteres diferentes. Por lo común, se 

imprimen los dos nombres latinos en letras itálicas. y el 

nombre del autor en pequeñas mayúsculas: por ejemplo, 

Jlfus decumanus PALLAS. Se concibe la utilidad que tiene 

esta regla para designar con precisión una especie, ha

biendo sido con frecuencia descritas especies distintas 

bajo un mismo nombre por autores diferentes. 

No es menos frecuente que una misma especie ó que 

un mismo género haya recibido nombres diversos, des · 

cribiendo muchos autores, bajo nombres nuevos, géne

ros ó es!)ecies ya conocidas: por no habe rse tomario la 

molestia de bu~carlos ó por no habe rlos s2bido recono

cer en las descripciones antiguas. En semejante caso, el 

más antiguo de los nombres, sea genérico ó específico, 

es el único válido. 

Esta regla es conocida con el nombre de Ley de prio· 

1'zdad. 

Su objeto es obligar á todos los naturalistas, presentes 

y futuros, .á designar constantemente la misma especie 

con los mismos nombres genérico y específico: quedan

do así determinados éstos, por lo menos en ;:¡parienc:ia, 

fuera de toda elección arbitraria. Desgraciadamente, en 

la práctica, lo arbitrario no se elimina tan completamen

te como se puede creer á primera vista. Por ejemplo, es 
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imposible evitarlo, si no en la constatación de una fecha, 

por lo menos en la apreciación de la suficiencia ó insufi

ciencia de una descripción; y, en el hecho, sucede que 

una misma diagnosis es referida á una especie por un 

naturalista. á otra distinta por un segundo, ¡y aun puede 

parecer, á los ojos de un tercero. impropia para áetermi

nar á cualquiera! Además, la ley de prioridad tiene el 

grave inconveniente de embarazar, fuera de medida, el 

terreno zootáxico, obligando á los naturalistas clasifica

dores i conocer todas las publicaciones, buenas 6 malas, 

susceptibles de contener la descripción de una especie 

legítima y por la primera vez nombrada, y suministran

do a<>Í un estimulante á la vanidad. á menudo mezquina 

y generalmente enérgica, de los autores inhábiles ó poco 

concienzudos. Sin embargo, esta ley debe ser, y es cada 

día más universalmente aceptada, permitiendo disculpar 

sus imperfecciones las ventajas que presenta respecto 

del fin importante que se trata de alcanzar. 

J J l.-¿QuÉ ES LA ESPECIE EN BIOLOGÍA? 

I. )-Consideraciones generales 

Es evidente, á pn·ori, que la definición de la especie 

debe ser independiente de toda idea preconcebida sobre 

el origen de las diferentes formas presentadas por el sér 

organizado: pues semejante cuestión de origen, qt~e es 

el nudo de la teoría transformista, queda todavía hipo

tética como ésta. Por otra parte. la posibilidad de tal 

definición se demuestra por el hecho de que los adver

sarios como los partidarios de la teoría transformista, 

e:1 sus trabajos de zoología concreta, describen, clasifican 
R. DP. l. S. - TOMO 1 35 
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especies y especulan sobre ellas, sin que se pueda decir 
que, en este terreno, los trabajos de un::~. Escuela sean ge
neralmente superiores á los de la otra. 

N o hay necesidad de laboriosas investigaciones para 
covencerse de que la noción de especie, más ó menos 
vaga, ó más ó menos precisa, pertenece á todos los tiem
pos y á todos los lugares. Por todas partes, en efecto, en 
las lenguas más antiguas como en los idiomas de los 
pueblos menos avanzados en civilización, existen pala

bras para designar cclectivamente sea al hombre, sea 
ciertas especies de séres organizados, plantas ó animales. 
Esta noción, además, siempre muy vaga en su origen, 
se modifica en seguida y se precisa progresivamente. 
Hoy mismo, ella no es idéntica en el cerebro de un 
paisano iletrado y en el de un naturalista, y aún entre 
un naturalista y otro ofrece diferencias. Por consiguiente, 
el problema que debemos proponernos aquí, es buscar, 
nó una dtfi nición absoluta de la especie, si no la defini
ción más exacta y la más precisa con respecto al estado 
de nuestros conocimientos actuales. 

N atemos, ante todo, que la idea de especie es una 
idea compleja, esencialmente fundada sobre la conver
gencia de dos elementos distintos: por una parte, cierta 
semejanza morfológica y fisiológica y, ,por la otra, un lazo 
genealógico entre los individuos comprendidos en esta 
categoría. 

El más general de estos dos elementos es el elemento 
morfológico: es él el que une la noción de especie biológica 
á la noción absolutamente general de categorfa ó de ser 

rolectzvo. Es también el elemento primordial y fundamen
tal, bastando por sí sólo á una primera noción aproxi
mativa de la especie. ¿No es, por ejemplo, evidente que 
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nuestros antepasados primitivos, cuando tenían que lu
char contra los animales feroces, no han debido esperar r 

para envolver en una denominación común todos los 

leones y todos los osos de las cavernas que entonces los 

rodeaban, las verificaciones lentas y difíciles que hubiera 

necesitado el uso del elemento genealógico? Y, aun en 
nuestros días ¿no vemos á los niños, mucho antes de te

ner ninguna idea de las l~yes de la reproducción, distin

guir y designar ciertos números de especies animales 

con las cuales se encuentra en relaciones diarias? 

N o es sino en una época reb.tivamente muy próxima, 
cuando el elemento genea!ógz"co se ha introducido defini

tivamente y h<~ podido ser admitido de una manera for

mal en la noción de la especze. D EUCALIÓN y PY RRHA. 

muy atareados sin duda para sujetarse al procedimiento 
sexual, repoblaban, en otro tiempo, la tierra con hombres 

que ningún lazo genealógico ligaba entre si. ni á ningún 

antecesor, y á quienes sólo lo5 rasgos. de una semejanza 

común podían acercarlos á la especie humana. El acon

tecimiento es, tal vez, un poco antiguo; pero, más recien · 
temente ¿no se creía que los ratones podían nacer de 

trapos viejos? ¿REDI no ha tenido que demostrar, en el 

siglo XVII, que los gusanos no son engendrados por la 

podredumbre? Y, en mitad del siglo XV 1 II, ¿ RoE:3EL no 

se veía obligado á combatir la opinión que hacía prove
nir las ranas, en los tiempos borrascosos, del contacto de 

las gruesas gotas de lluvia con el polvo del suelo calen
tado por el sol? En fin, una parte de los naturalistas ¿no 

admitía aún, hace treinta años, la generación espontánea, 
por lo menos en los útjusorios? Pues bien, suponer que 

un individuo cualquiera pueda pertenecer á una especie 

determinada, sin que á ella esté ligado por ningún lazo 
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genealógico, es eviden temen te admitir que semejante 

lazo no juega ningún rol esencial en la constitución de la 

especie. 

Sin embargo, desde los comienzos ele la humanidad, se 

ha debido convencerse, en muchos casos,. de que los des

endientes de los seres organizados se asemejan general

mente á sus padres, más ó menos en el mismo grado 

que éstos se parecen á los otros individuos de su especie, 

de tal manera que los unos y los otros son designados 

fina lmente por el mismo nombre cvlectivo: que los hijos 

de los hombres son hombres, que los productos de 

los caballos son caballos. Gracias á esta herencia de la 

la semejanza, ha podido insinuarse el elemento genealó

gico en la noción de especie. Él no ocupó desde luego 

más que un lugar accesorio; pero, poco á poco, .fué desa

rrollándose á medida que las observaciones se exten

dieron y se multi plicaron; y, cuando, ensancha,ndo y pre

cisando el aforismo de HARVEY, se pudo proclamar que 

todo sé1/ vivo p1/oviene de sens vz"vos de la misma esperz"e, 

algunos autores exageraron de tal suerte la importancia 

de este elemento genealógico, que no quisieron ya ver 

otra cosa en la noción de la especie. Sea lo que fuere, es 

.por. él que la catego1'fa específica se distingue hoy radi

calmente de todas las otras categorías, tanto de aquellas 

de igual grado en el imperio inorgánico, como de las 

de grado superior en uno ú otro de los dos imperios. 

Caracterizándose toda catego1' fa por una cierta semejanza 

entre los individuos que la componen, esta semejanza es 

equivalente, en la catego1'fa específica, á la que se obser

va en tre padres y descendientes. 

En resumen. los dos elementos, el uno general, el otro 

especial, son igualmente indispensables á una noción 
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exacta y precisa de la especie. Mientras se ha apoyado 
insuficientemente sobre el elemento especial, es decir, 
hasta los progresos modernos de las ciencias naturales, 
esta noción ha permanecido vaga, como lo es aún en 
nuestros días en el cerebro de las personas poco cultas, 
las cuales confunden las especies, ya con las simples va
riedades, ya con los géneros, las júmlias ó las clases, tan 
fácilmente como admiten la existencia de lazos genealó
gi:os entre los séres más distintos! 

Por el contrario, cuando se ha querido reducir fuera 
de medida ó suprimir el elemento general, se ha falsea
do esta noción, como vamos á verlo inmediatamente. 

Debemos hacer notar que la introducción del elemen
to genealógico, precisando la noción de la especie, no la 
ha restringido, sino que, por el contrario, la ha ensan
chado. En efecto, después de esta modificación, la espe· 
cie no deja de comprender á todos los seres que presen
tan la semejanza común, comprendiendo además á todos 
sus descendientes. Aun cuando éstos se separen del tipo 
específico, sea por una monst1-uosidad, sea porque la es. 
pecie es polymorfa, dando lugar un mismo padre á mu
chas series de formas distintas, ó de generaczon alter
nante, produciendo cada padre seres que sólo se parecen 
á aquel de donde él mismo proviene, poco importa. 
De hoy en adelante, todos los descendientes auténticos 
de una especie pertenecen á esta especie. 

Por lo demás, cualquiera que pueda ser su valor para 
fijar el grado de la semejanza y determinar la extensión 
de la categoría específica, el elemento genealógico no 
queda por eso menos subordinado al elemento morfoló
gir.o, no sólo, como lo hemos indicado, bajo el punto de 
vista de la noción abstracta de la especie, sino aun bajo 
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el punto de vista de su constitución concreta, pues, lo 
más á menudo, las relaciones genealógicas de los seres 
o rganizados están fuera de nuestro alcance, mientras que 
podemos siempre apreciar sus semejanzas recíprocas. En 
realidad, es casi exclusivamente según estas semejan
zas que un individuo dado puede ser referido á su espe
cie. Aun los 111onstruos se dejan generalmente reconocer 
de esta manera, siendo la monstruosidad casi siempre 
bastante limitada para no ocultar el conjunto de los ca
racteres. Sólo en los casos de metamorfosis, de polimor
lism.o y de generaáón alter1tante, la constatación Jd ori
gen genealógico es verdaderamente indispensable. 

2 ).-Consideraciones más precisas 

La noción completa de especie biológica resulta, así, 
del concurso de dos clases de consideraciones esenciales, 
relativas, las unas á la semcjanz.a común, las otras al lazo 
genealógico que une entre sí á los diferentes individuos 
comprendidos en esta categoría. No nos queda sino de
terminar la parte que á cada una de ellas debe corres
ponder para dar al resultado el máximum de exactitud y 
de precisión de que actualmente sea susceptible. 

Debemos notar, desde luego, que la semejanza de los 
diversos individuos de una misma especie no podría ja
más llegar á la identidad. N o existen, en la naturaleza, 
dos seres concretos que no puedan ser distinguidos uno 
del otro, sino al primer golpe de vista. por lo menos des
pués de un examen suficientemente atento y esclarecido. 
Esta es una verdad vulgar, y sobre todo, evidente cuan
do se considera que los seres organizados, siendo los 
más complejos de todos, ofrecen el mayor número de 
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aspectos y deben presentar, por consecuencia, á nuestro 

análisis, los unos respecto de los otros, la mayor suma de 

diferencias. Cada hombre, por ejemplo, tiene sus rasgos 

particulares. N o hay pastor, por numeroso que sea el 

rebaño que se le confía, que no aprenda en algunos 

días á conocer individualmente cada una de sus ovejas. 

Además, tales diferencias, entre los diversos inviduos de 

una misma especie, se dejan igualmente ver, estén 6 no 

estén unidos por lazos de consanguinidad. Ellas aun no 

son todas puramente individuales 6 accidentales. En la 

mayor parte de los casos, fuera de los caracteres comu

nes :l todos los individuos de la especie y de aquéllos 

que son puramente individuales, se puede constatar otros 

que presentan, á la vez y excbesivamente, un cier to número 

de individuos, y que sirven por lo tanto para descompo

ner la categoría en categorías inferiores: tales son, por 

ejemplo, los que corresponden á la edad, al sexo, á la va

rzedad. 
Así, el elemento semejanza debe figurar en la defini

ción de la especie como un elemento hasta cierto punto 

relativo. Por lo demás, siendo esta condición del proble

ma muy P.vidente a pnori, y no habiendo sido nunca 

descon0cida en la práctica, es inútil insistir más sobre 

el asunto. 
El elemento genealógico es de una apreciación más 

delicada, y desde su introducción sistemática en la no

ción de la especie, su papel ha sido extraordinariamente 

exagerado por los unos, ó nt>gado completamente por los 

otros. 
Debido es esto á que la admisión de este elemento en 

la noción de la especie depende, como lo hemos visto, 

de un fenómeno que, ligándolo al elemento morfológico, 
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s1rve también de campo de batalla á las dos escuelas eo 
que, desde LA;<.1ARCK, se divide el mundo de los natura
listas. Este fenómeno es la transmisión hereditaria de la 
semejanza. Y bien, ya hemos notado que la semejanza 
no llega jamás á la identidad. Se observa, pues, cons
tantemente, una divergencia más ó menos grande entre 
los padres y los descendientes. Los transformistas, su
poniendo que una parte por lo meno~ de esta divergen
cia se produce siempre en el mismo sentido, y :1barcando 

además un número indefinido de generaciones, conclu· 
yen, siendo infinito el producto de una cantidad finita 
por una cantidad infinita, en la divergencia indefinida de 
las formas dentro de la misma línea genealógica, lo que 
equivale finalmente á negar la transmisión hereditaria de 
la semejanza espedfica. Los adversarios suponen, al con
trario, que las divergencias parciales, producidas durante 
un número cualquiera de generaciones, son necesaria
mente de sentido inverso y se compensan indefinida
mente; de tal manera que la divergencia total se t:ncuen
tre en cada instante, y haya debido encontrarse en todo 
tiempo, comprendida entre límites hnitos, los limites de 
la variación específica. 

¿Estamos, pues, condenados á optar entre una y otra 
de estas dos hipótesis, por largo tiempo, á lo menos, igual
mente in verificables? N ó, sin duda; pero á condición de 
no remontar al origen de las cosas, y de no llevar nues
tras miradas más allá de los límites del tiempo que nos 
es accesible. 

¿Qué nos enseña la observación? Bajo nuestros ojos, 
los seres vi vos se reproducen con sus caracteres especí· 
ficos. Esto e~ incontestable y claro: los hombres dan 
nacimiento á hombres, los caballos producen caballos. 
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Lo mismo ha sucedido, á lo menos en ciertos casos. du · 

rante toda la extensión de los tiempos históricos. Los 

monumentos y las momias del a:Higuo Egipto están allí 
para atestiguarlo. 

¿Se ha repetido esto aún en las épocas geológicas? 

Lo ignoramos, y ningún medio tenemos de saberlo. La 

paleontología no puede enseñarnos nada á este respecto. 

Vemos, efectivamente, que algunas especies han desapa

recido y que han sido reemplazadas por otras; pero 

siempre queda por dc::mostrar que las más recientes de

cienden ó no descienden de las más antiguas, y, por mi 

parte, no concibo cómo semejante demostración podría 

hacerse con documentos paleontológicos, bastante rigu

rosa para arrastrar la convicción. Las formas intermedia

rias reveladas por la paleontología no hacen sino inter

calar algunos nuevos escalones en la serie orgánica, sin 

suprimir su discontinuidad. 

Nos es, pues, igualmente prohibido afirmar que las 

especies biológicas son absolutamente fijas ó indefinida

mente variables; pero es, en cambio, cierto que, en los 

límites del tiempo que pueden abrazar nuestras observa

ciones actuales, las variaciones presentadas por la descen

dencia de una especie no pasan, en un modo apreciable, 

de aquellas que pueden observarse entre los individuos 

que componen esta especie en un momento dad0. 

El elemento geneológico, por lo tanto, como el elemen

to morfológico, no debe entrar en la definición de la es

pecie sino con cierto grado de relatividad. Sin embargo, 

esta condición del problema ha sido muy generalmente 

desconocida. Por una parte, los transformistas, haciendo 

artículo de fe de la variabilidad indefinida y general de 

los seres vivos, han negado pura y simplemente la espe-
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cie y se han puesto, por consiguiente, en la imposibili
dad de definirla; mientras que, por la otra parte, se ha 
fundado su definición sobre la creencia a priori en la fi
jeza absoluta de cienos caracteres llamados específicos, 
y, después de todo, más ó menos arbitrariamente dife
renciados de los otros. 

( Conti11uard) 

FERNANDO L ATASTE 

Subdirector del Mu~co Nacional. y pro(esor de 
Zoología Médica en la Universidad 



NOTAS CRÍTICAS 

-~-

LA LENGUACATÓLICA.-REFORMA DE LA ORTOGRAFÍA 
CASTELLANA.-LA REFORMA ORTOGRÁFICA 

J nteresantísimos son un libro y dos opúsculos que he
mos recibido y vamos analizar. 

El libro es el Proyecto de una lengua universal, publi
·C:ido en París por nuestro compatriota don Alberto Lip
tay, cirujano de nuestra armada; los folletos, uno impreso 
en Madrid y el otro en Bilbao; son ambos de un notable 
lexicólogo español, el profesor Tomás Escriche y Mieg. 

Por una coincidencia caprichosa, han llegado casi á un 
mismo tiempo á nuestras manos, como para darnos á 
pensar en la correlación de dos proyectos tan diferentes 
el uno del otro, como á primera vista aparecen, el de una 
lengua interr.acional y el de una reforma en la escritura 
ó representación de las palabras. 

Como nosotros creemos que el proyecto de pasilingua, 
sobre todo, según ha tenido la fortuna intelectual de con· 
cebirlo el doctor Liptay, es un proyecto realizable; y 
como pensamos que uno de los requisitos para realizarlo 
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ó uno de los medios favorecedores de la realización de 
una lengua común para todos los pueblos civilizados, es 
la reforma de la ortografía en todos ellos, podríamos 
hasta ligar el análisis de uno y otro plan de reforma. 

Pero es más prudente conformarse á la idea común de 
que nada tiene que ver una con otra cosa, y analizare
mos separadamente uno y otro trabajo. 

El de nuestro compatriota, que hasta ahora no ha sido 
juzgado sino por un di<1rio de provincia, es un trabajo 
digno de la mayor consideración, no sólo por su objeto, 
sino por su dese1npeño. 

El autor chileno empieza por considerar que el pro
yecto de una lengua universal es demasiado utópico, si 
la pasilingua aspira á sustituir todas las lenguas vivas; y 
demasiado subjetivo, si ha de consistir en una lengua 
inventada por un hombreó vc1rios para que la hablen 
todos; y lo sustituye con otro proyecto muy más realiza
ble, y que consiste en concretar la universalidad de la 
lengua á los pueblos civilizados, dándoles una lengua 
internacional. 

Como para llegar á ella es indispensable buscar en el 
fondo común de todos los idiomas europeos lo que en 
ellos €:S efectivamente común, y extraerlo y ligarlo, y 
adaptarlo; y como éstP. no es un procedimiento subjeti
vo, sino eminentemente objetivo, el autor busca lecto
res y auxiliares en la confianza que les infunde al asegu
rarles que 11 )a única originalidad" de su proyecto 11es la 
absoluta exclusión de toda originalidad u. Pero como ésta, 
en la busca de una pasilingua, no ha de consistir, como 
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creyeron \Vilkins, Soto, Ochando, Schleyer, en inventar 

palabras para representar objetos de conocimiento ó de 

naturaleza, no se puede dar originalidad mayor que la 
del pasi lingüista chileno al buscar la lengua nueva en 

las lenguas viejas y al concebir la afortunada idea de 

q~1e, teniendo un origen común una considerable parte 

del diccionario de las lenguas civilizadas, la materia ele
mental de la lengua común á todos los pueblos de civili
zación occidental estaba en la comunidad de una porción 

considerable del vocabulario peculiar á cada una de 
ellas. 

V1endo que uno de los obstáculos de la universal idad 

de los idiomas es la particülaridad de sus gramáticas, se 
prvpuso vencer también ese obtáculo. Á ese fin, supri · 

mió la gramática particular del nuevo idioma, reducién

dolo á algunas leyes de gramática general y dejando la 

construcción al arbitrio, gusto y genio de los pueblos lla
mados á hacer uso de la /e?t,t¡tta católica. 

Y á propósito de ese nombre, bueno es decir que no 
es lo menos original del proyecto ni la originalidad más 

feliz que ha tenido nuestro autor. 

Bien lo dice él, y bien es claro, que el apellido que da 

a su pasilingua no quieré decir que ésta haya adoptado 
los artículos de fe, ni esté fundada en las creencias del 

catolicismo. E l autor quiere tan sólo dar á entender que 

la lengua internacional, concebida y propuesta por é l, 

viene ó puede venir á desempeñar á nuestro momento 
histórico el .mismo papel que en la catotización ó univer

salización del cristianismo desempeñó el esfuerzo de San 

Pablo en el momento histórico que tan lucidamente co

noció y aprovechó. 
Dada esta interpretación del apellido de la lengua in-
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ternacional, aún los pensadores más adustos con el cato· 
licismo religioso asentirían al catolicismo linguistica del 
doctor L ip tay. Pero como el mal de los grandes pensa
mientos no está en el óbice que puedan ponerles los 
pensadores, sino en la barrera de hierro que les opone la 
muchedumbre que no piensa, parécenos invencible difi· 
cultad la que opone á este proyecto su desgraciado nom
bre. l\1 iliones y centenares de millones son hoy los disi 
dentes del catolicismo, á quienes su sólo nombre retrae 
de toda empresa en que él entre, aunque no entre más 
que como concepto ó como recuerdo, ó como antece· 
dente histórico. 

M enos ocasionado á extraiiezds, asombros, resisten
cias y retraimientos, hubiera sido el verdadero nombre 
de la legua concebida, razonada y propuesta por el ciru
jano filólogo. Si su excdente propósito ha sido sustituir 
la utopía (utopía hoy) de la lengua universal con la po
sible lengua internacional que tan claramente ha visto 
él en el fondo latino de todas las lenguas de la civiliza
ción occidental, ¿qué mejor ni más claro nombre que ti 
nombre natural de la lengua llamada á servi r al de
sarrollo de la vida internacional? Mientras el Dérecho 
Público de los pueblos esté reducido á lo que es, vida 
internacional y relaciones internacionales no serán más 
que aquellas relaciones y aquel común modo de desarro
llarse que tienen los pueblos de occidente. Por lo tanto, 
y por ahora, lo internacional no p•Jede ser lo universal. 
Y, por lo tanto, el nombre de le11.f]·ua internaúona/ es el 
que mejor cuadra al proyecto de una lengua que concre
te su un iversalidad á los pueblos de habla originalmente 
latina, como los románicos ó romances ó románticos, y á 
los teutónicos, anglo- sajones, normandos y eslavos que 
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se romanizaron ó sufrieron la influencia del romauo (la
tín popular) hasta al pun to que vemos en el inglés. 

Pero, con nombre malo ó bueno, el hecho es que el 
proyecto ideado por el autor del libro que analizamos, es 
probablemente el más practicable de cuantos cC'nocemos, 
sin excluír el volapuk, no obstante la diligencia y la in
teligencia con que se le ha impulsado, el adelanto que 
ha hecho en muchos países, convencidos de la necesidad 
de una lengua más universal que las usadas, y la sencillez 
de su contenido y estructura. 

Á fin de probar esa superior practicabilidad del pro
yecto chileno, porque hijo de Chile es el proyecto, no 
será ocicso recorrer en una página la historia de la len
gua universal. 

Dejando á un lado las especulaciones filosóficas, los 
conatos para universalizar la palabra comenzaron á me
diados del siglo XVII con un profesor de Oxford, que 
concibió la universalidad de la palabra en la universali · 
dad de la idea representada. Un obispo anglicano, en el 
siglo pasado, y un sacerdote católico, en nuestro siglo, 
dirigieron también todos sus esfuerzos á representar por 
medio de la palabra hablada y escrita las operaciones del 
entendimiento al elaborar las ideas generales. 

Esos esfuerzos por filosofar las lenguas ó para hacer 
de un idioma filosófico el medio de entenderse los filó
sofos, los eruditos ó los ilustrados, no han tenido ninguna 
transcendencia práctica; pero en la histor ia de las tenta
tivas cosmoglóticas constituyen el primer grupo. 

En frente de él, y representando un procedimiento 
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diametralmente opuesto para llegar al mismo fin, viene 

el grupo de las pasilinguas comerciales, como el volapuk 
del alemán Schleyer, y la !in:;uo z·nternacio del polaco 

Porenhof, que lo caracterizan por la simplicidad de su 

gramática, por la racionalidad de sus combinaciones, 

aunque tienen muy poco de racional el origen capricho

so y exclusivamente subjetivo del vocabulario volapuki

no y la reducción de los vocablos latinos á su sola radi

cal, que es el modo concebido por el pasilingüista polaco 

para formar su diccionario. 

En medio:de estos dos grupos, aparece Lauda, otro 
alemán filólogo, con su J(osmos, tentativa de lengua 

universal que se basa en la idea de la universalidad que un 
tiempo tuvo e l latín de los libros clásicos, y que consiste 

en resucitar el} latín; pero simplificado en su conjuga

ción y declinación, que es mucho simplificar para el es
tudio del latín, pero muy poco hacer para convertir en 

universal una lengua muerta. 
Corno esfuerzos concurrentes, ahí están la pasigrafía 

de Mas y la gramática universal de Steiner, que inten

tan, la primera, dar una escritura universal, y la segun
da, un arte universal de la palabra. Á poco ver, se verá 

que, en definitiva, este proyecto de pasigrafía y el de 
gramática aplicable á cualesquiera idiomas, se reduce, al 

fin y a l cabo, á los proyectos primitivos, de alcance filo

sófico más que real. 

Es muy posible, que si la historia de los conatos por 

llegar á una lengua ." universal no hubiera hecho pensar 

al doctor Liptay, que la única lengua universal que hoy 
se puede proponer y aceptar, es la que sin dificultades 

encontraran los pueblos civilizados en el fondo de cada 

uno de los idiomas que los divorcian; es muy posible, 



- SÓI-

digo, que si no hubiera tenido que pensar esto, el doctor 

Liptay no habría reducido su esfuerzo á la tarea de for

mar un idioma internacional, con los elementos comunes 

que tienen todús los idiomas hablados por los civilizados 

de occidente. 

Pero así y todo, su proyecto es meritorio, y probable

mente podrá hacerse realizable, si se realizan al par dos 

condiciones: la primera, que el autor confirme su obra 

con la publi cación del vocabulario de ocho· mil palabras 

románicas que incuban las lenguas modernas, y con las 
instrucciones gramaticales <]Ue son indispensables, aun 

en un idioma ••sin gramáticn •• , como el suyo, para el ma

nejo de los vocablos; la segunda condición, que organice 

en asociaciones ad hoc la sociedad viviente que ha de 

empezar á hablar, y ha de hacer vivi r la lengua universal. 

I 1 

Refonna de la 01'/o¡¡ra(fa castellana. - Este folleto 

distrihuye en tres metódicas porciones la materia de que 

trata. La primera porción del opúsculo se consagra á los 

11defectos de q11e adolece nuestra ortografía11. L a sP.gun

da porción, al proyecto de re forma que el autor propo

ne. La tercera, al modo de rP.alizar esa reforma. 

* * * 
Los defectos del abecedario castellano, consisten, se

gún piensa el autor: 

r.o En que tiene ·signos que representan más de un 

sonido. 
2.o En que contiene algún sonido que está represen

tado por más de un signo. 
R. DE l. $. ·-TOMO 1 
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3.0 En que uno de sus signos sencillos repre;:;enta un 
sonido doble. 

4. 0 En que tiene signos dobles que valen por sonidos 
simples. 

s.o En que algunos de sus signos son mudos. 
6.o En que tiene dos formas de letras. 
Del primero de los defectos enumerados, da como 

ejemplos la lf· la e, la r, la J'• la x, que suenan de un 
modo en unos casos, y de otro en otros: gue, en guerra, 
agudo, cognoscente;;e, en genio, gitano, etc.; casos, co
sas, e por k; cierto, cera, e por z; pa?'ar, mirar, sonido 
suave; rápido, rígido, sonido duro; aJ•er, y consonante, 
hoy, vocal; extremo, x, semejante á s; exigencia, x, igual 
á cs. 

De la segunda clase de defectos son ejemplos el 
sonido ke, representable por cuatro signos: e, k, q, x; 
exigen cuatro kilógramos de queso; el sonido fe, con 
dos signos, f· f: jorge, ferfes; el sonido :;e, qu~ se 
puede representar con la e y z; cereza; el sonido se, 
para el cual unas veces empleamos s y otras x, será ex
celente; el sonido rrc, que dispone de dos sig!los, re
corre; el sonido yc, para el cual se tienen los signos J'• 
hi; )'a hiela; el sonido z·, que además del ~igno de vocal 
usa del de consonante; si vo;•; el sonido bt, que á veces 
es b y á veces v; víbora. 

En la terct!ra y cuarta serie de defectos ortográficos, 
presenta el autor estos ejemplos: x, equi\·ale á ks, e_rá
men; signos dobles, eh, //, 1'r, corresponden á sonidos 
simples, chopo. //ave, tie?'ra. 

En cuan to á los signos que se escriben y no se leen, 
el más común y el más ocioso, h, casi no es tan absurdo 
con la u muda en buque, ruegue; es menos violenta que 
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la n y menos pedante que la b, cuando se escriben )' no 

se leen, en transparente, obscuro, etc. 

De entre todas las irregularidades, la más inofensiva, 

y muchas veces justificable por la fuerza misma de los 
conceptos, es la diferencia entre mayúsculas y minúscu

las. Pero como la justa aspiración actual del sentido co

mún y la futura necesidad de un alfabeto común concu

rren en el propósito de hacer completamente fonética la 

escritura, y una de las condiciones del fonetismo es la 

universalidad del signo, y la universalidad pide simplici

dad, conviene acostumbrarse ó ir acostumbrándose á la 

idea de que desaparezcan esas formas distintas de la 
mism1. letra, aunque no hay inconveniente, y será útil 

que se establezca una diferencia de tamaño, al modo que, 

bien por instinto, bien por reflexión, van haciéndolo en 

sus manuscritos algunas personas que hacen la misma 
letra para mayúsculas y minúsculas, diferenciándolas sólo 

en el tamaño. 
Otra fuente de irregularidades ortográficas que el au

tor del opüsculo descubre en la ortografía española, son 

los acentos. 
Las tres reglas que en su plan de reformas ortográfi 4 

cas propone el autor, son tan racionales, que, en vez de 

señalar los error ~s de la Academia, preferimos indicar 

los acuerdos del reformador. 
Regla ¡wime1/a de aceutuación. -Sin necesidad de pi n

tar acento, se considerará llana (grave) toda voz que ter

mina en vocal, y aguda la que en consonante; por lo cual 

se pondrá acento cuando suceda lo contrario ó cuando 

sea caso de esdrújula, teniendo en cuenta que los plura· 

res acentúan como los singulares en los nombres, como 

la primera persona de los verbos y como los componen-
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tes en las palabras compuestas ó con afijos, siempre que 

no resulten esdrújulas. 

Regla seg1t1zda.-Siempre que la reunión de dos ó tres 

vocales susceptibles de formar diptongo ó triptongo, no 

lo formen, se empleará el acento grave sobre la vocal 
más sonora: por/fa. 

Regla tercera.-Se acentuarán:onográficamente cuan

tas palabras se acentúen prosóclicamente, bien sea para 

señalar la interrogación ó la interjección, bien para dis

tinguirlas ó hacerlas enfáticas. 

Antes que la reforma para la acentuación, propone el 

señor Escriche la del alfabeto, en el cual suprime la h, 
la k, la v, lax, modificando los signos dobles, y añadiendo 

un nuevo signo (ii), llamado á representar el de la do· 

bliú ( w) de ingleses y alemanes. 

Aguí no estamos de acuerdo con el ref0rmador. Ya 

diremos por qué en artículo consagrado expresamente á 

este asunto. 

* * * 
La última parte del folleto encaminado á la reforma 

de la ortografía castellana, se ocupa del modo de llevarla 
á cabo. 

El autOr propone e l establecimiento de una asociación 

ad hoc, modo natural, que puede ser muy efecti\'O, aun

que será muy lento, de llegar al deseado fin. 

También es un medio adecuado, y sería mucho más 

rápido en su acción, el de la publicación de escritos or

tográficos según el propósito de la reforma. El buen 
Sarmiento, que entre las muchas cosas buenas que vió, 

ideó y se apresuró á realizar, notó la necesidad de la re

forma ortográfica, hizo más por ella en su Ciz,ilización y 
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barbarie, libro ortografiado á su manera, que hubiera 
hecho con una asociación propagandista. Si Bello nos 
hizo dar el paso adelante, que ha hecho de la ortografía 
chilena la más relativamente lógica que se emplea, á la 
práctica de ella en libros de aula y en diarios y periódi
cos, se debe. 

Pero, de todos modos, los medios todos que el señor 
Escriche propone para llevar á cabo su proyecto de re
forma, son adecuados y discretos, y nadie, en España, 
más abonado que él para servir de centro á la asociaci6n 
que ha concebido. 

* * * 
Si el opúsculo que acabamos de analizar no respon

diera de la superior idoneidad del pentisimo lexicólogo 
español, bastaría su réplica á Mr.. Bréal, miembro del 
Instituto de Francia, que ha sostenido con tenacidad y 
lucidez los fueros del etimologismo ú ortografía etimoló
gica, para merecerle diploma de suficiencia. 

Á los tres argumentos de fuerza que Mr. Bréal auto
riza con su nombre, el fonografista español contesta de 
un modo tan preciso, que es modo terminante. 

Cieno es que, como todos los argumentos de conser
vación, como llamaremos á los que en cada y cualquiera 
tentativa del progreso opone el espíritu cÓnservador, no 
valen mucho ante la verdad los argumentos de los ortó
grafos etimologistas; pero no era fácil atinar con la obje
ción ad lzoc, co.no ha atinado nuestro autor. 

L os argumentos contra la práctica que presenta el 
académico francés, son: 

Primer a1"gt~mento.-Que ya es demasiado para la re
forma de la ortografía francesa, porque desde que Vol-
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taire y Duelos la pP.dían, hasta que las sociedades fonéti

cas de Europa y América la han formalizado, se han 

impreso centenares de miles de libros clásico:;, de libros 

de ensP.ñanza que, junto con la obra de conservación que 

desempeñan los diccionarios de la lengua y la enseñanza 

viva de millares de planteles de educación én Francia, 

hacen irreparable el mal, que él mismo no puede menos 

de reconocer en una tan mala ortografía como la fran

cesa. 

Á eso contesta el profesor español que el libro impreso 
corre, circula, se deteriora, desaparece, por lo cual se re

nuevan en nuevas ediciones: de modo que si ha habido 

que hacerlas con la actual ortografía, habría que repetir

las con la neografía. En cuanto á los periodistas, los 
maestros y lr)S escolares se atendrían á la nueva, como 

hoy se atienen á !a vieja ortografía. 

Segundo argumento de conservación. Que cuando 

las sociedades neográficas no han producido reforma 

alguna en Europa y en América, por algo será; y ese 
algo es 11la solidaridad que ::;e impone á las nuevas ge

neraciones de un pueblo que ha producido literatura y 
obras clásicas, contribuyendo al patrimonio intelectual 

<:le la humanidad, circunstancias que le encadenan á su 

pa~ado, al cual_ no puede menos que corresponder y ha

cer honor11. 

Á lo cual contesta el neógrafo, en su réplica, que se 

entendería el aferramiento á la lengua no á los signo!'; y 

que, pues, no ha sido posible conservar intacta las len
guas, porque también ellas se desenvuelven, no es pre

ciso pretender conservar incólumes los signos que la re
presentan. 

Tercer argumento de M. Bréal. "No hay lengua que 
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no saliera desfigurada de manos de los fonetistas; pero 
<ie todas, la menos propia para sufrir esa prueba es la 
francesa." 

Este argumento, fundado aparentemente a posteriori, 
aunque en realidad a j1'Íori, en algunos ejemplares de 
ortografía fonética que presenta como prueba de lo ridí
culo del fonetismo, falla por dos puntos: una confusión 
entre lengua y escritura, y una falacia. 

Del primer punto ::.e encarga el señor Escriche y lo 
reduce á nada con sólo establecer diferencia en donde 
M. Bréal ha establecido confusión. Porque si los signos 
corresponden en la ortografía á sonidos, y lo rl.e que se 
trata es de simplificar la lectura reduciendo las palabras 
á sus sonidos verdaderos, no se comprende cómo ni por 
qué ha de perder una lengua cuando la lectura equivalga 
á la pronunciación: cualquiera diría que sucedería lo con
trario y que las lenguas ganarían. 

Á !a falacia post !toe, ergo propter hoc, en que incurre 
el filólogo francés al juzgar del resultado de la neografía 
por los ejemplos aislados de ella que presenta, nosotros 
y cualquiera le contestamos que el hecho de afectar la 
innovación á un sentido tan sensible como el de la vista, 
basta para explicar el mal efecto de la primera impresión 
que producen los ejemplares de neografía que puedan 
presentarse. Pero repita la impresión, y verá cómo de
saparece el daño. Los que hayan leído Civilz"zación y 
barbarie en la ortografía de Sarmiento, saben que ese 
argumento de sensitividad orgánica no es argumento. 
En el primer instante, la vista se enfada: cuando se ha
bitúa, se hace partidaria de·Jas simplificaciones que al 

principio la enfadaron. 
E. M. H. 



REVISTA GENERAL 

Ensefíanza en las Facultades de Derecho de 1879 á 1889 

(De la Revue /ntermztionale de l'Enseignement) 

(Continuación) (*) 

I I 

LA HIS'rORIA DEL DERECHO 

Si bien la historia ha alcanzado un alto puesto ent~e las preocupaciones 
y las especialidades del siglo XIX, fácilmente se comprende que nues
tras Facultades se descuidaran al principio de asociarse á la renovación 
de los estudios históricos. Parecía imítil que se confrontase con el de
recho antiguo el derecho nuevo puesto en armonía con el espíritu mo
derno, formulado en un texto imperativo, condensado en !m código 
uniforme, convertido en ley definitiva. ¿Qué nos importan, decían los 
espíritus prácticos, ese caos de costumbres y esa confusión de ordenan
zas? Su historia no tiene aplicación alguna. Todo el Derecho antiguo 
está bien muerto: la revolución derogó definitivan~ente el pasado. Nues
tros códi3os lo han simplificado todo, todo lo han iluminado, todo lo 
han resuelto. Hoy día la ley es una; á ella hay que atenerse. Y de he
cho, indiferente al movimiento de regeneración que se manifestaba á 
su rededor, la historia del Derecho permaneció durante largos al'\os es
tacionaria. 

(*) Véase el núm. 8.•, p:ig. 493· 



Esta in m o\ ilidad no carecía de peligros. "Es ella el pretexto de un 

ejerciciO de~provisto de toda intdigencia, .. declara ha Lafc:rrii!re ( 1 ). Es 

que, efectivamente, se equivoca el vulgo cuando con~idera el Dc:recho 

como el producto y el cont.:nido de la ley. Su fuente es más alta; deri

vase de la naturaleza misma de las cosas. Y las relac:on<'s necesarias, 
que constituyen su manera de ser, emanan por sí mismas de todo el 

desen,olvimiento social, industrial y político de un pueb"o, rlc sus ne

cesidades, de sus costumbre~, de sus instituciones, de su vida, de su 

propia historin, en una palabra. Innato en su principio y pc:rfectible en 

sus formas, el Derecho no se improv1sa. Se elabora lentamente, y su 

presente se relaciona estrechnrnente con su pasado. Negar esta corre· 

lac1ón necesaria es aminorar nuestros estudios y empobrecer nuestra 

enseñama. 
La misma historia sufriría de ello, y me atrevo á decir c¡ue ha sufri

do. Ciertamente que los trabajos de nuestros g:andes historiadores nos 

han valido obras maestras, y que nuestro siglo se enorgullece por ello. 

Con todo, ¿sería exagerado decir que esos preclaros escntores se detie

nen en la historia general, en lá historia política, en la hi,tOria exterior? 

Raras veces penetran al corazón de las instituciones de Derecho Priva

do, á ese centro íntimo y oculto en que se siente verdaderamente pal
pitar la vida de nuestros antepasados. Y si alguna vez llevan la mano á 

ese órgano interior de las sociedades desaparecidlis, muchos lo hacen 

con embarazo y atín con torpeza. Es que, á decir verdad, nuestros 

grandes historiadores no son grandes jurisconsultos. Puédese afirmar, 

pues, sin vanidad, que nuestros especiales conocimientos ofrecen ina· 

preciables ventajas para la comprensión dd pasado. Si otros han res· 

taurado el gusto, renovado el esti lo de la historia, á nosotros incumbe 

fortificar la trama y consolidar los cimientos. No por ser menos bri

llante dejará de concedérsenos que este trabajo de escrupulosa investi
gación y de paciente exhumación tiene algtín 1nérito. 

Agrego que las ideas sociales ganarán. Iluminando la historia por la 
legislaciÓn y la legislaciÓn por la h1~toria, prevendremos mejor :i nues· 

tros estudiantes contra las soluciones precipitadas y las novedades 

ideales. "F.s digno de observar, decía M. Wolowisky, que el desprecio 

del pasado se une á la pasión por l:ts reformas; se ocupan en destruir 

cuando lo que convendría sería el transformar t2)., El espíritu moder-

(1) F. LAFF.RIUtR&, Hisloh·e tlu Droit Cit•il ele RoJJu et dtt Droíf.Franraís, 

Pads, 1846, vol. 1, Introducción, pag. X \'l. 
(2l \\'01 OWISt-.:Y, Prlfau des Príuri¡vs tf lüonomie Polilique, por Guillaume Ros· 

cher, Parls, 1857, vol. I, pag. r4. 
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no es agitado, poderoso, temerario. Á poco que descuide las enseñan
zas de la historia, se sentirá más inclinado aún á extraviarse. Son nu
merosas las personas que consideran nuestra sociedad como un labo
ratorio en el cual nuestros legisladores son dueños de multiplicar los 
experimentos. Y ~i la vida presente está libre de todo vínculo con el 
pasado, si el hombre tiene el poder de legislar á su antojo, si los go
biernos tienen el derecho de regentar á los pueblos como quien manda 
á un regimiento, todas las utopías serían permitidas á la imaginación 
de los novadores, todas las sociedades serí.tn abandonadas á la auda
cia de los poderosos. Bien comprendida y hien estudiada la historia, 
nos preserva1á de esos arrebatos. Asistiendo á la evolución progresiva 
de las ideas y de los hechos, siguiendo el desenvolvimiento continuo 
de las doctrinas y de las leyes, nos apercibimos de que la humanidad 
marcha con paso dificultoso y desigual; que si á veces puede acelerár
sela con disposicion~:s hábiles, siempre es cosa vana el contrariarla; 
que ninguna sociedad se transforma de un día á otro; que, en la vía de 
la equidad permanente y dd progreso sensato, la perspectiva es in
men~a y la lentitud extrema; en una palabra, que sólo en los teatros 
obtienen buen éxito los cambios á vista presente. Por otra parte, el ver
dadero historiador, para no desdeñar nada á la ligera, nada admira 
tampoco, así al acaso. Sabe que en todos los tiempos pen:ce precisa
mente aquello que debe perecer; se dedica entonces ·á discernir los 
principios que wbrcviven á las formas que terminan. Si nos es imposi
ble resucitar así á los siglos como á los muertos, no es menos cier
to que las generaciones nuevas continúan forzosamente la obra de las 
generaciones anteriores. Nada se repite y todo se encadena; elimina
mos lo que ha envejecido, arranquemos lo que ha muerto. Cada siglo 
descubre las ideas, las tend~ncias, los gérmenes que sus mayores le 
han transmitido. En verdad, lo queramos 6 no lo queramos, somos 
hijos de nuestros padres. 

Queda suficientemente demostrado que la introducción de la histo
ria en la enseñanza ~e recomendaba por ventajas esenciales; era el 
medio mejor de hacerla superior al sentido propio de la misma pala
bra. ooNingtÍn estudio es verdaderamente científico, escribía reciente
mente M. Labbé, ninglÍn estudio es verdaderamente confc.nne con 
el solo método capaz de conducir hasta la verdad, si el alumno y el 
maestro no se remontan á los orígenes ( 1 ) ... 

Falta averiguar cuál debe ser la parte de la historia en los estudios 

( 1) J. E. LAIIBIÍ, Le Droit el le latin. ( Revue inlernaliouale de fe1ueignement, 
année 1886, vol. II, pag. 404). 
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jurídicos. Tal como la comprendo, esta parte debe ser doble, pues al 
historia del Derecho Romano y la historia del Derecho Francés encie
rran, por lo que respecta á la cultura jurídica, las más preciosas ense
ñanzas del pasado. 

Desgraciadamente, esta verdad tropieza con extrañas preocupaciones. 
l\1. Frary se ha hecho el eco resonante, en su libro á propósito de la 
cuestión del latín. Parecería, al escucharlo, que ellJerer.ho Romano fuese 
el tíltimo vestigio de la escolástica de la edad media: es preciso abolirlo. 
Esta pretensión es excesi,·a, y nuestras Facultades persisten en creer 
que el estudio del Derecho Romano es la condición de una buena en
señanza jurídica. Podemos invocar en nuestro apoyo las autoridades 
mas competentes. 

D~seo,o de mantener á las generaciOnes del porvenir dentro de las 
verdaderas sendas de la ciencia, afirma Portalis, el más filósofo de los 
legisladores de 1 8o4, que estudiar los códigos en sí mismos no es co
nocerlos: uEs preciso remontarse ;~.1 Derecho Romano para conocer el 
Derecho Francés. El legislador francés ha acumulado cierto número de 
principios y les ha dado fuerza de ley; pero es en el Derecho Romano 
d onde se encuentra el desarrollo de esos principios, y donde es reco
nocida la ley como obra y producto de la razón ( 1 ). " Y replicando an
ticipadamente á .\1. Frary, msertaron, los redactores del Código Fran
cés, en su discurso preliminar, esta solemne declaración: "La mayor 
parte de los autores que enseñan el Derecho Romano, con tanto pesar 
y con tanta ligereza, blasfeman de lo que ignoran ( z ). " 

Desde entonces, jamás ha variado la opinión de las Facultades de 
Derecho. En t 8zo, el sabio ~[erlin decía á los estudiantes: "]Ó\·enes 
que deseáis seguir la carrera de la jurisprudencia, estudiad sin de>canso 
las leyes romanas; sin eso, jamás seréis otra cosa que practicantes ex
puestos siempre á equivocar los errores más graves con las verdades 
más resaltantes (3). En 1889 un eminente profesor de Derecho Civil, 
l\1. Bufnoir, recuerda con calor que el Derecho Romano es siempre la 
base de las legislaciones modernas (4) ... 

Es que los jurisconsultos romanos, así en sus consulta~ orales como 

( 1) PORTA LIS, citaclo por L~ferriere en la llistoire du Droit Civil de Rome et du 
Droit Franrais, París, 1846, vol. 1, Introducción, pag. X\"1. 

(2) PORTA LIS, Discours prdiminaire. Recueil romplet du travaux preparatoires 
du Cotfe Civil, par Fmet, París, 1827, vol. 1, pág. 48o. 

(.;) :'IIERLI:<, (!u.:stiom de Droit, voix Hlritier, § III, 3.• edition, 1820, pag. 340, 

nota. 
(4) C. BUFNOIR, Al/omtio11 promiUie a la societl de legislatio11 comparle, París, 

1889, pag. 5· 
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en sus escritos, han verdaderamente fundado el Derecho. Lo han fun
dado primeramente cooperando por sus soluciones á la formación de 

la jurisprudencia, después contribuyendo, por la tendencia de su espí
ritu, al d.:senvolvimiento de la legislación. Acción sobre el presente 
por vía de coilboración directa, acción sobre el porvenir por vía de 
inspiración constante, tal es la doble influencia que ha comtituído el 
Derecho Romano. 

Intérpretes é iniciadores, practicantes y doctrinarios, los juriscon
sultos de Roma han formado á su imagen esta obra maestra de aplica· 
ción sencilla y de recta razón. Han sido, según la expresió'l de M. 
Laurin, "los filósofos de la jurisprudencia ... .,y he ahí por qué, concluye 

nuestro amado maestro, se muestra aun hrJy día en los principios de 
la educación jurídica como el proemio forzo>o del Derecho, ese modelo 
de todas las edades y de todos los tiempos ( 1 ). " 

A~í, pues, en Rema fué donde nació la ciencia del Derecho. Com
binando la lógica con la equidad, oolos jurisconsultos romanos han 
tenido el gran mérito, en el sentir de ~[. Labbé, de fijar exactamente 
las bases d.: todas las; instituciones jurídicas concernientes á la ju~ticia 
privada {z). •• Para quien quiera que se remonte á las fuentes de nues 
tra legislación, el D<::recho Romano es, verdaderamente, la sustancia ín
tima y la savia primera del Derecho moderno. 

¿Podemos nosotros, sin ser inconsecuentes, descuidar esos orígenes? 
Nó; y de hecho, el Derecho Romano ha figurado constantemente en el 
programa de nuestras Facultades. Pero hay muchas maneras de conce
birlo y de estud1arlo. Y á este propósito debemos reconocer que si la 
crítica hace mal en combatir la enseñanza actual, ella alcanza precisa
mente los yerros del pasado. 

¿Está tan lejos de nosotros el tiempo en que ciertos profesores co
mentaban las Instilulas de Justiniano como los Códigos de Napoleón? 
Encerrados por nuestra codificación en las necesidades de la interpre· 
tación, transportaban al estudio del pasado, h:ibitos de int<::rpretación 
que apenas si convienen á las leyes existentes. l\L Cuq lo ha conf<::sa
do: ooNo hace aun mucho tiempo, se enseñaba el Derecho Romano 
más ó menos como el Derecho Civil (3) ... ¿Conviene, pues, enseñar 
el Derecho Romano como un cuerpo de doctrina homogénea; atenién
dóse minuciosamente á los texto~, sin preocuparse del trabajo de lenta 

( t ) LAUKIN, Distours prououcl tl la slana de •·uttrle des Famltls de I'Acadmtie 
á' Aix annét: r88t, pags. 9 y 12. 

(2) LA11BÉ, Le Droit [tt le latin Revfl( imernalionalt de l'cnseignemtnl, an· 
uée 1886, vol. ri , pag. 403. 

(3) E. CuQ, L'emúgmmenl historiqut dtt Droil Romain. 
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elaboración de que fueron el resu!tado, con peligro de imbuir en el 
espíritu de los estudiantes la fatal ilusión de que este Derecho de:! pura 
convención, encerrado en un cuadro artificial y limitado á una época 
restringida, ha sidv promulgado en una misma fc::cha y ¡;or el mismo 

legisladnr? Dejo la respuesta á ~f. Ouguit: u Sería pelt~roso enseñar 
e l Dcr<'cho Romano como una legislación viva y discutir las dificuhades 
del Di¡?;e~to como las controversias del Código Crvrl ( r ) ... Tal no es 
seguramente la misión del profesor. Una exposición dogmática no 
basta. "Es preciso considerar el Derecho R omano como un hecho 
hi~tórico ... F.s la conclusión de 11. Cuq; y se impone. 

El Derecho Romano no puede ser ya tema de simple dialéctica ó 
pretexto de mera argumentación. Es importante enseñar á nuestros es

tudiantes el origen y la evolución, el desarrollo y la decadencia de esta 
legislac ión monumental que fué, durante siglos, el derecho c.omLín del 
mundo civilizado. En resumen, para \·alernos de la opinión de i\f. Ac
carias, "d estudio del Derecho Romano no es más que un e:.tudio 
histórir.o (2).•• Comprendtdo y tnseñado de:! otra manera, estoy con
vencido d<! que el ])erecho Romano hace más mal que bien. Y acerca 
de esto, los redactores del Código Civil nos han dejado preciosas ad
vertencias en su discurso preltmrnar. o. Es preciso saber di:.tinguir las 
leyes que han merecido ser llamadas la razón escrita, de:! aq\)ellas que 
se ref<!rían á instituciones particulare~, extrañas á nuestros u:,os y cos- ' 
tumbres ... Esta distinción hecha por Fronchet y Portalis entre las for
mas perecederas de una sociedad desapasionada y los pnn<;ipios per
manentes de una ciencia durable, es un rayo de luz sobre la enseñanza 
del Derecho Romano. 

En el mismo sent ido l\f. Labbé, cuyo distingutdo testimonio me 
complazco tn citar aquf, no:; advierte que >~el profesor debe hacer apa
recer en el Derecho actual la resultante exacta dd pasado (3).11 Nues· 
tras dificuhades de interprdación y nuestras controversias de escuela, 
trasclndían mucho á las disputas de los retóricos y á las querellas de 
los teólogos. Y he mos sentido la necesidad de cuhiv:!r á la vez en 
nuestro audrtorio el criterio jurídico, el criterio histórico y el c:riterio 

analfti<-o. 
Pvca cosa es hacer sutiles razo nadores: nuestra sociedad necesrta 

homhrc:!s de espíritu y de ~ano juicio. Quedémonos siendo institutores;· 
pero sin salir de nuestra cspecialida i, seamos al mi:;mo tiempo verda-

(1) L. D UGtt t·r , D¿ que/quts riformn a introduire dans l'ens(l:t;nemmt du Droit 

(2) ACCARIAS, La question du latin ü lts ltudu de /Jroit. 
(3) L.\Rtt t;, l.e /)roit el k /aliu. 
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deros educadores para el bien de nuestro país y el honor de nuestra 
profesión. 

Conclusión práctic-a: reducida á estos rasgos genera le~, ¿podría la 
historia del Derecho Romano enseñarse dentro de un curso anual? Mu
chos lo piensan, y este es también nuestro parecer. 

Pero si es cierto que nuestras leyes civiles resumen la experiencia de 
todos los tiempos, deben ellas proceder de las costumbres no menos 
directamente que de las tradiciones romanas. Nuestros legisladores han 
cuidado, por otra parte, de desarr-:>llar sus ideas: "Entre nuestras cos
tumbres hny algunas, sin duda, que llevan el sello de nuestra primera 
barbarie; pero hay otras, también, que hacen honor á la sabiduda de 
nuestros padres, que han formado el carácter nacional y que son dig
nas de tiempos mejores. Solamente hemos renunciado aquellas cuyo 
espíritu ha de~aparecido ante otro espíritu.•• No puede decirse más 
claramente que nuestro Código Civil se une por vínculos poderosos á 
nuestras antiguas costumbres nacionales. Y sus redactores nos afirman 
en seguida que en la obra de "transacción .. que han tentado entre el 
Derecho Romano y el Derecho de la co~tumbre, han "Observado con 
cuidado la~ relaciones naturales que ligan siempre, más ó meno>, el 
presente al pasado y el porvenir al presente (•) ... 

Hay, pues, entre nuestro Derecho actual y nuestro Derecho antiguo 
un vínculo verdaderamente indisoluble. Y ¡cosa inconcebible! durante 
dos tercios de: siglo, parece que nue-;tras Facultad~s lo hubiesen igno
rado. ¿l\Ier~cerían ellas el reproche que hacía Portalis á los razonado
res superficiales que se imaginan "que el género humano conc-luye y 
comienza á cada momento sin ninguna especie de relación entre una 
generación y la que le ree111plaza? .. Absolutamente, y de acuerdo con 
nuestros legisladores, estaban ellas com·e.1cidas de que "al sucederse 
las generaciones se mezclan, se ligan, se confunden (2) ... Así como 
toda familia tiene su genealogía, toda lc·y tient! su filiación; por esto es 
que en sus obras y en sus lecciones nuestros maestros jamás dejaban 
de hacer lo que llamaban la historia de la cuestión. Per-:>, con la mejor 
voluntad, este estudio fraccionado sólo podía arrojar una débil luz S()bre 
e! pasado. Algunos alÍn se contentaban con agrupar algunos hechos 
mal comprobados, aumentar algunos hechos mal asimilados: en una pa
labra, de explicar la tradición. Esta historia fragmentaria y superficial 
no revelaba ni la generación de los suce~os, ni la evolución de las ideas, 
ni el encadenamiento de las leyes. Se salía de la escuela sin poseer 

(1) POR rALIS, Diroms prdiminaiu. 
(2) PORTAI.Is, Dicours prdiminaire. 
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una idea de conjunto sobre el Derecho de nuestros padres, sin conce
bir esa gran línea continuada que une el presente con el pasado. Pues 
todo hecho aislado de las circunstancias que lo han precedido, toda 
idea separada de las institucion~s que ha producido, toda ley deducida 
del medio que ha disciplinado, no es más, como decía Klimrath, uque 
un e~lahón inexplicado é inexplicable (' ). " 

Y tPdo se contiene en nuestro antiguo Derecho. La profunda erudi
ción de Cujas, el vigoroso pensamiento de Dumoulin, la aita filosofía 
de Domat, la claridad metódica de Pothier, han ido enriqueciendo 
sucesivamente nuestro patrimonio jurídico; y mientras más se estudian 
sus obras, más se reconoce la perfecta verdad de este pensamiento de 
Portalis: u Los Códigos de los pueblos se hacen con los tiempos; pero, 
para hablar con más propiedad, no se hacen (2) ... ¡Y cuántas noveda
des se encuentran en esos antiquísimos monumentos que han prepa· 
rado nuestra unificación legislativa! El Derecho Romano no había po
dido ni preverlo ni re~olverlo todo. Siglos y siglos de vida cristiana 
habían transformado las costumbres, modificado las instituciones y re
novado las ideas jurídicas. Á este mundo, en parte nuevo, nuestros 
jurisconsultos han dado leyes, en parte nuevas. Y si es verdad que un 
pueblo jamás cesa de parecerse completamente á sí mismo, debemos 
estudiarlo en el pasado para conocernos mejor en el presente. 

Á este fin, y para recoger todas las ventajas de la divis•ón del tra
bajo, era preciso organizar una enseñanza especial. Tarde se decidie· 
ron á ello. Hasta 18!So, en efecto, la historia del Derecho Francés fué 
estudiada solamente en algunas Facu:tades principales, y aún constituía 
el objeto de un simple curso de doctorado. De tal suerte que en el 
hecho la inmensa mayoría de los estudiantes podía ignorar la historia 
de nuestro Derecho nacional. Pero desde el decreto de 28 de diciem
bre de 1 88o, ha desaparecido esta laguna en nuestra enseñanza. En 
todas parte~, la historia del Derecho hace parte de los estudios de li
cenciatura y doctorado. 

Sin embargo, la historia del Derecho Francés debe ser rectamente 
comprendda para ser fructuosamente enseñada. Al lado de ventajas 
ciertas, la especialidad presenta incontestables inconvenientes; tiene, 
especialmente, el defecto de perderse en los detalles. Tal como la 
comprendo, la historia del Derecho Francés no sería una árida nomen
clatura de hechos, fechas, leyes, sin inteligencia ni animación. No 
basta reconstituir el pasado; es preciso juzgarlo. Lejos de iluminarlo, 

(1) KLIMRATH, Ptogramme d'une histoire ¿, Droit Franrais. 
(2) PoRTALIS, Discours prtliminaire. 
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la acumulación de detalles oscurece la verdad. Es ese el escollo de 
numerosos escritores, que tienen más el gusto de la erudición c¡ue el 

sentido de la historia. Se concluye así por sepultarse insensrblemente 
en el surco que se traza. La en~eñanza histórica se me figura una co· 
lección e~cogida que es preciw componer con discernimiento. Á decir 
Yerdad, la generalización no conviene á la histo~ia. No obstante, en 
los hechos que estudia, en las leyes que analiza, en las épocas que 
reconstrtuye, hay menudos incidentes que no ofrecen ningún interés 
ci<!ntífico; y todo profesor encargado de un curso, debe imponerse for· 
zosamente una selección, bajo pena de extraviarse en un fastidioso 
fraccionamiento. Á este respecto, un sólo año me parece suficiente 
para la enseñanza histórica del Derecho de la costumbre como del De 

recho Romano. 
Para resumir, sería superfluo reconstituir, pieza por piez~, el esque

leto del pasado; conviene, sohr'! todo, explicar la razón de su.s actos y 
la lógrca de su vida. "La historia, decía P<Jrtalis, es la física experimen· 
tal de la legis"ación ... Siguiendo, pues, la proyección de los sucesos y 
el dc:senvolvimiento de las instituciones, interrogando el pasado, cara 
á cara, sin malevolencia ni parcialidad, para sorprender el secreto de 
su vida, resucitando la faz de los antignos tiempos con sus cualidades 
esenciales y sus defectos predor.rinantes, la hrstoria dd Derec'1o Ro
mano y la del de la costumbre nos marcará los vínculos innumerahles 
que unen el presente al pasado. Y con su socorro, iluminados acerca 
de la r>bm lt.-nta y el laborioso progreso del genio humano, puestos en 
guardia contra las impaciencias temerarias y las concepciones ideales, 
podremos remontar con más seguridad de los sucesos, á los principios 
que los dominan, y de los fcnóménos, á las leyes que los gobiernan. 
Considerada desde esta altura, el estudio histórico del Derecho ilumina, 
no solamente la interpretación de los textos, sino que prepara tanóién, 
según la expresión de ;\l. Acarias, "la concc:pción de los progresos que 
hay que ¡o:-alizar en nuestra sociedad ... 

Pongo, sin emhargo, una condición; es preciso no oh·idar que, si el 
presente es el producto natural del pasado. es también la causa efi
ciente:: del porvenir. A fuerza de frecuentar exclusi\·amente á los anti· 
guos, se corre el peligro de convertirse en extraño á sus contempo
ráneos. Si es preciso remontarse á las fuentes primeras del Derecho. 
no podemos desdeñar en cambio, las lecciones de la Economía Política 
que nos da lu~ acerca de las necesidades del hombre y nos inicia a 
las aspiraciones de la sociedad. 

CHARLES TOt'RGÉ0:-1 

( ConcluiriÍ) 
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LOS TOPICOS ·o LUGARES LITERARIOS 

(Séptima lección dada en la Cátedra de Literatura del Instituto Nacional) 

1 

IDEA DE LOS TÓPICOS Ó LUGARES LITERARIOS 

Entra por mucho en la disposición literaria de una 
obra, el tratar el asunto en conformidad con ciertos pro 
cedimientos que habitualmente siguen nuestras ideas al 
acomodarse en juicios conexos. De aquí es que los pen
samientos que las enuncian sigan ó adopten este mismo 
giro al producirse ellos en series. Sucede que las series 
de pensamientos formadas según estas normas comunes 
y genero.les de asociación, suelen ser muy conducentes 
al fin que uno se propone. Por eso la disposición echa 
con frecuencia mano de dichas normas para presentar 
por su medio el asunto. 

Se llaman tópicos ó lugares literarios las distintas cla
ses de razonamientos, que al tenor de ci~rtas tendencias 
generales de nuestras ideas, se forman con datos de! 
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asunto y se distribuyen en la compos ición para exhibir 

luminosamente su fondo. 

El uso de estos lugares es común á la prosa y á la 

~of'sía; pero en esta última han de servir con preferen 

cia á la imaginación y a l sentimiento, mi~ntr;:¡s .:¡ue en 

la prosa didáctica los tóp_icos han de contraerse ante 

todo á dilucidar las cosas y las ideas. El género oral ha 
aJoptado dichos lugares para pintc.r á la imaginación )' 

al sentimien to, á la vez que como recurso probatorio en 

ocasiones muy convincente. En uno y otro concepto eran 

muy recomendados por los antiguos retóricos, quienes 

les daban el nombre especial de luga1'es comunes 01'alo-

1'Íos ó el de tópicos simplemente. 
La elección de un lugar de éstos depende del asunto, 

y del ingenio y gusto. Lo propio debe decirse en cuanto 

á los datos mismos con que ha de observarse y seguirse 
e l procedimiento correspondiente á cada lugar. l\J as si la 

fértil inventiva y e l buen gusto son aquí la única fuente 

y la única norma, e l conocimiento de los lugares litera

rios más usados es muy títil, en el concepto de ser ellos 
otras tantas sendas por donde se va en busca del mejor 

a rreglo de nuestros pensamientos. 
Los principales lugares literarios son los semeja~ttes, 

los contrarios, el capítulo descriptivo, la reseila cnumera

tz"va, la definición litcraná. y la amplijirarión excéntri

.ca y la co1uéulrica. 

1 1 

D~: LOS SE:\lEJANTES 

U na de las operaciones habituales del en tendimiento 

es con: parar una cosa con otra á fin de hacer notar la 
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semejanza que entre ambas existe. Este mismo procedi

miento pueden cuando convenga seguir el poeta, el ora

dor 6 el escritor para hacer valer á su objeto. no uno 6 
dos, sino series de pensamientos sacados del asunto. Al 

em plear este tópico el autor tiene que penetrar en el fon

do, ya por el lado de las analogías que en tre sí guardan 
en éste algunas de sus cosas, ya por el lado de la simili

tud 6 armonía que ellas tienen con cosas exteriores 6 de 
otros asuntos. 

Siguiendo este método de desenvolvimiento fr;:~y Luis 

de León ha compuesto, con una amplitud llena de saber 
y de elocuencia, su obra sobre los Nombres de Cristo. 
Para tener en pequeño una idea de este lugar literario 

merece fiarse á la memoria el siguiente aparte de un ca

pítulo de dicha obra. En él comienza el autor á demos
trar, por la armonía del mundo físico con el moral, que 

Cristo merece muy bien el título de u príncipe de pazn ~ 

uCudndo la razón no lo demostrara, ni por otro cami

no se pudiera entender cuán amable cosa sea la paz, 

esta vista hermosa del cielo que se nos descubre agora, 
y el concierto que tienen entre sí aquestos resplandores 

que lucen en él, nos dan dello suficiente testimonio. Por 

que ¿qué otra cosa es sino paz, 6 ciertamente una imagen 

perfecta de paz, esto que agora \'emos en el cielo y que 
con tanto deleite se nos viene á los ojos? Que si paz es, 

como San Agustín breve y verdaderamente concluye, 
una orden sosegada 6 un tener sosiego y firmeza en lo 

que pide e l buen orden, eso mismo es lo que nos decu
bre agora esta imagen. Adonde el ejército de las estre

llas, puesto como en ordenanza y como concertado por 

sus hileras, luce hermosísimo, y adonde cada une. de ellas 

inviolablemente guarda su puesto, y adonde no usurpa 
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ninguna el lugar de su vecina ni la turba en su oficio, 
ni menos, olvidada del suyo rompe jamás la ley eterna 
y santa que le puso la Providencia; antes, como herma
nadas todas y t.:omo mirándose entre sí, y comunicando 
sus luces las mayores con las menores, se hacen mues
tra de amor, y como en cierta manera se reverencian 
unas á otras, y todas juntas templan á veces sus rayos 
y sus virtudes, reduciéndolas á una pacífica unidad de 
virtud, de partes y aspectos compuesta, universal y pode

rosa sobre toda manera. Y si así se puede decir, no sólo 
son un dechado de paz clarísimo y bello, sino un pregón 
y un loor, que, con voces manifiestas y encarecidas, nos 
notifica cuán excelentes bienes son los que la paz en sí 
contiene y los que hace en todas las cosas. . . etc. etc." 

La bella composición lírica de don Eusebio Lillo inti
tulada Deseos, está en su totalidad desempeñada confor
me al tópico de los semejantes. H é aquí las estrofas 
p rincipales: 

Si fuera yo la brisa pasajera, 
aliento perfumado de las flores, 
enredado en tu suelta cabellera 
murmurara en tu oído mis amores. 

Quisiera ser alguna flor nacida 
entre las flores del jardín ameno, 
verme por ti del tallo desprendida 
y marchitarme sc.bre tu albo seno. 

Si fuera un astro de la noche umLría 
de blanca luz, de límpidos destellos, 
amoroso mi luz reflejaría 
en ese blanco de tus ojos bellos. 

Si fuera un pensamiento audaz, profundo, 
que conmoviera al orbe en un instante, 
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desdeñaría de ocupar d mundo 
por ocupar tu corazón amante. 

Quisiera ser un verso delicado 
de melodiosa )' fác1l armonía, 
~entirme en tu memoria conservado 
)' pasar por tus l:tbios, alma mía. 

Quisiera ser la fuente cristalina 
para halagarte con murmul10 leve, 
reflejar tu hermosura peregrina 
y besar con amor tu plant~ breve. 

Fundada en una analogía general, de la que el autor 
ha sabido desentrañar un semillero de analogías particu
lares, la endecha alegórica de Lope de Vega intitulada 
La Barquilla, está compuesta conforme al tópico de los 
semejantes. Hé aquí las más populares estrofas: 

Pobre barquilla mía, 
vuelve, vuelve la proa, 
que presumir de nave 
fortunas ocasiona. 

¿A dónde Yas perdida? 
¿A dónde, dí, te engolfas? 
que no hay deseos cuerdos 
con esperanzas locas. 

Como las altas naves, 
te apartas animosa 
de la vecina tierra, 
y al fiero mar te arrojas. 

Igual en los peligros, 
mayor en las congojas, 
pequeña en las defensas, 
irritas á las ondas. 
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:\d\·ierte que te llevan 
á dar entre 1:\~ rocJ. 
de la soberbia envidia, 
naufragio de las honras. 

Cuando por las riberas 
andabas costa á costa, 
nunca del mar temiste 
las iras procelosas. 

Verdad es que en la patria 
no es la virtud dichosa, 
ni se estimó la perla 
hlsta dejar la concha. 

Dirás que much~s barcas, 
con el favor en popa, 
saliendo desdichadas 
voh·ieron venturosas. 

)¡'o mires los ejemplos 
de las que van y tornan, 
que á muchas ha perdido 
la dicha de las ()tras. 

Etc. 

III 

L os coNTHARIOs 

En vez de comparar para hacer surgir la similitud, 

este tópico contrapone una \'ariedad de pensamientos 

con el fin de hacer resaltar su oposición ó diferencia. 

U nas veces se despliegan series d~ pensamientos contr<~ 

otras series, formando ::uadros separados que contrastan; 

otras se disponen los contrarios de tal suerte, que pen

samientos sueltos pugnen contra otros suel tos como lu-
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chanclo en dispersión cuerpo á cuerpo. En uno : otro 
caso suelen sacarse en la Poesía y <:n la Oratoria efecto-; 
muy ventajosos al fin que en el ánimo ajeno se persigue. 
En la Dicllctica este método es muy com·eniente para 
dar á conocer las cosas co11 la débiJcl distinción é indivi
dualidad, sobre todo cuando entre ellas reinan algunas 
analogías. 

En contrarios está compuesta la breve poesía ono· 
matópica de don Ramón de Campoamor titulada El 
Courzerto de fas Campanas, que sigue: 

Por un nacido allí imploran, 
y aquí por un muerto lloran: 
cuando aloí tocando están 

,-din don, din dan.' 
tocan aquí en bronC'O són: 

¡dill dan, dlit don! 

.\llí un vi;•o y aquí un mm ~lo. 
Á tan mt~nstruoso concierto 
labrando mis goces van, 

¡dilt d()n, din da 111 
su tumba en mi corazón: 

,-dm dan, dill~ don.' 

;Ay, cuán (al<amcntc unida 
va con la muerte la vada~ 
¡Qué anútil es nuestro aúín! 

¡din don, a in da ni 
;Qué breves las dichas son! 

¡dill dall, din dvn.' 

En contrarios dispersos está escrito el famoso discur
so que Cervantes p(>ne en boca de Don Quijote sobre 
las armas y las letras. Esta misma forma y la contrapo· 
sición de series c.ontra series, us tdas con pintoresc.t 
energía, han sen·iJo de disposición á no pocos pasajf's 
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del libro oratorio del padre Nieremberg sobre la Dife
rencia entre lo temporal y lo eterno. 

El despliegue de los contrarios de series puede notar
se brevemente en los dos últimos apartes de un pasaje 
sacado de las Empresas Políticas, de Saavedra Fajardo. 
Es la que lleva por símbolo una fortaleza entre olas y 

con esta inscripción: u Me combaten y defienden u. 

Rodrigo Caro adopta los contrarios dispersos como 
arreglo de los pensamientos en la Canáón á las ruínas 
de I tálica. Al tenor de estas estrofas está dispuesta casi 
toda la elegía: 

Estos, Fabio, ¡ay dolor! que ves ahora 
campos de soledad, mustio collado, 
fueron un tiempo Itálica famosa: 
aquí de Cipión la vencedora 
colonia fué: por tierra derri!Jado 
yace el temido honor de la espantosa 
muralla, y lastimosa 
reliquia es solamente 
de su invencible gente. 
Sólo quedan memorias funerales 
donde erraron ya sombras de alto ejemplo; 
este llano fué plaza, allí fué templo; 
de todo ape;:as quedan las señal~s. 
Del gimnasio y las termas regaladas 
leves vuelan cenizas desdichadas; 
las torres que desprecio al aire fueron 
<Í su gran pesadumbre se rindieron. 

Este despedazado anfiteatro, 
impío honor de los dioses, cuya afrenta 
publi::a el amarillo jaramago, 
ya reducido á trágico teatro, 
¡oh fábula del tic(l)po! representa 
cuánta fué su grandeza y es su estrago. 
¿Cómo en el cerco vago 
<le su desierta arena 
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el gran pueblo no suena? 
¿Dónde pue~, fieras, ;ay! está el desnudo 
luchador? ¿Dónde est.i. el atleta fuerte? 
Todo despareció, cambió la suerte 
\OCes alegres en salenrio mudo: 
mas aun el tiempo da en estos despojos 
espectáculos fieros á los ojos, 
y miran tan confusos lo presente, 
que voces de dolor el alma saente . 

. \quí nació aquel rayo de la ¡.tuerra, 
gran padre de la patria, honor de España, 
pío, felice, triunfador Trajano, 
ante quien muda se prostró la tierra 
que ve del sol la cuna y la que baña 
el mar, también vencido, gaditano. 
Aquí de Elio Adriano, 
de T eodosio di\·ino, 
de Silio peregrino, 
rodaron de marfil y oro la<; cunas; 
aquí ya de laurel, ya de ja:m1mes 
coronado!. los vieron los jardine~, 
que ahora son 7.arzalcs r lagunas. 
l .a casa para el Cé,ar fabric1da 
¡ay! yace de largatos \il morada: 
casas, jardines, césares murieron 
y aun las piedras que de ellos se escribieron. 

Fahio, si tú no lloras, pon atenta 
la vista en luengas calles destruí das, 
mira mármoles y arcos dt!~trozados, 
mira estatuas soberbias que violenta 
Xéme-;is derribó, yacer tendidas, 
y ya en alto silencio sepultados 
sus dueños celebrados. 
,\sí á Troya figuro, 
así á su antiguo muro, 
y á tí, Roma, á quien queda el nombre apenas, 
¡oh patria de los dioses y los reyes! 
y á tí, á quien no valieron justas leyes. 
fihnca de ~linen a, •ahia Atenas, 
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emularión 3) cr de las edades, 
hoy c<·nizas, hoy vastas soledades, 
que no os respetó el hado, no la muerte, 
¡a y! ni por ~abia á tí, ni á 1 í por fuerte. 

IV 

ÜllSERVACIONES SOBRE LOS CONTHAIUOS \"LOS SE~fEJANTF.S 

Los contrarios sacan su origen de la figura de pensa
miento que se denomina antftesis, y los semejantes de 
otra muy frecuente que se llama símil. Pero hay diferen
cia entre dichas figuras y los lugares citados. Aquéllas 
constan siempre de uno ó dos rasgos sueltos, breves, 
pas<0~ros, d~>sprendidos de la elocución para contribuir á 
la claridad, vigor. brillo, elegancia etc., de ésta; los luga
res literarios son formados por colectividades de pensa
mientos, que enuncian sustancialmente el fondo del asun
to, y que por lo mismo determinan un arreglo, si no de 
todo el fondo de la obra, á lo menos de alguna parte ó 
espacio de ella. La oratoria antigua y la moderna han sa
cado constantemente gran ventaja de estos dos tópicos 
para la argumentación. Puede decirse que en algunos ca
sos uno cua lquiera de ellos constituye la base dialéctica, 
ó como dicen, la combinación de medios concertada para 
la impugnación ó defensa de una causa en un discurso 
forense ó parlamentario. 

Si un objeto no es suficientemente conocido ó cognos
cible de suyo para sacar argumentos de sus cualidades 
ó de su naturaleza, se recurre á otros objetos que le son 
parecidos y que se conocen más bien. Se razona enton
ces por analogía, fundándose el autor en que unas mismas 
causas, en circunstancias iguales, producen los mismos 
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efectos, ó recíprocamente que efectos iguales. supone:1 
siempre unas mismas causas. Por este camino D emós
enes, á fin de convencer á los atenienses de los peligres 
á que estaban expuestos por la ambición de Filipo. !e-; 
hizo la historia de todas ias invasiones de este príncipe. 
y la manera como había tratado á los Tracias le clió ' .1 

prueba, por analogía, de los proyectos del rey de Mace
donia contra Grecia. 

En los contrarios la demostración oratoria sigue d 
método inverso. Tampoco hay aquí precisamente des
pliegue de pensamientos sueltos ni de series de pensa· 
mientas para que resalte su oposición ó contraste. E l 
tópico de los contrarios, bien así como el de los semeja :1 -
tes, tiene en la oratoria una aplicación muy especial. Acá 
es un plan apologético ó impugnativo, un método de d·~
mostración, la traza mental de un camino por seguirs". 
La dialéctica de los contrarios argumentativos consist":.: 
en afirmar con buenas pruebas que hay oposición nece
saria entre una cosa y otra cosa, entre un parricidio y un 
hijo, por ejemplo; y de aquí se concluye que el parricidí::> 
no debe jamás presumirse de parte de un hijo. L os con
trarios de virtudes y los contra rios de vicios dan muchas 
pruebas, en diversa clase de escritos ú oraciones, ¡;ara 
persuadir de los males á que el vicio nos expone y de 
las ventajas que la virtud nos promete. 

V 

LA DESCRIPCIÓK 

En cuatro lugares distintos de las reglas literarias :1- s 
encontramos con lo descriptivo: I. 0 , en el tópico de q -' ~ 
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hablaremos luego por ser uno de aquellos con que se dis~ 
pone el fondo de las composiciones; 2 . 0 , en el género li
terario resultante de la contextura descriptiva del fondo 
cuando ella predomina en !a obra configurando su elo
cución; 3· 0 , en el tratado de las fi?uras de retórica al ha
blar de la de pensamiento denominada hipotipos·ú, que 
comunmente es conocida con el nombre de descripción; 
y <J.o, en el poema descriptivo, pues un género de poesía 
existe que describe por el bello prurito de describir. El 

género descriptivo de literatura y la especie poética no 
son sino agregados mayores del capítulo descriptivo. Á 
su vez este tópico literario, si bien lo analizamos, no es 
sino una ampliación más ó menos acrecida de la figura 
hipotiposis. uSólo cuando una descripción es una pintu
ra vi va y enérgica merece el nombre de jigtwa, pues de 
lo contrario no es más que una de las formas generales 
de la elocución ... En algunas retóricas se establece una 
diferencia entre la hipotiposis y la diatiposis, dándose 
este nombre á las descrip:iones más extensas y menos 
enérgicas; pero este último vocablo no ha sido admitido 
en nuestra lengua, ni ha tenido g rande aceptación en las 
escuelas. u ( CoLL Y V Ení ). 

L a hipotiposis hace visible un objeto agrupando las 
propiedades y circunstancias que más sirven para que la 
imaginación se lo represente con viveza. Es figura que 
<tspira á herir dicha facultad y á ponerla de pie. Pero ha 
-ele caer sobre ella con fuerza y presteza trayéndole 
delante y patentizándole de una ojeada el objeto. Algu
na ,·ez basta á la hipotiposis una sola pincelada para 
mostrar la cosa ó persona. Es el golpe mágico de esta 
figura .. Pero en todo caso tiene que ser un rasgo vívido, 
d P.sprendido de lo más pintorescJ de la elocución: falta-
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rá á su intento esencial siempre que no logre que el 
P.spíritu vea rauda y sensacionalmente lo que se le des
cribe. 

Después de cualquter desacierto en este sentido, es 
inútil la acumulación de colores por brillantes que pa
rezcan. Prodúcese entonces en la mente, en vez de una 
imagen instantáneamente resaltante por su verdad, una 
labor representativa del objeto, labor que se prolonga 
cuanto dura el afán de describir. Los rasgos contribu

yentes á este afán cobran, dilatándose, una importancia 
y consistencia que, en verdad, no les corresponden en 
su carácter de meros modos de expresión. Ello sería des
empeñar el oficio muy sustancial de datos que desen
vuelven el fondo, lo que no es propio de la hipotiposis, 
figura destinada á sólo los fines externos de la elocución. · 
Aquella figuración gradual de cosas ausentes, ese dete
nimiento en reproducir su imagen á fuerza de rasgos 
reunidos y coordinados con tal objeto, es un proceder 
literario propio del capítulo descriptivo. De suerte que 
la hipotiposis es la más breve y concisa de todas las 
descripciones. 

Sin intento de adelantar en este lugar el desenvolvi
miento de su asunto, y tan sólo por no decir prosaica
mente nespantado el cabatlo disparó," se_ expresa así el 

poeta: 

........• • • • De sorpresa herido 
deja escapar un tétrico bufido, 
sonoro, ronco, el ágil alazán; 
luego, trotando en torno, las orejas 
perfila hacia adelante, y enarbola 
tendida en pluma la poblada cola 
al partir con atónito ademán. 

{J. ARBOLEnA) 
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u Las dos huestes hermanas, que en tierra enemiga se 
buscaban, tuvieron el placer de encontrarse . .. Era el 
modo de decir que hubiera bastado á su simple cronista. 
Pero el poeta quiso pintar este pensamiento á la imagi

nación, y dice: 

Quién pudiera pintar el gran contento, 
el alborozo de una y otra parte, 
el ordenado alarde, el movimiento, 
el ronco e~truendo del furioso Marte: 
tanta bandera descogida al viento, 
tanto pendón, divisa y estar.darte, 
trompas, clarine~, voces, apellidos, 
relinchos de caballos y bufido~. 

(ERCILI..\) 

Entre otras vanas figuras propias del estilo roético, 
Meléndez introdujo por acciden te su célebre pintura del 
águila en la oda A las A ?'tes, obra cuyo asunto principal 
es muy otro que la vida ó modo de sér de este volátil: 

Cual el ave de ]ove que saliendo 
inexperta del nido, en la vacía 
región desplegar osa 
las alas voladoras, no sabiendo 
la fuerza que la guía: 
y ora vaga atrevida, ora medrosa, 
ora más orgullosa 
sobre las altas cumbres se levanta; 
tronar siente á sus pies la nube 0scura, 
y el rayo abrasador ya no la espanta, 
al cielo remontandose ~egura : 

entonce el pecho generoso herido 
de miedo y alborozo, ufano late; 

.riza su cuello el viento 
que en cambiantes de luz brilla encendido: 
el ojo audaz combate 
derecho el claro sol, le mira atento 
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y en su heroico ardimento 
la vista ,·uelve, á contemplar se para 
la baja tierra; y, con acentos graves 
su triunfo engrandecier.do, se declara 
reina del vago viento y de las :wes. 

Narrador ameno ant-:: todo en una obra de imagina

ción, tampoco bastaba á Cervantes decir que Maritornes 

era fea y contrahecha, y por eso trazó á propósito la 

siguiente prosopografía: 
uServía en la venta así mesmo una moza asturiana 

ancha de cara, llen:'l de cogote, de nariz roma, del un ojo 

tuerta y del otro no muy sana: verdad es que la gallar

día del cuerpo suplía las demás faltas: no tenía siete pal

mos de los pies á la cabeza, r las espaldas, que algún 
tanto le cargaban, le hacían mirar al suelo más de lo que 

ella quisiera.u 

U na vez puesta en actividad, la imaginación se mues 

tra ávida de rasgos patentes: quiere que hasta los obje
tos abstractos é incorpóreos, tomando fo rma sensible, 

le sean pintados con exterioridades que por decirlo así 
los materialicen. Además de poner en halagüeño movi

miento la imaginación, esto sirve para dar á conocer 

mejor las cosas en sí mismas. Todos los objetos pueden 
ser descritos: los materiales, los espirituales, los reales, 

los ideales, los abstractos, los acontecimientos, las épo 
cas etc. La descripción entra así en la Poesía y la 

Oratoria como er. la Didáctica. La descripción de una 

perspectiva ó de un paisaje se llam::t topografía,· la del 
extt~rior de una persona ó de un animal, prosopógra/fa,· 

la de las cualidades morales de un individuo, etope;·a,· la 

de una clase entera, carácter,· y la dei tiempo en que se 
,-erificó algún suceso, cro1lograffa. Las descripciones 
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extensas de los personajes se llaman reb-atos,- y cuando 
son dos los personajf'!s que ~e describen, estableciéndose 
entre ellos una r.omparación, reciben estas descripciones 
el nombre de paralelo. 

Ejemplo de carácter: 

"Los arrieros son gentes que han hecho divorcio con 
las sábanas, y se han casado con las enjalmas: son tan 
diligentes y presurosos, que á trueco de no perder la jor
nada, perderán el alma: su música es la del mortero. su 
salsa la hambre, sus maitines levantarse á dar sus pien
sos, sus misas no oír ninguna·'· (CERVANTEs). 

Ejemplo de 1'etrato: 

Hélo, hélo por do viene 
el infante vengador, 
cahallero á la jineta 
en alazán corredor, 
su manto revuelto al brazo, 
demudada la color, 
y en la su mano derecha 
un venahlo cortador ... 

Etc. 

( ROM.\XCERO) 

Ejemplo de topo,~m(fa: 

Es Chile norte sur de gran longura, 
costa del nuevo mar del Sur llamado; 
tendr( del este á oeste de angostura 
cien millas, por lo más ancho tomado: 
bajo del polo antártico, en altura 
de veintisiete grados, prolongado 
hasta do el mar océano y chileno 
mezclan sus aguas por angosto seno. 

(ERCILLA) 
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Los retratos, los parale!os, las descripciones exten
sas de una clase, como los Caracte1·es de Teofrasto y de 

La Bruyere, los artículos ele costumbres, y en general 
las descripciones de sitios, de animales, de entidades 

abstractas como el amor, la guerra etc., cuando sustan

cialmente declaran y desenvuelven un asunto, no se con
sideran como figura de retórica sino como lugar litera

rio. Conviene advertir además que las descripciones de 

hechos á veces se confunden casi con la narración; que 

la definición literaria más de una vez se vale de una 

descripción ó una enumeración; y que metafóricamente 
se Ja el nombre de cuadro á toda descripción que puede 

ser reproducida por la pintura. 

Hé aquí un modelo de descripción concisa, viva y 
enérgica: 

u Ese globo crespo, blanco, que está erguido sobre 

provocativa salsa en fuente de porcelana, es la papa en
tera, cocida sin condimento ni artificio: su harina está 

brotando en flósculos y reventazones que prometen ex
<]_uisito sabor al paladar, al estómago sustancia delicada: 

heridla con el tenedor de plata, ahogadla en el jugo 
<]_ue la rodea, y ved si los dioses gustaron manjar más 

delicioso en los mejores tiempos del Olimpo. ¿Qué onzas 
de oro sor. esas que están poniendo sitio al pedazo de 

lomo que se yergue en medio de ellas orgullosamente? 

Depuesta su crudez en la parrilla, ahora es comestible 
<]_ue ofrece sangre y vida; esponjado, tierno, suculento; 
mas, ¿qué sería é! sin los adminículos que le rodean en 

forma de monedas resonantes? La papa, cortada ~n te
nues rodelas, frita en mantequilla, ha tomado ese color 

de águilas americanas, levantada su epidermis en con
vexidad henchida de goloso viento. Tomad una de esas 

JI, nR l. S. -1'0)10 1 
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hostias profanas, apretadla entre las mandíbulas, y ved 

si es música el ruido con que se quebranta y desmenuza, 

quejándose amorosamente de vuestro legítimo apetito. 

Si sois viejos, allí la tenéis en masa blanca y pura, 6 ya 

embermejecida con ají punz'idor ó con azafrán oloroso. 

Si cholos, comprad en la esquina de la calle, en la ciudad 

de Quito, ese emplasto ruidoso que está echando chis

pas en el tiesto, derramadas las entrañas al rededor en 

feroces hebras de queso derretido. ¿De qué otro modo os. 

presentaré la papa, amigos míos?u (MoNTALvo). 

VJ 

EL CAPÍTULO DESCRIPTIVO 

El capítulo descriptivo, llamado también descripción, 

presenta á la vista del espíritu un objeto cualquiera, 

reuniendo, para mostrarlo con individualidad, las pro

piedades r circunstancias que más concisamente lo ca· 
racterizan. Lo propio que la hipotiposis sin·e para dar á 
conocer los objetos en sí mismos; pero, mientras aquella 
figura es un simple medio de expresarse con mayor \·i

veza, el tópico que nos ocupa arregla los pensamientos 

de un asunto acumulativamente para mejor desem·olver 
el fondo de la obra. Nada raro es por eso que la hipoti

posis se valga muchas veces de rasgos accidentales y 

aun superficiales, pero que así y todo traen á la vista el 

objeto; al paso que el capítulo descriptivo escoge, entre 
lo más sustancial del fondo, las propiedad~s y circuns

tancias allegadas por la invención que:: sirven más para 

declararlo. Así es que, compóngase el argumento de 

una obra ya de cosas reales 6 ya de cosas imaginarias 
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que se dan por verdaderas, las descripciones del capítulo 
no pueden ser tan esencialmente breves ni de un vigor 
tan necesario como las de la figura. 

La siguiente descripción narrativa, y otras semejantes 
que J avellanos introduce en su .Informe sobre los espcc
táat!os y diversz'ones públz'cas, ruedan sobre partes com
ponentes del asunto, y son capítulos que sustancialmente 
lo desenvuelven y que integran la obra: 

"Lidiábase en los torneos á p:e y á caballo, con lanza 

6 con espada, en liza ó en campo abierto, y con varie
dad de armaduras y de formas. La justa era de ordina
rio una parte del espectáculo, á veces separada, y siem
pre más frecuente, como que necesitaba de menor apa
rato y número de combatientes. Distinguíase del torneo 
en que éste figuraba una lid en torno de muchos con 
muchos, y aquélla una lid de encuentro de hombre á 
hombre. Y otro tanto se puede decir de los juegos de 
caña y de sortija, porque estas diversiones, juntas ó se· 
paradas, admitían un mismo ceremonial y unas mismas 
leyes, con más ó menos pompa, según el lugar y la oca
sión con que se celebraban ... 

Otro tanto debe decirse de la siguiente etopeya con la 
cual Quevedo adelanta la dilucidación de su argumento 
en la Vida de Ma7'CO Bruto: 

uEra Marco Bruto varón severo, y tal, que reprendía 

los vicios ajenos con la virtud propia, y no con palabras. 
Tenía el silencio elocuente y las razones vivas. .K o re
husaba la conversación, por no ser desapacible, ni la 
buscaba, por no ser entrometido; en su semblante res
plandecía más la honestidad que la hermosura. Su risa 
era muda y sin voz: juzgábanla los ojos, no los oídos. 
Era alegre sólo cuanto bastaba á defenderle de parecer 



-596-

afectadamente triste. Su persona fué robusta y sufrida 
Jo que era necesario para tolerar los afanes de la guerra. 
Su inclinación era el estudio perpetuo, su entendimiento 
iudicioso, y su voluntad siempre enamorada de lo lícito 
y siempre obediente á lo mejoru. 

En obras didácticas, particularmente en aquellas que 
son rigurosamente técnicas, se ven descripciones muy 
extensas y á la vez muy sustanciales. Ramos hay en las 
ciencias médicas, en las físico-químicas, en la historia 

natural, en la geografía, cuya doctrina casi toda consta 
de descripciones y enumeraciones. Pero en estas obras 
vale mucho más la exactitud del conocimiento que el 
efecto vigoroso y rápido sobre la imaginación, efecto 
muy buscado por el arte literario. 

Conviene advertir que en la Oratoria y en la Poesía. 
pero más particularmente en la última, los rasgos pinto
rescos, aunque accidentales y aun superficiales ante el 
raciocinio lógico, se miran wmo elementos de valor pri
mario siempre que impresionen el ánimo ó desenvueh·an 
un asunto de imaginación. No puede reputarse como 
pasajera descripción retórica la que Heredia introduce 
en su famoso canto al Niágara. Este momento descrip
tivo de la obra forma parte esencial del asunto, que es 
pintar el sublime espectáculo de la gran catarata. Es, 
pues, el siguiente un caso de capítulo descriptivo en 
potsía: 

Sereno corres, majestuoso, y luego 
en ásperos peñascos quebrantado, 
te abalanzas violento, arrebatado, • 
como el Destino irresistible y ciego. 
¿Qué voz humana describir podría 

de la sirte rugiente 
la aterradora faz? El alma mía 
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en v;;go pensamiento se confunde 

al mirar esa férvida corriente, 
que en vano quiere la turbada vista 

en su vuelo seguir al borde oscuro 

del precipicio altísimo: mil ola~, 
cual pcn~amientos, rápidas pasando 

chocan y se enfurecen, 
y otras mil y otras mil p la!> alcanzan, 

y entre espuma y fragor de;,aparecen. 

¡Ved! llegan, saltan! El ahi .. mo horrendo 
devora los torrentes desp~ñados: 

crúzanse en él mil iris, y asord odos 
vuelven los bosques el fragor tremendo. 
F.n las rígidas peñas 
r6mpese el agua: vaporosa nube 
con elá .. tica fuerza 
llena el abismo, en torbellinos, suhe, 

gira en torno, y al éter 
luminosa pirámide levanta, 

y por sobre los montes que le: cercan 
al solitario cazador espanta. 

Ert. 

Reglas hay que son comunes á la hipotiposis )' al ca

pítulo descriptivo. La verdad absoluta ó la verdad rela

tiva, siempre lo verdadero, ha de ser el punto de mira 

cuya imagen debe present;;r con VÍ\'eza toda descripción. 

Se debe pintar el objeto con sus rasgos exactos, con sus 

colores naturales, con la acción y la vida que le son pro· 

pias. El parecido es requisito esencialísimo, au nque se 

describa para ornamento de la elocución y por la mera 

fantasía de describir. La mayor ó menor extensión del 

capitulo ó de la figura no dependen de la riqueza de fan

tasía sino de la im portancia del objeto. Esto no impide 

tener bien entendido que toda descripción debe ser con

cisa f>Or regla genera!, )' compuesta sólo de los rasgos 



más escogidos entre las cualidades y circunstancias más 
características y pintorescas. 

El rigor del arte aconseja, que no obstan te la mayor 
extensión y menor energía que el tópico admite respecto 
de la figura, procuremos en aquél acercarnos lo más 
posible á la vigorosa y vívida rapidez que es peculiar de 
la hipotiposis, y que nuestra descripción sea además muy 
oportuna y muy atrayente. 

El hombre se cansa pronto de ser mero espectador 
impasible. Por sorprendente que sea á primera ,·ista la 
naturaleza inanimada, por mucho que ella diga con sus 
colores y su brillo á la verdad y al bien, jamás logra 
absorber con fijeza y detenimiento la atención del áni
mo. l\o hay nada en el univers0 que interese tanto al 
hombre como el hombre mismo. ;,n:,Ía por tenerle cuan
to antes como objeto de sus mir<"tdas, y sobre todo po:
verle en acción, por verle sentir, á fin de sentir junto cor. 
él. Simpatía es ésta cuyas profundidades toca al arte 
sondear á fin de sacar de ella las mayores ventajas posi
bles al producir la belleza. El más hermoso paisaje, si no 
da con el secreto de reflejar algo de las armonías un tan 
to misteriosas que guardan entre sí la naturaleza y el 
alma humana, nos obliga al cabo de un rato á poner los 
ojos en otro objeto. ¿A quién no le ha pasado saltar en 
la historia, en la novela, páginas descriptivas brillantísi
mas, á trueque de reanudar cuanto antes el hilo de los 
sucesos humanos? 

Sucede que asistimos á las descripciones con los ojos 
de la imaginación y sin más halago que el material de 
los sentidos. La interna sensibilidad de nuestra alma, 
sensibilidad que es la fuente de todo gusto literario, per· 
manece mientras tanto inactiva, desinteresada y fría. Por 



- - $99 -

t::~to. y porque los t üpico~ t:scogidus para tratar un asun 

to no deben desempeñar nunca oficio acce~orio en la 
composición, el capítulo dt::scripti,·o tampoco debe de

senvolverse mayormente, sino cuando dicho asunto ofrez
ca con interés, por ejemplo, un sitio que poner delante, 

una persona que retratar á lo v~vo. un carácter que 

esculpir con rasgos que en cieno modo lo entretallen en 

nuestro espíritu. Ingenios hay que no tienen dotes pic
tóricas: esos esquiven y rehuyan. si les fuere licito. esta 

parte del asunto que entre manos te!lga-n. La descripción 
pan~ce á muchos que está al alcance de sus facultades. y 
suele ser engaño; pues las buenas descripciones, esto es, 
las que ti enen algún poder de at racción y vig0r pinto

resco, son raras por muy dificultosas en literatura. 

Cuando la descripción, sotre \'igorosa es atrayente. 
no tiene utilidad el averigu-;tr si es tropo ó figura en sí 

misma. Casi siempre es entonces oportuna. Tal sucede 
con la de la papa de l\J ontalvo y con la siguiente sacada 

de un libro político: 

" La campiña de Panamá es deliciosa: el mar que baña 

la ciudad y la sirve (con sus poderosas mareas) de poli

cía de aseo y salubridad, el trato ameno de sus habitan
tes, la lánguida belleza de sus morenas hijas, Yestidas 

casi sic:mprc con el tul blanco de los bailes, y la acti,·i

dad de su comercio, siempre de tránsito, es decir. siem
pre en locomoción, la habían hecho una morada tan sim

pática para mí, después de habitarla algunos días, como 
antes era temida por su mala fama. Como ciudad Pana

má tiene sólo dos grandes cosas: su pasado y su pon·e
nir. Actualmente es una ciudad de ruinas, rodeada de 

formidables bastiones y murallas, que no tienen más be

lleza que su pintoresca cadencia, y de templos ~untuosí-
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simas bajo de cuyas bóvedas ya no hay altares sino es
pesos bosques, que cubren con el fresco follaje de los 
trópicos las grietas de sus muros seculares. En la nave 
mayor de Santo Domingo se levanta un ceibo que haría 
honor á las montañas del Maule; el templo de la Com
pañía, que parece haber perecido por iuego como el 
nuestro. deja ver todada en sus ruinas renegridas que 
fué diez veces más grandioso que el de la capital de 
Chile. Semejante á esos indígenas templos-fortalezas que 
despiertan la admiración del viajero en los valles del 
Perú, de Méjico y de la América Central, las ciudades 
fundadas por los españoles en las costas del Pacífico son 
una mezcla de arquitectura sagrada y militar que les da un 
aspecto lúgubre y majestuoso. Pero en ninguna ciudad 
americana que hayamos conocido, con excepción tal vez 
de Cartagena de Indias, está más evidenciada esa alian
za de la espada y del altar que en la ciudad dondé, so
bre la hostia consagrada, hicieran pacto dos capitanes y 
un cléri¡;;o para conquistar un mundo. La naturaleza 
misma, en su sombría pompa, tiP-ne no sé qué de místico 
en aquella región triste y espléndida á la vez. Los va
lles del istmo son la patria de aquella preciosa flor lla
mada del 11 Espíritu Santo" por su forma de paloma; y 
)a 11 Flor ele la Pasión 11 se enreda en el tronco de los ár
boles antiguos, mientras que canta en sus altas ramas 
aquel pájaro misterios0, el tucán, al que los jesuitas lla
maron 11 Dios te dé, 11 porque hacía una cruz en el agua 
antes de beberJa11. (VICU;\'.\ l'vlACKENNA). 
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VII 

LA RESE~A EXU:'IlERATI\'A 

Saca este tópico su origen de la enumeración, una 
figura de pensamiento, y no es en buenos términos sino 
una enumeración extensa y amplificada, á la cual no hace 
falta, á ,·eces, ni la debida proposición mayor ó termino 

capital, que en 1~ enumeración propiamente dicha contie
ne el resumen ó lazo de unión de las cosas varias que se 
citan. Se diferenci:1 de dicha figura en que la reseña no 
es ni con mucho un mero recurso expresivo de la elocu· 
ción, sino una manera muy sustancial de tratar todo ó 
parte del asunto, presentando en desfile elementos suyos 
in tegrantes. Es lugar literario, y no mero procedimiento 
lógico, porque no ~e contrae á traer cosa por cosa á la 
memoria, como en la didáctica rigorosa: antes bien, as
pira á presentar un despliegue en forma de poner de pie 
nuestra imaginación y sensibilidad, excitándolas. Suele 
ser por esto un lugar oratorio muy eficaz para la persua
sión de la Yoluntad. 

Sucede á veces que la reseña enumerativa obtiene 
efectos deslumbradores sobre entendimientos poco pron
tos ó perspicaces. Existen, como es sabido, ciertas ideas 
genéricas que resumen en sí gran número de ideas par
t iculares: si el poeta, el escritor, el orador, saben discer
nir dichas ideas particulares y desentrañarlas en orden 
sucesivo y patente, claro se está que habrán P.nsanchado 
el pensamiento sumario, dándole una importancia y con

sistencia muy grandes. 
Esto se ,·e con toda claridad en un pasaje de fray 
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Luis de Granada, Gzda de Pecadores. El término ó pro

posición capital que implícitamente contiene, en su vaga 

generalidad, lo que el autor ha sabido discernir y va á 
citar, no es otro que este concepto llano y común: Cua1t· 
do la enfermedad se a,r;rava y quüa la esperanza de vz'vi'r, 
nos sobrecogen anl;ustias jfsicas y morales muy ,grandes. 
Véase aquí este admirable pasaje: 

11 Porque allí luego se representa la salida desta vida, 

y el apartamiento de toda5 las cosas que amábamos en 

ella: hijos, mujer, an~igos. parientes, hacienda, honra. tí
tulos y oficios que se acaban con la mesma vida. Des

pués de lo cual se siguen los postre.ros accidentes que 
intervienen en la muerte, y que son aún mayores que 

los pasados. Porque luego se muere:1 los pies, afílanse 

las narices, la lengua no éicierta ya á h<.tcer su oficio, y 

finalmente con la prisa de la partida los miembros todos 

y sentidos se comienzan á turbar ... 

11Aquí, pues, se representa luego el agonía de la muer
te, el término de la vida, el horror de la sepultura, la 

suerte del cuerpo que vendrá á ser manjar de gusanos. 
y mucho más la del ánima, que entonces está dentro del 

cuerpo ·y de ahí á dos horas no sabes dónde estará. Aquí 

pues te parecerá que estás ya presente en el juicio de Dios, 

y que todos tus pecados te están acusando)' poniendo de
ma:1da delante dél. Aquí verás abiertamente cuán gran

des males eran los que tú con tanta facilidad cometías, y 

maldirás muchas veces el momento en que pecaste y el 

deleite que te hizo pecar. Aquí no acabarás de maravi

llarte d ·.: tí mesmo, ,·iendv cómo por cosas tan livianas, 

c.uales eran las que desordenadamente ;lmabas, te pusis

te en peligro ele padecn penas tan grand?.c; como allí CO· 

menz:1.réis á sentir. Aquí es donde, porque como los de-
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leiles sean ya pasados y el juicio de ellos comience ya á 
mostrarse, lo que de suyo era poco, y deja de ser, pare
ce nada, y lo que de suyo es mucho, y está aquí presen· 
te, parece más claro lo que es. 

nPues como tú veas que por cosas tan vanas estás en 
término de perder tanto bien, y mirando á todas partes 
te veas de todas cercado y atribulado (porque ni queda 
más tiempo de vida, ni hay más plazo de penitencia, y 
el curso de tus días es ya fenecido, y ni los amigos ni 
los ídolos que adoraste te pueden allí valer, antes lasco
sas que más amabas y preciabas te han de dar allí mayor 
tormento), dime y ruégote, cuando te veas en este tran
ce, ¿qué sentirás? ¿dónde irás? ¿qué harás? ¿á quién lla
marás? Porque volver atrás es imposible, pasar adelante 
es intolerable, estarte así no se concede: pues ¿qué h:nás? 
Entonces, dice Dios por el profeta, se pondrá el sol á 
los malos en medio del día, y haré que se les escurezca 
la tierra en día claro, y convertiré sus fiestas en llanto y 

sus postrimerías en trc.nce amargo.n 
En su oda A la agrzcultura de la ::ona tórrida, muy 

celebrada por su vigor pintoresco y por la propiedad 
y riqueza de su dicción poética, don Andrés Bello ha 
tra~ado una parte del asunto conforme á este mismo lugar 
literario. La idea sumaria es que esta región americana 
es fértil y productora de variedad de frutos. El poeta, 
queriendo mostrar á la imaginación In que tan breve 
concepto significa, reune con la memoria de aquí y de 
allá objetos ciertos, y los exhibe con rasgos que indivi
dualmente los caracterizan. Dice así: 

Tú das la caña hermosa 
de do la miel se acendra, 
por quien desdeñ4 el mundo los p:tnales: 



ttí, en urnas de coral, cuajas la almendra 
que en la espumante jícara rtbosa: 
bulle carmín vivaente en tus nopales, 
que afrenta fuera al múrice de Tiro; 
y de tu ai1il la tinta generosa 
émula es de la lumbre del zafiro. 
El vino es tuyo, que la herida agave 
para los hijos vierte 
del Anahuac fdit.; y la hoja es tuya, 
que cuando de ~ua\e 
humo en esp•gas \·;¡garosas huya, 
sola1.ará ti fa stidio al ocao inerte. 

Tú vistes dt: jazmines 
el arbu~t<• sabeo, 
y el perfume le das, que, en los festines, 
la fiebre in~ana templará á Lieo. 
Para tus hijos la procera palma 
su \·ario leudo cría, 
y el anana~ sawna su ambrosía; 
su blanco pan la yuc~; 
sus rub·as pomas la patata educa; 
y el algodón despliega al aura leve 
las rosas de oro y el vellón de nieve 
Tendida para ti la fresca parcha 
en enramadas de verdor lo1ano, 
cuelga de sus sarmientos trepadores 
nectáreos globos y franjadas flores; 
y para ti el mai1, jefe altanero 
de la cspig~da tribu, hincha su grano; 
y para ti el banano 
desmaya al peso de su dulce carga: 
el banano, pnmero 
de cuantos concedió bellos presentes 
Providellcia á las gentes 
del ecuador fdiz con mano larga. 
No ya de humanas artes obligado 
el premio rinde opimo: 
no es <i la podadera, no al arado 
deudor de su racimo: 
escasa indusll ia bástale, cual puede 
hurtar á sus fatagas mano esclava: 
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crece veloz, y cuando exhausto acaha, 
adulta prole en torno le sucede. 

La siguiente reseña es extractada de Tácito: uAco
meto una obra llena de acontecimientos, erizada de con
t iendas, perturbada por sediciones, tormentosa aun en 
plena paz: cuatro príncipes asesinados; tres guerras ci
viles, maror número de exteriores, no sin frecuencia 
guerras civil y exterior confundidas; los sucesos de 
Oriente, las desgracias de Occidente ... ; la Bretaña ven
cida tan pronto como perdida; los Sármatas y los Sue
vos sublevados contra Roma ... ; Roma misma asolada 
por incendios, su~ antiguos templos aniquilados ... ; la 
mar cubierta de proscritcs, rocas solitarias enrojecidas 
con sangre de asesinatos ... En la ciudad aun más terror 
que fuera: nobleza, caudal, funciones públicas, presto 
dadas y quitadas mediando siempre algún crimen; la 
virtud enrolada para ir al s11plicio; el galardón de los de
latores no menos odioso que su infamia; los cargos sa
cerdotales, los consulados, ganados á manera de bo
tín .. . etc. 11 Los críticos atribuyen gran valor literario á 
esta rese1"ía por la eficacia expresiva de su concisión, que 
abarca siglos en pocas frases. 

Caso breve de reseña enumerativa, enumerativa no 
para dar forma á la elocución, sino para desenvolver di
dácticamente el fondo del asunto, es el que sigue: uSim
plificar la administración pública; suprimir empleados y 
corporaciones innecesarias; activar el cobro y percepción 
de las rentas; aumentarlas y restablecer el crédito nacio
nal, igualando si era posible las entradas con los gastos; 
mejorar, en fin, la administración de justicia: tales fue
ron los grandes objetos que se propusieron el L iberta-
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dor y su consejo de gobierno en las importantes refor

mac:; y decretos que acordaron el 23 y 24 de noviembre. 

únicos días en que el presidente ejerció el Poder Ejecu

tivo". (RESTREPO). 

VII I 

DE LA A)IPLIFICACIÓN 

Llamaban amplificar los retóricos antiguos al procedi

miento or<t'.orio que hacía aparecer grande lo de poca 
importancia. ó que presentaba empequeñecido ó apocado 

lo que en realidad tenía valor. Bien se comprende que 

este arte, en manos de un orador de mala fe, no pocas 
veces se había de convertir en un medio hábil de enga

ñar al auditorio, de torcer la justicia, de argüir por el 

triunfo del error. En este sentido Sócrates tenía razón 

cuando, refiriéndose á los sofistas de su tiempo, dijo que 
la retórica (la Oratoria) era un verdadero azote de la so

ciedad. Cicerón tenía de la amplificación en la Oratoria 

un concepto más cabal y más nobie. Este procedimiento 

era para él una manera de desplegar pensamientos que 
apoyaran más y más cierta idea principal, que la refor

zaran, desenvolviéndola. en toda su comprensión y al

cance, hasta hacerl a capaz de pesar en el ánimo y de dar 
impulsión enérgica á voluntad ajena. No es raro que, así 

considerada, Longino llegara á sostener que la amplifi

cación sea un<? de los principales elementos del e~tilo 
sublime. Para nosotros los modernos la amplificaeión es 

todo lo que en sentido noble y elevado entendían por tal 

los antiguos, y algo más. No la con templamos tan sólo 

en la Oratoria sino también en la Poesía y en la Didác-
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tica. ?\To entendemos que sea sólo para agrandar ó ami

norar a-::lrede una cosa ante un auditorio, sino por punto 

-.general para lo que va comprendido en la siguiente defi
nición. 

La amplificación es un lugar literario que insiste en un 
mismo pensamiento, ya explicándolo por \·arias maneras, 

ya trayendo á cuenta puntos ó circunstancias que con él 

se relacionan, ya mostrando una ó más fases que lo pin
tan á la imaginación etc., y todo para hacer sentir más 

su fuerza y á fin de deleitar, ó instruir, ó persuadir. No 

es raro que dispuestos ror este método los pensamien
tos, la amplificación constituya capítulos enteros de una 

obra larga, y que haya odas, epístolas poéticas, sátiras, 

arengas etc., que no sean en su totalidad sino una am

plificación. Por eso no es fácil señalar caracteres fijos á 

este lugar literario. Ya raciocina especulativamente, ya 

discurre apoyándose en circunstancias exteriores; unas 
·veces. por ejemplo, asume un giro descriptivo, y otras 

uno enumerativo. Por donde se ve que la amplificación 

se hermana y aun se confunde con estos dos lugares. 
Otras veces, verbigracia. la tendencia de su razonamiento 

es semejante al que sigue nuestro espíritu cuando que

rem'Js fijar con exactitud el significado de una palabra ó 
la naturaleza de una cosa: camino por el cual la amplifi

cación se encuentra)' se junta con la definición literaria. 

Es de dos especies. A mpü/icaci6n excéntrz'ca es la que 
trae de fuera pensamientos para desenvolver la idea 

principal. Bello modelo de esta especie y digno de con
fiar_,e á la memoria es el pasaje de lord :\Iacaulay, que 

corre en otro lugar de estas lecciones. La concéntrz'ca 

desentraña de la iJea principal los pensamientos para in

sistir sin salir de elle.~. La primera forma es más propia 
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de la Poesía y de la Oratoria; la segunda, de la Didáctica: 
esto, hablando en términos generales. 

La poesía lírica castellana y la hispano-americana, á 
menudo tan pobres por el lado del pensamiento, apare
cen tales aún más todavía por muy amplificativas y asi
miladoras de exterioridades. Contrasta la flacura de la 
idea con los magníficos y largos rop?.jes que la visten. 
Nuestros prosistas clásicos eran muy fértiles y lozanos 
amplificadores excéntricos, ::on excepción de Quevedo 
en algunas obras y de Saavedra, los cuales dieron en la 
Aor de mostrarse amplificadores concéntricos. Si suelen 
en los escritos de éstos brillar la profundidad, la agude
za y la penetración, también no es menos cierto que, á 
causa de andar aplicando el microscopio á cada pensa
miento, incurrían frecuentemente en sutilezas y degene
raron en conceptistas. 

Tornado de uno de los apologistas de los primeros si· 
glos del cristianismo, fray Luis de Granada cita en su 
Retó?'Íta Eclesidstica un ejemplo de amplificación con
céntrica, cuya idea principal no era otra que la degolla
ción de los inocentes en Egipto. Dice: u¡Cuán dichosa 
edad, que aun no puede hablar á Cristo, y ya merece 
morir por Cristo; y no teniendo cuerpo para las heridas, 
ya le tiene para la pasión! ¡Cuán dichosamente nacieron, 
pues á la primera entrada del nacimiento les salió á re
cibir la vida eterna! Hallaron luego al principio de la vida 
el fin de la vida; mas con el mismo fin de la vida compra
ron el principio de la eternidad. No parecen aún m::1.duros 
para la muerte; mas dichosamente mueren para la vida: 
apenas habían ~probado la presente, y ya reciben la ve

nidera: apenas los habían puesto en las cunas, y ya reci
ben la corona: son arrebatados de los brazos de sus 
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madres, y de allí son llevados á los coros de los ángeles! u 

Muy lejos de someterse á esparcir con la mano, poco 
á poco, las semillas en todos los surcos, como lo prescri. 
be el consejo de ahora veinticinco siglos, nadie gana á 
los poetas hispano-americanos de las regiones intertropi
cales, nadie les gana á derramar todo el saco de un gol
pe en· un solo lugar. Hé aquí un ejemplo, de autor ve· 
nezolano que compone hermosos versos, y que aquí am· 
plifica excéntricamente una sola idea sin sa!ir de una 
misma figura ret6rica. 

Rayo de blanca luz que el éter prende, 
nube que el almo sol recama de oro, 
faro distante que en la noche esplende, 
arca que encierra celestial tesoro; 
palma que airosa su penacho extiende, 
voz descendida del empíreo coro, 
á la orilla del mar nítida espuma, 
arco en el iris y en las aves pluma. 

Ritmo fugaz de regalada lira, 
blando aliento de t ímida querella, 
música blanda que de amor suspira, 
beso que el alma pura da á la estrella; 
de la noche en lo azul, astro que mira, 
de la nave en la mar, límpida huella, 
preludio en el laúd, queja en el río, 
llanto en los ojos y en la flor rocío. 

FJitro que apura el genio y no lo embriaga, 
mundo que llena el alma y no lo abate, 
llama que azota el cierzo y no lo apaga, 
corazón que, aunque herido, siempre late; 
dulce memoria del Edén que aun vaga 
de nuestra vida en el mortal combate, 
ala de fuego que al Olimpo guía: 
tal es, hija de Dios, la Poesía. 

R. DE 1, S. - T0)10 1 39 
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IX 

ÜE LA DEFIN ICI6N LITERARIA 

La definición lógica resume el concepto que sobre el 
sentido de une. palabra, ó sobre la naturaleza d·e una 
cosa, debe formarse el entendimiento y sólo el entendi
miento. A esta especie pertenecen las definiciones que 
se ven en los tratados de ciencias y artes, en los diccio 
narios técnicos, en los lexicográficos etc. Ejemplo: u E l 
hombre es un animal racional.u 

La definición retórica, figura de pensamiento, fija el 
concepto que debemos formarnos acerca de una palabra 
ó cosa mediante un rasgo cualquiera de ingenio: como 
cuando cierto preceptista decía del estilo difuso: ues un 
diluvio de palabras en un desierto de ideasu; ó como 
cuando el deán Swift escribió: ula caña de pescar es un 
instrumento que comienza con un anzuelo y acaba por 
un tonto u; ó como la definición siguiente de Lamonno
ye: u un epigrama en prosa es un jinete á pie u; ó como 
ésta muy epicurista y referente á la mujer: ula belleza 
es una promesa de felicidad u (STENDHAL); ó como aque
llas dos que más p,.¡recen ser definiciones de la elocuen
cia: uLa poesía es la verdad apasionadau, dice Eliot ; 
u¿ Q ué es la poesía? los pensamientos del hombre colori
dos por sus sentimientosu, dice un crítico inglés. Á nadie 
se le ocurriría tomar aquí en sentido riguroso palabras 
ó frases que no son sino vestidura retórica del pensa · 

miento. 
Compuesto de las dos anteriores, y desenvolviéndolas 

conce ¡orivamente hasta el punto, empero, de no degenerC1r 
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en amplificación, el tópico literario denominado dc!/im· 

ción lite1·aria trata el argumento de una obra explicando 

esmerada y gallardamen te en qué consiste algo que es 

el todo ó una parte del asunto. 

Cada cosa tiene su carácter propio, una naturaleza, 

una esencia, sea cal idad, sea sustancia, ó como se quie

ra, que la hace ser lo que es y que la distingue de las de

más cosas. La definición lógica responde, con una pro

posición determinante, á las preguntas que acerca de 

estas cosas se hace á cada paso nuestro espíritu. De las 

respuestas correspondientes, ó de sus ideas explicativas 

ó demostrativas, la dehn ición retórica y la
4
definicí6n li

teraria toman lo que les interesa para motivar, la una 

su.:; rasgos brillantes y pasajeros, la otra su ventajosa 

exhibición del argumento. Contraréndonos á esta última 

diremos, que, con alguno ó algunos datos sacados del 

fondo de un asunto, los oradores, los poetas, los escrito

res, dan cierta consistencia á aquellos accidentes de ima

ginación y de sensibilidad con que forman sus proposi

ciones determi nantes de cierto objeto ó palabra. De esta 

suert~, en són de definición, pero sin definir nada con 

rigor didáctico, se puede arregldr y suele tr.ttarsc litera

riamente el todo 6 una parte de cienos asunws. 

R adicando más 6 menos sól idamente su pensamiento 

en lo que es propio de una definición lógica, y enlazc~ndo 

entre su ramaje Oores de la elocución figurada (la misma 

definición retórica si le place). la definición literaria suele 

brindar al espíritu frutos hermosos cuyo jugo pertenece al 

fondo de la composición. T c~l su.:ede, por t.-jemp1o. con 

la que N úñez Arenas nos ofrece acerca de la im tginación 

6 fantasía. Pero es preciso advertir que no es dablt- trc~tar 

extensamente un asunto por medio de definiciones, ni 
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aun echando mano para éstas de la descripción y de la 
enumeración, como lo puede hacer la definición literaria. 
Esta última se convierte en ampl ificación cuando tras
pasa la esfera dentro de la cual rodea el objeto, por de
cirlo así, para apartarlo de los demás y mostrarlo con 
fij eza en sitio exclusivamente propio. 

N o siempre es fáctl y útil distinguir la figura y el tó
pico, seilaladamente si la primera es conceptuosa y no 
muy terminante ó categórica. El tópico llamado dLfini· 
ción literaria puede componerse de varias deflniciones 
retóricas. Tan sólo un tema corto puede ser tratado en 
su totalidad con dicho tópico. En este último caso se 
halla la poesía lírica intitulada El .Beso por Campoarnor. 

H é aquí, mientras tanto, algunos ejemplos que mere· 
cen graduarse de figura retórica: 

E honor no es realidad 
que la enseña el que la tiene, 
die end : nqufSit u mi honor. 
Es un far,l1Stua aparente 
que no está en que yo le tenga, 
sino en que el otro lo p1en,c::. 

(CAI.DcRÓN} 

En la vivacidad del di,ílogo uno de los personajes de 
una clásica comeJi,l célebre define esa clase J e amor 
que es suscitado y aguijoneado por el desdén: 

.......... ¿Esto es tc::ma? 
No· pues, alma, ¿ ¡tH! Imaginas? 
B.1jeza es dél pensanl!ento; 
no es sino soberanía 
de nuestr:r naturaleza, 
cuya cond rción altiva 
todo lo quil!rc rendir 
como superior se mira, 
y habiendo v1sto que hay pecho 
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que á su halago no se rinda, 
el dolor de este desdén 
le abrasa y le martiri7.a, 
y produce un sentimiento 
con que á clesear le obliga 
vencer aquel imposible: 
y ardiendo en esta fatiga, 
como hay parte de deseo, 
y este deseo lastima, 
parece efecto de amor, 
porque apetece y aspira; 
y no es sino sentimiento 
equivocado en caricia. 

(i\IORETO) 

11 La poesía, señor hidalgo, á mt parecer, es como una 
doncella tierna y de poca edad, y en todo extremo her
mosa, á quien tienen cuidado de enriquecer, pulir y ador
nar otras muchas doncellas, que son todas las otras cien
cias, y ella se ha de servir de todas, y todas se han de 
autorizar con ella; pero esa tal doncella no quiere ser ma
noseada, ni traída por calles, ni publicada por las esqu i
nas de las plazas, ni por los rincones de los palacios: ella 
es hecha de una alquimia de tal virtud que quien la sabe 
tratar la volverá en oro purísimo de inestimable precio: 
hála de tener, el que la tuviere, á raya, no dejándola co
rrer en torpes sátiras ni en desalmados sonetos; no ha de 
ser vendible en ninguna manera, si ya no fuera en poe
mas heroicos, en lamentables tragedias, ó en comedias 
.alegres y artificiosas: no se ha de dejar tratar de los t ru
hanes ni del ignorante vulgo, incapaz de conocer ni esti
mar los tesoros que en ella se encierran11. (CERVANTEs). 

Desenvuelven parte del asunto principal de la obra 
las siguientes definiciones, que pudieran por ello califi
carse de literarias: 
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uEs el hombre el más inconstanle de los animales, á 
sí y á ellos dañoso. Con la edad, la fortuna, el interés y 
la pasión se va mudando. Sabe disimular y tener ocultos 
largo tiempo sus afectos: con palabras, la risa y las lá
grimas encubre lo que tiene en el corazón; con la reli
gión disfraza sus designios; con el juramento los acredi
ta, y con la mentira los oculta. Obedece al temor y á la 
esperanza; los favores le hacen ingrato, el mando sober
bio. Escribe en cera los beneficios que se le hacen; las 

inju rias recibidas, en mármol... El amor le gobierna, la 
ara le mandd. En la necesidad es humilde y obediente, y 

fuera de ella arrogante y despreciador. Lo que en sí ala
ba ó afecta, le falta. Se juzga fino en la amistad y no se 
la sabe guardarn. (SAAVEDRA). 

¿Qué 'OY yo? ¿Quién es el homhre? Sombra leve 
panícula <.Ir:: ¡.¡oho t:n el desierto. 
Cuando el sinnín de;: la pasión le mue\·e, 
busca d átomo ;.l átomo, y la arena 
es nube, es h•.racáo, rs cataclismo. 
Gigante mole lus c.:-pacios llena, 
uajo >U P• so el mu11do se conmueve, 
oscuren~ la lu7, 11 ga al abismo 
y al sumo Dos que l• fo• mó se ~treve. 
V éni¡;o a• r. lladur tudu lo arrasa; 
P< ro Je-pué~ que el tO• bd inn pa~a 
y se ap~cig~>a y du, nne la tormenta, 
¿ 1ué qued;:.? l'uh'o u.í,ero y liviano 
que d a la f á~il dd iusccto avienta, 
que se p erdr:: t>n la ¡•a'ma de la mano. 
¡Oh 0r.o~a so e lood, yo t<: bendigo, 
tú q~tt: <ol ná .. fr.•g ·, ;ti troste, al pobre grano 
de:: des igada arc.: •. a das abr go! 

(NÚÑfZ DE ARCE). 

u¿Traclucir á golpes de Calt>pino como á martill·:¡zos? 
E so puede divertir á un ocioso ó dar ele comer á un des-
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valido; pero nada más. T raclucir con propiedad t'S trcJS

plantar al terreno de la lengua materna, sin que dege

neren ó se agosten, las proJucciones de climas extr<nje

ros, )'a sean leves y delicadas como l r~.s flores, ya robus

tas y perennes como las palmeras. Con la llave de los 

idiomas el traductor en tr.t en la m¡;nte ajena, y llnt' a l 

caud.d de su patrimonio nue\·as riquezas. como la abt-ja 

á su colmena la miel en que sólo ellct sabe transformar 

el polen de las plantas. Pero lo que <"n este gracioso in

secto es instinto, en el traductor es raciocinio y tstud io. 

D e manera que una buena versión, que: compl.tzca a l es

píritu, es resultado forzoso dd l'je rcicio de d iversas fa

cultades de la mente, entre éstas una de las primord ia

les la facultad de comparar .• , (JUAN MARÍA G uTIÉRREZ) . 

Los hombres todos por su sér iguales 
ante una lty de:: un•v .. r;al amt.r, 
(y sólo por sus obras desigu:~le·), 
como lo son sus almas inmc>nales 

dd.mte del Seño•: 

Todos seguro~ en los 'ar'o<; mndo'l 
con que á su hicn, sm claño ;•jeno, van: 
sí, todos libres, rc::>pons,•b'..:, to•lv,, 
sin distinción de tituh.s ni a¡¡odt..s 

que orgul1o y od1o dJn. 

E l justo, blanco 6 negrc>, hermoso 6 feo 
e~trecho tÍ c·pulento en su vivir, 
inglés ó eh no, jesiiitJ, hebreo ... 
y aun el ceg ulo, inofensivo aten, 

pudiendo en paz dorrn.r. 

Y el malo 5Óio por la ley h .. rido, 
por lo que ha hecho,-por 'o que:: e<, ¡jamás!
y herido ~ir> rigor y gar~nlido 

contra su mi-mo juez, ju, z s·•metido 
á un jth!7. mayor detrás 
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El hombre, nunca al hombre degradando, 
rey de sí mismo y de sus cosas rey; 
el fin del hombre el fin de Dios llenando; 
la ley del hombre santa reflejando 

de Dios la santa ley. 

¡Eso es la libertad! la c¡ue he previsto 
entre los raptos de mi ardiente edad! 
la que en la tierra de Franklin he visto, 
la que me ofrece en sus promes-:ts Cristo. 

¡Esa es la libertad! 

(J. E. CARO). 

G. R ENÉ-1\foRENO. 



INTRO DUCC IÓN ES PECIAL 
AL ESTDDIO VE LA BIOTAXIA 

(Curso de Zoolc gía ;llédic:t: Jeccionc> de 6·20 de mayo) 

( Conlinuaaiín) C'') 

3).-Resumcn histórico 

LINNEO no se contenta con admitir la inmutabilidad 
e terna de la especie en la definición de ésta; im·ierte 
además el orden de sus dos elementos, subordinando e) 

elemento morfológ ico al elemento genealógico. 1\Iás aún. 
Saliendo del dominio científico, va hasta recurrir á la in
tcn·ención de la divinidad! Así, dice: Spccics tul stmt, 
que! dú:e1 sas formas ab inzt/o produxit in/iwtum .Eus: 
qurc jormrc scczmdum gencralionú ÍJtditas le,:, es,prcduxere 
piures, al sibi scmper similes. Ergo speczcs lo/ szmt, quot 
dr;, ,;rsrc forma: seu slructura.· h •dieruum occurnml. 
LAURE~T nE JussiEU elimina toua consideración so

brenatural, y coloca en segundo lugdr el elemento ge-

(*) \"éase el número 9· 0
, pág. 534· 
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nealógico, pero <Jdmite t<~n absolutamente como LINNEO 

la inmutabil idad de la especi~. No considerando, por lo 

d emás, sino el reino vegt-tal, se exJJresa así: In zmam 
spcciem collzgeudx sunt vegetantia seu úzdt"vidua omnibus 
suis partibus sz"n,illima, rt continua/a generat ionum serie 
semj;er couformia, ita ut quodlibet iudividuum si't vera 
totius speáei pn:elerila et j;1'esetttis et futurm effigies. 

En la fórmul a de CunER, los dos elemen tos d e la de

finición se encuentran in vertidos de tal manera, que e l 

único atributf"l de la esp~cie que sea constante y plena

m en te accesible á nuestro examen, la semejanza de los 

indiv iduos qu~ la ~:omponen, está subordinado á la hi

pótesis de la fijeza I!Specífica absoluta. Para CuviER, la 

especie es la rrmúón de los individuos que descienden los 
unos de los otros ó de padres comzmes, y de los que tanto 
se les parecen como ellos mismos se asemejan entre si. 

El botanista DE C ANOOLLE restituye á su legítimo 

luga r los dos elementos de la definición, adm itiendo, sin 

embargo, siempre. la inmut<~biliclad de la especie. Acle· 

más, pasando mucho más a llá de los datos que suminis

t ran la observación y la experiencia, y aceptando, á lo 

menos implícitamen te, que la cópula de dos individuos 

d e especies difere ntes es neces:1riamente infecunda ó no 

produce nunca sin1> individuos estériles, introduce e n su 

fórmula esta nueva con:-.ide ración. Designa bajo e l nom

b re de especie la rolecrióJt de todos los individuos que se 
asemejan euln .({más de lo que se asemefan á otros,· QUE 

SON CAPACES, !'OH Ut\A Io'ECllNDACIÓN RECÍPROCA, DE PRO· 

oucm Il'\I>I\'!Ot:OS Fl~RTILF.S, y que se reproducen por la 
generación de tal ma11e1 a, que se puede, por aualogfa, 
supone?' que todos han salido o1·iginanrmteute de tm solo 
tndzvzauo. 
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J)¡. R1 'IX\"TLI l m nti,..rw en "' "> '"';!ti:no' 1 :; l!""'S 1 .s 
dos elementos de la definición, [Jero admite todavía la 
fijeza específica indefinida. Pone en plena evidc ncia la 
noción abstracta del tipo csp~..·, ijico, la cual se encuentra 
también, pero más ó menos implícita, en todas las dtfini 
ciones precedentes. Según él, la especie es uu tipo de or
gmtización, de forma y de acli<·tdad más 6 menos dder
miuado que se perpetz{a por geueraaon en d tiúupo y en 
el eJpacio. 

La definición de Du Jr'" calcada en parte sobre la de 
lJF Be \IX\'ILLE, es más correcta que todas las prece
dentes. No se puede, á mi modo de ver, hacerle otro re
proche que el de ser insuficientemente precisa. La espe
cie, según este autor, es un tipo de forma, de o1:!faniza · 
czon, de costumbres, al cual .re pueden referir todos los 
iudioiduos que se asemejan mucho y que se propagan con 
las mismas formas. 
FLOURE~s. por el contrario, deja completamente á ~n 

lado e l elemento primordi.tl y fundam .. ntal de la noción 
de especie, el único que sea constante y plenamente sus
ceptible de verificación. Llc:!vando h 1:m'l el fanatismo la 
fe en la inmutabilidad de la especie, no puede aclmilir 
qu~ los tipos específicos sean susceptibles de st>r altera
dos, ni aún siquiera por uniones híbridas; y es sólo sobre 
esta consideración accesoria )', por lo menos, hipotética, 
introducida antes por DE C.\XDOLLE, que ha fundado su 
definición. El carácter de la e.pecie, dice, es laj'ecwzdidad 
continua; el carácter del ,(1-'llcro es la fecuudidad limt 
tada' 

4).-Dcjimción de la especie 

Bastan estas citas p:ua manifestar la naturaleza de las 
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dificultades que ofrece el problema, cuya solucion bus
camos. Ya el conjunto de las consideraciones preceden· 
tes nos ha permitido avanzar de tal modo en nuestra 
tarea, que podemos concluirla por un último esfuerzo; y, 
por otra parte, esas mismas consideraciones nos han 
mostrado tan claramente la causa que ha impedido el 
éxito de nuestros predecesores, que la conciencia de 
nuestra inferioridad personal no podría arrebatarnos la 
esperanza de triunfar, á lo menos en parte, allí donde 

ellos han fracasado. 
Resumamos brevemente estas consideraciones. 
U na cierta semejanza, es decir, un cierto número de 

rasgos comunes á todos los seres que la componen: tal 
es el carácter general y fundamental de toda categoría, 
cualquiera que sea su grado y cualquiera que sea la na
turaleza de los seres que ella comprende, organizados ó 
brutos, materiales ó puramente racionales. 

La transmisión hereditaria de esta semejanza; tal es el 
carácter particular de una de estas categorías, de la es
pecie biol6gica, dándonos además este carácter la medida 
del grado de semejanza propia ele los individuos que la 
componen, al mismo tiempo que limita exa,ctamente su 
extensión. 

H é aquí las dos nociones esenciales sobre las cuales 
hemos de fundar nuestra definición de la especie. Cui
daremos, sí, de no considerar la segunda, es decir, la 
t ransmisión hereditaria de la semejanza, sino en un nú
mero limitado de generaciones. Nuestra definición que
dará así independiente de toda hipótesis, ya respecto de 
la fijeza absoluta, ya de la variabilidad indefinida de los 
caracteres específicos. 

No daremos más que una importancia muy accesoria 
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á la imposibilidad ó á las dificultades de la fecundación 
entre individuos de especies diferentes. como á la esteri
lidad habitual de los productos híbridos; pues es única
mente por el grado de frecuencia que esta esterilidad ó 
fecundidad limitada se distingue, en el estado actual de 
nuestros conocimientos, de la esterilidad, recíproca ó ab
soluta, que se observa también, aunque menos general
mente, dentro de los límites de una misma especie. 

Quizás más tarde tengamos que proceder de otra ma
nera. Es, en efecto, verosímil, que los fenómenos de la 
hibridación se relacionen, á título de consecuencias di
rectas, con las diferencias ele organización que caracteri
zan las especies distintas; pero, en la actualidad, estos 
fenómenos son aún muy imperfectamente conocidos, para 
gue ¡.¡ociamos atribuirles papel más importante en ut'a 
definición que debe reposar exclusivamente sobre nocio
nes positivas. 

En cambio, debemos hacer intervenir en esta defini
ción una consideración de que hasta ahora no hemos 
hablado, y que tiene, sin embargo, muchísima importan
cia práctica para no ser explícitamente mencionada, 
aunque la juzguemos como accesoria, con respecto á las 
dos consideraciones esenciales, de las cuales no es en el 
fondo más que un simple corolario. 

Es ella, en efecto, la que juega el principal papel en la 
distinción efectiva ele las especies. 

Se trata del lazo de unión que numerosos individuos 
intermediarios establecen entre los individuos más dife
rentes de una misma especie, mientras, por el contrario, 
los individuos más vecinos d e do5 especies distintas es
tán separados por un cierto intervalo. 

La constatación de estas transiciones entre los incli\·i-
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duos más diYersos de una misma especie, es general
mente el único criterio que permite á los biologistas fijar 
sus límites. 

Con excepción de los casos par ticulares que van á ser 
indicados más adelante, es necesa?'ÍO y es suficiente, á sus 
ojos, que una forma organizada cualquiera se muestre 
enteramente separada de las formas más vecinas, para 
que ella tome el rango de especie indep~ndiente. En el 
caso contrario, esta forma es referida á la especie con la 
<:ualla ligan zntennedia?'Íos. Se concibe, por lo demás, 
que la existencia de tales intermediarios, numerosos y 

g raduados, entre las diversas fo rmas que puede presen
tar una especie, resulte directamente de la facilidad nor
mal de las reproducciones entre dos individuos cuales
quiera de esta especie, inversamente sexuados; y que, en 
sentido contrario, la imposibilidad ó la dificulta<:! de las 
reproducciones híbridas tenga por efecto mantener entre 
las especies las distancias respectivas. 

En ciertos casos, sin embargo, la especie se compone 
de dos 6 muchas colecciones de formas distintas y neta
mente separadas las unas de las otras. 

Así, un gran número de especies, y, entre ellas, todas 
las superiores, son bisexl~adas, y, entre las dos formas 
correspondientes á ambos sexos, no se observan algunas 
intermediarias sino excepcionalmente, en caso de mons
truosidad. 

Existen también especies llamadas polimorfas, en las 
cuales, sin que se trate del polimorfismo sexual indicado 
anteriormente, diferentes formas nacen normalmente de 
una fo rma única; y especies llamadas de geuo'ación al
te?·nante, en las cuales diferentes fo rmas alternan regu
larmente en la serie de las generaciones. 
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En las especies de metamorfosis, como son los Insec 
tos, cada individuo, y por consiguiente la especie, com
puesta de todos los individuos, presenta igualmente un 
cierto número de formas distintas. Aun en los casos más 
simples y á falta de metamorfosis propiamente tales, el 
sér vivo sufre transformaciones, de tal manera que la 
semejanza entre los padres y los descendientes no existe, 
en rigor, sino cuando los unos y los otros son considera
dos en las mismas fases de su desarrollo. Pero estos dos 
casos, de metamorfosis y de transformaciones, no necesi

tan una mención especial; pues el último, en que la for
ma se modifica insensiblemente de una fase á otra, nos 
lleva al de las formas distintas ligadas por intermedia
rios, y, en ambos, las distintas formas se presentan en un 
mismo individuo, que no podría evidentemente pertene
cer á varias especies á la vez. 

Pero la división en dos categorías sexuales es tan ge
neral, y tan íntimamente ligada se encuentra á la consti
tución de b especie, que debe ser explícitamente men
cionada y tomar lugar entre las consideraciones accesorias 
más importantes. En realidad, no se puede concebir la 
especie sin evocar al mismo tiempo la idea de la sexua
lidad, que asegura su existencia en los casos que nos son 
más familiares; y esta idea despierta por consecuencia 
lógica, en el espíritu de los biologistas, las ideas com· 
plementarias de hermafrodismo y asexua!idad. 

Los casos de polimo1'.ftsmo y de getteraczón alternante 
son, al contrario, relativamente excepcionales. La con
sideración de ellos no tiene en realidad más que un pa
pel modificador y complementario en la noción de la es
pecie, y no la haremos intervenir en nuestra defini
ción sino á título de elemento secundario. 
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Queda, todavía, una última serie de casos en los cua
l es una forma organizada puede diferir notablemente de 
la especie á que pertenece, sin estar ligada á ella por in
t ermediarios: los casos de monst1'uoszdad. Los incluire
mos también en nuestra definición, pero sin perder de 
vista que ellos son absolutamente excepcionales, y que 
su consideración no ejerce sobre la noción de la especie 
más fJUe una influencia pura y débilmente modificadora. 

Hemos pasado en revista y hemos apreciado, así lo 

creo por lo menos, todas las nociones elementales. esen· 
ciales y accesorias cuyo conjunto compone actualmente 
la concepción general de la especie biológica. Ahora no 
tenemos más que agrupar y formular convenientemente 
estas nociones, para obtener la definición buscada. 

Por lo demás, de las consideraciones antcri0res se des
prende que el objeto que se trata de definir es excesiva
mente complejo. Es evidente que la definición debe 
seguirlo y abrazarlo en toda su complicación. N o hay, 
pues, que exigir de ella una simplicidad que necesaria
mente no se podría alcanzar sin detrimento de la exacti
t ud y de la precisión. 

Hé aquí esta definición: 
La calegw-fa de los seres organizados destinada bajo el 

nombre de especie se compone en el espacio)' en el túmp.1: 
1 Y Sea de dos colecciones de individuos i1wersamenlc 

sexuados, sz'endo generalmente una cualquiera de las hem
bras susceptible de ser fecundada po1' uuo cualquiera de 
los machos, sea de zma rolccción única de individuos asc
xuados ó he1'majroditas: presentando, por una parte, los 
indivzduos de cada colección, los unos 1'especto de los otros. 
las mismas ?'elaciones de semejanza que t·on lodos los dl·s
t:endientes normales, igualmente sexuados 6 asexuados, de 
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ttno cualq uzera de die hos individuos (caso general), ó po'' 
lo menos con una parte de estos descendientes (casos de 
polimo1jismo J' de gene1'ación alteruante ); y siendo lle
nado, por otra parte el intervalo morfológico entre los 
indzviduos más distintos de la colección, por indzviduos 
intermediarios, de tal manera q?te se pase efectivamente 
del uno al oh-o por una serie z'nsensiblemente gradual de 
modi/ic acione s ,· 

2. 0 Y de todos los individuos que provz.enen AUTÉNTICA

MENTE de aquellos comp?'endidos en la colección única ó en 
las dos colecciones anteriormente definidas, cualquiera 
que sea, por lo demás, el grado en que puedan diferen
ciarse, sea nonnal y colectÍ'l:amente ( e1z los casos de poli
morfismo)' de g·ene?'ación altenzante ), sea accidental é 

mdz".;Jidualmente (en los casos de mo1zstruosidad). 

5).-Nociones complementarias: distinc·ión de la especie 
y de la variedad 

Los diversos individuos de una especie, como lo he
mos visto, jamás son idénticos. Es, por consiguiente, 
posible concebir, dentro de la categoría específica, cate
gorías de orden inferior, comprendiendo cada una de 
ellas individuos que se asemejen entre sí más de lo que 
se asemejan á otros de su especie. Estas categorías se 
llaman sub-especie, ra::a ó VM'tcdad. La palabra sub·espe· 
cie se reserva para las categorías más netas. La raza 
designa con preferencia las categorías obte11idas y con
servadas artificialmente por los cuidados del hombre, es 
decir, las subdivisiones de las especies domésticas ó cul 
tivadas. La expresión va1'iedad tiene un sentido más vago 
y además doble ella se aplica ya, de una manera gene-

R. DE I. S.-T0\10 I 40 
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ral, á toda categoría inferior á la especie, ya, más particu

larmente, á las menos caracterizadas de estas categorías, 

á aquellas que no merecen ni el nombre de sub-especie ni 

el de 1'aza. 

Se concibe que, en virtud de la ley de herencia, los. 

productos de dos individuos de una misma variedad se 

parezcan generalmente más á sus padre:; que á otros in

dividuos de su especie, y que, por lo tanto, presenten de 

ordinario los caracteres de esta variedad. Bajo este pun

to de vista, la variedad tiende necesariamente á compor" 

tarse como la especie. 
Difiere, sin embargo, de ella por dos caracteres. Por 

una parte, las diversas formas que puede presentar una 

especie se muestran ligadas las unas á las otras por se

ries de intermediarios, mientras están neta y bruscamen· 
te separadas de las formas que presentan las especies 

vecinas; y, por otra parte, dentro de la especie, las cópu· 
las son igualmente normales y fecundas, sea que tengan 

lugar en tre individuos de la misma variedad ó de varie

dades distintas, mientras que las cópulas híbridas son 

más ó menos difíciles, resultando generalmente infecun

das ó no produciendo más que sujetos estériles, mu

latos. 
En la práctica, á consecuencia de las dificultades y de 

la lentitud de las experiencias necesarias á su verifica· 
ción, y aun en teoría, vista la imperfección actual de 

nuestros conocimientos sobre la hibridación, el último 

de estos caracteres no tiene, al menos por el momento, 
más que una importancia relativamente accesoria; pero 

cosa distinta sucede con el primero. Es este e l que, en la 

práctica, como antes lo hemos visto, suministra el crite· 

rio del valor, específico ó no, de las diferentes formas 
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organizadas. Los individuos, por más diferentes que 
sean, entre los cuales se observan formas de pasaje, son 
inferidos á la misma especie, mientras que, con menores 
diferencias, son considerados como pertenecientes á dis
tintas especies, si el vacío no se llena por formas de 
transición. 

En resumen, el gran problema práctico. en la consti
tución de los grupos específicos, es la investigación de 
las soluciones de continuidad en la serie de las modifi
caciones orgánicas, ó, lo que es lo mismo, la determina
ción de los límites de variación en cada una d<! las di
versas formas que afecta el sér organizado. La especie 
ocupa, y no traspasa, el intervalo de dos soluciones tle 
continuidad consecutivas, abrazando absoluta y exclusi
vamente las formas comprendidas entre estos límites. 

6 ).-Determinación práctica de las especzes 

Debo advertir, entretanto, que este mismo criterio no 
es tan absoluto como podría creerse, y que recientemente 
aún lo admitían los naturalistas, cuando el mundo orga
nizado no estaba representado en nuestras colecciones 
sino por un número relativamente restringido de indivi· 
duos. A medida que el planeta ha sido más cuidadosa
mente explorado, á medida que se han acrecentado 
nuestras colecciones y que estos materiales más nume
rosos han sido examinados con mayor prolijidad, los va· 
dos que existían entre formas desde luego perfectamente 
separadas, se han ido llenando poco á poco, y las espe
cies se han mostrado más y más difíciles de distingui r y 
caracterizar. Y como son, generalmente, los grupos más 
abundantemente representados en nuestras colecciones 



y los más minuciosamente estudiados, los que se mues
tran más rebeldes á los esfuerzos del clasificador, es 
permitido creer que muchos otros, cuando sean mejor 
conocidos, nos han ele presentar iguales dificultades. 

En presencia de semejantes hechos y á pesar de la ten
dencia natural del espíritu humano, forzoso nos es re· 
nunciar á todo criterio absoluto de la especie. 

La naturaleza, en realidad, no nos presenta ni espe· 
cies, ni géneros, ni grupos de ninguna especie, sino una 

confusión de seres concretos ligados los unos á los otros 
por relaciones muy complejas. Nuestras clasificaciones 
llevan el orden á este caos d~ los seres, á fin dP. que po
damos más fácilmente abordar su conocimiento y sacar 
de éste las ventajas que es capaz de procurarnos; pero 
debemos reconocer que esas clasificaciones, por más na
turales que se las suponga, no son en el fondo más que 
un compromiso entre la complexidad natural de las co· 
sas y la simplicidad que nuestro espíritu necesita. 

Colocados así, en un punto de vista puramente relati · 
vo, no nos costaría constatar y confesar el papel que 
désempeñan en la constitución de las especies dos coefi
cientes hasta ahora desconocidos por la teoría, aunque fe
lizmente empleados con frecuencia por los prácticos. 

Para el que cree que la especie tiene una existencia 
real y que los individuos que la componen no son más 
que los representantes accidentales de un tipo prexis
tente, es claro que este tipo es absolutamente indepen· 
diente del número y de la extensión que abarcan estos 
representantes. Pero, á los ojos de aquellos que se en· 
cuentran en el punto de vista indicado más arriba, es, 
al contrario, evidente, siendo iguales, por lo dem<'~• . l;'ts 
otras circunstancias, que una forma abundantemente re· 
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producida y extensamente esparcida tiene más 1m· 
portancia que otra forma representada solamente por 
algunos individuos dispersos en la superficie del pla· 
neta. 

Es por esto que todo grupo de individuos que presen· 
ta un cierto número de caracteres comunes, si es suficien· 
temente numeroso y si ocupa un territorio suficiente· 
mente extenso, se considera, en realidad, como una 
especie distinta, aun cuando se encuentren, por aquí 6 
por allá, algunos intermediarios que lo liguen á una es· 
pecie vecina. T al pro::edimiento no es legítimo, es excu
sado decirlo, sino bajo la condición de que los intermedia · 
rios constatados sean raros, aislados y hasta cierto punto 
excepcionales: así sucede, por ejemplo, con las tres anti· 
guas víboras de Europa, V. berus, V. aspis y V. aumo
dytes; pero sería desconocer la noción de especie, tal 
como la hemos caracterizado anteriormente, dist inguir 
específicamente dos formas que se mostraran ligadas por 
transicion.es numerosas y graduales. 

En resumen, prácticamente, el valor de una especie 
es apreciado bajo tres puntos de vista, relativos: á los ca· 
racte1'CS propiamente tales, á la distribución geográfica y 
la abundancia de sus representantes. Estos tres puntvs 
de vista tienen, por lo demás, una importancia muy desi
gual, decreciendo ésta en el mismo orden en que han 

sido enumerados. 
E l primer punto de vista es esencial. Todo el mun· 

do está de acuerdo á este respecto. En la prá.::tica, es 
verdar, las especies nuevas son descritas á menudo se· 
gún un número muy reducido de ejemplares, muchas 
vece • c;rrrún un sujeto único, es decir, en cor.diciones 
tales qL..: es absolutame::te imposible conocer a poste-
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rzo1't, aun aproximativamente, los caracteres comunes á 
t odos los individuos de la especie. Pero, en semejante 

caso, el autor j uzga, emjJi1'icamente y a priori, del valor 

de los caracteres presentados por los sujetos que exami

na; y, con más 6 menos t ino, dejándose guiar por la ana

logía, hace una selección de es-tos caracteres y escoge un 

cierto número, que supone comunes á todos los otros 

individuos de la especie. En estas condiciones, la crea
ción de una especie nueva no es otra cosa que la fo:·m,. 

ción de una hipótesis, más ó menos hábilmente deducida 
de los datos del problema, pero siempre fác ilmente veri 

ficable y, bajo este aspecto. perfectamente científico. 

Nuevas observaciones vendrán bien luego á confirmarla 
6 á destruirla. 

En cuanto á los otros dos puntos de vista, es, sin duda 

ahora, cuando por primera vez son explícita y s:stemá
tica:nente formulados. E n realidad, si una forma, poco 

caracterizada y de valor dudoso respecto á una especie 

semejante, se encuentra aquí y allá en . el área de _és ta y 
mezclada con e lla, 6 si ocupa una localidad reducida y 

continua con esta área, un práctico ejercitado la mirará 

más bien como una simple variedad de la especie en 

cuestión; mientras que, si aquella forma se extiende sobre 

un territorio perfectamente distinto d-'! esta área, no va
cilará en elevarla al rango de especie también distinta. 

Por otra parte, ¿no es eviden te que unos pocos sujetos, 

d iseminados en el espacio y en el tiempo. no podrían cons· 

tituir una especie, que no pueden ser sino individuos 

aberrantes de una especie vecina; y que, cuando una es

pecie es descrita solamente en vista de algunos sujetos, se 

admite siempre implícitamente q ue muchos otros indivi
duos, dotados de los m ismos caracte res, viven ó, por lo 
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menos, han vivido en la región de donde provienen los 
primeros? 

7 ).-Consecuencias j;1·ácticas y filosóficas del modo 
de detenninact"ón de las especies. 

De las consideraciones anteriores se desprenden al
gunas indicaciones interesantes, relativas ya á las cuali
dades requeridas del biologista clasificador, ya á al

gunas imperfecciones inevitables de nuestras clasificacio· 
nes, ya, en fin, á ciertas condiciones que deben llenar 
nuestros museos y c0lecciones biológicas para adaptarse 
convenientemente á su fin. 

r. o Por lo que toca al primer l)unto, estas considera
ciones bastan para dar una idea de las dificultades que 
presenta el problema más elemental y más frecuente de 
la biotaxia, el de la determinación de las especies, deján
donos entrever, al mismo tiempo, qué suma de conoci
mientos adquiridos y qué seguridad de juicio exige este 
problema, para ser habitualmente resuelto de una manera 
conveniente, de parte del práctico, que debe casi exclu
si,•amente razonar por analogía y proceder por induc

ción. 
z.o Admitir que el biologista clasificador no puede 

apoyarse sobre ningún criterio absoluto en la determi
nación de las especies, que.; debe estar bien preparado > 
dotado de cualidades particulares para llenar convenien· 
temente sus tareas, es evidentemente reconocer que en
tra una parte de empirismo y cierta dosis de apreciación 
personal en la constitución efectiva de las categorías 
específicas. Este es un inconveniente inevitable, porque 
está ligado á la naturaleza misma del problema. La es-
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pecie varía, en efecto, de un autor á otro, y de dos ma
neras: sea por la diferente altura en que cada uno coloca 
un mismo grupo, aunc¡ue caracterizado de una manera se
mejante, elevándolo los unos al rango de especie ó de 
género, cuando los otros no lo <:onsideran sino como sim
ple variedad; sea por el diferente valor que cada uno 
atribuye á un mismo carácter, mirándolo unos como es
pecífico ó genérico, cuando otros le acuerdan sólo una 
importancia más ó menos inferior. 

De estas dos clases de divergencia, la primera no tie
ne por sí ~ola grande imp0rtancia, porque, si las relacio
nes recíprocas de las diferentes formas estudiadas por 
el mismo autor, han sido bien percibidas y perfecta
mente indicadas, una cualquiera de estas formas, conve
nientemente apreciada por otro autor, serviría de norma 
para elevar ó bajar, en justa medida, el nivel de todas 
ellas. 

Hay que notar, á este respecto, que una y otra de las 
dos teorías contradictorias, pero igualmente absolutas, 
relativas ?.1 origen de las especies, determinan el mismo 
abuso, llevando á sus partidarios á bajar sin cesar el nivel 
de la especie, por la multiplicación indefinida de nuevas 
formas pretendidas especílicas y por el desmenuzamiento 
de las antiguas. ToJa categoría es divisible y subdivi
sibl<-: en categorías inferiores que cada vez van siendo 
menos extensas y distintas. hasta que no llegan á com
prender más que un solo individuo. Pues bien, los que 
creen en los tipos específicos preexistentes, se imaginan 

encontrar este tipo en cada una de aquellas subcatego
rias, mientras que los que admiten la transformación de 
ias especies, unas en otras, ven al través de este prisma. 
en la menor modificación de forma, las divergencias con-
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siderables del porvenir. Yo podría citar á propósito una 
memoria sobre los moluscos bivalvos de cierta localidad, 
en la cual se encuentran descritas tantas especies nuevas 
como mitades de individuos, es decir, como valvas había 
recibido el autor! El punto de vista relativo en que noso
tros nos hemos colocado, considerando el fin de nuestras 
clasificaciones, es evidenteme~te propio para garantimos 
contra semejantes exageraciones. 

Las divergencias de la segunda clase, en la apreciación 

de las especies, son infinitamente_más perjudiciales. Hay 
autores que ven exactamente y otros que ven falsamen. 
te; y, cuando estos últimos son fecundos. y cuando. ade
más, faltos de preparación, de conciencia ó de perspicacia, 
caracterizan la especie de tal modo que es absolutamente 
imposible reconocerla en sus descripciones, llegan á ser 
una verdadera plaga para la ciencia, pues embarazan el 
terreno biotáxico, é imponen á sus sucesores verdadf"ros 
enigmas, cuyo sentido los obliga á buscar la ley de prio. 
naad; debiendo esforzarse P.n adivinarlos cada uno de 
ellos á su turno, ya que no están autorizados para aban
donar esta tarea sino después de convencerse personal
mente de que pierdP.n en ella su tiempo y su trabajo. 

3· 0 Para resolver convenientemente, en un solo caso, 
el más elemental de los problemas de la zootaxia, e~ de
cir, para determinar con certidumbre la especie á la cual 
pertenece un sér organizado cualquiera, se requiere prea
lablemente conocer la extensión morfoló¿;ica exacta de 
cada una de las especies á las cuaJe:; puede ser referido; 
es decir. haber determinado los límites de variación de 
cada una de ellas. Es necesario, pues, poder examinar, 
de cada especie. muy numerosos sujetos de los dos sexos, 
de toda edad, de toda procedencia, capturados en diferen-
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tes épocas del año y pertenecientes á las variedades más 
diversas. ¡Se ve qué número de ejemplares deben ser reu
nidos, y con qué cuidado deben ser rotulados, en un mu
seo que se destina á las investigaciones biotáxicas, aun 
cuando este museo se proponga exclusivamente el estu
dio de una parte reducida de la fauna de un país, la de 
los vertebrados de Chile, por ejemplo. La mayor parte de 
nuestros museos, sin embargo, persiguiendo un objeto 
infinitamente más vasto, puesto que pretenden abarcar 

el mundo organizado en toda su extensi6n, están muy 
lejos de adaptarse á semejante fin. 

!V.-CARACTERES DE DIVERSOS ÓRDENES: 

PRINCIPIO DE LA SUBORDINACIÓN DE LOS CARACTERES 

I ).-De las (amz'tias naturales 

La distribución de los individuos en categorías espe
cíficas debía forzosa y exclusivamente hacerse según 
el método natural, siendo en este caso las semejanzas 
bastante extensas y resaltantes para ser apreciadas á pri
mera vista y surgiendo, como lo hemos visto, la noción 
de especie precisamente de la constatación espontánea 
de tales semejanzas. 

Con el género sucede poco más ó menos lo mismo que 
con la especie. 

Pero, en la categoría superior siguiente, en lafamilia, 
las semejanzas son mucho menos numerosas y aparentes, 
sobre todo en botánica. Es, pues, en la clasificación 
del reino vegetal y en el establecimiento de esta catego· 
ría, donde el arte taxonómico ha encontrado las ma)'Ores 
dificultades y donde ha hecho sus mayores esfuerzos. Por 
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otra pane, los resultados adquiridos han reaccionado 
luego sobre la clasificación zoológica y sobre la teoría 
general de las clasificaciones. Es por esto que no creo 
inútil dar una idea ele las diticultades del problema, como 
de su solución. 

El sistema ele LINXEO estaba generalmente adopta
do. En este sistema, basado sobre la consideración ex
clusiva y arbitraria de los órganos reproductores de las 
plantas, estambres y pútilos, las especies y los géneros, 

surgiendo espontáneamente, como acabamos de decirlo, 
eran las únicas categorías naturales; las categorías supe
riores eran artificiales. 

LIXNEO, sin embargo, tenía perfecta conciencia de 
los defectos de su sistema. Bajo el nombre de Fracme1t
tos del método natural, publicó otro ensayo de clasifica
ción botánica en el cual los géner0s se encontraban 
reunidos por familias; pero fué esta una simple lista de 
nombres, establecida según una intuición puramente 
empírica. 

H acia la misma época, un naturalista francés, BER

N ARD DE J USSIEU, ensayó, por su parte, en la plantación 
del jardín botánico del Trianón, una clasificación natural. 
Pero fué todavía esto un simple catálogo, sin esclare
cimiento alguno. 

Un poco más tarde, otro francés, AoAXSO!', hizo una 
publicación de familias botánicas, é indicó, el primero, 
los caracteres de estas familias, desarrollando los princi
pios que habían presidido á su formación. H abía comen
za-do por establecer una serie de sistemas artificiales, 
basados, cada uno, sobre la consideración de un carácter 
único; y, comparando después, unos con otros, todos es
tos diferentes sistemas, había reunido en familias las 
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plantas que presentaban la mayor suma de caracteres 
comunes, es decir, las más numerosas semejanzas. 

Los caracteres así adicionados tenían, por supuesto, 
valores muy desiguales, y su suma aritmética daba un 
resultado comparable al que se obtendría sumando obje
tos heterogéneos, pi_ezas de oro, de plata y de cobre, 
por ejemplo, estimadas únicamente por su número y no 
por sus valores respectivos. 

Para que un método tan directo pudiera terminar efec · 

tiv<-~mente en una clasificación natural debería llenar con
diciones que son absolutamente irrealizables: sería nece
sario que se pudiera operar sobre todos los seres que 
comprende el reino vegetal, darse cuenta de todos 
los órgancs ó partes de órganos que presentan estos se· 
res, y pasar en revista, sin omitir ninguno, todos los di
versos aspectos bajo los cuales cada uno de estos órga
nos puede ser considerado. Se concibe, en efecto, que 
el valor propio ele cada carácter sería entonces exacta
mente aprec:iable, según su persistencia al través de un 
mayor ó menor número de géneros; y, como ningún ca
dcrer sería olvidado en este caso, se evitaría relacionélr, 
en vista de ciertas semejanzas accesorias, plantas que 
estuviesen separadas por diferencias de primer orden, ó 
recíprocamente. 

ANTONir\E LAURENT DE jUSSIEU admitió, como ADAN

SON, que el examen ele todas las partes de una planta es 
necesario para clasificarla; pero procedió de distinto modo 
para determinar, entre la infinidad de los caracteres po
sibles, cuáles debían ser tomados en consideración para 
el establecimiento de las familias. 

Los botanistas, llevados por la semejanza manifiesta 
de ciertos individuos, los habían reunido en especies; 
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después, en vista de una semejanza igualmente aparente, 
aunque menos extensa, habían agrupado las especies en 
géneros. Pues bien, se conocía. además, muchas grandes 
agrupaciones de vegetales, ligados entre sí por los rasgos 
de una semejanza de tal modo evidente, que no había 
necesidad de ser botanista para percibirla. J ussiEU 

comprendió que el estudio de estas familias, incontcsta
blemente naturales y universalmente admitidas como ta · 
les, debía darle las llaves del método natural, mostrán
dole qué caracteres, persistentes al través de las especies 
de un mismo género, pero variables de un género á otro, 
no tenían más que un valor genérico; que otros eran co
munes á todos los géneros de una familia; y, entre éstos 
últimos, cuáles, variando de una familia á otra, no po
dlan caracterizar más que esta categoría, y cuáles, en fin, 
persistentes al través de un cierto número de familias 
distintas, debían ser consideradas como superiores y de 
orden tanto más elevado cuanto en un mayor número 
de familias se manifestaran constantes. Tomó, pues, las 
siete familias conocidas bajo los nombres de Gramíneas, 
Liliáceas, Labiadas, Compuestas, Umbelíferas, Crucíje1'as 
y Legu11u:nosas. Notó, así, que el embrión prP.senta el 
mismo número de cotiledoues en todas las plantas de una 
misma familia, siendo monocotiledóneo en las Grammeas 
y Liliáceas y dicotiledóneo en las otras cinco; y encontró 
caracteres análogos en la estructura del grano, en el 
modo ele inserción ele los estambres, etc ... Descubiertos 
así estos caracteres, los aplir:ó por analogía al establecí
miento ele nuevas familias, que, á su turno, le permitie
ron descubrir otros caracteres; y, extendiendo de este mo
do progresivamente el campo de sus observaciones, llegó 
á establecer una clasificación general de las plantas, que 
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obtuvo poco á poco el asentimiento de todos los bota
nistas. y que no ha tenido que sufrir después smo per
feccionamientos accesorios. 

Si se compara entretanto los dos métodos, de AoAN

soN y J ussJEu, se ve que ellos difieren esencialmente 
por este hecho, y es que los caracteres eran simplemente 
sttmados en el primero, mientras que ellos son pesados 
en el segundo. En este se reconoce á cada uno ur. valor 
propio, que es apreciado, por lo demás, sin arbitrariedad 

alguna, puesto que es determinado según su gra::lo de 
constancia. Los caracteres, en efecto, son de un orden 
tanto más elevado cuanto más constantes se muestran, es 
decir, cuanto en una mayor extensión del reino vegetal 
permanecen invariables ó cuanto á mayor número y á 
mayor diversidad de plantas se aplican. Tal es el prúzci
¡n·o de la subordinación de los ca7'acte7'es, por la primera 
vez proclamado y sistemáticamente emp~eado por J us
smu. 

Por otra paree, de la manera misma como son deter
minados a posterion: los valores relativos de los dife
rentes caracteres, resulta necesariamente que los carac
teres superiores arrastran con ellos un cierto número de 
caracteres inferiores, y excluyen otros, por el contrario~ 
pues no son, en cierto modo, sino la marca, netamente 
reconocible y formulable, de todo un conjunto de afini
dades. Es así, por ejemplo, como en las plantas, según 
que el embrión presente uno ó muchos cotiledones, el 
tallo afecta una estructura y un modo de crecimiento 

muy distintos, y como una flor de corola monopétala es 
incompatible con un embrión monocotiledóneo. Es asi 
también como, en los animales vertebrados, la presencia 

de una allantoides y de un amnios, en el embrión, supone 
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la respiración pulmonar y excluye la respiración bran

.quial, en el sér ya separado del organismo maternal. 
H e escogido el caso más típico para hacer resaltar lo 

que son los caracteres biotáxicos de tal ó cual grado, y 
cómo se les determina; y he querido manifestar también 
píritu humano, franqueando el paso más difícil en el es

cómo el establecimiento del método natural, ha llegado 
á formular el principio de la subordinación de los carac
teres. Con esto terminamos nuestra pequeña excursión 
en el dominio de la botánica. 

FERNANDO LATASTE 

Sub·dir« tor del M u.eo Nacioo>l 
Pro(esor de Zoología Médica en la Universidad . 

·-· 



ALGO SOBRE LA ENSEÑANZA 
SECVNDARIA EN ALEMANIA Y LOS ESTUDIOS CLÁSICOS 

La enseñanza primaria es obligatoria en Alemania. 
Todos los padres de familia tienen la obligación de pro· 
porcionar á sus hijos (ele ambos sexos) los medios de 
asistir á las escuelas primarias hasta la edad de catorce 
años. No hay necesidad de describir el sistema de tstas 
escuelas; las distintas escuelas normales ele Chile están 
bajo la dirección de profesores alemanes que han im
plantado ya, en las partes más caracterizadas, el régimen 
de su patria, modificándolo en los puntos más indispen· 
sables y adaptándolo al carácter del país. Podemos, pues, 
abrigar la esperanza de ver, en una época no muy remo
ta, todas las escuelas primarias de Chile dirigidas, según 
el sistema racional, sencillo y eficaz que ha producido 
resultados tan benéficos en Alemania. 

La enseñanza secundaria y superior, por supuesto, es 
voluntaria allá como acá. Entre los planes de instrucción 
que forman la base de la enseñanza media de los dos 
países, hay una vastísima diferencia, tanto en el método 
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<le enseñanza como en los ramos preferidos. Me voy á 
permitir unas pocas observaciones acerca del carácter de 
los liceos alemanes, principalmente de los gimnasios clá
sicos, en cuyas aulas he recibido la poca instrucción que 
poseo. Podrán entonces los educacionistas del país com
parar el sistema alemán con los diferentes planes de 
estudios propuestos entre nosotros ó ensayados en el 
extranjero. 1 

Hay en Alemania dos clases de liceos. Los más anti

guos, los liceos clásicos, aquellos que deben su funda
mento y su carácter primordial á la dirección clerical, 
habiendo sido fundados por clérigos, ya hace muchos 
siglos, casi siempre con el objeto de iniciar los estudios 
teológicos, dan á sus educandos una enseñanza principal
mente literaria. Los ramos estudiados con preferencia 
absoluta son la literatura práctica y teórica, los idiomas 
latín y griego, y todo lo que corresponde á la vida espi
r itual, el arte, la historia, la literatura del mundo griego
romano. Las matemáticas y ciencias naturales no se 
estudian con tanta profundidad. De los idiomas moder
nos sólo se estudia el francés. L a historia de algunos de 
estos liceos es muy larga; hay algunos que no tienen 
menos de 8oo años. De éstos, ya hace muchísimo tiem
po, salían los que, concluido el curso humanitario, pensa
ban continuar sus estudios en las Universidades. Hasta 
este siglo no se había manifestado la necesidad de otros 
estudios, porque las únicas nfacultadesu que existían en 
léls U ;,ivcrsidades eran las de la filología, filosofía, teo

logía (católica ó protestante), medicina y jurisprudencia. 
El estudio universitario de las matemáticas y ciencias 
naturales formaba parte de las facultades ya menciona

das; cursos especiales no existían. En los últimos Jece-
R. DE l. S.-TOMO 1 41 
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nios ha cambiado el aspecto de los estudios por comple
to. Terrenos absolutamente nuevos se abrían poco á poco 
á los incansables ojos de la humanidad; estudios cuyo 
objeto antes apenas se conocía de nombre y que se han 
desarrollado de una manera sorprendente y rápida, exi
gían un cambio en aquella preparación humanitaria, 
cuyo fin no fuera puramente literario. Por esta razón se 
abrieron nuevos establecimientos de instrucción secun
daria y superior, que en el siglo XVIII no habían exis

tido todavía, y donde se proporcionan al alumno, prin
cipalmente, conocimientos que tienden á un fin más 
práctico, como los idiomas modernos, las ciencias natu
rales y matemáticas, algo de latín, pero nada de grie
go, etc., etc. Estos establecimientos recibieron el nombre 
de 11Gimnasios reales11; su curso ocupa el mismo número 
de años que el de los clásicos. Los exámenes finales de 
ambos se asemejan mucho entre sí en cuanto á su dura
ción, dificultad y estrictez; los que se retiran aprobados, 
reciben en los dos un certificado llamado de 11madurezu 
(moral y científica). Con este certificado de los gimnasios 
clásicos se le abren al estudiante las aulas de las U niver
sidades en las carreras ya mencionadas: filología y filo
sofía, teología, jurisprudencia y medicina, mientras que 
los alumnos graduados en los gimnasios reales pueden 
dedicarse á las ciencias positivas, como arquitectura, quí
mica y física técnic;¡, las matemáticas, etc., etc., las que 
se cursan en los establecimientos superiores llamados 
uPolitécnicOSII. 

La distribución de los ramos secundarios ha sido 
siempre (y lo es todavía) objeto de las discusiones más 
vivas; hay casi tantas distintas opiniones acerca de las 
materias preferibles como hay cabezas. Al uno le pare-
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cen de más utilidad los estudios clásicos, al otro las 
matemáticas; el tercero cree incompleta la educación de 
un joven que no haya aprendido los elementos de Dere· 
cho, la base de las constituciones políticas; el militar 
aboga por los ejercicios gimnásticos y los estudios milita
res, y el comerciante pide las lenguas vivas. E n fin, cada 

uno exige de los Liceos lo que le parece ind ispensable 
en el ramo de ocupaciones á que se ha dedicado. Todos 
cometen dos errores muy serios: el primero el de olvi 

darse de que el curso limitado de los establecimientos 
secundarios no podrá nunca resr-onder á todas estas 
exigencias, y que debe más bien considerarse como 
un curso de preparación para los estudios posteriores; el 
segundo es mucho más g rave y funesto todavía. T odos 
examinan el curso de humanid<1des sólo en cuanto á su 
utilidad prácticét; prefieren el estudio de aquellas mate
rias cuyo conocimiento facilita al estudiante la adquisi
ción de los requisitos profesionales en la carrera á que 
piensa dedicarse, terminado el curso humanitario, y des
cuidan todo lo que no conduce á resultados de esta na
turaleza. Ninguno piensa en el valor ideal y general de 
la instrucción; el objeto principal, y casi ún ico, de los 
estudios secundarios, el de instruir á la juventud para 
procurarle el indiscriptible deleite que emana del aumen

to de los conocimientos, el ensanche del horizonte espiri
tual, el refinamiento del criterio y gusto literario, el cul
tivo de los sentimientos morales, objetos independientes 
de todo interés material, no tiene valor sino á los ojos 
de un corto número de privilegiados. 

Lo que acabo de emitir se verifica aquí en Chile 
más que en ningún otro país entre los que conozco; 

y los pocos resultados que la instrucción produce son 
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las consecuencias naturales de este funesto sistema. 
Las carreras públicas que se conocen aquí son la medi

cina, las leyes y las matemáticas, de las cuales la última 
está principiando á desarrollarse. Los Liceos son los 
establecimie-ntos de instrucción pública donde los futuros 
profesionales reciben la instrucción humanitaria que el 
Gobierno del país considera indispensable antes de admi
tir á los estudios universitar ios. Se lP.s exige cierto nú. 
mero de exámenes; sin haber rendido éstos, nadie podrá 

concluir su carrera profesional. Las puertas de la U ni 
versidad están abiertas para que todo el mundo satisfa
ga el deseo de adquirir conocimientos; en este punto se 
distingue muy favorablemente este país de la Alemania, 
donde la instrucción secundaria y superior, aunque sos
tenida y dirigida por el Gobierno, causa gastos conside
bles á los qúe quieren aprovecharla. A pesar dt: esta 
libertad de asistir á las clases, nadie puede rendir las 
pruebas profesionales de estilo sin haberse recibido de 
bachiller en humanidades. Esta medida parece á primera 
vista una restricción de las libertades y derechos persona
ies; pero es evidente que el Gobierno, al exigir un curso 
regular de estudios humanitarios, ha querido convencerse 
de que el estudiante posee la preparación necesaria para 
recibir el provecho debido de los estudios universitarios, y 
de que su criterio, como todas sus capacidades mentales, 
están convenientemente desarrolladas. Lo mismo sucede 
con la.s pruebas profesionales: si el abogado, médico, in
geniero, etc., posee un diploma correctamente otorgado 
por la Universidad, el público tiene la garantía de que 
.cada cual ha rendido las ¡.;ruebas que acreditan su sufi
ciente preparación profesional. 

Es muy cierto que en nuestros Liceos el valor ideal y 
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espiritual de los estudios secundarios no ha sido nunca 
considerado como punto de trascendencia, ni para los 
distintos autores de los plan~s de estudies, ni, y esto 
mucho menos todavía, para los jóvenes que acuden á 
las aulas de nuestros establecimientos de instrucción. 
Del plan de estudios han desaparecido casi por com
pleto los ramos que se ocupan en primera línea del 
cultivo literario, moral y espiritual del alumno, y los 

estudiantes, con muy pocas excepciones, se presentan 

sólo para useguir alguna carrera". Se apuran cuanto 
pueden para terminar los estudios y poder lucir el título 
que les abre los salones de la sociedad, el terreno tenta
dor de la política y alguna carrera lucrativa; y aunque 
haya algunos que no alcanzan á terminar su carrera, 
podremos afi rmar, sin exponernos al peligro de fal(ar á 
la verdad, que todos, al matricularse, pensaban concluir
la y que algún caso imprevisto los indujo más tarde á 
abandonar este propósito. Los que acuden á los Liceos 
y á las Universidades impulsados por el deseo puro de 
instruirse, pueden, como en tiempo de Diógenes, buscar
se en pleno día por medio de una linterna. 

L a distribución de los ramos secundarios en Alemania, 
sobre todo en los Gimnasios clásicos, presenta un aspec
to muy distinto del que encontramos en este país. Como 
ya lo indiqué en pocas palabras, es imposible que el 
curso secundario proporcione al alumno todo el caudal 
de conocimientos profesionales de que él habrá de ser
virse siendo hombre y en el curso de su carrera; para 
lograr este propósito hay establecimientos superiores. 
Los Liceos son más bien establecimientos de prepara
ción, donde los alumnos reciben la educación moral, li
teraria y científica que les conviene para los fines de la 
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vida civil y social. Los Gimnasios Alemanes se pro
ponen la tarea de dar al educando, sobre todas las 
demás cosas, tres cualidades: primero ejercitan su cri
terio y le enseñan á pensar; desde la preparatoria 
hasta el último año, el alumno tiene que formular sus 
propias ideas sobre las materias estudiadas. En segundo 
lugar, le enseñan su lengua patria; le ejercitan práctica y 
teóricamente, hasta que sepa dar á sus pensamient0s, 
tanto hablando como escribiendo, una forma correcta y 
elegante. El tercer punto es más general. Es una espe
cie de gimnasia cerebral que ejercita y desarrolla las 
capacidades del alumno para que pueda usarlas con fa 
cilidad en toda ocasión. El que ha aprovechado debida
mente este curso de gimnasia c.erebral, habrá aprendido 
á estudiar y á posesionarse de algún ramo científico, 
sea teórico, sea práctico, en poco tiempo. Se parte del 
principio ya mencionado, de que la enseñanza profunda 
de conocimientos profesionales no corresponde al curso 
secundario sino al superior y que durante el curso huma
nitJrio hay que colocar únicamente la base para los 
estudios posteriores. 

En estos tres puntos está bien definida la tarea de los 
establecimientos secundarios. El alumno preparado, se
gún ellos, carecerá al principio de los conocimientos nece
sarios de química, física, cosmografía, matemáticas, etc., 
pero en cambio tendrá todas sus fuerzas mentales tan 
bien desarrolladas y disciplinadas, que en un año lo· 
grará procurarse, en cualquiera de estos ramos, un te· 
soro de conocimientos que otro, con las mismas aptitu
des, pero sin los antecedentes mencionados, tal vez no 
alcanzaría á procurarse en tres años. El cultivo del espí· 
ritu es análogo en todos puntos al ejercicio del cuerpo; 
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un cuerpo bien ejercitado soporta con facilidad esfuerzos 
y estragos, que postrarían al que, de igual físico, no se 
haya sometido á un curso regular de gimnasia. 

Más abajo tendré ocasión de hablar de los resultados 
prácticos de los distintos sistemas. 

Los principios definidos son !os que han dictado el 
plan de estudios en los liceos alemanes. Lo que ha for
mado la base de todos los movimientos en esta dirección 
es el deseo de ocupar y ejercitar sobre todo el criterio 
del alumno; á la memoria, tan bien disciplinada en todos 
los colegios chilenos, no se ha designado sino un papel 
secundario, no ocupándola sino en los puntos de necesi
<iad absoluta. D esde la preparatoria hasta el año final los 
alumnos tienen que pensar independientemente y ex
presar sus pensamientos con sus propias palabras; los 
textos son más bien libros de referencia. 

En el así llamado sistema concéntrico, según el cual 
iba á ser reformada toda la enseñanza del país, este he
cho parece formar uno de los factores más conspicuos. 
En una conversación que el que escribe estas líneas tuvo 
con uno de los autores de la reforma y defensor del sis· 
tema concéntrico, se dijo que, una vez introducido este 
sistema, no habría necesidad de textos. 

El valor de los estudios lingüísticos y la necesidad de 
-dedicarle una gran parte del tiempo destinado á los estu
dios secundarios, no han sido puestos en duda por nin
gún educacionista todavía, por distintas que hayan sido 
las ideas acerca de las lenguas preferibles. Suprimirlos 
por completo equivaldría á negar en absoluto la necesi
dad de los estudios literarios, á considerar superfluo el 
punto preeminentemente indispensable del curso secun
<iario, la profundización de la lengua madre. Con sobrada 
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razón dice Grethe: u El que no conoce lenguas extrañas,. · 
no puede conocer la suya propia; .. sin el estudio de al
gún idioma extranjero, ningún curso secundario puede 
ser completo. Fuera de la inmensa utilidad de las len
guas para poder profundizar la historia y literatura de 
los pueblos, conocimientos indispensables para el hom
bre culto é ilustrado, no es muy difícil probar 4ue el es
tudio profundo y filosófico del idioma patrio es imposible 
sin el conocimiento de otras lenguas. ¿Cómo distingui

mos un color del otro? Sólo con comparar los dos, con· 
colocar un objeto de un color al lado ó encima de algún 
otro; y del mismo modo podemos conocer, apreciar, pro
fundizar debidamente el carácter de nuestra propia len
gua sólo con compararlo con el de alguna otra. Será, 
sin duda, posible que alguien hable su lengua correcta
mente, hasta con elegancia y facilidad, sin poder hacer 
esta comparación; hay hombres y literatos que escriben 
muy bien, que, por su talento natural, cómponen lindos 
versos, etc. Pero serán excepciones que no prueban 
nada; su entendimiento de la lengua será puramente me
cánico, no podrán saber por qué deben usar alguna ex
presión y cómo usarla; siempre estarán expuestos á em
plear mal alguna palabra por no conocer su origen; en 
suma: les faltará el entendimiento científico y filosófico 
del carácter de la lengua. 

L a inmensa importancia que en los gimnasios clásicos 
de Alemania se da á los estudios clásicos, sobre todo, á 
los del latín y griego, ha sido siempre (y lo es todavía} 
objeto de polémicas muy vivas y enérgicas. Hay mu
chos que quieren reducir estos estudios; otros proponen 
su completa supresión (aunque de éstos últimos no hay 
sino muy pocos), otros desean sustituirles en parte el es· 
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tudio de las lenguas modernas, etc. El gobierno no ha 

hecho ningún cambio hasta ahora en esta materia; los 

educacionistas principales han emitido sus opiniones c-asi 

unánimente en favor del sistema antiguo, los gimnasios 

clásicos. cuyo fin es la preparación para la Universidad. 

Para los que quieren dedicarse á algún ramo técnico ó 

industrial hay los gimnasios reales. 

Si queremos darnos cuenta exacta del valor y la im

portancia de los estudios humanitarios, tenemos que 

examinar no sólo el valor de las lenguas clásicas en 

sí, sino también la cultura que ellas nos procuran. El 

idioma en sí es la expresión más inmediata, el retrato 

más fiel y vivo de todos los movimientos que se verifi

can en nuestra vida espiritual, del círculo en que se ma

nifiestan todos nuestros pensamientos y sentimientos. 

La enseñanza de las lenguas obliga al alumno á dis

tinguir las idP-as reunidas en las expresiones; á darse 

cuenta de las relaciones que existen entre los diferentes 

pensamientos, una vez que la lengua les haya dado ex

presión por medio de las palabras. Guiado por la len

gua el alumno puede entrar profunda é inmediatamente 

en la vida íntima del pueblo que ha creado esta lengua 

y cuyo espíritu se manifiesta dentro de ella. En una 

palabra, es un medio excelente de la instrucción formal . 
J 

de tanto más valor cuanto que por el estud1o de las len-

guas se logra lo que las matemáticas y ciencias naturales 

no podrán nunca procurar: el estudio de la vida espiri · 

tual ele los hombres. Justamente, esto es lo que le co

rresponde en primer lugar á la educación humanitaria~ 

y por eso la enseñanza de i(~iomas tiene un valor educa· 

cional ::¡ue nada podrá reemplnar. Como la gramática 

es la primera introducción á la lógica, y la más compren-
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sible pua la edad infantil, <~SÍ se en laza con la enseñanza 
de idiomas la reAexión general acerca de las ideas sico
lógicas, morales, religiosas y estéticas depositadas en las 
lenguas por los pueblos. Estas reAexiones se despiertan 
primera é inmediatamente con el uso de las palabras de 
la lengua patria, y más tarde, con el estudio metódico 
de otras lenguas, se clarifican y se profundizan. 

Pero para lograr este prppósito, justamente para las 
edades infantiles, otras lenguas se calificar. mucho mejor 

que la lengua patria. Aunque los ejercicios de ella, bien 
dirigidos, no presenten mucha dificultad, el interés con 
que los niños miran el estudio de la gramática, cuyo en
tendimiento científico excede sus años, y cuya necesidad 
no alcanzan á comprender todavía, es muy pequeño. 
Mas, en la enseñanza de algún idioma extraño, cualquier 
punto resalta más vivamente al compararlo con el idio-

. ma patrio; en la enseñanza de este ültimo, si el alumno 
no conoce otro todavía, falta el medio (más apto que 
ninguno) de expl icarle tanto las peculiaridades de cada 
lengua, como lo que una tiene de común con otra en 
sentido lógico y lingüístico. 

No es muy difícil probar que por medio de la ense
ñanza de cualquier idioma moderno no se podrán nunca 
lograr resultados tan favorables para el ejercicio general 
del criterio como por el estudio de las lenguas clásicas. La 
inA uencia del latín y griego soore las lenguas modernas 
de importancia socia l y científit:a, es obvia; todas las len
guas romances han salido de este tronco común, sobre 
todo del latín. La edad de oro de casi todas las literatu
ras ha sido encaminada por la inAuencia autoritaria de 
los estudios clásicos; de todos los escritores de nota no 
hay casi ninguno que no se haya educado en la escuela 
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de los maestros antiguos. Se ha dicho repetidas veces 
que los mismos resultados podrían lograrse, y con ev i

dente ventaja práctica, con enseñar las lenguas vivas du
rante el mismo tiempo, por el mismo método y con igual 
profundidad que las antiguas. Pero los que abogan por 
esta idea se olvidan de que el tiempo ganado por un lado 
se perdería por el otro. El que ha profundizado un poco 
el latín, lleva ya una ventaja considerable para el estudio 
de todas las lenguas romances, pues conoce el tronco 
común de que han salido; también para el estudio del 
inglés y francés, á causa de la gran abundancia de voces 
de origen latino, posee ya un tesoro de conocimientos 
léxicos y gramaticales tal, que en poco tiempo alcanzará 
á posesionarse de esta parte de las lenguas. El tiempo 
dedicado al estudio de las lenguas modernas pronto po· 
drá emplearse exclusivamente en el uso práctico de la 
conversación y la lectura cursiva de los autores. Tratán
dose, pues, de la instrucción filológica exacta de los idio
mas modernos, no se necesitará ya mucho tiempo, y el 
resultado será mucho más favorable, si el alumno ha em
pezado con el latín. El latín se presta mucho más para 
el estud io de los elementos de gramática universal, que 
forman la base de todas las gramáticas, porque ninguna 
otra lengua alcanza á la altura del latín en fuerza origi
nal, seriedad y corrección lógica; ninguna otra puede ser 
tan útil como medio para ejercitar el criterio y como 
modelo de gramática universal. 

De mucha mayor importancia todavía es el hecho de 
que son únicamente estas lenguas las que nos proporcio
nan la posibilidad de comprender la vida espiritual de 
los pueblos que las hablaban; y con su estudio en los li
ceos está estrechamente relacionada la introducción al 
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arte, á la mitología, las obras literarias, la historia, lapo
lítica y estética de los antiguos. El que se ha enterado 
claramente de la relación entre la forma lingüística y la 
sustancia de las obras escritas, tendrá que confesar, sin 
vacilar, que jamás podría haber logrado algún conoci
miento profundo de la edad clásica por medio de traduc
ciones y comunicaciones recibidas por segunda mano. 
L as traducciones presentan más bien un cuadro vivo y 
fiel del original para los que se han familiarizado ya con 

esa lengua; pero son sust1tutos tan débiles, que sólo sir
ven para dar al lector que ignora los originales, ideas 
muy superficiales del caracter de éstos. Bien las ha com
parado Cervantes con el revés de un tapiz, en el cual se 
conoce más ó menos el carácter del dibujo representado 
al otro lado, pero de un modo muy débil y borrado. Nin
gún sistema de instrucción podrá atreverse á pretender 
la posibilidad de familiarizar á los alumnos con el carác
ter específico, la historia, el arte, la literatura de los pue
blos antiguos tanto como sucederá en los establecimien
tos cuya base es el estudio de los idiomas clásicos. Y 
todo, al fin, se reduce á decidir, no si el conocimiento 
profundo del latín y griego sea indispensable al alumno 
para ganar el provecho debido de los estudios superio
res, sino si la posesión del espíritu del clasicismo, se con
sidera uno de los atributos indispensables de un hombre 
ilustrado y culto. En mi parecer (y esta es la opinión 
decidida y general de todos los educacionistas ingleses y 
alemanes), el conocimiento profundo del clasicismo, la 
edad griego-romana, es la base absoluta é indispensable 
de la instrucción literaria y humanitaria. 

Las ciencias que forman el objeto de los estudios su
periores están, una por una, basadas e n el clasicismo. 
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Nuestra ciencia moderna, en todas sus p::trtes, ha nacido 
de la ciencia antigua, sobre todo de la griega; y aunque 
ésta se haya quedado atrás en el curso de los siglos, la 
moderna no podrá nunca negar su origen, ni se ha des· 
prendido tan completamente de los elementos obtenidos 
por la ciencia antigua, que le sea posible al estudiante 
posesionarse de ella completa y profundamente sin el 
conocimiento griego-romano. 

El terreno donde este hecho se verifica con la segu· 
ridad más absoluta es el de las ciencias espirituales. Ha

blemos primero de la jilosojfa. Entre sus representantes, 
es cierto, hay algunos bastante presumidos para creer 
que el conocimiento de los filósofos antiguos y sus obras 
nos sea superfluo, habiéndonos adelantado y alejado 
ta;1to de su modo de pensar. Si deseamos considerarlos 
en algo todavía, arguyen, bastaría pedir información á al
guien que haya leído sus obras, ó consultar una que otra 
de sus traducciones; y aun no comprenden los que así 
piensan, por qué hayan de merecer más consideración á 
este respecto, Platón y Aristóteles que Confucio y los 
comentadores de los Vedas. Pero es muy fácil conocer 
cuán falaces y erróneas son estas ideas, poco numerosas 
felizmente. La filosofía antigua, en parte inmediatamente, 
en parte por el conducto de la Patrística y Escolástica, 
ha ejercitado su influencia sobre la moderna, de un modo 
tan determinante y autoritario que el completo entend i
miento de ésta es absolutamente imposible sin el cono· 
cimiento profundo de aquélla. En vista de la estrecha 
relación que existe entre los pensamientos y la lengua 
que les da expresión, entre la filosofía por una parte y 
la vida espiritual, la cultura de los pueblos por otra, la 
adquisición del entendimiento profundo de la filosofía de 
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los griegos es imposible para el que no se haya familia
rizado con su lengua y su cultura. Además, de la filosofía 
antigua han pasado al terreno de la moderna muchísimas 

nociones y dogmas que nadie podrá interpretar ni com
prender debidamente sin conocer su origen etimológico 
y significado fundamental; ni menor es la influencia que 
el método de investigación de los antiguos ejerce y siem
pre ha ejercitado sobre el moder11o. Aun sin todo esto, 
prescindiendo de la absoluta necesidad de la filosofía 

antigua para la moderna, hay otro punto de suma 

importancia: todos los que conocen el espíritu de los 
filósofos clásicos y lo han estudiado más que superficial
mente, se convencen diariamente de su efecto revivifi
cador sobre el espíritu humano. El filósofo que despre
cia á Aristóteles y Platón porque cree no poder apren
der nada de nuevo de sus obras, procede con la misma 
imprudencia que el poeta que no lee las obras divinas 
de Sófocles y Homero, porque no piensa ocuparse en 
sus versos ni de Edipo ni de la guerra troyana. 

La historia y sus ciencias auxiliares no han sido nunca 
estudiadas por alguien con la esperanza de poder pro
fundizarlas científicamente sin que haya sabido compren
der los originales del antiguo estudio histórico, los anti
güos , historiadores; el que afirma la posibilidad de 
profundizar el estudio de la historia sin el conocimiento 
del latín y griego, prueba no comprender científicamente 
ni los fundamentos ni los fines del estudio científico de 
este ramo. 

L a base de todo estudio jurídico se encuentra en el 

derecho romano. Será, pues, muy difícil, si no imposible, 
entrar profundamente en el carácter de la legislación 
romana sin poder leer los autores en su propia lengua, 
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tanto latinos como griegos. Cuanto más se reintegre y 
profundice la ciencia jurídica por medio de la filosofía é 
historia comparadas del derecho, tanto más indispensa· 
ble será el conocimiento, no sólo de los romanos sino 
también de los griegos, cuya filosofía ha ejercido una 
inAuencia tan autoritaria sobre el desarrollo de la juris
prudencia romana y también sobre la ciencia jurídica 
y administrativa moderna. Casi más palpable, todavía, 
se presenta esta necesidad en cuanto al estudio de la 
economía política y los demás ramos relacionados .con 
la sociedad civil, porque el fundamento científico de 
todos éstos está completamente arraigado dentro ele la 
historia y filosofía antiguas. 

Respecto de la estética, la ciencia de las bellas artes, 
tanto en su parte general como histórica, casi no hay 
necesidad de argumentos. Todos los que se ocupan cien
tífica y profesionalmente con estos ramos, han colocado 
el fundamento de sus conocimientos en el clasicismo; la 
estética, la historia del arte están tan estrechamente li
gadas al arte griego, que no se puede dar un sólo paso 
en este terreno sin haber obtenido antes vastos conocí· 
mientas de la antigüed:1d clásica, de sus lenguas y de 
sus obras escritas. El que considera posible que el co
nocimiento del arte moderno se logra sin haber profun
dizado el arte de los antiguos, prueba no saber distin
guir entre el diletantismo de un colector de obras 
artísticas y aquella ciencia cuya enseñanza corresponde 
á las universidades. 

Lo mismo puede decirse de los estudios lingüísticos. 
Inmensos son los servicios prestados por las lenguas 
clásicas en sentido gramatical y léxico; la gramática com
parada, está basada en ellas, y tiene que recurrir á ellas 
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en todos sus puntos esenciales. Los que se ocupan en la 

comparación de las lenguas modernas necesitan, para 

sus estudios, de las fuentes de la h istoria griega y ro

mana á cada paso; en el estudio de las distintas literatu

ras es de suma necesidad investigar y averiguar la in

fluencia de los antiguos sobre los productos literarios de 

las naciones modernas. Es evidente que uno puede ad

quirir conocill}ientos de las lenguas modernas sin haber 
estudiado profundamente las lenguas clásicas. Vemos 

todos Jos días personas que hablan correctamente inglés, 
francés, alemán, etc., sin que hayan visto en su vida 

libro latino ó griego alguno. Perodesde luego, las excep

ciones no forman la regla; y es indudable que !os mis
mos individuos, si hubiesen conocido las lenguas anti

guas al empezar el estudio de las modernas, las habrían 

aprendido en mucho menos tiempo y con más profun

didad . Además, para lograr el entendimiento cúmtfjico 
del cr~rácter y formación de las lenguas romances, es un 

auxilio poderosísimo haberse posesionado del conoci
miento el~ las lenguas clásicas; estos conocimientos faci

litan, más que lo que se cree á primera vista, el estudio 

de las analogías en el carácter de las distintas le!1guas. 

No debemos olvidar que aquí no se trata sólo de la 

leng-ua sino también de la lite ratura de los pueblos la
tinos, la que se ha desarrollado casi complet tmente 

en el fundamento del clasicismo, de modo que nadie 

podrá formarse un juicio exacto y formal de las lite

raturas modernas sin conocer los modelos clásicos ce 
éstas, cuyo estudio profundo es tan esencial para el 

cul t ivo del gusto literario. 

También el estudio científico del mundo oriental que 

en las universidades europeas ya forma un ramo de g ran-
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de importancia es casi imposible par.l aquello-; que care
cen del fund;unento de la filosofía clásica. 

L a importancia, para no decir la absoluta necesidad, 
de los estudios clásicos, principalmente del latín para los 
pueblos latinos, los franceses, espaíioles y portugueses, 
es obvia; los que afirman lo contrario hablan como el 
ciego del color. El español en todas sus partes, es lengua 
preeminentemente latina; su etimología tiene las raíces 
f'n latín, con pocas excepciotws. La superficialidad de 

conocimientos del castellano, tan notoria en todo este 
país, la ortografía pésima que se manifiesta con tanta 
generalidad que la mayor parte de los escritores consi
dera n poco importante la observación de las reglas orto
gráficas, con tal que se comprenda el pensamien to 
expresado, tiene su causa principal f!n la falta de conoci
mientos del latín. 

Los representan tes de las ciencias reales, las matemá
ticas, la química y física etc., tienen, al parecer, más ra
zón para considerar superfluo el estudio del m~.:ndo g rie · 
go-romano. Los conocimientos de estas ciencias r.o están 
basados tan inmediatamente en este terreno. Sin embar · 

go, aun para ellos el conocimiento del latín y griego es 
de suma utilidad. Desde luego. la terminología de las 
ciencias naturales descriptivas y de la química, en parte 
inmediatamente, en parte por sus raíces, se funda en e! 
latín y griego, ele suerte que su manejo y entendimiento 
ofrecen graneles dificultades y su adquisición es mucho 
más onerosa para los que carecen del conocimiento de su 
significado etimológico. Sin embargo, este hecho, bastan
te im portante en sí, no es lo principal; hay más todavía. 
Se ha considerado como gran ventaja de los gimnasios 

reales el hecho de que el tiempo que los gimnasios clá-
R. Dli: 1. s. -T0:\10 1 
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sicos dedican á la adquisición de ':onocimientos clásicos, 

se ocupe en el estudio de las matemáticas y ciencias na· 

turales, de modo que los q ue se educan ah í ya lleven á 
la Universidad un buen fundamento de las materias que 

se presentan en los estudios superiores. Sin ocuparnos 

con el pro y contra exam inemos los resultados prácticos, 

que, sin duda alguna, hablan más claro que toda teoría. 

En una nota dirigida al ministerio (en el año r88o) los 

representantes de las ciencias matemáticas de la univer. 

sidad de Berlín declaran que los estudiantes educados 

en gimnasios clásicos, como regla general, se muestran 

superiores á aquellos de los gimnasios reales en cuanto 

á im pulso y entendimiento científico y en la mayor capa· 

ciclad de comprender e l carácter de la ciencia estudiada. 
El representante de la astronomía, el de la química se 

expresan todavía más decididamente. El último elite: 

uque durante el primer año los estudiantes de los gimna· 

sios reales se distinguen favorablemente de los que han 

salido de los g imnasios clásicos, porque aquellos ya po· 
seen ciertos conocimientos técnicos que les faltan á és

tos. Mas, pronto cambia la situJ.ción, y los últimos en 

igualdad de competencia natural, ai fin llevan la deJan· 

tera.u Todo esto, en mi juicio, es muy natural. Para 
ninguna materia, cualquiera que sea su carácter, es indi

ferente si el estudiante ha recibido una instrucción litera

ria y profunda, si ha formado su criterio en una variedad 
de estudios hasta darle cierta elasticidad dialéctica ó si 

lo ha ejercitado superficial é incompletamente en las ma

temáticas y la observación exlerna. 

Lo mismo que se ha dicho de las ciencias naturales 

vale también en la medicina. Los a ntecedentes basados 
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en el clasicismo, á lo menos, no pueden perj udicar en el 

estudio de las ciencias naturales al espíritu de observa

ción ó al criu::rio preciso. Si para profundizar la medicina 

bastara el conocimiento seco de las materias estudia

das, como en las matemáticas, etc., se podría tal vez pres

cindir de otro fundamento. Pero, ¿por qué exigen los go· 

biernos al futuro médico la preparación humanitaria? Lo 

hacen para tener la garantía de que el individuo á q uien 

entregamos nuestro cuerpo sea hombre ilustrado, culto 

y pensador; en la naturale1.a humana hay una co mbina

ción tan íntima é inseparable de las partes físicas y espi

rituales que el médico necesita un entendimiento muy 

profundo y delicado tanto de la vida material como mo

ral. Para satisfacer esta necesidad es preciso que no sea 

solamente médico sino también hombre culto é ilustrado; 

y si durante la época de sus estudios universitarios todo 

su tiempo está ocupado en las ciencias especiales de su 

profesión, de modo que no pueda dedicarlo á los estudios 

literarios, es de suma necesidad que durante su curso se

cundario él se haya familiarizado con las manifestaciones 

de la vida espirituc:l en las lenv,uas, ias artes y la litera

tura. Cuanto más grande sea su ilustración independien

te de su profesión, tanto más perfecto será su entendi

miento de la naturaleza humana, condición indispensable 

para que no sea un simple curandero. 

El tema en que me he ocupado es tan vasto, q ue 

nunca me será posible hacerle completa justicia ó ago

tarlo. En las líneas que preceden he reunido ciertos ar

gumentos que encontré en algunos autores alemanes 

sobre esta materia. Repito, pues, lo q ue he d icho en otra 

parte: que la ilustración que emana de los L iceos no po-
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drá nunca ser otra cosa para el alumno que un curso 
preparatorio para la vida posterior, y por consiguiente 
debe darse la preferencia ~~ aquel sistema que correspon
de más efectivamen te á este objeto y que desarrolla más 
profunda y seriamente todas las capacidades mentales 
para facilitar su uso en cualquiera ocasión. N o basta 
desarrollar una parte ele la organización espiritual des
cuidando las demás; la instrucción espiritual se aseme
ja en todo al ejercicio físico. Tómense, por ejemplo, dos 

niños de edad y físico iguales: al uno se le enseña sólo 
el manejo de las armas, los movimientos de la táctica 
militar, en una palabra, todo lo que le sirve para que, 
al entrar á las filas del ejército, ya tenga cierta canti
dad de conocimientos técnicos del e jercicio que ha de 
formar su ocupación diaria y exclusiva; sométase al otro 
á un curso regular y científico de gimnasia g eneral , des
arrollando igualmente todos sus órganos y ejercitándo
los suficientemente para cualquier uso inmediato é im 
previsto. Cuando los dos se al isten en las filas del 
ejército, ¿cuál será el mejor soldado, al fin y al cabo? 
Durante l~s primeras semanas el primero se distinguirá 
favorablemente del segundo por su conocimiento ante
rior de algunas partes técnicas del servicio, completamer.
te nuevas para el segundo. Pero una vez vencidas las 
primeras dificultades, habiéndose familiarizado con las 
diferentes partes del servicio, el segundo percibirá el in
menso valor de haber disciplinado y desarrollado bien 
todo su cuerpo, y no solamente una parte, y dejará muy 
atrás al otro. Lo mismo sucede con el curso secundario, 
que no se propone solamente procurar á los alumnos 
cierto tesoro de conocimientos técnicos y matemáticos, 
sino que somete el criterio á un curso serio y fundamen-



tal de desarrollo y ejercicio gener.1l. Por lo dt:más, el 
resultado obtenido en las Universidades alemanas, ha
bla más claro en favor de la instrucción clásica que vo
lúmenes de argumentos. 

FEOFR!CO G. LITTF.N 
Prnf•-or de alemón ~ inglé< del Liceo de Cone<"p<'idn. 
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